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DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO 
. . 

COMUNICADO N9 1597 

Se lleva a conocimiento de las Direcciones Generales de Enseñanza Téc..:nica 
y de Formación Profesional y d~ las ur:icladcs e,colarcs dependientes que, en 
nn1tcria de crcac:6n de e:;c'..!cl:!s, cides, c:ursos y especialidad<?s e inc:orpornción 
de nuevos planes de estudio, está vigente~ y (!ll uso, c'n jnrisclicci6n ele este 
Consejo Nacional, la Resolución CONET ~9 2136:3:8:] de fec:ha 2(i ele octubre 
d~ 1983 (Boletín CONET N9 909 c~d 5 de diciem bre de H.l83). . 

~e formula la presente aclarg_cj{,1.1 atento a que en Boletín CONET nú­
mf!ro 1083/87, M:: pub'.icó la Resoluc:;tín N'~ 120.2/87 cid Ni inisterio Je Etlu­
cac:it'.::; y Justicia, a simple título informutivc,, habida cuenta que no es para 
su ;,plicación e11 el ámbito del Comejo. 

DIRECCION GENERAL DE PLANir'ICACION EDUCATIVA 

COMUNICADO N9 1596 

La Dirección General de Planificación Educativa recuerda la plena vi­
gencia en todos sus términos, del Comunicado N9 1056 publicado en {!l Bo­
letín N9 945, Pág. 592; relacionado con el diligenciamiento de toda h·amita­
ción y/o solicitud iniciada por las Unidades Escolares dependientes, las que 
deben realizarlas UNICAMENTE ante este Organismo siguiendo la vía je­
rárquica correspondiente; no siendo por lo tanto reglamentario ningún otro 
procedimiento, y quedando el responsable sujeto a las acciones que pudieran 
corresponder. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

CIRCULAR N9 8 

: Se lleva a conocimiento de los funcionarios y agentes de este organismo 
y a los servicios admüiistrativos de la Administración Pública Nacional y Mu­
:µieipal que por Resolución N9 1060/88 del TRIBUN_AL DE CUENTAS DE LA 
NACION, se-l lama a concurso abierto de oposición para la designación de Uljl 
(1) bibliotecario/a, coi~ tí_tulo exp edido por Universidad Nacional, Biblioteca 
j'Jacional u organismd · pr-ivado con títulos oficiales, de acunrdo a las normas 
contenidas en los anexos I- y U ele la citada resolución, publicado por digesto 
administrativo Ne:> 2856-TCN. 

Asimismo se· :inforrria que el período de inscripción al llamado se realizará 
del 5J:tl ;13 de n1~y9_ 99. ;.~a~ ..... . 
1 

Dr. ACUSTIN C. ALBERTO TARELLJ 
Secretario 

1¡ 
1 

\ 



' BOLETIN DEL CONET N9 1096 * 25 DE ABRIL DE 1988 * 3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCULAR N9 576 

Se lleva a conocimiento de los subresponsables que, sin per¡mc10 de la 
actualización del régimen juris.diccional, el Decreto N9 28 de fecha 2 <le fe­
brero de 1987, ha instroducido además las siguientes moditicaciones al régimen 
de contrataciones: 

a) Monto para la determinación de los días de publicación y $U anterio­
ridad con respecto a la fecha de apertura -A~tículo 62 de la Ley de 
Contabilidad, punto a) de la Circular N9 236, Boletín CONET N9 559, 
página 1079-·: 
Fue fijado en AUSTRALES CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIEN­
TOS (;;; 150.600,-). 

b) Importe máximo de la garantía que puede constituirsci mediante pagaré 
simple a la vista, inciso 34, apartado g), artículo 61. del Reglamento ele 
las contrataciones del Estado (Decreto N9 5720/72): 
Se lo ha fijado en la suma de AUSTRALES SETECIEr-iTOS CIN­
CUENTA (~ 750,-). 

e) Actualización ele los importes mencionados en el inciso 41, primer pá­
rrafo, artículo 61 del D ecreto N9 5720/72, que mantiene su· redacción 
pero ampliando las atribuciones de la Contaduría General Je la Na­
ción para eximir de la obligación ele presentar g:uantía de' adjudicación 
hasta un máximo de AüSTHALES CINCO MIL QUINIENTOS SE­
TENTA (=== 5.770,-) y de afianzar los pagarés el,~ ,tdjudicación hasta la 
suma de AUSTRALES ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
(~ 11.250,-). 

RESOLUCION N9 595 - C. - Buenos Aires, 8j7!67. 
19 - Clasificar a la Misión Monotécnica y ele Extensión Cultural N9 39 

de la localidad de Cachi Adentro, provincia <le Salta, como establecimiento 
ele ubicación desfavorable, con el 40 % de bonificación desde el 2 de ene::o 
de 1987. 

29 - Autorizar a la Dirección General ele Adminb tración 1°ara que proceda 
a la liquidación respectiva. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 581 . C. - Buenos Aires, ~i'7187. 
19 - Clasificar a la Misión Monotécnica v 0de f•.xtcnsión Culturnl N9 71 

de la localidad de Aconquija, provincia de C¿tamilrca, corno establecimiento 
de ubicación muy desfavorable, con el 80 'íó ele bonificación desde el 12 ele 
marzo de 1987. 

29 - Autorizar a la D irección General de Administración para que proceda 
a la liqu idación respectiva. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N9 1245 - P. - Buenos Aires, 25;8!87. 
19 - Autorizar a la Inspección General de Equipamiento de la Dirección 

General de Planeamiento a partir de la presente la init'iación ante ENTEL de 
los trámites tendientes a la transformación de una ele las actuales líneas te­
lefónicas existentes en las distintas ENET de esta Capital Federal y Gran 
Buenos Aires en servicio semipúblico. 

29 - ,Ajustar la conversión de las citadas Hneas a las "Disposiciones re­
glamentarias para la cqnversión de los servicios semipúblicos equipadas cqn 
teléfono monofono, escritorio, provisto de ranura y recepUÍculo para fichas", 

39 - Proceder a su habilitación como experiencia piloto. 
49 - De forma. · 

RESOLUCION N9 1259 - P. - Buenos Ail'es, 2518187. 
19 - Aprobar las Disposiciones Nros, 44_ y 45 del año 1987 de la Direc­

ción General de Planeamiento. 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 698 - C. - Buenos Aires, 2618187. 
19 - Determinar que en el Anexo I de la Resolución CON ET N9 1189 

del 27 de mayo de 1982, en el apartado "Relación Sumaría del Contenido de 
las Asignaturas", en las asignaturns: Análisis Matemático, Estática y Resisten­
cia de Materiales, Hidráulica y Máquinas Hidráulicas, Inglés, Instrucción Cí­
vica, Legislación del Trabajo, Literatura, Mecánica Técnica, Química, Rela­
ciones Humanas, Seguridad e Higiene Industrial y Tennodin:\mica y Máquinas 
Motrices, donde dice: "Idem al Plan Resolución 386/81"; dehe decir: "Idem 
al Plan Decreto 1574/65". 

29 - Regístrese y dése a publicidad en el Boletín del Ccnsejo; cornmú­
quese a las Direcciones Generales de Planeamiento, la que notificará al Cen­
tro Nacional de Investigación y Desarrollo del Sistema Dual; y de Enseñanza 
Técnica, la que notificará a las ENET que dictan el Plan 1189/82 -especia­
lidad Electricidad-. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N9 712 - C. - Buenos Ail'es, 26J8l87. 
19 - Otorgar validez nacional al título que expiden las Escuelas Técnicas 

Municipales "RAGGIO", dependientes de la Municipalidrid de la Ciudad <le 
Buenos Aires, en la especialidad Técnico en Comunicaciones Publicitarias, ele 
acuerdo con los planes y programas de estudio vigentes en dichos estableci­
mientos. 

29 - 'A los efectos indicados en el punto 19), el tÍtl!lo de referencia deberá 
ser regish-ado en la Dirección General de Enseñanza Téenica, Servicio de Tí­
tulos y Articulación de Estudios. 

39 - Encomendar a la Secretaría General ele este Consejo, la remisión 
de estos actuados al Ministerio de Educación y Justicia, para la pertineí1te con­
validación de 1~ presente. 

49 - De forma. 
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RESOLUCION N9 770 - C. - Buenos Aires, 5Jl0!87. 
19 - Determinar que la Resolución N9 603-C/87, entre en vigor a partil' 

del período escolar correspondiente al año 1988, en lugar del curso escolar 
de 1987. 

29 - Establecer, asimismo, que la fecha 30 de mayo de 1987, a que se 
refiere el punto 49 de la resolución arriba mencionada, se reemplace por la 
fecha 30 de mayo de 1988. 

39 - Precisar que los puntos 29 y 39 de la Resolución N9 603-C/87 con-
servan plena vigencia. · 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 886-C. - Buenos Aires, 5lll j87. 
19 - Concédese a la firma "COVENOA S. A." con aplicación de las pe­

nalidades que determina el inciso 118, artículo 61 del Reglamento de las Con-, 
trataciones del Estado (Decreto N9 5720/ 72), cuarenta (40) días de prórroga 
a partir del 2-10-87, para entregar siete (7) garlopas de pie y quince (15) ce­
pilladoras para madera incluídas en los renglones nros. 1 y 3 de la licitación 
pública N9 1473, orden de compra N9 11.432, totalizando los elementos que 
se prorrogan en Australes Setenta Mil Cuah·ocientos Noventa (=-'= 70.490,00). 

29 - Insértese en actas y pase a la Dirección General de Administ:ación 
para la prosecución de su trámite. Cumplido, previa publicación en el Boletín 
del CONET, agréguese al expediente N9 8676/86. 

RESOLUCION N9 1760 - P. - Buenos Aires, 13llll87. 
19 - Aprobar el contrato de cesión gratuita de inmuehle firmado el 24 

de agosto de 1987, ei1tre la Directora de la Misión de Cultura Rural y Do­
méstica N9 16 y la Municipalidad de Villa Dos Trece (Formosa), por el tér­
mino de cuah·o (4) años a partir de la tenencia del local. 

29 - La recepción de la tenencia del inmueble objeto del contrato deberá 
instrumentarse mediante el acta correspondiente. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1761- P. - Buenos !Aires, 13111187. 
19 - Aprobar el contrato de cesión gratuita del inmueble firmado el 25 

de abril de 1987, entre el Director de la Misión Monotécnica y de Extensión 
Cultural N9 52 y la Municipalidad de Ceirn Corá (Misim~es), por el término 
de dos (2) años a partir del 22 de abril de 1987. 

29 - De forma. 

RESüLUCION N9 850 - P. - Buenos Afrcs, 2216187. 
19 - Regísttesc en el Libro de Resoluciones ele este Organismo el con­

venio. celebrado el día 29 ele diciembre ele 1986 entre este Consejo Nacional 
representado por su Presidente en ejercicio, la Municipalidad de Lomas de 
Zamora representada por su Intendente Sr. Eduardo DUHALDE y el Sindi­
cato de Luz y Fuerza representado a su vez por su Secretario Secciona} Sr. 



Horacio TOUS, y cuyo texto obra a fojas 3 a 5 del Expediente N9 05705/87. 
29 - Encomendar a la Direcci6n General de Formaci6n Profesional el 

seguimiento y evaluaci6n del presente convenio de acue:·do con la Resoluci6n 
N9 2440/80 de este Consejo Nacional. 

39 - D e forma. 

RES0LUCION N9 1036 - P. - Buenos Aires, 29!7187. 
19 - Apruébasc el convenio celebrado el día 11 de mayo de 1987 'entre 

este ConsejQ Nacional, representado por el Director de la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N<:> 1 ''Otto Krause" de Capital Federal, Don José Amílcar 
ROMANELLI, designado a tal efecto por Resolución N<:> 469-P / 87, y la Fa­
cultad Regional Buenos Aires ele la Universidad Tec.:nológica Nacional, rep:·e­
sentada por su Decana Normalizadora Ing. Rosa MAZZOLLI de BREIER, y 
cuyo texto obra a fojas 5 y 6 del Expediente N9 08553/87. · 

2<:> - Encomiéndasc a la Direcci6n General de Enseñanza Técnica el se­
guimiento y evaluación del presente convenio de acuerdo con los propósitos 
de la Resolución N<:> 2440/80 de .este Consejo Nacional. 

3<:> - De forma. 

RESOLUCION N9 915 - C. - Buenos Aires, 16lllj87. 

VISTO la Rernlución N<:> 2464 del 20 de octubre de 1976 y la Resolución 
N9 183 del Honorable Consejo Nacional de Educación Técnica ele fecha 20 
de octubre de 1986, y 

CONSIDERANDO: Que por Resoluci6n N9 2464j76, se crea el Servicio 
de Coordinación de Juntas de Clasificaci6n, con dependencia jerárquica fun­
cional de la Secretaría General. 

Que por Resolución N9 183-Cj86, se restablece el pleno funcionamiento 
del citado Servicio, dependiendo de la Dirección General de En?eñanza Técnica. 

Por ello, a fin de restituir · su dependencia y funcionalidad, 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Restablecer la vigencia de la Resolución N9 2464j76. 

29 - Modificar el Artículo 29 de la Rcsoluci6n N9 183-CjS6, en el sentido 
que, la dependencia jerárquica funcional del Servicio de Coord inación de Jun­
tas de Clasificaci6n y las Juntas de Clasificació,n Docentes de Emeñanza Téc­
nica, será de la Secretaría General, tal como se dispone en el Artículo 1 <:> de 
la Resoluci6n N9 2464j76, con los objetivos tareas y funciones que se especifi­
can en la misma. 

39 - De forma. 



RESOLUCION N<:> 502 - C. - Buenos Aires, 15l6i87. , 
l 9 - Extende;· los plazos fijados en la Cláusula Transitoria del Anexo de 

la Resolución N9 161-C/86 del registro de este Consejo hasta el día 15 de 
abril de 1987, como fecha en que el señor Director de h EseuC'ia Nacional 
de Educación' Técnica recibirá la solicitud ele beca present~,da por c>l padre o 
responsable legal del alumno aspirante a ésta y hast,1 el día 30 de hbril de 
1987, corno fecha de elevación al Consejo por parte ele la uni<la<l escolar, del 
original del acta ele nominación de becas comunes para 1887. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 673 - C. - Buenos Aires, 1918 j87. 
l 9 - Autorizar a la Asociación de Asis~encia a Ja Nifüt Desamparada, a 

efectuar, en establecimientos dependientes de este Consejo Nacional, una co­
lecta ele ropas en desuso y ofrecer henos contribución. 

29 - De fo :·ma. 

RESOLUCION N<? 893 - C. - Buenos Aires, IIl1Il87. 
l 9 - Asígliase a los establecimientos dependientes que en planillas anexas 

se consignan, las partidas que en cada caso se indican, por la suma total de 
Australes Un Millón Novecientos Setenta y Cuatro Mil T :·escientos Doce 
(=='= 1.974.312,-), para la atención ele gastos ele ''Bienes ele Consumo" e "Inver­
:.;iones Administrativas", teniendo en cuenta las indicaciones puestas de man.i­
fiesto en el considerando de la presente. 

29 - Impútase el gatso a las siguientes partidas: 
5, 20, 67, 553, 2, 089, 1210, 225 - Ejercicio 1987 ;:';; 346.266.-
5, 20, 67, 553, 2, 089, 4120, 325 - Ejercicio 1987 ;:'.,; ' l. 628 . 046. -
39 - Autorízase a la Dirección General de Administración a proceder a 

la liquidación y pago correspondiente, con ca~go de opo!"tuna rendición <le 
euentas documentada de la inversión. 

49 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RES-OLUCION N9 8H3-C/87 

Cód. ENET N<? Partidas Principales 
1210 4121) 

1 1 ele Capital Federal 7.401.- 20.596.-
2 9 de Capital Federal -·-.- 21.557.-
3 14 de Capital Federal 17.783.- 5.331.-
4 17 ele Capital Federal -.- 3.015.-
5 10 de Capital Federal 14.230.-
6 11 de Capital Federal 2.817.-
7 12 ele Capital Federal l. 2.'5o .- 3.818.-
8 13 ele Capital federal 7 .(i72.--c-

12 27 de Capital F ederal ·-.- 3.185 . .......,.. 

/ 



------~· ~-- --··-- --- - -- ~- ~---·-- -- ---~ 

Cód. ENET N<? Partidas Principales 
12]0 . 4120 

13 34 de Capital Federal 5.787.-
16 1 de Ciudadela (BA) 5.945.- 7.058.-
22 7 de Avellaneda (BA) 285.- -.-
23 l de Villa Madero (BA) 1.629.-
24 l de Avellaneda (BA) -.- 10.994.-
25 3 de Avellaneda (BA) 330.- 2.303.-
26 l de Ayacucho (BA) 1.373.-
30 l de Azul (BA) 6.454.- 16.175.-
33 1 de Bahía Blanca (BA) 1.345.-
36 1 de Balcarce (BA) -.- 3.187.-
39 l de Baradero (BA) 10.904.-
40 l de Berisso (BA) 2.634.- 7.654.-
41 1 de Berazategui (BA) 3.616.- 13.969.-
42 1 de Benavídez (BA) 100.- 5.536.-
45 l de Bolívar (BA) 2.592.-
48 1 de Bragado (BA) 1.537.- 1.397 .-
51 1 de Cañuelas (BA) 24.841.-
52 l de Cap. Sarmiento (BA) 200.- 5.399.-
54 l de Carlos Casares (BA) 4.637.-
57 l de Cnel. Suárez (BA) 100.- 377.-
60 1 de Chacabuco (BA) 818.-
62 l de Chascomús (BA) 429.- 1 1.365.-
63 1 de Chivilcoy (BA) 1.164.- 4.562.-
66 1 de Dolores (BA) 272.-'- 1.346.-
70 l de Cdad. Evita (BA) 4.1:34.- 478.-
71 1 de Gral. Las I-Ieras (BA) 2.320.-
72 1 de Gral. MadaTiaga (BA) 3.144 .-
75 1 de Gral, Ville'gas (B.A) 2,00.- 1.540.-
76 l de Haedo (BA) 409.- 4:15 .-
77 1 de Ituzaingo (BA) 18.695.-
79 1 de Benito J uárez (BA) -.- 2.669.-
81 1 de Lanús (BA) 1 18.376.-
84 1 de La_ Plata (BA) IG.98fJ.- 1.450.-
85 4 de La Plata (BA) -.- 4.841.-
90 1 de Luján (BA) 520.- 3:444.-
92 1 de Llavallol (BA) -.- 4.123.-
93 1 d(;) Mar del Plata (BA) 3.8lfl.- 4.824.-
94 3 de Mar. del Plata (BA) 6.l.'39.-
96 1 de Mercedes (BA) 10.311:- 8.438.-

102 1 de Necochea (BA) 2.1132.- 323.-
105 1 ele Olavarría (BA) 541.- 1.240.-
108 1 de Pergamino (BA) 881.- 1:663.-
110 1 de Florencio Varela (BA) 2.5:31.-
111 1 de · Quilmes (BA) 980.- 7:516.-
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C6d, 

112 
113 
117 
120 
123 
126 
127 
128 
129 
132 
135 
138 
141 
144 
146 
147 
148 
150 
152 
155 
161 
165 
168 
171 
172 
174 
177 
180 
183 
185 
]86 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
199 
200 
202 
204 
206 
208 
209 

ENET N9 

1 de Rivadavia (BA) 
1 de Rauch (BA) 
1 de San Isidro (BA) 
2 de San Martín (BA) 
1 de San Miguel (BA) 
1 de San Nicolás (BA) 
4 de San Nicolás (BA) 
-1 de Santa Teresita (BA) 
1 de Tandil (BA) 
1 de Tém¡ierlcy (BA) 
1 de Trenque Lauquen (BA) 
1 de Tres A:-royos (BA) 
1 de 25 de lvlayo (BA) 
1 de Zárate (BA) 
1 de Belén (Catamarca) 
1 de Catamarca (Catamarca) 
1 de Santa María (Catamarca) 
1 de Tinogasta (Catamarca) 
1 de Balnearia (Córdoba) 
1 de Bell Ville (Córdoba) 
2 de Córdoba) (Córdoba) 
1 ele José ele la Quintana (Córdoba) 
1 de Laboulaye (Córdoba) 
1 de La Carlota (Córdoba) 
· 1 de Las Varillas (Córdoba) 
1 de Leones (Córdoba) 
1 de Río Cuarlo (Córdoba) 
1 de Río Tercero (Córdoba) 
1 de Vita Dolores (Córdoba) 
1 ele Bella Vista (Corrientes) 
2 ele Corrientes (Corrientes) 
1 de Esquina (Corrientes) 
1 de Monte Caseros (Co;Tientes) 
1 de Pcia. R. S. Peña (Chaco) 
1 ele Gral. San Martín (Chaco) 
1 de Machagai (Chaco) 
1 ele Resistencia (Chaco) 
1 ele Villa Angela (Chaco) 
1 de Las Palmas (Chaco) 
1 de .Comodoro Rivadavia (Chubut) 
1 ele Trelew (Chubut) 
1 de Colón (Entre Ríos) 
1 de Gualcguay (Entre Ríos) 
2 de Concepción del Uruguay (Entre Ríos) 

Partidas Principales i 

1210 4120 

1.216.-

1.2.cn .-
3.107.-

100.-

l. 98i. -
898.-
200.-
588.-

468.­
l.37iJ.-

1.741. -

448.-
500.-
786.-

1.6,5(-i.-

100.-
381..-

JOU.-
537.-
701.-

l .3l)5.­
lOll.-
637.-
- .-

l .00(J. -
·-.---, 

200.-

5413.-
736.-

2.789.-

11.798.­
, 1.389.-

1.858.­
. 100.-

300.-
218)-

6.564.-
13.755.-
8 .085.-
5.408.-
4.613.-
5.2f-J4.-· 
9. 821. ___.J 

1.073.-
10.390.-
l. 947.----' 

661.----' 
l ,Gf12.-
2.753.----' 
2.620.----' 

- .----' 

26.508.-
8.609 .- , 
2.109 .___.J 

i l. 936. __J 

12.543.-
4.326.­
l. 224.----', 
'l.849.-

- . __¡ 

3.784.-
526.-
584.-
937.-

10.733.-
12.923.-
1.420.­

: 2.323.-
10.512.-
5.245.---' 
1.687 .-

11.055,_.: 
9.834.-
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Cód. EN.ET N9 Partidas Pl'incipales 
1210 4120 

·--

210 1 de Rosario del Tala (Entre Ríos) 3.682 .. - 6.816.-
211 2 de Gualeguaychú (Entre Ríos) 5.273.-
212 1 ele Concordia (Entre Ríos) 6.604.- 8.854.-
213 2 de Colón (Entre Ríos) 1.239.-
214 1 de Chajarí (Entre Ríos) 8.221.-
215 1 de D)amante (Entre Ríos) 2.540.- 23.658.-
217 1 de Nogoyá (EnL·e Ríos) 360.-
218 1 de Paraná (Enb·e Ríos) 27.338.-
220 5 ele Paraná (Enb·e Ríos) 2.917.- 3.203.-
222 1 ele Victoria (3nh·e Ríos) 2.118.- 3.290.-
225 1 de Vil)aguay (Entre Ríos) 694.- 1. 268.-
227 1 ele El Colorado (Formosa) 20ü.- 2.783.-
228 1 de Formosa (Formosa) 8.612.- 16.375. -
229 1 de Pirané (Formosa) 575.-
234 1 de Palpalá (Jujuy) 8.079.-
236 1 de San Pedro (Jujuy) 2.026.-
237 1 de San Salvador de Jujuy (Jujuy) 6.902.- 2.521.-
238 2 de San Salvador de Jujuy (Jujqy) 42,, 336.-
244 1 de Chilecito (La Rioja) 2,00.- 1.3110.-
246 2 de La Rioja (La Rioja) 1.812.-
247 1 de Luján de Cuyo (Mendoza) 10.090.-
248 1 de Bowen (Mendoza) ,500.- 1.290.-
250 1 de Tunuyán (Mendoza) 15.193.-
251 1 de lnt. Alvear (La Pampa) 6.3:29.- 19.346.-
252 1 de G~al. Pico (La Pampa) l.40ó.- 6.653.-
253 1 de Macachín (La Pampa) 339.- 7.529.-
255 1 de Santa Rosa (La Pampa) G.136.- 6.554.-
256 1 de Maipú (Mendoza) 3.012.-
257 1 de La Paz (Entre Ríos) 482.- 9.878.-
258 2 de Godoy Cruz (i'viendoza) 100.- 2.421.-
259 1 de Palmíra (Mendoza) 2cn.- 4.853.-
260 1 de Mendoza (Mendoza) 4.371.- l. 943.-
261 1 de Las Heras (Mendoza) 1.028.- 8.156.-
262 1 de Gral. Alvear (Mendoza) ~ms .- 2 .398.-
263 1 de Sto. de las Rosas (Mendoza) 3.336.-
264 3 de Mendoza (Mendoza) 1.000.-
265 1 de Monte Comán (Mendoza) 100.- 6.783.-
266 1 de San Rafael (Mendoza) 2.538.-
267 1 de San J. de Guaymal'én (Mendoza) ]00. - 5.]22.-
268 1 ele Rivaelavia (Meneloza) 6.879.-
269 1 ele San Martín (Mencloza) 2.669.- 9.902.-
270 1 ele Oberá (Misiones) 2 .391.-
271 1 ele Elclorado (Misiones) 395.-
272 1 de Leandro N. Alern (Misiones) 277.- 974.-

• 
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Cód. ENET N9 Partidas Principales 
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273 1 de Posadas (Misiones) 1.913.- 2.852.-
275 1 de Pta. Iguazú (Misiones) 1.583.-
276 1 de J. América (Misiones) -.- 1.529.-
277 1 de A. del Valle (Misiones) 268.-
280 1 de Neuquén (Neuquén) -.- 7.61!:l.-
283 1 de Pza. Huincul (Neuquén) 13.844.- 1.816.-
288 1 de San Carlos de Bariloche (Río Negro) 1.994.- 5.670.-
289 1 de Choele Choel (Río Negro) 5.687.-
291 1 de Gral. Roca (Río Negro) 1.926.- 4.882.-
292 4 de Salta (Sal ta) 3.349.-
293 1 de Gral. Güemes (Salta) -.- 1.012.-
294 1 de Rosario de la Frontera (Salta) 100.- 2.256.-

·295 1 de Metán (Salta) 781.- 2.703.-
296 2 de Salta (Salta) 3.823.-
297 1 de S. R'. Orán (Salta) 2.421.- 305.-
298 3 de Salta (Salta) -.- 2.973.-
299 1 de Tartagal (Salta) ·-.- 741.-
300 1 de Cpto. Vespucío (Salta) -.- 4.449 .- · 
302 1 de Cafayate (Salta) - .- 4.379.-
303 1 de San Juan San Juan) 882.- 9.624.-
304 5 de San Juan (San Juan) · -.- 7.062.-
310 1 de Justo Daract (San Luis) 1.118.- 1.909.-
313 1 da Mercedes (San Luis) · 1.84'/,- 9.825.-
317 1 de San Luis (San Luis) 1.561.- 6.929.-
319 1 de Río Gallegos (Santa Cruz) ,7.000.- · 4.800.-
322 1 de Rafaela (Santa Fe) 200.- 12.658.-
323 1 de Laguna Paiva (Santa Fe) 445.-
324 1 de Esperanza (Santa Fe) 11.684.-
325 1 de San Cristóbal (Santa Fe) -.- 14.116.-
326 1 de San Lorenzo (Santa Fe) 320.- 5.466.-
327 1 de Gálvez (Santa Fe) --.- 3.012.-
329 3 de Santa Fe (Santa Fe) 2.643.-
330 1 de Reconquista (Santa Fe) 6.917.-
331 6 de Rosario (Santa Fe) 1.821.-
333 2 de Santa Fe (Santa Fe) 6.380.-
334 2 de Rosa~io (Santa Fe) 1.800.- 8.670.-
335 3 de Rosario Santa Fe) 218.- 22.778 .-
336 4 de Rosario Santa Fe) 7.182.-
337 5 de Rosario (Santa Fe) 6A83.-
339 10 de Rosaf'io (Santa Fe) G.090 .- 1.22¡.-
340 1 de San Jorge (Santa Fe) l.02o. - 5.601.-
341 1 de Cañada de Gómez (Santa Fe) 571.-
342 1 de San José de la Esqu'ina (Santa Fe) 3.367.~ 408.-
345 1 de Santa Fe (Santa Fe) 27 .6-28.- 31.078.-



Cód. 

346 
348 
361 
352 
353 
354 
357 
358 
360 
363 
364 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
380 
390 
402 
403 
405 
406 
407 
408 
409 
412 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425· 
426 
427 
428 
429 
431 
446 
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ENET NI? Partidas Principales 
12J0 4120 

l de Acebal (Santa Fe) 
l de V. G. Gálvez (Santa Fe) 
1 de Venado Tuerto (Santa Fe) 
1 de Villa Cañás (Santa Fe) 

520.-

691.-

1 de Arroyo Seco (Santa Fe) 
l de Añatuya (Santiago del Estero) 200. -
1 de Frías (Santiago del Estero) 725 . -
1 de Termas ele Hío Hondo (Santiago del Estero) 
1 de La Banda (Santiago del Estero) 
2 de Santiago del Estero (S. del Estero) 
3 de Santiago del Estero (S. del Estero) 
l de Concepción (Tucumán) 
1 de Lules (Tucumán) · 
l de Famaillá (Tucurnán) 
2 de S. M. de Tucumán (Tucumán 
3 de S. 1\11. de Tucumán (Tucumán) 
1 de Monte:·os (Tucumán) 
1 de Va. Leales (Tucumán) 
1 de Tafí Viejo ('.I'ucumán) 
2 de Ituzaingó (EA) 
l de Moreno (BA) 
2 de Lanús (BA) 
3 · de Quilmes (BA) 
1 de Villa Ballester (BA) 
1 de Punta Alta (BA) 
1 de Banfield (BA) 
1 de Boulogne (BA) 
3 de Zárate (BA) 
6 de Avellaneda (BA) 
1 de Florida (BA) 
1 de San Justo (BA) 
3 de Bahía Blanca (BA) 
1 de Colón (BA) 
1 de Lincoln (BA) 
2 de San Nicolás (BA) 
1 de 1vlorón (BA) 
2 de Quilmes (BA) 
1 de Muñiz (BA) 
1 de Pehuajó (BA) 
1 de R. ele Escálada (BA) 
1 de Nueve de Julio (BA) 
l de Tigre (BA) 
1 de Pte. Derqui (BA) 

29 de Capital Federal 

12.943.-

100.-
100.-

635.-

200.-
2.53.'2 .-

755.-

5 .ü.?.8. -
1.433.-

200.­
l.43J.­

G:H.-

456.-
1.500.-

589.-
1.359.-
4.517.-

100.-
24.244.-

1.948.-
2.354.-
4.886.-
2.911.-
4.409,-

12.747.- . 
l. 996.-

15. 172.-
16.396.-
3.133.-

965.-
4.000. ----: 
4.620.-
1.194.-
1.262.-
6.~06.-
1. 830.-
3.212.-

ll.0U0.-
100.-

9.280.-
10. 227 .-
4.105.-
1.690.-
4.903.-
4.241.-

2.523.-
6J.7.-

12.365.-
614. -

3.008.-
5.0.31. -

30 .02.2 .-
2.266 .-
I -.-

1.435,-
0

2.759.-. 
2.908.-

21. 885.-
6.351. -
7.868.-
4.700.-
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Cód. ENET N9 Partidas Principales 
12l0 4120 

448 Telescuela Técnica 1 -.- 3.000.-
449 36 de Cap,tal Federal -.- 31.488.-
451 23 ele Capital Federal 925.- 6.9f>2 .-
452 25 de Capital Federal -.- 9.168.-
454 2_8 de Capital Federal 9.051.- 1.281.-
456 19 de Capital Federal 200.- 9.929.-
457 30, de Capital Federal 2.877.- 8. 665 .-
459 33 de Capital Federal 1.578. - 6.187.-
460 35 de Capital Federal --.- l. 748.-
470 1 de Helvecia (Santa Fe) ~)39.-
475 5 de Mendoza (Mendoza) -.- 16.147.-
477 1 de Maimará (Jujuy) 330.- 11. 202,_..: 
480 5 de Córdoba (Córdoba) 3.527.- 9.668.-
481 1 ele San Francisco (Córdoba) 1. 426. - 1.8Hl.-
482 3 de Córdoba (Córdoba) -.- 2.942.-
483 1 de Cruz del Eje (Córdoba) 200.- 5.541.-
484 4 de Córdob.1 (Córdoba) 7Hl.- 4.546.-
491 1 de Goya (Corrientes) -.- 3.058.-
492 1 de Paso de los Libres (Corrientes) 2"/2.- 1.413.-
495 1 de Ushuaia (Tierra del Fuego) 1.813.- 1.470.-
496 1 de Río Grande (Tierra del Fuego) 12.515.-
701 2 de Capital Federal 9CO.-
7Ó2 3 de Capital F ederal 3.766.-
709 6 de Capital F ederal ·-·.- 4.176.-
716 1 de Valentín Alsina (BA) -.- 2.246.-
717 4 de Avellaneda (BA) -.- 3~0.-
722 2 de Bahía Blanca (BA) 434.-
734 2 de Junín (BA) 510._:_ 
752 2 de Mar del Plata (BA) 1.582.- 834.~ 
776 1 de Andalgalá (Catamarca) 200.-
779 2 de Catamarca (Catamarca) 364.- l.290.-
793 1 de Corrientes (Corrientes) 2.43í.-
802 2 de Pcia. R. S. Peña (Chaco) 1.000.- 4.101.-
809 2 de Cohcordia ((Enh·e Ríos) 110. -
821 2 de Formosa (Formosa) 150.- 17.410. -
823 1 de El Carmen (Jujuy) 4.058.-
824 1 de Perico (Jujuy) , 30.412.-
827 1 de Gral. Acha (La Pampa) 4.033.-
833 1 de La Rioja (La Rioja) --.- 3.704.-
834 1 de Chamical (La Rioja) 1.617.-
846 2 de Neuquén (Neuquén) ·--.- 9.212.-
859 1 de Salta (Salta) 2.760.-
861 6 de Salta (Salta) 3.410.-
862 1 de Río Colorado (Río Negro) 2.621.-
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Cód. ENET NQ Partidas Principales 
1210 4120 

864 2 de San Juan · (San Juan) 400 .-
865 1 de Caucete (San Juan) 7.441. -
866 3 de San Juan (San Juan) 726.- 11.723.-
867 4 de San Juan (San Juan) 25.739.-
869 2 de Mercedes (San Luis) 1.648.-
872 2 de San Luis (San Luis) 800.-
877 1 de Ceres (Santa Fe) 233.-
881 1 de Avellaneda (Santa Fe) 

, 
3.306.-

904 1 ele Aguilares (Tucumfo) 35--i.- 3.937.-
905 1 de J. B. Alberdi (Tucurnán) 1.801.-
906 5 de S. M. de Tucurnán (Tucurnán) 8~,6.- 1.909.-

RESOLUCION NQ 894- C. - Buenos Aires, 11111187 . 
19 - Asignase a los establecimientos dependientes que en planillas anexas 

se consignan, las partidas que en cada caso se indican por la suma total de 
Australes Un Jvlillón Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos (="= 1.257.900), 
para atender gastos de "Bienes de Consumo", "Equipamiento·'' e "Inversiones 
Administrativas". 

29 - Impútase el gasto a las siguientes partidas: 
5, 20, 67, 553, 2, 089, 1210, 225 - Ejercicio 1987 ;;:';; 156. 400. -
5, 20; 67, 553, 2, 089, 4110, 285. - Ejercicio ] 987 ='= 815. 000. -
5, 20, 67, 553, 2, 089, 4120, 325 - Ejercicio 1987 ~ 286. 500. -
39 - Autorizase a la Dirección General de Adminish·ación a efectuar la 

liquidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición de cuen­
. tas documentada de la inversión. 

49 - De forma. 

DIRECCION GENF-RAL DE FORMACION PUOPESIONAL 

ANEXO 

P.ARTIDAS SEGUNDO SEMESTRE 1987 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 8H4 - C/87 

Cód. M.M.E.C. 1210 4110 
Localidad 

_,._ 

501 Jáchal (San Juan) 600 3.000 
502 La Toma (San Luis) 600 3.000 
503 Las Lajas 500 3.000 
504 Perico (Jujuy) 600 3.000 
505 Colonias Unidas (Chaco) 800 3.000 
506 San Luis del Palmar (Corrientes) 800 3.000 
507 Ing. Huergo (Río Negro) 450 1.500 

4120 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 .000 

) 
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C6d. M.M.E.C. 
Local'idad 

508 Junín de los Andes (Neuquén) 
509 Gral. Pirán (I}uenos Aires) 
510 Villa La Angostura ((Neuquén) 
5ll Farnatina (La Rioja) 
512 ·Forres (Santiago del Estero) 
513 Pozo del Tigre (Formbsa) 
514 Media ,Agua (San Juan) 
515 Campo Grande (Río Negro) 
516 La Cruz (Corrientes) 
517 Cte. Andrés Guacurari (Misiones) 
518 Dolavon (Catarnarca) 
519 Alcira (Córdoba) 
520 Los Telares (Santiago del Estero) 
521 Toay (La Pampa) 
522 .Mercedes (Corrientes) 
523 Mburucuyá (Corrientes) 
524 Ugarteche (Mendoza) 
525 Alejandro (Córdoba) 
527 Beltrán (Santiago del Estero) 
528 El Alcazar (Misiones) 
529 Gral. Ramí.rez (Entre Ríos) 
530 El Algarrobal (Mendoza) 
503 Las Lajas (Neuquén) 
531 Sarmiento (Catamarca) 
532 San José de Yaguy (Salta) 
533 Saladas (Corrientes) 
534 La Paz (Mendoza) 
535 La Leonesa (Chaco) 
536 Puerto Tiro! (Chaco) 
537 Los, Bulacios (Tucumán) 
538 Cte. Luis Pieclrabuena (Santa Cruz) 
539 Cachi Adentro (Salta) 
540 Cncl. Viclal (Buenos Aires) 
541 Portezuelo (Catamarca) 
542 Brea Pozo (Santiago del Estero) 
543 Ingenio La Florida (Tucumán) 
544 Chirnbas (San Juan) \ . 
545 San Carlos (Mencloza) 
547 El Manantial (Tucurnán) 
548 Fray Luis Belh·án (!Vlendoza) 
549 San Martín de los Ancles (Neuquén) 
550 Puerto San Julián (Santa Cruz) 
551 Pampa del Indio (Chaco) 
552 Cerro Corá (Misiones) 

1210 4110 
-L. 

450 1.500 
450 3.000 
450 3.000 
800 1.500 
600 3.000 
450 2.000 
600 3.000 
450 3.000 
450 3.000 
800 3.000 
450 3.000 
800 3.000 
600 3.000 
700 3.000 
550 2.000 
550 2.000 
600 3.000 
500 1.500 
600 3.000 
500 1.500 
800 3.000 
600 3.000 
500 3.000 
450 3.000 
700 3.000 
800 2.000 
600 3.000 
450 1.500 
450 2.000 
700 3.000 
450 3.000 
700 3.000 
450 3.000 
600 3.000 
600 3.000 
600 3.000 
GOO 3.000 
ººº 3.000 
600 3.000 
600 3.000 
450 3.000 
450 3.000 
450 1.500 
800 1.500 

4120 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i.000 
.l.000 
1.000 ' 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
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C6d. M.M.E.C. 1210 4110 4120 
Localidad 

.,_ 

553 Clodomira (Santiago del Estero) 600 3.000 1.000 
554 Misión Tacaagle (Formosa) 600 1.500 1.000 
355 San Agustín (Salta) 600 3.000 1.000 
357 Gral. Manuel Belgrano (Formosa) 600 1.500 1.000 
358 Villa Unión (La Rioja)• 600 3.000 1.000 
359 San Martín (San Juan) 600 3.000 1.000 
560 Aluminé (Neuquén) 1.000 
561 Macía (Entre Ríos) 800 3.000 1.000 
562 Gral. Campos (Entre Ríos) 800 3.000 1.000 
563 Paseanas (Córdoba) 600 3.000 1.000 
565 Epuyen (Catamarca) 600 3.000 1.000 
566 Campo Santo (Salta) 600 3.000 1.000 
567 Riacho He He (Fo:mosa) 650 1.500 1.000 
568 El Hoyo (Catamarca) 450 3.0()0 1.000 
569 Mina Pú:quitas (Juj9y) GOO 3.000 1.000 
570 Río Ceballos (Córdoba) 500 1.500 1.000 
571 Aconquija (Catamarca) 3.000 12.000 3.000 
575 75 el Huccu (Neuquén) 3.000 12.000 3.000 
592 Delfín Gallo (Tucumán) 3.000 12.000 3.000 
593 73 Bajada del Agrio (Neuquén) 3.000 4.000' 3.000 
594 74 Abra Pampa (Jujuy) 2.000 12.000 3.000 

SUB-TOTAL 54.200 22-7 .000 81.000 

M.C.R.D. 1210 4110 4120 
22 Villa Atamisqui (Santiago del Estero) 1.000 8.000 1.500 

598 21 Col~lao del Valle (Tucumán) 1.000 8.000 1.500 
599 23 Rinconada (Jujuy) 1.000 8.000 1.500 
601 Eduardo Castex ((La Pampa) 700 3.000 1.000 
602 Fiambalá (Catamarca) 600 3.000 1.000 
605 Arenaza (Buenos Aires) 700 3.000 1.000 
606 San Carlos (Mendoza) 600 3.000 1.000 
607 Hasenkamp (Entre Ríos) 700 3.000 1.000 
609 Las Lomitas (San Juan) \ 600 3.000 1.000 
610 Cte. Nicanor Otamendi (Buenos Aires) 600 1.500 ].000 
611 Lastenia (Tucumán) 700 3.000 1.000 
612 San Ignacio (Misiones) 600 1.500 1.000 
613 Famatanca (Catamarca) ' 600 3.000 1.000 
615 Federación (Entre Ríos) 700 3. 000 1.000 . 
616 Villa Dos Trece (Formosa) 600 1.500 1.000 
'617 Canearán (San Luis) 600 3.000 1.000 
1620 Los Baniales (Mendoza) 600 3.000 1.000 

.SUB-TOTAL 11.900 61.500 18.500 
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C.N.F.P. 1210 4110 4120 , 

700. San Justo (Buenos Aires) 3.000 4.000 
600 Jesús María (Córdoba) 2.000 11 .000 2.000 
621 San Carlos (Mendoza) 2.000 10.000 2.000 
500 Esteban Echevenía (Buenos Aires) 2.000 8.000 4.000 
576 2 Corrientes (Conientes) 1.000 12.000 2.500 
591 2 Lomas de Zamora (Buenos Aires) . 1.000 17.000 15.000 
595 1 Villa Trinidad (Tucumán) · l. 000 8.000 2.000 
596 1 Alta Gracia (Có:doba) 1.000 8.000 2.000 
623 1 Avellaneda (Buenos , Aires) 1.000 J0 .000 4.000 
630 2 Capital Federal (Capital Federal) 1.000 6.000 
631 1 Guaymallén (Mendoza) 1.500 8.000 l.50Ó 
632 1 Ferná'hdez {Santiago del Estero) 1.500 7.000 1.500 
633 1 Lomas ele Zamma (Buenos Aires) 1.000 2.000 
634 1 San Martín (Buenos Aires) 1.000 8.000 2.000 
636 1 Salta (Salta) 1.000 9.000 2.000 
637 1 Jujuy (Jujuy) 1 .000 9.000 2.000 
638 3 Capital Federal (Capital Federal) 3.000 10.000 5.000 
639 1 San Isidro (Buenos Aires) 3.000 18.000 18.000 
.640 .1 Berisso (Buenos ,Aires) 2.000 6.000 4.000 
641 1 Eduardo Castex (La Pampa) 3.000 8.000 1.000 
642 1 Marcos Paz (Buenos Aires) 1.000 
643 1 Mar del Plata (Buenos Aires) 800 5.000 1.000 
644 1 Boulogne (Buenos Aires) 4.000 
645 1 Paraná . (Entre Ríos) 2.000 12.000 2.500 
646 1 Tucumán (Tucumán) 2.500 10.000 2.500 
647 1 Capital F ederal (Capital Federal) 1.000 3.000 1.000 
648 1 Santiago del Estero (Santiago del Estero) 1.000 8.000 2.500 
649 1 Santa Fe (Santa Fe) 1.000 10.000 2.500 
650 1 Córdoba (Córdoba) 1.000 15.000 2.500 
651 1 Rosario (Santa Fe) 1.000 12.000 2.500 
652 1 Mendoza (Mendoza) 1.500 16.000 1.500 
653 1 Villa Giardino (Córdoba) 1.500 8.000 1.000 
654 1 Concordia (Entre Ríos) 1.000 10.000 2.500 
-655 1 Corrientes (Corrientes) 1.000 6.000 4.000 
656 1 Gral. Alvcar (tviendoza) 1.500 6.000 1.500 
657 1 Rawson (~an Juan) 1.500 8.000 1.500 
658 1 Formosa (Formosa) 2.500 6.000 · 1.000 
659 1 Sarandí (Buenos Aires) 2.500 26.000 4.000 
660 1 Comodoro Rivadavia (Chubut) 1.50.0 .14.000 5 .000 
661 1 Catamarca (Catamarca) 2.000 6.000 1.500 
662 1 Avellaneda (Santa Fe) 1.500 6.000 3°.500 
663 1 !\llorón (Buenos Aires) 1.500 8.000 4.000 
664 1 Corral de Bustos (Córdoba) 1.000 3.000 1.500 
665 1 Almafuerte (Córdoba) ' 1.000 4.000 1.boo 
666 1 Necochea (Buenos Ai;·es) 1.500 7.000 4.000 
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C.N.F.P. 

667 1 Neuquén (Neuquén) 
668 1 Posadas (Misiones) 
670 1 Gral. Roca (Río Negro) 
671 1 Trelew (Chubut) 
672 4 Capital Federal (Capital Federal) 
673 1 Vil'.a Valeria (Córdoba) 
675 1 Río Gallegos (Santa Cruz) 
676 1 Alejo Ledesma (Córdoba) 

. 677 1 I,a Rioja (La Rioja) 
678 1 Bahía Blanca (Buenos Aires) 
680 1 Gualeguaychú (Entre Ríos) 
681 1 Río Cuarto (Córdoba) 
682 1 Montecarlo (Misiones) 
683 1 Tupungato (lvfendoza) 
699 1 Río Tercero (Córdoba) 

SUB-TOTAL 

ANEXOS 

196 E Machagay (Chaco) 
495 E .1 U shuaia (Tierra del Fuego) 
577 E 1 Paso de los Libres (Corrientes) 
597 E 1 Pehuajó (Buenos Aires) 
689 E 1 Benavidez · (Buenos Aires) 
696 E 1 lvfercedes (Buenos Aires) 
808 E Paranacito (Entre Ríos) 

SUB-TOTAL 
TOTAL POR PARTIDA 
TOTAL GENERAL . 

NV lül-Jti * ~5 !JE AllHlL DE ll-J88 

1210 

1.500 
1.500 
1.000 
1.500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

84.300 

1210 

1.000 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

4110 

4.000 
4.000 
4 .000 

10.000 
2.000 
2.500 
3.000 
4.000 
4.000 

10.000 
10.000 
4.000 

1 4.000 
2.000 
6.000 

461.500 

4110 

5.000 
9.000 
5.000 

10.000 
15.000 
6.000 

15.00() 

4120 

1.500 
1.000 
2.000 
2.000 
l. 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.500 
7.000 
3.500 
1.500 
4.000 
1.500 
1.500 

160.000 

4120 

3.000 
3.000 
3.00'0 
5.000 
5.000 
3.000 
5.000 

6.000 65.000 27.000 
156.400 815.000 286.500 

l. 257. 900 

RESOLUCION N9 895 - C. - Bue~os !rures, ll jll 187. / 
19 - Asígnase a los establecimientos dependientes, que en planillas :mexas "'i 

se detallan, las partidas que en cada caso se indican para atender gastos de · 
· "Bienes ele Consumo" 1210-201, cuyo importe total asciende a la suma ele A:us­

h·ales Doscientos Cuarenta y Un .tvlil Treinta y Dos (=== 241.032,-). 

29 - Impútase el gasto a la siguiente partida: 
5, 20, 67, 553, 2, 089, 1210, 201 - Ejercicio 1987. 

39 - Autorízase a la Dirección General de Administración a proceder a 
la liquidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas documentada de la inversión. 

49 - De forma. 
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ENET N9 

1 de Bolívar (Buenos Aires) 
1 ele Capitán Sarmiento (Buenos Aires) 
1 de Chacabuco (Buenos Aires) 
1 de Gral. Villegas (Buenos Aires) 
1 ele Junín (Buenos Aires) 
1 ele Rauch (Buenos Aires) 
1 de Tinogasta (Catamarca) 
1 de Balnearia (Có;·doba) 
1 de José ele la Quintana (Córdoba) 
1 de Laboulaye (Córdoba) 
1 ele La Carlota (Córdoba) 
1 ele Las Varillas (Córdoba) 
1 de Leones (Córdoba) 
l ele Santo Tomé (Corrientes) 
1 de Esquina (Corrientes) 
1 de Gualeguay (Entre Ríos) 
1 de Rosario del Tala (Entre Ríos) 
9, ele Gualeguaychú (Entre Ríos) 
1 ele Diamante (Entre Ríos) 
1 de Nogoyá (Entre Ríos) 
1 de Victoria (Entre Ríos) 
1 de Villaguay (Entre Ríos) 
1 de El Aguilar (Jujuy) 
1 de General Pico (La Pampa) 
1 ele Santa Rosa (La Pampa) 
1 de La Paz (Entre Ríos) 
1 de Rivadavía (Mendoza) 
1 ele Neuquén 
1 de Gálvez (Santa Fe) 
1 de San Jorge (Santa Fe) 
J. ele San José ele la Esquina (Santa Fe) 
1 de Acebal (Santa Fe) 
1 de Villa Cañás (Santa F e) 
1 de Colón (Buenos Aires) 
1 de Lincoln (Buenos Afres) 
1 ele Pelmajó (Buenos Airns) 
1 de Nueve ele Jt.llio (Buenos Aires) 
1 ele Helvecia (Santa Fe) 
1 de Maimará (Jujuy) 
1 de Villa de Soto (Córdoba) 
1 de Pasó ele los Libres (Corrientes) 

1210-201 

2.904.-
3.960.-
2.376.-
7.656.-
6.0'72.-
1. 320. --
7. 65o. -
4.752.-

10.0í32.-
9.768.-
9.240.-
5.808.-

12.144.-
1.584.-
6.600.-
3.432.-
6.864.-
1.320.-
2.640.-

• 4.752.-
1.584.-

, 6.072.-
5.808.-
3.960.-
5.280.--
2.640.-
6.336.-

792.-
5.016.-
5.544.-

11.880.-
3.IG8.-
4.752.-
9.240.-
6.864.-
5.544.-
6.864.-
4.752.-

14.256.-
17.424.-
2.376.-
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

LICENCIAS 

RESOLUCION N<? 1862 - P. - Buenos 
Aires, 2112187. 
1 Q - Considérese en uso de licenci.a 

sin goce de haberes de acuerdo con lo 
determinado en el Art. 49 dé la Ley 22.105 
de Asociaciones Profesionales de Trabaja­
dores, al Sr. Carlos Alfredo VILLAGRA, 
titular en un cargo de Maesh·o de Ense­
ñanza Práctica de la ENET N<? 1 "Vi­
cente García Aguilera" de San Fernando 
del Valle de Catarilarca del 22 al 24-10-86. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1852 - P. - Buenos 
Aires, 19111187. 
l Q - Considérese en uso de licencia 

con goce ele ha bercs en b~se a lns pres­
cripciones del Art. 23 del Estatuto del Do­
cente a l Sr. Alberto \;1,lenccslao NIEVAS, 
profesor ele 12 horas cátedra en la ENET 
N9 4 ele Salta del 19-5 al 23-3-87. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION N<? 1824 - P. - Buenos 
Aires, 19111187. 
1 Q - Considérese en uso de licencia 

sin goce ele haberes ele acuerdo con lo 
determinado en el Art. 51 último párrafo 
de la Ley 22.105 ele Asociaciones Profe­
sionales ele ·Trabajadores, al Sr . Ramón 
Antonio MATKOVlC interino en un cargo 
de Macsh·o ele Enseñanza Práctica, ele la 
Escuela Nacional de Educación Técnica 
NQ G ele Avellaneda, Buenos Aires, del 13-8 
al 22-8-85 y el 6 y 7-3-86. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 1823 - P. - Buenos 
Aires, l91ll 187. 
1 Q - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes, de acuerdo con lo · 
determin~do en el Art. 49 de la Ley 22.105 
de Asociaciones Profesionales de Traba­
jadores, al señor Juan AIELLO, en un 
cargo interino de Maestro de Enseñanza 
Práctica Jefe ele Sección y en µn cargo 
titular ele Mnesh·o de Enseñanza Práctica, 
en la Escuela Nacional ele Educación Téc­
nica N9 3 de Bah¡a Dlanca - Buenos Ai-

res- desde el 31 de octubre hasta el 3 
de noviembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 1777 - P. - Buenos 
Aires, 16111187. 
l 9 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes de acuerdo con lo 
determinado en el Artic"ulo 49 de la Ley 
N9 22.105 ele Asociaciones Profesionales 
de TrabJjadores, al señor Eduardo Alberto 
LOPEZ, profesor titulm· en 6 horas de cá­
tedra, de la Escuela Nacional ele Educa­
ción T écnica N<? 1 ele Lomas de Zamora 
-Buenos Aires- del 28 al 29 de mayo 
de H.137. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1752 - P. - Buenos 

Aires, 13111187. 
1 Q - Considérese en uso de licencia sin 

goce de haberes, conforme con lo estable­
cido en el Art. 69 inciso l) del Estatuto 
del Docente, desde el 15 ele enero hasta 
el 3 de junio de 1987, a la señorjta Edith 
Marta VILLARINO, profesora titular de 
6 horas ele cátedra, en la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N<? 1 "Domingo 
F. Sarmiento" ele Mar del Plata -Buenos 
Aires-. · 

2Q - De forma. 

1. 

RESOLUCION N9 1756 - P. - Buenos 
Aires, 13111187. 
1 9 - Considérese en uso ele licencia sin 

goce de haberes de acuerdo con lo deter­
minado en el Art .' 49 de In Ley 22.105 de 
Asociaciones Profesionales ele Trab1jadores, 
ni Sr. MarHn Gernrdo BINDER. tituhr en 
un cnr¡ro ele lvlaestro de Enseñai1za Prác­
tica, Jefe ele Sección de la Escuela Nacio­
nal ele Educación T écnica N<? 1 ele Villa 
Dolnres -Córcloln- el 26 y 27-3-87. 

2Q - De forma. 

RESOLUCTON NQ 1823 - P. - Jluenos 
Aires, 19111187. ' 
1 Q - Considérese en uso ele licencia sin 

goce de haberes de acuerdo con lo deter-



BOLETIN DEL CONET N9 1096 * 25 DE ABRIL DE 1988 * 21 
------------------------------------------ --

minado en el Art. 49 de la Ley 22.105 de 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores, 
al Sr. Juan AIELLO, en un cargo inte­
rino de Maestro de Enseñanza Práctica 
Jefe de Sección y en un cargo titular de 

' Maestro de Enseñanza Práctica, en la Es­
cuela Nacional de Educación Técnica N9 3 
de Bahía Blanca -Buenos Aires- desde 
el 31 de octubre al 3 de noviembre 1986. 

29 - De forrna. 

RESOLUCION N9 1824 - P. -_Buenos 
Aires, 19!11187. 
19 - Comiclérese en uso de licencia 

sin goce de haberes de acuerdo con lo 
detern1inaclo en el arl ículo 51 último pá­
rrafo de la Ley 22.105 ele Asodaciones 
Profesionales · de Tralnjadores, a l Sr. Ra­
m6n Anfonio MATKOVIC interino en un 
cargo ele l\faestro de Enseñanza Práctica, 
ele la Escuela Nacional ele Educación Téc­
nica N9 6 de Avellaneda -Buenos Aires­
del 13 ele agosto al 22 de agosto ele 1935, 
y el 6 y 7 de marzo ele 1936. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1825 - P. - Buenos 
Aires, 19111187. 
J9 - Considérese en uso de licench con 

goce ele In bercs en base a bs prescrip~io­
nes del A rt. 23 del Estatuto dPl Docente 
ni Sr. Alberto Wenccsho NIEVAS. pro­
frsor de J 2 horns cátedra en h ENET 
N9 4 de Salta del J 9 de 1myo ele 1936 al 
23 de marzo ele 1987. 

29 - De forma. 

RESOLUCJON N9 1655 - P. - Buenos 
Aires, 21ll l'l7. 
19 - Limítase al 3 de jt1lio de 1936 

la licencia sin goce· ele haberes concedida 
n:ecfonte Resolución N9 295\'l4. a h se­
ñora Amelia CARRICART ele VAZQUEZ, 
profesora interina de 2 horns de cátedra, 
en h Escuc'.-1 Naciona !ele Edncación Téc­
nica N9 1 ele Chascomús -Bs. Aires-. 

29 ~ De forma. 

RESOLUCION N9 1,781 - P. - Buenos 
Aires, 1611J l'l7. 
19 - Considérese en uso de licencia sin 

goce de In beres ele acuerdo con lo deter­
minado en el Art. 49 ele la Ley 22.105 ele 

Asociaciones Profesionales ele TrabJjaclores, 
al Sr . . Ramón FERNANDEZ, profe.sor ti­
tular ele 10 horas cátedra, interino de 8 
horas de cátedra y en un cargo titular 
ele Maesb·o ele Enseñanza Práctica, tur­
no mañai,m, en la ENET N9 1 "Pedro 
Ferré" de Mónte Caseros. Corrientes, el 
ella 10 de setiembre de 1987. 
1 29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1659 - P. - Buenos 
Aires, 2111\87. 
19 - Concéclese Ucencia -sin goce ele 

liabercs ele acuerdo cmi lo determinado 
en el Artículo 49 de la -Ley 22.105 ele 
Asociaciones Profesionales ele Trabajado­
res, al señor Francisco MARTINEZ 
FRANGES, profesor tftulnr · de 12 horas 
ele cátedra en la ENET N9 5 "Dr. Juan 
Bialet Massé" de Córdoba, del 19 de cli­
ciem hre ele 1986 al 19 ele cliciemhre de 
1988. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1658 - P. - Buenos 
Aires 21111'37. 
19 - Comidérese en uso de licencia 

sin goce ele haberes, desde el 20 ele octu­
bre hasta el 24 de octubre de 1936, al 
señor Carmelo COCLITE, litubr en un 
cargo de Mae~tro de Enseñanza Práctica 
ele la Escuda Nacional ele Educación Téc­
nica N9 1 "2 ele Abril" de T émperley -
Buenos Aires- con motivo de cumplir una 

. Comisión ele Servicios en h Empresa Fe­
rrocarriles Argentinos, Lh1ea Gral. R9ca, 
TaUer Vía y Obras de Témperlcy-Bue­
nos 'Aires. 

29 - De forma. 

RESOLUCTON N9 1656 - P. - Buenos 
Aires, 21111'37. 
19 - Considérese en uso ele licencia sin 

goce ele haberes de acuerdo con lo deter­
minado en el Art. 49 ele la Ley 22.105 ele 
Asociaciones Profesionales de Trab 1jadores, 
al señor Donato TRUGLIA. tiluiar ele un 
cargo de Maestro ele Enseñanza Prúctiea, 
ele a Escuela Nacional de E<luc~ción T éc­
nica N9 32 "General José ele San Martú1" 
de Capital Federa l. del 2 ele setiembre al 
9 de ocl ubre ele 1987. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 1654 - P. - Buenos 
Aires, 2111187. 
1 9 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes, desde el 19 de marzo 
hasta el 30 de julio de 1987, a la señora 
Cristina Sara RODRIGUEZ ele, ALVAREZ 
del VALLE, profesora titular 8 horas de 
cátedra, do la Escuela Nacional ele Edu­
cación Técnica N'? 3 "Antártida"· de Bahía 
Blanca -Buenos Aires- con motivo de 
ha her acompañado a su cónyuge que fue­
ra trasladado por razones de trabajo a la 
sede Central sita en esta Capital Federal, 
por la Empresa INDUCLOR S. M. 

PEUMUT A DE TAREAS 

RESOLUCION N9 12•12 - P. - Buenos 
Aires, 25!8!87. 
19 - Acorchr la permuta ele tareas en­

tre los docentes Nora CONTE GRAl'{D de 
BUSSO y l\farta Susana CAMUSSI de 
GODOY, quienes pasar{m a revistar con 
carácter titular, respectivamente, cuatro 
(4) horas ele Castellano en 29 año 1 ¡_,. di­
visión, Ciclo Básico, h1rno mañana en la 
ENET N9 1 " Ing. Rogelio Boero" ele 
San Juan y cuatro ( 4) horas ele Castellano 
en 1 año 31_1. división, Ciclo Búsico, turno 
tarde en el c itado establecimiento educa­
cional. Junta de Clasificación Docente Zo-
na X. 

29 - Acorchr la permuta de tareas en­
tre los docentes Graciela Susana LAIN y 
Silvia ZERIAL de GUTIERREZ, quienes 
pasarán a revistar coh carácter titular, res­
pectivamente, tres {3) horas ele Técnica · 
Bancaria y Seguros en 39 año 101_1. divi­
sión, Ciclo Superior, turno tarde en la 
ENET N9 24 "Defensa de Buenos Aires" 
ele la Capital F ederal y tres (3) horas ele 
Estenomecanograffa )' Documentos Comer­
ciales en 19 año clivisión 16, Ciclo Supe­
rior h1rno mafiana en el citado estableci­
miento educacional. Junta de Clnsificación 
Docente Zona II. 

39 - Acorcbr la permuta' do tareas en­
tre los docentes fuana FREYTES ele OLl­
VIERI y I-Iugo GIGLI, quienes pasarán a 
revistar con carácter titular, respectiva­
mente, cualTO (4) horas de Castellano en 
19 año 31_1. cli❖isión, Ciclo Básico, turno 
mañana v cuatro (•!) horas de Literatura 
(2-2) en ·1<? año 2'!- y 3'.\ divisiones, Elec­
tromecánica. turno tarde, Ciclo Superior, 
todas en la ENET N9 1 "Gral. Savio", ele 

NV lUIJo * ~5 Ul!; Al:HUL JJJ:!: llJ!:18 

Río Tercero (Córdoba). Junta ele Clasifi­
cación Docente Zona V. 

49 - Acordar la permuta ele tareas en­
h·e los docentes Teresa Pascualita Emilia 
ADAMO y Silvia Graciela BONZON, quie'­
nes pasarán a revistar con carácter titular, 
respectivamente, cuab·o (4) horas ,ele Cas­
tellano en 29 año 3'.\ división, Ciclo Bá­
sico, tmno tarde, en la ENET N9 1 "Ing. 
Emilio Rebuelto" ele Berisso (Buenos Ai­
res) y cuah·o (4) horas ele Castellano en 19 
año 1 ¡_,. división, Ciclo Básico, turno ma­
füma en el citado establecimiento educacio­
nal. Junta do Clasificación Docente Zo­
na III. 

59 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los docentes Rosa del Valle BEL TRAN 
y Esperanza CEBALLOS de RODRIGUEZ 
quienes pasarán a revistar con carácter 
titular, respectivamente, dos (2) horas ele 
Dibujo y Caligrafía en 19 año 141_1. divi­
sión, Ciclo Práctica Comercial, turno no­
che en la ENET N9 1 "Dr. Amacleo Sa­
battini" ele Córdoba {Ciudad) y dos (2) ho­
ras ele Dibujo en 19 año 21_1. división, Ci­
clo Profesiones Femeninas, turno maí'íana 
en el citado establecimiento educacional. 
Junta ele Clasificación Docente Zona V. 

69 - De forma. 

RESOLUCION N9 700 - P. - Buenos 
Aires, 2215187. . 
19 - Dejar sin efecto la 111rte pertinen­

te ele la Resolución N9 320-PIBS por la 
que se otorgó la permuta do tareas solici­
tada por las docentes Susana Gladys BAS­
CARY y María Alicia LOPEZ !BARRA 
ele PARAJON, en la ENET N'? 1 "Inde­
pendencia Axgcntina" ele San i\ll iguel ele 
Tucumán. 

2'? - De forma. 

RESOLUCION N9 1304 - P. - Buenos 
Aires, 119187. 
19 - Acord:ir h permuta ele tare.1s en­

tre las profesoras Patrich Griselch ZA­
PICO de fü\STEIRO y Angcb Cri,tina 
ZUNINO ele ROICH, quienes pflsarún a 
clese1111rnítar respect-ivamente, con carúcter 
titular, en dos {2) horas de Gaografí , en 
39 año 3'.\ división. turno rnmhna, Ciclo 
Básico, en b ENET N'? 2g "Rcp{,blica 
Francesa" do Capital Federa l, y dos {Z) 
horas ·ele Geografía en 3'? año 51_1. d ivisión, 
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turno tarde, Ciclo Básico, en el citado es­
tablecimiento educacional. Junta de Clasi­
ficación Docente Zona II. 

29 - Acordar la permuta de tareas en­
tre las profesoras l\,faría Teresa Lucía BE­
RAUDI de BARnIOS e Inés ALBANESI 
de RODRIGUEZ, quienes pasaran a de­
sempeñar respectivamente, con carácter ti­
tular, en dos (2) horas ele Geografía en 29 
afio 4'-' división, Ciclo Práctica Comercial, 
turno mañana, en la ENET ]\)9 1 "Dofia 
Gregoria Matorras ele San l\[artín" de Ro­
sario (Santa Fe), y dos (2) horas ele Geo­
grafía en · 29 año 3'-' división, Ciclo Prác­
tica Comercial, turno tarde, en el citado 
establecimiento eclucncionnl. 

39 - Acordar la permuta de tareas en­
trn las profesoras Enriqueta i\faría CUBI­
SINO de PUGLISE y i\!arb Mabel RE­
TEGUI, quienes pasarnn a desempeñar 
respectivamente, con carácter titular, en 
cuatro (4) horas ele Educación Cívica (2-2) 
en 19 año l '-' y 3as. divisiones, amb:is Ci­
clo Práctica Comercial hll"no mañana, en 
la ENET N9 2 " Laura 'Rosende Mitre de 
Mencionen" ele La Plata (Buenos Aires), y 
cuah·o (4) horas ele Historia (2-2) en 39 
año 2'-' división, Ciclo Profesiones Feme­
ninas ambas turno mafiana, en el citado 
establecimiento educacional. 

49 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los profesores Andrés Atilio IÑIGO y 
María Magdalena ARANCIBIA, quienes 
pasarán a desempeñar respectivamente, con 
carácter titular, en dos (2) horas ele Inglés 
en 49 año, Ciclo Básico, turno noche, en 
la ENET N9 2 "Obispo Colambres" de 
San Miguel de Tucumán; y dos (2) horas 
ele Inglés en 39 año 7'-' división. Ciclo Bá­
sico, turno noche, en la similar N9 3 "Juan 
B. Terán" de San Miguel de Tucumán. 

59 - Acord'lr la permuta de tare,1s en­
tre hs profesoras Nélich H. GUGLIELMI 
y Silvia GIGENA, quienes pasarán a de­
sempei'iar respectivamente. con carácter 
titular, dos (2) horas de Historia I en 19 
año l '-' división y dos (2) horns de Historia 
II en 39 año 5'-' división, amlns turno ma­
ñana, en la ENET N9 9 "Ing. Luis A. 
Ifoergo" de Capital Federal; y dos (2) 
horas de Historia I en 19 afio GI). división 
y dos (2) horas de I-Iistorh II en 29 año 
3'!- división, abJs turno tarde, en el citado 
estahlee'imicnto educacional. 

69 - Acord:n' h pcrmut'\ de tne:is en­
tre los profesores Raúl Adán CANEY A y 
Raúl Fernando COLLOlvlB, quienes pa-
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sarán a desempeñar rnspectivamente con 
carácter titular, en 'cualro ( t!) horas de Edu­
cación Cívica (2-2) en 29 año l'-' división, 
turno mañana y 39 año {mica división, tur­
no tarde, amb:is Ciclo Básico, en b ENET 
N9 1 "Juan de Garay" ele Helvecia (Santa 
Fe); y cuab·o ( 4) horas ele Castellano en 
19 afio l '-' división, turno mañana, Ciclo 
Básico, en el citado establecimiento edu­
cacional. 

79 - Acordar la permuta de t:ire:is en­
tre los profesores Liliana Claucli:1 MAR­
TORELL y Carlos María CASABONA, 
quienes pasarún a desempeñar respectiva­
mente, con carácter titular, en seis (6) ho­
ras de Matemática en 29 año 6Q- división, 
Ciclo fü1sico, turno mafiana, en la ENET 
N<? l "Gral. Enrique Mosconi" ele Q11ilmes 
(Buenos Aires); y seis (6) horas de Mate­
mática en 29 año 2'!- división, Ciclo Básico, 
turno tarde, en el citado establecimiento 
educacional. 

89 - Acorchr la permuta de tareas en­
trn los-profesores Carlos Alberto TREMEN­
TINO y Mario Jor~c SIMONETTI, quie­
nes pasarán a desempeñar respectivamente, 
con carácter titular, un (1) cargo de Maes­
tro de Enseñanza Práctica, h1rno tJ1·de, en 
la ENET N9 1 "Japón" de San i'v[iguel 
(Buenos Aires); y un (1) cargo similar, tur­
no mañana, en el citado establecimiento 
educacional. 

99 - De forn~a. 

RESOLUCION N9 552 - P . . - Buenos 
Aires, 1415187. 
19 - Acorchr la p·ermuta de tareas en­

tTe los docentes Alberto HOMERO y Aníbal 
Augusto GARIBA:LDI, quienes p:isJrán a 
revistar respec.tivamente, con carácter ti­
tular en cuatro (4) horas de Dibujo en 29 
año 2'1- división, turno tarde, Ciclo Básico, 
en la ENET N9 1 "Batalla de b Vuelta 
ele Obigado" de Baradero (l3ueno~ Aires) y 
c11atro (4) horas de Dibujo en 39 afio 1 ~ 
división, turno rnafiana, Ciclo Básico, en 
el citado esta bletirnicnto educacion:tl. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1267 - P. - Buenos 
Aires, 2518187. 
19 - Acorchr h pen nut'l de tarc:ts en­

tre los profesores, Angela LA SALA y Juan 
Carlos BERTINCI, quienes pasarán a de­
sempefiar respectivamente, con carácter ti-
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tular cuatro (4) horas de Eclucaci6n Cívica 
(2-2) en 19 año divisiones A y C, Ciclo 
Básico, turno mañana, en la ENET N9 23 
"Casal Calviño" de Capital Federal y cua­
tro (4) horas ele Educaci6n Cívica (2-2) 
en 39 año divisiones A y B, Ciclo Básico, 
turno mañana en el mismo establecimiento 
educacional. 

29 - Acordar la permuta ele tareas en­
l1:e los profesores, Guillermo Raúl VILLA­
GRA y Raúl CALAMANTE, quienes pa­
sarán a desempeñar respectivamente, con 
carácter titular seis (6) l1oras de E lectro­
técnia 'II en 29 año 1 !), división, Ciclo Su­

, perior Diurno, turno tarde, E lech·omecáni­
ca, cu:itro (4) horas de Laboratorio de Me­
diciones Eléch·icas ¡' en 19. año 5!J- división, 
Ciclo Superior Diurno, Elech·omecánica, 
turno tarde; en la ENET N9 1 "Domingo 
Faustino Sarmiento" de l\ifar d el Plata 
(Buenos Aires) y seis (6) horas de· Electro­
técnia II en 29 afio 5!J- división Ciclo Su­
perior Diurno, turno mañana, Electrome­
cánica, cuatro ( 4) horas de Laboratorio de 
Mediciones Eléctricas I en 19 afio 1 !), di­
visi6n, Ciclo Superior Diurno, lurno ma­
ñana, Electromecánica en el núsmo estq­
blecimicnto educacional. 

39 - Acordar la permuta <le tareas en­
tre los profesores Beatriz Nocmí Martina 
MAROTTOLI y Norma Beatriz DE­
LLUATTI quienes pase1rán a desempeñar 
respectiv,amcntc. concarácter tih1br en dos 
(2) horas de Educación Cívica en 19 año, 
3'). división, turno tarde y dos (2) horas 
ele Educación Cívica en 29 año, 2'!- clivi­
sión, turno tm·de en la ENET N9 1 "Jor­
ge Ncwbery" de San Carlos de Bariloche 
(füo Negro) y dos (2) h oras de Educación 
Cívica en 39 nño, 31.\ división, turno ma­
ñana, en el mismo establecimiento educa­
cional. Junta de Clasificación Docente Zo­
na XII 

49 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los profesores Viviana Lclia NEME de 
MAilTINO y Gracicla Beab·iz SIRACU­
SA quienes pasarán a desempeñar respec­
tivamente, con carácter titular en seis (6) 
horas de Matemática en 19 nño, 4'!- divi­
sión. turno rnafiana Ciclo Básico en la 
ENET N9 9 "Ing. Luis Augusto Hucrgo" 
ele Cnpital Federal y seis (6) horas ele Ma­
temúlica en 29 año, 61). división, turno tar­
de, Ciclo Básico en el mismo estableci­
miento educacional. Punta 9e Clasificación 
Docente Zona l . 
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59 - Acordar la permuta de tare:is en­
h·e los profesores Haydeé del Valle JAI­
ME MENA de PAGLIERE y Silvia MON­
NERET de VILLARS de MINIVIELLE 
quienes pasarán a desempeñar respectiva­
mente, con carácter titular en tres (3) ho­
ras de Inglés en 39 año, l '!- división. turno 
tarde y tres (3) horas ele Inglés en 39 año, 
3!J- división, tm·no tarde en la ENET N9 1 
"Vicente Pereda" de Azul (Buenos Aires) 
y h·es (3) horas de Inglés en 29 afio, 2!J- di­
visión, turno mañana, tres (3) horas de 
Inglés en 29 afio, 3'!- clivisi6n, turno ma­
ñana en el mismo establecimiento educa­
cional. Junta de Clasificación Docente Zo-
na VIII. , 

69 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los profesores Mónica BORTOLA TO 
ele SCHIAVON y María T eresa· Lucía BE­
RAUDI de BARRIOS quienes pasarán a 
desempeñar respectivamente, con carác­
er titular dos (2) horas ele Educación Cí­
vica en 39 afio, 2'). división, Ciclo Prác-

, tica• Comercial, h1mo tarde en la ENET 
N9 1 "Gregoria Matorras ele San Martín" 
de Ros:'ll'io (Santa Fe) y dos (2) horas de 
Geografía en '49 afio, 2!J- división, Ciclo 
Profesiones Femeninas, lurno 11ru1an'.I en 
el i11isn,o esta blecimicnto educacion'd. J un­
ta de Cbsifica:ción Docente Zona VII. 

79 - Acordar h permuta de tare1s en­
tre los profesores María T eres"! Luch BE­
RAUDI de BARRIOS y Marí:i ·susana 
DEAMBROSIS quienes 1ns1rán a desem­
peñar respectivamente, con carú~tcr titular 
dos (2) horas de Geografía en 19 afio, 3'). 
división, Ciclo Básico, huno mafom en la 
ENET N9 9. "I~g. Dr. M1nncl B B1hh" 
de Rosario (Santa Fe) y dos (2) horas de 
Historia en 19 año, 41). división, Ciclo Bá­
sico, turnn maña11:1. en el 1r ismn cst, bleci­
miento educacional. Junta de Ch1siiicación 
Docente Zona VII. 

89 - De forma . 

PERMANENCIA EN CATEGORIA 
ACTIVA 

RESOLUCJON N9 540 - C. - Buenos 
Airns, 217187. , 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activ,1 interpuesto por el 
señor Norberto Albino i\lIALATINI. por 
el término de h·es (3) años, a p:irtir del 31 
de diciembre .de 1935. 

29 - De forma. 



RESOLUCION N9 507 - C. - Buenos 
Aires, 1516187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Rodolfo Carlos MILLAN SOULA, 
por el término de tres (3) afies, a partir 
del 31 de diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 496 - C .. - Buenos 
Aires, 1516187. 
19 - Acceder al pedido de pennanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Isabel Magdalena LOZA ele PERE­
GRIN, por el término ele tres (3) años, a 
partir del 31 ele diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 510 - C. - Buenos 
Aires, 1516187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Elva CEBALLOS ele MORENO, 
por el término ele tres (3) años, a partir del 
31 ele diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 358 - C. - Buenos 
Aires, 2714187. . 
19 - Acceder al pe~lido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Hugo Emir FERRO, por el término 
de tres (3) años, a partir del 31 de cllciem-
bre de 1985. ' 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2004. - Buenos Aires, 
1318187. 
l 9 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Jorge Rubén TITTARELLI, por el 
término de tres (3) años, a partir del 31 
ele diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 503 - C. - Buenos 
Aires, 1516187. , 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Mario Antonio GALLI, por el tér­
mino de tres (3) años, a pJrtir del 31 de 
diciembre ele 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 499 - C. - Buenos 
Aires, 1516187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Francisca Eugenia CLERES de GU­
TIERREZ, por el término de tres (3) años, 
a partir del 31 ele diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2210. - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder al peclldo de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Haroldo Luis DIAZ, por el término 
ele tres (3) años, a partir del 31 de diciem­
bre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2213. - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señorita Adela DUJE, por el término de 
tres (3) años, a pJrtir del 31 de diciembre 
de 1986. 

29 - De f<lrma. 

DISPOSICION N9 2226. - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder al pecllclo ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Horncio INTARTAGLIO, por e l tér­
mino de tres (3) años, a partir del 31 ele 
diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2206. - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acchler al peclldo de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señoni María Rafaela AFONSIN ele RAF­
FAELLI, por el término de tres (3) años, 
a partir del 31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2328. - Buenos Aires, 
1418187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Osvaldo Einer SVENSEN, por el 
término de h·es (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1985. 

29 - De forma. 



RESOLUCION Ne:> 528 - C. - Buenos 
Aires, 23J6187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Laura Nelly GARRIGOS de LES­
KOV AR, por el término de h·es (3) años, 
a partir del 31 ele diciembre ele 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 519 - C. - Buenos 
Aires, 2216187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Zulema Irma MENA de JALILE, 
por el término ele h·es (3) años, a partir 
d el 31 ele diciembre ele 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 279 - C. - Buenos 
Aires, 2214187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en c1 tegoría activa interpuesto por la 
señora Eisa Irrna ONDARCUHU ele DI 
SANTO, por el término de tres (3) años, 
a p1rtir del 31 de diciembre ele 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 500 - C. - Buenos 
Aires, 1513197. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en c1tegoría activa interpuesto por el 
señor Juan Carlos GRAMAJO. por !ll tér­
mino ele li-es (3) años, a partir del 31 de 
diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 462 - C. - Buenos 
Aires, 2215187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa ipterpuesto por la 
sefiorita Esther CHOCRON, por el térmi­
no ele tres (3) años, a p:utir del 31 ele di­
ciem brc ele 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 425 - C. - Buenos 
Aires, 2115187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Carlos Roclolfo PEÑEÑORY, por el 
término de tres (3) años, a p~trir del 31 
de diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 315 - C. - Buenos 
Aires, 2214187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Yolanda SPINETTA de CUESTA, 
por el término ele tres (3) años, a partir 
del 31 de diciembre de 1984. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 483 - é. ...:_ •Buenos 
Aires, 1116187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor J-Ieralclo HOYOS. por el ténnino dé 
tres (3) años, a partir del 31 de diciembre 
de 1935. 

29_ - De forma. 

DISPOSICION Ne:> 2007 - Buenos Aires, 
131S'J97. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en cate_goría activa interpuesto por el 
sefior Mauricio GITERMAN, por el té,·­
mino de tres (3) afios, a partir del 31 de 
diciembre ele 1936. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2003 - Buenos Aires, 
1318187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
sefior Roberto Angel VASALLO, por . el 
término ele h·es (3) años, a partir del 31 
ele diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne:> 509 - C. - Buenos 
Aires, 1516187. 
1? - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Juan Luis ALl'vlARA. por el término 
de h·es (3) afios, a partir del 31 de cliciem­
bre de 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 303 - C - Buenos 
Aires, 22J4.187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categorh activa interpuesto por el 
señor Luis Emilio LOBO GALINDEZ. por 
el término ele tres (3) años, a partir del 31 
de clici.em bre ele 1985. 

29 - De forma. 



DISPOSICION N9 2228 - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Antonio María GARCIA, por el tér­
mino de tres (3) años, a partir del 31 de 
didembrc de 1935. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2234 - Buenos Aires, 
Ej9jS7. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en cJ tegoría activa interpuesto por el 
señor Atilio Alberto l'v!ARTINEZ, por el 
término de tres (3) años, a p:irtir del 31 
de dicien°brc de 1985. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2086 - Buenos Aires, 
21'15187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en c1tcgoría activa interpuesto por el 
señor Carlos Emilio ORESTE. por el tér­
mino de tres (3) años a partir del 31 de 
diciem hrc de 1936. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2235 - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia ~ catc~oría activa interpuesto por el 
señor Ram6n Roberto ONEL. por el tér­
mino ele tres (3) afios, a partir del 31 ele 
diciembre de 1936. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2082 - Buenos Aires, 
261Ej37. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Sarah HaYdée PICABEA, por el 
término de b·e~ (3) años a partir del 31 
de diciembre de 1936. 

29 - De forma. 

DISPOSTCION N9 2331 - Buenos Aires, 
1419187. ' 
19 - Acceder al pedido de peÍ·manen­

cia en categorh activ.1 interp11esto por la 
señorita Esn°eralda Lidia PIGNETTO, por 
el término de h·es (3) años, a p'.lrtir del 
31 de diciembre de 1936. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2084 - Buenos Aires, 
26j8j87. 

· 19 - Acceder al pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por la 
señorita Susana Irma Haydeé BEL TRA­
MI, por el término de tres (3) afios a p:ir­
tir del 31 de diciembre de 1935. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2327 - Buenos Aires, 
1419187. . 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activi\ interpuesto por el 
señor Eugenio Antonio SOTO GAETE, 
por el término de tres (3) años, a partir 
del 31 ele diciembre de 1936. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2224 - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder ·al ped\clo de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Marta Susana Euhlia DUCAU de 
MULLER, por el término de tres (3) años, 
a pnlir del 31 de diciembre de 1936. 

29 - De forma. 

· !, 

DISPOSICION N9 2201 - Buenos Aires, 
, 819187. 

19 - Acceder a l pedido de pernmnen­
cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Eugenio Natalio ZANOTTI, por el 
término ele tres (3) años, a partir del 31 
de clicien1bre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2241 - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría nctiva ú1terp11esto por el 
señor Ismael Pedro DORREGO, por el 
término ·de tres (3) · años, a partir del 31 
de diciembre de 1936. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2231 - Buenos Aires, 
8j9j87. 
19 - Acceder al pedido (!e permanen­

cia en categoría activ:t interpuesto por la 
señora Otilia María SCARPATI ele BONA', 
por el término ele h·es (3) años, a partir 
del 31 de diciembre ele 1936. 

29 - De forma. 



DISPOSICION N9 2202 - Buenos Aires, 
819187. 
19 - Acceder al pedido d<:J permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Lilia Raquel PERIN de CASTRO, 
por el término ele tres (3) años a p:irtir del 
31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2240 - Buenos Aires, 
819187. 
19 ,- Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Jorge Raúl ALVAREZ, por el tér­
mino de tres (3) años, a p:irtir del 31 de 
diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2212 - Büenos Aires, 
819187. 
1<.> - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Ju,n Francisco CAMPONOVO, por 
el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

DJSPOSJCJON N9 2089 - Buenos Aires, 
2618187. 
l c.> - Acceder al pedido do permanen-

cia en categoría activa interpuesto por el 
señor Alfonso Santiago CA.LABRO, por el 
término de tres (3) años a p:utir del 31 
de diciembre de 1935. 

29 - De forma. 

DISPOSICJON N9 2552 - Buenos Aires, 
2419187. 
1 <.> - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por la 
señora Consuelo Justina ZAMUDIO de 
FROi\iIENTIN, por el término ele tres (3) 
años, a partir del 31 ele diciembre de 1935. 

29 - De forma. 

RENUNCIAS 

RESOLUCJON Ne.> 1779 - P. - Buenos 
Anrc.~, 16111137. 
1 c.> - Aceptar hs rcnuncbs presentael:is 

por el personal que a continu lciÓn se men­
ciona, a partir de las fcclns y en bs ta­
reas que en cada caso se determina: 

... • . .....vvv ~u J.JD l'l.U.J.\J.L, u~ J.ttOO 

CAMILLETTI, Jorge Ornar; a partir 
del 17 de marzo de 1986, titular de un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Traln­
jos Prúcticos turno vespertino, en la ENET 
N9 1 "Camp:iñas al Desierto" de Trenque 
Lauquen (Buenos Aires). 

GRIECO, Vicente; a partir del 31 de 
marzo ele 1986, titular de un (1) cargo de 
Preceptor turno noche, en la ENET N'.' 2 
"Ing. y Dr. Manuel B. Bahía" de Rosario 
(Santa Fe). 

MORENO, Sofía Angélica; a p:irtir del 
19 de abril de 1986, titular de cuatro (4) 
horas de Física en 2<.> año, 3~ división, 
turno tarde Ciclo Básico, en la NET Ne.> 1 
de San Martín (Mendoza). 

DESMARAS LUZUJ;lIAGA, Carlos 
Haúl; a p:irtir del 18 de marzo ele 1936, 
titular de tres (3) horas de Programación 
III y dos (2) horas de Investigación Ope­
rativa, ambas en 69 año, 1 ~ división, tur­
no tarde, Computación, en la ENET Ne.> 1 
"Otto Krause" ele la Capital Federal. 

PAVICICH, Jorge Carlos; a partir del 
3 de febrero de 1986, titular de un (1) 
cargo Categorín 10, Agrupamiento Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución, en el Cenb·o 
Nacional de Formación Profesional Ne.> 3 
ele la Capital Federal. 

LANCELLOTTI, Osear Daniel; a par­
tir del 31 de marzo de 1986, titular de 
seis (6) horas de Matemática en· 19 año, 
2~ división, turno mañana, Ciclo Básico, 
en la ENET N9 1 de San Martín (Men­
<;loza). 

MARTINELLI, Saúl Mario; a p:irtir del 
l 9 de abril de 1986, titular de cinco (5) 
horas de Análisis Matemático en 49 año, 
3~ división y cu:itro (4) horas ele Organi­
zación Industrial en 59 año, l ~ y 2~ clivi­
siones, todas turno mañana, Electrónica, 
en la ENET N9 28 "Repúblic:i Frances:i" 
de la Capital Federal. 

LEPANTO, Vicente; a partir del l '.' do 
agosto de 1995, titular de cuatro (4) horas 
de Dibujo en 29 año, 4"' división. turno 
mañana. Ciclo Básico, en la ENET N9 4 
de Avelbneda (Buenos Aires). 

29 - De forma. 



BOLETIN DEL CONET 

RESOLUCION N9 1852 P. - Buenos 
Aires, 2112187. 
19 - Aceptar en las condiciones pre­

vistas por el Decreto N9 8820162 y su 
ampliatorio N9 1445169, las renuncias pre­
sentadas por el personal que a continuación 
se menciona a partir de las fechas y en 
las tareas que en cada caso determina: 

MARTIN, Be;1ito Fernando; a partir del 
2 de octubre de 1987 titular de doce (12) 
horas de Dibujo (41414) en 19 año, 51), 
división, 29 año, 51), división y 39 año, 21), 
división, todas turno mañana Ciclo Ilásjco 
y de un (1) cargo de Jefe General de En­
señanza Práctica turno tarde en la ENET 
N 2 "Obispo Colambre" de Ti.ICumán. 

T ALEB, Elida Elena LiU; a partir del 
4 de enero de 1988 tituhr de clieciocho 
(18) horas de Educación Física (3131313131 
3) en los grupos 1, 2, 3, 4 y 5 turno ma­
füma y en el grupo 6 turno tarde en la 
ENET N9 5 "Esteban Echeverría" de 
Santa Fe. 

FUSARO, Francisco Antonio; a partir 
del 30 de octubre de 1987 titular ele cua­
tro (4) horas ele Mecánica Técnica en 41? 
año, 31), división, -ocho (8) horas ele Está­
tica y Resisteucia de Materiales (414) en 
49 año, 21!- y 31), división, dos (2) horas de 
Organización Industrial I en 59 año, 21), 
división y dos (2) horas de Organización 
Industrial II en 69 año, 2\\ división, tocias 
turno tarde Ciclo· Superior Electromecáni­
ca en la ENET N9 1 "John F. Kennedy" 
ele Lanús (Buenos Aires). 

AGÜERO de RODRIGUEZ, Nfaría 
Irma; a partir dél 31 de agosto de 1987 
titular de un (1) cargo de Maestro Ayu­
dante de Enseñanza Práctica turno vesper­
tino en la ENET N9 2 ele San Juan. 

BIANCHI ele GARCIA, Blanca Yolan­
da; a partir del 27 de octubre de 1987 
titular de un (1) cargó de Preceptor tur­
no noche en la ENET N9 1 "Brig. Pas­
cual Echagüe" de Concordia (Entre Ríos). 

LAPLACA, Adolfo Antonio; a p1rtir del 
27 ele octubre de 1987 titular de doce (12) 
horas ele Instalaciones Electromecánic:as 
(41414) en 49 año, 21), división, turno noche, 
39 año, l!), división y 39 año, 2\\ división, 
ambas turno tarde Ciclo Superior Elec-
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b·omecánica en la ENET N9 1 "Brig. Gral. 
,Pascual Echagüe" ele Concorda (Enh·e 
Ríos). 

ROSSI . de LARHUBIA, Dolly Elena; a 
partir del 1G de octubre ele 1987 til"ular de 
seis (6) horas de Inglés (3j3) en 29 año, 2!), 
división y 39 año, 2!), división, tochs turno 
mañana Ciclo Básico en la ENET N9 1 
"Ing. Hogelio Boero" de San Juan. 

BANCHERO, Natalio Domingo; a par­
tir del 2 de noviembre de 1987 titular de 
siete (7) horas de Matemática (314) en 19 
año, l '!- división y 39 año, 1 !), división, to­
das tumo mañana Ciclo Práctica Comer­
cial, ocho (8) horas ele Dibujo (414) en 29 
año, 1 !), división y 39 año, 1 !), división, to­
das turno tarde Ciclo Básico e interino ele 
tres (3) horas de lvfaternútica en 29 año, 
21!- división, turno mañana Ciclo Práctica 
Comercial en la ENET NI? 1 ''Mariano 
Moreno" de Chivilcoy (Buenos Air_es). 

RESOLUCION N• 1.628 - P. - Buenos 
Aires, 27110!87. 
1• - Aceptar las renuncias presenta_ 

das por el personal que a continuación· 
se menciona, a partir de las fechas y 
en las tareas 'que en cada caso se deter-
mina: ' 

HERRERA, Segundo Celedonio; a par­
tir del 31 de julio de 1986, titular de 
un cargo Categoria 8, Agrupamiento 
Servicios Gene1'ales, Tramo Personal de 
Servicios, en la ElNET N'• 2 "Ing. ,Car­
los A. Cassaffousth" de Córdoba. 

COLOMBO, Osear Roberto; a partir 
del 19 de setiembre de 1986, titular de 
un cargo Categoría 10, Agrupa.miento 
Administrativo, Tramo Ejecución, en la 
ENET N• 6 "Ing. y Dr. Angel Gallar­
do" de Avellaneda (Buenos Aires). 

GARCIA de GALOFRE, Maria Silvia; 
a partir del 18 de agosto de 1986, titular 
de un cargo Categoría 10, Agrupamiento 
Administrativo, Tramo Ejecución, en la 
ENET N• 1 "15 de Septiembre" de San 
Isidro ,(Buenos Aires) . . 

ALVAREZ, Pedro Víctor; a partir del 
18 de agosto de 1986, titular de un car­
go .Categoría 8, Agrupa.miento Servicios 
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Generales, Tramo Personal de Servicios, 
en la ENET N• 1 "Alte. Guillerm o 
Brown" de Zárate (Buenos Aires). 

PORTELA, Héctor Daniel; ·a partir 
del 31 de julio de 1986, titular de un 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Servi­
cios Generales, Tramo Personal de Ser­
vicios, en la ENET K• 1 "Mercedes Váz. 
quez de Labbe" de Nueve de Julio (Bue-
nos Aires). ,. 

WANROOY, Margarita Adela; a par. 
tir del 21 de agosto de 1986, titular de 
un carg0 de Prosecretaria, turno noche, 
en lo. ENET N• 3 de Qullmes (Buenos 
Aires). 

MAIORANO, Miguel Antonio; a par­
tir del 2 de setiembre de 1986, titular de 
un cargo de Maestro de Ensefíanza Prác­
tica - J efe de Sección- , turno mafíana 
y de un cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, en la ENET N• 4 

N'? 1096 * 25 DE ABRIL DE 1988 

"Juan Bautista Alberdi" de La P lata. 
(Buenos Aires). 

PASTORIZA, Adán Roberto; a partir 
del 6 de agosto de 1986, titular de cua­
tro (4) horas de Química Aplicada (212) 
en 1• afio, 1~ y 3° divisiones, turnos ma­
ñana y tarde, respectivamente, Ciclo Su­
perior, Construcciones, en la ENET N• 1 
"Gendarmería Nacional" de Moreno 
,(Buenos Aires). 

LEIBOVICH, Eisa Margarita: n po.1•­
tir del 31 de agosto de 1986, titular de 
ocho (8) horas de Castellano (414) en 
1° año, 8• y 9~ divisiones, tumo mafia-
41a, Ciclo Básico,' en la ENET N• 2 
''Almafuerte" de Lanús (Buenos Aires). 

GUI1'l'AZU, Laura Amella; a partil· 
del 4 de agosto de 1986, titular de un 
cargo de Sec1•etaria, turno tarde, en la 
ENET N• 1 de Villa Madero (Buenos 
Aires). 

2• - De forma. 
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DIBECCION GENERAL DE ADMINISTRACION; 

RESOLUCION N9 896 - C - Buenos Aires, 11111187. 
19 - Asígnase a. los establecimientos dependientes que en planmas anexas 

se consignan, las partidas que en ca.da caso se indican, por la suma total de 
Australes Cuatro Millones Seiscientos Mil (-:A:. 4.G00.000.-), para atender gastos 
de "Servicios no Personales" 1220 y "Equipamiento" 4110-4111. 

29 - Impútase el gasto a las siguientes partidas: 
·5, 20, 67, 553, 2, 089, 1220, 250 - Ejercicio 1987 :A 800 . 000 . -
5, 20, 61, 553, 2, 089, 4110, 285 - Ejercicio 1987 ~ 397. 000. -
5, 20, 67, 553, 2, 089, 4111 - Ejercicio 1987 ~ 3. 403 . 000 . -
39 - Autorízase a la Dirección General de A<lministración a proceder a 

la üquidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición de cuen­
tas documentada de la inversión. 

49 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 8~6-C/87 

Partida Principar 
Cód. ENET N9 1220 4110-4111 

1 1 de Capital Federal 7.700.- 15.000.-
2 · 9 de Capital Federal 12. 000. - 15.000.-
3 14 de Capital Federal -.- 15.000.-
4 17 de Capital Federal 16 .800.- 15.000.-
5 10 de Capftal Federal 5.000.- 15.000.-
6 11 de Capital Federal 15.000.-
7 12 de · Capita Federal 5.000.- 11.000.-
8 13 de Capital Federal 14.600.- 11.000.-
9 15 de Capital Federal 1.300 .- 15.000.-

11 26 de Capital Federal 13.500.- 15.000.-
12 27 de Capital Federal 15.200.- 15.000.-
13 34 de Capital Federal 4.000.- 11.000.-
15 Inst. Nac. de Sup. del Prof. -.- 25.000.-
16 1 de Ciudadela (BA) 7.000.-
18 0rtesis y Prótesis (il) . · 7.000.-
21 1 de Villa Recondo (BA) -.- 11 .000 .-
22 7 de Avellaneda (BA) 2.400.- 7.000 .-
23 1 de Villa Madero ·(BA) - .- 11 .000.-
24 1 de Avellaneda (BA) 11 .100.- 15.000.-
25 3 de Avellaneda (BA) 13 .700.- 15.000.-
26 1 de Aya<:ucho (BA) 400 .- 7.000.-
30 1 de Azul (BA) 1.500.- 7.000.-
33 1 de Bahía Blanca (BA) 13 .000.- 11.000.-
34 1 de Cnel. Pringles (BA) -.- 11.000.-
36 1 de Balcarce (BA) 500.- ·7.000.-
39 1 de Baradero (BA) -.- 7.000.-
--

(*) Por convenio 
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Partida Pdncipal 
-Cód. ENET N9 1220 4110-4111 

40 1 de Berisso (BA) 17.500.- 7.000.-
41 1 de Berazategui (BA) 3.000.- 7.000.-
42 1 de Benavídez (BA) 11.000.-
45 1 de Bolívar '(BA) l.7UU.- 7.000.-
48 1 de Bragado (BA) 700.- 7.000 .-
51 1 de Cañuelas (BA) 3.300.- 11.000.-
52 1 de Cap. Sarmiento (BA) 400.- 7.000.-
54 1 de Carlos Casares (BA) 7.000.-
57 1 de Cnel. Suárez (BA) 1.500.- 7.000.-
60 1 de Chacabuco .(BA) 7 .000.-
62 1 de Chascomús (BA) 7.000:-
63 1 de Chivilcoy (BA) 1.020.- 7 .000. -
66 1 de Dolores (11A) -.- 7.000.-
69 1 de Ensenada (BA) 1.200.- 7.UOO.-
70 1 de . Cdacl. Evita (BA) 700.- 7.000.-
71 1 de Gral. Las 1-Ieras (BA) 7.000.-
72 1 de Gral. Madariaga (BA) 2.70U.- 7.UOO.-
75 1 de. Grql. Villegas (BA) 7.000.-
76 1 de Haedo (BA) -.- 21.500.-
77 1 de Ituzaingó (BA) 2.800.- 7.000. -
78 1 de Junín (HA) 3.800.- 11.000.-
79 1 de Benito Juárez (BA) 1.050.- 7.000.-
81 1 de Lanús (BA) 8.000.- 15.000.-
84 1 de La Plata (BA) 10.000.- 15.0ÓO.-
85 4 de La. Plata (BA) 18.500.- 11.000.-
90 1 de Luján (BA) 1.015.- 7.000.-
91 1 de Pilar (BA) 200. - 11.000.-
92 1 de Llavallol (BA) 16.280.- 7.000.-
93 1 de :tvlar del Plata (BA) ·- .- 15.000.-
94 3 de Mar del Plata (BA) -~- 11.000.-
96 1 de Mercedes (BA) 4.300.- 7.000.-

102 1 de Necochea (BA) -.- . 7.000.-
103 2 de Necochea (BA) -.- 11.000.-
105 1 de Olavarría (BA,) -.- 17.000.-
106 1 de Villa Tesei (BA) -.- 11.000.-
108 1 de Pergamino (BA) 1.000.- 7 .000. -
110 1 de Florencio Varela (BA) --. - 7.000.-
111 1 de Quilmes (BA) -.- 11 .. 000. ~ 
112 1 de Rivadavia (BA) 500.- 7.000.-
113 1 de Rauch (BA) -.- 7.000.-
114 1 d~ San Fernando (BA) 1.900.- 11.000. -
117 1 de San Isidro (BA) 1.200.- 11.000.-
120 2 de San Martín (BA) 14.000.-
121 3 de San Martín (BA) , 15.000.-
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Cód. 

123 
124 
126 
127 
128 
129 
132 
135 
138 
141 
144 
146 
147 
148 
150 
151 
152 
155 
161 
165 
168 
171 
172 
174 
177 
180 
181 
183 
185 
186 
189 
190 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198· 
199 
200 
202 
203 
204 

ENET N«:> 

1 de San Miguel (BA) 
1 de José C. Paz (BA) 
1 de San Nicolás (BA) 
4 de San Nicolás (BA) 
1 de Santa Teresita (BA) 
1 de Tandil (BA) 
1 de Témperley (BA) 
1 de Trenque Lauquen (BA) 
1 de Tres ,Arroyos (BA) 
1 de 25 de Mayo (BA) 
1 de Zárate (BA) 
1 de Belén (Catarnarca) 
1 de Ca~ainarca (Catarnarca) 
1 de Santa María (Catarnarca) 
1 de Tinogasta (Catarnarca) 
1 de Brinkmann (Córdoba) 
1 de Balnearia (Córdoba) 
1 de Bell Ville (Córdoba) 
2 de Córdoba (Córdoba) 
1 de José de la Quintana (Córdoba) 
1 de Laboulaye (Córdoba) 
1 ele La Carlota (Córdoba) 
1 de Las Varillas (Córdoba) 
1 de Leones (Córdoba) 
1 de Río Cuarto (Córdoba) 
1 de Río Tercero (Córdoba) 
1 de Río de los Sauces (Córdoba) 
1 de Villa Dolores (Córdoba) 
1 de Bella Vista (Corrientes) 
2 de Corrientes (Corrientes) 
1 de Santo Tomé (Corrientes) 
1 de Curuzú Cuatiá (Corrientes) 
1 de Esquina (Corrientes) 
1 de Monte Caseros (Corrientes) 
1 de Pcia. R. S. Peña (Chaco) 
1 de Gral. San Martín (Chaco) 
1 de Machagai (Chaco) 
1 de Resistencia (Chaco) 
1 de Charata (Chaco) 
I de Villa Angela (Chaco) 
l de Las Palmas (Chaco) 
l de Comodoro Rivad~via (Chubut) 
2 de Comodoro Rivadavia (Chubut) 
1 de Trelew (Chubut) 

' Pal'tída Principar 
1220 4110-4111 

900.-

200 .-
500.-

4.500.-
6. 800.-

1.500.-

11.100.-

-.-

11.300.-

1.000.-

10.000.-
1.000.-

1.900 .-

10.500.-

10.500.-
1.200.-

550.-
4 .000.-

3.200,-
7.000.-

200.:--
2.800.-

1.500.-

11.000. -
11.000. -
7.000 .-
7.000. -
7.000.-

11.000.-
11.000. -
14.000 .-
14.000. -
15.000.-
14.000.-
11.000. -
11.000.-
7.000. -
7.000. -

14.000.-
11.000. -
15.000. --
7.000. -
7.000. -

14.000 . -
7.000. -
7.000. -

11.000.--
11.000.-
11.000.-
11.000. -
7.000.-
7.000.-
7 .000 .-

. 7.000. -
7 .000.-
7.000. -
7.000.-

ll_.000. -
7.000.-
7.000.-

14.000.-
11.000.-
11.000.-
7.000.-

11.000. -
11 .000,.-
14.00(1.-

,, 
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--
'Partida Pl'incipal 

Cód. ENET N9 ]220 4110-4111 

206 l de Colón (Enh·e Ríos) 14.000.-
207 2 de Gualeguay (Entre Ríos) 7.000.-
208 l de Gualeguay (Enh·e Ríos) 14.000.-
209 2 Concepción del Uruguay (Entre Ríos) 2.500.- 14.000.-
210 l de Rosario del Tala (Entre Ríos) 3.000.- 14.000.-
211 2 de Gualeguaychú (Entre Ríos) 4.300.- 15.000.-
212 l de Concordia (Entre Ríos) 34.000.- 11.000.-
213 2 de Colón (Entre Ríos) -.- 7.000.-
214 l de Chajarí (Entre Ríos) 3.200.- 7.000.-
215 l de Diamante (Entre Ríos) 700.- 7.000.-
217 l de Nogoyá (Entre Ríos) 1.000.- 7.000.-
218 l de Paraná (Entre Ríos) 15.000.- 15.000.-
220 5 de Paraná (Entre Ríos) 1.000.- 11.000.-
222 l de Victoria (Entre Ríos) 450.- 7.000.-
225 l de Villaguay (Entre Ríos) 3.300.- 11.000.-
227 l de El Colorado (Formosa) 200.- 7.000.-
228 l de Formosa (Formosa) 1.300.- 11.000.-
229 l de Pirané (Formosa) -.- 7·.000.-
234 l de Palpalá (Jujuy) 7.000.- · 
236 l de San Pedro (Jujuy) 15.000. -
237 1 ele San S. de Jujuy (J ujuy) -.- 14.000.-
238 2 de San S. de Jujuy (Jujuy) 11.000. -
242 l de El Aguilar (Jujuy) -.- 7.000.-
244 1 ele Chilecito (La Rioja) 7.000.-
246 2 de La Rioja (La Rioja) 7.000.-
247 l de Luján de Cuyo (Mendoza) 4.600.- 7.000.- ' 
248 'l de Bowen (1'1eneloza) 500.- 7.000.-
250 l ele Tunuyán (Mendoza) 7.000.-
251 l de Int. Alvear (La Pampa) 11. 0GO .-
252 1 de Gral. Pico (La Pampa) 15.000.-
253 l de Macachín (La Pampa) - .- 11.000.-
254 1 de Telén (La Pampa) 200.- 11 .000 .-
255 l ele Santa Rosa (La l'ampa) 18.00IJ .- 15.000 .-
256 1 de Maipú (Mendoza) 11.000.-
257 1 <le La .Paz (Entre Ríos¿ l.OCO.- 7.000 .-
258 2 de Godoy Cruz (Mendoza) 3. 200.- 1.ouo .-
259 1 de Palrnira (Mencloza) l.OütL- 7.000 .-
260 l de Mendoza (Mendoza) 10.600.- 14.000 .-
261 l de Las I-leras (Mencloza) 4.000.- 11.000. -
262 1 de Gral. Alvear (Mcndoza) 2.30Q .- 7.000.-
263 1 de Sto: de las Rosas (Mendoza) 200.- 11.000 .-
264 3 ele Mencloza (Mendóza) 7 .000. -
265 1 de Monte Cornán (rvlendoza) 7 .000. -
266 1 de San Rafael (Mendoza) l. 700.- 11.000.-
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Partida Principat 
Cód. ENET N9 1220 4110-4111 

267 1 de San J. de Guaymallén (Mendoza) 3.600.- 11.000.-
268 1 de Rivadavia (Mendoza) 3.200.- 7.000.-
269 1 de San 1fartín (Mendoza) 7.000.-
270 1 de Oberá (Misiones) 2.700.- 7.000.-
271 1 de Eldorado (Misiones) -.- 7.000 .-
272 1 de L. N. Alem (Misiones) 20Ll.- 7.000.-
273 1 de Posadas (Misiones) 3.100.- 14.000.-
274 1 de Puerto Rico (Misiones) 7.000.-
275 1 de Puerto Iguazú (Misiones) 2.200.- 7.000.-
276 1 de J. ,América (Misiones) 2.030.- 7.000.-
277 1 de A. del Valle (Misiones) 7.000.-
278 1 de San Ignacio (Misiones) 11.000.-
280 1 de Neuquén (Neuquén) 20.000.- 14.000.-
281 1 de Zapala (Neuquén) -.- 11.000.-
282 1 de Junín de los Andes (Neuquén) --.- 11.000.-
283 1 de Plaza Huincul (Neuquén) . 7.000.-
285 1 de San Martín de los Andes (Neuquén) 11.000 .-
288 1 de San Carlos de Bariloche (Río Negro) -.- 7.000.-
289 1 de Choele Choel (Río Negro) 7.000.-
291 1 de Gral. Roca (Río Negro) -300.- 7 .000.--
292 4 de Salta (Salta) 7.000 .-
293 1 ele Gral. Güemes (Salta) 11.000.-
294 1 de Rosario . ele la Frontera (Salta) ·- .- 7.000.--
295 1 de Metán (Salta) 1.000.-
296 2 de Salta (Salta) -- 7.000.-
297 1 de San Ramón de la Nueva Orán (Salta) · 7.000.-
298 3 de Salta (Salta) 

1 11.000.-
299 1 de Tartagal (Salta) 7 .000.-
300 1 de Cpto. Vespucio (Salta) 7.000.-
301 1 de Aguaray (Salta) -.- 11 .000.-
302 1 de Cafayate (Salta) 7.000.- \ 
303 1 de San Juan (San Juan) 7.000.- 14.000.-
304 5 de San Juan (San Juan) 600.- 11.000.-
310 1 ele Jus.to Daract (San Luis) 5.000.- 11.000.-
313 1 de Mercedes (San Luis) 600.- 11.000.-
317 1 de San Luis (San Luis) . '1.060.- 14. 000.- 1 

319 1 de Río Gallegos (Santa Cruz) -.- 11.000.- i 
321 1 de Totoras (Santa Fe) 11.000.-· 

,322 . 1 de Rafaela (Santa Fe) 4.900.- 14.000.-
323 1 ele Laguna Paiva (Santa Fe) 8.900.- 11. 000.-
324 1 de Esperanza (Santa Fe) l.lOú.- · 11.000.-
325 1 de S. Cristóbal (Santa Fe) 1.300.- 11. ílUO. -
326 1 de S. Lorenzo (Santa Fe) 1.400. --~ 7.000.-
327 1 de Gálvez (Santa Fe) 1.300.- 11.000.-
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, Pal'tida Pl'incipa~ 
Cód. ENET N9 12ZO 4U0-4111 

328 12 de Rosario (Santa Fe) 2.200 .- 7.000.-
329 3 de Santa Fe (Santa Fe) 7.500.- 14.000 .-
330 1 de Reconquista (Santa Fe) 1.050 .- 11.000.-
331 2 de Rosario (Santa Fe) 3.000.- 14.000.-
332 9 de Rosario (Santa Fe) 200.- 7.000.-
333 2 de Santa Fe (Santa Fe) 2 .600.- 14.000.-
334 2 de Rosario (Santa Fe) 4.900.- 14.000.-
335 3 de Rosario (Santa Fe) 2.000.- 15 .000.-
336 4 de Rosario (Santa Fe) 10.080.- 11.000.-
337 5 de Rosario (Santa Fe) 11.600 .- 11.00U.-
338 , 7 de Rosario (Santa Fe) 3 .030.- 11.000.-
339 10 de Rosario (Santa Fe) l. 700 .- 14.000.-
340 1 de San Jorge (Santa Fe) l. 700 .- 14.000.-
341 1 de Cañada de Gómez (Sa'nta Fe) 410.- 7.000 .-
342 1 de San José de la Esquina (Santa Fe) 4.20'1.- 11.000 .-
344 11 de Rosa.río (Santa Fe) 3.500.- 14.000.-
345 1 de Santa Fe (Santa Fe) l(j 000.- 14.000.-
346 1 de Acebal (Santa Fe) 220. - 7.000 ,.:_ 
348 1 de, V. G. Gálvez (Santa Fe) 7.000.-
351 1 de Venado Tuerto (Santa Fe) ~.ooo .--'- 11.000.-
352 1 de Villa Cañás (Santa Fe) 445.- 15.000. -
353 ·1 de Arroyo Seco (Santa F e) 500.- 7.000.-
354 1 de Añatuya (Santa Fe) 15.000.-
357 1 de Frías (Santa Fe) _ _,__ 11.000.-
358 1 de Termas de Río Hondo (Sgo. del Estero) 7.000.-
360 1 de La Banda (Santiago del Estero) 11.000.-
363 2 de Sgo. del Estero (Sgo. del Estero) 11.000.-
364 ·3 ele Sgo. del Estero (Sgo. del Estero) 11.000.-
370 1 ele Concepción (Tucumán) -.- 11.000.-
371 1 de Lules (Tucumán) 11.000.-
372 1 de Famaillá (Tucumán) 7.000.-
373 2 de San M. de Tucumán (Tucumán) 11.000.-
374 3 de San M. ele Tucumán (Tucumán) 11.000. -
375 1 de Monterós (Tucumán) 11.000.-
376 1 de Va. Leales (Tucumán) 11.000.-
377 1 de Río Seco. (Tucumán) 11.000.-
380 1 de Tafí Viejo (Tucumán) 7.000.-
390 2 de Ituzaing6 (BA) 11.000 .-
401 2 de Haedo (BA) 11.000.-
402 1 de Moreno (BA) 2.000.-- 11.000.-
403 2 de La.nús (BA) 5.000.- 14.000.-
405 3 de Quilmes (BA) 11.000.-
406 1 de Villa Ballester (BA) 15.000.-
407 1 de Punta Alta (BA) 7.000.-
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Cód. ENET N9 1220 4110-4111 , 
Partida Principa~ 

408 l de Banfield (BA) 11.00Q.-
409 1 de Boulogne (BA) 1.000.-· 11.000.-
411 1 de San Andrés de Giles (BA) 7.000.-
412 3 de Zárate (BA) 3.300.- 11.000.-
413 3 de San Nicolás (BA) 700.-- 7.000.-
414 2 de Tandil (BA) 900.- 7.000.-
415 1 de Vicente L6pez (BA) 7.000.-
416 6 de Avellaneda (BA) ' 2.600.- 14.000.-
417 1 de Florida (BA) 2.700.- 14.000.-
418 1 de San Justo (BA) 15.000.-
419 3 de Bahía Blanca (BA) 2.000.- 14.000.-
420 1 de Colón (BA) 4.000.- 14.000.-
421 1 de Lincoln (BA) 14.000. -
422 2 de San Nicolás (BA) 1.500.- 11.000.-
423 1 de Morón (BA) 14.000.-
424 2 de Quilmes (BA) 500.- 15.000.-
425 1 de Muñiz (BA) 5.200.- 11.000.-
426 1 de Pehuaj6 (BA) 14.000.-
427 1 de Remedios de Escalada (BA) 14.000.-
428 1 de Nueve de Julio (BA) 3.660.- 15.000. -
429 1 de Tigre (BA)· 14.000.-
430 5 de Avellaneda (BA) -.- 14.000.-
431 1 de Pte. Derqui (BA) 1.300. - 7.000.-
443 18 de Capital Federal l.05C.- 7.000.-
444 21 ele Capital Federal 7 .000 .-
446 29 de Capital F ederal 5.000 .- 17.500.-
448 Telescuela Técnica 15.000 .-
449 36 de Capital Federal 2.600 .. - 11.000.-
450 37 ele Capital Federal (º) 2.100.- 11.000.-
451 23 de Capital Federal 200 .- • 15.000 .-
452 25 de Capital Federal 14.500.- 15.000.-
453 24 de Capital Federal 11.500.- 11. 000.-
454 28 de Capital Federal :-l.000.- 14.000.-
455 31 de Capital Federal 15.000.-
456 19 de Capital Federal 

I 15.000. - 15.000.-
457 30 de Capital Federal 10. 000 .- 15.000.-
458 32 de Capilal Federal 4.000. - 15. 000.-
459 33 de Capital Federal 4.500.- 15.000.-
460 35 de Capital Fede,al 12.600.-· 15 .000.-
470 1 de Helvecia (Santa Fe) l. 700.- 11.000.-
475 5 de Mendoza (Mcndoza) 300 .- 7.000. -

(o) Por convenio. 



tlUL~T!N U~L LUl'm J\lY l.Utll ;r, ~ JJC, 1\'J.ft.lV LJ.C, .l:-100 ~.l 

Cód. 

477 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
490 
491 
492 
495 
496 
701 
702 
703 
704 
706 
707 
708 
709 
716 
717 
722 
734 
738 
739 
746 
749 
750 
752 
759 
7o2 
765 
772 
776 
779 
785 
790 
793 
802 
805 
808 
809 
810 

ENET N<> 

1 de Maimará (Jujuy) 
5 de Córdoba (Córdoba) 
1 de San Francisco (C6rdoba) 
3 de Córdoba (Corrientes) 
1 de Cruz del Eje (Córdoba) 
4 de Córdoba (Córdoba) 
1 de Villa de Soto (Córdoba) 
2 de Paso de los Libres (Corrientes) 
1 de Goya (Corrientes) 
1 de Paso de los Libres (Corrientes) 
1 de Ushuaia (Tierra del Fuego) 
1 de Río Grande (Tierra del Fuego) 
2 de Capital Federal 
3 de Capital Federal 
4 de Capital Federal 
5 de Capital Federal 
7 de Capital Federal 
8 de Capital Federal 

16 de Capital F ederal 
6 de Capital Federal 
1 de Valentín ,Alsina (BA) 
4 de Avellaneda (BA) 
2 de Bahía Blanca (BA) 
2 de J unín (BA) 
2 de La Plata (BA) 
5 de L a l'lata (BA) 
2 de Lincoln (BA) 
1 · de Lomas de Zamora (BA) 
2 de Lomas de Zamora (BA) 
2 de Mar del Plata (BA) 
2 de Pergamino (BA) 
2 ele San .Fernando (BA) 
1 de San Marün (BA) 
2 de Zárate (BA) 
1 de Anctalgalá (Catamarca) 
2 de Catamarca (Gatamarca) 
1 de Córdoba (Córdoba) 
2 de Villa Dolores (Córdoba) 
1 de Cordentes (Corrientes) 
2 de Peía. R. S. 1-'eña (Chaco) 
2 de Resistencia (Chaco) 
l .de Villa Paranacito (Entre Ríos) 
2 de Concordia (Entre Ríos) 
1 de Concepción del Uruguay (Entre Ríos) 

Partida Principar 
1220 4110-4111 

500.-

3.000 .-

400.-
1.200.-

250.--
500.-

5. 000.-·-

10.000.-

5.000.-
400. -

500. -

3.000 .-
2,lO .-
2'20.-

500. -
500 .-

1.200 .-

6. 2ú0 .-

10.0ü0 .-
5 .500. -

- .-
150.-

1.200 .--
1. 800. -

7.000 .-
11.000.-
11 .000.-
14.000.-
7.000.-

11.000.-
11.000.-
7.000.-

11.000.-
11.000.-
15.000.-
14.000.-
11.000.-
15.000.-
11.000.-
15.000.-
11.000.-
15.000.-
11.000.-
11 .0üú.-
11.000. -
11 .000.-
15 .000.-
11 .000.-
11.000.-
11.000.-
7.000. -
7 .00G. -
7 .Ó00.-
7.000.-
7 .000 .-
7 .000.-

11 000 .-
7.000.-
7.000 .-

11. 000 .-
11. 000 .-
7 .0U0.-

15.000 .-
7 .000 .-
7.000.-

11. 000.-
7.000 .-
7. 000. -
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Partida Principa~ 
Cód. ENET N9 1220 4110-4111 

813 1 de Gualeguaychú (Entre Ríos) 800.- 11.000.-
816 2 de Paraná (Entre Ríos) 3.000.- 7.000. -
821 2 de Formosa (Formosa) -,- 7.000.-
823 l de El Carmen (Jujuy) 
824 l de Perico (Jujuy) 
825 2 de San Pedro (Jujuy) 
826 2 de Gral. Pico (La Pampa) 
827 l de Gral. Acha (La Pampa) 
828 l de Realicó (La Pampa) 
831 2 de Chilecito (La Rioja) 
833 1 de La Rioja (La Rioja) 
834 1 de Chamical (La Rioja) 
841 2 de Posadas (tviisiones) 
842 1 de Montecarlo (Misiones) 
846 2 de Neuquén (Neuquén) 
847 1 de Plottier (Neuquén) 
851 2 de Gral, Roca (Río Negro) 
859 1 de Salta (Salta) 

7 .000.--
7.000.-
7.000.-
7.0JO.-

800.- 15.000.-
11.000. -

600.- 7.000.-
11.000. -
7 .'000.-

6.200.- 7.000.-
11.000.-
ll.000.-
ll.000. -
7 000.-

-.~ ll.000. -
861 6 de Salta (Salta) 
862 1 de Río Colorado (Río Negro) 
864 2 de San Juan (San Juan) 
865 1 de Caucete (San Juan) 
866 3 de San Juan (San Juan) 
867 4 de $an Juan (San Juan) 
869 2 de Mercedes (San Luis) 
872 · 2 de San Luis (San Luis) 
877 1 de Ceres (Santa Fe) 
880 2 ele Reconquista (Santa Fe) 
881 1 de Avellaneda (Santa Fe) 
883 1 de Rosario (Santa Fe) 
884 1 de Pérez (Santa Fe) 
887 5 ele Sm1ta Fe (Santa Fe) 
896 3 de Lá Banda (Santiago del Estero) 
897 1 ele Apóstoles (Misiones) 
899 1 ele Sgo. del Estero (Santiago del Estero) 
904 1 de Aguilares (Tucumán) 
905 1 de J. B. Albercli (Tucumán) 
906 5 de S. :t-.iI. ele Tucumán (Tucumán) 
907 1 de S. M. de Tucumán (Tucumán) 

7.000.-
15,000,-
7.000,-

200,,- 11.000. - . · 
3.000.- 7.000.-

11.000. -
400 .- 7.000.-

7.000. -
1.200.- 11.COO. -

7 .000.-
7.-000.-

11.000. -
600.- 11.000.-

7.000.-
11.000.-
7.000.-

11.000. -
7.000. -
7.000.-
7.000.-

11.000,-
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DIRECCION GENERAL DE PFRSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION N9 1.866 P. - Buenos 
Aires, 2112187. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir ele las fechas y en las tarens 
que en cada caso se determina: 

FLLIPPINI, Eduardo Luis; a partir del 19 
de abril de 1986, titular ele dos (2) horas ele 
Legislación del Trabajo en 59 año,' l'!- clivi­
sión tmno tarde, Automotores, en la ENET 
N9 26 "Confederación Suiza" de la Capital 
Federal. 

ALVAREZ JULIA, Jorge; a partir del 21 
de marzo de 1986, titular de doce (12) ho­
ras de Electrónica II (616) en 29 año, 5'1- y 
8'1- clivisiones, ambas turno tarde, Elech·ó­
nica, en la ENET N9 3 "Salvador Debe­
nedetti" de Avellaneda (Buenos Aires). 

PELLAlUN, Agustín Eduardo }daría; a 
partir del 10 de marzo de 1986, titular de 
un (1) cargo de Bibliotecario turno maña­
na, en la ENET N9 1 de Villa dé Soto 
(Córdoba). 

RAMON, Adrián Bernardo; a partir del 
18 de noviembre de 1985, titula1· de un (1) 
cargo de Preceptor turno mañana, en la 
ENET N9 1 "I Brigada Aérea" de El Pa­
lomar (Buenos Aires). 

LOPEZ de FIORITO, Norma; a .partir 
del 19 de· abril de 1986, titular de un (1) 
cargo de Maesb·o de Enseñanza Práctica 
turno tarde, en la ENET N9 1 "Prefecturn 
Naval Argentina" de San lvfartfo (Buenos 
Aires). 

ARGENTIERI, Juan José; a partir del 
17 de marzo de 1986, titular de cuah·o (4) 
horas de Laboratorio de Ensayos Industria­
les en 39 año, 8'1- división, .tvlecánica y b·es 
(3) horas de Hidráulica y Máquinas Hidráu­
licas en 29 año, 7'1- división, Electricidad, 
ambas h1rno noche, en la ENET N9 10 
"Rodolfo Rivarola" ele Rosario (Santa Fe). 

BARRIOS de BONANATA, Susana Bea­
triz; a partir del 20 de marzo de 1986, 
titular ele seis (6) horas ele Matemática y 
cuatro (4) horas de Física, ambas en 39 
año, 21!- división, turno mañana, Ciclo Bá­
sico, en la ENET N9 15 "Maipú" de la 
Capital Federal. 

PATELLI, Luis Ernesto; a partfr del 19 
ele abiil ele 1986, titular de dos (2) cargos 
de ~,faestro de Enseñanza Práctica turnos 
mañana y tarde, en la ENET N9 1 "Cha­
cabuco" ele Morón (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1.8H P. - Buenos 
,Aires, 191lll87. 
19 - Aceptar las renuncias presenta­

das por el personal que a continuación se 
menciona, a partir de las fecha y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

ROBLEDO, Otto Darío Joaquín; a par­
tir del 3 ele febrero ele 1986, titular ele cua­
tro (4). horas de· Matemática en 39 año, 
única división, turno noche Ciclo Básico 
en la ENET N9 1 "Bartolomé Mfüe" de 
Pergamino (Buenos Aires). 

BENEDETTI, Horario · Daniel; a par­
tir del 30 de marzo ele 1986, titular de un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche en la ENET N9 3 "Dr. 
Salvador Debenedetti" de Avellaneda (Bue­
nos Aires). 

LAPENNA, José Nicolás a partir del 
~ 9 de marzo de 1986, titular de un (1) · 
cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica 
en uso de Licencia por Decreto N9 734168 
y 1111 (1) cm·go de Maestro ele Enseñanza 
Práctica (Jefe de Sección), ambos turno 
noche en la ENET N9 18 "José Antonio 
Alvarez Condarco" ele Capital Federal. 

DEGANUTTI, Roclolfo Eugenio; a par­
tir del 10 de marzo de 1986, titular ele 
diez (10) horas de Geografía (2121212121) 
en 29 año, ,11J. y 5'1- divisiones, 39 año, 3'1-
4'1- y 5'1- divisiones, cuatro (4) horas de 
Historia (2j2) en 39 año, 31!- y 41). divisio­
nes, cuatro (4) horas de Educación Cívica 
(212) en 19 año, 61!- división y 29 año, 51!­
clivisión y ocho (8) horas· el~ Castellano (41 
4) en I 9 año, 51). división y 29 año, 5'!­
divi$iÓn, todas turno tarde Ciclo Básico 
en la ENET N9 3 "Dr. Salvador Debene­
detti" ele Avellaneda (Buenos Aires). 

PASQUALE, Domingo Alfredo; a par­
tir del 10 ele marzo de 1986, titular de 
dos (2) cargos ele Maesh·o de Enseñanza. 
Práctica, turno mañana y tarde en la ENET 
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N9 3 "Dr. Salvador-Debenedetti" de Avella­
neda (Buenos Aires). 

FUOCCO, José Luis; · a partir del 20. 
de diciembre de 1985, titular ele un (1) 
cargo ele Maesb·o ele Enseñanza Práctica, 
turno tarde en la ENET N9 3 "Dr. Sal­
vador Debenedetti" ele Avellaneda (Bue­
nos Aires). 

SOKOLOWSKI, Ricardo Alberto; a par­
tir del 19 ele marzo ele 1986, titular de 
h·es (3) horas de :Máquinas Eléctricas en 
29 año, 61!- división, turno mafiana Ciclo 
Superior Electrónica en la ENET N9 3 
"Dr. Salvador Debenedetti" de Avellaneda 
(Buenos Airns). 

GEBETSBERGER, Guillermo; a partir 
del 6 de marzo de 1986, titular ele· seis (6) 
horas de Laboratorio II en 29 año; 3!J. di­
visión, turno tarde Ciclo Superior Elec­
b·ónica en la ENET N9 3 "Dr. Salvador 
Debenedetti" de Avellaneda (Buenos Aires). 

GRELA, Susana Inés; a paitir del 24 
de mal'ZO ele 1986, titular _de cuab·o (4) ho­
rns de Química Inorgánica en 49 año, l !!­
división, turno tai·cle Ciclo Superior Quí­
mica en la ENET N9 27 "Hipólito Yrigo­
yen" ele Capital Federal. 

lvIARTINEZ de TOMASULO, Mireya 
Elina; a partir del 3 de marzo de 1986, 
titular ele un (1) cargo ele MaestTa ele En­
señanza Práctica, turno tarde en la ENET 
N9 8 "Paula Albarracín de Sarmiento" de 
Capital Federal. 

AZCOITI, Pedro José; a partir del 14 
de marzo de 1986, til ular de dos (2) ho­
ras de Educación Cívica en 39 año, 11!­
división, turno mañana Ciclo Básico; dos 
(2) horas de Legislación del Tn~bajo en 
29 año, 1 f!. división, tmno mañana Indus­
t ria de 1.1 Alimentación y dos (2) horas ele 
Legislación del Trabajo en 29 año, 11!- di­
visión, hU'l10 bucle Ciclo Superior Elec­
tromcctmica en la ENET N9 1 "Grnl. Ma­
riano Necochea" de Necocbca (Buenos 
Aires). 

PIÑEYHO, Amalia Graciela; a p u lir del 
28 de febrero de 1986, tilnlar ele doce 
(12) horas de Mecanografía (3131313) en 19 
aíío, 2!J. y 3'!- divisiones y 29 :u\o, 1 !J. y 2!J. 
divisiones, todas lurno maúana; b·es (3) 
horas de Estenograffa en 39 año, 21J- divi­
sión, turno tarde, todas Ciclo Práctica Co­
mercial y dos (2) horas de Taquigrafía en 
19 año, 1 !), división, turno tarde Técnica 
Bancaria en la ENET N9 9 "Ju,'amento 
de la Bandera" de Rosario (Santa Fe). 
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DIAZ de LIAÑO, Juan Carlos; a partir 
del 19 de marzo ele 1986; titular ele ocho 
(8) horas ele Dibujo (414) en 39 año, 1 !J. y 
31!- división, turno mañana en la ENET 
N9 1 "Otto Krause" de Capital Federal. 

CICARELLLI Carlos María; a partir 
élel 17 de marzo de 1986, titular ele un 
(1) cargo ele Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche en la ENET N9 19 
"Alejandro Volta" ele Capital Federal. 

NAVARRO, Orlando Rogelio; a partir 
del 18 de marzo de 1986, titular ele b·es 
(3) horas de Costos en 39 año, 11 'l- divi­
sión, turno tarde Ciclo Superar Adminis­
tr1'ción ele Empresas en la ENET N9 4 
de Sai1 Juan. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1803 P. - Buenos 
Aires, 19111187. 
19 - Aceptar en las condiciones pre­

vistas por los Decretos N9 8820162, 9202162 
y su ampliatorio N9 1445169, las renuncias 
presentadas por el personal que a conti­
nuación se menciona a partir ele las fechas 
y en las tareas que en cada caso se de­
termina: 

PALU.MBO BOERO, Martha Estela; a 
partir del 2 de octubre ele 1987, tituhn· de 
cuatro (4) horas de Castellano en 19 año, 
11!- cli visión, turno diurno, Ciclo Básico en 
la ENET N9 1 "Ing. Pablo Nogués" de 
:tviendoza. 

DEPETRIS, Ricardo Jo'sé; a parlir del 
19 de enero ele 1987, titular ele cinco (5) 
horas ele Máquinas Eléctrica.s y Ensayos 
en 69 año, P. clivisión, cuah·o (4) horas ele 
Laboratorio de l\Iedicioncs Eléctricas en 
49 año, l lJ. división, seis (6) horas de Elec­
trotecnia II en 59 año, 1 f!. división, cuab·o 
(4) horas de Mecánica Técnica en 49 aíío, 
3!J. división e interino de seis (G) horas de 
Elcctrntccnia 11 en 59 aiío, 3'l- división, 
tod:ts turno vespertino, Eleclromecánica 
Ciclo Superior en la ENET N9 1 "Ambro­
sio Olmos" ele Río Cuar to (Córdoba). 

RAZETTO, Ignacio José; a pm·tir del 
JQ de oclnbre de 1987, titular de un (I)' 
cargo de Regenle de Cultura General t·ur-
110 tarde, cuatro (,J) horas de Hhloria (212) 

• en 29 año, 21J. división y 39 año, l ,¡. divi­
sión, cuatro (4) horas de Educación Cívica 
(212) en 29 aiid, 2!J. división y 39 níío, l lJ­
división y cuatro (4) horns de Castellano 
en 39 año, l 'l- división todas turno mañana 

,, 
\ 
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en la ENET N9 1 "Dr: Osvaldo Magnas­
co" de Rosario del Tala {Enh·e Ríos). 

NEYRA, Jorge 4ntonio; a partir del 23 
de setiembre de 1987 titular de un (1) 
cargo Categoría 8 Agrupamiento Manteni­
miento y Producción Tramo Personal Obre­
ro en la ENET N9 1 de General Pico (La 
Pampa). 

PULIDO, Hernán; a partir del 19 de 
enero de 1988 titular de un (1) cargo Ca­
tegoría 8 Agrupamiento Servicios Genera­
les Tramo Personal de Servicios en la 
ENET N9 6 ''Ing. ·y Dr. Angel Gallardo" 
de Avellaneda (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1156 P. - Buenos 
Aires, 31J7J87. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las ta­
reas que en cada caso se determina: 

GUAZZARONI, Ricardo Darío; a partir 
del 2 de junio de 1986, titular de un (1) 
cargo Categoría 10 Agrupamiento Admi­
nistrativo Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 1 "Eduardo G. Oliver" de Luján (Bue­
nos Aires}. 

BURSTEIN, Beab'iz Raquel; a partir del 
2 ele diciembre ele 1985, titular de un {l} 
cargo de Maestro ele Ensei'íanza Práctica 
turno tarde, en la ENET N9 10 "Frny 
Luis Beltnín" ele la Capital Federal. 

MEDINA, Juan; a partir del 19 de julio 
ele 1986, titular del cargo de Vicedirector, 
turno tarde en la ENET N9 2 "Bernarcli­
no Rivadavia" ele Corrientes. · 

CASTILLLO, Baklomero; a pa1tir del 
25 de junio ele 1986, titular de un (1) 
cargo de :t-.ifaestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde, en la ENET N9 1 de Goya 
(Corrientes). 

DOl-.'1INGUEZ, José Ramón Angel; a 
partir del 30 de mayo de 1986, titular ele 
tres {3} horas ele Derecho Comercial y 
Administrativo en 29 año, 81.\ división, tur­
no mañana, Ciclo Superior ,Aclúlinistra­
ción de Empresas y dos (2) horas de De­
recho Social en 39 año, 31!- división, turno 
mañana, Ciclo, Superior Administración de 
Empresas en la ENET N9 2 "Nicolasa B. 
de Quiroga" ele Mercedes {San Luis}. 

MATT ANO ele SUCHAC, Rosa; a par­
tir del 30 de junio de 1986, titular de h·e­
ce (13} horas de Dibujo y Caligrafía {2121 
31313), en 39 año, 2'l- división, 19 año, 51!­
y 21!- divisiones y en 29 año, 21!- división, 

todas turno tarde, en 39 año, 1 ,¡. división, 
turno mañana, todas Ciclo Práctica Comer­
cial en la ENET N9 4 de Avellaneda 
{Buenos Aires). 

JAULLI, Roberto Julio; a partir del 24 
ele junio de 1986, titular ele un (1) cargo 
ele Preceptor, turno tarde, en la ENET 
N9 1 "Ing. César Cipolletti" de Bahín 
Illanca (Buenos Aires}, 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1153 P. - Buenos 
Aires, 3117J87. 

.19 - Aceptar las renuncias presenta­
das por el personal que a continuacin se 
rnenciq¡m, a partir ele las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

LOAGLIA, A11gel; a partir del 2 de 
julio de 1986, titular de dos (2) horas de 
Tecnología II en 39 año, 41!- división, turno 
noche y cuatro (4) horas de Dibujó de 
Máquinas en 29 año, 11!- división, turno 
mañana, ambas Ciclo Superior Mecánica 
en la ENET N9 29 "Reconquista de Bue­
nos Aires" de la Capital Federal. 

VERA, J udith Arocena; a partir del 19 
de julio de 1986, titular de un (1) cargo 
CategOl'ía 10, Agrupamiento Administra­
tivo, b·an10 Ejecución, en la ENET N9 14 
"Libertad" de la Capital Federal. 

GAHCIA. Horado; a paitir del 16 de 
abril de 1986, titular de un (1) cargo Ca­
tegoría 10, Agrupamiento Admiuisb·ativo, 
Tramo Ej~cución, en la ENET N9 1 ele 
Bowen (Mencloza}. 

RODRIGUEZ de CARRERA, ~usana 
Eisa; a partir del 19 ele abril ele 1986, ti­
tular ele un (1) cargo Categoría 16, Agru­
pamiento Adminisb·ativo, Tramo Supervi­
sión, en la ENET N9 1 "General Don Jo­
sé de San Martín" de Tres Arroyos {Bue­
nos Aires). 

MALIZIA, Alberto; a partir del 30 de 
mayo de 1986, titular de dos {2} cargos 
de Maestro de Enseñanza Práctica turnos 
mañana y tarde, en la ENET N9 1 "Do­
mingo F. Sarmiento" de Mar del Plata 
{Buenos Aires). 

GOMEZ, Carlos Alberto; a partir del 
19 ele julio ele 1986, titular ele un (1) car­
go de Preceptor turno mañana, en la ENET 
N9 1 "Ingeniero César Cipolletti" de Ba­
hía Blanca {Buenos Aires}. 

MORENO, Elvira; a partir del 24 de 
junio de 1986, titular de un {l) cargo ele 
Preceptora turno tarde, en la ENET N9 1 

\ J 
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"Ingeniero César Cipolletti" de Bahía Blan­
ca (Buenos Aires), 

SEMEílARO de CENTENARO, María; 
a partir del 16 ele junio de 1986, titular 
de un (1) cargo Categoría 10, Agrupa­
miento AllminislTativo, Tramo Ejecución, 
en la ENET N9 4 "República del Líbano" 
de la Capital Federal. 

29 - De forma, 

RESOLUCION N9 1.084 P. - Buenos 
Aires, 3117187, 
1 Q - Aceptar las renuncias presentadas 

por -el pet'sonal que a continuación se men­
ciona, a paJ'lÜ' ele las fechas y en las ta­
reas que en cada caso se determina: 

ACUÑA. Juan Carlos; a partir de l 30 de 
abril de 1985, titular de un (1) cargo Ca­
tegoría 8, Agrupamiento !vlantenimiento y 
Producción, Tramo Personal Obrero, en la 
ENET N'? 1 de Zap;1la (Neuquén). 

LIPERA, Luciano; a partir del 20 de 
setiembre de 1985, titular de un (1) cargo 
de Maestro Ayudante de Ensefürnza Prác­
tica turno mañana, en la E NET N9 6 "Fer­
nando Fadcr" de la Capital Federal. 

BULACIOS, Hamón Enrique; a p artir del 
29 de jnlio de 1985, titular de un (1) car­
go de Preceptor turno maña11a, en la ENET 
N9 1 "Escolástico Zegada" de San Salva­
dor de Jujuy. 

FEHNANDEZ, Carlos Nelson; a partir 
del 25 de setiembre de 1985( titular de 
cuatro (4) horas de Legislación del Tra. 
bajo (212) en 29 año, 11/- división y 29 año, 
5!). división, am has turno noche, Electrici­
dad, en la ENET N9 4 "Nicolás Copérni­
co" de Córdoba. 

ALOMAH, Jorge Mario; a partir del 26 
de setiembre de 1985, titular de un (1) 
cargo Categoría 10, Agrupamiento Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N'? 6 "Ingeniero Luis Bernardo Laporte" 
de Hosario (Santa Fe), 

GIMENEZ de VAZQUEZ, Nélida; a 
partir del l 3 de agosto de 1985, titular de 
un (1) cargo de Preceptor turno tarde, en 
la ENET N9 9 "Ingeniero Luis A. Huer­
go" de la Capital Federal. 

Si\UTH, Osear Percy; a pa'rtir del 19 de. 
octubre de 1985, titular de dos (2) horas 
de Fotografía en 69 año, 1 t). división y dos 
(2) horas de Laboratorio de Fotografía en 
6Q año, 1 t). división, ambas turno noche, 
Optica, en la ENET N'? 16 · "España" de 
la Capital Federal. 
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BILBAO; Alberto Héctor; a partir del 
30 de junio de 1984, titular de un (1) car-

_go de lvlaestro de Enefümza Práctica tur­
no noche, en la ENET N9 34 "Ingeniero 
Emique M. Hermitte" de la Capital Fe­
deral. 

PETRUCCI, Antonio F6Hx; a partir del 
31 de julio de 1985, titular ele dos (2) ·cai·­
gos de Maestro de Enseñanza Práctica tur­
nos mañana y tarde, en la ENET N9 1 
"Japón" ele San Miguel (Buenos Aires). 

LOPEZ de DALLAT ANA, 1fatilcle ·Hay­
dée; a parl:fr del l 9 ele enero de 1986, ti. 
tu lar de ocho (8) horas de Castellano (41 
4) en 19 año, 81). división y 39 aiío, 2!). di­
visión y cuatro ( 4) horas de Geografía (21 
2) en 29 año, 21). división y 29 afio, 3:J. di­
visión, todas turno mañana, Ciclo Dásico, 
en la ENET N9 25 ''Tte. de Artillería 
Fray Luis BellTán" de la Capital Federal. 

SABBATELLA, Ornar Pablo; a p .1tir del 
4 de diciembre ele 1985, titular de dos 
(2) cargos de Ayudante Técnico de Tra­
bajos Prácticos turnos mañana y tarde, en 
la ENET N9 12 "Libertador General Don 
José ele San Nfortín" de la Capital Federal. 

MANSERVlGl de ARAOZ, ºAmelfa del 
_ Valle; a partir del 18 de abril de 1985, 

titular de h·es (3) horas de Mecanografía 
en 19 año, 5'-' división, turno mañana, Ci­
clo de Práctica Comercial, dos (2) horas 
de Actividades Especiales en 19 año, 21), 
división, turno tarde, Aclrninistración de 
Empresas, y siete (7) horas de Estenogra­
fía (21213) en 19 año, 3!). división y l 9 año, 
7'!- división ambas turno mañana y 29 año, 
1 !). división, turno tarde, todas Ciclo de 
Práctica Comercial, en · la ENET N9 1 
"Independencia .Argentina" de San Miguel 
de Tucumán. 

VEHGOTTINI, Roberto César; a partir 
del 2 de diciembre de 1985, titular de un 
(1) c,irgo de Jefe de Trabajos Prácticos 
turüo tarde, en la ENET N9 1 "Ingeniero 
Juan V. Passalacqua" de Dánfield (Bue­
nos Aires). 

2Q - D e forma. 

HESOLUCIÓN N9 1.123 P. - Buenos 
Aires, 3117187. 
19 - Aceptar las renuncias presenta­

das por el personal que a continuación se 
menciona, a partir de las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: · 

CALDEHOLI, Haúl; a partir del 19 de 
itilio de 1986, titular de dos (2) cargos de 
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Maestro de Enseñanza Práctica turnos ma­
ñana y tarde, en la ENET N9 1 "Gendar­
mería Nacional" ele Moreno (Buenos Aires). 

lvlATT ANO ele SUCHAC, Rosa; a par­
tir del 30 ele junio ele 1986, titular ele tre­
ce (13) horas de Dibujo y Caligrafía (2121 
31313) en 39 año, 1 \\ división, turno maña­
na, 39 afio, 2\\ división, 19 año, 5\\ divi­
sión, 19 año, 21/- división y 29 año, 21/- di­
visión, todns turno tarde, Ciclo de Prácti­
ca Comercial, en la ENET N9 4 de Ave­
llaneda (Buenos Aires). 

REIGERT, Juan David; a partir del 19 
de junio de 1986, titular de un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Mantenimien­
to y Producción, Tramo Personal Obrero, 
en la ENET N9 1 "Juan de Caray" de 
Helvecia (Santa Fe). 

OLIVA ele CAHUZZO, Marta Mabel; a 
partir del 1216186, titular de dos (2) ho­
rns de Castellano en 29 año, 111/- división, 
turno noche, Ciclo Práctica Comercial, en 
la ENET N9 1 "Doctor Amadeo Sabatti­
ni" de C(>rdoba. 

LEDESMA AROCENA, María Rosa; a 
pmtir del 19 ele jnnio ele 1986, titula r ele 
un . (1) cargo ele Maestro ele Enseñanza 
Práctica turno mañana, en la ENET N9 4 
"República del Líbano" de la Capital Fe-. 
clara!. 

NIETO, Domingo Bernardo; a partir del 
13 de junio ele ] 986, titular ele un (1) car­
go ele Preceptor turno tarde, en la ENET 
N9 4 "Nicolás Copérnico" de Córdoba. 

RIV AHOLA, Luis Alberto; a partir del 
13 de junio de 1986, titular ele un (1) car­
go de Preceptor turno tarde, en la ENET 
N9 4 "Nicolás Copénúco" ele Cói·cloba. 

GIAROLI, Alberto; a partir del 16 de 
13 ele junio de 1986, titular de un (1) car­
go de Preceptor turno tarde, enla ENET 
N9 4 "Nicolás Copérnico" de Córdoba. 

FIAROLI, Alberto; a partir del 16 de 
jimio de 1986, titular de un (1) cargo ele 
Ayudante T écnico de Trapajos Prácticos 
turno mañana en la ENET N9 1 "Ejército 
de los Ancles" de San. Rafael (Mendoza). 

MERIN, Ricardo Hugo; a .partir del 3 
de junio ele 1986, titular ele cuatro ( 4) ho­
ras ele Instalaciones Electromecánicas en 
49 año, 1 \\ división, turno noche, Consb·uc­
ciones en la ENET N9 1 "Ejército de los 
Ancles" ele San Rafliel (Mendoza). 

CASACCI de JOSE, Norma Aguecla; a 
partir del 19 de junio de 1986, titular de 
w1 (1) cargo de Maestro Ayudante de En-
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sefianza Práctica turno mañana, en la ENET 
N9 1 "Independencia Argentina" ele San 
Miguel ele Tucurn{m. 

29 - De forma. 

RESOLUCIQN N9 1.187 P. - Buenos 
Aires, 1018187. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir ele las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

ESPERANZA ele SASLAVSKI, Amelia 
Glaclys; a partir del 16 ele octubre ele 
1985, titular de cuatro (4) horas ele Física 
en 39 año, l!). división, turno mmiana, Ci­
clo Básico, en la ENET N9 1 '.'John Fitz­
geralcl Kennecly" ele Lanús (Buenos Aires). 

CIANCIOLO, Felipe Ilobcrto; a partir 
del 10 ele setiembre de 1985, titular de 
cuab·o (4) horas ele Metalmgia y Tecnolo­
gía Mecátúca en 29 afio, 2'l- división, hll'­
no tarde, E lcctTomecánica, en la ENET 
N? 30 "Doctor Norberto Piñero" de la 
Capital Federal. 

BARBIERI, Alelo Pedro; a partir del 15 
de setiembre ele 1985, titula r de cuah·o 
(4) horas ele Dibujo y Elementos de Má­
qui11as en 29 afio, l !). división, turno noche, 
Electromecánica, en la ENET N9 1 "Dr. 
Nicolás Avellaneda" de Santa Fe. 

CASSANI, Diana Rosa; a partir del 22 
ele octubre de 1985, titular de un (1) car­
go de Bibliotecaria turno mañana, en la 
ENET N9 1 de Goya (Corrientes). 

PAPINI, Edy Gloria; a partir del 14 de 
agosto ele 1985, titular de un (1) cargo 
Cafegoría 8, Agrnparniento Servicios Ge­
nerales, Tramo Personal ele Servicios, en 
la ENET N9 10 "Rodolfo Rivarola" de 
Rosario (Santa Fe). 

LEIVA ele FLORES, lvlaría Montserrat 
Luján; a partir del 8 de agosto de 1985, 
titular de un (1) cargo ele Preceptora tur­
no mañana, en la ENET N9 4 de San 
Juan. 

MEDINA, José Antonio; a partir del 19 
de agosto ele 1985, titular de dos (2) ho­
raJ ele Instrucci6n Clvica en 19 año, 111, 
división, turno tarde, Consb·ucciones y cua­
tro (4) horas ele Legislación del Trabajo 
(212) en 29 año, 11/- división y 29 año, 211, 
división, ambas turno tarde, Electromecá­
nica, en la ENET N9 1 de Concepción 
(Tucumán). · 

ALDUNATE, Edgardo Alberto; a par-
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tir del 10 de octubre de 1985, titular de 
un (1) cargo Categoría 10, Agrupamiento 
Administrativo, Tramo Ejecución, en la 
ENET N9 5 de :rviendo·za. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1.085 P. - Buenos 
· Aires, 3lj7j87. 

19 - Aceptar las renuncias presenta­
das por el personal que a continuación se 
menciona, a partir ele las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

LANFRANCO, Ramón Antonio; a partir 
del 22 de octubre de 1985, tituln_r ele cua­
tro (4) }wras ele Dibujo en l 9 u 110, 2EJ. di­
visión, tmno mañana, en la ENET N9 1 
ele Nogoyá (Enh·e Ríos). 

D'ANDREA ele lv!EULI, Ana; a pmtir 
del 31 ele diciembre ele 1985, titular ele 
un (1) cargo de Prnceptora, turno tarde, y 
rm (1) cargo ele Subjefe de Preceptores, 
turno mañana, en la ENET N9 3 "Doctor 
Juan B. Terán" de Tucumán. 

SUAREZ, Ana María; a partir del 11 
ele marzo ele 1985, titular ele nueve (9) 
horas ele Química (3j3j3) en 39 año, divi­
siones "A", "B" y "C", todas tLu·no diurno 
en la ENET N9 l "Unesco" de Posadas 
(Misiones). 

DI BLASI ele LEPANTO, Norma Bea­
b·iz; a partir ·del 19 ele agosto de 1985, 
titular de un (1) cargo· de Preceptora, tu1·-
110 mañana, en la ENET N9 2 de Quil­
rnes (Buenos Aires). 

RISUEÑO de MAS, Alicia Elena; a 
partir del 19 ele agosto ele 1985, titular de 
un (1) cargo ele Maestra de Enseñanza 
Práctica, tLnno tarde, en la ENET N9 8 
"Paula Albanacín de Sarmiento" de Ca­
pital Federal. 

ROMBOLA, Miguel Angel; a partir del 
21 de octubre de 1985, titular de un (1) 
cargo de 1faestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde, en la ENET N9 23 "Casal 
Calviño" de Capital Federal. · 

MARTINEZ, Valentín; a partir del 6 
de septiembre de 1985, titular de un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañana, en la ENET N9 1 de Lean­
dro N. Aleni (Misiones). 

ROBLES de ROJAS, María Hilda; a 
partir del 16 de se¡itiembre de 1985, ti­
tular de w1 (1) cargo de Maestra Ayudan-

I 
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te. de Enseñanza Práctica, tmno mañana, 
en la ENET N9 2 "Ingeniero José Alsina 
Alcobert" ele Catamarca. 

TREZZA, Héctor Genaro; a partir del 
19 de noviembre de 1985, titular de nue­
ve (9) horas de Biología e Higiene ,3j3J3) 
en 29 año, 1 EJ., 2EJ. y 3EJ. divisiones, todas 
tmno tarde, Ciclo Básico, y dos (2) horas 
de Relaciones Humanas en 39 año, 1 EJ. 
clívisión, turno mañana, Electromecánica, 
en la ENET N9 1 "Mariano Moreno" ele 
Chivilcoy (Buenos. Aires). 

TOREA, Susana Carmen; a partir del 
20 ele septiembre ele 1985, tituhn· de do­
ce (12) horas ele Matemática (6j6) en 19 
año, 41). división y 29 año, 1 !)o división 
ambas turno mañana Ciclo Básico, en la 
ENET N9 5 "José Hernández" de Ave­
llaneda (Buenos Aires). 

AQUIM, Martín Elberto; a partir del 
26 ele agosto ele 1985, titL1lar de un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prúctica, 
turno mañana, en la ENET N9 2 "Al-• 
berto Einstein" ele Salta. 

OYARZU, Frnncisco Alfredo; a partir 
del 26 ele agosto ele 1985, titular de un 
(1) cargo de Maestro ele Enseñai~za Prác­
tica, tmno mañana, en la ENET N9 2 
"Alberto Einstein" de Salta. 

ROCI-IIA, Luis I-Iumberto; a paitir del 
13 de mayo ele 1985, titular de dos (2) 
horas ele Investigación y Análisis Micro­
económico en 19 año, 11 EJ. división, tlll'no 
mañana Ciclo Superior ele Administración 
Contables en 19 año, UEJ. división, tmno 
mañana Ciclo Superior de Administración 
ele Empresas; y ctm tro ( 4) horas de Prác­
tica Contable en_ 3Y año, 8EJ. diyisión, hll'­
no mañana, Práctica Comercial, en la 
ENET N9 4 de Avellaneda (Buenos Aires). 

CORRADI, I-lugo Ricardo; a partir del 
14 de agosto de 1985, titLilar de un (1) 
eargo ele Ayudante Técnico ele Trabajos 
Prácticos, turno mañana, en la ENET nú­
mero 27 "Hipólito Yrigoyen" de Capital 
Federal. 

PEREZ NORDMANN, Frycla; a partir 
del 2 de enero ele 1986, titular de ocho (8) 
horas de Castellano ( 4j4) en 1 9 año, 1 'l­
división y 29 año, 5EJ. división,. ambas tur­
no mañana, en la ENET N9 1 "Ingenie­
ro César Cipolletti" ele Bahía Blanca (Bue­
nos Aires). 

29 - De forma. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONET 
1 

:BESOLUCION N9 1448 - P. - Buenos Aires, 7110187. 
19 - Designar al Inspector General de Equipamiento y Producci6n, pro­

fesor Eusebio Jara como representante dél Consejo Nacional de Educaci6n Téc­
:dica, socio activo de I. R. A. M. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1693 - P. - Buenos Aires, 9111187. 
19 - Déjase sin efecto la Resoluci6n- N9 603/87. 
29 - Fijar como tope máximo a partir de la fecha la asignaci6n del fondo 

para la Caja Auxiliar destinado a at~nci6n de "Gastos Menores y Urgentes", la 
(!antidad de Ausb·ales Trescientos (;:'¡;: 300,-) para las ENETs, Instituto Nacional 
Superior del Profesorado Técnico, Telescuela Téc1úca, Centros Nacionales de 
Fonnaci6n Profesional, Misiones Monotécnicas y de Culturn Rural y Doméstica. 

39 - Establecer que con los fondos asignados en base a la presente, se 
atenderá el pago de gastos "Menores no Previstos" que no superen por compro­
bantes la cantidad de Aush·ales Ochenta (#: 80,-) y de "Gastos Urgentes", cuan­
do revistando ese carácter no excedan de Australes Cien (~ 100,-). 

49 - De forma. 

BESOLUCION NQ 698 - C. - Buenos Afres, 2618187. 
DIRECCION GENERAL DE ENSE~ÁNZA TECNICA 

19 - Determinar que en el Anexo I de la Resoluci6n CONET N9 1189 
. del 27 de mayo de J 982, en el apartado "Relaci6n Sumaria del Contenido de 

las Asignaturas", en las asignahuas: Análisis Matemático, Estática y Resisten­
cia de Materiales, Hidráulica y Máquinas Hidráulicas, Inglés, Instrucci6n Cí~ . 
'rica, Legislaci6n del Trabajo, Literatura, Mecánica Técnica, Química, Rela­
ciones Humanas, Seguridad e Higiene Indush·ial y Termodinámica y :tvláquinas 
Moh-ices,. donde dice: "Idem al Plan Resoluci6n 386181"; debe dcir: "Idem al 
Plan Decreto 1574165". 

2Q ....... De forma. 

RESOLUCION NQ 770 - C. - Buenos Aires, 5110187. 
VISTO la resoluci6n N9 603-CJ87 del registro de este Consejo, aprobada 

con fecha 8 de julio. del corriente año; y : 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario ajustar a la realidad temporal 

· la fecha de aprobaci6n de la norma invocada en el Visto ele la presente con 
los términos fijados c.n la misma, para el cumplimiento de las acciones sobre 
las que versa. 

Que esas acciones están referidas a la incorporaci6n en los programas de 
Historia Argentina de 3er. Año del Ciclo Básico NoctW'no, ele temas de las 
respectivas historias de las localidades donde se hallan ubicada!i las distintas 
Escuelas ·Nacionales de Educación Técnica. 

Por ello: 
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EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

1 Q - Determinar que la Resolución N9 603-Cj87, enh·e en vigor a p:ntir 
del período escolar correspondiente al año 1988, en lugar del curso escolar 
ele 1987. 

2Q - Establecer, asimismo, que la fecha 30 de mayo ele 1987, a que se 
refiere el punto 49 de la resolución arriba mencionada se reemplace por la fe­
cha 30 ele mayo de 1988. 

39 - Precisar que los puntos 29 y 39 ele la resolución N9 603-Cj87 con­
servan plena vigencia. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 2026 - P. - Buenos Ail'es, 23112187. 
19 - Convalidar el convenio celebrado el 9 ele octubre de 1987 entre este 

Consejo Nacional representado por el suscripto y la Municipalidad ele La Ma­
tanza, representada por su Intendente Sr. Federico Pedro RUSSO, y cuyo texto 
obra en fojas 2 a 4 del Expediente NQ 20715187. . 

2Q - Enconwndar a la Dirección General ele Formación Profesional al 
, seguimiento y evaluación del convenio suscripto, de acuerdo con los propósitos 

ele la Resolución N9 2440180 ele este Consejo. 
3Q - De forma. 

1 

RESOLUCION N9 712 - C. - Buenos Aires, 2618187. 
19 - Otorgar validez nacional al t ítulo que expiden las Escuelas Técnicas 

Municipales "Raggio" dependientes ele la Municipalidad de la Ciudad de Bue­
nos Aires en la especialiclacl Técnico en Comunicaciones Publicitarias de acuer­
do con los planes y programas ele estudio vigentes en dichos establecimientos. 
· 2Q - A los efecto~ indicados en el punto 1 Q), el título de referencia deberá 

ser registrado en la Dirección General de Enseñanza Técnica - Servicio de 
Títulos y Articulación de Estudios. 

39 - Encomendar a la Secretaría General de este Consejo, la remisión de 
estos actuados al Ministerio de Educación y Justicia, para la pertinente con­
validación de la presente. 

4Q - De forma. 

RESOLUCION N9 173 - C. - Buenos Ail'es, 1314188._ 
VTSTO la Resolución NQ 915-C del 6 de noviembre de 1987, y 
CONSIDERANDO: Que por dicha Resolución se restablece la vigencia 

de la Resolución NQ 2464 del 20 de octubre de 1976. 
Que es propósito del CONET contribuir a restaurar la vigencia de los 

principios clemocrátiao,ft.0 •··. . '!Ji/ i' 1 · · : r: :\ 7.~1!C/\'(II/A -¡:,;tr'll ," ........ - ... 
r·:1.rú(;ti:~.y ír;:~1 - ít.1!· . p:ro 

1062 Buenos Ail os - Ropu:Jlica J\rg_ontina 
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Que en la Resolución N9 2464176 podrían interpretarse ciertas disposicio­
nes como no concurrentes al cumplimiento de los propósitos generales antes 
mencionados. 

Por ello; a efoctos de mantener coherencia con el espíritu implícito en 
· el propósito del Organismo; 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q - Modificar los términos de la Resolución N9 2464176, los 
apartados que en cada caso se indican, quedando redactados de la siguiente 
forma: 

A) Objetivos: 

1) Estudiar y analizar los expedientes y actuaciones emergentes de la 
Ley 14478 que le sean enviados en consulta por las Juntas. 

2) Sin modificación. 
3) Unificar criterios interpretativos de la Ley N9 14473 y reglamenta­

ciones vigentes en . acuerdos resueltos en Interjuntas. 

B) Tareas: entender en consulta sobre: 

1) Sin modificación. 
2) Se anula totalmente. 
3) Se anula totalmente. 
4) Sin modifica~ión. 
5) Sin modificación. 
6) Sin moc.lificaci6n. 
7) Anular "con referencia a 3" y párrafo "Proponer y controlar el ré­

gimen de h·abajo técnico· docente y administrativo y atención del 
público de las Juntas", 

8) Se anula totalmente. 

49) Establecer: 

a) Anular el párrafo "Efectuar la fiscalizaci6n del funcionamiento téc­
nico docente y adminisb·ativo de las citadas Juntas". 

Art. 29 - Con respecto a la Resolución N,l;> 915-Cl87, dejar aclarad que 
la dependencia de las Juntas de Clasificación Docente con relación a la Secre­
taría General es al solo efecto de los trámites adminisb·ativos. 

Art. 39 - De forma. 



.COMUNICADO 

Se hace saber que obra en poder de la Inspección General de Unidades 
Escolares y de cada una de las Inspecciones Regionales, la nómina de 

aspirantes a cubrir interinatos y suplencias de Inspección en cargos 
por ascenso y de cargos superiores, conforme con los dictámenes NQ 51 
al 55, producidos por la Junta de Clasificación Docente -Zona 1-. 

RESOLUCION N9 1035 - C. - Buenos Ail'es, 29112187. 
· 1 Q - Asignar la atención y firma del despacho de la Secretaría del Cuerpo 

Colegiado del Consejo Nacional de Educación Técnica a la señora Justa An­
gela Elisa ARAYA de GARCIA, docente en Comisión de Servicios en los cargos 
de MEP de la ENET N9 4 de Quilmes (Peía. de Bs. As.) y Preceptora de la 
ENET NQ 17 de Capital Federal, a partir del l Q de enero de 1988. 

2Q - De fo1ma. 

RESOLUCION N◊ 915 - C. - Buenos Aires, 16111187. 
lQ - Restablecer la vigencia de la Resolución NQ 2464176. 

. 29 - Modificar el Artículo 2Q de la Resolución NQ 183 - Cj86, en el sen­
tido que, la dependencia jerárquica funcional del Servicio de Coordinación de 
Juntas de Clasificación y las Juntas de Clasificación Docentes de Enseñanza 
Técnica, será de la Secretaría General, tal como se dispone en el Art. 1 Q de 
la Resolución NQ 2464J76, con los objetivos, tareas y funciones que se espe­
cifican en la misma. 

3Q - De forma. 

JUNTAS DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA 

CONSTITUCION DE JUNTA ZONA Il 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona II, comu­
nica que, en cumplimiento de lo establecido en la Reglamentación del Art. 10 
de la Ley 14473, ha procedido a renovar sus autoridades, quedando constituída 
a partir del 4 de enero de 1988 ele la siguiente manera: 

Presidente: 
Secretario: 

Vocales: 

Presidente Acl-Hoc: 

Néstor Gustavo Me CORMACK 
Antonio Ernesto FRANCISCO 
Emilia BERNARDEZ ESPINA de RAFFETTO 
Roberto Eduardo GRANDE 
Raúl Arturo AL V AREZ 
Emilia BERNARDEZ ESPINA de RAFFETTO 

CENTRO rE cr•" -·- ' - , .. ''"1.t'.):1 ["UCATIVA 
r a, ,,guay 1G57 - 1 cr. p¡:;o 

1062. Buenos Aires - RepulJlica Argentina 
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CONSTITUCION DE JUNTA ZONA ID 

Presidente: 
Secretario: 

Vocales: 

Presidente Ad-Hoc: 

Blarmino MARQUES 
Narke Alfredo MEJIAS 
Alberto Juan FERNANDEZ 
Jorge Enrique GONZALEZ 
Enza Ruben LIGUORI 
Alberto Juan FERNANDEZ 

CONSTITUCION DE JUNTA ZONA IV 

La Junta de Clasificaci6n Docente de Enseñanza Técnica -Zona IV-, 
hace saber que con fecha 27110187 según consta en Acta NQ 14187 y en cum­
plimiento de lo establecido por el Art. 10 y su reglamentaci6n -Aprutado v~ 
del Estatuto del Docente, ha quedado constituida a partir del 111187 de la 
siguiente manera: 

Presidente: Eduardo José MOLLARD 
Secretario: Alfredo Julián AL YAREZ 

Vocales: Osvaldo Francisco ARNAIZ 
.¡. Nélida Liria MUSSINI 

Presidente Ad-Hoc: María Teresa ELISIO 

CONSTITUCION DE JUNTA ZONA V 

La Tunta de Clasificaci6n Docente de Enseñanza Técnica -Zona · V- en 
cumplin~iento de lo estabiecido en la Reglamentaci6n del Art. 10 ele la Ley 
N9 14.473, ha procedido a renovar sus autoridades, a referendum de la Supe­
rioridad, quedando constituida a partir del 2111187 de la siguiente manera: 

Presidente: 
Secretario: 

Vocales: 

Presidente Ad-Hoc: 

Ana María CORREA 
Teresa BAEZ 
Nelly VERON de SERAFIN 
Susana ASTINI de BONARDI 
Carlos Raúl PONCE 
Nelly VERON de SERAFIN 

CONSTITUCION DE JUNTA ZONA VII 

Junta de Clasificaci6n Docente para la Enseñanza Técnica, Zona VII, cum­
plimentando lo estahlecido en la Reglamentaci6n del Art, 109 de la Ley 14473 
y con 1a incorporaci6n ele nuevos miembrns, se ha procedido a la renovaci6n de 
funciones, .quedando conformada ele la siguiente manera: 
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Presidente: 
Secretario: 

Presidente Acl-Hac: 
Vocales: 
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Alejo Alberto VERA 
Eduardo Carlos PERALES 
Héctor Anibal SCHJA VETTA 
Rodolfo . Osvalclo BENITEZ 
Jorge Alberto .PARDO 

CONSTITUCION DE JUNTA ZONA VIII 

De , ac..uerdo ·a lo establecido por el Artículo 10 ele la Ley 14.473 y como 
se registra en el Acta NC? 85188 se ha procedido a la renovación ele funciones 
en esta Junta -Zona VIII-, quedando constituida ele la siguiente forma: 

Presidente: BOUZA RODRIGUEZ, Carmen 
Secretario: PAREJAS, A.mira 

Vocales: PEREZ ALBARRACIN, René 
ANGELETTI, Miguel Angel 
FORASTIERI, Alberto Vicente 

Presidente Acl-Hoc: PEREZ ALBARRACIN, René 

CONSTI'{UCION DE JUNTA ZONA X 

Por Resolución NC? 1994 de fecha 22-12-87 fueron designados los docentes 
BLANCO de SAURTNA, Rosa Beatriz y SANCHEZ, Osear Albert~ como miem­
bros de esta Junta. · · 

Por tal motivo, la ·comisión de la Junta de Clasificación Docente ele Ense­
ñanza Técnica Zona X, quedó integrada de la siguiente manera: · 

Presidente: 
Secretario: 

Vocales: 

Presidente Ad-Hoc: 

Osear Alberto SANCHEZ 
Nuncio Emique ROTELLA 
Eduardo Alberto CUVERTINO 
Eduardo Manuel JJEREZ ALBARRACIN 
Rosa Beatriz BLANCO ele SAURINA 
Eduardo Alberto CUVERTINO 

CONSTITUCION DE JUNTA ZONA XI 

De acuerdo a lo establecido por el Artículo 10<? ele la Ley 14.473 y su 
Reglamentación -V. D. 8188159- y, como se registra en .el Acta NC? 104j88, se 
ha procedido a la incorporación ele nuevos miembros y renovación ele funciones 
en esta Junta Zona XI, quedando constituida ele la siguiente forma: 

Presidente: 
Secretario: 

Vocales: 

Presidente Acl-Hoc: 

Carlos Alberto ESTHERREN 
· Jorge Hurnberto TESSORE 
Hermiiúa B. , MONTI DE ORSI 
Antonio CANGERI 
Donalcl César GASTIAZORO 
Antonio CANGERT 
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CONSTITUCION DE JUNTA ZONA XII 

Con fecha 6 de noviembre de 1987, esta Junta de Clasificación Docente 
-Zona XII-, procedió de acuerdo a lo establecido en el Art. 10 de la Ley 
14.473, a la rotación de cargos por el período 1987jl988, quedando así cons-
tituida: . 

() (j" \ \1 r"" ,. 
wq, ·, .. "' 

: , , 1 1 7 

Presidente: 
·secretario: 

Vocales: 

Presidente Ad-Hoc: 

Antonio Luis MERIDA 
. Marta MAC VITTIE de TOTARO 

Arístides Nicolás DEMITRIOU 
Miguel Angel MUI'l'OZ 
Miguel Angel MUÑOZ 

RESOLUCION N<.> 1593. - Buenos Aires, 2lj9j86. 
VISTO Y CONSIDERANDO: . 

Que es objetivo permanente del Poder Ejecutivo Nacional asegmar que 
las políticas de gobierno produzcan en el menor tiempo posible y de la manera 
más eficaz los resultados previstos al ser concebidas. 
?." · , • Que ese propósito debe animar no solamente el accionar directo y cotidia­
~p de las distintas áreas mirústeriales y descentralizadas del gobierno, sino tam­
bién la gestión de aquellas medidas que, según su naturaleza y por diversas cir­
.QJ;1Sl1\nf!ias, ·requiera de mm atención especial o urgenté por parte del Primer 
Magistrado para su resolución. 

Que, en tal sentido, se hace necesario implementar un mecanismo tendien­
te a encauzar el trámite de tales iniciativas, evitando así eventuales dilaciones 
ei1 la oportuna elevación de los proy~ctos respectivos. 

Que si bien el cumplimiento de la mecánica que por el presente acto se 
instituye ha¡·. de ser insoslayable para el logro del propósito perseguido no po­
drán incluirse en sus alcances aquellos proyectos cuyo tratamiento se halle re­
gulado pm: normaéi legales específicas que impliquen la fijación de un orden 
estrictamente secuencial, como es el caso de los recursos administrativos. 

Que la presente medida se dicta en uso ele las • atribuciones conferidas por 
el artículo 86, inciso 1, ele la Constitución Nacional. 
H, y ,., .. 

m . . "~or ello, 
. ' <,~r . . 

•tEL ·PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo l 9 - Las disposiciones qtie se aprueban por el presente decreto 
regula~·án la elaboración y tramitación de los proyectos ele mensaje y de ley 
o de decreto a que se aluden en el artículo 29, propuestos por los señores Mi­
nish·os, Secretarios o titulares de organismos descentralizados, empresas y so-
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ciedades del ·Estado, sociedades an6nimas con capital mayoritario estatal y so­
ciedades de economía mixta cuando para su aprobaci6n se requiera, además, 
la intervenci6n de áreas del gobierno ajenas al nivel de decisi6n del funciona:­
rio proponente. 

Artículo 29 - Quedan incluídos en el presente decreto· aquellos proyec­
tos que, indistintamente: 
a) Ameriten una atenci6n preferente del Poder Ejecutivo Nacional, en virtud 

de la importancia y complejidad de la materia sobre la que verse. 
b) Deban dictarse antes de una fecha predeterminada, según surja de su propia 

naturaleza o así lo disponga el Primer Magistrado; 
c) Merezcan una especial celeridad en el trámite a requerimiento, en cada ca­

so, del funcionario proponente. 

Artículo 39 - En cualquiera de los supuestos contemplados en el aitículo 
anterior, una vez redactado el proyecto respectivo y bajo la responsabilidad 
del funcionario proponente, se lo presentará inicialado ante la Secretaría Le­
gal y Técnica de la Presidencia de la Naci6n, con cinco (5) copias auténticas, 
acompañado de las actuaciones y antecedentes que hubieran dado origen a 
la iniciativa. 

Artículo 49 - La Secretaría Legal y Técnica examinará el proyecto y re­
mitirá sendos juegos de sus copias auténticas y, en las mismas condiciones, de 
los antecedentes que considere esenciales, a los Ministros y Secretarios que de­
ban expedirse a prop6sito de la materia trntada, fijándoles al efecto el término 
que estime prudencial. 

Las actuaciones que constituyan los antecedentes del proyecto respectivo 
quedarán reservadas en la Secretaría Legal y Técnica para consulta de los fun­
cionarios cuya intervención se hubiera requerido. 

Artículo 59 - Cuando en el ·marco del procedinúento fijado por el pre­
·sente un Ministro o Secretario deba formar opini6n recurriendo al informe de 
cualquier ob'a área o áreas dependientes de su jurisdicci6n reproducirá en ese 
ámbito el mismo mecanismo de consulta simultánea, con el objeto de arribar 
a las conclu.siones pertinentes dentro del plazo establecido por la Secretaría 
Legal y Técnica. 

Arúculo 69 - Si 1ma o más de las jurisdicciones a las que se diera inter­
venci6n formulasen objeciones con. respecto a la propuesta, la Secretaría Le­
gal y Técnica convocará a reuniones de trabajo para la discusión y eventual 
adopción de un proyecto definitivo. 

Dichas reunimws serán coordinadas por la mencionada Secretaría. 

Artículo 79 - En los casos en que los señores Ministros y · Secr~tarios con­
vocados encomendaren a otros funcionarios la asistencia a las reuniones refe~ 
rielas en el artículo anterior, éstos deberán concurrú' a ellas con instrucciones 
precisas y debidamente autoriza_dos para adoptar decisiones vinculantes. La 
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minuta que se levantará al término de cada sesión de b·abajo será fümada por 
todos los asistentes, debiendo constar en ella las posiciones adoptadas y even­
tuales disidencias. · 

Artículo 89 - Una vez acordados los términos del proyectos definitivo, 
éste será confeccionado por el organismo proponente, e inicialado por la auto­
ridad correspondiente. 

La Secretaría L~gal y Técnica elevará el proyecto y sus antecedentes al 
Primer Magistrado para su evaluación final y firma en reunión con los Minis-
tros y Secretarios competentes. · 

Artículo 99 - Queda exchúdos del presente decret~ los proyectos que de­
ban atenderse a procedimientos específicos, que implique la fijación de un 
orden estrictamente secuencial. 

Artículo 109 - De forma. 

JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSE~ANZA 

TECNICA - ZONA I 

CONCURSO DE TITULOS Y ANTECEDENTES 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona I, llama 
a Concurso de títulos y antecedentes, por el término de veinte (20) días corri­
dos a partir de la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir con 
carácter Interino un (1) cargo de Jefe de Laboratorio, turno rnflñana en la 
ENET N9 8 "Paula Albarracín de Sarmiento" de Capital Federal, en el cual 
se podrán inscribir en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 kilómetros. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en ob·o es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El docente titular del establecimiento del mismo escalafón que sin po­
seer los títnlos requeridos tuviera la antigüedad prevista en el inciso 
el) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque-

ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondien­
te, sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación 
del Estatuto del docente. 

La inscripción s<f realizará en la sede de la Junta de Clasificación Docen­
te de Enseñanza Té~nica Zona I, Bolívar 191 2clo. piso - Capital Federal, · 
todos los días hábiles .de 10 a 17, con formulario 108 debidamente cumplimen­
hd~ · 

1 . 
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JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSE~ANZA 
TECNICA - ZONA III 

CONCURSO DE TITULOS Y ANTECEDENTES 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, llama 
a Concurso de títulos y antecedentes, por el término de veinte (20) días corri­
dos a partir de la fecha de publicació¡:i del presente Boletín, para cubrir con 
carácter suplente un (1) cargo de Regente de Cultura General turno mañana 
en la ENET NQ 1 ele Benaviclez (Bs. As.) en el cual podrán participar en orden 
excluyente: 

a) El personal docente tih1lar del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 kilómetros. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en oh·o es­
calafón, siempre que .posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 1 

c) El docente titular del establecimiento del mismo escalafón que sin po­
seer los títulos requeridos tuviera, la antigüedad prevista en el Ülciso 
d) del Artículo- 124. · · · 

d) El docente ·titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondien­
te, sobre la base de los alcances del A1tículo 16 y su reglamentación 
del Estatuto del docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta ele' Clasificación Docen­
te de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2do. piso - Capital Federal, 

1 todos los días hábiles de 10 a 18. 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, llama 
a Concmso de títnlos y antecedentes, por el término de veinte (20) días corri­
dos a partir de la fecha ele publicación del presente Boletín, para cubrir con 
carácter Interino un (1) cargo de M. E. P. Jefe ele Sección turno mañana en la 
ENET NQ 2 de lt11zaingo (Bs. As.) en el cual podrán participar en orden ex­
cluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de, similar tipo, ubicadas en un radio ele 50 kilómetros. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en oh·o es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a qtle aspirn. 

c) El docente titular del establecimiento del mismo escalafón que sin po­
seer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en el inciso · 
d) del Artícnlo 124. · 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, foese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondien­
te, sobre la base .ele los alcances del Artículo 16 y su reglamentación 
del Estatuto del docente. 



60 * BOLK1'1N lJ!!:L CUN!!:T l~T .LUtlo --r• .:1 1..1.1:, 1'\'1 n. L '--' '-"~ .Lauu 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clasificación Docen­
te de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2do. piso - Capital Federal, 
todos los días hábiles de 10 a 18. 

La Junta ' de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, llama 
a Concurso de títulos y antecedentes, por el término de veinte {20) días corri­
dos a partir de la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir con 
carácter Interino un cargo {l) de M. E. P. Jefe de Sección turno tarde en la 
ENET N9 2 de Ituzaingo (Bs. As.) en la cual podrán participar en orden ex­
cluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 kilómetros. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en ob·o es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira._ 

c) El docente titular del establecimiento del mismo escalafón que sin po­
seer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en el inciso 
d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondien­
te, sobre la base de los alcances del Aitículo 16 y su reglamentación 
del Estatuto del docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clasificación Docen­
te de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2do. piso - Capital Federal, 
todos los días hábiles de 10 a 18. 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, llama 
a Concurso ele título~ y antecedentes, por el término ele veinte {20) días corri­
dos a partir de ]a fecha ele publicación del presente Boletín, para cubrir con 
carácter Interino un (1) cargo de Jefe de Preceptores turno tarde en la ENET 
N9 2 de Ituzaingo (Bs. As.) en la cual podrán participar en orden excluyente: 

a) El personal docente t itular del mismo escalafón, que pertenezca a ob·as 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 kilómetros. 

b) E] persona] docente titular del establecimiento que revista en oh·o es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El docente titular del establecimiento del mismo escalafón que sin po­
seer los tíh1los requeridos tuviera la_ antigüedad prevista en el inciso 
d) del Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ae idoneidad correspondien­
te, sobre la base de los alcances del Aitículo 16 y su reglamentación 
del Estatuto del docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clasificación Docen­
te de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2do. piso - Capital Federa], 
todos los días hábiles de 10 a 18. 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION N9 1115 - P. - Buenos 
Aires. 3117187. 
19, - Aceptar las renuncias presenta­

das por el personal que a continuación se 
menciona, a partir de las feclias y en las 
tareas que en cada caso se determina; 

PANGALLO, Juno; a pa1:tir del 4 de fe­
brero de 1986, titular de un (1) cargo Ca­
tegoría 8, Agrupamiento Servicios Genera­
les, Tramo Personal de Servicio, en el Or­
ganismo Cenb·al. 

FERNANDEZ de PEREZ, Carmen Ge• 
noveva; a partir del 20 de diciembre de 
1985, titular de dos (2) cargos de Maestra 
Ayudante ele Enseñanza Práctica, turnos 
mañana y tarde respectivamente, en la 
ENET N9 1 de Santiago del Estero. 

M EN U de ?v!ONT ALDI, .Margarita 
Amanda; a partir del 1 ele enero ele 1986, 
titular de un (1) cargo de Preceptora tur- . 
no noche, en la ENET N9 4 "Dr. 'Fran­
cisco de Gurruchaga" de Salta. 

LO PEZ RIV ARO LA de SOTTINI, Mar­
cia Susana de las Mercedes; a partir del 18 
de noviembre de 1985, titular de un (\) 
cargo de Preceptora, turno mañana, en la 
ENET N9 1 de Santiago del Estero. 

PIÑERO, de DELGADO, Irma; a partir 
del 20 de diciembre de 1985, titular de un 
(1) cargo de Maestra Ayudante de ~nse­
fianza Práctica, turno mañana, en la ENET 
N9 1 de Santiago del Estero. 

ARAGON, Beatriz Leticia; a, partir del 
31 de diciembre de 1985, titular de lll1 (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos, h1rno tarde, en la ENET N9 27 
"Hipolito Yrigoyen" de Capital Federal. 

SORIA, Carlos Luis; a partir del 1 de 
febrero de 1986, titular de nueve (9) horas 
de Radiotelegrafía (5-4) en 29 y 39 año 1 ~. 
divisiones, ambas turno noche, Operadores 
Radiotelegrafistas, en la ENET N9 2 "Fran­
cisco Ramirez" de Concepción del Uru­
guay (Entre Ríos). 

PINTOS de CARGNEL, Zunilda Dora; 
a partir del 2 de enero de 1986, titular de 
cuatro ( 4) horas de Historia (2-2) en 1 9 y 29 
año 1~. divisiones, ambas turno noche, en 
la ENET N9 5 "Malvinas Argentinas" de 
Paraná (Entre Ríos'. 

ISAURRALDE, Carlos Alberto; a par­
tir del 31 de enero de 1986, titular de un 
(1) cargo Categoría 8, Agrupamiento Ser­
vicios Genérales, Tramo Personal de Ser­
vicio, en la ENET N9 1 "Albert Thomas" 
de La Plata (Buenos Aires). 

FOGLIA, Isabel Inés; a partir del 31 
de enero de 1986, titular de un (1) cargo 
Categoría 10, Agrupamiento Administrati­
vo, Tramo Ejecución, en la ENET N9 1 
de Carlos Casares (Buenos Aires). 

CAGIGAL, Jvlónica Beab·iz; a partir del 
22 de enero de 1986, titular de un (1) car­
go Categoría 8, Agrupamiento Servicios 
Generales, Tramo Personal de Servicio, en 
la ENET N9 1 "General Martín Güemes" 
de Florida (Buenos Aires). 

CICHETTI, Beatriz; a partir del 21 de 
enero de 1986, titular de un (1) cargo Ca­
tegoría 8, Agrupamiento Servicios Gene­
rales, Tramo Personal de Servicio, en la 
ENET N9 3 "María Sánchez de Thompson" 
de Capital Federal. 

MIGUEL, Valeriana Alberto; a partir 
del 31 de diciembre de 1985, titular de un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno mañana, en la ENET 
N9 11 "Manuel Belgrano" de Capital Fe­
deral. 

VOGT, Patricio Guillermo; a partir del 
14 de febrero de 1986, titular de un (1) 
cargo Categoría 10, Agrupamiento Admi­
nistrativo, 'Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 1 "Dr. Ernesto Longobardi" de Ave­
llaneda (Buenos Aires). 

BETHULAR, Eisa Lidia; a partir del 
20 de diciembre de 1985, titular de un (1) 
cargo de Maestra Ayudante de Enseñanza 
Práctica, huno mañana, en la ENET N9 
1 de Santiago del Estero. 

GOCH, Juan Carlos; a partir del 31 de 
diciembre de 1985, titular de nueve (9) ho­
ras de Optica Instrumental (3-3-3) en 39 
año l ~ 2'!- y 3~ divisiones, todas turno no­
che Optica, en la ENET N9 11 "Manuel 
Belgrano" de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1107: - P. - Buenos 
Aires. 3117187. 
19. - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se inen-
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ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se -determina: 

DIAZ, Juan; a partir del 4 de agosto ele 
1986, titular de seis (6) horas de Estática 
(3-3) en 19 año 3'l- división y 19 año 4'l­
división, b·es (3) horas de Tra b:ljos Prác­
ticos de Estática en 19 año 41). división y 
(3) horas de Administración y Conducción 
de Obras en 49 año 3'l- división, todas tur­
no noche, Construcciones, en la ENET 
N9 30 "Dr. Norberto Piñero" de la Capi­
tal Federal. 

CONTRERAS, Ricardo Segundo; ·a par­
tir del 30 ele junio de 1986, titular ele un 
(1) cargo de Preceptor turno noche, en la 
ENET N9 5 "Ovidio Lagos" ele Rosario 
(Santa Fe). 

MACJAS, Roberto Ramón; a partir ºdel 
19 ele julio ele 1986, titular de un (1) cargo 
de Maestro ele Enseñanza Práctica huno 
tarde, en la ENET N9 1 de Goya (Co­
rrientes). 

COPELLO, Raúl Osear; a pal"tir del 15 
de mayo de 1986, titular ele ocho (8) ho­
ras de Educación Cívica (2-2-2-2) en 29 
año l'l- división, todas turno diurno, Ciclo 
Básico, en la ENET N9 2 "IV Brigada Aé­
rea" de Las Heras (1vfendoza). 

DIGIGLIO, Carlos Daniel; a partir del 
19 de junio ele 1986, titular ele cuatro ( 4) 
borns de Instalaciohes Térmicas en 69 año 
21). división turno tarde, Consb·ucciones, 
en la ENET N9 1 "Cap. D. Juan de San 
Martín" de Neuquén. 

PRIM PEREZ, lvlontserrat; a partir del 
12 de junio de 1986, titular de dos (2) ho­
ras de Geografía en 19 año 2'l- división 
turno tarde, en la ENET N9 1 de Villa 
Madero (Buenos Aires). 

SABORIDO, Marta María; a partir del 
30 de junio de 1986, titular de un (1) cargo 
de Preceptora turno noche, en la ENET 
N9 4 "República del Líbano" de la Capi­
tal Federal. 

CASTRO, Osvaldo; a partir del 21 de 
mayo de 1986, titular de cinco horas de 
Química (3-2) en 39 año l 'l- división y 49 
año 5'l- división, respectivamente, ambas 
turno tarde, Automotores, en Ía ENET 
N9 26 "Confederación Suiza" ele la Capi­
tal Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 911 - P. - Buenos 
Aires. 717188. · 
19), Aceptar al señor Anibal GENTI-
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LUOMO la renuncia presentada como Ase­
sor de esta Presidencia, funciones que le 
fueron asignadas por Resolución N9 327-P 
del 31 de marzo de 1987.-

29). - Agradecer los s~rv1c10s prestados 
en el desempeño de su labor.-
. 39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1051 - P. - Buenos 
Aires. 3017187. 
19. - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir ele las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

SMYTHIES, Estela Nel!y; a partir del 
30 ele junio de 1986, titular de una (I ) ho­
ra de Lectura Veloz en 19 año 21). división 
turno mañana, Administración de Empre­
sas, en la ENET N9 1 "Doña Gregoria 
Matonas cíe San Martín" de Rosario (San­
ta Fe). 

MATTEUCCI de MASSO, Raquel Odi­
lia; a partir del 30 ele junio de 1986, titu­
lar de tres (3) horas ele Mecanografía en 
19 año 6'l- división turno mañana, Ciclo 
Práctica Comercial, en la ENET N9 2 
"Cnel. Do .tvlarina Tomás Espora" ele Zá­
rate (Buenos Aires). 

AZCONA, Daniel lvfanuel; a partir del 
2 de junio de 1986, titular de dos (2) car­
gos de lvfaestro ele Enseñanza Prác"tica tur­
nos mañana y turde, en la ENET N9 8 
"Paula Albarracín ele Sarmiento" de la Ca­
pital Federal. 

PIEMONTE, Rubén Osear; a partir del 
. 27 de mayo de 1986, titular de cinco (5) 

horas de Termodinámica y Máquinas Tér­
micas en 29 año ~~ división turno tarde, 
Electromecánica, en la ENET N9 1 "Gene­
ral Savio" de Río Tercero (Córdoba) . . 

HOBECKER, César Horacio; a partir 
del 19 de julio de 1986, titular de lTes (3) 
horas de Resistencia ele lV!ateriales en 29 
año 1 !). divi$iÓn, tres (3) horas de Trabajo 
Práctico de Resistencia de Materiales en 
29 año 11). divisió1~ y cuatro (4) horas de 
Construcciones :Metálicas y ele Madera en 
39 año 1 !). división, todas turno noche, Cons­
trucciones, en la ENET N9 1 "Polonia" de 
Oberá (Misiones). 

ARCOMANO, Antol)io; a partir del 25 
de junio de 1986, titular de un (1) cargo 
ele Preceptor .turno mañana, en la· ENET 
N9 27 "Hipólito Yrigoyen" de la Capital 
Federal. 
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VAZQUEZ de MORENO, Julia; a par­
tir del 26 de junio de 1986, titular de cua­
tro (4) horas ele Cómputo y Presupuesto 
en 89 año llc\ división, ocho (8) horas de Ma­
teriales ele Consb·ucción ( 4-4) en 59 afio 
31c\ división y 59 año 4fJ. división y tres (3) 
horas de Legislación ele la Construcción 
en 69 afio 41c\ división, todas turnq noche, 
Construcciones, en la ENET N9 1 "Inge­
niero Juan Valentín Passalacqua" de Ban­
field (Buenos Aires). 

BLANCO ele HAIMOVICH, Leticia 
Inés; a partir del 16 ele junio de 1986, ti­
tular de siete (7) horas de Castellano (4-3) 
en 19 año 21!-, división, Ciclo Profesiones 
Femeninas y 29 año 2fJ. división, Ciclo Prác­
t ica Comercial, respect,vamente, ambas tur­
no tarde, en la ENET N9 2 "Clotilcle Mer­
cedes González ele Fernández" de Posadas 
(Misiones). 

FINDLING, Esther Silvia; a partir del 
19 de julio de 1986, titular de tres (3) ho­
rns ele Inglés en 19 año 61!< división turno 
noche, Electromec{mica, en la ENET N9 
3 "Antártida" de Babia Blanca (Buenos 
Aires). 

DIGIORGO de SPEDALETTI, Nilda 
del Carmen; a partir del 30 de mayo de 
1987; titular de un (1) cargo de tvlaestro 
de Ensefianza Práctica turno vespertino, 
Curso Manualidacles Prácticas (con licen­
cia Decreto 734168) e interina de un (1) 
cargo de Regente turno tarde, en la ENET 
N9 2 "Mauricio P. Daract" de San Luis. 

RAVENNA, Celia T eresa; a partir del 
30 de junio de 1986, titular de dieciséis 
(16) horas de Castellano (4-4-4-4) en 19 
afio 41c\ división y 19 año 3fJ. división, am­
bas turno mañnna y 39 año 7fJ. división y 
19 afio 5fJ. división, ambas turno tnrde, en 
la ENET N9 17 "Brig. Cam elio Svavedra" 
de In Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1042 - P. - Buenos 
Aires. 3017187. 
19. - Aceptar las renuncias presenta'das 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
-que en cada caso se determina: 

ROBLEDO, Otto Dario Joaquín; a par­
tir del 3 de febrero de 1986, titular de cua­
tro (4) horas de Matemáticas en 39 año 
única división, turno noche, Ciclo Básico, 
en In ENET N9 1 "Bnrtolomé Mitre" de 
Pergamino (Buenos Aires). 
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BRUFMAN ele GOLDST EIN, Celia Hny­
dée; a partir del 1 de marzo de 1986, titu­
lar de tres (3) horas de Inglés en 39 7fJ. di­
visión, turno tarde, Ciclo Básico, y seis (6) 
horas de Inglés Técnico (3-3) en 49 año 
2'-'. y 3fJ.. división, ambas turno tarde, Com­
putación, en la ENET N9 1 "Otto Krnuse" 
de Capital Federal. 

OR'.ENSTEIN, Matilcle; a partir del 31 
de enero de 1986, titular ele un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, Tramo Personal de Servicios, en 
la ENET N9 1 "Otto Krause" de ·capital 
Federal. . 

PINTOS de CARGNEL, Zunilda Dora; 
a partir del 2 de enero ele 1986, titular de 
.diez (10) horas de Historia (2-2-2-2-2) en 
19 año 2'-', 3'-'. y 41;\_ división, 29 año 1 fJ._ 
división 39 _año 41;\, división, tod'ls turno 
rnafiana,_ Ciclo Básico, en la ENET N9 1 
"General Francisco Ramirez" de Paraná 
(Entre Ríos). 

SPLA WINSKY, Juan José; a partir del 
'17 de diciem hrc ele H'.)85, titular de dos 
(2) cargos ele P receptor turno mafinna y tar­
de, en la ENET N9 1 de Villaguay (Enh·e 
Ríos). 

ONICE, Enrique José; a partir del 17 
de diciembre de 1985, titular de un (1) cnr­
go ele Maesb·o ele Enseñanza Práctica, 'tur­
no tarde, en la ENET N9 1 de Villaguay 
(Enb·e Ríos). 

SOSA, Abe] Osc:ar; a partir del 17 de 
diciembre de 1985, titular de un (1) cargo 
de Preceptor, turno mafiana, en la ENET 
N9 1 de Villaguny (Entre Ríos). 

FERNANDEZ ele ALSUA, Blnnca Sa­
ra; a partir del 2 ele enÚo de 1986, titular 
de dos (2) horns ele Historia, dos (2) borns 
de Educación Cívica y cuatro (4) horas de 
Castellano, tocias en 19 año l '-'. división, 
turno tarde, Ciclo Básico, en la ENET 
N9 1 "José Menéndez" de Río Gallegos 
(Santa Cruz). 

GARCIA, Armando Francisco; a partir 
del 12 ele septiembre de 1985, titular de 
cuatro (4) horas de E lecb·otécnica en 49 
afio 41c\, división, turno mafiana, Mecánica, 
en la ENET N9 1 "John Fitzgerald Ken­
nedy" ele Lanús (Buenos Aires). 

TROTT A, Sandra Rosana; a partir del 
3 ele mnrzo de 1986, titular de un (1) car­
go Categoría 10, Agrnpamiento Adminis­
trativo, Tramo Ejecución, en el Organis­
mo Central. 

MARCHIANO, Domingo Vicente; a par-
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tir del 1 de febrero de 1986, titular de un 
(1) cargo Categoría 8, Agrupamiento l\fan­
tenimiento y Producción, Tramo Personal 
Obrero, en la ENET N9 24 "Defensa de 
Buenos Aires" de Capital Federal. 

LABORDE, Víctor Ernesto; a partir del 
31 de diciembre de 1985, titular de ocho 

·(8) horas de Insb·ucción Civica (2-2-2-2) en 
19 año l 'l-, 2'!-, 3!). y 4!!,, división, turno no­
che, Optica, dos {2) horas de Legislación 
del Trabajo y Optica Legal, en 29 año l!!,. 
división, tw-no noche Optica, y dos (2) ho­
ras ele Instrucción Cívica en 19 año 2!).. di­
visión, h1rno tarde, Electromecánica en la 
ENET N9 11 "Manuel Belgrano" ele Ca­
pital Federal. 

CEBALLOS, Justo ?vlarcelo; a partil· del 
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23 de diciembre de. 1985, titular de un (1) 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Servicios 
Generales, Tramo Personal ele Servicios, 
en la ENET N9 14 "Libertad" de Capital 
Federal. 

ORTEGA, Ricardo José; a partir del 31 
ele enero de 1986, titular ele un (1) cargo 
Categoría 10, Agrupamiento Administrati­

'vo, Tramo Ejecución, en la ENET N9 14 
"Libertad" de Capital Federal. 

BORNA, 1-Iugo Ornar; a partir del 1 ele 
febrero de 1986, .titular de un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Mantenimien­
to y Producción, Tramo Personal Obrero, 
en la ENET N9 1 "Estanislao López" de 
Ceres {Santa Fe). 

29 - De forma. 
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PRESIDENCIA DEL CONET 

Asunto: Provisión de equipamiento y ma­
terias primas, utilizaci.ón de parti­
das de funcionamiento: bienes de 
consumo y servicios no personales. 
Aplicación del Régimen de Con­
trataciones: Dto. N9 5720/72 y RC:'­
solución Jmisdicdonal CONET 
N9 2.01/C del 20/4/88. 

Las lineas de acción del Consejo Nacional sobre el tema y atendiendo los 
principios generales fijados por el Poder Ejecutivo Nacional en materia de fe­
deralización, descentralización operativa y de modernización de sistemas, que 
como objetivo final debe tender a la aplicación más eficiente de los escasos 
rectu·sos disponibles, permitiendo a su vez el mejor desarrollo de las activi­
dades educativas. 

Al respecto :informo que los montos fijados po'r la Resolución citada en 
el epígrafe, basados en el Decreto Jurisdiccional , establece hasta #.i 3.000,­
para la contratación directa y hasta ~ 60.000, para la licitación privada, per­
mitirán un · desenvolvimiento razonable a las unidades educativas y la apli­
cación de los fondos a sus prioritarias y reales necesidades. Por otra parte, la 
efectivización de la compra en el ámbito de su región o en su defecto, en las 
localidades con posibilidades de provisión más cercanas, resultará un incentivo 
para el desarrollo de actividad económico zonal. 

Con tal propósito se recuerda la c011recta aplicación de todas las normas 
del Régimen de Contrataciones vigentes, publicadas en Boletines 900 y 1055, 
con adecuación a los montos citados en el párrafo anterior. 

Independientemente de ello, se pone en su conocimiento que la Dirección 
General de Planificación Educativa en los aspectos correspondientes a la dis­
tribución de partidas y su destino y la Dirección General de Administración 
en lo que se ·refiere a directivas, ya dadas, sobre aspectos administrativos y 
contables y los que en el futuro deben ampliarse o aclararse, prestarán el máxi­
mo de atención y colaboración; brindando además, los asesoramientos técnicos, 
específicos y de h·ámites generales que faciliten las acciones a desarrollar para 
el logro de la finalidad propuesta, enunciada en el prime~· párrafo de la presente. 

Con tal motivo, la lfoea de acción adoptada redundará en beneficio de 
las actividades educativas de nuestras unidades escolares. 

RESOLUCION N9 201 - C. - Buenos Aires, 20J4J88. 

VISTO: Que el Decreto N9 204/88 modifica los límites establecidos en 
los artículos 56, incisos 19 y 39, apartado a), 57, 58 y 62, .segundo párrafo de 
la Ley de Contabilidad; y 
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CONSIDERANDO: Que consecuentemente es necesario actualizar el Ré­
gimen Jurisdiccional aprobado por Resolución N9 423-C de fecha 21 de mayo 
de 1987. 

Pdr ello y teniendo en cuenta las facultades que acuerda el artículo 60) 
de la mencionada Ley; 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Las contrataciones por compra venta así como todo conh·ato sobre 
locaciones, arrendami.entos, trabajos o suministros que realice el CONET serán 
autorizados y aprobadas conforme a los siguientes montos y conceptos: 

CONTRATACIONES DIBEC'f.AS 

Hasta: TRES MIL AUSTRALES(#..: 3.000,-) 

Autorización 

Jefe Departamento Compras y Su­
ministros. 
Inspectores Jefes ele Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales. Di­
rectores/as de ENET P, 2,l y 3<1 ca­
tegoría presupuestaria y Misiones 
Monotécnicas y de Cultura Rural y 
Doméstica. 

Aprobación 

Director General ele Admfoistración. 

Inspectores Jefes de Sección a cargo 
ele las Inspecciones Regionales. Di­
rectores/ as de ENET 1\\, 21~ y 3\\ ca­
tegoría presupuestaria y Misiones 
:tvlonotécnicas y de Cultura Rural y 
Doméstica. 

LICITACIONES PRIVADAS Y EXCEPCIQNES DEL 

ARTICULO 56 DE LA LEY DE CONTt\.BILIDAD 

Hasta: SESENTA MIL AUSTRALES (~ 60.000,-) 

Jefe Departamento Compras y Su­
ministros. 
Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales. Di­
rectores/as de ENET F', 2\l y 3\l ca­
tegoría presupuestaria y Misiones 
Monotécnicas y de Cultura Rural y 
Doméstica. 

Director General de Admnústració~. 
Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales. Di-

· rectores/ as de ENET 1st, 2\l y 3-1- ca­
tegoría presupuestaria y Misiones 
Monotécnicas y de Cultura Rural y 
Doméstica. 

CEtHRO DE r.·-~·~UMP1
•·,~1"'' ~ 1·1r-o~;":o.rim1 rr,!lCATIVA 

: '. t'J', ' ..¡ :.~1 ~ 1 ·!". piso 
' GuonJ.; ,·,;r .3 .. f·,.::¡.,U.;11ca Ar~entina 
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LICITACIONES PUBLICAS Y EXCEPCIONES DEL 

ARTICULO 56 DE LA LEY DE CONTABILIDAD 

Hasta: OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS AUSTRALES (~ 82.800,-) 

Director General de Administración. Presidente del CONET. 

Hasta: CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
:AUSTRALES (~ 135.440,-) 

Presidente del CONET. Consejo Nacional de Educación Téc­
nica. 

Mas de: CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
AUSTRALES (i: 135.440,-) l 

Consejo Nacional de Educación Téc­
nica, 

Consejo Nacional de Educación Téc­
nica. 

29 - Las contrataciones que se ejecuten conforme al presente régimen 
jw:isdiccional deben ser sustanciadas y aprobadas • de acuerdo con las normas 
que establece el reglamento de las Conh·ataciones del Estado (Decreto 5720/72) 
y la Ley de Obras Públicas N9 1306 y deberán contar en todos los casos, con 
la afectación preventiva de fondos o liquidación de la partida respectiva por 
parte de la Dirncción General de Administración. 

39 - Déjase sn:i efecto toda otra resolución que se oponga a la presente. 
49 - · De forma. 

RESOLUCION N9 423 - C. - Buenos ;Aires, 2115187. 

' VISTO: Que el Decreto N9 28/87 modifica los límites establecidos en 
los artículos 56, incisos 19 y 39, apartado a), 57, 58 y 62, segw1do párrafo de 
la Ley de Contabiliqad; y 

CONSIDERANDO: Que consecuentemente es necesario actualizar el Ré­
gimen Jurisdiccional aprobado por Resolución N<l 2626 ele fecha 20 de agosto 
de 1985. . 

Por ello y teniendo en cuenta las facultades que acuerda el artículo 60) 
d~ la mencionada Ley; 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Las contrataciones por compra-venta así como todo contrato sob1:e 
locaciones, arrendamientos, trabajos o sw11inistros que realice el CONET serán ' 
autorizadas y aprobadas conforme a los siguientes montos y conceptos: , 
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CONTRATACIONES DIRECTAS 

Hasta: .AUSTRALES SETECIENTOS CINCUENTA (i: 750,-) 

Autorización 
Jefe Departamento Compras y Su­
ministrns. 
Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales. Di­
rectores/as de ENET lsl, 2i.i y 3\\ ca­
tegoría presupuestaria y Misiones 
tvlonotécnicas y de Cultura Rnral y 

Doméstica. 

Aprobación 
Director General de Aqministración. 
Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las . Inspecciones Regionales. Di­
rectores/as de ENET !\\, 2<1 y 3\\ ca­
tegoría presupuestaria y Misiones 
Monotécnicas y de Cultura Rural y 

, Doméstica. 

LICITACIONES PRIV AOAS Y EXCEPCIONES DEL 
ARTICULO 56 DE LA LEY DE CONTABILIDAD 

Hasta: AUSTRALES QUINCE MIL (~ 15.000,-) 

Jefe Departamento Compras y Su­
ministros. 
Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales. Di­
rectores/ as de ENET 1i.i, 2\l y 3s' ca­
tegoría prest1puestaria y Misiones 
Monotécnicas y de Cultura Rural y 
Doméstica. 

Director General· de Administración. 
-Inspectores Jefes de Sección a cargo 
de las Inspecciones Regionales, Di­
rectores/ as de ENET l'\ 2\l y 3\\ ca­
tegoría presupuestaria y ~füiones 
Monotécnicas y de Cultura Rural y 
Doméstica. 

LICITA(::IONES PRIVADAS Y EXCEPCIONES DEL 
ARTICULO 56 DE I1A LEY DE CONTABILIDAD 

Hasta: AUSTRALES VEINTE MIL SETECIENTOS (~ 20.700,-) 
1 

Director General de Administración. Presidente del CONET. 

Hasta: AUSTRALES TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
(~ 33.860,-) 
Presidente del CONET. Consejo Nacional de Educación Téc­

nica. 

Mas de: AUSTRALES TREINTtA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
(:A 33.860,-) ' 
Consejo Nacional de Educación Téc- Consejo Nacional de Educación Téc-
nica. nica. 

29 - Las contrataciones que se ejecuten conforme al presente reguncn 
jurisdiccional deben ser sustanciadas y aprobadas de acuerdo con las normas 
que establece el reglamento de las Contrataciones del Estado (Decreto N9 
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5720/72) y la Ley de Obras Públicas N9 13.064 y deberán contar en . t0l1os los 
casos, con la afectaci6n preventiva de fondos o liquidaci6n de la partida res­
pectiva por parte de la Dfrecci6n General de Adminisb:aci6n. 

39 - Déjase sin efecto toda otra resoluci6n que se oponga a la prnsente. 

49 - De fori:na. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIRCUL'AR N9 577 

Se lleva a conocimiento de los subresponsables que, sin per¡mc10 de la 
actualizaci6n del régimen jurisaiccional, el decreto N9 204188 de fecha 16 de 
febrero de 1988, ha inh·oducido aderpás las siguiente modificaciones al régi­
men de contrataciones: 

a) Monto para la determii1aci611 de los días de publicaci6n y su anterio­
ridad con respecto a la fecha de apertma -artículo 61 de la ley de 
Contabilidad- punto a) de la circular N9 236 - Boletín CONET nú­
mero 559 - página 1079: 
Fue fijado en Aush·ales Seiscientos Mil (='= 600. 000). 

b) Importe máximo de la garantía que puede constituirse medianle pa­
garé simple a la vista -inciso 34- apartado g) artículo 61 del Regla­
mento de las Conh·ataciones del Estado (decreto N9 5720172): 
Se lo ha fijado en la suma de Australes Tres lviil (~ 3. 000) 

c) Actualizaci6n de los importes mencionados en el inciso 41 - primer 
párrafo- artículo 61 del decreto N9 5720172, que mantiene su redac­
ci6n pero ampliando las atribuciones de la Contaduría General de la 
Naci6n para eximir de la obligación de presentar garantía de adjudica­
ci6n hasta un máximo de Australes VeiJ1tidos Mil (~ 22. 000) y de 
afianzar los pagarés de adjudicaci6n hasta la suma de Austrnles Cua­
renta y Cinco Mil (='= 45. 000). 

LEY DEL TRASLADO DE LOS FERIADOS 

El Poder Ejecutivo de la Nación promulgó h1ediante el decreto 617, la ley 
que establece el traslado de los feriados al lunes anterior o posterior, ~egún 
coincidan con los días martes y miércoles o jueves y •viernes, respectivamente. 

El decreto de promulgación cuenta con las fürnas del presidente de la Na­
ción, Raúl Alfonsín y del mmistro del Interior, Enrique Nosiglia. 
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LEY NQ 23. 555 

Artículo 1 Q - Los feriados nacionales obligatorios cuyas fechas coincidan 
con los días maites y miércoles serán trasladados al día lunes anterior. Los que 
coincidan con días jueves y viernes serán trasladados al dí~ lunes siguiente. 

Art. 2Q - Los días lunes que resulten feriados por aplicación del artícu­
lo precedente, gozarán en el aspecto remunerativo de los mismos derechos que 
establece la legislación actual respecto de los feriados nacionales obligatonos. 

Art. 3Q - Se exceptúan ele la disposición del artículo 19, los feriados na­
cionales correspondientes al Viernes Santo, 19 de Mayo, 25 de lviayo, 9 ele Ju­
lio, 25 de Diciembre y 1 Q ele Enero. 

Art. 4Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ahes, a los 
veintiocho días del mes ele abr,il del año mil novecientos ochenta y ocho. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

COMUNICADO NQ 1598 

Resolución General de la Dirección General ele Impositiva NI? 2784 
del 25 de enero de 1988 y sus coinplementarias 

Relacionada con la retención del Impuesto a las Ganancias 

Señor/a Dfrector/a:· 

Delegado/ a :Administrativo/a: 
Se lleva· a su conocimiento la información relacionada con los puntos se­

ñalados por la citada Resolución General. 
Vigencia: A partir del 1 Q de marzo de 1988. 

I) Retención sobre alquileres. 

a) Sujetos inscriptos 10 % (diez por ciento). 
b) Sujetos no inscriptos 25 % (veinticinco por ciento). 

Importe mínimo exento: :.:': 6.000,- (Australes Seis l\ilil). Actualizable 
mensualmente por el Indice de Precios Mayoristas Nivel General que 
suministra el INDEC. 

II) Retención sobre prestación de servicios sin relación ele dependencia (Ho-
norarios). · 

a) Sujetos inscriptos: 
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Importes Retendrán 
--

Sobre el 
De má~ de ;': A .,_. -'-- Más el% excedente ,;;:: 

de :1= 

o 10.000 -- 10 o 
10.000 25.000 1.000 12,5 10.000 
25.000 50.000 2.875 15 25.000 
50.000 100.000 6.625 17,5 50.000 

100.000 en adelante 1 15.375 20 100.000 

b) Sujetos no inscriptos 25 % (veinticinco por ciento). 

. Importe mínimo exento: ;;\_¡; 6.000,- (Australes Tres Mil). Actualizable 
así como los tramos de la escala, mensualmente por el Indice de Pre­
cios Mayoristas Nivel General que suministra el INDEC. 

Ill) Retención sobre enajenación. de bienes y sobre focaciones de obras y 
servicios. 

III-1 Retención sobre mercaderías de reventa, materias primas, materia­
les, productos elaborados y en curso de elaboración; hacienda, ce­
r eales, oleaginosos, frutas y demás productos ele la tierra, excepto 
explotaciones forestales; bienes muebles amortizables; y los bienes 
contemplados en el artículo 65, de la Ley ele Impuesto a las Ga­
nancias, t. o., en 1986 y sus modificaciones. 

III-2 Retención sobre locaciones ele obras y/o servicios no ejecutadas 
en r elación de dependencia, que no se encuentren mencionadas en 
los incisos i) y j) del artículo 1 Q de la Resolución General N9 2784 
(profesiones liberales, cmredores, viajantes de comercio, e tc.). 

a) Sujetos inscriptos: 0,50 % (Cincuenta centésimos por ciento). 

b) Sujetos no· inscriptos: 1,50 % (Uno por cincuenta centésimos por 
ciento). · 

Importe mínimo exento -f;¿ 30.000 (Australes Treinta Mil) eu cada 
pago, o en el total ele los pagos , que en cada mes se realicen. Ac­
tualiza ble mensualmente por el Indice de Precios !viayoristas Nivel 
General que suministra el INDEC. 

1 



IV) Importe mínimo a retener. 

Cuando se determine una retenci6n que resulte inferior a -A. 10,- (Aus-
trnles Diez), no cm'responde retener. · 

V) Ingreso de las retenciones. 

Los agentes de retenci6n deben ingresar en forma global las re tenciones 
practicadas, de la siguiente forma: 

1) Retenciones efectuadas entre el día 19 y el día 10, ambas fechas in­
clusive:. Hasta el <lía 15 del mismo mes. 

2) Retenciones efectuadas entre el 11 y el día 20, ambas fechas inclusive: 
Hasta el día 25 del mismo mes. 

3) Retenciones efectuadas entre el día 21 y el último día del mes ca-
lendario, ambas fechas inclusive: Hasta el día 5 del mes siguiente. 

El ingreso de las retenciones globales deberá ser realizado de acuerdo 
a lo establecido por la 1Resoluci6n General N9 2.684, utilizando ·las bo­
letas de dep6sito F .1/C F. F. /C - Central o F. 62, según corresponda. 
"Las sumas que se paguen por vía judicial se depositarán con la boleta 
de depósito F .1/B'', 

VI) Información a la DGI. 

Los agentes ele retención deberán suministrar a la DGI por cada mes 
calencla'rio y por cada sujeto de retención, la información que se indica 

a continuación: 
1) Concepto por el que se abonó la suma sujeta a · rete1;~ión. 
2) Importe abonado. 
3) Importe sujeto a retención. 
4) Importe retenido. 
5) Fecha de depósito de la retención practicada. 

La obligación establecida precedentemente se cumplimentará por semes­
tre calendario, mediante presentación del formulario de declaración ju­
rada N9 384 en la dependencia en qu(;) el agente de retención se encuentre 
inscripto como tal. 

VII) Comprobante a enh·egar al sujeto pasible ele retención. 

El agente ele retenci6n deberá entregar al sujeto pasible de la retención 
un comprobante en el que corresponderá consignar: 

1) Apellido y nombres o denominaci6n, domicilio y número de -inscrip­
ción en el impuesto a las ganancias o, en su caso, clave única de iden-
tificación tributaria del agente de retención. · 

wnw rf , ~ :::·. : i' ' ¡ f" ~' ' I \, • 
ji\.,\ \' l I J 

I 
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2) Apellido y nombres o denominación, domicilio y número de inscrip­
ción en el impuesto a las ganancias o, en su caso, clave única de 
identificación tributaria o condición de no inscripto, del sujeto pasible 
de retención. 

3) Concepto por el cual se practicó la retención y el respectivo importe. 

4) Importe retenido. 

5) Declaración jlll'ada (Formulario N9 384) en la que se informélrá la 
retención practicada. 

6) Apellido y nombres y carácter que reviste la persona habilitada para 
suscribir el comprobante. 

El mencionado comprobante deberá ser entregado en el mo:mento en que 
se efectúe el pago del concepto respectivo y se practique la correspon­
diente re tención. 

VIII) Acreditación de la condición de inscripto. 

De no presentar el beneficiario de la ganancia, copia del certificado de 
inscripción F 601, o en su caso, la constancia provisoria prevista por el 
artículo 69 de la Resolución General N9 2750, se presw1úrá el carácter 
de no inscripto. 

IX) B.egisb·os. 

Los agentes de retención deberán llevar regisb·os suficientes que permi­
tan establecer y verificar la correcta determinación de los importes rete­
nidos e ingresados que hubieran sido consignados en las correspondientes 
declaraciones juradas. 

X) Sanciones. 

Los agentes de retención que omitan efectuar retenciones o realicen cual­
quier otro acto que importe el incumplimiento, total o parcial, de las 
obHgaciones impuestas por esta Resolución General (v. gr.: desdoblamien­
to de pagos, cambios en la modalidad de los mismos, etc.), serán pasibles 
de la aplicación de las sanciones previstas por la Ley N9 11.683, t. o. 1978. 

XI) Vigencia. 

Esta norma se aplica a partir del día 1 Q ele marzo ele 1988, inclusive, 
rigiendo para todo pago que se realice desde dicha fecha, aunque co­
rresponda a operaciones, tacturas o docwnentos equivalentes, reahzad&s 
o emitidos con anterioridad. 
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XII) Retenciones y autorizaciones anteriores, 

Las retenciones practicadas de acuerdo con el reg1men establecido por 
la Resolución General N9 2.501 y sus modificaciones deberán ser ingre­
sadas conforme a los plazos fijados por la misma, 
Las autorizaciones de no retención extendidas en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 27 de la precitada Resolución General se considerarán vá­
lidas hasta el vencimiento del plazo por el cual fueron extendidas. 

RESOLUCION N9 1024 - C. - Buenos Aires, 29l12J88. 

19 - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, la habilitación de divi­
siones por Promoción y cierre de otras, de acuerdo con lo detallado en planilla 
Anexa a esta Resolución. 

29 - La habilitación de las mismas se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división. 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 1024 - C. 

INSPECCION REGIONAL SUD 

PROVINCM DE BUENOS AIRES 

026 ENET N9 1 de Ayacucho 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Dim,no Industria de la Ali­

mentación 
Cierra: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Industria de la Ali­

mentación 

722 ENET N9 2 de Balúa Blanca 
Abre: 1 división de 49 Año Ciclo Superior Noctmno Administración de 

Empresa. 
Cierra: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Nocturno Aclminisb·ación de 

Empresa, 

419 . ENET N9 3 "Antártida" de Balúa Blanca 
Cierra: 1 división ele, 29 Año Ciclo Básico Superior Noche Sistema Dual 

Electricidad. 

036 ENET N9 1 "Lucas lüaglicvich" de Balcarce 
Abre: 1 división de 49 Año Ciclo de Constructor 
Cierra: 1 división ele 49 Afio Ciclo Superior Nocturno Elecb·ónica 

1 división ele 39 Año ele Constructor 
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034 ENET N<' 1 ele Cornnel Pringles 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

094 ENET Ne.> 3 de Mar clel Plata 
;Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 

2 divisiones de 29 Año Ciclo Superior Diurno Electrónica 
103 ENET N<' 2 de Necochea -

Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

l 29 ENET N9 1 "Ing. Felipe Senillosa" ele Tandil 
Abre: 1 diyisión de 29 Año Ciclo Básico Nocturno 

1 división de 49 Año Ciclo Superior Nocturno Elech·omccánica 

138 ENET N9 1 "Gral. Don José de San Martín" ele Tres Arroyos 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno i\'1ecánica Rural 

1 división de 29 Año Ciclo de ··constructor 
Cierra: 1 división de 19 Año Ciclo de Constructor 

PROVINCIA DE CHUBUT 

202 ENET N9 1 "Gral. Ing. A. Baldrich" de Comodoro Rivadavia 
Cierra: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Minería y Petróleo 

203 ENE'.f N<' 3 de Comodoro Rivadavia 
Abre: 6 divisiones de 29 , Año Ciclo Básico Diurno 

PROVINCIA DEL NEUQUEN 
1, .• 

846 ENEJ:' Ne.> 2 "Doña Grego1-ia M. de San Martín" 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclu Superior Diurno Electricidad 

281 ENET N9 1 de Zapal'a 
. Cierra: l división Curso de Instaladores de Gas Domiciliario 

282 ENET N<.> 1 de Junín de los Andes 
Abre:" 2 divisiones de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

285 ENET N9 1 de San Martín de los Ancles 
Abre: 3 divisiones de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno 

PROVINCIA DE RIO NEGRO 

851 ENET Ne.> 2 de General Roca 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo de Práctica Comercial Diurno 
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862 ENET NQ 1 de Río Colorado 
'Abre: 1 división de 2Q Año Ciclo Superior Diurno Hidráulica 

1 división de 3Q Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 
Cierra: 1 división de 39 Año Ciclo Su,perior Diurno., Hidráulica 

288 ENET NQ 1 "Jorge Newbery" de San Cai·los de Baril1oche 
Cierra: 1 división de 2Q Año Auxiliares Técnicos Dual 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

319 ENET NQ 1 "José Menéndez" de Río Gallego 
Cierra: 1 división Curso ele Especialización en Hormigón. Armado 

320 ENET NQ 1 "Tte. de Navío A. del Castillo" de Río Turbio 
Cierra: 1 división Cmso ele Instaladores de Gas Domiciliario 

TIERR'A DEL FUEGO 

495 ENET N9 1 "Antártida Argentina"· de Ushuaia 
Abre: 1 división ele 3Q Año Ciclo de Práctica Comercial Diurno 

1 división ele 39 Año Ciclo Superior Dit~rno Computación 
1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

Cierra: 1 división de 39 Año Ciclo de Práctica Comercial Nocturno 

RESOLUCION N9 1032 - C. - Buenos Aires, 29112187. 
19 - Incrementar, a partir del 19 de marzo ele 1988, la planta funcional 

docente de los establecimientos que se mencionan en planilla Anexa a la pre­
sente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1042 - C. - Buenos Aires, g9¡12¡87. 
19 - Autorizar a parti1· del p eríodo lectivo 1988, el funcionamiento de 

Cursos, Ciclos o Especialidades, como así también el cierre de divisiones en 
los establecimientos que a continuación se detallan: 
007 ENET N9 12 "Libertador Gral. José de San .Martín" de Capital Federal 

Abre: 7 divisiones de }9 Año Ciclo Básico Diurno 
Cierra: 4 divisiones ele 19 Año Ciclo Superior Diurno Elccb·ónica 

1 división ele 29 Año Ciclo· Spuerior Diurno Electrónica 
2 divisiones ele } 9 Año Ciclo Superior Diurno Electricidad 

Orientación Electrónica 
329 ENET NQ 3 ''Manuel Belgrano" de Santa Fe (Ciudad) 

Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Nocturno Automotores 
121 ENET NQ 3 de San Martín {Buenos Aires) 

Abre: 1 división· de 19 Año Ciclo Superior Di~H·no Computaci6n 
29 - La habilitación ele los mismos, se ajustará en todo a las reglamen­

taciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división. 
39 - De forma. 



'78 * BOLETIN DEL CONET N9 1099 'f 16 DE lVIAYO DE 1988 

PLANILLA ANEXA A LA RES0LUCI0N N9 1032 C. 

PROVINCIA DE JUJUY 

823 ENET N9 1 "Ing. Luis Michauel" de El Carmen 
1 (un) cargo de :Maesh·o de Enseñanza Práctica-Jefe de Secci6n 

234 ENET N9 1 "Gral. Savio" ele Palpalá" 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores de lra. 

824 ENET N9 1 de Perico 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica-Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Preceptor 

236 ENET NQ 1 "Cnel. Manuel Alvarez Prado" de San Pedro 
1 (un) cargo de Jefe de Laboratorio 

825 ENET NQ 2 de San Pedro 
2 (dos) cargos de Preceptor 

237 ENET NQ 1 "Escolástico Zegada" de San Salvador 
1 (un) cargo de Jefe de Trabajqs Prácticos 

238 ENET N9 2 de San Salvador 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica-} efe de Sección 
1 (un) cargo de Jefe ele Trabajos Prácticos ' 
3 (tres) cargos ele Preceptor 
1 (un) cargo de Bibliotecario 

1 

PROVINCIA DE SALTA 

301 ENET NQ 1 de Aguaray 
1 (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica ele 2cla. 

302 ENET N<.> 1 de Cafayate . 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 

293 ENET N<.> 1 "Juana Azunluy" de General Güemes 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 

300 ENET N9 1 de Campamento Vespucio 
2 (dos) cargos ele Preceptor 

294 ENET N9 1 de Rosario ele la Frontera 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 

859 ENET NQ 1 "Martina S. de Gunuclrnga" de Ciudad 
1 (un) cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica-Jefe de Sección 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 

298 ENET N9 3 "Gral. Martín M. de Giiemes" ele Ciudad 
1 (un) cargo de Subjefe de Preceptol'es ele lra. 
2 (dos) cargos ele Preceptor 

292 ENET NQ 4 "Dr. Francisco de Gunuchaga" de Ciudad 
1 (un) cargo ele :tviaestro de Enseñanza Práctica-Jefe ele Sección 

861 ENET N9 6 de Ciudad 
1 (un) cargo ele Vicedirector de lra. 
1 (un) cargo de Jefe ele Trabajos Prácticos 
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1 (un) cargo de Jefe ele Laborato1'io 
1 (un) cargo de Jefe dé Preceptores de lra. 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 

297 ENET NQ 1 ele San Ramón de la Nueva Orán 
1 (un) cargo ele Jefe ele Trabajos Prácticos 
1 (un) cargo ele tvlaestro ele Enseñanza Práctica-Jefe de Sección 
2 (dos) cargo¡; ele Preceptor 
1 (un) cargo de Bibliotecario 

299 ENET N<? 1 de Tartagal 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores de lra. 

RESOLUCION N<? 1043 - C. - Buenos Aires, 29112187. 
19 - Autorizar, a partir .del período lectivo 1988, la habilitación de divi­

siones por Promoción y cierre de otras, de acuerdo con lo detallado en plani­
lla Anexa a esta Resolución. 

29 - La habilitación de las mismas se ajustará en todo a las reglamen­
taciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división. 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A UA RESOLUCION N9 1043 C. 

INSPECCION REGIONAL NOROESTE 

PROVINCIA DE CATA.tv.f;ARCA 

776 ENET N9 1 "Federico Schikenclantz" de Andalgalá 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno i\liecánica 

146 ENET N9 1 de Belén 
Abre: l división de 29 Año Ciclo Superior Dimno Mecúnica 
Cierra: 1 división de 19 Año Cmso Práctico Artes Decorativas 

779 ENET N9 2 "Ing. José Alsina Alcobert" ele Ciudad 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Electricidad 

PROVINCIA DE JUJUY 

242 ENET N9 1 de El Aguilar 
Cierra: 1 división de 39 ' Año Ciclo Superior Nocturno Administración 

de Empresa 
477 ENET N9 1 "Gral. Manuel Belgrano" de Mai.mará 

Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior de Práctica Comercial Diurno. 
236 ENET N9 "Cnel1• Manuel Alvarnz Prado" ele San Pedrn 

Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 
.825 ENET N9 2 de San Pedro 

Abre: 1 división de 29 Año Ciclo de Práctica Comercial Nocturno 
238 ENET N<? 2 . de San Salvador 

Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Electrónica 
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PROVINCIA DE SALTA 

301 ENET N9 1 de Aguaray 
Abre: 1 división d~ 39 Afio Ciclo Superior Diurno Química 
Cierra: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Quúnica 

859 ENET N9 1 "Martina S. de Glll'ruchaga" de Ciudad .. 
Cierra: 1 división de 29 Año Curso Práctico Cocina y Repostería 

1 división de 29 Año Curso Práctico Confección del Vestido 
298 ENET N9 3 "Gral. Maxtín M. de Güemes" de Ciudad 

Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurn9 Computación 
292 ENET N9 4 "Dr. Francisco Gunuchaga" de Ciudad 

Cierra: 1 división de 39 Afio Ciclo ele Constructor 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

360 ENET N9 1 "Santiago Barabino" ele La Banda 
Cierra: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Noche Mecánica para egre­

sados del Sistema Dual 
1 división de 29 · Afio Ciclo Superior Noche Electr.icidad para 

egresados del Sistema Dual 
363 ENET N9 2 "Santiago Maradoúa" de Ciudad 

Cierra: 1 división Curso Instaladores Gas Domiciliario 
364 ENET N9 3 de Ciudad 

Abre: l división ele 39 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 
Cierra: 1 división ele 19 Año Ciclo Superior Diurno Consb·ucciones 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

904 ENET N9 l de Aguilares 
'.Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 

371 ENET N9 1 ele Lules 
Cierra: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Noche· Mecánica para_ egre-

sados del Sistema Dual ' 
1 división de 29 Año Auxiliares Técnicos Dual 

375 ENET N9 1 ele Monteros 
·cierra: 1 división de 29 Año Ciclo de Constructor 

373 ENET N9 2 "Obispo Colambres" de Ciudad 
Cierna: 1 división 29 Año Ciclo superior Noche Mecánica para egresados 

del Sistema Dual 
Abre 1 división de 29 Año Ciclo Superior Noche Automotores para egre­

sados del Sistema Dual 
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Abre: 1 división de 2Q Año Ciclo Superior Noche Automotores para egre­
sados del Sistema Dual 

Cierra: 1 división de 1 Q Año Ciclo Superior Noche Automotores para egre-
sados del Sistema Dual · 

374 ENET N<.> 3 de Ciudad 
Cierra: 1 división de 2Q Año Ciclo Superior Nocturno M!:)cánica 

380 ENET N<.> 1 ele Tafí Viejo 
Abre: 1 división de 29 Año Auxiliares Técnicos Dual 

376 ENET N<.> 1 de Villa Leales 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno 

377 ENET N<.> 1 de Río Seco 
Abre: 2 divisiones de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

RESOLUCION N9 1046 - C. - Buenos Aires, ~9112187. 

19 - Autorizar, a partfr del período lectivo 1988, la habilitaci"ón de divisio­
nes por Promoción y cierre de otras, de acuerdo con lo detallado en planrna 
Anexa a esta Resolución. 

29 - La liabilitación de los mismos se ajustará en todo a las reglamenla­

ciones vigentes sobre el número rnínfo10 de alumnos por división: 
39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA ¡A LA 1lESOLUCION N<.> 1046 C. 

INSPECCION REGIONAL NOROESTE 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

793 ENET N<.> 1 "Juana Manso" de Ciudad 
Cierra: 1 división Curso Técnico de Confección del Vestido 

190 ENET N<.> 1 "Juan José G. Arnujo" de Curnzú Cuatiá 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 
Cierra: 1 división de 3<.> Año Ciclo Superior Diurno .Mecánica 

192 ENET N<.> 1 "Dr. Juan Ramón Vidal" de Esquina 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Computación 

491 ENET N<.> 1 ele Goya 1 

Cierra: 1 división Curso de Perfeccionamiento en Montaje y Manteni­
miento de Equipos en General 

.1 división de 3<.> Año Ciclo Superior Nocturno .Mecánica 
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49G ENET N9 2 de Paso de los Libres 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo de Profesiones Femeninas 
Cierra: 1 djvisión 9e 29 Año Ciclo de Manualidades Femeninas 

PROVINCIA DEL CHACO 

802 ENET N9 2 "Gregoria M. de San Martín" Pres. Roque Saénz Peña 
Abre: 1 división de 29 Afio Ciclo -Superior Diurno Computación 

198 ENET N9 1 de Charata 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

PROVINCIA DE MISIONES 

272 ENET N9 1 de Leandro N. Al'em 
Abre: 1 división ele 49 Año Ciclo Básico Nocturno 

275 ENET N9 1 de Puerto lguazú 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Administración da 

Empresa 
27 4 ENET N9 1 de Puerto Rico 

Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Química 
278 ENET N9 1 ele San Ignacio 

Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno 
842 ENET N9 11 de Mantecado 

Abre: 2 divisiones ele 29 Año Ciclo Básico D:iurno 

RESOLUCJON N9 1053 - C. - Buenos Aires, 29jl2j87. 

19 - Autorizar, a partil' del período lectivo 1988, el funcionamiento de 
Cursos, Ciclos o Especialidades, en los establecimientos que se tletallan en pla­
nilla Anexa a la presente Resolución. 

29 - La habilitación de los mismos, se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes sobre el número múumo ele alumnos por división. 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 1053 C. 

INSPECCION REGIONAL NOROESTE 

PROVINCIA DE CATAMARCA · 

148 ENET N9 1 de Santa María 
Abre: 1 división de 19 Afio Ciclo Superior Diurno Mecánica Rural 
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PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

360 ENET N<> 1 "Santiago Barnbino" de La Banda 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Mecánica Sistema Dual 

364 ENET N<> 3 de Santiago del Estero (Ciudad) 
Abre: l división de 19 Afio Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

PROVINCIA DE- TUCUMAN 

372 ENET N<> 1 de Famaillá 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Consh·ucc.:iones 

371 ENET N<> 1 de Lt.tles 
Abre: l división de 19 Año Auxifores Técnicos Dual 

l división de 19 Año Ciclo Superior Noche Mecánica Sistema l)ual 
375 ENET NI? 1 de Monteros 

Abre: l división de 19 Año Ciclo Básico Nocturno 
373 ENET N9 2 "Obispo Colombrns" de Ciudad 

'.Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Noche Mecánica Sistema Dual 
376 ENET N<> 1 de Villa Leales 

Abre: l división <le 19 Año Ciclo ele Práctica Comercial Diurno 



'I 

ESTÉ BOLBTIN SE IMPRIMIO EN LA bNE'J' N• 31 "ARMADA ARGENTINA'' 
PEDRO DE MENDOZA 1777, CAPITAL - TEL. 2 1-1267 



• '7 /A '.e.u·i f .g&"i?'..-o 

-·-......... •.- 'ltt .• ,.t.:..U.JJ, 

~ l.:,;:.r~"t:-
MINISTERIO J?E¡ EDUCACION Y JUSTICIA ~-an..e· .... ; · •·~\;'"' - ·' 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNI¿~~ül1-··-· 
BOLETIN ... ;¡ 

,1 
BOLETIN N'-' 1100 23 DE MAYO DE l~~¡¡ 

!:~ 

Los documentos que se publiquen en el Boletín del Consejo Nacional de Educac16n 
Técnica serán tenidos por auténticos y obligatorios por el ef~cto de esta lnscripcló.U 
y por comunicados y suficientemente circulados dentro de .tódos los organismos y 
establecimientos de su dependencia, para su cumplimiento en lo que a cada ag~n~ 

del . Consejo le corresponda. (Resol. 345-C/65). 

, SUMARIO 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Resolución N9 565. Régimen de .reincorporación de alumnos. Resolución 

\\ '.I 

·i 
'·o·· 
_, 1 

NQ 840. Modificación calendario escolar. . ............ : ...... . 86-89 . /i 
RESOLUCIONES DEL CONET 

Resolución N9 231 - C. Modificaciém "Programa de Trabajos Prácticos de 
Taller". Memoria Anual de las Actividades Práéticas. Resoluciones 
Nros. 1009, 1245, 81, 581, 595, 122 y 915 ..... . ......... : ... . 

·· / 

90-lli 

DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD Y ASISTENCIA EDUCATIVA 

Disposición N9 80. Exámen psicofísico continuación en categoría activa lll el 
~\ 

SECRETARIA GENERAL .li 

Disposición N9 9. Coordinación Boletín del CONET. Comunicados . . i 12~•1i3 

CONSTITUCION JUNTA ELECTORAL 

Junta de Clasificación Docente Zona XII. Comunicado ............. . 

Renuncias 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

............. : ... .. ....... .. ........................ . 

114 

t· I i~ 

114~Ú~' 



86 * BOLETIN DEL CONET N9 1100 * 23 DE MAYO DE 1988 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION _N<.> 565 - Buenos Aires, 1814188. 

VISTO la necesidad de actualizar las normas que rigen la reincorporación 
de alumnos del nivel medio y, 

CONSIDERANDO: Que es preciso asegurar un mínimo de escolaridad 
indispensable qu~ coadyuve al logro de los objetivos de nivel. 

Que ello redundará en beneficio de la calidad de la educación. 
Que consecuentemente, el mínimo de escolaridad debe comprender a to­

dos los alumnos cualquiera sea la modalidad ele los establecim ientos de ense­
ñanza media a los que ellos a~istan, con excepción de los establecimientos que 
se rigen por la Resolución NQ 1815185. 

1, : Que se debe lograr la toma de responsabilidad compartida en los distintos 
~~tamentos con el fin de una mejor coherencia. 
.J.. . Por ello, de acuerdo con lo aconsejado por la Subsecretaría de Gestión 
Educa ti va; 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RES U ELVE : 

Artículo l Q ~ Aplicar a partir del curso lectivo 1988 en los establecimien­
~os de enseñanza media dependientes del Ministerio de Educación y Justicia 
~e la Nación y el Consejo Nacional de Educación Técnica, el siguiente "Ré­
gimen de reincorporación de alumnos", que tiene como fundamento el princi­
pio de escolaiidad mínima indispensable q1.1e coadyuva al logro de los objeti­
tos del nivel. 

1. El alumno que incuna en quince (15) iliasistenoias durante las dos etapas 
del término lectivo, justificadas tanto por el padre o tutor como por Sanidad 
Escolar, será reincorporado automáticamente. 
~11 el caso de que dichas inasistencias sean injustificadas el alumno podrá se1· 
reincorporado p1'eyia consulta de la opinión de los docentes del cu\:so o del 

1 cons,~j_o asesor si lo hubiere. 

2. El: alumnq reincorporado por primera vez que incurra en .diez (10) inasi:;­
' tencias más, justificadas o injustifica.das, perderá su condición de regular. 

2 .1 .. Solamente en el caso de que la totalidad de dichas inasistencias sean 
t. ' '· justificadas y, por lo menos diecisiete (17) de las veinticinco (25) inasi~­

tencia acumuladas, se deban a motivos de salud, justificados por autori­
dad sanitaria' oficial competente d rnzones de fuerza mayor que se de­

:•1, tallan en el punto 3.2.2. ele la presente Resolución, será incorporado. 

3. El alumno reincorporado por segunda vez, tendrá un margen de cinco (5) 
' inasistencias más. · 

' • 1 

3 .1 . Cuando las inasistencias justific~das se deban a accidente, enfermedad 
{1 1 1 ._ de largo · b·atamiento; · intervención· quirúrgica · o parto, el•' margen de 

esta segunda reincorporación será de ,quince (15) inasistencias. 
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3. 2 . Para la segunda reincorporación, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
3. 2. l. El mínimo de diecisiete (17) inasistencias justificadas por ra­

zones de salud deberá integrarse en períodos de tres (3) o más 
inasistencias consecutivas, si los días que median entre ambas 
fueran sin actividad escolar y sobre la base de la certificación 
de la autoridad sanitaria oficial competente, que el alumno 
presentará el misi;10 día de su reincorporadón a clase. 

3. 2. 2. Serán consideradas como causas d~ justificación de inasisten­
cias por motivos de fuerza mayor, con los mismos alcances 
que las razones de salud mencionadas en 3 . 2 .1., y siempre 
que estén debidamente certificadas, las siguientes: 
3. 2. 2. l. Fallecimiento de cónyuge, padrns, hijos, cinco (5) días, 

hermanos y abuelos, tres (3) días, de tíos, suegros y 
cuñados, w1 (1) día. 

3. 2. 2. 2. Mah·ünonio, cinco (5) días. 
3. 2. 2. 3. Trastornos producidos a las alumnas por su situaL 

ción de embarazo. 
3. 2. 2. 4. Las guardias obligatorias de los alumnos que están 

bajo bandera. 

4. El alumno reincorporado por segunda vez que· incurra en el máximo de 
inasistencias previstas en los puntos 3 y 3 .1 perderá definitivamente su con­
dición regular. 

5. El alumno que pierda su condición regular deb'erá solicitar su reincorpora­
ción al Rector/Director del establecü-i1iento, por escrito y el mismo día que 
se reintegre a clase. 
5 .1. El alumno que no cumpla con dicho requisito no podrá asistir a clase. 
5. 2. El padre o tutor de alumnos menores de edad deberá firmar la solici-

tud de reincorporación, dentro de los cinco (5) días hábiles a partir 
del reintegro del alumno al establecimiento. 

5. 3. El alunmo que no presente su pedido de reincorporación en las con­
diciones reglamentarias o no acompañe las constancias pertinentes, en 
los plazos fijados, perderá su condición í·egular. 

6 . La reincorporación será considerada a partÜ' de la fecha en que eÍ::ilunmo 
haya quedado libre. 
6 .1. Mienh·as se encuentre en trámite la solicitud de reincorporación, el 

alumno deberá concurrir a clase y se le computarán las inasistencias 
en las que incurra en dicho lapso. · 

Art. 29 - El alumno que pierda su condición regular, deberá asistir a clase 
y solicita.r su inscripc16n para rendir las asignaturas de su curso, corno alumno 
libre por inasistencias, de acuerdo con los programas desarrollados durante el 
año, en los turnos y fechas que fijan las normas pertinentes. 

Art. 39 - Derogar la Resol~ci6n .Ministerial N9 359/76, N9 2453/ 84 y 
toda oh·a norma que· se oponga a la presente. 

Art. 49 - De forma. 

CENTRO n rr ~,,.' · ... r,¡¡ ~ !"r:-~:1.\CION COUCATIVh 
f'¿¡r,:gt,t/ :':S7 - 1cr. piso 

1úJ2 Ouenos J;ir .. s - ílcpublica Argentina. 
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RESOLUCION N9 840 - Buenos Ail'es, 26/5
1
88. . . 

VISTO la Resolución Ministerial Nro. 54 del 19 de enero de 1988 por la 
que se aprueba el Calendario Escolar del presente año lectivo, y 

CONSIDERANDO: Que la actividad escolar determinada en el Calenda­
rio Escolar se · ha visto alterada por la huelga docente. 

Que se hace necesario garantizar el CU!1)plimiento de los objetivos propues­
tos para el presente período lectivo. 

Que se ha invitado a participar en el diseño ele la recuperación ele los días 
perdidos a diversas entidades representativas de docentes y directivos y de las 
reuniones realizadas surge consenso para el cli~tado de las correspondientes 
medidas. 

Que en consecuencia resulta imprescindible recuperar los días inactivos. 
Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

Artículo 19 - Modificar la Resolución Ministerial N9 54 del 19 de enero 
de 1988. 

:Art. 29 - Reformular en cada unidad escolar, los objetivos institucionales · 
y de las disciplinas con el fin de garantizar los aprendizajes previstos. 

¡\It. 39 - Autorizar a los Directores Nacionales a suspender o reformular 
las conmemoraciones especiales norma das en el inciso 13 .1 del Calendario 
Escolar. 

Art. 49 - Autorizar a los establecimientos escolares la supresión o adecua­
ción de las clases alusivas señaladas eri el Calendai-io Escolar, con excepción 
de los determinados en el inciso 11 .1 y el 11 de setiembre. 

Art. 59 - Realizar en días sabados las conmemoraciones del Día del Pa­
trono o del aniversario de la creación del establecimiento, )a Fiesta de Educa­
ción Física y la Feria de las Ciencias. 

Art. 69 - Establecer que el receso de invierno se reduzca a la segunda 
semana .de las vacaciones previstas. 

Art. 79 - Prorrog_ar el término lectivo hasta el día 9 de diciembre de 1988. 

Art. 89 - Excluir de la recuperación al nivel terciario no universitario, en 
razón de sus particularidades académicas. 

Art. 99 - Exceptuar de los alcances de los artículos 69 y 79, aquellas uni~ 
dades escolares que hubiesen desarrollado sus clases normalmente. 

Art. 109 - De forma, 
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TIEMPO A RECUPERAR 

5 días • vacaciones de invier"no 
+ 5 días - mes de diciembre 
+ 4 días de conmemoraciones 
6 días de diferencia serán cubier­

tos por: 
a) horas sueltas de lo. correspon­

diente a los artículos 3Q y 49 
b) la actividad que se recupere} 

en función de la reformula­
ción de objetivos planteada en 
el artículo 29 

MODIFICACION DE LA RESOLUCION MINISTERIAL N9 54/58 
(CALENDARIO ESCOLAR) 

ANTES 

Art. 39 

Los Directores Nacionales ele ca­
da rama disponen forma de celebra­
ción de las conmemoraciones de la 
modalidad (Día de las Artes, de la 
Enseñanza Agropecuaria, etc.) 

Art. 49 

Se realizan como de costumbre los 
actos conmemorativos de 25 de ma­
yo, 20 de junio, 9 de julio, 17 de agos­
to y 11 de setiembre. 

Se celebran con un acto en cada 
turno sin suspensión de actividades. 

Art. 59 

Conmemoración del Día del Pa­
b·ono, Aniversario de la creaciói1 del 
establecimiento, Fiesta de la Educa­
ción Física, Feria de Ciencias. 

AHORA · 

Los Directores Nacionales pueden 
suspenderlas o reformularlas. 

Pueden suspenderse o adecuarse 
los correspondientes a: 10 de junio, 
4 de julio, 12 de octubre, 10 de no­
viembre, 20 de noviembre. 

Deben pasar al día sabado. 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION NQ 231 C. - Buenos Aires, 2814188. 

Visto: Que por Resolución NQ 2279 del 9110181 este Consejo Nacional de 
Educación Técnica, con el 1_:)ropósito de dar el máximo de apoyo a la realiza­
ción de los trabajos prácticos que se realizan en los talleres escolares a fin de 
aumentar considerablemente la cantidad de bienes que se producen, en espe­
cial en material didáctico, aprobó las normas para la confección por parte de 
los establecimientos escolares de los "Programas de Trabajos Prácticos de Ta­
ller", y de las "Memorias Anuales' de las Actividades Prácticas", de acuerdo con 
lo especificado en los Anexos I y II de la misma; y 

CONSIDEHANDO: Que de la experiencia recogida surge la necesidad de 
modificar los contenidos de dichos Anexos; 

Que dicha modificación tiende a una más efectiva y adecuada racionaliza­
,ción de dichos programas en relación con la utilización integral del equipa­
miento disponible, en función de la enseñanza y de la producción; 

Que además se verán de esta forma aprovechados al máximo los recursos 
regionales de cada sector del país en que se encuentren ubicadas las unidades 
escolares dependientes; 

Por ello, y de acuerdo con lo formulado por la Dirección General <le Pla­
nificación Educativa: 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

1 Q - Modificar el Anexo I "Programa de Trabajos Prácticos de Taller", de 
la Resolución N9 2279181; el que a partir de la presente quedará redactado se­
gún lo establecido en el Anexo I de esta Resolución. 

29 - Modificar el Anexo II "Memoria Anual ele las Actividades Prácticas", 
de la Resolución N9 2279181 y sus modificatorias Resoluciones Nros. 2868-1184 
y 272-Ci86; . el que a partir ele la presente quedará redactado según lo estable­
cido en el Anexo II de esta Resolución. 

3Q - Encomendar a las Direcciones Generales de Planificación Educati­
va, de Enseñanza Técnica y ele Formación Profesional, la coordinacíón de las 
acciones que a cada una de ellas le competa, a fin de efectuar la orientación, 
seguimiento y evaluación para el cumplimiento ele esta Resolución. 

4Q - De forma. 

ANEXO I 

PROGRAMAS DE TRABAJOS PR'.ACTICOS DE TALLER 

A. - FUNDAMENTOS: 

1. Las ENET, CNFP, Mlvl, y MCRD, que cuenten con prácticas de ta­
ller, ajustarán el funcionamiento de los mismos a un ritmo de planta 



indusb·ial no solamente en su capacidad productora sinó también en 
la organización interna, para lograr el máximo de aprovechamiento 
de máquinas y herramientas, siempre ele acuerdo a I9s planes de en­
señanza, armonizando .así la producción y el estudfo. 

2 . Comprende el conjunto de realizaciones programadas por cada es­
tablecimiento como aplicación tanto de las técnicas operativas como 
de los conocimientos teóricos impartidos en el aula en b·aqajos q~,e 
tienen utilización práctica. 

3 . De considerarse conveniente, la Dirección General de Planificación 
Educativa, por intermédio de la Inspección Genel'al _ele Equipamien­
to y Producción podrá requeril' la incorporación ele otras realiza­
ciones, dentro del mismo tenor indicado anteriormente, al Programa 
propuesto por cada Unidad Escolar. 

B - OBJETIVOS: 

1 . Los objetivos principales a lograr son: 

1 .1 . Mejorar la enseñanza práctica posibilitando la aplicación de 
las Técnicas operativas y de los conocimientos teóricos· en un 
mínimo ele trabajos proyectados de uso práctico en la Unidad 
Escolar o fuera de ella. 

' 
l. 2. Aumentar el patrin1onio de las Unidades Escolares del CONET 

con una limitada inversión. 

l. 3. Mantener los bienes existentes en buenas condiciones ele uso. 

1.4 . Propender en la medida de las posibilidades educativas y for­
mativas, a brindar sus servicios a la comun.idael en su zona de 
influencia, fundamentalmente con las entidades ele Bien Pú­
blico. 

C - ALCANCES: 

1. El Programa de Trabaj¿s Prácticos consistirá, en orden prioritario, en: 

1 .1. Solicitado por la Unidad Escolar: 

a) Reparación de Bienes Muebles escolares. 

b) Constl'Ucción de Bienes Muebles para autoequipamiento. 

c) Trabajos por encargo (para terceros). 



{t.: , 

d:· 

·~ ~: 
( ; 

1.2. Requerido por la Inspección General de Equipamiento y Pro­
ducción. 
a) Construcción de Bienes Muebles para transferencia, elabo­

borados o semielaborados con destino a otras Unidades Es­
colares. 

ib - PROCEDIMIENTO: 

J··.:, 

:11 

·' 
-'' I" 

;1. 

1. El Programa contemplará la ejecuc10n de proyectos que el estable­
cimiento, con los medios disponibles, es capaz de · realizar en un pe­
ríodo escolar; pudiendo sólo ser modificado o suspendido h·ansito­
riamente por razones debidamente justificadas, 
En caso de b·atarse de elementos cuya consh·ucción demande más de 
un período escolar, se deberá indicar en la columna "Observacio­
nes" del Formulario N<? 1 los motivos que justifiquen su fabricación. 

2. En su ejecución participarán fundamentalmente alumnos del Ciclo 
Superior, Año de Término, y Cursos de Formación de Operarios. 
También podrán hacerlo los alumnos del Ciclo Básico y de otros Cur­
sos o Ciclos. 

3. Los efectos que proyecten los establecimientos educativos, o los que 
requiera la Inspección General de Equipamiento y Producción así 
como los que se acepten por encargo (trabajos para terceros), deben 
ser tales que en su fabricación intervengan técnicas operativas para 
la enseñanza, debiéndose descartar por lo tanto todo trabajo en serie. 

4 . El Programa de Trabajos Prácticos se ele~ará anualmente a la Di­
rección General de Planificación Educativa __;Inspección General de 
Equipamiento y Producción- entre el 2 y el 5 de mayo de cada año 
anterior al de su aplicación, mediante el sustanciado de los fol·mula­
rios Nros. 1 y 2 cuyos diseños son parte integi'ante de este Anexo, fir­
mados por el Sr. Director, el Sr. Vicedirector y el Sr. Jefe General 
de Enseñanza Práctica; remitiéndose además copias a las Inspecciones 
Generales de Unidades Escolares, y de Centros de Foúnación Pro­
fesional según corresponda, y a la Inspección Regional respectiva, 
para con'ocimiento de estas últimas. 
La confección y el envío de dichos formularios deberá realizarse de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

Formulario NQ 1: 

Original: a la l. G. E. y P. 
Duplicado: a la I.G.U.E . . o I.G.C.F.P. 
Triplicado: a Inspección Regional 
Cuadruplicado: en la Unidad Escolar 
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Original: a la l. G. E. y P. 
Duplicado: en la Unidad Escolar 

A estos formularios deberá agregarse por cada una de las ..ejecucio­
nes, y en forma independiente, el croquis o plano de aq11ellos ele­
mentos de construcción poco frecuentes y que la Inspección Gooe­
ra-1 de Equipamiento y Producción no tiene tipificado . 
Los montos del presupuesto unitario (Formulario 2) serán consigna­
nados en valores reales a la fecha de su remisión ya que la Dirección 
General de Planificación Educativa los actuaHzará a valores cons­
tantes para la asignación de "las respectivas Partidas. 
Además se consignarán al pie del mismo formulario los importes co­
rrespondientes a la totalidad de los bienes de conswno fungiblei 
necesarios para la construcción o reparación del bien consignado: 
(Ej: papel de lija, diluyentes, pinceles, tela esmeril, mechas de día­
metro menor de 6 mm, etc.) 

5. En el presupuesto unitario debe figmar solamente la materia prima 
total necesaria para cada ejecución debiéndose excluir todo otro ma­
terial que interviniendo en la elaboración no queda incorporado y 
que se adquiera . con la partida asignada al funcionamiento pormal 
del taller (1210 Bienes ele Consumo). En él, tanto la asignación de los 
materiales, como los símbolos ele las unidades deberán ajustarse e. las 
normas IRAM, y las unidades de medida responderán al SIMELA. 

6. Cuando la Unidad Escolar posea materia prima para la ejecución de 
un trabajo, no se confeccionará el formulario N9 2; debiéndose dejac 
constancia de tal situación con el formulario N9 1 a continuación de 

. su designación, sin ·cotizar su valor. 
7. Quedarán eximidas en general, de presentar el Programa de Traba­

jos Prácticos, aquellas Unidades Escolares con ciclos, cursos o espe­
cialidades para los cuales existan programas de actividades prácticas 
en vigencia y exclusivamente para ellos. No obstante la Dirección 
General de Planificación •Educativa podrá requerir su presentación 
si lo considera conveniente. 

7 .1. Cualqui~r establecimiento exento de presentarlo y que pretenda, 
una vez cumplimientado el programa de taller existente, reali­
zar trabajos de autoeqHipamiento o mantenimiento y mejoras, 
podrá presentar también en la fecha establecida sus proyecoos 
de realización. 

8. En los casos en que las Unidades Escolares _producen su propia ma­
teria prima semielaborada (pieza fundidas) para la consb:ucción de 
máquinas o equipos, éstas deben informar en forma separada~ en los 
respectivos formularios, la lista de esa materia prima semie1aborada 
a fundir, como si se tratara de un elemento más. Así por ejempl~ si 
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se propone la fabricación de morsas, en el Formulario N9 1 se indica­
rán dos renglones, uno para la fundición de los cuerpos de las mor­
sas, y el otro para la consh·ucción de las morsas; y del Formulario 2 
se confeccionarán dos hojas, una indicando la materia prima para fun­
dir las piezas, y la otra con las demás materias pdmas para consh·ufr 
las morsas (bronce, acero, etc.). 

('· ~: ' : . . , ' 

•1 · • • '. ,:: 8.1. Nunca podrá proyectarse la construcción de elementos que con~ 
., .. , !, · . tengan materia prima semielaborada, si no es pr9ducida por la 

¡, 

•· propia Unidad Escolar, o provista por el Organismo Central; en 
este último caso, tal situación se indicará en el Formulario 2 
en el renglón destinado a tal fin. 

.E .:__. APROBACION Y SEGUIMIENTO: 
: .. :,· 

: ·, . 

( :., ,1 

· 1 .· Quedará a cargo de la Inspección General de Equipamiento y Pro­
ducción exclusivamente, la aprobación de los Programas de Trabajos 
Prácticos presentados por las Unidades Escolares dependientes; pu­
diendo ser ésta total, parcial, ampliada o modificada, según lo que se 
estime corresponder. 

2. Efectuada la aprobación, se acordarán las Partidas correspondientes, 
las que serán comunicadas a las Inspecciones Regionales respectivas 
para su conocimiento y posterior informe a las Unidades dependien­
tes, juntamente ~on la indicacióri de los trabajos que fueron aproba­
dos, de acuerdo al orden prioritario indicado por el establecimiento 
en el formulario l. 

3. Las Inspecciones Regionales, a travé~ de sus Inspectores Docentes, 
serán las responsables de verificar que las Unidades Escolares invier­
tan las Partidas as·ignadas en la adquisición de los materiales con­
signados en los Formularios N9 2 para los Trabajos Prácticos aproba­
dos, b.'atando en todos los casos que se realicen las compras necesa­
rias para la construcción de unidades completas, aunque ello signi-
fique un menor número de elementos construidos. . 

4. Los . h·abajos requeridos por la Inspección General de Equipamien­
to y Producción también serán informados a la Inspección Regional 
respectiva para igual tratamiento y seguimiento. En este caso, es ne­
cesario que por cuatrimestre se informe por medio del señor Jefe 
de la Inspección Regional a la Inspección General de Equipamient9 
y Producción del estado de avance de la, construcción de los elemen­
tos encomendados. 

5,. Con respecto a los trabajos por encargo, (h·abajos para terceros), por 
b.·atarse de un sistema especial, será motivo de una reglamentación 

·.independiente de la presente. 



liULl!. J ll'I l.JC.L \..,VJ~C. l 

/ ANEXO II , 

MEMORIA ANUAL DÍ!. LAS ACTIVIDADES PRACTiqAS 

A - OBJETIVOS: 
j 

l. Efectuar un balance de los h·abajos realizados en el ámbito escolar. 
2. Poner en evidencia las necesidades de equipamiento, como así tam­

bién informar las nuevas incorporaciones de bienes de pab·imonio, . 
y las disponibilidades de distintos efectos. 

B - PROCEDIMIENTO: 

1. La elaboración de la Memoria, que se realizará en original y dupli­
cado, será de prese,itación obligatoria para todas las Unidades Esco­
lares, -las qu~ deb r,rán remitir a la Inspección General de Equipa­
miento y Producc~6n el original de la misma, y el duplicado a la 
Inspección Regionr l respectiva, en las fechas qu~ a continuación se 
detallan para cadaJ formulario. · 

2. La Memoria co~stkrá de los siguientes formularios, cuyos modelos se 
adjunta formando ) parte de este anexo: 

2.1. TRABAJOS { PRACTICOS NO TERMINADOS (Form. N9 3) 
(del 1 al 5 de diciembre de cada año): 
En él se anotarán las ejecuciones en proceso o sin m1ciar, in­
cluidas o no en el Programa de Trabajos Prácticos (P.T.P.) co­
rrespondientes al de la Memoria y anteriores, indicando en 
"Observaciones" los motivos que han impedido la terminación 
o puesta en marcha de los h·abajos. 
No se consignarán los ejercicios de aplicación de la Serie Me­
todizada, 

2.2. TRABAJOS TERMINADOS EN EL Al\10 P.ARA AUTOEQUI­
PAMIENTO (For. N9 4) (del 1 al 5 de diciembre de cada año): 
Se remiti1lán a la Inspección General de Equipamiento y Pro­
ducción dos (2) copias y contendrán todos los efectos inclui­
dos por el establecimiento educativo en el Programa de Traba­
jos Prácticos con este destino, . y cuya construcción ha finaliza­
do en el año de su presentación cualquiera sea la fecha ele su 
iniciación , En este formulario no se deben incorporar las eje­
cuciones dispuestas por la Dirección General de Planificación 
Educati-&a. 
Con 1:e1f:ci6n a la colurm1a Orden de Trabajo (O!T) es dable 
señalar que se registrará la última emitida para el efecto de­
clarado. 

1 

crnrno ~- · ··•·"~• ·•qr:~ rngcAll~i-\ 

r,1.- ~:·~/ ,. ! - Lr. p:so 
· 1ú~2 /JucHOJ /\i¡;;~ - íl.cpulJlic-t Argentina 
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2.3. 

2.4. 

2.5. 

2.6. 

TR;ABAJOS TERMINADOS EN DISPONIBILIDAD (Formu­
lario NQ 5) ( del 1 al 5 de dicit1 bre de cada año): 
Se hará constar en primer tér ino las realizaciones contenidas 
en el P.T.P. para transferir y , ue se han finalizado en el año 
correspondiente a la Memoria; como así también aquellas cuya 
ejecución ha sido dispuesta por ,la Superioridad, debiendo figu­
rar en "Observaciones" esta cü'cunstancia. 
A continuación se incluii'án todos aquellos trabajos registrados 
en las cuentas 6. 2 . O y 6. 4. O que fueron terminados en años an­
teriores al de la Memoria cualqfiiera sea su antigüedad que ha­
yan sido o no declarados anteriormente y contü1úen en dispo­
nibilidad. 
Se excluii'án ele este formulario los trabajos para la venta. 

BIENES INVENTARIADOS EN pISPONIBILIDAD (Formu­
lario N9 6) (del 1 al 5 de diciembre de cada año): 
En este formulario e_s importante \dejar sentado correctamente 
el estado de conservación y uso del bien propuesto (Bueno 
- Regular), a fin de evitar la tra:\}sferencia a otras Unidades 
Escolares de efectos que no se halllan en buenas condiciones. 
Por lo que las Direcciones Escolarps se obligarán a repararlos 
antes de declararlos en disponibili~ad. 
Bajo ningún concepto deberán inclú.irse en este formulario bie­
nes en estado Malo. Los elemlntos \que se encuenb·en en estas 
cÜ'cunstancias deberán ser clispuesUos para su Baja siguiendo 
para ello la tramitación respectiva. 

ELEMENTOS SIGNIFICATIVOS INCORPORADOS AL PA­
TRIMONIO (Form. N9 7) (del 2 al 5 de mayo de cada año): 
Se declararán solamente las máquinas, equipos, aparatos e ins­
trui:nentos importantes que ha incorporado la Unidad Escolar, 
ya sea por adquisición, construcción, donación, transferencia 
o provisión por parte del Organismo Central. 

NECESIDADES SIGNIFICATIVAS DE EQUIPAMIENTO 
(Form. 8) (del 2 al 5 de mayo de cada año): 
Está referido exclusivamente a las necesidades del servicio, y 
deberán exceptuarse todos aquellos elen1entos que por su valor 
pueden ser adquiridos por el establetimiento con la ' Partida 
4110 "Equipa'miento" asignada anualm~nte, tales · como: herra­
mientas de mano o para máquina, iJ1sd·umentos, pequeñas má­
quinas, etc. y todos los que puedan ser constituidos en el esta­
blecÍJniento, para cuyo caso se deberá confeccionar el respec­
tivo "Programa de Trabajos Prácticos de Taller" de acuerdo 
con lo indicado en el Anexo I. \ 
En el casillero "Destino" deberá señalarse el Ciclo, Especiali-
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dad y¡o Curso, agregando además en lo posible el Taller o La­
boratorio al cual será destinado el elemento. 
En el casillero "Moti_vo" se consignará sintéticamente el funda­
mento de la necesidad. (Se carece del mismo; Apertura de Di­
visión o Ciclo; Renovar dotación; Completar dotación; etc.). 
En el encabezamiento del Form. 8 deberá constar el año a que 
pertenece la Memoria IY el nombre de los Ciclos, Especialida­
des y¡o Cursos que se qlictan en el ~stablecimiento; a tal fin la 
Unidad Escolar indica:r! los mismos en el espacio dispuesto pa-
ra ello. / 

El incumplimiento u o~'sió_n parcial o total de lo expuesto pre­
.cedentemente invalidar' el formulario pm'. cuanto no permiti­
rá al Sector competente efectuar el procesamiento y evaluación 
de las Necesidades Sig · icativas de Equipamiento. 

Nota:' En caso que no se tenga inforj1ación que señalar en deternúnaclos for­
mularios, las Direcciones Escolares no emitirán los mismos, debiéndose sola­
mente dejar constancia de ello y sus mo ivos en la nota de .elevación de la Me­
moria. 

Muy importante: Bajo ningún conc~pto las Unidad~s Escola~·es variarán 
o modificarán el diseño y diagramación de los formularios; en particular el nú­
mero 4 "Trabajos terminados en el Año para Autoequipamiento" en cuanto al 
espacio destinado a indicar los efectos euyo autoequipamiento se solicita. 
En todos los casos de resultar insuficientes los espacios señalados, se confeccio­
narán tantos formularios como pueda c,::,rresponder. 

EJEMPLOS SOBRE CONFECCION Íll~ LOS FORMULARIOS Nro,. 1 y 2 

DEL "ANEXO I" DE LA RES. N9 231 -~/88 "PROGRAMA DE TRABAJOS 

PRACTICOS DE TALLER" y LIS 'ADO DE DENOMINACION 

DE MATER rES 
PROGRAMA DE TRABAJOS PRtCTICOS DE TALLER 

~ista de algunos elementos de inclusióF~ frecuente en los formularios 
Barra de acero IRAM 1050 sección circular ªI· e. 36 mm x 370 mm largo (kg) 
Barra de acero IRAM 1010 sección circular h·efilado d . e. 5 mm . . (kg) 
Barra de acero IRAM 1050 sección rectangllar de 25 mm x 10 mm (kg) 
Barra de acero sección circular roscado d. e. 6,35 mm 20 filetes x 25,4 (m) 
Tuerca exagonal de acero para d. e. 6,35 n1 n 20 fiiete~ x 25,4 nun (kg) 
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Arandela plana de acer·o para d. e. 6,35 'mm 
.Barra de acero IRMvl 1045 sección cuadrada de 25,4 mm de lado 
Caño d~ acero para usos comunes sección circular d . e. 38,1 mm 
Caño de acero para usos eléctricos secc. circ. el . e. 15 mm y esp. · mm 
Tubo estructural de acero IRAM seccióJ; cuadrada lado 50 mm y esp. 
Caffo de acero IRAM galvanizado secc. , irc. d. e. 12 mm y espesor mm 
Tornillos de acero cab/fres d. e . 6,35 m , 1 x 22 mm largo 20 filetes x 25,4 
Torn. de bronce cab. ranmada redond~ d.e. 4,76 mm x 19,5 mm rosca 

W24F 1 
Tuerca de bronce sección exagonal d . f" 4,76 mm rosca W 24 F 
Arandela de bronce plana d. e. int. y Espesor 
Perfil L de acero IR,AM. . . . alas igua~és de 50 mm x 3,18 mm de esp. 
Perfil T de acero IRA.NI. . . . medidas- r 
Chapa lisa IRAM . . .. DD de d.i. OÍB8 mm de espesor 
Chapa de acero para circ. electroma~n. IRAM 2043 0,5 mm de esp. 
Bulones de acero IRAM . . . . cabeza. /. . . cuello . . . . rosca W ¼" 

(6,35 mm) x 50,8 mm de tuerca 
Electrodos para sold, eléch·. por arcq para acero d. e . 2,5 mm 
Alambre de cobre secc. circ. d. e. 0,1f5 mm esmaltado IRAM 2320 
Plancha de cobre desnudo IRAM 2783 espesor 3 mm 
Barra de cobre desnudo sección cir4ular d . e. 5 mm 
Vaina de mat. plást. para aisl. condhctor eléctr. d. e . int. 1 mm 
Alambre estaño-plomo secc. circ. c//.esina para soldad. blanda · 
Papel aislante IRAM 21442 uso elé~ rico espesor . 0,20 mm 
Cable conductor de cobre unipolar con aislación plást. 1 mm" secc. 
Barniz aislante de secado al horno para circuitos eléctricos 1 

Tubos fluorescentes de 40 W 
Balasto para tubos fluorescentes de , [O W 

• Zócalos para tubos fluorescentes de/ 40 vV 
Arrancadores para tubos fluorescejtes. de 40 W 
Cajas de acero' IRAM 4010 rectan ulares ,de 50 x 80 mm p/inst. el. 
Interruptores de embutir de un ef do (IRAM 2007) 
Madera .pino b rasil de 25,5 mm x {.03,2 mm , .. 
Plancha aglomerada 13 mm x 3630 1mm x 1800 mm 
Madera terciada de-pino 6 mm dfi espesor 
Cojinete rígido a bolillas NQ 6201, 
Chatarra de aluminio para fundir ! . 

Esmalte elaborado con resinas s· 1téticas de acabado brillante color 
gris norma IRA.M 1107 /80 

Fondo antióxido sintético al cro~JíltO de zinc · 
Vidrios planos transparentes de 

1
. mm de espesor 

Cal aérea hidráulica, en polvo p ¡~·a consh·ucciones en bolsas 
Hoja laminado plástico de 1220 nm x 3050 mm 
Cemento de contacto para lamilfados plásticos . 

d. e. - diámetro externo 
a·. i. - diámeh·o interno 

(kg) 
(kg) 
(m) 
(m) 
(m) 
(m) 

(c/u) 

(c/u) 
(c/u) 
(c/u) 
(kg) 

(kg)) . 
(kg) 
(kg) 

'(c/u) 
(kg) 
(kg) 
(kg) 
(kg) 
(m) 
(kg) 
(m') 
(m) 
(1) 

(c/u) 
(c/µ( 
(c/u) 
(c/u) 
(cl,.u) 
( c/u) 

(,rn) 
(c/u) 
(m') 

(c/u) 
(kg) 

(1) 
(1) 

(m•) 
(kg) 

(c/)-1) 
(kg) 



FORMULARIO N<? 1 

PROGRAMA DE TR;ABAJOS. PRACTICOS 

~o 19 .... ·-··········· 

Establecimiento: ENET N9 30 .. de San Justo, Peía. de Santa Fe, Código NQ 999 
Costo de los Materiales 

1 N<? de Designación de los 
Orden Cant. Construc- Bienes Destino (3) Observaciones 

(1) 
trabajos Reparación ciones Ei'ungibles (2) 

1 
Part. 1210 

- Part. 4120 Part. 1210 

~ ~ ~ 
1 3 Regul. Electrónico - 322,50 - Autoequip. 

2 15 Reparación Limadora 127,00 - - Autoequip. 

3 70 Armario - 320,70 9.20 Transferencia 

4 1 Pupitres - 1.600,00 38,30 30 Transf. 40 Autoe. 

5 - Reja de 1.24 x 1.26 m - 222,90 10,70 Autoequip. 

- ·. -: . . . . 
. . '~· .. . . -·, . 
' .. ' 

. . . .. . 
.. - . 

.:. ·- ·-

::.: _. :··· ·. _. -- . ; ... ~-.l.. • Co~t<!:.: _TotaL ... · .• ·. • .. · J 127,00 j · 2.~6p,10 .. e;~~ __J · 

NOTA:· (1) Consignar las realizaciones en· orden prioritariQ. 
~2) Papeles de lija, diluyentes, pinceles, etc. '· •· -
(3) Autoeqfflpamiento o ·. Trap.~ferencia. , 

- - •.J • l ~ ,· . . ,<- )·. -, .. ,. 
~~--: -~=-· :::'~~ ... :::. 
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t,:j 
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t,:j . ..., 
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·O 

,_. ,_. 
o o 

* 
i,o 
e,, 

tí 
t,:j 

s:: 
-~ o 
tí 
t,:j 

1-" 
CD 
00 
00 

* 
18 
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i 
1 

.. -~-~ ·PBOGBA-MA DE TRABAJOS PB:ACTICOS 
A~ O 1 9 .,., .. u.uu•.., 

i'OIWUL.AlUP l'f9 1 

Est~b~~AtQ ....... ..,,.. ..... '" ..... , ...................... , .......... , .... , ..................... :.. ;Lo.calidad ................................. , ..... Pi:::i,a .. , ........... ,., ........ ~., ..... 06.!ii~q ........... ,. ... .. 

COSTO DE LOS MATERIALES 
N9DE DESIGNACION DE 

ORDEN CANT. LOS TRABAJOS -.Reparación 
(1) Part. 1210 

. . 

, 

' 
COSTO TOTAL . . . . 1 

NOTA: (1) Consignar las realizaciones en orden prioritario. 
(2) Papeles de lija, diluyentes, pinceles, etc. 
(3) Autoequipamiento o transferencia. 

Constru,q- Bienes 
cienes Fungibles 

Part. 4120 Part. 1210 

' 

DESTINO 
(3) OBSERVA9IONES 

¡ 
-ji 

a: 
~ 
~ 
~ 
t: 
t:c: 
t"' 
C": 

~ 
t,¡ 
1-j 

~ 
,_. 
..... 
o o 

* 
to 
C,) 

t, 
t'l 

E::: 

~ 
t, 
t'l 
..... 
co 
00 
00 



FORMULARIO N9 2 

PRESUPUESTO UNITARIO 

Establecimiento ................................................................................................ Localidad .......................................... Pcia . .................................... Códígo· ................ .. 
Trabajo ................................................................................................................................. (1) .................................................................................... Cantidad 
Plano ................................................................................................................................ ,............................................................... Fundición: Existente/ A proveer (2) 

CANT. 1 UNIDAD I MATERIA PRIMA (DESIGNACION SEGUN NORMA IRAM) 1 PRECIO 

1 
"PARTIDA 4120" · UNITARIO 

TOTAL POR .. .. .... UNIDADES 

BIENES FUN·GIBLES "PARTIDA 1020-,, 

, 

' 

(3) TOTAL DE BIENES FUNGIBLES 

NOTA: Se confeccionará un formulario por cada renglón del Programa. 
(1) Consignar si es construcción, completar construcción o reparación (después del nombre del elemento). 
(2) Tachar lo que. no corresponde. 
(3) No se sumarán las partidas distintas. 

PRECIO 
TOTAL 

o:, 
o 
~ 
t.:cJ ..., 
z 
ti 
t.:cJ 
~ 

o o z 
t.:cJ 
~ 

~ 
,... ,... 
o 
o 

* 
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ti 
t.:cJ 

E:: 
~ o 
ti 
t.:cJ 
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co ex, 
ex, 

* ,... 
o ,_. 



FORMULARIO N<? 2 
PRESUPUESTO UNITARIO 

' 
Establecimiento: ENET N<? 30 de San Justo, Pcia. de Santa Fe, Código N9 999 
Trabajo: Reja de 1,24 m x 1,26 m (1) Construcción Cantidad: Uno 
Plano: :Ne:> 4 que se agrega (fotocopia) Fundición: Existente/ A proveer (2) 

1 

\' 

' 
\ Materia Prima (Designación según Norma IRAM) "Partida 4120" 1 Precio 1 

1 
' Cant. Unidad 1 

! Unitario 

1 ~ 
¡ 12 m. 1 Hierro planchuela de (1,1/4" x 1/ 4") 3.17 x 6,35 = 6,50 ' 

18 m. Hierro cuadrado de (1/ 2") 12,7 = 6,50 
0,5 Kg. Electrodo de 3,5 mm . .- 11,80 

1 
1 l. Esmalte sintético gris perla 20,00 

' 
! TOTAL POR ...... UNIDADES 44,80 

BIENES FUNGIBLES "PARTIDA 1210" 

, 

1 1 l. Solvente (nafta común) 4,20 
' 1 c¡u Pincel de (l ") 25,4 = 6,50 
1 

' -. --

' 
, (3) TOTAL DE BIENES FUNGIBLES 10,70 

NOTA: Se confeccionará un formulario por cada renglón del Programa. 

(1) Consignar si es construcción, completar construcción o reparación (después del nombre del elemento). 

(2) Tachar lo que no corresponde. 
p) No se sumarán las partidas distinta~. 

Precio 
Total 

~ 
78,00 

117,00 
5,90 

20,00 1 

1 

222,90 - 1 

1 

4,20 
6,50 

10,70 

' 
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FORMULARIO N<? 3 
Memoria Anual Año 19 ................. . 

TR;ABAJOS PRACTICOS NO TERMINADOS (Ap. 2 .1) 

Establecimiento .......... , .......... . . ................................................................. Localidad ......................... Pcia . ................. . Código ......... ...... . 

0/T 1 CANT. ¡ DESIGNACION 
1 . 

DESTINO 
\ 

MATERIAL 
1 

CAUSAL 
PROVISTO POR 

1 

-

.' 

~ 
- - -

1 
. - .. 

e:, 
o 
t-< 
t:i::I 
>'3 ..... z 
t:J 
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FORMULARIO N<? 4 

TRABAJOS TERMINADOS EN EL ~O PARA AUTOEQUIPAMIENTO 
(Ap. 2 .2) 

Fecha 
Código 

Establecimiento 

CANT. 1 
CARACTERISTICAS ESPECIFICAS 

COMPLETAS DEL ELEMENTO 

Señor Inspector General de Equipamiento y Pro­
ducción. 
Para su utilización interna se propicia la autodo­
tación de los elementos que anteceden. 

Inspector Jefe de Producción 
(*) Para ser consignado por la I.G.E. y P. 

Localidad 

0/T 
N<? y Año 

Valor 
unitario 

º Autoequip. N<? 

OBSERVACIONES 

Buenos Aires ......... . .................. . ...... . ............. . 

VISTO la propuesta del Inspector Jefe de Pro­
ducción, esta Inspección General autoriza su AU­
TOEQUIPAMIENTO. 

Insp. Gral, de Equipamiento y Producción 
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Establecimiento 

CANT. 
1 

. 

FORMULARIO N9 5 

Memoria Anaul Año 19 ................. . 

TR;ABAJOS TERMINADOS EN DISPONIBILIDAD (Ap. ·2.3) 

................... ....... ..................................... Localidad .......................................... Pcia. ...................... Código ················ 

DESIGNACION 
1 

O/ T 

1 

Valor 

1 

OBSERVACIONES N9 y Año unitario 
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-
FORMULARIO N<? 6 

Memoria Anual Año 19. 

BIENES INVENTARIADOS EN DISPONIBILIDAD (Ap. 2. 4) 

Establecimiento ............................................................. Localidad .......................................... Pcia. , .................. . Código ................. . 

CANT. ¡ DESIGNACION 1 N<? de I Valor de 1 
Inventario Inventario 

Antigüedad 1 Estado (*) / OBSERVACIONES 

• 1 

. 

. 

-

(•) Consignar: 1 (bueno); 2 (regular). 
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FORMULARIO N~ 7 

Memoria Anual Año 19 ................ . 

ELEMENTOS SIGNIFICATIVOS INCORPORADOS AL PATRIMONIO (Ap. 2.5) 

Establecimiento ................................................. . Localidad .......................................... Peía . ................................... Código ................. . 

CANT. ¡ Características Específicas 

1 

PROCEDENCIA 
1 

Estado ~ N'? de 
1 

Valor 

1 
Observaciones Completas del Elemento Invei;itario unitario 
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FORMULARIO N9 8 

Memoria Anual Año 19 ................. . 

NECESIDADES SIGNIFICATIVAS DE EQUIPAMIENTO (Ap. 2.6) 

Establecimiento Localidad Peía . ................... . Código ... ........... . 

Ciclos, Especialidades y/o Cursos; (nombres) ............ . 

CANT.1 
CARACTERISTICAS ESPECIFICAS 

1 

Valor 

1 

DESTINO 
1 

MOTIVO 
COMPLETAS DEL ELEMENTO unitario 

1 

1 

1 
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RESOLUCION NQ 1009 - C. - Buenos Aires, 23jl2j87. 

1 Q - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, el funcionamiento de 
Cursos, Ciclos o Especialidades, en los establecimientos que se detallan en pla-
nilla '.Anexa a la presente Resolución. · 

29 - La habilitación de los mismos, se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división. 

3c.> - D e forma. 

P~NILLA ANEXA A LA RESOLUCION NQ 1009 - C 

INSPECCION REGIONAL CENTRO 

PROVINCIA DE CORDOBA 

183 ENET N9 1 de Villa Dolores 
;Abre: 1 división de 1 c.> Año Ciclo Superior Diurno Mecánica Rural 

481 ENET N9 1 de San Francisco . 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Dilll'no Construcciones 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

831 ENET N9 2 "Paula A. de Sarmiento" de Chilecito 
Abre: 1 división de 1 Q Año Ciclo Superior Diurno Adminish·ación de 

Empresa. 

RESOLUCION NQ 1245 - P. - Buenos Aires, 25j8j87. 
19 - Autorizar a la Inspección General de Equipamiento de la Dirección 

General de Planeamiento a partir de la presente la iniciación ante ENTEL de 
b·ámites tendientes a la transformación de una de las actuales líneas telefónicas 
existentes en las distintas ENTEL de esta Capital Federal y Gran Buenos A.iJ:es 
en servicio semipúblico. 

29 - Ajustar la conversión de las citadas líneas a las "Disposiciones regla­
mentarias para Ja conversión de los servicios semipúblicos equipadas con telé­
fono monofono, escritorio, provisto de ranlll'a y receptáculo para fichas". 

39 - Proceder a su habilitación como experiencia piloto. 
49 - Efectuar su evaluación a los efectos de extender este sistema a la 

totalidad de las ENET cuyos servicios son brindados por ENTEL y los cenh·os 
dependientes de la Dirección General de Formación Profesional. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 871 - C. - Buenos Aires, 30jl0j87. 
19 - Determinar que en el punto 59 de la llesolución N9 686-Cí 87: 

donde dice: 
Determinar que el monto por mes y por alumno para l~s distintas clases 
de becas, a partir del 16 de junio de 1987, es el siguiente: 
a ) Beca especial para alumno provenient<;: de Area de frontera, sesenta y 
cii;ico aush·ales por mes y por alumno (-!i. 65.-). 
b) Beca común, cuarenta australes por mes y por alwm10 (;,:';; 40.-). 
e) Media beca común, veinte australes por mes y por alumno (A: 20.-). 
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debe decir: 
Determinar que el monto por mes y por alumno para las distintas clases 
de becas, a partir del 16 de junio de 1987, es el siguiente: 
a ) Beca especial para alumno proveniente de A.rea de frontera, cincuenta 

y cinco australes por mes y por alumno (Ji. 55.-). 
b ) Beca común, treinta y cuah·o australes por mes y por alunmo (A 34.-). 
c) Media beca común, diecisiete australes por mes y por alumi10 (l'i. 17.-). 
29 - De forma. · 

RESOLUCION N9 581 - C. - Buenos Aires, 8J7J87 . . 
1 O - Clasificar a la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural NQ 71 

de la localidad de Aconquija (Provincia de Catamarca), como establecimiento 
de ubicación muy desfavorable, con el 80 % de bonificación desde el 12 de 
marzo de 1987. 

29 - Autorizar a la· Dirección General de Administración para que pro­
ceda a la liquidación respectiva. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 595 - C. - Buenos :Aires, 8)7)87. 
19 - Clasificar a la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N9 39 de 

la localidad de Cachi Adentro (Provincia de Salta), como establecimiento de 
ubicación desfavorable, con el 40 % de bonificación desde el 2 ele enero de 1987. 

29 - Autorizar a la Dirección General de Administración para que pro-
ceda a la liquidación respectiva. . 

1 
39 - De forma. 

RESOLUCION N<.> 122 - C. - Buenos Aires, 23)2)87. . 
lQ - Autorizar la inscripción de los Técnicos Aeronaúticos en el curso de 

especialización en "Climatización", según Plan de estudios aprobado en reso­
lución NO 1672J74 del registrn de este Consejo. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 915 - C. - Buenos Aires, 16jll j87. 
VISTO la Resolución N9 2464 del 20 de octubre de 1976 y la Resolución 

número 183 del Honorable Consejo Nacional de Educación Técnica de fecha 
20 de octubre de 1986, y 

CONSIDERANDO: Que por Resolución NQ 2464j76, se crea el Servicio 
de Coordinación de Juntas de Clasificación, con dependencia jerárquica fun­
cional de la Secretaría General. 

Que por Resolución NO 183 Cj86, se restablece el pleno 'funcionamiento 
del citado Servicio, dependiendo de la Dirección General de Enseñanza Técnica. 

Por ello, a fin de restituir su dependencia y .funcionalidad, 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

R ESUELVE: 

1 O - Restablecer la vigencia de la Resolución NQ 2464j76. 
2Q - Modificar el Artículo 29 de la Resolución NO 183 Cj86, en el sentido 
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que, la dependencia jerárquica funci01Jal del Servicio de Coordinación de Jm1-
tas de clasificación Docentes de Enseñanza Técnica, será de la Sec:;retaría Gene­
ral, tal como se dispone en el Artículo l 9 de la Resolución 2464176, con los obje­
tivos tareas y funciones que se especifican en la misma. 

39 ~ De forma. 

DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD Y ASISTENCIA EDUCATIVA 

DISPOSICION N9 80 - Buenos Aires, 2514188. , 
VISTO: los términos del artículo 53 del Estatuto del Docente sobre conti­

nuación en Categoría activa de los Docentes que hayan cumplido las condicio­
nes requeridas para la jubilación, y 

CONSIDERANDO: Que es objetivo de esta Dirección garantizar la plena 
vigencia de lo que allí se establece. 

Que la aprobación del examen psicofísico es uno de los requisitos que per­
mite la acreditación de las condiciones indispensables para continuar la docencia. 

Que en el deseo de optimizar el examen psicofísico que llevan a cabo los 
profesionales designado para tal fin. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE SANIDAD Y ASISTENCIA EDUCATIVA 

DISPONE: 

Artículo l 9 - A partir de la fecha de la presente Disposición el examen 
psicofísico a practicarse a los docentes que deseen acogerse a los beneficios es­
tipulados en el Estatuto del Docente, Art. 53 y su reglamentación, se ajustará 
a las siguientes normas: 

a ) EXAMEN CLINICO: Dentro del mismo se incluye el examen otorrinolarin­
gológico y oftalmol6gico para evaluar la función auditiva y la agudeza vi­
sual, respectivamente. 

b) RADIOGRAFIA DE TORAX: en las posiciones de frente y perfil. 

c) ELECTROCARDIOGRAtvIA. 

el) ESTUDIOS DE LABORATORIO: hemograma, . eritrosedimentación, ure­
mia, glucemia y orina. 

e) EXAMEN CON LA TECNICA DE PAPANICOLAU para el sexo femenino. 
Si el mismo ya hubiera sido realizado, su antigüedad deberá no ser mayor 
de un (1) año. · 

f) ENTREVISTA PSIQUI,ATRICA y¡o Psicol6gica. 

Art. 29 - Los estudios señalados en los incisos b), c) y d), deberán ser rea­
lizados en instituciones oficiales u obra social de este Ministerio (OSPLAD). 
Se aceptarán aquellos exámenes que ya hubieran sido efectuados y siempre 
que no haya transcmrido un máximo de seis (6) meses en el niomento de su pre­
sentación en Sanidad Escolar. Si el agente lo desea puede optar por hacerlo en 
esta Dirección Nacional. 

Art. 39 - De forma. 
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SECRETARIA GENERAL 

DISPQSICION N9 9 - Buenos Aires, 8j6j88. 

VISTO la necesidad de imprimir mayor funcionalidad a la publicación de 
las Resoluciones, Disposiciones, Comunicados y A visos de Presidencia, Conse­
jo y Direcciones Generales del Organismo en el Boletín del CONET, y 

CONSIDERANDO: Que es necesario coordinar dichas tareas entre la 
Secretaría Genera~ y las ENETs. 31 y 15 de Capital Federal que poseen equi­
pamiento para impresión. 

Por ello: 

EL SECRETARIO GENERAL 

DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNiqA 

DISPONE: 

19 - Designar Coordinadora de las publicaciones en el Boletín del CONET, 
a la Profesora Silvia PONT, quien a tales efectos dependerá exclusivamente 
de esta Secretaría General. 

2Q - Serán responsables de las impresiones que en cada caso correspon­
dan, de acuerdo con sus capacidades operativas, las ENETs. N9 15 y- 31 de Ca­
pital Federal, las que de acuerdo con la presente Disposición recibirán las órde­
nes respectivas para cada publicación. 

39 ~ De forma. 

COMUNICADO 

Se lleva a conocimiento del Sr.la Director/a, que deberán atender de 
preferente y urgente despacho la documentación solicitada por las Juntas de 
Clasificación (Formularios 925, 964 y 965) para permitir sustanciar en término 
el llamado a concurso interno (Resolución N9 435/88). Ley 23.416. 

COMUNICADO 

Se lleva a conocimiento de l~s Inspecciones Regionales, Direcciones de 
ENETs, Misiones Monotécnicas y de Cultura Rural y Doméstica que el ré­
gimen jurisdiccional vigente es el aprobado por Resolución 201-C de fecha 
20 de abril• de 1988 publicado en Boletín N9 1099 del 16 de mayo de 1988. 
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COMUNICACIONES 

NUEVO NUMERO TELEFONICO 

ENET N9 1 de Pilar 
Pedro Lagrave 574 - C. P. 1629 
Tel. 0322 26326 

NUEV ~ DIRECCION Y NUMERO TELEFONICO 

Inspección Regional Sur 
Perticone 35 
8300 - Neuquén 
Tel. 0943 22670 

NUEVA DIRECCION Y NUMERO TELEFONICO 

ENET N9 l 
Calle 18 entre 35 y 36 N9 1648 
25 de Mayo - Peía. de Buenos AiJ:es 
Tel. D. 0345-2348 - S. 0345-3115 

NUEVO NUMERO TELEFONICO 

ENET N9 1 de Villa de Soto (Córdoba) 
Código 485 
N9 0549 - 8216 

NUEVA DIRECCION 

ENET N9 1 de Pérez (Santa Fe) 
1 Q de Mayo NQ 2830 
(C. P. 2121) Pérez (Santa Fe) 
Telef. 041 - 95477 

NUEVA DIRECCION 

ENET N9 1 "Hernandarias de Saavedra" 
Ingeniero Boassi N9 1659 
3020 - Laguna Paiva (Santa Fe) 
Tel. 042 - 94007 
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CONSTITUCION JUNTA ELECTORAL 

Se informa que por aplicación de la Resolución Ministerial nú­
mero 696/ 88 de fecha 3/5/88 ha quedado constituída la Junta Elec­
toral en el ámbito del CONET a fin de completar en número legal la 
Junta de Clasificación Docente Zona XII, de la siguiente forma: 

Presidenta: Prof. Sara Lía D. L. de Alvarez 
Secretario: Prof. Alberto Gambach 
Vocales: Prof. Dosinda Vega 

Prof. Elda B. de Tapia 
Prof. Muta G. de Hidalgo 

A ese efecto fi jan la sede en Bolívar 191, 4Q piso, C. P. 1066, Ca­
pital Federal, teléfono 34-4146 y 331-2594 int. 31, atendiendo c011sultas 
de lunes a viernes de 14 a 19 horas. 

COMUNIC,ADO 

La Junta Electoral comunica al personal docente de las ENETS 
pertenecientes a la Zona XII, que el día 15 de setiembre de 1988, se 
procederá a realizar el Acto Eleccionario para cubrfr 1 (un) Miembro 
Titular y 6 (seis) suplentes, que permita la constitución en número le­
gal de la Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona 
XII, por renuncia de los elegidos en el acto comicial del año 1985. 

DIRECCION GENERAL DE PFRSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENU NCIAS 

RESOLUCION N9 1040 - P. - Buenos 
A~.~~~ , 
19. - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a c01~tinuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina; 

LOPEZ, Alberto; a partir del 31 de di­
ciembre de 1985, titular de dos (2) cargos 
ele Maestro de Enseñanza Práctica, turnos 
mañana y tarde, en la ENET N9 11 "Ma­
nuel Belgrano" ele Capital Federal. 

GRANDE, Roberto Eduardo; a partir 
del 30 ele diciembre de 1985, titular de un 
(l) cargo de Maesb·o de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana, Electricidad, en la 

ENET N9 2 "Ingeniero Emilio Mib-e" de 
San Martín (Buenos Aires). 

BRAMERI, Luis; a partir del 1 de ene­
ro de 1986, titular de cuatro (4) horas de 
Construcciones Metálicas y Maderas en 59 
año l '!-. división, turno noche Construc­
ciones; cuatro (4) horas de Matemática en 
19 año 1 ~. división, turno noche Ciclo Bá­
sico; seis (6) horas de Estática y Resisten­
cia de Materia les en 49 año 11!-. división, 
turno noche Consh·ucciones; cuatro (4) ho­
ras de Cálculos y Estructura (Trabajos 
Prácticos), en 59 año 11!-. división turno no­
che Consh·ucciones y seis (6) horas de Está­
tica y Resistencia de Materiales (Trabajos 
Prácticos), en 49 año 1 '!-. división, turno 
tarde Construcciones, todas en la ENET 
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N9 2 "Ingeniero Emilio Mitre" de San Mar­
tín (Buenos Aires). 

BARRIONUEVO ele CARNERO, Ana 
María de las Mercedes; a partir del 18 de 
noviembre ele 1985, titular de tres (3) ho­
ras de Inglés en 29 año 2IJ,, división, turno 
tarde Ciclo Básico en la ENET N<? 1 de 
Santiago del Estero. 

ARQUES, Zulerna del Valle; a partir del 
18 de noviembre ele 1985, titular ele tres 
(3) horas de Inglés en 19 año 2IJ,, división, 
turno tarde Ciclo Superior Administración 
ele Empresas en la ENET N9 1 de Santia­
go del Estero. 

VILLAVERDE de MARTINETTI, Ma­
ría Inés; a partir del 20 de diciembre de 
1985, titular de un (1) cargo ele Maestra 
Ayudante de Enseñanza Práctica, turno 
vespertino, en la ENET N<? 1 de Santiago 
del Estero. 

ARELLANO ele CASTRO, Elida Ester; 
a partir del 28 de febrero ele 1986, titular 
de un (1) cargo Categoría 8, Agmpamien­
to Servicios Generales, Tramo Personal 
de Servicios, en la ENET N<? 1 "Pbro. 
Dr. Manuel de San Ginés" de San Fei•nan-
do . (Buenos Aires). . 

FRANCIONE, Rubén Osvaldo; a par­
tir del 3 ele marzo de 1986, titular ele un 
(1) cargo· Categoría 10, Agrupamiento Ad­
ministrativo, Tramo Ejecución en la ENET 
N9 1 "General Enrique Mosconí" de Quil­
mes (Buenos Aires). 

DOIUlONSORO, Néstor Raúl; a partir 
del 5 de marzo ele 1986, titular de un (1) 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Serví- · 
cios Generales. Tramo Personal ele Servi­
cios, en la ENET N<? 1 "Libertador Simón 
Bolíva1·" de Bolívar (Buenos Aires). 

FABIANI, Damián Walter; a partir del 
3 ele febrero ele 1986, titular de un (1) car­
go Categoría 10, Agrupamiento Adminis­
trativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N<? l "Ingeniero César Cípollettí" de Ba­
hía Blanca (Buenos Aires), 

AGÜERO, Humberto Osear; a partir del 
10 de febrero de 1986, titular de un (1) car­
go Categoría 8, Agmpamiento Servicios 
Generales, Tramo Personal de Servicios, en 
la ENET N9 14 "Libertad" de Capital Fe­
deral. 

STELLA, Juan Bautista; a partir del 28 
de febrnro ele 1986, titular de un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios. Gene­
rales, Tramo Personal de Servicios, en la 
ENET N<? 1 "Otto Krause" ele Capital Fe0 

dernl. 
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RAFAEL, Martha Elizabeth; a partir 
del 31 de cliciernbr~ de 1985, titular de uñ 
(1) cargo Categoría 10, Agrupamiento Ael­
minístrntívo, Tramo Ejecución, en la 
ENET N9 8 "Paula Albarracín ele Sarmien­
to" de Capital Federal. 

GONZALEZ, Atilio; a partir del 1 ele 
marzo de 1986, titular de m1 (1) cargo Ca­
tegoría 12, Agrnpamiepto Servicios Gene­
rales, Tramo Personal Supervisor de Servi­
cios Auxiliares, en la ENET N<? 23 "Casal 
Calviño" de Capital Federal. 

MARTINEZ GABALDON de JURE, 
María Eisa; a partir del 31 de enero de 
1986, titular de ocho (8) horas de Historia 
(2-2-2-2) en 19 año 6IJ,, división, turno ma­
ñana; 1 <? año 71)., división, 2<? año 41)., clivi­
sión, huno tarde; y seis (6) horas de Geo­
grafía (2-2-2) en l <? af.ío 71)., división, 2<? 
año 41),. división, turno tarde, todas Prácti­
ca Comercial, en la ENET N<? 5 "l'vlaría 
de los Remedios Escalada de San Martí11" 
ele Capital Federal. 

2<? - De forma. 

RESOLUCION N9 1241 P. - Ruenos 
Aires, 2518187. 
l<? - Aceptar las renuncias presenta­

das por el personal que a continuación se 
menciona, a partir de las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

JIMENEZ ele J1,JAREZ, Rosa Auclelina; 
a partir del 25 de noviembre ele 1985, ti­
tular de un (1) cargo de Maestra Ayudan­
te ele Enseñanza Práctica, turno tarde, en 
la ENET N<? l de S:Íntiago del Estero. 

SENESE de MARGUCHO, Norma Bea­
triz; a partir del 7 ele octubre de 1985, 
titular de un (1) cargo de Maestra de En­
señanza Práctica, turno mañana, en la 
ENET N<? 1 "!Ílgeniero Rogelío Boero" 
de San Juan. 

VERGARA, Celestino Ruperto; a partir 
del 16 de octubre· ele 1985, titular de un 
(1) cargo de Preceptor tmno tarde, en la 
ENET N<? 1 " Ingeniero Rogelío Boero" ele 
San Juan. 

BEIRA, Silvia Graciela; a partir del 13 
de marzo ele 1985, titular de un (1) cargo 
Categoría 16, Agrupamiento Aclminístrati- · 
vo (Subdelegada ele Administración del l 'l­
categoría, Tramo Supervisión, en la ENET 

- . N'? 1 "República ele Panamá''. de Valentln 
Alsina (Buenos Aires). 

VILLALBA, Felipe Pablo; a partir del 
.31 ele enero ele 1985, titular de un (1) car-

• 
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go Categoría 10, Agrupamiento Adminis­
trativo, Tramo Ejecución, en la ENET nú­
mero 10 "Rodolfo füvarola" de Rosario 
(Santa Fe). 

ALFONSO de LYNCH. María Elena El­
virn Antonia; a partir del 11 ele marzo de 
1985, titular de dos (2) horas de Geografía 
en 19 año, JI), división, turno mañana, fl,Je­
cánica, en la ENET N9 6 "Ingeniero Luis 
Luis Bernardo Laporte" de Rosario (San­
ta Fe). 

YAÑ'EZ, Mercedes Clementina; a p,Htir 
del 19 de marzo de 1985, titular de un (1) 
cargo Categoría 10, Agrupamiento Adminis~ 
trativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 1 "Albert Thomas" de La Plat., (Bue­
nos Aires). 

LOTERZO, Nicolás Antonio; a partir 
del 28 de febrero ele 1985, titular de 1m 
(1) cargo Categoría 8, Agrupamiento Ser­
vicios Generales, ramo Personal ele Servi­
cio, en la ENET N9 2 "Ingeniero Ca1fos 
A. Cassaffousth" ele Córdoba. 

EGUIA, Miguel Esteban; a partir del 
15 ele marzo de 1985, titular ele un (1) cnr­
go Categoda 8, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, Tramo Personal · ele Servicio, en 
la Misión Monotécnica y ele Extensión Cnl­
tural N9 29 ele Hernanclarias (Entre Ríos). 

HERRERA ele NAVASCUES, Teresa 
Ruth; a partir del 19 ele enero de . 1985, 
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titular ele un (1) cargo Categoría 10, Agru­
pamiento Adminish·ativo, Tramo Ejecu­
ción, en la ENET N9 31 "Ejército de los 
Ancles" de San Rafael (Mt!ncloza). 

A VILES, Osear José; a partir del 19 de 
marzo ele 985, titular _de un (1) cargo Ca­
tegoría 16, Agrupamiento Administrativo 
(Subdelegado de Administración de JI), ca­
tegoría), Tramo Supervisión, en la ENET 
N9 1 de Trenque Lauqun (Buenos Aires). 

TURCI-IETTI, Stella Maris; a partir del 
18 de marzo de 1985, tittdar de un (1) 
cargo Categoria 10, Agrupamiento Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 6 "Ingeniero Doctor Angel GallaJdo" 
de Avellaneda (Buenos Aires). 

MERCADO, Santiago Fernando; a par­
tir del 19 de abril de 1985, titular ele cua­
tro (4) horas de Análisis Matemático en 
19 año, 21} división, turno noche Ciclo Su­
J)erior Química, en la ENET N9 27 "Hi­
pólito Yl'igoyen" de Capital Federal. 

BOULOC de BENITEZ, Blanca; a par­
tir de] } 9 de mayo de 1984, titular de dos 
(2) horas de Historia en 39 año, 21), divi­
sión, turno tarde Proesiones Femenillas; y 
a paitir del 5 de octubre de 1984, titular 
ele cuatro (4) horas ele Dibujo en 39 año, 
única división, turno mañana Ciclo Básico, 
en la ENET N9 2 de Formosa. 

29 - De forma. 

ESTE BOLETIN SE IMPRIMIO EN LA f.NET N• 31 "ARMADA ARGENTINA'' 
PEDRO DE MENDOZA 1777, CAPITAL - TEL. 21-1267 
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RESOLUCIONES '.ADOPTADAS POR EL CONET 

RESOLUCION N" 906 - C - Buenos A.ir.es, 16jllj87. 
19 - Autorizar a los alumpos que cursan 39 año del Ciclo de Práctica _Co­

mercial a que durante el mismo período lec'tivo lo hagan en las asignaturas Fí­
sica, Química y Matemática del Curso Coú1plementario Técnico, a efectos de sn 
habilitación para el ingreso al Ciclo Superior de Computación. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 908 - C - Buenos Aires, 16jllj87. 
19 - Dejar sin efecto la asignación de horas de cátedra establecidas para 

la ENET N9 1 "Ing. J.V. Passalacqua" de Banfield (Buenos Ai¡·es) -por Resolu­
ción N9 685 - q87 que fijaba para el período lecqyo 1987 la cantidad de 787 
(setecientas ochenta y siete) horas de cátedra. 

29 '--Asignara la ENET N9 1 "Ing. J.V. Passalacqua" de Banfield (Buenos 
'Aires) Código 408 - para el período lectivo 1987, la cantidad de 760 .(setecientas 
sesenta) horas de cátedra. 

39 - De forma. 

RESOLUCI:ON N9 909 - C - Buenos Aires, 16jllj87. 
19 - Autorizar el desdoblamiento de mm (1) división de primer año del 

Ciclo Superior Diurno -especialidad Química-•, con retroactividad a la inicia­
ción del presente período escolar de 1987, en la ENET N9 1 de Aguaray (Pro­
vincia de Salta). 

29 - Incrementar el presupuesto analítico de la citada ENET, a los efec­
tos de concretar la medida dispuesta en el pW1to precedente, en 35 (treinta y 
cinco) horas de cátedra. 

39 - De forma. 

RESOLUGION N9 910 - C - Buenos Aires, 16jllj87. 
. 19 - Disponer que en el Anexo de la Resolución N9 703 - C del 20 de agosto 

de 1987, donde dice: 

PROVINCIA DE SANTA FE 

344 ENET N9 ll "Crisol" de Rosru'Ío 
Abre: · 1 división de 29 Año Ciclo · Básico Diurno 

1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno 
1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Computación 

Cierra: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Relojería 

(1 

1 

·¡ 
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Debe decir: 
PROVINCIA DE SANTA FE 

344 ENET N9 11 "Crisol" de Rosario 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno 
2 divisiones de 29 Año Ciclo Superior Dimno Computación 

Cierra: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Relojería 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 911 - C - Buenos Aires, 16jll l87. 
1 c.> - Disponer que en el A.nexo de la Resolución N9 668 -· C del H-.l de 

agosto de 1987, donde dice: 
105 ENET N9 1 "Luciano F.01tabat" de Ofavanfa 

'.Abre: 2 divisiones de 29 Año Ciclo Básico Diurno 
' 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 
Cierra: 1 división de 19 Año Auxiliares Técnicos Dual 

Debe decir: 
105 ENET N9 1 "Luciano Fortabat" de Olavanfa 

Abre: 2 divisiones de 29 Año Ciclo Básico Diurno 
1 división de 19 'Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 912 - C - Buenos Aires, 16111187. 
19 - Pron:ogar la residencia ele la Misión Monotécnica -y de Extensión 

Cultural N9 59 en la localidad de San Martín (Provincia de San Juan), por el 
bienio 1988-1989. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 913 - C - .Buenos Aires, 16111187. 
19 - Autorizar, a partir del períocl~ lectivo 1988, el funcionamiento de 

Cursos, Ciclos o Especialidades, en los establecimientos que se detallan en pla-
nilla· 'Anexa a la presente Resolución. · 

29 - La habilitación de los mismos, se ajustará en todo a las reglamen­
taciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división. 

39 - De · forma. · 

250 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 913 - C 

INSPECCION REGIONAL CUYO 

PROVINCIA DE MENDOZA 

ENET N9 1 de Tnnuyán . 

'.Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Suverior Diurno C~ 1sµ·
1
uc¡+~n~es . cr.'l"O C'" r,. ......... ¡., ~ r • ,. ,•, •r , ... ~1 ·•r101' [ 1Jr u l~ &;J 1•\ t 1,• \.· .JI¡" l lh ¡, \, o .#' 1,., V 

r·..i i. ,gw::¡ 1t~7 - 1"r. p[:,o 
1ú62' Ouonos Aires - ílopublica Argentln~ ' 
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PROVINCJA DE SAN JUAN 

303 ENET N<.> 1 "Ing. Rogelio Boern" de Ciudad 
Abre: 1 divisi6n ele 1<.> Año Ciclo Superior Nocturno Ele.ctr6nica 

864 ENET N<.> 2 de Ciudad 
Abre: 1 · divisi6n ele 19 Año Ciclo Superior Diurno Administr.ación ele 

Empresa 

PROVINCIA DE s;AN LUIS 

313 ENET N9 1 "Ing. Agustín Mercau" de Mercedes 
Abre: 1 divisi6n de 19 Año Ciclo Superior Nocturno Electromecánica 

para egresados Sistema Dual 

RESOLUCION N9 914 - C - Buenos Aires, 16111187. 
19 - ;Autorizar el funcionamiento por desdoblamiento, a partir d~ la inicia­

ci6n del presente período escolar ele 1987, en la ENET N9 1 "2 de Abril" de Tem­
perley (Provincia ele Buenos Aires), de las siguientes divisiones: 

1 divisi6n de 29 Año Ciclo Superior Diurno Automotores 
1 divisi6n de 39 Año Ciclo Superior Diurno Automotores 
29 - Incrementar el presupuesto analítico de la citada ENE1 - C6cligo 

132-, a partir de la iniciación del presente período escolar de 1987, en la can­
tidad de sesenta y seis (66) horas de cátedra, a los efectos de concretar . la auto­
rizaci6n dispuesta en el punto 19 de la presente Resoluci6n. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 923 - C - Buenos Aires, 17111187." 
1 <.> - Dejar sin efecto la asignación ele · horas cátedra establecidas gara 

la ENET mencionada en el VISTO por la Resolución N<.> 628 - Cl87, por la que 
se fijaba para el período lectivo 1987, la cantidad de 1406 (mil cuatrocientas 
seis) horas de cátedra. 

29 - Asignar a la ENET N9 2 "Sgto. Mayor D. J. Alvarez Conclarco" de 
Godoy Cruz (Mencloza) -C6digo 258- para el período lectivo 1987 la cantidad 
ele 1400 (mil cuatrocientas) horas ele cátedra. · 

39 - De forma. 

RESOLUCION N<.> 1008 - C Buenos :Aires, 23jl2l87. 
1 <.> - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, el funcionamiento de Cur­

sos, Ciclos o Especialidades, en los establecimientos que se detallan en planilla 
Anexa a la presente Resoluci6n. 

29 - · La habilitaci6n de los mismos, se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes sobre el número 'mínimo de alunmos por división. 

3<.> ·_ De forma. 
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PLANI1.LA ANEXA A LA RESOLUCION N<.> 1008 · C 

INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

CAPITAD FEDERAL 

001 ENET N<.> 1 "Otto Krause" 
Abre: 1 división de 1 <.> Año Curso de Especialización en Mantenimiento 

de Ascensores 
707 ENET N<> 8 "Paula i\lbarracín de Sarmiento" 

Abre: 1 división de 1 e;> Año Ciclo Superior Nocturno . Química 
456 ENET N<.> 19 "Alejandro Volta" 

Abre: 1 división de 1<.> Año Ciclo Superior Nocturno Electrónica 
449 ENET N<> 36 · 

Abre : 1 división de 1 <.> Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 

GRAN BUENOS AIRES 

408 ENET NQ 1 "Ing. J. V. Passalacqua" de Banfield 
Abre: 1 división de 1 <.> '.Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 

' PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

030 ENET NQ 1 "Vicente Pereda" de Azul 
Abre: 1 división de 1 Q Año Ciclp Superior Diurno Mecánica 

1 división de 1 Q Año Ciclo Superior Noche Electrónica para egre-
. sados del Sistema Dual 

048 ENET N9 1 de Bragado . 
Abre: l división de 1 <.> '.Año Ciclo Superior Nocturno Construcciones 

069 ENET N<.> 1 "Santiago de Liniers''. de Ensenada 
Abre: 1 división de 1 <.> Año Ciclo Básico Nocturno 

084 ENET N9 1 "Albert Thomas" de La Pfüta 
Abre: 1 división de 19 Año Auxiliai·es Técnicos Dual Mecánica (lvláqui­

nas - Herramientas) 
1 división ele 19 Año Auxiliares Técnicos Dual Electricistas (Apa­

ratos Elecb:ónicos) 
. 1 división Curso de · Especialización de Metalografía - Aceros-

738 ENET NQ 2 "Laura R. Mendonca" de La Plata 
Abre: 1 división de 1 <.> Año Ciclo Superior Diur~o Administración Pú­

blica 
428 ENET N9 1 ele Nueve ele Julio 

. Abre: 1 división Curso de Especialización en Higiene y Seguridad en 
el Trabajo 

108 ENET N9 1 "Bartolomé Mih·e" ele Pergamino 
Abre: 1 división de 19 Año-Ciclo Superior Diurno Computación 

144 ENET N9 1 "Alte. Guillermo Brown" ele Zárate 
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;Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Noche Electricidad Siste­
ma Dual 

1 división de 19 Afio Ciclo Superior Noche Química Sistema Dual 

PROVINCIA DE LA PAMPA 

828 ENET N9 1 de Realicó 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 

RESOLUCION N9 246 - C - Buenos Aires, 314187. 
19 - Establecer que a partir del 16_ de Octubre de 1986, debe ser conside­

rado como Director del Cenb·o Nacional de Formación 'profesional N9 1 de 
Fernández (Provincia de Santiago del Estero), el señor Jo~é Jacinto Luna L.E. 

· 7 .163. 583. 
29 - Encomendar a la Dirección General de Administ:ración efectuar el 

alta respectiva a partir de la fecha precitada, 
39 - De forma. 

RESOLUCION N9 42 - C - Buenos Aires, 29j8!86. 
19 - Asignar un cargo de Maestro de Enseñanza Práctica al Centro Nacio­

nal de Formación Profesional N9 1 de Catamarca -Código 661_:_, 
29 - De fonmJ,, 

RESOLUCION N9 106 - C - Buenos Aires, 14l3j88. - . _ 
19 - Designar a la Jefe de Biblioteca, señorita Revecka MARCHEVSKY, 

a los fines que, con carácter de Coordinadora, actúe en las tareas de implemen­
tación para el funcionamiento del futuro Centro de Información y Documen­
tación de Educación Técnjca y de Formación Profesional, integrado el equipo 
correspondiente con los agentes: Ada 1ifINTEGUIAGA, Estebán HURMANIAN 
y Carlos I,,AZZARA. 

29 - Dichas designaciones tendrán' dependencia directa de la Pre_sidencia 
del Organismo, hasta .tanto se apruebe la esh·uctma orgánica de la nueva de-
pendencia. · 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 252. - Buenos Afres, lljllj87. 
:Artículo 19 - Designar con el nombre ·de "Libertador General Don José 

de San Martín" a la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de Leones, 
Provincia de Córdoba. 

Art. 29 - Dejar sin efecto las normas establecidas en las Resoiuciones 
N9 3085 del 28 de diciembre de 1984 y N9 519 del 4 ele marzo ele 1985. 

Art. 39 - De forpm. 

RESOLUCION N9 892 - C. - B1,1enos Aires, 9jll j8'.7. 
19 - Designar Interventor en la Escuela Nacional de Educación Técnica 

N9 1 de Florida (Bs. As.), al señor Luis Mario BUSTO. 
2Q - Destacar en comisión ele sel'vicios, al mencionado funcionario desde 



JjUL.tnll\l lJ.l',L t;VJ\l.t<,1 l'I";' .l.1VJ. "f"• UV .LJJ1, l \'11'1..lV LJ~ ..LVOO "i" .1.~ 

la fecha de la presente y hasta el 31 de diciembre próximo, en un cargo de 
Director -Interino- de la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de 
Tigre (Bs. As.). 

39 - De forma. 

RESOLUCION N<.> 1782 - P. - Buenos Aires, 16!Ul87. 

19_- -Encomendar al señor Justo José ELIZATHE la tarea de darle 
tratamiento a este tema. 

29 - Establecer que para ello podrá solicitar toda la información que se~ 
necesaria, corno así también la colaboración de quienes estime conveniente: 

39 - En un plazo menor a un mes deberá· presentar un informe detallan­
do las propuestas emergentes. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 lOll - C. - Buenos Aires, 23112\87. 

19 - Dejar sin efecto la Resqlución N9 3653/85 por la que se· crea lUI 

Anexo de Formación Profesional en la ENET N9 1 de San Carlos ele Barilo­
che, provincia ele Río. Negro. 

29 - Crear un Centro Nacional de Fonnación Profesional en la ciudaé( 
de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, en el edificio propiedad 
de este Consejo, sito en la calle Fany T. de Newbery III, parcela 2 b. 

39 - Denominar al establecimiento creado por el artículo anterior "Cer¡­
tro Nacional de Formación Profesional N9 1 de San Carlos de Bariloche". que 
funcionará como "Centro Nacional de Hotelería y Gastronomía" ((CENAHG). 

49 - Asignar al establecimiento la siguiente planta funcioqal: 
1 Director ele 3\1 
1 Secretario de 3\1 
1 JGEP de 3\l 
1 MTEP-JS 
8 MTEP 

30 h. Cátedra 
' 1 Delegado ,Administrativo Categoría 15 

1 Auxiliar Administrativo Categoría 10 
2 Ordenanzas Categoría 8 

59 - Encomendar a la Dirección General ele Formación Profesional las 
gestiones tendientes a la organización y puesta en marcha del establecimien-

1 

to creado por la presente Resolucion. 
69 - De forma. 

RESOLUCION N9 1034 - C. Buenos Aires, 29112187. 

19 - Prorrogar la residencia . de la Misón M onotécnica y de Extensió~ 
Cultural N9 22 de la localidad de Mercedes, provincia de Corrientes, por el 
bienio 1988-1989. · 

29 - De forma 
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RESOLUCION Ñ9 ·1021 - C. - Buenos Aires, 29jl2l87. 
19 - Incrementar, a partir del período lectivo 1988, la planta funcional 

docente de la ENET NQ 2 "Ing, José Alsina Alcobert" de la Ciudad de Cata­
marca - Código 779 - en 1 (un) Regente de 1 i.i 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1018 - C. - Buenos Aires, 29112187. 
1 Q - Incrementar a partir del 15 de noviembre de 1987, la planta fun­

cional docente de la ENET N9 3 de San Juan (Ciudad) -Código 866- en 1 
(1,lll) cru·go de Jefe General de Enseñanza Práctica de l<\ 

2,9 - D e forma. 

RESOLUCION NQ 1033 - C. - Buenos Aires, 29ll2j87 
1 Q - Considerar el período lectivo 1987 como Curso Preparatorio en la 

Misión Monotécnica y de Extensión Cultmal N9 15 de la localidad de Campo 
Grande, provincia de Río Negro. 

29 - Prorrogar la residencia de la Misión Monotécníca y de Extensión 
Cnltlll'al N9 15 por el bienio '1988-1989. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1048 - C. - Buenos Afres, 29ll2j87. · 
1 Q - Incrementar, a partir del período lectivo 1988, la planta funcional do­

cente de la ENET N9 1 de Florencio Varela (Provincia de Buenos Aires) - Có­
digo 110- en 1 (un) cargo de Regente de 3ra. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1049 - C. - Buenos Aires, 29J12J87. . 
19 - Autorizar la modificación de las fechas de finalización de clases, pe­

ríodos de integración, recuperación y evaluación en las Escuelas Nacionales 
de Educación Técnica N9 1 de Río Grande y N9 1 de Ushuaia (ambas del Te­
n-itorio Nacional de Tierra del Fuego, Antárfida e Islas del Atlántico Sur), sien­
do las mismas las que se detallan: 

a) Finalización de clases, 4 de diciembre de 1987 
· b) Período de integración, recuperación y profundización de la segunda 

etapa, del 23 de noviembre al 4 de diciembre de 1987 
c) Período de recuperación y evaluación, libres y equivalencias, del 7 de di­

ciembre al 18 de diciembre de 1987. 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1052 - C. - Buenos Aires, 29J12J87. 
1 Q - Incrementar, a partir del 16 de noviembre de 1987, la planta fun­

cional docente de las unidades educativas que a continuación se mencionan 
en los cargos que en cada caso se indican: 
459 ENET NQ 33 "Fw1dición Maestrnnzn del Plwnerillo" de Capital Federal 

1 (un) cargo de Bibliotecario 
345 ENET NQ 1 "Dr. Nicolás Avellaneda" de Santa Fe 

1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Electrónica) 
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481 ENET N<> 1 de San Francisco (Córdoba) 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Práctica (Construcciones) 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1055 - C. - Buenos Aires, 29112187. 
VISTO la situación planteada por la ENET N<> 1 de Paso de ·los Libres 

-Corrientes- sobre la atención de su residenda estudiantil; y 
CONSIDERANDO:. Que los alumnos residentes no cuentan con personal 

que controle sus actividades dmante el turno mañana. · 
Que ello origina, como consecuencia, una serie de problemas que van en 

desmedro del normal desarrollo de la vida ele la residencia. · 
Que para prestar ese servicio, se pide un (1) cargo de Preceptor. 
Que las Direcciones Generales de Planeamiento y de Enseñanza Técnica 

aconsejan aceder a lo solicitado. 
Por ello: 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNIC.A 

RESUELVE: 

19 - Incrementar, la planta funcional de la ENET N9 1 de Paso de Los 
Libres (Corrientes) -Código 492- en un (1) cargo de Preceptor, con destino 
a su residencia estudiantil, a partir del 19 de marzo de 1988. 

29 - De forma. 

CREACIONES DE UNIDADES EDUCATIVAS 

RESOLUCION N<> 1030 - C. - Buenos Ail'es, 29112187. 
19 - Crear un Anexo de Formación Profesional en la ENET N9 1 de Be­

nito Juarez, provincia de Buenos Aires, a partir del 10 de Diciembre de 1987. 
29 - '.Asignar al Anexo creado por el artículo anterior, la siguiente planta 

funcional. 
1 MTEP-JS 
5 MTEP 
1 MG 
1 Preceptor 

39 - Dejor establecido que los cursos y las especialidades serán de ciclo 
cerrado. ' 

49 - 'De forma. 

RESOLUCION N<> 1041 - C. - Buenos Aires, 29112187. 
19 - Crear un Centro Nacional ele Formación Profesional ele Resitlencia 

Transitoria, en la localidad de Laguna Larga (Provincia de Córdoba), a par­
tir del ,19 de diciembre de 1987. 

29 - Denomnmr al Centro creado por el artículo anterior "Centro Nacio-

cr't'?" '." , ". " '" '. , ' - •··r ~~· '' ,...JC't [',\!l('l"jlh tlh 'J V'4 ► V v,• l. i' .• J\: ... uvr d \f\ 

/',i.mg1..:y ,"'.:7 - h:r. p:~o 
1062 Ducno;:; f,irr.s - r.op:.1L>li1,;J ArQentina 

,, 
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nal de Formación Profesional de Residencia Transitoria N9 1 de Laguna Lar­
ga"(Provincia de Córdoba). 

39 - Clasificar a la mencionada unidad educativa como establecimiento 
de 3ra. categoría. 

49 - Asignar al Centro creado la siguiente planta funcional. 

- 1 Director de 3ra. 
- 1 Secretario de 3ra. 
- 2 :tvITEP 
- lMG. 
- 1 Ordenanza 

59 - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional las 
gestiones tendientes a la puesta en marcha de la unidad educativa creada. 

69 - De forma. 

.RESOLUCION N9 1047 - C. - Buenos Ail'es, 29112187. . . 
19 - Crear un Anexo de Formación Profesional en la ENET N9 1 de Las 

Varillas (Provincia ele Córdoba), a partir del 19 ele diciembre de 1987. 
29 - Asignar al Anexo creado por el artículo anterior la siguiente planla 

funcional: 
- 3 MTEP 

39 - Dejar· establecido que los cursos y las especialidades , serán ele ciclo ce­
nado. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 1051 - C. - Buenos Aires, 29ll2j87. 
19 - Crear una Escuela · Nacional de Educacion Técnica en la localidad 

de Trancas (Provincia ele Tucumán) cabecei·a del Departamento del mismo nom­
bre a partir del período lectivo de 1988. 

29 - Designar a dicho establecimiento como ENET N9 1 de Trancas (Pro-
vincia de Tucumán). . 

39 - Clasificar a la mencionada unidad como establecimiento de 3ra. Ca­
tegoría -Ciclo Básico- Plan 1574165. 

49 - Determinar que el personal docente tendrá como jurisdic<:ión la J un­
ta ele Clasificación Docente Zona IX. 

59 - Fijar para la ENET N9 1 de Trancas (Provincia de Tucumán) la si-
guiente planta funcional docente: 

1 (un) Director de 3ra. 
1 (un) Secretario de 3ra. 
1 (un) Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe ele Sección-
4 (cuatro) :tvlacstros ele Enseñanza Práctica 
2 '(dos) Preceptores 

25 (veinticinco) horas - cátedra para hacer efectivo las prestaciones de servicios 
correspondientes a 1 (una) división de 1 Q Afio. 
69 - Determinar a los efectos que señala el Artículo 122 del Estatuto del 
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Docente (Ley 14473) que el personal docente se regirá por el Escalaf6n I. 
79 - Encomendar a la Direcci6n General d(;) Enseñanza Técnica, la adop­

ción de las medidas destinadas a poner en funcionamiento el establecimiento 
creado. 

89 - Encomendar a la Direcci6n General de Adminisb'ación (Departa­
mento Auditoría) la ejecuci6n de las tareas de administración contable y patri­
monial, que deben cubrirse en la tmidad creada. 

99 - Determinar que por la Direcci6n General 'de Planificaci6n Educativa 
-Inspección General de Equipamiento y Producci6n- se efectúen para el pe­
ríodo escolar 1988, las reservas presupuestarias necesarias para el normal desen­
volvimiento del establecimiento escolar. 

109 - De forma. 

RESOLUCION N9 1039 - C. - Buenos Afres, 29112187. 
19 - Crear un Centro Nacional ele Formaci6n Profesional en la ciudad ele 

Santa María (Provincia de Catamarca), a parfü del 19 de setiembre de 1987. 
29 - Denominar al Centro creado por el artículo anterior "Centro Nacio­

nal de Formación Profesional N9 1 de Santa María". 
39 - Clasificar a la mencionada unidad educativa como establecimiento 

de 3ra. categoría. · 
49 - Asignar al Cenh·o creado la siguiente pla\1ta funcional: 

1 Director de 3ra. 
1 Secretario de tercera 
1 lvITEP-JS . 
4 MTEP 
1 Preceptor 
1 Delegado ;Administrativo Categoría 15 
1 Ordenanza 

59 - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional las 
gestiones tendienMs a la organización y puesta en marcha de la unidad creada 
por la presente Resolución. 

69 - De forma. 

BONIFICACION ZON,A DESFAVORABLE 

RESOLUCION N9 988 - C. - Buenos Aires, 22Jl2187. 
19 ~ Determinar que la Escuela Nacional ele Educación Técnica N9 1 ele 

Rivadavia -Buenos Aires- que por ubicación está clasificada como urbana 
se encuentra dentro de las prescripciones establecidas en el último párrafo del 
inciso el) punto III de la reglamentación del artículo 79 del Estatuto del Docen-' 
te (Decreto N9 8188j59). · 

29 - Disponei· que, en consecuencia, se asigne al personal docente de di­
cha Escuela Nacional de Educación Técnica una bonificación del veinte por 
ciento (20%), aplicada sobre el cargo, según lo determinado en el artículo 43 
del Estatuto del Docente. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION N9 1002 - C. - Buenos Aires, 23\12\87. 
19 - Determinar que la Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 de 

Machagai -Chaco- por reunir los requisitos de la Reglamentación del artícu­
lo 79 de la ley 14.473, apart. III inciso b) y último pánafo, sea incluída en la 
clasificación por ubicación desfavorable. · 

29 - Establecer que, de acuerdo con lo dispuesto en el punto precedente, 
se asigne al personal docente de la citada Escuela Nacional de Educación Técc 
nica. la bonificación del ctiarenta por ciento (40%) aplicado sobrn el cargo, de 
acuerdo con las prescripciones del artículo 43 de la ley 14.473. 

39 - Dé forma. 

CONVENIOS 

RESOLUCION N9 1948 - P - Buenos Aires, 15\12\87. 
VISTO el Expediente N9 4061187 en el cual obra un convenio suscripto 

el treinta de octubre de mil novecientos ochenta y siete por este Consejo Na­
cional y la Empresa TOP TOYS SA, y 

CONSIDERANDO Que por medio de dicho convenio se establece un pro­
grama de acción conjunta de este organismo con una Empresa para la forma­
ción técnico-profesional de alumnos bajo la aplicación del Plan Dual instituido 
por el CONET . 

Que en el presente caso, la Empresa se compromete a facilitar el acceso 
a su planta industrial a los alumnos de la Especialidad MECANICA seleccio­
nados a este efecto. 

Que en dicho documento se han previsto los diversos aspectos que regu­
lan la práctica y formación profesional de los alwnnos incorporados a estos 
cursos. 

Por ello, y de conformidad con los aconsejado por la Dirección General 
de Enseñanza Técnica, · 

EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 
19 - Regístrese en el Libro de Resoluciones de este Organismo el conve­

nio celebrado el 30 de octubre de 1987 entre este Consejo Nacional, represen­
tado por el suscripto y la Empresa TOP TOYS S. A., representada por su Ge­
rente de Relaciones Industriales Sr. Francisco J. TIBURZIO y ·cuyo texto obra 
en Expediente N9 4061187. 

29 - De forma. 

JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSEÑAZ,A TECNICA 

-ZONA 1-

La Junta de Clasificación de Enseñanza Técnica Zona I, llama a Concurso 
de títulos y Antecedentes por el término de Veinte (20) días hábiles a partir 
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de la fecha de publicación para cubrir con carácter Interino Un (1) ca1·go de 
Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente, Turno Mañana, en la ENET N9 3 "María 
Sánchez de Thompson" de Capital Federal, en el cual se podrán inscribir en 
orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspirn. 

c) El personal docente titular del establecimiento del núsmo escalafón 
que ·sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el i.ncisó d) del Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en esta· Junta, Bolívar 191, 29 piso, Capital Fe­
deral, en horario ele 10 a 16 hs., con formulario 1008 debidamente cumplimen­
tado. 

JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA 

-ZONA IX-

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona IX llama 
a concurso por primera vez, de títulos y antecedentes por el término de 10 (diez) 
días hábiles a partir de la fecha ele publicación del presente comunicado, para 
cubrir un cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica Suplente Turno Tarde 
en la ENET Ne.> 1 de Concepción (Tucumán), en el que podrán intervenir en 
orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de siÍnilar tipo, ubicadas en un radio ele 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que a~pira. . · 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso el) del Aitículo 124'. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Aitículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará directamente en la Junta de Clasificación Do­
cente de Enseñanza Técnica Zona IX, sita en la calle Tucumán 505 de la Ciu­
dad de Salta, Capital, en forma personal o por correo mediante formulario 
1008 debidamente cumplimentado. 
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BECA DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL DEL ESTADO DE 
BADEN-WüRTTEMBERG (RFA) PARA EGRESADOS 1986 

DEL SISTEMA DUAL 

Comunicados 1478 del Boletín 1054 y 1514 del Boletín 1065 

SITUACION DE ENET P;ARTICIPANTES 

CAPITAL FEDERAL 

1 17 
2 24 
3 25 
4 27 
5 35 

Clasificada 
Clasificada 

Sin egresados 86 
Documentación incompleta 
Documentación incompleta 

GRAN BUENOS AIRES 

6 '.Avellaneda , Documentación incompleta 
7 1 Islas Malvinas de Ciudad Evita Clasificada 
8 1 Llavallol Documentación no recibida 
9 1 Muñiz Documentación incompleta 

10 P. ·F. F6rd de Gral. Pacheco Clasificada 
11 P. F. Mercedes Benz de G. Catán ·Docu~entación no recibida 
12 P. F. SEGBA Documentación incompleta 
13· 2 San Martín Documentación equivocada 

BUENOS AIRES 

14 1 Azul Cla-sificada 
15 1 Bragado Documentación no recibida 
16 1 Junín Docu~1entación incompleta 
17 1 La Plata Documentación no recibida 
18 4 La Plata Docwnentación no recibida 
19 2 Mar del Plata Clasificada 
20 1 Olavan'Ía 1 Clasificada 
21 2 San Nicolás Documentación incompleta 
22 1 Zárate Clasificada 

CORDOBA 

23 4 Có1doba Documentación incompleta 
24 1 San Francisco Sin egresados 86 
25 P. F. Renault Documentación no recibida 

CORRIENTES 
26 1 Monte Caseros Documentación no recibida 

ENTRE RIOS 
.27 5 Paraná Documentación no recibida 
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28 
29 

30 
31 

32 

33 

34 

35 

.36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

46 
47 

48 
49 
50 

LA PAMPA 
1 Macachú1 
1 General Pico 

MENDOZA 
2 Godoy Cruz 
1 Palmfra 

NEUQUEN 
1 Neuquén 

RIO NEGRO 
1 San Carlos de Bariloche 

3 Salta 
SALT,A 

SAN LUIS 
.1 Villa Mercedes 

SANTA FE 
1 Gálvez 
1 Laguna Paiva 
1 Rosario 
2 Rosario 
4 Rosario 

12 Rosario 
1 San Cristóbal 
1 San Jorge 
1 San Lorenzo 
3 Santa Fe 

Documentación incompleta 
Documentación no recibida 

Documentación no recibida 
Documentación no recibida 

Documentación no recibida 

Documentación no recibida 

Documentación incompleta 

Documentación no recibida 

Clasificada 
Clasificada 

No clasificada 
Documentación no recibida 
Documentación incompleta 
Documentación incompleta 

Documentación no recibida 
Documentación no recibida 

Clasificada 
Documentación no recibida 

SANTIAGO DEL ESTERO 
1 La Banda 
3 La Banda 

1 Aguilares 
1 Lules 
2 Tucumán 

TUCUMAN 

Documentación incompleta 
Documentación no recibid a 

Documentación no recibida 
Documentación no recibida 
Documentación incompleta 

RESUMEN 

ESCUELAS CON EGRES,ADOS EN 1986 
DOCUMENTACIONES RECIBIDAS 
CLASIFICADA~ 

47 
27 
11 
16 
17 

NO CLASIFICADAS 
NO RECIBIDAS 

ESTE BOLETIN SE IMPRIMIO EN LA f.NET N• 31 "ARMADA ARGENTINA"' 
PEDRO DE MENDOZA 1777, CAPITAL - TEL. 21-1267 
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PODER EJECUTIVO NACIONAL 

DECRETO N9 237188. - Buenos Aires, 2312188. 

VISTO lo propuesto por la Comisión de la Reforma Adminish·ativa creada 
por el Decreto NQ 410187, y 

CONSIDERAN))O: Que resulta necesario el reordenamiento de las Uni­
dades de Atención al Público de la Adminish·ación Pública Nacional, así como 
la modernización y simplificación de los procedimientos correspondientes, a 
los efectos de dotar a los usuarios de un mejor servicio. · 

Qµe uno de los principales aspectos a considerar radica en la necesidad 
de mejorar las relaciones enb·e la Adminisb·ación Pública y la sociedad, creando 
las condiciones que permitan la participación de los agentes públicos y los 
tisuar1os en el mencionado proceso de modernización. 

Que es necesario sistematizar los criterios que aplican los agentes públicos 
en la tarea de atención al usuario. 

Que se debe lograr una mayor transparencia en el proceso de realización 
de. trámites para allanar a los usuarios su ejec.ución, finalidad ésta a la cual con­
cune la publicación de la Guía Orientadora ele Trámites efectuada por la Se­
cretaría de la Función Pública ele la Presidencia de la Nación. 

Que, finalmente, se hace necesario innovar en los procedimientos admi­
nisb·ativos y en la provisión ele información adecuada a los usuarios para el 
cumpllnúento de los trámites, aún para aquellos que deban o puedan realizarse 
a distancia, o bien por ciudadanos momentáneamente impedidos o incapaci-
~m. . 

Que las ah'ibuciones _del Poder Ejecutivo Nacional para el dictado de la 
presente medida, emanan del artículo 86, inciso 19, de la Constitución Na­
cional, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo lQ - El ámbito ele aplicación del presente decreto será el de 
aquellas Unidades Organizativas de la Administración C entral, descentralizada, 
desconcenb·ada, empresas y sociedades del Estado cualquiera sea su naturaleza 
jurídica, servicios de Cuentas Especiales, entidades financieras oficiales, obras 
sociales y todo ob·o ente y organismo del Estado cuyas funciones consistan en 
la. atención al público como actividad fundamental. 

Dicho ámbito excluye las Unidades Organizativas cuya función sea la ·aten­
own de emergencias y reparaciones de los entes citados que proveen bienes y 
servicio~. 
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Art. 29 - En todas las Unidades Organizativas del mencionado ámbito, 
sin perjuicio de los horarios propios y específicos ele atención al público, se ase­
gurará a tal efecto un horario núnimo común entxc las doce (12) y las quince 
(15) horas de los días hábiles administrativos. Los horarios ele .atención serán lo 
suficientemente amplios como para evitar a los usuarios aglomeraciones y espe­
ras prolongadas. 

\ 

Art. 39 - En las mencionadas Unidades Organizativas se deberán. adoptar 
los recaudos pertinentes para que el público disponga de toda la información 
necesaria para efectuar sus trámites. A tal fin: 

a) Deberá publicarse en carteleras fácilmente visibles, la secuencia de lugares 
físicos, etapas del respectivo trámite y plazos para la resolución administra­
tiva de cada una de ellas. 

b) Cuando los trámites exijan el llenado ele formularios, solicitudes, etc., se pro­
cederá a confeccionar modelos de los mismos, en los que se impartirán las 
instn1cciones correspondientes, y serán colocados en carteleras fácilmente 
visibles. 

c) La información mencionada en los incisos a) y b) deberá ser dispuesta en do­
cumentos escritos, claros y precisos, los que estarán disponibles para el usua­
rio que los solicite. 

d) Se deberán prever las condiciones adecuadas para suministrar toda la infor­
mación vinculada con la realización de trámites, cuando ella sea requerida 
telefónicamente o por correspondencia por cualquier usuario. 

e) Se procederá a señalizar, en forma ostensiva, los lugares donde se realicen 
las diferentes etapas ele los trámites, así como también la relación entre una 
etapa y la siguiente. 

f) Para aquellos trámites que deban realizarse en jurisdicciones o lugares físicos 
diferentes, las Unidades Organizativas intervinientes deherán indicar, en for­
ma visual ostensible, la relación enh·e los trámites efectuados en una unidad 
y los que se deban efectuar en otra u otras, especificando el lugar, los hora­
rios y los requerin1ientos de aquellas para la. continuación del trámite o 
trámites. · 

Art. 49 - En todas las referidas Unidades Organizativas deberán preverse 
las condiciones arquitectónicas, sanitarias y ambientales que permitan una ade­
cuada atención y la mayor comodidad posible para el usuario. 

Art. 59 - Las Unidades Organizativas a que se refiere el presente decreto 
deberán desarrollar mecanismos que contribuyan a simplificar los procedimien­
tos administrativos; para ello, denlrn del marco establecido por la legislación 
vigente, tendrán que adoptar las siguientes medidas: 

a) Asegurar por la vía técnica apropiada, que el pago de sellado y¡o tasas que 
correspondan a los trámites, se efectivice en el mismo lugar en el que se 
realicen éstos o en otro lo más cercano posible. 

CENTRO DE DOCU~'':NT'ri,.,~ E l"f"~M;\CION EDUCATIV~ 
Paraguay 1G57 - 1cr. piso 

1062 Buenos Aires - Republica Argentina 
. \ 
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b) Asignar la suficiente cantidad de funcionarios responsables como para ase­
gurar que se puedan extender certificaciones "in situ", sobre fotocopias, de­
jando constancia ele que el usuiarío ha presentado el original del documento 
que exije el respectivo trámite, eliminándose la exigencia de agregarlo al 
cuerpo de la respectiva actuaci6n admü1istrativa salvo en aquellos casos en 
que tal reque1'Ü11icnto se halle previsto por la ley de la Naci6n o que el in­
cumplimiento ele ese requisito pueda afectar derechos subjetivos o intereses 
legítimos ele terceros. 

c) Disponer, como material de consulta para el usuario, del conjunto ele leyes 
y sus reglamentaciones, decretos y¡o resoluciones, que avalen los procedi­
mientos aplicaélos en cada Unidad Organizativa para el curso de los respec­
tivos trámites. Las unidades pertinentes n opoclrán exig ir el cumplimiento 
de procedimentos para los cuales no dispongan de la sustentaci6n documen­
tal respectiva. 

d) Asegurar que en los formularios a los cuales se refiere el artículo 39, se so­
licite solamente la información inherente al trámite que se efectúe. 

Art. 69 - Los responsables ele las Unidades Organizativas pertinentes de­
berán ascgmar que el personal afectado a tareas ele atenci6n al público: 
a) Lleve una tarjeta iclentificatoria, fácilmente visible, con su nombre y 

apellido. 
b) Sea asignado a sus respectivas tareas en número y distribuci6n apropiados 

para 1ma atenci6n eficaz y expeditiva del usuario. 
c) Sea adecuadamente capacitado. 

Art. 79 - Los responsables de aquellas jurisdicciones cuyos planteles per­
mitan una redistribuci6n tendiente a reforzar las dotaciones afectadas a la aten­
ci6n del público, se abocarán -de inmediato a la concreci6n ele las medidas pará 
el logro ele ese fin. 

Art. 89 - Todas las Unidades Organizativas incluídas en el ámbito de 
aplicaci6n del presente decreto, deberán establecer mecanismos que permitan 
que el usuario contribuya con sus ideas y sugerencias al ·mejoramiento de la 
ejecuci6n ele los b'ámites. 

Art. 99 - Los representantes de las jurisdicciones ministeriales ante la Co­
misi6n ele la Reforma Administrativa, asegurarán que el f1mcionario de mayor 
jerarquía ele la Unidad Organizativa pertinente, elabore un manual ele proce­
dimientos sobre la gesti6n de los diversos trámites, bajo su responsabilidad, el 
cual deberá ser presentado a la Secretaria ele la Funci6n Pública en un plazo no 
mayor ele noventa (90) días corridos a contar ele la fecha ele publicaci6n del pre­
sente decreto. 

Art. 109 - La Comisi6n ele la Reforma Administrativa designará represen­
tantes para que se constituyan en las unidades de atenci6n al público con el ob-
jeto ele verificar el cumplimiento del presente decreto. · 

Art. 119 - Los representantes de las jurisdicciones ministeriales se ocupa­
rán de que los responsables de las Unidades Organizativas, eleven un informe 
a la Secretaría ele la Funci6n Pública sobre el cumplimiento del presente decre­
to, en el término ele noventa (90) días corridos contados a partir de su vigencia. 
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La Secretaría· de la Función Pública será el órgano de interpretación y se-
guimie11to de la ejecución, del presente decreto. · 

Art. 129 - El incumplimiénto de las prescripciones del presente decreto 
será considerado falta grave a los efectos de la aplicación del artículo 32 del 
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública (Ley 22.140) y de las normas 
pertinentes de los demás estatutos que resulten de apl~cación. 

Art. 139 - El presente de~reto será publícado en cinco (5) diarios de cir­
culación nacional. El gasto emergente será atendido con las partidas del pro­
grama 001 - Jurisdicción 20 -Presidencia de la Nación-. Asimismo, las Uni­
dades Organizativas asegurarán que todos los usuarios que deban iniciar un 
trámite administrativo tenga a la vista una copia del mismo. 

Art. 149 - De forma. 

RESOLUCIONES DEL CONET 

IlESOLUCION N9 1209 - P. - Buenos Aii•es 2116188. 

VISTd lo dispuesto por Resolución N9 1652187, y considerando que por ra­
zones de celeridad, resulta necesario delegar el conh·alor de ciertas prestacio­
nes efectuadas por agentes en "comisión de servicios". 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION. TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Establecer que a partir del mes de julio de 1988, las constancias de 
prestación de servicios del personal en comisión, serán supervisadas y avaladas 
por las autoridades que a continuación se indican: 

a) Las prestaciones del personal que de un Establecimiento Educacional 
pasa a desempefiarse en otro similar, deberán ser firmadas por el Direc­
tor de la escuela donde el agente preste servicios. 

b) Las prestaciones que se efectúen en Inspecciones Regionales, deberán 
ser firmadas por el Inspector a .cargo. 

c) Las prestaciones que se efectúen en Juntas de Clasificación Docente y 
Junta de Disciplina Docente, deberán ser firmadas por el Presidente de 
los respectivos organismos. 
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29 - Dejar sin efecto los· puntos 19 y 29 de la Resolución N9 1652187, ex­
p1esamente en todo lo que específicamente se contrapone a esta norma, mante-
niendo su vigencia por lo demás preceptuado. · 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 244 - C - Buenos Aires, 515l88. 

19 - Determinar que en el Anexo de la Resolución NQ 119 - C del 15 de 
marzo de 1988, donde dice: 

262 ENET N<.> 1 de General Alvear (Mendoza) 
1 (un) Jefe de Preceptores de 2Q 
1 (un) cargo de Preceptor 

debe decir: 

262 ENET N;Q 1 ele General Alvear (Mendoza) 
1 (un) Jefe ele Preceptores de, ha. 
1 (un) cargo de Preceptor 

29 - De forma. 

RESOL:c;CION N9 925 - O - Buenos Aires, 17111187. 

VISTO: Que por Resolución N9 90-Cj86, fue aprobado el plan y los pro­
gramas ele estudio de un curso ele .posgrado sobre "Tecnología ele la Conser: 
vación del Papel"; y 

CONSIDERANDO: Que en la misma no se encuentra incorporado el ane-
xo que contien~ el plan; • 

Que . es necesario para poder extender los certificados unalíticos la apro­
bación del plan y el perfil profesional, 

Por ello: 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

R·E SU EL V E: 

19 - Aprobar en forma experimental el plan y perfil profesional que obra 
como anexo ele la presente y" que es complementario de la Resolución nÚ!ne~ 
ro 90-Cj86. 

29 - De forma. 
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ANEXO 

1) Nombre del Curso: 

2) Objetivos del Plan ele Estudios: 

3) Perfil profes_ional der egresado: 

El egresado estará habilitado para: 

Fabricar pastas de papel. 

Curso de Capacitación en tecnoJo­
gía en la Conservación del Papel pa­
ra egresados. del Ciclo Superior. 

Capacitar para reálizar tareas de pre­
servación, conservación_ y restauración 
del papel. 

J ' 

Reconocer tipos y calidades de papeles y tintas. 

- ;Aplicar técnicas de fijación de las tintas. 

- Determinar en cada caso cuál es el instrumento necesario para preser• 
var, conservar y restau~·ar el papel. 

- Identificar las diferentes clases de agentes nocivos y realizar los b·ata~ 
mientos correspondientes. 

- Aplicar técnicas de blanqueo sobre el papel. 

- Fabricar adhesivos para restaurar documentos pab.'imoniales escritos. 

- Aplicar técnicas de pegado en papeles. 

- Reponer partes faltantes en bordes e incrustar en el cuerpo del ¡.,apel. 

- Montar y lamin"ar papeles deteriorados. 

- Realiza!' tareas de encuadernación, desencuadernación y rencuadema: 
ción. 

Conservar los ex libris. 

- Transportar con criterio conservador los pab.·imonios documentales es­
critos. 
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4) Duraci6n: 

-4.1 - 2 cuatrimestres. 
·u\ .4·~ :-:-. Hp1:as por_ semana . 
,,.;-/ 1, . .' : _ lerr cua~·1!11estre: 14 

. , . 2dq. cuatnmestre: 15 
4'.!f _:_ bW'ación de la hora semanal: 40 minutos. 

5) Co1;1diciones de Ingreso: 
·t.· ,, ' . 
, .. : ~ .. l -;- '..fítu]o de técnico, egresado de las ENET. 

6) Título o certificación: 

Certificado de Capacitación para egresados del Ciclo Superior en Tecno­
logía en la Conservación del Papel. 

PLAN DE ESTúDIOS 

CUATRIMESTRES 

ASIGNATURAS I II TOTAL 
Hs./Scm. Hs./Sem. 

··· .!.... Investigación 1 - 15 

- Pa~ología · 1 1 30 
.,;::_ ·conservación y preserva- 1 1 30 

ción 

- RestaW'ación 3 3 90 

.r.· frápticas de Laboratorio 3 3 90 

- Encuadernación - 2 2 60 -
- Legislación - 2 30 

1
'.'....!. · Fabricación del papel 1 1 30 

- El. de impresión 2 2 < 60 

. . 

TOTAL 14 15 435 

,,. : 1 f-·, .• 
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ANALISIS DE TAREAS 

1 - Fabricar pastas de papel. 

2 Reconocer el tipo y calidad de 
papel e identificar la época de 
su fabricación. 

3 - Reconocer tipos y calidades de 
tintas. 

4 - Deternunar las causas del dete­
rioro de las tintas y aplicar téc­
nicas de fijación. 

a) Conocer los diversos procedimientos 
de fabricación de papel. 

b) Utilizar los recursos tecnológicos ne­
cesarios para reconocer en un papel 
la pasta con que ha • sido elaborado. 

e) Elaborar pastas cehJlósicas de acuer­
do a las diferentes técnicas de fa­
bricación. 

a) Identificar el tipo de papel a partil' 
de las diferentes clases de pastas pa-
peleras. · 

b) Identificar el tipo de resistencia me­
cánica. 

e) Reconocer a través de las diversas 
marcas de agua recurriendo a catálo­
gos de marcas universales, y prue­
bas mediante rasgados, mojados, 
pruebas microscópicas del papel, la 
fecha aproximada de la fabricación. 

a) Diferenciar tintas de origen vegetal 
y minel'al empleadas en los escritos. 

b) Analizar mediante el microscopio los 
efectos de las til1tas empleadas so­
bre el medio escrito. 

e) Diferenciar las tintas mediante la 
oxidación. · 

a) Diagnosticar los agentes nocivos: fí­
sicos, químico!¡, biol6gicos, mecá­
nicos. 

b) Conocer los diferentes elementos y 
técnicas de fijación. 

e) Determinar el tipo de tratamiento 
adecuado. 

d) Consolidar tintas con PVP (Polivinil­
Pirro-Lidona) y con PVC. 

e) Realizar laminados sintéticos a base 
de PVA (acetato de polivinilo) y de 
papel, por ej., tissue. 
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5 - Conocer las normas específicas 
referentes a documentos patri­
moniales escritos. 

6 Reconocer el valor histórico del 
patrimonio documental ·escrito. 

7 - Conocer y utilizar el insh·u­
mental existente para las ta­
reas de restauración. 

8 - Aplicar técnicas de blanqueo 
sobre el papel. 

9 - Fabricar adhesivos para restau­
rar documentos patrimoniales 
escritos. 

10 - Aplicar técnicas de pegado en 
papeles rasgados o cortados 
mecánicamente. 

a). Conocer e interpretar las leyes de Bi­
bliotecas, ele Museos, de Archivos, 
etcétera. 

a) Comprender la importancia ele la con­
servación del patrimonio documen­
tal escrito. 

b) Decidir el tipo de tratamiento de 
acuerdo a un correcto criterio en 
el siguiente orden: preservador, con­
servador Y. restaurador. 

c) Aplicar las formas de conservación 
científica en defensa del patrimonio 
documental escrito. 

d) Conocer su responsabilidad civil y 
penal ante el patrimonio documen­
tal escrito. 

e) Realizar las tareas de Laboratorio y 
Taller necesarias para preservar, con­
servar y restaurar. 

a) Determú1ar cuál es el insh·umental 
pecesario para cada caso. 

b) Utilizarlo en forma correcta. 
c) Limpiar, armar y desarmar el insh·u­

mental. 
d) Conservarlo en perfectas condicio­

nes con el objeto de que rinda su 
máximo potencial. 

a) Realizar blanqueo con cloramina T, 
hipocloritos yJo metabisulfito de so­
dio con permanganato ele potasio. 

b) Utilizar las técnicas de: inmersión 
total en cubeta, pulverización Zonal 
o tratamiento con hisopos. 

•a) Fabricar adhesivos pa~·a papel. 
b) Fabricar adhesivos para cuero. 
c) Fabricar adhesivos para mad0ra. 
d) Fabricar adhesivos para tela . 

a) Pegar partes rasgadas sin utilizar 
adhesivos. 

b) Pegar partes cortadas mecánicamen­
te mediante adhesivos. 
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11 - Repm~er partes faltantes en 
bordes. 

12 - Inscrustar en el cuerpo del pa­
pel. 

13 - Montar papeles sumamente de­
teriorados que posean caracte­
res en una sola faz. 

14 Laminar en forma manual pa­
peles sumamente •deteriorados. 
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c) Pegar con colas de origen orgánico 
y sintético: metilcelulqsa, ictiola, co­
la de conejo, acetato de ,polivinilo, 
acetato celulósico, etc. 

a) Identificar tipo de papel y fibra del 
patrimonio documental escrito. 

b) Buscar el papel que reúna caracte­
rísticas similares al original (en fi­
bras, espesor, resistencia mecánica, 
etc.). 

c) Utilizar un elemento punzante para 
copiar sobre el papel a reponer la 
forma de la rotura del original. 

a) Identificar tipo de papel .Y fibra del 
pah·imonio documental escrito. 

b) Buscar el papel que reúna caracte­
rísticas similares al original. 

c) Utilizar un elemento punzante para 
copiar sobre el papel a reponer la 
forma de la rotura del original. 

. d) Biselar en forma manual o mecánica 
los bordes, dejando en el parche repo­
sitorio un pequeño espacio para ali­
sar las fibras. 

e) Pegar con adhesivo sintético los bor­
des. 

f) Lijar l~s soldadmas en forma manual 
o mecánica en los casos en que sea 
necesario. 

a) Identificar tipo de papel y fibra del 
patrimonio docun1ental escrito. 

b) Busc!ar el papel que reúna caracte­
rísticas similares al original. 

c) Encolar la hoja que servirá de soporte. 
d) Montar el soporte encolado por de­

trás del original. 
e) Prensar entre secantes. 

a) Esterilizar el papel con métodos con­
vencionales por ej.: en cámara cerra­
da con óxido de etileno o con alta 
tecnología, por ej.: radiación gamma. 
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15 - Laminar en forma mecánica 
los papeles sumamente dete­
riorados. 
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b) Limpiar mecánicamente ( con pince­
les, gomas, etc.) y eliminar segundos 
soportes si los hubiere. 

e) Prensar entre secantes húmedos. 
d) Prensar entre secantes secos. 

a) Conocer y utilizar el "Vinyector", 
"Delma" y otros. 

16 - Realizar tareas de encuader- a) Conocer todas las partes de los libros. 
nación. b) Conocer las diversas formas de en-

17 --:- Conservar los ex libris. 

18 - Realizar tareas de desencua­
dernación. 

\ 

19 - Restaurar encuadernaciones 
deterioradas. 

· lO - Realizar tar.eas de reencuader­
nación. 

cuadernación según los tipos de cos­
tura, cubiertas, lomajes y dorados. 

c) Encuadernar utilizando las diferentes 
técnicas conocidas. 

d) Realizar técnicas manuales y mecá­
nicas de dorados. 

a) Conocer los diferentes ex libris de 
acuerdo a catálogos. 

b) Conservarlos con sus características 
originales. 

e) Desmontar, restamar si es necesario 
y montar los mismos. 

a) Conocer las diversas formas ele de­
sencuadernación, según los til)OS de 
costura, cubiertas, lomajes y dora­
dos. 

b) Realizar el desarmado de encuader­
naciones deterioradas según las ca­
racterísticas de las mismas. 

a) Restaurar los lomos de los c'uaderni­
llos utilizando las mismas técnicas 
que para el papel. 

b) Restaurar tapas y lomos de libros 
agregando partes faltantes, tanto en 
las cubiertas como en 101. soportes. 

e) Desmontar y montar cubiertas sobre 
nuevos soportes. 

d) Restaurar dorados. 

a) Coser de acuerdo a la técnica original. 
b) Enlomar de acuerdo a las caractexís­

ticas originales. 
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21' - Manejar un expediente admi­
nistrativo. 

22 - Conocer y aplicar el contrato 
administrativo. 

23 - Evitar riesgos en los patrimo­
nios documentales escritos den­
tro del ámbito de trabajo. 

24 - Prevenir enfermedades labo­
rales. 
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e) Fijar en tapas de acuerdo a las carac­
teristicas originales. 

a) Conocer los elementos del acto ad­
minish·ativo. 

b) Comprender su tecnología jmídica. 
e) Interpretar como se van encadenan­

do los hechos y saber opt~r ele acuer­
do a las consecuencias. 

d) Aplicar la ley .de procedimiento ad­
ministrativo. 

e) Interponer recursos jeráquicos. 

a) Conocer la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

b) Aplicar esa ley a casos concretos, por 
ej. compra de determinadas drogas 
para laboratorio. 

e) Completar los pliegos de condiciones 
de las licitaciones. 

d) Conocer las partidas presupucslarias. 

a) Aplicar las normas municipales y ele 
seguros. 

b) Conocer y aplicar los recaudos nece­
sarios para evitar accidentes. 

e) Conocer la peligrosidad de Jos ele­
mentos de trabajo que utiliza. 

d) Conocer y utilizar los equipos y ele­
mentos de protección para el patri­
monio por ej. equipos para transpor­
tar sólidos y gases. 

e) Reaccionar con criterio conservador 
ante el siniestro. 

f) Realizar relevamientos dentro del 
área de trabajo. 

a) Oonocer y aplicar la ley de acciden­
tes ele trabajo y de seguros. 

b) Preservar su salud y la de los demás 
ante los patrimonios atacados con pa­
tologías. 

e) Conocer los equipos y elementos de 
protección humana por ej. cascos, 
guantes, etc. y de protección total por 
ej. equipos de seguridad nuclear. 
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25 - Transpmtar con criterio con­
servador los patrimonios docu­
mentales escritos. 

26 - Determinar las causas del de­
terioro del papel. 

,r 
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d) Aplicar conceptos de la medicina in­
dustrial e higiene industrial. 

a) Conocer y utilizar correctamente ]os 
diferentes elementos de embalaje. 

b) Conocer y aplicar las normas de se­
guro. 

a) Diagnosticar los agentes nocivos: fí­
sicos, químicos, biológicos, mecáni­
cos. 

b) Determinar el tipo de tratamiento 
adecuado según la causa del dete­
rioro. 

c) Aplicar el tratamiento correspondien­
te en cada caso por ej. esterilización 
en cámara cerrada a al vacío. 

d) Determinar el grado de acidez o al­
calinidad del papel y desacidificarlo 
según corresponda; 

SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 1599 

Asunto: Accidentes de Trabajo 
Señor¡a Director ia: 

Las tramitaciones que se efectúen criando personal con relación 
de dependencia sufra accidentes de h·abajo, se encuadrarán en lo nor- • 
mado por la Ley N9 9688, tomando en consideración las instrucciones 
impartidas en Boletín del CONET N9 292 del 10-5-71 y lo estable­
cido en el Artículo 119 inc. e) y f) del Deqeto N<.> 3413174, publicado 
en Boletín del CONET N9 871 del 5-5-83. 

Al mismo tiempo y a fin de evitar observaciones legales por parte 
de la Delegación Fiscalía del Tribunal de Cuentas de la Nación, en 
casos de reintegros de gastos, la Dirección de las unidades educativas, 
deberán brindar al siniestrado un correcto asesoramiento. 

COMUNICADO NQ 1600 

Se recuerda a las Direcciones escolares la plena vigencia del De­
creto NQ 333/85 (Boletín 986), en particular, las normas establecidas 
en el punto 6. 3·. 3 d el Anexo I, referentes a la tramitación de expe­
dientes. 
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COMUNICADO N9 1601 

LLAMADO A CONCURSO DE DELEGADO Y SUBDELEGADO 

Se llama a concuiso para cubrir los cargos de delegados adminis­
h·ativos vacantes en unidades educativas ubicadas en distintos lugares 
del país, La información al respecto será dada en forma telefónica o 
personalmente en el Organismo Central, ubicado en la Avda. Inde­
pende11cia 2625 ler, Piso de la Capital Federal -Dpto Inspecciones 
Adnúnistrativas- o en los TEL: 93-9791 o 93-5030138 Ints: 156-157, en 
el horario de lunes a viernes de 9 a 18 horas, 

Las inscripciones de los postulantes se efectúan en cada unidad 
educativa que tenga cargo vacante a cubril', donde también se informa 
al respecto, 

COMUNICADO NQ 1602 

Se recuerda a los señores directores ele los establecimientos esco­
lares la plena vigencia de la Resolución Ministeriai N9 1097186, cuyo 
texto se transcribe: 

/ 

"VISTO que distintas entidades civiles de discapacitados a través 
"del año solicitan autorización para 1=ealizar colectas, ventas de abonos, 
"estampillas u otros elementos, en las escuelas dependientes de este 
"Mi11isterio ele Educación y Justicia, a fin de recaudar fondos para el 
"mantenimiento de sus actividades, y 

"CONSIDERANDO: Que es necesario que los alumnos se eduqueri 
"con la idea ele que las personas discapacitadas deben ser aceptadas 
"como seres humanos que requieren apoyo especial y un compromiso 
"personal de compartir con ellos situaciones reales, sin caer en el fa­
"cilismo de depositar un óbolo y con ello quedarse con la conciencia 
"tranquila. 

"Que la Dirección Nacional ele Educación Especial en cumpli­
"miento de su misión de concientizar a la comunidad, así lo aconseja. 
" Por ello, 

EL MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

"Artículo 19 - No autorizar en el área de ·su competencia colec­
"tas, ventas de bonos, estampillas y otr~s elementos con destino a ins-

/ 
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"tituciones ele discapacitados que así lo soliciten para obtener recur­
"sos que sostengan ~ esa institución, dado que la mejor forma de co­
'1aborar con los discapacitados, es favoreciendo su integración en la 
"comunidad. 

"Art. 29 ;_ Dejar sin efecto la Resolución N9 584186 (expediente 
"número 8312186) y las demás resoluciones que hubieren otorgado au­
"torizaciones ],Jara las actividades referidas en el artículo 19 ele la p ;·e­
"sente resolución. 

"Axt. 39 - De forma. 

JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA 

-ZONA Ill-

C O MU NI CAD O 

La Jw1ta de Clasificación Docente de Enseñanza Técni.ca Zona III, lla­
ma a Concurso ele títulos y antecedentes, por el término de veinte (20) días 
corridos a partir ele la fecha ele publicación del presente Boletín, pam cubrir 
con carácter Suplente un (1) cargo de Regente de Cultura Técnica, tmno no­
che en la ENET N9 1 de Muñiz (Bs. As.) en el cual podrán participar en or­
den excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio e.le 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y 'antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del esta1llecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso ·d) del Artículo 124. 

, . 
el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­

ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clasificación Do¿entc 
de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2clo. piso, Capital Federal, todos 
los días hábiles ele 10 a 18. 

ESTE BOLETIN SE IMPRIMIO EN LA ENET N• 3l "ARMADA ARGENTINA" 
PEDRO· DE MENDOZA 1777, CAPITAL - TEL. 21-1267 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION N<.> 1010 - C. - Buenos Aires, 23112187. 

VISTO el Expte. N9 22.002/87 mediante el cual se tramita la asignación 
de partidas a establecimientos dependientes para atender gastos de "Servicios 
no Personales" - 1220-, de acuerdo con cr6ditos acordados por Decreto nú­
mero 2018 del 18 del corriente; y 

CONSIDERANDO: Que intervino la Dirección General de Planificación 
Educativa. 

Por ello; 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 
RESUELVE: 

l<> - Asígnase a los establecimientos dependientes que en planillas anexas 
se consignan, las partidas que en cada caso se indican, por la suma total de 
Austrnlcs Tres Millones Ochocientos l\ilil (f.: 3.800.000,-), para atender gastos 
de "Servicios no Personales" -1220-. 

29 - Impútase el gasto a la siguiente partida: 
5; 20, 67, 553, 2, 039, 1220, 250 - Ejercicio 1987 :Ji. 3. 800. 000.-
39 - Aulorízase a b Dirección Gencrnl de Administración a proceder a 

la liquidación y pago co.rcspondientc, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas documentada de la inversión. 

49 - De forma. 

INSPECCION GENERAL DE EQUIPAMIENTO ·y PRODUCCION 

Código ENET N9 ' 

1 1 de Cap. Federal 
2 9 de Cap. Federal 
3: 14 de Cap. Federal 
4 17 de Cap. Federal 
5 10 de Cap. Federal 
6 11 de Cap. Federal 
7 12 de Cap. Federal 
8 13 de Cap. Federal 
9 15 de Cap. Federal 

11 26 de Cap. Federal 
12 27 de Cap. F ederal 
13 34 de Cap. Federal 
16 1 de Ciudadela (Bs. As.) 
21- 1 de Villa Recondo (Bs. As.) 
22 7 de Avellaneda (Bs. As.) 

Partidas Pdncipales 
del Programa 

-1220 

90. 250.-
42.000.-
6.000.-

20.200.-
60.000 .-
95. 400.-
21.000.-
43.800. -
8.000.-

51.500.-
40.880. -
21.000.-

500 .-
500. -

8.100.-
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C6digo 

23 
24 
25 
26 
30 
33 
34 
36 
39 
40 
41 
42 
45 
48 
51 
52 
54 
57 
GO 
63 
66 
69 
70 
72 
75 
76 
77 
78 
79 
81 
84 
85 
90 
91 
92 
93 
94 
96 

102 
105 
106 

ENET N9 

1 de Villa Madero (Bs. As.) 
¡ de Avellaneda (Bs. As.) 
3 de Avellaneda (Bs. As.) 
1 de Ayacucho (Bs. As.) 
1 de Azul (Bs. As.) 
1 de Bahía Blanca (Bs. As.) 
1 de Cnel. Prü1gles (I3s. As.) 
1 de Balcarce (Bs. As.) 
1 de Baradcro (Bs. As.) 
1 de I3crisso (Ils. As.) 
1 de Berazategui (Bs. As.) 
1 de Beuavídez (Bs. As.) 
1 de l3olívar (Bs. As.) 
1 de Bragado (Bs. As.) 
1 de Cañuelas (Bs. As.) 
1 de Cap. Sarmiento (Bs. As.) 
1 de Carlos Casares (Bs. As.) 
1 de Cnel. Suárcz (Bs. As.) 
1 de Chacabueo (Bs. As.) 
1 de Chivilcoy (Bs. As.) 
1 de Dolores (Bs . . As.) 
1 de Ensenada (Bs. As.) 
1 <le Cda<l. Evita (Bs. As.) 
1 de Gral. Madariaga (Bs. As.) 
1 de Gral. Villegas (Bs. As.) 
1 de Haedo (Bs. As.) 
1 de Ituzaingó (Bs. As.) 
1 de Junín (Bs. As.) · 
1 de Benito J uárcz (Bs. As.) 
1 de Lanús (Bs. As.) 
1 de La Plata (Bs. As.) 
4 de La Plata (Bs. As.) 
1 de Luján (Bs. As.) 
1 de Pila r (Bs. As.) 
1 de Llavallol (Bs. As.) 
1 de M. del Plata (Bs. As.) 
3 de M. del Plata (Bs. As,) 
1 de Mercedes (Bs. As.) 
1 de Necoehea (Bs. As.) 
1 de Olavarría (Bs. As.) 
1 de Villa Tesei (Bs. As.) 

Partidas Principales 
del Programa 

1220 

300.-
20.000.-
40 .300.-
3.450.-
5.000.-

20.000 .-
10.000.-
8.000.-
1.000.-

25.500. -
12.000.-
11.500.-
2.000.-
0.000.-

20:,00.-
4 .000.-
2.100.-

100.-
5.000.­
G.lLO.-
8.200.-
7.000 .-

10.300.-
7.000 .­

ll .500.-
100.500 .-

200. -
13 .700.-

950.-; 
16.000.-
20.300.-
10 .500.-
10 .085.-

800 .-
5.800 .-

57 .000. -
12.000.-
61. 700.-
15 .000.-
16.000.-

150 .-

CINTRO DE oocu~w ··' r 1"·N r- flFfl"MACION EDllCATIV~ 
ramguay 1GG7 - 1cr. piso 

1062 fluonos Aires - flepublica Argentina 



..,.. __ ...,,.,. .. , _,..,,,.a.J.&.J VVJ..,,JJ.l NY 1103 * 13 DE JUNIO DE 1988 

Código ENET N9 

107 1 ele El Palomar (Bs. As.) (*) 
108 1 ele Pergamino (Bs. As.) 
110 1 ele Fcio. Varela (Bs. As.) 
111 1 de Quilmes (Bs. As.) 
112 1 de Rivadavia (Bs. As.) 
113 l de Rauch (Bs. As.) 
114 1 de S. Fernando (Bs. As.) 
117 1 de San Isidro (Bs. As.) 
120 2 de San Martín (Bs. As.) 
121 13 de San Ivlartín (Bs. As.) 
123 1 ele San Miguel (Bs. As.) 
124 1 de José C. Paz (Bs. As.) 
126 1 ele San Nicolás (Bs. As.) 
127 4 de San Nicolás (Bs. As.) 
128 1 de Sta. Teresita (Bs. As.) 
129 1 de Ttandil (Bs. As.) 
132 1 ele Témperley (Bs. As.) 
135 1 de T. Lauquén (Bs. As.) 
138 1 de Tres Arroyos (Bs. As.) 
141 1 de 25 de i\fayo (Bs. As.) 
144 1 de Zárate 
14G 1 de Belén (Catamarca) 
147 1 de Catamarca (Catamarea) 
148 1 ele Sta. María (Catamarea) 
150 1 de Tinogasta (Catamarea) 
151 1 de Brinkmann (Córdoba) 
152 1 ele Balnearia (Córdoba) 
155 1 ele Bell Villc (Córdoba) 
161 2 de Córdoba (Córdoba) 
165 1 de la Quint. (Córdoba) 
168 1 de Laboulaye (Córdoba) 
170 1 de Las Higueras (Córdoba) (*) 
171 1 ele La Carlota (Córdoba) 
172 1 de Las Varillas (Córdoba) 
173 7 de Córdoba (Córdoba) (*) 
174 1 de Leones (Córdoba) 
177 1 de Río Cuarto (Córdoba) 
180 1 ele Río Tercero (Córdoba) 
181 1 de Río de los Sauces (Córdoba) 

(*) Por convenio. 

Partidas Principales 
del Programa 

1220 

200.-
3.000.-

100.-
7.200.-
5.700.-
5.500.-

21.100.-
7.400.-

40.700.-
200.-

10.100.-
1.700.-

10.000.-
3.300.-
8.800.-

10.500.-
15.200.-
4.200.-

10.500.-
3.500.-

10.000.-
2.500.-

12.000.-
500.-

3.000.-
200.-
500. -

8.000.-
2.000.-
1.300.-

20.000.-
200.-
100.-
500. -

1.000.-
20.000.-
20.000.-
3 .000.-

500.-

l 
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Código ENET N<.> 

183 1 de Villa Dolores (Córdoba) 
185 1 de Bella Vista (Corrientes) 
186 2 de Corrientes (Corrientes) 
189 1 de Sto. Tomé (Corrientes) 
190 1 de Curuzú Cuatiá (Corrientes) 
192 1 de Esquina (Corrientes) 
193 1 de Mte. Caseros (Corrientes) 
194 1 de Pcia. R. S. Peña (Chaco) 
195 1 de Gral. S. Martín (Chaco) 
196 1 de Machagai (Chaco) 
197 1 de Resistencia (Chaco) 
198 1 de Charata (Chaco) 
199 1 de Villa Angela (Chaco) 
200 1 de Las Palmas (Chaco) 
202 1 de Cdoro. Rivad. (Chubut) 
203 2 de Cdoro. Rivad. (Chubut) 
204 1 de Trelew (Chubut) 
206 1 ele Colón (Entre Ríos) 
207 2 de Gualeguay (Entre Ríos) 
208 1 de Gualeguay (Entre Ríos) 
209 2 ele Conc. del Ur. (Entre Ríos) 
210 1 ele Ros. del Tala (Entre Ríos) 
211 2 de Gualeguaychú (Entre Ríos) 
212 1 de Concordia (Entre Ríos) 
213 2 ele Colón (Entre Ríos) 
214 1 ele Chajarí (Entre füos) 
215 1 de Diamante (Entre Ríos) 
217 1 de Nogoyá (EnlTe Ríos) 
218 1 de Paraná (Enh·e Ríos) 
219 3 ele Paraná (Enh"e Ríos) (*) 
220 5 de Paraná (Entre Ríos) 
222 1 de Victoria (Entre Ríos) 
225 1 de Villaguay (Entre Ríos) 
227 1 de El Colorado (Formosa) 
228 1 de Formosa (Formosa) 
229 1 de Pirané (Forrnosa) 
234 1 de Palpalá (Jujuy) 
236 1 ele San Pedro (Jujuy) 
237 1 de San S. de Jujuy (Jujuy) 

( *) Por convenio. 

Pal'tídas Principales 
del Programa 

1220 

1.600.-
2. 700.-

30.500.-
6.000.-
7.000.-

13.800.-
9. 450.-
9.000.-
1.400.-

400.-
30.000.-

500.-
2.200.-

800.--;-
7.000.-

300.-
6.500.-
3.500.-
1.300.-
8.000.-
9.500.-

11.500.-
12.200.--
4.000.-
2.200.-
1.800.-
3.300.-
9.000.-

20.000.-
1.500.-
7.000.-
5.050.-
7.700.-
2.800.-
3.700.-
2.500.-

20.000.-
5.000.-

16.000.-
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Partidas Principales 
del Programa 

Código ENET N9 1220 

238 2 de San S. de Jujuy (Jujuy) 2.600.-
244 1 de Chilecito (La Rioja) G00. -
246 2 de La Rioja (La Rioja) 8. 000. -
247 1 de Luján de Cuyo (Mendoza) 5. 400 . -
248 1 de Bowen (M<;!ndoza) 1. 500. -
249 2 de Las Heras (Mendoza) (*) 150. -
250 1 de Tunuyán (Mendoza) 2 . G00. -
251 1 de Int. Alvear (La Pampa) 3 . 500 . -
252 1 de Gral. Pico (La Pampa) 27. 500 . -
253 1 de Macachín (La Pampa) 500. -
254 1 de Telén (La Pampa) 1. 200 . -
255 1 de Sta. Rosa (La Pampa) 40. 300. -
256 1 de Maip.ú (Mendoza) 200.-
257 1 de La Paz (Entre PJos) 7.000.-
258 2 de Godoy Cruz (Mendoza) 8.800.-
259 1 de Palmira (Mendoza) 4.000 .-
260 1 de Mendoza (Mendoza) 31. 400. -
261 1 'de Las Heras (Mendoza) 12.500.-
262 1 de Gral. Alvear (Mendoza) 13. 700. -
263 1 de Sto. de las Rosas (Mendoza) . 400. -
264 3 ele Mendoza (Mendoza) 5. 000 . -
265 1 de Monte Comán (Mendoza) 1.200.-
266 1 de San Rafael (Mendoza) 3.300.-
267 1 de ·san J. de Guaym. (Mendoza) 7.400. -
268 1 de Rivadavia (Mencloza) 3. 800. -
269 11 do San Martín (Mendoza) 1. 800. -
270 1 de Oberá (Msiones) 6. 300 . -
271 1 de Eldorado (Misiones) l. 500 . -
272 1 de L. N. Alem (Misiones) 2.300.-
273 1 de Posadas (Misiones) 15. 900. -
274 1 de Pto. Rico (Misiones) l. 000. -
275 1 de Pto. Iguazú (Misiones) 6 .280.-
276 1 de J. Améica (Misiones) 5.970.-
277 1 de A. del Valle (Misiones) 2.000.-
278 1 ele San Ignacio (Misiones) 300.-
280 • 1 de Neuquén (Neuquén) 31.000.-
281 1 de Zapala (Neuquén) 10.500.-
282 1 de Junín de L. Andes (Neuquén) 10 .000.-
283 1 de Pza. Huincul (Neuquén) 600. -
285 1 de S. Matín de los Andes (Neuquén) 300. -

( •) Por convenio. 



BOL~ TlN U tL vVl'c. ~ 

Código ENET N9 

288 1 de S. C. de Baril. (Río Negro) 
289 1 de Choele Cho el (Rio Ne(!:ro) 
291 1 de Grnl. Roca (Río Negro) 
292 4 de Salta (Salta) 
293 1 de Gral. Güemes (Salta) 
294 1 de Ros. de la Front. (Salta) 
295 1 de :tvletán (Salta) 
296 2 de Salta (Salta) 
297 1 de S. R. Oráu (Salta) 
299 1 de Tartagal (Salta) 
300 1 de Cpto. Vespucio (Salta) 
301 1 de Aguaray (Salta) 
302 1 de Cafayate (Salta) 
303 1 de San Juan (San Juan) 
304 5 de San Juan (San Juan) 
307 1 de Villa Reynolds (San Luis) (*) 
310 1 de Justo Daract (San Luis) 
313 1 de Mercedes (San Luis) 
317 11 de San Luis (San Luis) 
319 1 de R. Gallegos (Santa Cruz) 
320 1 ele Río Turbio (Santa Ci:uz) (*) 
321 1 de Totoras (Santa Fe) 
322 1 de Rafaela (Santa Fe) 
323 1 de Lag. Paiva (Santa Fe) 
324 1 ele Esperanza (Santa Fe) 
325 1 é:le S. Cristobal (Santa Fe) 
326 1 de S. Lorenzo (Santa Fe) 
327 1 de Calvez (Santa Fe) 
328 12 ele Rosario (Santa Fe) 
329 3 de Santa Fe (Santa Fe) 
330 1 de Reconqusta (Santa Fe) 
331 6 de Rosario (Santa Fe) 
332 9 de Rosario (Santa Fe) 
333 . 2 de Santa Fe (Santa Fe) 
334 2 de Rosario (Santa Fe) 
335 3 de Rosario (Santa Fe) 
336 4 de :I\osario (Santa Fe) 
337 5 ele Rosario (Santa Fe) 
338 7 de Rosario (Santa Fe) 

Por convenio 

Partidas Principales' 
del Programa 

1220 

74. 150.-
2.800.-
6. 700.-

, 6 .000.- ; 
4 .200.-. 
1. 800.-
1. 800.-

13 .000.-
1. 200 .-
9.000. -
2.300.-
1.000 .-
2.200 .-

30.500.-
400.--
200.-

5.500.- . 
3.500 .-
1. 940. -

13.000 .-
1. 200.- : 

200 .-
16. 000.- . 
4. 100.- : 
4.400 .- . 
5.700. -

16 .600.-
8 .700.-
9 .800 .- , 

18.500. - . 
2 .000 .- , 

12 .000.- · 
1.500 .- •, 

14 .400. - , 
26 .100.-
5. 000.- . 

14 .920. -
14 .400.- · 
14.970.- · 



Código 

339 
340 
341 -
342 -
344 
345 
346 
348 
351 
352 
353 
354 
357 
358 
360 
363 
364 
370 
371 
372 
373 
·374 
375 
376 
377 
380 
390 
401 
402 
403 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 

Por convenio 

¡~ T .UUJ '1' 10 DE JUNIO DE 1988 

ENET N9 

10 de Rosario (Santa Fe) 
' 1 de S. Jorge (Santa Fe) 

1 de Cañ. de Gomez (Santa Fe) 
1 de S. J. de Esquina (Santa Fe) 

11 de Rosario (Santa F e) 
1 de Santa Fe (Santa Fe) 
1 de Aeebal (Santa Fe) 
1 de V. G. Calvez (Santa Fe) 
1 de Velo. Tuerto (Santa Fe) 
1 de V. Cañás (Santa Fe) 
1 de Arroyo Seco (Santa Fe) 
1 de Añatuya (Santiago del Estero) 
1 de Frías (Santiago del Estero) . 
1 ele T. de R. Hondo (Santiago del Estero) 
1 de La Banda (Santiago del Estero) 

2 de Santiago del Estero (Sgo. del Estero) 
3 ele Santiago del Estero (Sgo. del Estero) 
1 ele Concepción (Tucurnán) 
1 ele Lules (Tucurnán) 
1 de Famaillá (Tucumán) 
2 ele S. M. de Tucumán (Tuc1m1án) 
3 de S. M. de Tucumán (Tucumán) 
1 de Monteros (Tucurnán) 
1 de Va. Leales (Tucumán) 
1 de Río Seco (Tucumán) 
1 ele Tafí Viejo (Tucurnán) 
2 ele Ituzaingó (Bs. As.) 
2 de Haedo (Buenos Aires) 
1 de Moreno (Buenos Aires) 
2 de Lanús (Buenos Aires) 
3 ele Quilmes (Buenos Aires) 
1 de V. Ballcster (Buenos Aires) 
1 de Punta Alta (Buenos Aires) 
1 de Banfield (Buenos Aires) 
1 ele Boulogne (Buenos Aires) 
4 de Quilmes (Buenos Aires)(*) 
1 de S. A. Giles (Buenos Aires) 
3 de Zárate (Buenos Aires) 
3 de S. Nicolás (Buenos Aires) 

Pal'tidas Principales 
del Progrnma 

1220 

8.300.-
1.000.-
4.590.-
7.800.-

14.500.-
19.000.-
1.380.-
3.300.-

72.000.-
3.055.-
2.500.-
2.500.-
1.000.-
3.000.-
2.500.-
2.000.-

600.~ 
4.000.-
3.000.-

600.-
14.000.-
13.000.-
2.400.-

500.-
500.-

4.500.-
500.-
500.-

3.000.-
13.800.-
20.000.-
35.500 .-
3.200.-

13.500 .-
4.300.-

200.-
2.000 .-
5.300.-
4:300.-
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Código 

414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
443 · 
444 
446 
448 
449 
450 
451 
542 
453 
454 
455 

' 456 
457 
458 
459 
460 
470 
475 
477 
480 
481 

--- --

Por convenio 

ENET Ne.> 

2 de Tandil (Buenos Aires) 
1 de V. López (Buenos Aires) 
6 de Avellaneda (Buenos Aires) 
,1 de Florida (Buenos Aires) 
1 ele San Justo (Buenos Aires) 
3 ele Bahía Bca. (Buenos Aires) 
1 de Colón (Buenos Aires) 
1 de Linco]n (Buenos Aires) 
2 de S. Nicolás (Buenos AiTes) 
1 de Morón (Buenos Aires) 
2 de Quilmes (Buenos Aires) 
1 de Muñiz (Buenos Aires) 
1 éle Pehuajó (Buenos Aires) 
1 de R. de Escalada (Buenos Aires) 
1 de N. de Julio (Buenos Aires) 
1 de Tigre (Buenos Aires) 
5 de Avellaneda (Buenos Aires) 
1 de Pte. Derqui (Buenos Aires) 

18 de Cap. Federal 
21 de Cap. Federal 
29 de Cap. Federal 
Telescuela Técnica 
36 de Cap. Federal 
37 de Cap. Federal (*) 
23 de Cap. Federal 
25 de Cap. Federal 
24 de Cap. Federal 
28 de Cap. Federal 
31 ele Cap. Federal 
19 de Cap. Federal 
30 de Cap. Federal 
32 de Cap. Federal 
33 ele Cap. Federal 
35 de Cap. Federal 

1 ele Helvecia (Santa Fe) 
5 ele Mendoza (Mendoza) 
1 de Maimará (Jujuy) 
5 de Córdoba (Córdoba) 
1 de S. Francisco (Córdoba) 

Partidas Principales 
del Programa 

1220 

1.100.-
1.300.-

10.300.-
12.800.-
10.000.-
5.500.-

10.000.-
10.100.-
7.000.-
3.000.-
8.700.-

54.800.-
16.000.-
4.200 .. -

73.000.-
33.000.-
14.000.-

200.-
2.950.-

300.-
14.000.-

300.-
900.-

7.900.-
33.800.-
9.500 .-

16.500.-
7.000.-
8 .000.-

12 .000.-
23.000.-
23 .000. -
24.000.-
24.400.-
4.800.-

700.-
5.000. -

200.-
500.-
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C6cligo 

482 
483 
484 
485 
490 
491 
492 
495 
496 
701 
702 
703 
704 
706 
707 
708 
709 
716 
717 
722 
134 
738 
739 
746 
749 
750 
752 
759 
762 
765 
772 
776 
779 
785 
790 
793 
802 
805 
808 
809 
810 

ENET N<.> 

3 ele Córdoba 
~ ele C. del Eje (Córdoba) 
4· de Córdoba (Córdoba) 
1 ele V. ele Soto (Córdoba) 
2 dé P. ele los Libres (Corrientes) 
1 ele Gaya (Corrientes) 
1 ele P. ele los Libres Corrientes) 
1 de Ushuaia (Tierra del Fuego) 
1 ele R. Grande (Tierra del Fuego) 
2 ·c1e Cap. Federal 
3 de Cap. Federal 
4 ele Cap. Federal 
5 ele Cap. Federal 
7 ele Cap. Federal 
8 ele Cap. Federal 

16 ele Cap. Federal 
6 de Cap. Federal 
1 de V. Alesina (Buenos Aires) 
4 de Avellaneda (Buenos Aires) 
2 de Balúa Bca. (Buenos Aires) 
2 de Junín (Buenos Aires) , 
2 de La Plata (Buenos Aires) 
5 de La Plata (Buenos Aires) 
2 ele Lincoln (Buenos Aires) 
1 de Lomas de Zam, (Buenos Aires) 
2 ele Lomas ele Zam, (Buenos Aires) 
2 ele M. ele1 Plata (Buenos Aires) 
2 ele Pergamino (Buenos Aires) 
2 de S. Fernando (Buenos Aires) 
1 ele S. Martín (Buenos Aires) 
2 de Zárate (Buenos Aires) 

1 de Andalgalá (Catamarca) 
2 ele Catamarca (Catamarca) 
1 ele Córdoba (Córdoba) 
2 ele V. Dolores (Córdoba) 
1 de Corrientes (Corrientes) 
2 de Peía. R. S. Peña (Chaco) 
2 ele Resistencia (Chaco) 
1 de Villa Paranacito (Enh·e Ríos) 
2 ele Cm1eordia (Entre Ríos} 
1 de C. del Uruguay (Enb·e Ríos) 

¡.-

Pal'ticlas Pl'incipales 
del Programa 

1220 

8.000. -
1.000 .'-

30.000 .-
8. 000. -
1.600.-
4.800.-
2.500,-

18.000.-
16.000.-
7.000.-
3.500. -
2.000.-
5.000 .-
2.000.-

23.000.-
18.700.-
8. 100.-
3.000.-
3.100.-

10.000 .-
500 .-

1.300. -
7.500.-
2.100·.-
2.300.-
1.700 .-
7.500.-

200.-
4.400.-
4.000.-
2. 000. -

1.000.-
2 .500. -
1.800. -

500.-
1.000. -
8.500.-

500.-
150.-

2.300.-
5.700 .-
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Código ENET N<:> 

813 1 de Gualeguaychú (Entre Ríos) 
816 2 ele Paraná (Entre Ríos) 
821 2 ele Formosa (Formosa) 
823 1 de El Carmen (Jujuy) 
824 1 ele Perico (Jujuy) 
825 2 ele S. Pedro (Jujuy) 
826 2 de . Gral. Pico (La Pampa) 
827 1 ele Gral. Acha (La Pampa) 
828 1 ele Rcalic6 (La Pampa) 
831 2 de Chilecito (La Rioja) 
833 1 de La Rioja (La Rioja) 
834 1 de Charnical (La Rioja) 
841 2 de Posadas (Misiones) 
841 1 de l\liontecarlo (Misiones) 
846 2 de Neuquén (Neuquén) 
847 1 de Plottier (Neuquén) 
851 2 de Gral. Roca (Río Negro) 
859 1 ele Salta (Salta) 
861 6 ele Salta (Salta) 
862 1 de Río Colorado (Río Negro) 
864 2 de San Juan (San Juan) 
866 1 de Caucete (San Juan) · 
866 3 de San Juan (San Juan) 
867 4 de San Juan (San Juan) 
869 2 de Mercedes (San Luis) 
872 2 de San Luis (San Luis) 
817 1 ele Ceres (Santa Fe) 
880 2 ele Reconquista (Santa' Fe) 
881 1 ele Avellaneda (Santa Fe) 
883 1 de Rosario (Santa Fe¡ 
884 1 é:le Pérez (Santa Fe) 
887 5 ele Santa Fe (Santa Fe) 
896 3 de La Banda (Santiago del Estero) 
897 1 de Ap6stoles (Misiones) 
899 1 de Santiago del Estero. (S. del Estero) 
904 1 de Aguilares (Tucurnán) 
905 1 de J. B. Albereli (Tucumán) 
906 5 ele S. M. de Tucumán (Tucumán) 
907 1 de S. M. de Tucumán (Tucumán) 

Partidas Principales 
del Programa 

1220 

2.200.-
600.-

15.000.-
15.000.-' 

500.-
14.000.-

200.-
9.300.-

500.-
1.400.-
3.500.-

200.-
3.800.-

200.-
65.000.-

500.-
1.000.-
3.700 .-
3 .500.-
5.000.-

50.000.-
3.400.-
5.000.-
1.000.-
1.200.-

500.-
2.500.-
2.500.-
1.000.­
G.500 .-

600,:._ 
2.000.-
6.500.-

200.-
3.500.-
1.600.-

500.-
13 .000. -
10.000.-
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DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION EDUCATIVA 

COMUNICADO N9 1603 

Se lleva a cnocimiento de los¡as, Sres.¡as. Directores¡as. de todas las Uni­
dades Eductivas dependientes de este Organismo que, a fin de evitar demoras 
en las tramitaciones relacionadas con la solicitud ele· asignaciones ele Partida 
número 1220 "Servicios no Personales" y el pago de facturas por servicios pres­
tados en esos establecimientos, tasas e impuestos; las mismas deberán ser en­
viadas en forma directa, a partir del presente Comunicado, a la Inspección Ge­
neral de Equipamiento y Producción - Sector Servicios no Personales. 

Cuando las Unidades Educativas recibieran reclamos por cobros de fac­
turas ya abonadas a la Empresa O . S :N., deberán presentarse a la D elegación 
correspondiente la¡s fotocopias¡s del¡os recibo¡s de pago directamente al Jefe 
Comercial de la misma. 

JUNTA DE CLASIFICACION DE ENSE1'1AN,ZA TECNICA 

-ZONA 1-

La Junta de Clasificación de Enseñanza Técnica Zona I llama a concurso 
de títulos y antecedentes por el término de Veinte (20) días hábiles a partir de 
la fecha de publicación para cubrir con carácter suplente Dos (2) cargos de Jefe 
de Trabajos Prácticos, turnos mañana y tarde, en la ENET N9 27 "Hipólito Yri­
goyen" de Capital Federal en el cual se podrán inscribir en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a q ue aspira. 

e) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del ,Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en esta Junta, Bolívar 191, 29 piso, Capital F e­
deral, en el horario de 10. 00 a 16. 00, con formulario 1008 debidamente cum­
plimentado. 
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JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSE~,ANZA TECNICA 

-ZONA II-

La Junta ele Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona II llarna 
a concurso de Títulos y Antecedentes por el término de 20 (veinte) días con.i­
dos a partir de la fecha de su publicación para cubrir los siguientes cargos: 

1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección, Interino, 
Ciclo Superior Elech·ónica, Turno Mañana. 

1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica Jefe ele Sección, Interino, 
Ciclo Superior Electrónica, Turno Tarde, en la ENET N9 19 "Alejandro Voltá' 
Capital; en el podrán participar en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas ele similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento clel mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso el) del Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La ·inscripción se realizará en la sede de esta Junta de Clasificación Do­
cente de Enseñanza Técnica Zona II Bolívar 191, 29 piso, Capital Federal, los 
días hábiles ele 10 a 18 horas. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION N9 1205 P. - Buenos 
Aires, 1818187. 
1 Q - Aceptar las renwwias presentadas 

por el personal que a continu'.lción se men­
ciona, a partir de las fechas y en las ta­
reas que en cada caso se determina : 

TOLEDANO, Lucía Ester; a partir del 
14 -de noviembre de 1985, titular de dos 
(2) horas de Educación Cívica en 39 año, 
41} división, turno tarde Ciclo Básico, en 
la ENET N9 8 "Paula Albarracín de Sar­
miento" de Capital Federal. 

ARLANDI, Alfredo Adolfo; a partir del 
19 ele noviembre ele 1985, titular ele cinco 

(5) horas ele Laboratorio de l\Iediciones 
Eléctricas II en 29 afio, 1 !} división, turno 
maííana Electricidad, en la ENET N9 12 
"Libertador General Don José de San Mar­
i ín''. ele Capital Federal. 

FIERRO, Jorge Luis; a partir clel 6 ele 
noviembre ele 1985, titular de un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento l\Iantcnimien­
to y Producción, Tramo Personal Obrero, 
en la ENET N9 l "Otto Krausc" de Ca­
pita l Federal. 

ALIANO de CURIALE, Martha del 
Carmen; a partir del 11 ele noviembre de 
1985, titular ele un (1) cargo de Precepto­
ra, turno tarde, en la ENET N9 1 de Bra-
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19 de noviembre de 1985, titular de un 
gado (Buenos Aires). 

LOPEZ de DENCOCI-IEA, Jua11'l; a p:ir­
tir del 11 de nodcmbre de 1935, titular de 
un (1) cargo de 1'.lnestra A}'uclante de En­
seít:,nz·t l', ú:ti :a, turno vespertino, en la 
ENET N9 l de Dragado (Buenos Aires). 

PICAS O, Carlos Alberto; a p .1rtir del 
3 de oc! ubre de 1!)85, titular de cuatro 
( 4) liorn ~ de !'llatcrialcs tlc Construcción 
en 19 aiio, 2~ división, turno tarde, Cons­
h·ncciont',, rn a ENET N9 4 "Libertad" 
de C.ipit..l Federal. 

TIO!'-.1. Osear Pedro; n p·Hlir del 30 ele 
septlcmlre de HJS5, titnhr de 1111 (L) car­
go C,,tc. orÍ.l 8, Agrupm1icnto Se1vicios Ge­
nernC'sl 'lr:11ro Personal de Sen idos, en 
la ENET N9 1 "Alemania" ele Vi la Ba­
Uestcr ( Uueuos Aires). 

ZAR,\ 'i C: R11bé11 Eduardo; a pll'lir del 
(1) C.11': 0 C,lte:,¡orb 8, Agrupamiento [er­
vicios C ·m•1\. les. Tramo Personal de Ser­
vicios, c·11 l.1 ENET N9 1 de Sant,1 llosa 
(La V• '1' •). 

R,U .. ! 1•,Z Aldo Robt•rto; a partir del 
14 ele o ·luhre de J935, titnhr de 1111 (1) 
c:u go C 1t<'g01 í 1 10, Agru1nmienlo Admi­
nistrativo (Ellc.1rw do ele De¡JÓ ilo), Tr.1-
mo Ejl'C·u·,iún, en h ENET N9 l "Vice­
con,odnro M:·.r,111•hio" ele VilL1 Goburna­
dor C:\lv " (5i nla Fe). 

SANCI!RZ d" I\IEDINA, Laura Tere­
sita; a p :1 tir del 7 de noviembre de l 935, 
titular de un (1) c,trgo C,ttcgoría .15 /\1.(ru­
pamienlo Administrativo (Delegada Aclmi­
nis tr,1tiv 1) Trn1110 Supervisiún, c11 el Cen­
t ro Nncion I de Formaci<Ín Profesion.il N9 1 
de Alm-1fuerte (C6rdob:i). 

IlALDOI\IA, Jnime Alfredo; a p·utir del 
11 de. IHI\ ien brc de J 9S5, titnl.tr tic do3 
(2) horns de Químie:i Aplicada en 49 año, 
21J. didsi6n tnr110 rnnñana Conslrttcciones 
Civiles, en h1 ENET N9 2 "Ingeniero Emi­
lio Mit ,·e" de San !'llart ín (Iluenos Aires). 

DOZO, César Anguslo; a p,ntir del 19 
de 1101 it•¡r.bre de 1985, titular de un (1) 
cargo C·1tegoría JO, Agrupamiento Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 6 ele S:ilta. ' 

VENTURA, Lorenzo Clauclio; a pnr lir 
del 20 de noviembre de 1985, ti t1.1hr de 
un (1) cargo Categoría 10, Agrupamiento 
Admini~trativo (Encargado de Depósito), 
Tramo Ejecución, en la ENET N9 J "Ge­
n eral !'l!artfo C liemes" de Florida (13uenos 
Aires). 
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CIIAJUD, Antonio Nicnnor; a p.utir del 
19 de enero ele 1986, tilub r d e dos (2) 
cargos ele 1'.l aestl'O de Ense1'ianza Práctica, 
turno maüana y t,1rde, en h ENET N9 30 
"Norberto Pi1icrn • de Capital Federa l. 

COL~TEIN GHANELL, Rodolfo Ja­
vier; n p ntir del 15 de novicn bre de 
l !):;,'j, tiluhr df' tm (L) cwgo, C:1tcgorh 
JO, A1:rup:uP ic11to Administrativo, Tramo 
EjcC"11l'ibn, t'n t'i f nsl il nto Nal'ion:11 S11pe­
rior del Profesorado Téhnico. 

!i,9 - De forma. 

RESOLUCTON N9 1222 - P. - Buenos 
Aires, 1818187. 
19 - Aceptar hs rcnl\ncias presentt1d1s 

por el persona l q ue a co11tit1u'.lci<Í11 so 1J1en­
cion:1, a partir de hs fech 1s }' en Lis t:ireas 
qu1' en ex! 1 e so se detC'rmina: 

SCOHTIO N.:stor Jnlio; a •1nrlir del 7 
de noviembre de 1915, lil u lar tle un (1) 
e.irgo C:itcgorb 8. Agrup;m.iento Sc1 vicios 
Gcner:tlcs, Tr,m'o Personal de Sc,vicios en 
h ENET N9 JO "Dr. No1 berta Piííero" 
de la C:ipit·1l Fttlernl. • 

GATICIA, Ad:tlherto Adolfo; a p.irlii" del 
19 el' 110\'i>:>11,h ·e de JO 5, tiluhr de un 
(1) c.'r<(O Calc1~orí 1 8, A:irup,1111i<'nto Ser­
vid-is Generales, Trnno Personal de Ser­
viciw; <'t1 h ENET N9 30 "Dr. Norberto 
Pii,em" de la G pila l Federal. 

NA \r,\RRO, Sih ia Jlfogchlena; a partir 
del l '~ de novien, bre de 1985, tiluhr de 
tm (1) cargo C,,te:iorh 8, Agrnpmiento 
Sen idos Gener , ]es, Trnmo Person:11 de 
Servicios, m h ENET N9 27 "Hipólito 
Yrigo}'cn" de In Capital Federal. 

JI rnNDOZA, Ju 1n Ilumbcrto; a pt1rtir 
del ll de noviembre de 1985, tituhr ele 
un ( l) cr.rgo de Preceptor turno lard e, en 
la ENET N9 1 de Dragado (Buenos Aires). 

CIOCCA de MEMBJUVES, Rac1ucl Es­
ther Lnisa; a p.utir del 31 de diciembre 
do J 935, titular de dos (2) horas de Geo­
grafía, dos (2) horns ele Historin y dos (2) 
horas de Biología , tochs en 19 año l q. di­
visión, turno noehe, Ciclo Básico, en In 
E NET N9 14 "Libertad" de la Capital Fe­
deral. 

CRIST AL LI, Marta Graciela; a partir 
del 20 ele noviem bre ele 1985, tihdar de 
dos (2) horas ele Ceogrnfln en 39 año 21.' 
división, turno m añana, Ciclo de Práctica 
Comercial, en h E NET N9 4 "República 
del Líbano" de la Capital F ederal. 



DOLETIN DEL CONET 

MOUNTFOTID, Jorge P,üricio; a par­
tir del 9 de setiembre de 1986, titnb r de 
un (J) cargo Cntegorln 10, Agrupamiento 
Administr,tivo, Tramo Ejecución, en la 
ENET N9 10 "Fray Luis Belti-án" de In 
Capita l Federnl. 

LEGUIZA1ION, Carlos D::tniel; a par­
t ir del '.!.7 de octubre de 1!)85, titular de 
cuntro ( 1) horas de Trnb:ijos Prácticos de 
Cálculos y Estructuras en 59 año P· divi­
sión, huno mnñ:1na, Construcciones, en la 
ENET 1'!9 1 "Otto Krause" de la Capital 
Fcder0 l. 

SARDI, Jor-re Cm-los; a partir del 7 de 
selicn hre de I 935. tilul:tr de tres (3) horas 
de Tcm h y Técnica Impositiva en 49 ai'io 
1 (). división, turno noche, Adrnini,trnción 
de Er,,nrrs0 s en h r-:NET N9 1 "Prefec­
t ura N~·v. l Argentina" ele San Martín" (13ue­
nos Aires). 

SUATI.BZ, Ricardo Adrián; a p:utir del 
14 de novie'mhrc de 1935, titular de un 
(l) con•o de Preceptor, tumo t:, rdc, en h 
ENET N9 1 "Ikpúblic'l del Paraguay" de 
Iluznin•r6 (Buenos Aires). 

LUJAN ch ROSAS. Hita Mnhel; a p·n ­
Ur cM 11 d" novie1»hre de 1915, tituhr 
d e mn lro (4) horas de Castelhno en 19 
ai'io 4(). divhió11 }' seis (6) hor:•.s de In:rJ.ls 
(3-3) en 39 niin 1)1?- división y 29 afio ('~• 
d ivisión. !odas turno l~rcle, Ciclo BM,ico, 
en h ENET N9 14 "Libertad" de la Ca-
pital Federal. ' 

KATIAS, Frnnciscn; n partir del 7 ele 
noviembre de J9'l5, titular de un (1) c1rgo 
ele Ayud1nle Té~nica de T rnb, jos Prác­
ticos, turno · mafüma, cu la ENET N9 1 
ele Lbva llol (Buenos Aires). 

ZOIA, Luis José; a p1rtir clel 11 ele no­
viembre de 1985, titular de un (1) cargo 
ele l\faestro ele Enseñanza Prúctica, turno 
m afüun, <>n l 1 ENET N'-' 1 de Bragado 
(Buenos Aires). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1263 - P. - Buenos 
Aires, 2518187. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a p :u tir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

FANTINI, Sushna Norma; a parlli del 
6 ele enero ele 1986, titular de 1111 (1) cargo 
Categoría 16, Agrupamiento Aclrninistratí­
vo, Tramo Supervisión (Delegada Admi­
nistrativa de 2~), en el Centro Nacional 
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ele Formación Profesional N9 3 ele la Ca­
pital Federal. 

BIANCHI, Carlos Alberto ; a partir del 
3 de marzo de 1986, titular ele doce (12) 
horas ele Educación F ísica (3-3-3-3) en los 
Grupos 1, 2, 10 y 23, Lodos tumo diurno, 
en la ENET N9 29 "Reconquista ele Bue­
no~ Aires" de h Capit'.tl Federal y doce 
(12) h')rns de Educación Física ('3-3-3-3) en 
los G, u pos 9, I O, 2,1 y 23, todos turno 
diurno, en In ENET N'-' 19 ''Alejandro 
Volta" de la Capil'.11 Federal. 

FERRI, Hé~tor Horncio; n p1rtir del 19 
ele abril de l986, l il¡1lar de elioci~ds (16) 
horas de Teoría y Práctica de h Especin­
licbd <'11 19 ni'io 2~ división, lurno noche, 
Curso Nocturno para Formación de Opc­
rnrios Artes Gráficas (Tmprc;ión Offset), en 
la ENET N9 15 "1laipú" de h Capital 
Federa l. 

LOPEZ, Carlos AIIJc·to; a p·utir del l'-' 
ele abri l ele 1936, liluhr de dos (2) horns 
ele Tecnologh de los Elementos I en 29 
aiio 1 ~ división, turno lnrdc> J' rtrs G,·á­
ficas, en la ENET N9 15 "i\laipí1" de la 
Capitil Federal. 

PETIEZ, Jmn An~el; n ¡mtir del 17 ele 
marzo clC' 19"6 titul:H" de c:1r,1 ro (-l) horas 
de Dilmjo Térnico en ,19 rño 2(), división, 
Lu--no larde, Aviación, en h ENET N9 1 
"l'vlnyor In~. Fr:mchco de Artcaga" ele Las 
Jiigueras (Córdob'l). 

l\lOUKATIZEL, Elem del Vollc; a p~r­
tir del 18 de mar7o ele 1096, Liluhr de 
tres (3) horas de JI.Iccmo,{rafí I en 29 aíio 
4.IJ. división, tumo mai'i:11n, Ciclo de Prác­
tica Comercinl, en la ENET N9 1 "Inde­
pendencia Argentina" de San Miguel de 
Tucumán. 

IlIELSA, Edwm lo Carfos; · a 1xnlir del 
16 de marzo de 1986, titular de un (1) 
cargo de Preceptor, turno mañana, en In 
ENET N9 1 "Ecluai·do Guillermo Oliver" 
de Luján. 

2'-' - De forma. 
\ 

RESOL~JCION N9 1266 - P. - Buenos 
Aires, '518187. ' 
19 - A 'iptar las renuncias presentadas 

por el perse 'ial que a conlinuación se men­
c~nn, a part:r, ele las fechas y en las tareas 
que en cada l'nso se determina: 

OCCELLO, Oelilio Ltús; a pnrtir del 
19 ele febrero u'e 1985, interino ele un (1) 
cargo ele Inspector Docente en la Inspec­
ción Regional N,\ deste. 

·¡, 

\ 
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CAVALLIERI, Juan José; a p:utfr del 
18 ele agosto de 1985, titular de un (1) 
cargo Catcgoda 8, Agrupamiento Mante­
nin1icnto y Producc ión, Tramo Personal 
Obrero, en la ENET N9 1 ele Acebal (San­
ta Fe). 

VALLE, Graciela; a partir del 26 ele 
marzo de 1985, titular ele un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, Tramo Personal ele Servicios, en 
la ENET N9 25 "Tte . de Art. Fray Luis 
Belb·án" de b Capital Federal. 

REYES, Hugo Osear; a partir del 12 
ele febrero ele 1985, titular ele un (1) c;argo 
Categoría 8, Agrupamiento Mantenimiento 
y Producción, Tramo Personaf Obrero, en 
la ENET N9 l de Acebal (Santa Fe). 

LLANOS, Ramón; a partir del 19 ele 
marzo de 1986, titular ele un (1) cargo Ca­
tegoría 10, Agrupamiento Admilústrativo, 
Tramo Ejecución, en la ENET N9 1 "Tte. 
de Navío Agustín del Castillo" ele Río Tur­
bio (Santa Cruz). 

BORGIONE, Carlos Alberto; a partir 
del 11 ele marzo de 1986, titular de un 
(1) cargo Categoría 8, Agrupamiento Ser­
vicios Generales, Tramo Personal de Ser­
vicios, en la ENET NQ 29 "Reconquista 
ele Buenos Aires" de la Capital Federal. 

CERRA de BUSTOS, Oiga Aurora; a 
partir del 7 ele :ibril de 1987, titular de 
un (1) cargo ele Preceptora, turno mafiana, 
en la ENET N9 1 "Doclor Amadeo Sa­
battini" ele Córdoba. 

GUZMAN, Trre_sa Augela; a partir del 
7 de abril <le 193'7, titular ele un (1) cargo 
ele Preceplora, turno mafürna, en h ENET 
N9 1 "Doctor Amadco Sabaltini" de Cór­
doba. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1268 - P. - Buenos 
Aires, 2518187. 
19 - Aceptar las renuncins presentadas 

por el personal rrue a continuación sri men­
ciona, a p~rtir de las fechas y en )· ., tareas 
que en cada caso se determina: 

PICARD, Carlos Guillermo; · partir del 
31 ele diciembre 'ele 1985, tih ,ar de doce 
(12) horas de Física (4-4-4) e,1 29 año 2fJ. 
división, turno tarde, 39 añc-, 2fJ. clivi~ión y 

1 
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39 año llJ. división, ambas .. turno mañana, 
todas Ciclo Básico, y dos (2) horas de Quí­
mica General e Inorgánica en 1 Q año 11!­
clivisión, turno mañana, Industrias ele la 
Alimentación, Orientación Pesca, todas con 
Licencia Decreto 734/68, en la ENET 
N9 2 "Alfonsina Stoi:Jú" de Mar del Plata 
(Buenos Aires). 

CASANOVA FRA1'TCO, Darío Antonio; 
a partir del 2 de abril ele 1985, titular ele 
un (1) cargo Categoría 10, Agrupanúento 
Aelministrntivo, Tramo Ejecución (Encar­
gado ele Depósito), en fa ENET N9 1 "San­
ta Marb ele• Oro" de Rivadavia (Mendoza). 

PARON, ~laría Antonia; a partir del 31 
de marzo de 1985, titular de un (1) car­
go Categoría 10, Agrupamiento Aclminis­
li-ativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 1 "Capitán Don Juan de San Martín" 
de Neuquén. 

PESCE, Raúl José Aurelio; a partir del 
28 ele junio de 1985, titular ele una (1) ho­
ra en Disponibilidad según Resolución nú­
mero 1423/85, en la ENET N9 1 "Brig. 
Gral. Pascual Echagüc" de Concordia (En­
tre Ríos). 

CIRIGLIANO, Osmar Osear; a parti1 
del 19 de junio ele J 986, titular de un (1) 
cargo de Maesb·o ele Enseñanza Práctica, 
turno mañana, en la ENET N9 l "Gral. 
Ing. Manuel N. Savio" ele San Nicolás 
(Buenos Aires). 

BURGOS de CONFIN!, Stella Maris; a 
partir de l 6 de mayo de 1985, titular de 
dos (2) horas en Disponibilidad según Re­
solución Ministerial N9 980/83, en la ENET 
N9 1 "Alte. Ramón González Fernández" 
ele P1mta Alta (Buenos Aires). 

ESCHOYEZ, Etsel Roberto; a partir del 
8 de octubre de 1985, titular ele un (1) 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Servicios 
Generales, Tramo Personal ele Servidos, 
en el Centro Nacional de Formación P ro­
fesional N9 1 de Río Gallegos (Santa Cruz). 

YAPURA FERNANDEZ, Luis Fernan­
do; a partir del 28 de enero ele 1985, ti­
tular de uu (1) cargo Categoría 10, Agru­
pamiento Administrativo, Tramo Ejecución 
(Encargado de Depósito), en la ENET nú­
mero 3 "Gral. Martín Miguel de Güernes" 
ele Salta. 

29 - De forma. 

ESTE BOLETIN SE IMPRIMIO EN LA ENET No 31 "ARMADA ARGENTINA" 
PEDRO DE MENDOZA 1777, CAPITAL - TEL. 21-1267 

) 
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MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESOLUCION N9 65 • .S. R. E. - Buenos Aires, 515188. 

VISTO la Ley 23.416, su Decreto reglamentario N9 1306187, la Resolución 
S,E.N9 435187 y su modificatorias Nos. 92188 y 98188, y 

CONSIDERANDO: Que esta Subsecretaría de Relaciones Educativas ha 
sido facultada para establecer las pautas que normen los llamados a concursos 
convocados por· la Resolución S.E. N9 435187. 

Por ello, 

z:-;:: 

. ,_¡¡:, • 

EL.SUBSECRETARIO DE RELACIONES EDUCATIVAS 

RESUELVE: 

., ,, Artícµlo 19 - .Las Jl!Iltas de Clasificación de todos los niveles y modali­
dades de la enseñanza y la Dirección Nacicmal de Educación Agropecuaria 
llamarán a concursos internos conforme el artículo 49 de la Ley N9 23.416, y 
según las pautas qtie como anexo se establecen en la presente Resolución, Estas 
serán de aplicación en la mencionada Direcci6n Nacional, en todo lo que no se 
opongan a lo dispuesto por Resolución S.E. N9 98188. 

Art. 29 - De forma, 

ANEXO DE LA RESOLUCION N9 65 • S. R. E, 

l'AUTAS l'ARA LOS CONCURSOS INTERNOS 

(Art, 49 - Ley 23.416) 

VACANTES AFECTADAS 
,·1 

Se destinarán a los concursos internos todas las vacantes de ca¡·gos y harás 
de cátedra 01iginadas · hasta el 11112186, en los establecimientos pertenecientes 
;< las.Direcciones de Educación Pre-Primaria, de Adultos, de Educación Media, 
. üe ,Educación Superior, de Educación Agropecuaria, dé. Educación Artística, 
: !Je Écl;.;~aci6n FlsicR. de Deportes y Recreación, de Educación Especial, de Sa­
~da,t Escolar y al Consejo Nadonal de .Educación Técnica. 
¡ Quedan excluidos de fas presentes disposiciones .los Establecimientos perte­

' µecientes ál Régimen de Profesores Designados pm· Cargo. Una vez concluidos 
~• dichos establecimientos e) proc~so de titularizaci_ón dispuesto por el artícu­
lo 19 de la Ley 23.416, se efectuaran los correspondientes llamados a concursos ' . ,,nternos. , · , . . · · . . . · 

pR<iM,NlZACION DE LA. OFERTA 

!1 Con las vacantes de horas, de cátedra se conformarán cargos de doce (12) 
horas. Los cargos sólo deben incluir horas de un Establecimiento organizándose, 
im lo posible, por áreas de materias afines. . . · · 
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Con carácter excepcional y fnndandó la causa, se afectarán al concul'so ha­
. ras de cátei)ra que, por sÚ número, ·no .pennitan in~egrar up. cargó. En e!?té-.casq, 
el grupo de horas que se constituya, deberá coffiprei:i-der; como_ .mínimo, seis 
~~ . 

LLAMADOS 

Las Junta~ realizarán cada llamado por localidad, ciudad, partido o d~par­
tamento según la pl'oximidad entre si de los establecimientos. de su dependencia . 

Se efectuarán por un término no inferior a diez (10) ni __ superiór a veinte 
(20) dias hábiles, debiendo incluirse la nómina de los cargos _u horas que se 
concursan. 

Las Junta_s de Clasificación Ío comunicarán a fa Coordinación de Juntas 
respectiva indicando las vacantes que no· hayan sido_ incluid~s y la cau_sa de la 
exclusión. · 

Deberán notificarlo además, a la Dirección Nacional respectiva o al Cort­
sejo Nacional de Educación Técnica, segú_n correponda. 

Las Juntas de Clasificación y la Dirección Nacional de Educación Ag,·ope­
cuaria fo harán conocer -a todos los establec~mientos: de sµ jurisdicción.' 

INSCRIPCION 

Los docentes deberán inscribirse en la Junta de Clasificación. respectiva. 
Los del interior del país lo harán en el establecimiento _en el que revisten. L_a 
Dirección¡Rectorado elevará a la Junta de Clasificación la _documentación de los 
inscriptos, haciendo constar en la nómina-que ~leve, -el -número d_e fojas entre­
gado por cada docente. Las constancias que presente deberán contar con.la 
pertinente certificación. 

Los títulos deberán estar legalizados por el Departamento de Legalizaciones 
que conesponcla. Los títulos provinciales deberán encuadrarse en_lo.cleterminado 
por la Ley 19.988 y sus Decretos reglamentarios Nos. 1040173 y 1606174. 
. Los concursantes podrán aspirar a un {l) cargo ele] escalafón en el que re-
vistaban al 11112186. · . 
· Los aspirantes al cargo de Profesor podrán inscribirse en.no más el.e tres .. (3) 
áreas o asignaturas para las que· posea título. · 

Podrán acceder a: 
a)· (1) cargo ele doce (12) _horas o 
b) hasta doce (12) horas de cátedra que no conformen ·cargo. 

CLASIFICACION DE ANTECEDENl'ES 

Tí:tulos:- se evaluarán de acuerdo con lo establee.ido·. en la ,reglame'nta.ci6n 
de los Al'ts._ 13 y 14 ele] Estatuto ele] Docente-Ley 14.473. También se consicle, 
rarán los dtulos -Y actimulacion_es_ admiti~as p'o:i: la-:citada _norma p~:ra :los. disti)l-
tos cargos iniciales .de cada rama_ <Je Ia·.enseñanza, · 

CENTRO CE DC: ,,,, · - r--, "· rJA. 
r2_;;;~1gu2y. ·¡057 •~ "!Ci. piso 

1062 Buanos Aires • Republica ~r¡¡en!ina 
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Antigüedad: se considerará la establecida para los distintos cargos iniciales 
en las disposiciones especiales de cada modalidad de la enseñanza de la Ley 
14.473 y la valoraci6n allí fijada. 

Concepto: será evaluado el concepto obtenido en el año 1986 o ('!l último 
en que el inscripto hubiera sido calificado. Por concepto SOBRESALIENTE 
se asignará un (1) punto, por concepto MUY BUENO, cincuenta centésimos 
(0.50). -

Empate: en caso de empate entre dos (2) o mas candidatos, la prioridad se 
determinará corno sigue: 

a) el de mayor puntaje en el rubro título. 
b) el ele mayor antigüedad en el cargo por el que se concursa. 
c) el de mayor puntaje en el rubro Concepto. 
el) el de mayor antigüedad en la docencia. 
e) en caso de subsistir el empate, se procederá a un sorteo entre los aspiran­

tes con igual puntaje. 

ORDEN DE MERITO 

Una vez finalizada la inscripci6n, las Juntas deberán expedirse dentro de 
los veinte (20) días posteriores a la fecha de cierre. 

' Efectuarán el orden de mérito por cargo, área yJo asignatura debiendo 
notificarlo a los aspirantes. 

En caso de disconformidad con el puntaje acordado los aspirantes podrán 
interponer recmso fondado de reposici6n por ante la Junta de Clasificación o 
la Dirncción Nacional de Educación Agropecuaria y de apelaci6n en subsidio 
por ante el Ministerio de Educación y Justicia o el Consejo Nacional de Educa­
ci6n Tecnica. Estos recursos deberán interponerse dentro de los cinco (5) días 
hábiles de la notificación fehaciente de los interesados. Vencido dicho plazo, 
el puntaje quedará füme. La Junta de Clasificación o la Direcci6n Nacional de 
Educaci6n Agropecuaria se expedirán dentro de los tres (3) días habiles siguien 
tes al de la presentación del docente que ejercite el recurso de reposici6n y con­
cederán la apelación por ante el Ministerio ele Educación y Justicia o el Consejo 
Nacional de Educación Técnica. si aquel fuese negado. La resolución del Minis­
terio de Educación y Justicia o el Consejo Nacional de Educaci6n Técnica será 
definitiva e irrecurrible. 

ELECCION DE CARGOS 

Establecido el listado definitivo, procederán a citar a los aspirarites por orden 
de mérito para la elección de los ca,rgos. Dicha elección deberá contemplar la 
concentraci6n de tareas en un mismo establecimiento, prescripta en la Ley nú­
mero 23.416. Si con la elecci6n se excediera el límite de acumulación permitido 
(30 horas), deberá regularizarse tal situación renunciando al excedente de horas 
sin afectar el cargo elegido. Finalizada la elección se emitirán los dictámenes 
que se confeccionarán en las planillas que se proporcionen. Estos, acompañados 
del respectivo llamado y el orden de mérito establecido, se elevarán a la Coor­
dinación de Juntas que correspondan para su post~rior h·ámite. 
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RESOLUCIO~ N9 186-)S.E. - Buenos :Aires, 17!6l88. . . 
VISTO la Resolución N9 435 del 23 de diciembre de 1987 por la cual 

esta S_ecretaría de Educaci6n convoca a concúrsos _internos, conforme al artículo 
49 de la Ley N9 23416, según las facultades otorgadas por su .Decreto Regla­
mentario N9 1306 del 12 de agosto. de 1987, y 

CONSIDER.ANDO: Que en su artículo 39, inciso a) la Resolución men­
cionada estáblece como requisito para participar de los concnl'sos internos, 
acreditar por parte de los \lspirantes, tres años de antigüedad docente de los 
cuales uno deberá ser com.o intel'ino en el cargo u horas que desempeñaba al 
11 de diciembre de 1986. · 

Que resulta .necesario determinar el carácter de ese año exigido en el 
desempeño de la tarea íllterina, teniendo en cuenta la organización de la acti-
vidad educativa por el Calendario · Escolar: · 

Por eJlo, 
EL SECRETARIO DE EDUCACION 

RESUELVE: 
Artículo· 19 - Se establece que el año en el desempeñó" como interino, 

exigido en el inciso a) del artículo 39 de la Resolución S. E. N9 435/87, se 
considerará cumplimentado siempre que el docente se hubiese. desempeñado 
desde el comienzo del término lectivo 1986, en cada establecimiento, 

Art. 29 - De forma. 

· RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION N9 1143 :.... :Suenos Aires, 15j6!88; 

VISTO el Decreto N9 1.343174, vigente en materia de viáticos y extensión 
de pasajes por comisiones de servicios .del personal de la Adminish·ación Pú· 
blica Nacional, y 

CONSIDERANDO; Que el mencionado Decreto determina .concretamente 
el procedimiento de liquidación y rendición de los viáticos y extensión de pa­
sajes, indicando condiciones y plazos de cumplimiento, 

Que, se deben evitar corruptelas o desvios en las tramitaciones que puedan 
dificultar el cumplimiento de las misiones encomendadas o de los trámites com­
plementarios de liquidación, pago y rendición ante. la Dirección General dé 
Administración y los Organismos ele fiscalizaci6n .. 

Que, ante distintas dificultades_ e inconvenientes que se -presentan even­
tualmente, con el propósito de obviar actos y de perfeccionar la aplicación de 
la citada norma legal, resulta necesario .reiterar, aclarar y cumplimentar- <lis­
.tintos aspectos instrumentales, atendiendo a las caractel'Ísticas particulares del 
Organismo y sus dependencias. 

Por eJlo: 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 
RESUELVE: 

19 - Las autorizaciones _de movimiento de agentes del Organismo, para 
cumplir "comisiones de servicios" fuer; del f,~Rt9,~~~fW,fil:~11V~us tareas ha-
. ··· cenao DE connirr,,nrh N F. i:· •··· '." ... , · · 

,,..,_e•-ry ''!r:'.\f p1!'.;::o 
• '" · ... /\rgen!lna 
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bituales serán r esueltas por el suscripto,' el Secretario General o los Direr:to; es 
Genera.les o funcionarios que hagan sus veces, cuando razones de servicios de 
acuerdo con el cargo que ocupan así lo determinen o en aquellos casos en que 
razones imperiosas e impostergabbles así lo requieran, debiéndose dejar ex­
presa constancia del o ele los motivos fundamentales que originen el despla­
zamiento. El ' p ersonal ele Juntas ele Clasificación y ele Disciplina y de otros 
organismos dependientes de la Presidencia, solo podrá ser autorizado por el 
suscripto o por el Secretario General. . 

29 - Establecer que el pedido de viáticos (formulario N9 1005), deberá 
ser suscripto por la misma autoridad que autorizó la comisión. 

39 - Disponer que cada "comisión de servicios" deberá comprender toda 
la misión, desde la salida hasta el regreso al lugar habitual de sus tareas y se 
autorizará en un solo acto adminisb·ativo, haciéndose constar los medios de 
transporte a utilizar y la localidad o lugares en que se cumplirá la misión. 

49 - Determinar que las "comisiones <le servicios" encuadradas en el D e­
creto N9 1. 343179 se comunicarán con la debida antelación a fin de que la 
h·amitación administrativa permita percibir al comisionado su anticipo, antes 
ele la salida y lo más próximo a ésta, · 

59 - Indefectiblemente, las comisiones se rendirán en -el plazo perentorio 
de 72 horas a contar desde el regreso de la misión, acljw1tándose los pasajes 
utilizados o la aclaración pertinente para el caso de no acompañarlos (Decreto 
número 1343174, artículo 39, apartado IV, inciso n). 

69 - Establecer que cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor 
originen demoras en las salidas ele los agentes comisionados, deberán justificarse 
por el funcionario autorizante, al llevar la rendición correspondiente. 

79 - Disponer que será competencia de los funcionarios autorizántes de­
jar sin efecto el acto administrativo que autorizó la comisión, si ésta no se rea­
liza, debiéndose proceder ele inmediato a ' la respectiva rendición de devolución 
del anticipo efectivamente percibido. 

89 - De forma. 

RESOLUCiqN N9 248 - C. - Buenos Aires, 5J5l88. 

VISTO: La necesidad ele satisfacer los requerimientos regionales de nivel. 
superior en lo coi-respondiente a la formación docente de su personal en ser­
vicio, sin título para s,u función, y 

CONSIDERANDO: Que la creciente complejidad del Sistema Educativo, 
hace necesario actualizar la formación técnico-pedagógica del personal. 

Que el impacto científico-tecnológico contemporáneo y la multiplicación 
constante de la información hace necesario abordar el ejercicio de la docencia. 
con uria sólida formación pedagógica, 
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Que personal del Instituto Nacional Superior del Profesorado Técnico ela­
boró para tal fin un Anteproyecto en el período comprendido entre el 119187 .y. 
el 31112187, a pedido de su Rector Nonnalizador y de acuerdo con las orienta­
ciones emanadas de este Consejo. 

Que para posibilitar la puesta en marcl1a de las acciones de Formación de 
Profesores es prioritario la realización de las tareas inherentes a la promoción, 
inscripción, selección de los participantes y aprestamiento de los docentes res­
ponsables de las cátedras. 

Por ello, · .:y 
EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA '! . 

RES U EL V E : . . :l 

1 <:> - Aprobar, con carácter Experimental, el · Anteproyecto a que se hace 
referencia en el considerando de la presente resolución. ' · · 

29 - Reconocer y avalar la tarea efechiada por el personal del Instituto 
Nacional Superior del Profesorado Técnico que elaboró e1 mencionado Ante­
proyecto: Profesores Marta Graciela PFEFFER, Irma Concepción BRIASCO 
y Rodolfo Orlando DELL'IMivIAGINE. ✓• 

39 - Encomendar a los mencionados docentes las tareas a que se hace 
referencia en el considerando de la presente resolución. 

49 - Determinar que dichas actividades deberán canalizarse en el pel,ít;ido 
comprendido entre el' 15IJ5J88 y el 1517188, . . · · ·'. 

59 - De forma. 

RESOLUCION 1'!9 249 · C. - Buenos Aires, 515188. 

19 - Desigriar como Sedes de las Acciones Experimentales de Fortnaci6n 
Profesional en ejercicio, sin título docente, en establecimientos dependientes 
de este Consejo, a las Provincias de San Salvador de Jujuy y Santa "Fe. ;_: 

29 - Determinar que dichas Acciones serán ejecutadas por el Ins~ituto. 
Nacional Superior del Profesorado Técnico, con el apoyo del Proyecto Multi­
nacional ele Educación Técnica y Formación Profesional (OEA-CONE~). . F 

39 - De forma. 

RESOLUCION N<.> 1891- P. - Buenos Aires, 9112187. 
l 

VISTO: La Resolución N9 1403-Pl87, obrante en expediente N9 14356l87 
mediante la cual se fija el costo por alumno ele Plan Dual, correspondiente al 
primer semestrn de 1987, a aplicar en la determinación de los montos qu~. se 
reconocen a las empresas integrantes del Sistema, a los fines de la ap1icación 
ele la Ley N9 22317; y 

CONSIDERANDO: Que se contin{ia con este procedimiento y se calcula 
un costo por alumno; a aplicar en el segundo semestre de 1987, que ~sciende 
a ~ 441.- , í 



---~~~~~, ................. ..,......, ... ,..w ... l'P .U.U'± ~ ZU LJ~ JVi\'lU LJ!!i ltl/jtj 

:f?or ello y de acuerdo con. lo' aconsejado por la Dirección General de Pla 
~ea.miento; 

EL.PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

. 19 ·_ Ampliase la Resolución N9 1403-Pl87 y establécese la suma de ,se 441,­
(Cuatrocientos Cuarenta y Un Austrnles), como costo 'por alumno del Sistema 
Dual, para el segundo semestre de 1987, a aplicar en la determinación del mon­
to' a certificar a las empresas .que dictan cursos ele Plan Dual, según convenio 
firmado con este Consejo. · · 

1:' 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 1891 - 9187 

Costo por alumno de Plan Dual - SEGUNDO SEMESTRE 

Período 

JULIO 
AGOSTO 
SETIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL .SEMESTRE 

Monto ,se 

50. - (Cincuenta) 
53. - (Cincuenta y tres) 
77 .- (Setenta y siete) 
87. - (Ochenta y siete) 
87,-. (Ochenta y siete) 
87.- (Ochenta y siete) 

. 441.- (Q,uatrocientos cuarenta y uno) 

3er, SEMESTRE: is .180 (Ciento ochenta) 
4fº· SEMESTRE: E 261 (Doscientos sesenta y uno) 

BESÓLtrCION N9 1892 - P - Buenos Aires, 9112187. 

19 - Eximir, por todo el Ciclo 'secundario,- de cursar idiomas exh·anjeros, 
al alumno Gustavo Fabián PELOZO, ele la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N9 2 .ele Quilmes (Bs, As.). 
\ 211 - De forma. 
f, 

', XVI CURSO ANUAL INTERDISCIPLINARIO DE CAPACITACION 
1 

ASISTENCIA E INTEGRACION DEL FRACASO ESCOLAR CON 
PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

,, • Con el auspicio de la Dirección Nacional de Sanidad Escolar del Minis­
terio de Cultura y Educación de la Nación, el Comite de Docencia e loves-
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tigación del Hospital de Niños Dr. Ricardo Gutierrez y la Segunda Cátedra de 
Pecliatria; se dictará el curso durante el próximo año lectivo, bajo la coordi­
nación docente del Dr. Tomás A. Fígari, destinado a médicos, psicólogos y 
educadoras. 

Inscripción Saavedra 15 49159 piso Tel. 48-8071 Int. 105 

CREACIONES 

RESOLUCION NC? 187 - C. - Buenos Aires, 1414188. 
19 - Crear una Escuela Nacional de Educación Técnica en la localidad 

de San Javier, Departamento del mismo nombre, Provincia de Misiones, a par­
tir del período lectivo 1988. 

29 - Designar a dicho establecimiento como ENET N9 1 de San Javier 
(Provincia de Misiones). · 

39 - Clasificar a la mencionada unidad como establecimiento de 3,t Ca­
tegoría - Ciclo Básico Plan 1574165, 

49 - Determinar que el personal docente tendrá como jurisdicción la Jun­
ta de Clasificación Docente Zona VI. 

59 - Fijar para la ENET N9 1 de San Javier (Misiones) la siguiente planta 
funcional docente: 

1 (un) Director de 3s1 
1 (un) Secretario de 3,t 
1 (un) Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
4 (cuatro) Maesh·os de Enseñanza Práctica 
2 (dos) Preceptores 

25 (veinticinco) horas de cátedra para hacer efectivas las prestaciones 
de servicios correspondientes a 1 (una) división de 1 Q año Ciclo 
·Básico Diurno. 

69 - D eterminar a los efectos que señala el Artículo 122 del Estatuo del 
Docente (Ley 14473) que el personal docente se regirá por el E scalafón I. 

79 - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Téc1úca, la adop­
ción de las medidas destinadas a poner en funcionamiento el establecimiento 
creado. 

.89 - Encomendar a la Dirección General de Administración (Departamen­
to Auditoría) la ejecución de las tareas administrativas contable y patrimonial, 
que deben cubrirse en la unidad creada. 

99 - Determinar que por la Dirección General de Planificaéi6n Educati­
va - Inspección General de Equipamiento y Producción, se efectúen para el 
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peifodo lectivo 1988, las reservas presupuestarias para el normal desenvolví~ 
miento del establecimiento escolar. 

100 - De forma. 

l{ESOLUCIONl N9 188 - C. Buenos Aires, 14\4\88. 

19 - Crear una Escuela Nacional de Educación Técnica .en la localidad de 
Merlo, Partido del mismo nombre, (Provincia dé. Buenos Aires) a partir del pe­
ríodo lectivo 1988. 

29 - Designar a dicho. establecimiento como ENET NO 1 de Merlo (Pro­
vincia de Buenos Aires). 

39 - Clasificar a la mencionada unidad como establecimiento de 3~ Cate­
goría -Ciclo Básico- Plan 1574\65, 

49 - Determinar gue el personal docente tendrá como jurisdicción la Jun­
ta de Clasificación Docente Zona III. · 

59 - Fijar para la ENET NO 1 de Merlo (Provincia de Buenos Aires) la si­
guiente planta funcional docente: 

1 ·(un) Director de 3• 
1 (un) Secretario de 3• 
1 (un) Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
4 (cuatro} Maestros· de Enseñanza Pi:áctica 
2 (dos) Preceptores 

25(veinticinco) horas de cátedra para hacer efectivas las prestaciones 
servicio correspondiente a 1 (una} división de 1 Q año. 

69 - Determinar a los efectos que señala el Artículo· 122. qel Estatuto del 
Docente (Ley 14473) que el personal docente se regirá por el Escalafón I. 

79 - Encom_endal' a la Dirección General de Enseñanza Técníca, la adop­
ción de las medidas destinadas a poner en funcionamiento el establecimiento 
creado. 

89 - Encomendar a la Dirección General de Administración (Departamen­
to Auditoría} la ejecución de las tareas de administración contable Yi patrimo­
nial, que deben cubrirse en la unidad habilitada. 

gQ - Detei'minar que por la Dirección General de Planificación Educativa 
.-Inspección General de Equipamiento y Producción- se. efectúen para el 
período escolar 1988, las reservas presupuestarias necesarias para el normal de­
senvolvimien~o del establecimiento escolar. 

109 - De forma. 
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BESOLUCION N9 211 - C. - Buenos Aires, 25l4l88. 

lQ - Crear una Escuela Nacional de Educación Técnica en la localidad ele 

Chepes Departamento Rosario Vera Peñaloza -Provincia ele La Rioja- a par­
tir del período lectivo 1988. 

29 - Designar a dicho establecimiento corno ENET NQ 1 ele Chepes (Pro­
vinci¡¡, de La Rioja). 

3Q - Clasificar a la mencionada unidad como Establecimiento de 3\\ Ca­
tegmfa -Ciclo Básico- Plan 1514l65. 

4Q Determinar que el personal docente tendrá como jurisdicción la Junta 
de Clasificación Docente Zona V. 

5Q - Fijar para la ENET N9 1 de Chepes (Provincia de La Rioja) la si­
guiente planta funcional docente: 

1 (un)Director de 3\\ 

1 (un) Secretario de. 3\\ 
1 (un) Maesb'o de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

4 (cuab·o) Maesh·os de Enseñanza Práctica 

2 (dos) Preceptores 
25 (veinticinco) horas de cátedra para hacer efectivo las prestaciones 

de servicios correspondientes a 1 (una) división de lQ año Ciclo Bá­
sico Diurno. 

69 - Determinar a los efectos que señala el Artículo 122 del Estatuo del 
Docente (Ley 14473) que el personal docente se regirá por el Escalafón I. 

19 - Encomendar a la Dirección General ele Enseñanza Técnica, la adop­
ción ele las medidas destinadas a poner en foicionamiento al establecimiento 
creado. 

8Q - Encomendar a la Dirección General de Administración (Departamen­
to Auditoría) la ejecución de fas tareas aclminish·ativas contable y patrimonial, 
que deben cubrirse en la unidad creada. 

99 - Determ_inar que por la Dirección General ele Planificación Educativa 
-Inspección General de Equipamiento y Producción- se efectúen para el pe­
ríodo lectivo 1988, las reservas' presupuestarias para el normal desenvolvimiento 
del establecimiento escolar. · 

lOQ - De forma. 
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RESOLUCION N9 215 • C. - Rueuos Aires 25\4\88. 

19 - Dejar sin efecto a partir del 19 ele marzo de 1988 la Resolución 
N9 693\83 en la cual se crea el Anexo ele Formación Profesional del CNFP 
N9 1 de Córdoba, en la loc.alidad de Villa Carlos Paz, (Córeloba). . 

29 -e Crear un Centro Nacional ele FOl'mación Profesional de Residencia 
Transitaría en 1.a localidad ele Villa Carlos Paz,. provincia de Córdoba, a pa1tir 
del 1 Q de marzo de 1988. · 

3c,,,_ Denominar al establecimiento creado pot el artículo anterio1· "Centro 
Nacional de Formación Profesional de Residencia Transitoria N? 1 de Villa 
Carlos Paz, provincia de Córdoba". 

4Q - Clasificár a dicha unidad educativa como establecimiento de 3a Ca­
. tegoría 

59 - Asignar la siguiente planta funcional: 

1 (un) Director ele 3a 
1 (un) Secretario de 3a 
1 {un) MTEP · JS 

10 (diez) MTEP 
1 {un) MG 

1 {un) Preceptor 

1 {un) Delegado Administrativo Categoría 15 

1 A {un) A1Lxiliar Administrativo Categoría 10 

l {rm) Ordenanza Categoría 8 

6Q - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional las 
gestiones tendientes a la puesta en marcha de la unidad educativa creada. 

7Q - De forma . 

RESOLUCION N9 217 • C. - Buenos Aires, 2514\88. 

19 - Crear un Centro Nacional de Formación Profesional en la localidad 
de San Rafael, provincia de Men,doza, a partir del 19 ele marzo ele 1988. 

29 - Denominar al establecimiento creado por el artículo anterior "Cen­
tro Nacional ele Formación Profesional ele Residencia Ttansitoría N9 l" ele San: 
Rafael, proviucia ele Mendoza. 

39 - Clasificar a dicha unidad como establecinúento de 3a categoría. 
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49 - Asignar la siguiente planta funcional: 

1 (un) ·Director de 3s1 
1 (un) Secretario de ;3s1 
4 (cuatro) MTEP 
1 (un) MG 
1 (un) Preceptor 
1 (un) Delegado Aclminish·ativo Categoría 16 
1 (un) Auxiliar Administrativo Categoría 10 
1 (un) Ordenanza Categoría 8 

59 - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional las 
gestiones tendientes a organizar y puesta en marcha de la Unidad creada pre­
cedentemente. 

69 - De forma. 

RESOLUCION N9 218 - C. Buenos Aires, 25j4j88. 

19 - Crear una Escuela Nacional de Educación Técnica en la localidad 
de Albardón (Provincia de San Juan) a partir del período lectivo 1988. 

29 - Designar a dicho establecimiento como ENET N9 1 de Albardón 
(Provincia ele San Juan). 

39 - Clasificar a la mencionada unidad como establecimiento de 3<i Cate­
goría -Ciclo Básico- Plan 157 4j65. 

49 - Determinar que el personal docente tendrá como jurisdicción la 
Junta ele Clasificación Docente Zona X. 

59 - Fijar para la ENET N9 1 de Albardón (San Juan) la siguiente planta 
funcional docente: 

1 (un) Director de 3<i 

'l (un) Secretario ele 3<i 

1 (un) Maestro ele Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

6 (seis) Maestros ele Enseñanza Práctica 

2 (dos) Preceptores 

50 (cincuenta) horas-cátedra para hacer efectivas las prestaciones de 
servicio correspondientes a dos (2) divisiones de 19 año. 
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6Q - Determinar a los efectos que señala el Artículo 122 del Estatuto del 
Docente (Ley 14473) que el personal docente se regirá por el Escalafón I. 

7Q - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Técnica, la adop­
ción de las medidas destinadas a poner en funcionamiento el establecimiento 
creado. 

8Q - Encomendar a la Dirección General de Administración. (Departa­
mento Auditoría la ejecución de las tareas de administración contable y pa­
trimonial, que deben cubrirse en la unidad habilitada. 

9Q - Determinar que por la Dirección General de Planuicacíón Educati­
va -Inspección General de Equipamiento y Producción- se efectúen para el 
período escolar 1988, las reservas presupuestarias necesarias para el norinal 
desenvolvimiento del establecimiento escolar. 

lOQ - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION N9 1271 - P. - Buenos 
Aires; 2518187. 
l 9 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuaci6n se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

SOLA de ROSSO, Nélida Esther; a 
partir del 10 ele enero de 1985, titular ele 
un (1) cargo de Preceptora, turno tarde, 
en la ENET N9 1 ele Lincoh1 (Buenos 
Aires). . 

TICINESE, Norma Leonor; a partir del 
31 ele cUciernbre de 1985, titular ele tm (1) 
cargo de Maestra de Enseñanza Práctica, 
tmno mañana, en la ENET N9 9 "Inge­
niero Luis Augusto I-Iuergo" de Capita l 
Federal. 

COURT, Amalia Dora; a partil' del 26 
de diciembre ele 1984, titular <Je ocho (8) 
horas de Estenografía (2-3-3) en 19, 29 y 
39 año; y cuatrn (4) horas ele Práctica Co­
·rnerdal én 39· .año, · todas única clivisi6n, ' 
turno tai·cle; Prácticá Comercial, en · la • 

' 

ENET N9 1 "Libertador· Sim6n Bolívar" 
de Bolívar (Buenos Aires). 

BENITEZ, Delia; a partil· del 27 de 
setiembre de 1985, titular de un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, 'Tramo Personal de Servicios, en 
la ENET N9 1 "General Martín Giiemes" 
de Florida (Buenos Aires). 

RODRIGUEZ, Juan Carlos; a partir del 
28 ele diciembre de 1984, titular de un (1) 
ca1·go Categoría 8, Agrupamiento Mante­
nimiento y Producción, Tramo Personal 
Obrero, en la ENET N9 34 "Ingeniero M. 
Hermitte" ele Capital Federal. 

V AZQUEZ de tv!ACHADO, Celia Cris­
tina; a partir del 31 de diciembre de 1985, 
titular ele b·es (3) horas ele Inglés en 19 
año l 'l- división, turno mañana, Práctica 

• Comercial, en la ENET N9 2 "Ingeniero 
José Alsina Alcobert''. de San Fernando del 
Valle ele Catamarca. 

ECI-IENIQUE de AGUSTON( lvlaría 
Elisa del Rosario; a partir del 11 ele mar­
zo de 1985, titular ele ttes (3) horas de Li­
teratura • en -19 año 10~' divisi6n, Ciclo Su-
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perior Administración de Empresas; cuatro 
( 4) horas de Historia (2-2) en 39 año 3(\ di­
visión, Práctica Comercial; 39 año 21!- di­
visión Profesiones Femeninas y tres (3) ho­
ras ele Castellano en .29 año 4\\ división 
Práctica Comercial; todas turno mañana, 
en la ENET N9 1 . "Doctor Amadeo Sa­
battini" de Córdoba. 

PASTORE, Félix Axel; a partir del 31 
de diciembre de 19~5, titular de treinta 
{30) horas de Educación Física (3-3-3-3-3-
3-3-3-3-3) en grupos Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9 y 10, turno discontinuo, en la 
ENET N9 1 "Libertador Genernl Don Jo­
·sé de San Martín" de Leones (Córdoba) 

ACEVEDO, Raúl Osmar; a partir del 
J. 7 de setiembre de 1985, titular de cuatro 
(4) horas de !Vletalurgia y T ecnología Me­
cánica, en 29 año, única división, turno 
tarde, Electromecánica, en la ENET N9 1 
de San Ramón ele la Nueva Orán (Salta). 

MUÑOZ, Mauricio; a partir del 30 de 
agosto de 1985, interino de un (1) cargo 
de Director, en la Misión Monotécnica y 
de Extensión Cultural N9 49. 

PEREZ, Yolanda Josefa; a partir del 19 
de octubre de 1985, .titular de dos (2) ho­
ras de Historia en 19 año 5\\ división, tur­
no tarde, Ciclo Básico, en la ENET N9 1 
"'Alemania" de Villa Ballester (Buenos Ai­
rns). 

ABADIA, l\fauuel; a partir del 2 de ene­
rn de 1986, titular de cuatro (4) horas de 
Dibujo en 29 año 1 \\ división, turno noche, 
Ciclo Básico; un (1) cargo de Jefe Gene­
mi de Enseñanza Práctica, turno mañana 
y un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
.Práctica (Jefe de Sección), turno tarde, en 
la ENET N9 14 "Libertad" de Capital Fe­
deral. 

SICARELLE, Hornerio Edmunelo; a par­
tir del 19 de setiembre ele 1985, titular 
ele nueve (9) horas de Educación Física 
(3-3-3) en grupos Nros. l, 2 y 3, turno 
diurno, Ciclo Básico, en la ENET N9 3 
"Antártida" de Bahía Blanca '(Buenos Ai­
res). 

DI BARl3ARO de RODRIGUEZ, Elvia 
Rosa; a partir del 12 de marzo de 1985, 
titular de tres (3) horas ele Castellano en 
19 año única división, turno vespei'tino, 
Dibujo Publicitario, en la ENET N9 2 de 
Pergamino (Buenos Aires) 
· GARCI:A' de D'ALESSANDRO, Lidia 
del Lujáu; "ª partir del 17 de marzo de 
1986, titular de tres (3) hor;Js de Matemá-
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tica Técnica en 29 año, umca división, 
turno mañana, Administración ele Empre­
sas, en la ENET N9 2 ele Pergamino (Bue­
nos Aires). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1264 - P. - Buenos 
Aires, 2518187. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina 

MARTIN de ALIBERTI, Marta Ester; 
a partir del 19 de abril de 1985, titular 
de un (1) cargo Categoría 10, Agrupamien­
to Administmtivo, Tramo Ejecución, en la 
ENET N9 1 de San José, Guaymallén, 
(Mendoza). 

GRAFFIONE de GIMENEZ, María Gra­
ciela; a partir del 23 de setiembre de 1984, 
titular de dos (2) horas de Dibujo en 29 
año 4(\ y 6\\ divisiones, turno nocturno Ar­
te Decorativo - Confección del Vestido, en 
la ENET N9 3 "Acuerdo de San Nicolás 
de los Arroyos" de San Nicolás (Buenos 
Airns). 

CARNEVALE, Horacio Eugenio; a par­
tir del 31 de marzo ele 1985, titular de 
un (1) cm·go de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana, en la ENET nú­
mero 26 "Confederación Suiza" de Capi­
tal Federal. 

CAPOZZOLO de SELLARES, Mireya 
E lida; a partir del 18 de marzo de 1985, 
titular de cuatro (4) horas de Geografía 
(2-2) en 19 año 4\\ división y 29 año 2\\ 
división, amb1s turno tarde, Ciclo Básico, 
en la ENET N9 l' "General José de San 
Martín" de Reconquista (Santa Fe). 

MASSERA, Winston Jorge; a partir del 
11 de enero de 1985, titular de seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en grupos 
Nros. 2 y 3, turno discontinuo, en la ENET 
N9 2 "Canónigo Narciso Goihurú" de Co­
lón (Entre Ríos). 

OBAJ, Guillermo Walter;· a partir del 
19 de febrero de 1985, titular de un (1) 
cargo Categoría 10, Agrupamiento Admi­
nisb·ativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 1 "Doctor Ramón Carrillo" de Frías 
(Santiago del Estero). 

MAZA de LEGNAME, Nelly del So­
corro; a partir del 19 de marzo de 1985, 
titular de tres (3) horas ·ele Arquitectura 

, ,en 59 año división "C", turno tarde, Cons­
. ·., ,b·ucciones, en la ENET N9 2 "Ingeniero 
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Santiago Maraclona" de Santiago del · Es­
tero. 

MAROTTA, Nícolás Jávíel'; a partil' del 
26 de marzo de 1985, tithlar de un (1) 
cargo Categoría• 10, Agrupamiento · Admi­
nistrativo, 'Tramo Ejeclición, en la ENET 
N9- 26 "Confederación Suiza'' de Capital 
Federal. _ 

_ MERLO, Hector Luis; a partir del 10 
de marzo de _1985: titulat de dos (2) horas 
de Química Aplicada en 59 año 3EJ. divi­
sión, turno noche, Construcc~ones, _ en -la 
ENET N9 1 "Ingeniero Juan Valentín Pas­
salacqua" de Banfield (B111:;nos Aires}. 

FURQUE, Josué Diego; á partir del 19 
de abril de-1985, titular de cuatro (4) ho­
ras de Electrotécnica en 29-'año:1 turno ves­
pertino, ?vfecánica, eri 1a ENET N9 10 
"Fray Luis Beltrán" de Capital' Federal. 

MORALES CANO, Ruben Amado; a 
partir del 18 ele marzo de 19851 titular de 
tres (3) horas de Equipos y Aparatos para 
manteniníiento y transporte- eµ· 49:año H­
divisi6n y cinco (5) horas· de Térmodiná­
mica y Máquinas Térmicas en 29 año 1 ~ 
división, ambas tur.no noche, Electrome­
cánica, en In ENET NQ 1 "Ingeniero Gui­
llermo Villanueva" de Maipú (Mendoza). 

CAPOVILLA de ZEHNDER, ''Pilar Ri­
. ta; a partir del 11 de marzo de 1985; ti­
tular de tres (3) horas. de Educación 

r· 
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Física, en grupo fenienino NQ 1) ttirno 
tarde, eii la ENET N9 1 <(Tambor de Ta­
cuarí" de San Cristóbal (Santa Fe). 

DEGIOVANNI; Mario Osear; a partir 
del 28 de febrero de 1985, titular\ de un 
(1) qargo de i\faestro de Enseñ~nza Prác­
tica, tumo mañana, en la ENET ·NQ 11 
"Manuel Belgrano" ele Capital Federal. 

CONTE de ETCHEVERRY, Mónica 
Liliarta; a partir del ~9 de marzo de 19851 

titular de un (1) cargo Categoifa 10, Agru­
pamiento Administratjvo, Tramo Ejecuci/m, 
en el Organismo Central. 

GOYANES, Eduardo Hugo; a partir_ del 
- 31 de nmrzo de 1985, titular de un (1) 

caí·go Categoría 10, Agrupamiento Admi­
nisb:ativo (Encar.gado de Depósito), Tramo, . 
Ejecución, en 1a ENET NQ 1 "l* Brigada 
Aél'ea" de El Palomar (Buenos Aires), 

LEPERA, Salvador; a partir del 11 de 
marzo. de 1985, titular de cuah·o (4) horas. 
de l\fatemáticas en 19 año 6~ división, cua­
tro (4) horas de -Física en 49 año 1 ~ di­
visión, ambas. turno noche) Ciclo BáSicó. 
y. cuatro (4)-horas de Metalurgia y Tec-· 
nología en 29 año ,3~ división, tul'nÓ noche 
Ciclo Superior -_Electromecánica, en la 
ENET N9 1 «Alemania" de Villa Ballester 
(Buenos Aires).· 

2/! - De forma. 

ÉSTE BOLETIN SE IMPRIMIO EN J.A ENET N~ 3l "ARMADA ARGENTINA" 
PEDRO DE MENDOZA 1777, CAPITAL - TEL, 21-1267 
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RESOLUCIONES· DEL GONET 

RESOLUCION N9 176 ·C.-,- Buenos Aires, 1314188., . . 
19 - Asignar a los establecimientos bajo la jurisdicción de la Inspección 

Regional Nordeste, que figuran en planilla Anexa, las horas de cátedra que en 
cada caso se indican, a, partir del período lectivo 1.9.88. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLU_CION N9 176 - C. 

INSPECCION REGIONAL NORDESTE 
PROVINCIA DE CORRIENTES 

190 ,ENET NO l "Juan José G. Araujo" de Curuzú Cuatiá 
45 (cuarenta y cinco) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Supe­
rior_ Diu1no Construcciones) 

192 ENEJ\ NO l "Dr. Juan Ramón Vida!" ele Esquina 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 .división de.29 Año ·ciclo Superior 
Diurno Computación) 

490 ENET NO 2 ele Paso ele los Libres 
22 (veintidós) horas de cátedra (1 división ele 20 Año Ciclo. de Profesiones 
Femeninas) 

PROVINCIA DEL CHACO 

802 ENET NO 2 "Gregoria M. de San Martín" ele Peía. !toque Saenz Peña 
33 (treinta y tres) hóras de cátedra (1 división ele 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Computación) 

198 ENET N9 1 ele .Charat¡¡ 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 clivisió11 de 29 Año Ciclo Básico 
Diurno) 

PROVINCIA DE MISIONES 

272 ENET N9 1 ele Leanclro N. Alem 
15 (quince) horas de cátedra (1 división de 49 Año Ciclo Básico Norturno) 

275 ENET NO 1 ele Puerto Iguazá · · · · 
36 (treinta y seis) .horas de cátedra (1 división de 30 Año Ciclo Superior 
Diurno Adminish·acióu de Empresa) 

27 4 ENET N9 l· ele Puerto Rico 
37 (treinta y siet~ ) horas ele clttedra ( Í división do 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Química) · 

278 . . ENET N<? l de San Ignaciq . . . . .... 
33 (treinta y tres) horas dé cátedm (1 división ele 30 Año Ciclo Básico 
Diurno) 

842 ENET N9 1 de Montecarlo 
66 (sesenta y seis) horas ele cátedra (2 divisiones de 2Q Año Ciclo Básico 
'Diurno) 
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RESOLUCION N9 186 • C. - Buenos Aires, 1314188. · 
19 - .Asignar a los establecimientos bajo la jurisdicción de la Inspección 

Hegional Sud, que figuran en planilla Anexa, las horas de cátedra que en cada 
caso se indican, a partir del período lectivo 1988. 

29 - De forma. ' 

PLANILLA ANEXA A LA RESOt.,UCfON N9 186 - C. 

INSPECCION REGIONAL SUD 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

026 ENET N9 1 de Ayacucho . . 
45 (cuarenta y cinco) horas de cátedra (1 división de 39 Año Indush·ia ele 
la Alimentación) 

722 ENET N9 2 de Bahía Blanca 
26 (veintiseis) horas de cátedra (1 división de 49 Año Ci~lo Superior Noche 
Administración de Empresa) 

036 ENET N9 1 "Lucas Kragüevich" de Balcarce • 
29 (veintinueve) horas de cáte,dra (1 división de 49 Año Ciclo de Contrnctor 

034 ENET N9 1 de Coronel Pringles 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 dvisión de 29 Año Ciclo Básico 
Diw-no) · 

094 ENET N9- 3 ele Mar del Plata . , 
103 (ciento tres) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones y 2 divisiones de 29 Año Ciclo Supe

0

rior Diurno 
Electrónica 

103 ENIET N9 2 de Necochea 
33 (treinta y tres) horas de cátedra ( 1 división de 29 Año Ciclo Básico 
Diurno) · ' · 

129 ENET N9 1 "Ing. Felipe Senillosa" ele Tanelil 
43 (cuaren ta y ti-es) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Básico 
Nocturno y 1 división de 49 Año Ciclo Superior Noche Electromecánica) 

138 ENET N9 1 "Gral. Don José ele San Martín" de Tres Arroyos 
61 (sesenta y una) horas de cátedra (1 divísiÓH de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno :tvlecánica Ru_ral y 1 d~visión d e _ 29 Año Ciclo de Constructor) 

· PROVINCIA DE CHUBUT , 

203 ENET N9 2 de Comodoro llivadavia 
Ciclo Básico Diurno) 

· 198 (ciento i1oventa y ocho) horas de cátedra •(6 divisiones de 29 Año Ci­
clo Básico Diurno) ,, 

PROVINCIA DE NEUQUEN 

846 ENET N9 2 "Doña Gregaria M. de San Martín" de Ciudad 

. RO CE " ºr,,.,rw•r•M1 t l~~"~i,:•.~.\ON ttl\lU,HV\ / CENl v ~l., ,, 

Pa;'Jguay 1G57 - 1er •. piso 
1062 Buenos Aires - Republlca A{g~ntl~~ 
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33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Electricidad) 

282 ENET N9 1 ele Junín ele los Andes 
66 (sesenta y seis) horas de cátedra (2 divisiones de 29 Año Ciclo Básico 
Diurno) 

285 ENET N9 1 ele San Martín ele los Andes 
132 (ciento treinta y dos) horas de cátedra (3 divisiones de 29 Año Ciclo 
Básico D.iurrio y 1 división de 39 .Año· Ciclo Básico Diurno) 

PROVINCIA DE RIO NEGRO 

851 ENET N9 2 de General Roca 
33 (treinta y tres) horas de. cátedra (1 división. de 39 Año Ciclo de Práctia 
ca Comercial Diurno) 

862 ENET N9 1 de Río Colorado 
74 (setenta y cuatro) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Hidráulica y 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Me,. 
cánica) , 

TIERRA DEL FUEGO 
• 

495 ENET N<.> · 1 "Antártida Argentina" de Ushuaia 
99 {noventa y nueve) horas de cátedra (1 división de 30 Año Ciclo de 
Práctica Comercial Diurno, 1 división· de 3? Año Ciclo Superior D.iurno 
Computación y 1 di.visión de 29 Año Ciclo Superior Diurno Electrome-
cánica) - , 

RESOLUCION Nü 210 - C. - Buenos .Aires, 2514\88, 
19 - Asignar a los establecimientos bajo la jurisdicción de la Inspección 

Regional Litoral, que figuran en planilla Anexa, las horas .. de cátedrn que en 
cada. ca~o se indican, a partir dél periodo lectivo 1988. · '· 

2Q - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 210 - C. 

INSPECCION REGIONAL LITORAL 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

215 ENET N9 1 de Diamante 
22 (veintidos) horas de cátedra (1 división de 20 Año Ciclo Superior No­
che Electromecánica) 

211 ENET N9 2 ''Pbro. José M. Colombo" de Gualeguaychú 
111 (ciento once) horas de cátedl'a (1 división de 39 Año Ciclo Superior 
Diurno Construccio11es, 2 divisiones de 29 Año Ciclo Superior Diurno 
Computación) 
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217 ENET N9 11 de Nogoyá 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Mecánica o Máquinas Agrícolas 

218 ENET N~ 1 "Gral. Francisco Ramhez" de Paraná 
52 (cincuenta y dos) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Computación, 1 divisiórí de 29 Año Ciclo Básico Nocturno) 

210 ENET N9 1 "Dr. Osvaldo Magnasco" de Rosario clel Tala 
45 (cuarenta y cinco) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Supe­
rior Diurno· Construcciones) 

225 ENET N9 1 de Villaguay 
54 (cincuenta y cuatro) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Su­
perior Diurno Computación, 1 división de 39 Año Ciclo Superior Noche 
Computación) 

808 ENET N9 1 de Villa Paranacito 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 3Q Año Ciclo Básico. 
Diurno) 

PROVINCIA DE SANTA FE. 

327 ENET N9 1 "'Hipólito Yrigoyen" de Calvez 
12 (doce) horas de cátedra (1 división de 2Q Año Auxiliares Técnicos Dual) 

322 ENET N9 1 "Guillermo Lehmann" de Rafa:ela : 
29 (veintinueve) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior 
Nocturno Computación) 

880 ENET N9 2 de Reconquista 
22 (veintidós) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo de Profesiones 
Femeninas) 

335 ENET N9 3 "Gral. Manuel Belgrano" de Rosario 
53 (cincuenta y h·es) horas de cátedra (1 división de 39 Aüo Ciclo Superior 
Noche Elecb'icidad, 1 división de 29 Año Ciclo Básico Nocturno, 1 divi­
sión de 29 Aüo Auxiliares Técnicos· Dual) 

322 ENET N9 9 "Juramento de la Bandera" ele Rosario 
12 (doce) horas de cátedra (1 división de 29 Aüo Auxiliares Técnicos Dual) 

319 ENET N9 10 "Rodolfo Rivarnla" de Rosario 
37 (treinta y siete) horas de cátedra (1 división de 39 Aüo Ciclo Superior 
Nocturno Mecánica, 1 división de 39 Ai'ío Ciclo Básico Nocturno) 

344 ENET N9 11 "Crisol" de Rosario 
48 (cuarenta y ocho) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior 
Relojería, 1 división 49 Año Ciclo Superior Noche Computación) 

328 ENET N9 12 "Juana. Elena Blanco" de . Rosario . 
27 (veintisiete) horas de cátedra (1 división de 29 Aüo Ciclo Superior 
Noche Máquinas - Herramientas para. egresados Sistema Dual) 

325 ENET N9 1 "Tambor de Tacuarí'' de San Cristobal 
27 {veintisiete) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior No­
che Mecánica para egresados del Sistema Dual) 
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340 ENET NQ l "Francisco G. Zimmerm,mn" de San Jorge 
37 (h·einta y siete) horas de cátedra .(1 divisi6n 'ele 2Q Año Ciclo Superior 
Diurno Química) 

333 ENET N9 2 "Manuel Pizarro" de Ciudad 
1.9 (diecinueve) horas ele cátedra ( 1 divisi6n de 2Q Afio Ciclo Básioo 
Diurno) 

329 ENIET NQ 3 "l\1anuel Belgrano" de Ciudad . 
12 (doce) horas de cátedra (1 divisi6n de 29 Afio Auxiliares Técnicos Dual) 

321 ENET N9 1 ele Totoras 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (l. divisi6n de 39 Afio Ciclo Básico 
Diurno) 

RESOLUCiON NQ 213 - C. - Buenos Aires, 2514188. 
19 - Asignar .a los establecimientos bajo la jurisdicci6n de la Inspecci6n 

Regional :i3uCnos Aires, que figuran en planilla Anexa, las _ hotas de cátedra 
que en cada caso se indican, a partir del periodo Íectivo 1988. · 

007 

. 
003 

456 

460 

450 

. 29 - De forma. · 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION NQ 213 - C. 

INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

CAPITAL FEDERAL 

ENET Nq 12 "Libertador General San Martín" 
99 (noventa y nueve) horas de cátedra (3 divisiones de 29. Afio Ciclo Supe­
rior Diurno Electricidad o Electr6nica) 
ENET NQ 14 "Libertad" 
66 (sesenta y seis) hora:s dtl' cátedra (2 divisiones de 39 Afio Ciclo Supe-
rior, Diurno Elecfr6nica) , 
ENET NQ 19 "Alejamlro Volta" 
66 (sesenta y seis) horas ele cátedra (2 divisiones de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Electrónica) 
ENET N9 35 "Ing. Eduardo Latziria" 
12 (doce) horas ele cátcdrn (1 divisi6n de 29 Año Auxiliares Técnicos Dual) 
ENET NQ 37 "Stella Maris" 
66 (sesenta y seis horas de cátedra (2 divisiones ele 39 año, Ciclo Básico 
Diurno) 

GRAN BUENOS AIRES 

430 ENET NQ 5 "José Hernámlez" ele Avellaneda 
20 (veinte) horas de cátedra (1 división ele 49 Año Ciclo Superior Nocturno 

Computación) · 
041 ENET NQ 1 de Berazategui 

86 (ochenta y seis) horas ele cátedra (1 divisi6n de 4Q Afio Ciclo. Superior 
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Nocturno Mecánica, 1 división de 49 Año Ciclo Superior Nocturno Cons­
trucciones, 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones) 

llO ENET N9 1 de Florencio Varela 
66 (sesenta y seis) horas de cátedra (2 clivisio11es de 30 Año Ciclo Básico 

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION EDUCATIVA 
INSPECCION GENERAL DE EQUIPAMIENTO Y PRODUCCION 

CIRCULAR 578 

A los fines de una correcta interpretación, y conocimiento de cuáles deben 
ser las inversiones a que se destinarán las distintas Partidas que se asignan a 
las Unidades Escolares dependientes, se detalla a contin~iación el siguiente Cla­
sificador ele Partidas con sus respectivos Subíndices para las Partidas Princi­
pales: 

1210 - "Bieríes ·de Consumo" 
1220 - "Servicios no Personales" · 
4110 - "Equipamiento" 
4120 - "Inversiones Administrativas" 

CLASIFICACION DE PARTIDAS: 

J 210 BIENES DE CONSUMO: 

tvlateriales y su:mihistros consumibles para el. funcionamiento de los en­
tes estatales, incluídos. los que se destinan a conservación y reparación 
ele bienes de capital. . 
Excepcionalmente esta partida se podrá afectar por la adquisición de 
bienes para su enajenación ulterior, exclusivamente por parte de entida­
des que desarrollan primordialmente actividades de carácter comercial 
o industrial o por depedcncias u organismos que vendan o disb·ibuyan, 
sin cñrgo, elementos adquiridos con fines promocionales de sus autores 
o poseedores, luego de su exhibición en exposiciones, ferias, etc. Los 
fondos recaudados por la venta de bienes adquiridos en tales condicio­
nes, ingresarán al cálculo de recursos que corresponda según la fuente 
utilizada para la adquisición. 
201 Alimentos y Productos. agropecuarios: 

Bebidas y productos alimenticios, manufacturados o no, incluídos 
'los animales vivos para consumo y para experimentación, aceites 
y grasas animales y vegetales, forrajes y ob·os alim(;ntos para ani-· 
males, productos agrícolas, ganaderos y de la silvicultura, caza y 
pesca. Incluye pago de gastos ele comida, almuerzos o cenas ele b·a­
bajo, y el reintegro de erogaciones e11 concepto de racionamieto o 
sobrerración, liquidado ele acuerdo con las normas en vigencia. 

202 Productos ele la minería, p_etróleo y sus derivados: 
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Combustibles rhinerales sólidos, metalíferos y no metalíferos, pe­
tróleo crudo y sus derivados, iocluyendo grasas y aceites minerales 
y asfaltos. 

203 Textiles y confecciones: 
Uniformes, prendas de vestir, ropas de diversos tipos, hilados y 
telas y todo otro producto proyeniente de estas ramas industriales. 

204 Madera, corcho y sus manufacturas: 
Madera y corcho, manufacturados o no, y todo otro producto pro­
veniente de esta rama. Incluye carbón vegetal. 

205 Papel, .cartón e impresos: 
P¡ipel y cartón en sus diversas formas y clasP..s, impresas y publica­
cfones, diarios, periódicos y revistas -no_ destinados a colecciones. 

206 Productos químicos y medicinales: · 
Drogas, abonos y fertilizantes, insecticidas, plaguicidas y · demás 
productos químicos y rhedicioales, destinados a usos médicos, far­
macéuticos, odontológicos, veterinarios,. de laboxatorio, fotocine­
matográficos, etc. y productos de ramas indush'iales conexas, tales 
.como .las pinturas, ba1niCes; fósforos, jabones, etc. 

208 Cuéros, plásticos, cauchos y sus m·anufactnras: 
Cueros en sus distiotos tipos, elaborados o semielaborados en for­
ma de tientos, correas, suelas y, demás formas empleadas en dis.: 
tintos usos: hules y similares, -caucho en sus distintas elaboraciones, 
sea en planchas, trozos o hajo la. forma de caños, neumáticos, tu­
bos, etc. 

209 Piedras, vidrio y cerámica: 
Mármoles, mosaicos, arenas, piedras~ pedregullo, cales, cemento, 
yesó, vidrio, alfarería; cerámica, -ladrillos, etc, 

210 Metales comunes y .sus manufacturas: 
Productos me.tálicos sin elaborar y semielaborados y sus manufac­
turas, 

225 Otros bienes· de consumo: 
Bienes de consumo no clasificables preventiVamente en las prece­
dentes pa1tidas parciales, disctin1inables por su origen, como vaji­
lla, útiles de enseñanza, oficioa y laborato1io, elementos de limpie­
za, equipos especiales, cables, lámparas y tubos 'eléch·icos, fusibles, 
accesorios sanitarios, etc. 

1220 SERVICIOS NO PERSONALES: 

Servicios para el funcionamiento de los entes estatales, iocluídos los que 
se destinan a conservació'n y repárací6n de bienes de capítal. 
226 Electricidad, gas Y( agua: . 

Servicios de provisión de ~lectricidad, gas y agua y de. evacuación 
del afluente cloaca!. 

227 • Transporte y Almacenaje, 
Transpmtes de bienes muebles y semovientes por vía terrestre fin-
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vial, marítima o aérea, serv1c10s portuarios, estibaje y almacena­
je. Incluye el costo de los boletos, pasajes, pases y abonos, por el 
traslado de _agentes del Estado y de aquellos que viajen por cuenta 
del fisco. 

229 Comunicaciones: . 
Servicios telegráfico, cable gráfico, telefónico, radiotelefónico pos­
tal, etc. 

232 Publicidad y Propaganda: 
Difusión J?Or cualquier medio de tocios aquellos actos de gobierno 
que deban darse a conocer (leyes, decretos, resoluciones, concur­
sos, licitaciones, etc). Incluye las erogaciones en afiches, folletos, 
avisos en medios publicitarios, etc. que revistan carácter promo­
ciona!. 

234 Segums y comisiones: 
Primas y gastos de seguros cualquiera fuese el riesgo cubierto. Co­
misiones a personas, bancos u oh·as entidades oficiales o privadas, 
por tareas, gestiones, etc. 

235 Alquileres: 
Arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles, muebles y se­
movientes. 

237 Viáticos y rnovilidad: 
Sumas pagadas por estos conceptos de acuerdo a la reglamentación 
vigente. 

240 Gastos judiciales: 
Erogaciones originadas en 1u1c10s en los que el. Estado haya sido 
parte, con exclusión de las motivadas por el cumplimiento de sen­
tencias judiciales firmes que se imputarán a las partidas correspon­
dientes del presente clasificador. 

241 Multas e indemnizaciones: 
Erogaciones en concepto de multas, cualquiera fuese el origen del 
pago a realizar. Incluye las indemnizaciones por daños y perjui­
cios, pérdidas, averías, tránsito, etc. Excluye indemnizaciones a) 
personal previstas en la partida principal 1160. 

250 Otros servicios no personales: 
'Erogaciones en servicios no person;ales que no pueden ser discri­
minables preventivamente o que, por su naturaleza, no permiten 
su afectación a las partidas parciales precedentes. 

4110 EQUIPAMIENTO: 

Bienes de capital y accesorios de éstos que incrementan su valor y que se 
utilizan directamente en la producción de bienes y servicios. 
:276 Maquinarias y herramientas: 

fvláquinas, herramientas, h·actores, grúas y equipos fijos o trans­
pqrtables para obras, industrias o talleres existentes, etc. con s'us 
repuestos de primera ·dotación. Para los elementos fijos se incluye 
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la instalación_ estrictamente necesaria pál'a ponerlos en condicioríes 
de prestar servicios. 

278 · Medios de transporte: . 
Vehículos· de toda clase, teiTesh·es, acuáticos o aéreos, armados o 
desarmados, destinados al transporte de· personas .o cosas;_ asf como 
también_ sus repuestos de primera dotación. Se exclllyen todós los 
medios de transporte destinados específicamente a seguridad y de~ 
fensa, los que deberán ser previstos en la partida parcial 280, Ele­
mentos de Seguridad y Defensa, de la partida principal 4110 Equi­
pamiento, 

279 Aparatos e instrumentos: 
Aparatos e instrumentos para el desarrollo de actividades científi­
cas, técnicas, artísticas, deportivas, · etc. tales con10 los elementos 
de medición y precisión (biilanzas, Cronómetros, termómeh·os, sis­
mógrafos, velocímefros, teodolitos etc.), <le óptica y astronomía (te­
le~copios; micr·ocospios, etc.), de ·uso médlco y veterinario (equipos 
radiológicos y radiográficos, pulmotores, ·camillas,. -bisturíes, tijeras, 
etc.), así como los destinados a gabinetes y laboratorios (Alambi­
ques, refrigerantes, fotómetros, osciloscopios,. etc.),. y actividades 
deportivas y de esparchniento (aparatos para remar, b!cicletas de 
gimnasio, caballos rnecániCos,. columpios, etc.), de música (pfanos, 
guitarras~ etcJ Incluye igualmente los destinado~ a comunicacio­
nes (aparatos telefónicos y telegráficos, radiotransmLsores y radio­
receptores, televisores, filniq,dÓra~, proYectores,. etc,) y los elen1entos 
de señalización de .calles; caminos, rutas ele navegaci6n, etc. (señales, 
semáforos, boyas, bálizas, etc.), Se inclnye_n repuestos 9e primera 
dotación. 
Cuando se trata de elementos fijoS, .se incluirá también su instala­
ción. o fijaci6n en el _lugt.tr de funciünainiento, ell edificios o esta­
blecimientos, así como ·su conexi6n a redes o instalaciones exis­
tentes. 

281 Colecciones y elementos de bibliotecas y museos:· 
Adquisición de libros, -revistas, diai•ios, _mapas, películas cinema­
tográficas impresas, discos fonoeléctricos. obras de arte y otros ele­
inentos destinados a la formación ele colecciones, para bibliotecas, 
mapotecas, dnetecas, discotecas, etc. Se ·incluyen las erogaciones 
pata encuadernación de libros, compra de- marcos para cuadros, re­
producciones fotográficas o eón _mic'rofilm .y grabación de discos o 
fi,lmaci6n de películas, todo ello exclusivamCnte para coleccion:es. 

285 Otros, ' 
Equipamiento no incluíclo en alguna ele las partidas parciales pre, 
cedentes. Incluye materias- pr.imas y materiales destinados á la pi•o­
ducci6n, mejora.o transform·ación de los bienes com\J,rencliclos eil la 
partida principal 4110 Equipamiento, cuando aquellos no sean dis­
criminables en alguna de sus partidas parciales. 
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1 
41,20 INVERSIONES ADMINISTRATIVAS: 

Bienes de capital y accesorios de éstos que incrementan su valor y que 
se utilizan en el desarrollo de tareas adminish·ativas o de apoyo a las 
actividades productivas de bienes. y servicios. 
301 Moblaje: 

Muebles, artefactos, alfombras, menaje, ~domos y demás elemen­
tos destinados al servicio, confort y decorado ele cualquier género 
de ambientes. Se incluye la instalación o fijación ele los elementos 
que lo reqtú.eran. 

302 Máq1únas y equipos de oficina: 
Elementos para el desarrollo de actividades a~lministrativas o téc­
nicas de apoyo, tales como máquinas de escribir, de calcular, re­
gish·adoras, de contabilidad, dibujo y topografía, equipos ele repro­
ducción, impresión y fotografía, etc. 

303 Instalaciones internas: 
Instalaciones internas ele comw1icación, ele~t-ricidad, gas, agua, ai­
re, vapor, etc., como así también sistemas conh·a incendios, de alar­
ma, etc. en edificios, talleres o establecimientos existentes. 

325 Otras inversiones:-
Otros bienes de capital no inchúclos en algunas de las partidas par­
ciales precedentes. Incluye materias primas y materiales destinados 
a la instalación, producción, mejora o b·ansformación de los bienes 
comprendidos en la partida principal 4120 Inversiones Administra­
tivas, cuando aquellas no sean cliscriminables en - alguna de sus 
partidas parciales. 

'DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS la Vuelta de Obhgado" de Baradero (Bue­
nos Aires). 

RESOLUCION N9 1139 - P. - Buenos TEALDl, José Luis; a partir· del 23 de 
Aires, 3lj7j87. junio de 1986, titular de un (1) cargo de 
19 - Aceptar las renuncias presentadas Preceptor turno npche, en la ENET N9 4 

por el personal que a continuación se men- "Nicolás Copérnico" d_e Córdoba. 
ciona a partir de las fechas y en las tareas ROMANO, Eda Margarita; a partir del 
que en cada caso se determina: 7 de mayo de 1986, . titular de cuatro (4) 

OLIVERI, Juan Pedro; a partir del 3 horas de Geografía (2-2), en 29 año 9~ 
de junio de 1986, titular ele un (1) cargo división y 3<:> año 9~ división,. ambas turno 
de Maestro de Enseñanza Práctica turno tarde, . en la ENET N9 4 "Nicolás Copér-
mañana, cuatro (4) horas de Laboratorio nico" de Córdoba. 
de Ensayos de lvláquinas y Motores en 3,;, PEREZ, Mariano Augusto; a parl•ir del 
año única división, cuatro (4) horas ele La- 19 de junio de 1986, · tih1lar de un (1) cargo 
boratorio de Ensayos Industriales en 29 de Preceptor turno mañana, en la ENET 
año única división y cuatro (4) horas de N9 l "Juan de Caray" de Helvecia (San-
Máquinas y E lementos de 'Transporte e11 ta Fé). 
39 año única división, todas turno tarde, CLERICO, ?vli_1p¡~" AQgqh ~1at ijji%f\:H~~I 
Mec¡ánica, en la ENET N9 l "Batalla de 1~ flvyh!~~f'~e l_!,9a6, tifi.l'htr''d~~un (1) cargo 

\JHRO Ot t)QC\Ji• rr _ ·w. piso . 
C Par-agua'/ í1.,;i7 ·•blica Mllenttna 

{\. r"S - RePu 
i062 Buenos ' .., 
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de ·rvfaestro de Enseñanza Práctica turno 
tarde, en la ENÉT ,NQ 4 "Nicolás Copér­
nico" dé Córdoba. 

CELENDANO de ABBATANGELO, Ma­
tilde Virginia; a partir del 31 de marzo de 
1985, titular de seis (6) horas de Legisla­
ción del Trabajo (2-2-2) en 2c;, año 1~ divi­
sión, Mecánica y 29 año 2!!- división, Elec­
tricidad, ambas turno tarde1 y en 29 año 
51.\ división, turno noche, ElectÍ'icídad; y 
cuatro (4) horas de Relaciones Humanas 
(2-2) en 39 año 1!¡1, división turno tarde y 
39 añO 4~ díviSi0n ·turno noche, ambas Me­
cánica, en la ENET N9 1 "Alte. Guillermo 
Brown" -de Zárate (Buenos AU'es). 

PEl\Í'ALVA; Elena Beatriz; a partir del 
8 de abril de 1985, titular de ocho (8) ho­
ras de Educación Cívica· (2-2-2-2) en 19 año 
sir división, 19 año 9~ división, 19 año 11 ~ 
división, 2'! año 41} divisiún, todas turno 
mañana, en la ENET N9 1 "Domingo 
Faustino Sarmiento" de Mar del Plata (Bue­

:rios Aires). 
PELIZZA,· Silvana.·Emilce; a partir del 

19 de abril de 1985, titular de un (1) car­
go Categoría 10, Agrupamiento Administra­
tivo, .Tramo Ejecución, ert la ENET N9 6 
"Fernando Facler" de la Capital Federal. 

SAN ROMAN; Jorge !vlaD.uel; a Partir 
del 19 de abril de 1985, titular de un (1) 
cargo. Cátegorí.a 10, Agrupamiento Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 28 "República Francesa" ele la Capital 
Federal. · 

lvlERIDA, Antonio Luis;. a partir del 20. 
de diciembre de 1984, titular de un (1) 
cargo ele Maestro-· de Enseñanza Práctica 
tumo mañana (c]licencia· Decreto 734\68), 
en la ENET N9 1 "Gral. Ingeniero Alonso 
Balclrich" de Comodoro Rivadavia (Chubut). 

29 - De forma. 1 • 

RESOLUCION N9 1200 - P. - Buenos 
Aires, 1818187. · · 
19 - Aceptar· las renuncias presentad1s 

por el personal c_iue a colltinuaciqn se men­
ciona:, a partir de las fechas y ·en las ta­
reas que en cada caso se determina: 

Luis Andres ZAPICO, a partir del 31 
de octubre de 1985, tit.ular de un (1) cargo 
de Preceptor lurn9 tarde, en la ENET N9 
1 de San Andrés de Giles (Buenos Aires). 

Raquel Esther Luisa CIOCCA de MEM­
BRIVES, a partir del 31' de diciembre .de 
19851 titul,ar de un. (1) cargo de Reg_ente 
ele Cultura Técnica turno tarde, en la 
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· ENET N<:> 2 «Coronel de Marina Tomás 
Espora" de Zárate {Buenos Aires), 

María Elvira GIANELLI de COLLAN, 
TE, a partir del 31 de octubre de 1985, 
titular de. dos (2) horas en Legislación del 
Trabajo en 29 año JI!, división turno tarde, 
Electromecánicaj en la ENET N9 3 "Sal­
vador Debenedetti" de Avellalleda {Buenos­
Aires). 

Lidia lmelda FRANZ de VICARI, a par­
tir del 31 de octubre de· 1985, titular de 
dos (2) hora's. de Geografía en 29 año 11!, 
división turno tarde, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 1 "Dr. Pedro Radio" de Victo~ 
ria (Entre Ríos). 

Roclolfo Osear ALPA. a partir del 31 
de octubre de 1985, titular de ocho (8) ho­
ras de MecánÍca 'Técnica (4-4) ·en 19 año 
31;1, división turno tarde y 19 año I l!, división, 
turno mañanaj ambas .Electromecánica y 
cuatr o(4) horas en Disponibilidad (según 
Resolución· N9 2366/82), todas con Licen­
cia Decreto 73,4/68, en la ENET N9 1 
"Ing, Felipe Senillosa" de 'Tándil (Buenos 
Aires). " 

Alfredo Antonio LOUZAN, a partir del 
~5 de oct~1bre de 1985, titular de seis (6) 
horas de Proyectos II en 69 año 2~ división 
turno mañana, Construcciones, en la ENET 
N9 3 "Salvador Debenedetti" de Avellane­
da (Buenos Aires). 

Carmen RO MAN, a partir del 19 de oc­
tubre de 1985, titula'r de doce (12) horas 
de Castelanlo (4-4-4) en 19 año l!;l, división, 
2g. ·afio ll!, división, ambas turno mañana 
y 39 año ¡ g. división turno tarde, todas Ci­
clo Básico, y cuatro (4) horas de Literatúra 
en 19 año 1 g. divisióil turno tarde, Mecá­
nica Rural, en la ENET N9 1 de El Colo­
rado (Formosa). 

Blanca Esther BARROS1 a partir del 27 
de setiembre de 1985, titular de cuatro (4) 
horas de Historia (2-2) en 19 año lle} división 

y2 9año 1 g. división y dos (2) hora's de 
Educación Cívica en 29 año 1 g. división, 
todas turno mañana, Cich Básico, en la 
ENET N9 1 de Él Colorado (Formosri). 

Roberto Osvaldo GUERRA. a partir del 
1 Q de octubre de 1985, titular de cuatro 
(4) horas de Dibujo en 31? año ¡11,- división 
turno tarde, Ciclo Básico1 en la ENET NI? 
1 de El· Colorado (Formosa). 

Miguel Angel GRECO, a pa~tir del 6 
de noviembre de 1985,. titular de cinco (5) 
horas de Contabilidad en 19 año 21!,- divi~ 

. sión turno mañana, Administración de ·Em~ 
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presas, e nla ENET N9 4 "República del 
Líbano" de la Capital Federal. 

Juan Rafael MONTI, a partir del 13 de 
noviembre de 1985, titular de un (1) cargo 
de Subjefe de Preceptores turno mañana, 
en la ENET N9 1 "General Martín Güe­
mes" de Florida (Buenos Aires). 

María Marta GARCIA, a partir del 25 
de octubre de 1985, titular ele cuah·o ( 4) 
horas de Biología (2-2) en 19 año 1 ~ divi­
sión turno mañana y 19, año 2~ división 
turnó tarde y tres (3) horas de Biología e 
Higiene en 2'-' año 1~ división turno maña­
na, en la ENET N9 1 de 25 ele Mayo (Bue­
nos Aires). 

Daniel Alberto SCOPETT A, a partir del 
18 ele noviembre ele 1985, titular de cin­
c o(5) horas ele Proyectos, Unidades e Ins­
talaciones Industriales en 29 año 5~ divi­
sión turno noche, Ciclo Superior del Plan 
Dual, en la ENET N9 1 "Raúl Scalabrini 
Ortíz" de Tigre· (Buenos Aires). 

Yolanda QUATROCIOCHI, a partfr del 
6 ele abril ele 1985, titular ele un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, Tramo Personal ele Servicios, en la 
ENET N9 1 "Mariano Moreno" de Chivil­
coy (Buenos Aires). 

Teresa Ester SANTA CRUZ de CO­
RREA, a partir del 4 ele junio ele 1986, ti­
tuhr de dos (2) horas de Legislación del 
Trabajo en 29 año 2~ división. Mecánica, 
en Disponibilidad por Resolución N9 
3091185, en la ENET N9 1 "I Bribada Aé­
rea" ele El Palomar (Buenos Aires). 

Editb Ethel AL V AREZ, a partir del 19 
de noviembre de 1985, titular de un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos turno mañana, y cuatro (4) horas 
de Química Inorgánica en 19 año única di­
visión turno tarde, Química. en la ENET 
N9 1 "Batalla ele la Vuelta ele Obligado" de 
Baraelero (Buenos Aires). 

Susana Hayclée STIGLIANO, a partir 
:!el 18 ele enero de 1985, titular ele un (1) 
~argo Categoría 15, ~Agrupamiento Admi-
11istrativo, Tramo Supervisión (Delegada 
~clministrativa ele 39), en el Centro Nacio-
11al ele Formación Profesional N9 1 ele Mo­
rón (Buenos Ah-es). 

Pablo Eus~bio RODRIGUEZ. a partir 
:lel 21 de octubre de 1985. titular de chs 
:2) cargos de Maestro ele Enseñanza Prác­
:ic? tumos mañana y tarde, en la ENET 
~9 1 "Ing. Rogelio Boero" de San Juan. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 1248 - P. - Buenos 
Aires, 2518187. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina; 

Oiga Aida PONISOVSKY de PERALTA, 
a partir del 31 de diciembre de 1985, titu­
lar de un (1) cargo Categoría 10, Agrupa­
miento Administrativo, Tramo Ejecución, 
en la ENET N9 11 "Manuel Belgrano" ele 
Capital Federal. 

Violeta Silvia CARRIQUE ele REBULLI­
DA, a partir del 13 de noviembre de 1985, 
titular de dos (2) horas de Relaciones Hu­
manas en 39 año 1 ~ división, turno tarde 
Mecánica. en la ENET N9 1 "Cornnel Ma­
nuel Alvarez Prado" ele San Pedro (Juiuy). 

Ricardo FOLE, a partir del 31 de di­
ciembre ele 1985, titular de dos (2) cargos 
ele Maestro ele Enseñanzn Práctica. turnos 
mañana y tarde, en la ENET N9 11 "Ma­
nuel Belgrano" de Capital Federal. 

María r.ristina CAIBO ele HF.PEDTA, a 
partir dPl ~ ele diciembre de 1985. titular rl-e 
orho {ll) horas de Castellano (4-4) en 9.'l 
~''º 1~ v 3~ divisiones, ambas turno tarde 
Ciclo Básico. Pn la ENET N9 1 "I Briga­
da Aéren" ele El Palomar /f\11er>os Aires). 

Ecluarrlo Néstor VALENZUELA. a p qr­
tir del 19 rle clicif,mhre ele 1985, titular ele 
cuatro ( 4\ horas de Análisis Matewático en 
19 año 9.~ rlivi.sión. tu,·nr, noche Con•tr»c­
ciones. en la ENET N9 21 "Fra~ata Es­
cueh bihertacl' 'ele Capital Federal. 

Máximo Juan VINEIS, a nartir del 29 rle 
11oview hre ele 1985, titlar ele un (1) r.argo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios GeM­
rnles. Tramo Personal de Servicios, en la 
F.NET N9 1 "Doña GreP-QrÍíl Mntorras ele 
San ~fa,-t;n" ele Rosado (Santa Fé). 

Luís Ronne ESCOBAR.. a mrtir del 27 
clenoviembre ele 1985, titular de cuatro (4) 

horns ele An<llisis Matemático; cuatro (4) 
horns ele Estátira v Re•istencia de M,iterh­
les; y runtro (4) h~ras de Mecánica Técni­
,,~ tochs en 19 año 1 ~ división. turno tarde 
F.ler.h·o1m,cánica. en la ENET N9 1 ele Ta­
fi Vieio (Tucumán). 

M"rieh Fernancla LASCANO, n pnrtir 
del 9.1'! ele noviembre de 1985, titular ,le 
un (1) cargo Categoría 10. Ap:rupamiento 
Arlministrotivo. Tramo Ejecución. en h 
ENET N9 l 'Doña Gregaria Mo tnrras de 
San Martín" ele Rosario (Santa F,'.)_ 

Norma Leonor TICINESE. a partir del 
31 ele diciembre ele 1985. titular de un (1) 
cargo Categoría, Agrnpamient oAdministra- · 
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tivo, Tramo .Supervisión, en le Orgari.ismo 
Central. , . 

Gerardo José TABORDA, a partir del 
19 de enero de 1986, titulnr de un {1) car­
go Categoría 8, Agrupamiento 'Manteni­
miento y Producción, · Tramo Personal 
Obrero; y un (1) cargo de Maestr'o de En­
señanza Práctica, turrio tarde, en la ENET 
N9 1 "Albert Thomas" de La Plata· (Bue­
nos Aires). 
, Luis EdgardO W·ENDELEK a ·partir dél 

13 dé dici~mbre de 198$, titular de un (1) 
Cargo CritegOría -S, Agrupamiento Servicios 
Generales, Tra:m. oPersonal. de. Servicios,· en 
fa ENET NQ 1 de Nogoyá (Entre Ríos). 

María Adriana' VIVAS, .a partir del 16 de 
diciembre de 1985, titular de tm (1), cargo 
Categoría 10, Agrupamiento. Admini~trati­
vo (Encatgada de epósito), Tramo Ejecu­
ción, en la .ENET N9 19 «Alejándro Volta" 
de Capital Federal. 

Irma María -REGAN, a_ partir dél 31 de 
diciembre de 1985, _titular de dos (2) horas 
de Historia ·en 19 año 11!- di.visión, tumo 
diurno, CiélóBásiéo,. en la ENET ·N9 1 
"Antonio. Bermejo'! de Juníú (Bt1enos Ah-es). 

Julio FULLONE. a partir del 23 de di-. 
ciembre de 1985, titular de tres (3) horas 
ele Química en_ 49 año 7f1- división; y cua­
tro (4) horas de Dibujo, ambasn. turnn no .. 
che All.tomotores,· en la ·ENET N9 29 
"Confederación -Suiza" de Capital Federal. 

Azucena del Valle CANSECO- de CA­
RELLO, a partil' del 26 de noviembte de 
1985. titular de cuatro (4) horas de Geogra­
fía (2-2) en 29 añó, ¡ ~ y 21} divisiones;<;¡ 
dos (2) hoias de "Historia eri. . 19 año 21¡1, 
división. todas turno tarde Ciclo BásicQ; 
y un (1) cargo de Prece.ptora, turno tarde, 
en h ENET N9 1 "Coronel Manuel AlVa­
rez Prádo" de· San Pedro (Jujuy). 

29- ~ De f0rma. 

RESOLUCTON' N9 1250 - P. - Buenos 
Aires, 2518\87.' 
19 - AcePtar \as renuncias presentadas 

por el personal q1_1e· a continuación se men­
ciona, a partir de 'las fechas y· en las tÍlreas · 
qtie en cada· caso se determina: 

GUZMAN, . Corilo _Ramón: a partir del 
26 de agosto de 1985, titular de un (1) 
cargo de 'Maestro de Ensefümza Prá_ctica, 
turno noche, en la ENET_ N9 2 ''Alberto 
Einst~ín" -de Salta., , , · · 

CABABIE, Liliana · Luisa; a partir del 
29 de agost~ de 1985, titular de un. (1) 
cargo Categoría 13, Agmpamiéríto, Admi-
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nistralivo, Tl'amo Supérvisión, en el Or~ 
ganismo Cenh·al. 

GlMENEZ, Osear· Ro1Jerto; a partir del 
9 de julio de 1985, titular de un (1) cargo 
de Preceptor, turno mañana, en la ENE'I' 
N9 1 "Tambor de Tactiarí"' de Sán Cris~• 
tóbal (Santa Fe), 

SCHEIKE, Níder Juan; a partir del 9-
de julio de 1985, titular de· dos (2) cargos 
de tfaestro de Enseñanza Práctica, turnos 
mañana y tarde,- en la ENET N9 1 "Tam­
bor de Tacuarí" de San··- Oistóbal (Santa 
!'e). 

REGUERA de PRIMAVERA,Norma Su­
sana a partir del 11 de octubre de 1935, 
titular de dieciseis (16) ·hoi-as de _Castellano 
(4-4-4-4), ell 39 año 1~ división, 39 añÓ 3i;\ 
divisiém, I 9 año l 1¡1, división y· 29 año 11!­
división, todas turno mañana, eri. lá ENET 
N<? 1 "República dé Bolivia" de Boulogne 
Sur Mer ·(Buenos Aires). 

SANCHEZ, Jrnm Abel; a partir del 12 
de setiembre de 1985, titular de un (1) 
cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica; 
turno mañana, eri la ENET. N9 1 "Esco.­
lástico Zegada" de San Salvador de Jujuy .. 

COBVI de CURADELLI, Edelweiss; a 
partir del 11 de octubre de 1985, titular 
de un {l) cargo de Preceptor, turno ma­
ñana Y un· (1) cargo Categoría 16, Agrµ-
pamfr;nto Adminisl:l'ativo, Tramo ___ Supervi-
sión (Subdelegada Administrativá); en la 
ENET N9 1 "I Brigada Aérea" de El Pa­
lomar (Buenos Aires). 

NEHER de ALDERETE, Clide Nelva; 
a partir del I Q de setieinbre de 1985; 
titular de dieciseis (16) horas de Educación 
Cívica (2-2-2-2-2-2-2-2) en I Q; año 11).-, di­
v1s10n, 19 año· 31).- división, 19. año 41;1, di­
visión, 19 año · 61).-. división;. 29 año 2~ di­
visión, 29 año 3~ división, 29 año 61).­
división y 39 año l!;l- división y seis (6) 
horas de Hist9ria (2-2-2) en 19 año lf!. 
división, 19 año ·31).- división y 19 año 41!-, 
división. todas turno rnañanri., en la ENET · 
N9 1 de Concepción (Tucumán), 
. DE JONGE; Gracieh Inés; a· partir del 
18 de octubre d_e 1985, titular de seis · (6) 
horas de Biología (2-2-2) en 1 Q año ¡ 1¡1,- di~ 
visión, 19 año 2i;i división.y 1t? añ0_.3* _di­
visión, Ciclo BásicO y do'! (2) hór~s -·de, 
Biología· en 29 año 2l'- división, Dibujo 
Publicitario, toda . turnó" tarde,, eú la ENE,T 
N9 ·15 "Maipú':, de 'la Capital Federal:~ 

ALVAREZ JULIA, Jorge; a partir del 
30 de setiembre de 1985, titular -de tres 
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(3) horas de Electrotecnia en 19 afio Sis• 
tema Dual, turno noche, lvlecánica, en · ia 
ENET N9 3 '.'Salvador Debenecletti" de 
Avellaneda (Buenos Aires). 

BIETTI, Jorge Osvaldo; a partir del 11 
de setiembre de J 935, titular de cuab·o 
(4) horas de Nfatemática en 29 afio 211' di­
visión, turno noche, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 2 "lng. Emilio Mitre" de· San 
l\llartín (Iluenos Aires). 

VADIVIEZO, Néstor Zenón; a partir 
del 26 de agosto de 1985, titular de un 
(1) cargo de Maesb·o de Ensefianza Prác· 
t ica, turno mafiana. en la ENET N9 2 
"Alberto Einstein" de Salta. 

MANCINI de FARIÑA, Leticia Julia; 
a partir del 11 de octubre de 1985, titular 
de un (1) cargo Categoría 10, Agrupa­
miento Administrativo, Tramo Ejecución, 

-en la ENET · N9 11 "lvlanuel Belgrano" 
ele la Capital Federal. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1251 • P. - Buenos 
Aires, 2518187. 
l 9 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el pei·sonal que a é_pntinuación se men• 
clona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina; 

Clara Susana Cecilia GUERRA de LU­
ZZINI, a partir del 31 de marzo de 1985, 
titular de un (1) cargo Categoría 10 Agru• 
pamiento Administrativo, Tramo Eje:!ucióri, 
en el Organismo Central. 

Celeste Oiga Margarita CIVETT A de 
BALLETBO, a partir del 27 de marzo de 
J 985, titular de dos (2) horas de Biología 
en 29 afio 711' división, turno mañana Práo­
tica Comercial; dos (2) horas de Higiene y 
·Puericultura en 39 afio 211' división, turno 
tarde Profesiones Femeninas; y dos (2) ho. 
ras ele Higiene en 39 año 311' división, h1rno 
tarde Práctica Comercial, en la ENET 
N9 1 "Juana Manso" ele Corrientes. 

Susana María del Huerto FERRER de 
LEISER, a partir del 10 de marzo de 1985, 
tHu lar ele dos (2) horas ele Castellano en 39 
año 111' división, turno mañana. ~n la ENET 
N9 1 "Im¡eniero Francisco González Zim• 
merrnann" de San Jorge (Santa Fé). 

Ada Jdelma SORIA ele Muñóz, ·a partlt· 
del 31 ele marzo de 1985, titular de dos (2) 
horas ele Biología en 19 afio 111' división, 
tmno tarde Profesioí1es Femeninas, en la 
ENET N9 2 de San Pecho.de Jujuy (Jujuy). 

Carmelina GALLO, a partir del 1 ele 
abril ele 1985, titular de dos (2) horas ele 

1 
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Estenografía en 19 año 1 f!. división, turno 
tarde; siete (1) horas de Mecanografía (4-3) 
e nl 9 año 2f!. división y 3? año 111' división, 
ambas i;urno mañana, todas Práctica Co­
mercial, en la ENET N9 1 de Perico del 
Carmen (Jujuy). 

Josefa Haydée CABRERA, a partir del 
l ele abril de 1985, titular ele un (1) cargó 
ele Maestro de Enseñanza Práctica, htrno 
mañana, en la ENET N9 8 "Paula Alha­
rracín ele Sarmiento'' de Capital Federal. 

Marta Zulma Mercedes CONTE de ' 
LANGENHEIM, a partir del 11 de marzo 
ele 1985, titular ele un (1) cargo ele Pre­
ceptora, turno mañana, en la ENET N9 7 
"Dolores Lavalle de · Lavalle'' de Capital 
Federal. 

Carlos Alfredo BECHERINI, a partir del 
31 de marzo de 1985, titular de un (1) ca,·· 
go ele Regente Técnico, t11rno noche, en h 
ENET N9 1 "General Enrique Mosconi" 
ele Quilmes (Buenos Afres). 

Simón José VALLARINO, a partir del 31 
de marzo de 1985, titular de un (1) cargo 
de Jefe ele Preceptores, turno mañana, en 
la ENET N9 14 "Liertacl" de Capital Fe• 
cleral. ' 

1-Iéctor Luís REYES, a partir del 4 de 
octubre de 1985, titular ele un (1) cargo Ca­
tegoría 10, Agrupamiento Administrativo 
(En.cargado de pepósito), Tramo Ejecución, 
en la ENET N9 1 de San Ramón de la 
Nueva Orán (Salta). 

Lydia Eisa KIER de ACOST A, a partir 
del 19 _ele noviembre de 1985, titular ele 
b·es (3) horas ele Inglés en 49 año 211' divi­
sión, turno mañana Ciclo Superior Quími. 
ca, en la ENET N9 8 "Paula Albarracín 
de Sarmiento" ele Capital Fe_eleral. · 

Aurelia Rosa MOENO de PEDAZA, a· 
partir del 22 de octubre de 1985, titular 
ele u n(l) cargo ele Maestro Ayudante de 
Enseñanzas Prácticas. turno tarde, en la 
ENET N9 l ele La Rioja. 

Aylsa MONTILLA, a partir del 25 de 
junio ele 1982, titular ele doce (12) horas 
de Física (4-4-4) en 29 año 611', 8f!. y 101!­
divsiiones, tod,1s hn·no mañana Ciclo Bási­
co; y a partir del 19 ele marzo de 1986, 
titular ele un (1) cargo ele Regente ele Cul­
tura Técnica. turno tarde, en la ENET 
N9 2 "Ingeniero Alvarez Conclarco" de Go• 
doy Cruz (Mencloza). 

Ltús María KNUDTSEN,. a partir del 19 
de noviembre de 1985, titular de seis (6) 
horas de Estática y Resistencia de Mate-



196 * BOLETIN PEL CONET 

riales e~ 41?- año l lJ', diyis'ión, turno mañana 
Construcciones, y cinco (5) horas de Ter­
modinámica· y Máquinas Térmicas en' 59 
afio 1 ~ división, tumo mañana Electrome­
cá~ica, en la ENET N9 1 de Santa.• Rosa 
(La Pampa). 

Carmen Desideria OR TIZ,. a partir del 
19 de·.enerú de 1986, titular _de cuatro (4) 
horas de Biología (2-2) en 1 Q año l'F y 2~ 
divisiones; dos (2) horas de Ed11cación _ Cí­
vica en 1 Q año 3~ división; dos (2) · -horas 
de Geografía en 19 año 3cy. división y· ocho 
(8) horas de Castelano (4-4) .eln 2,Q año 1~ 
división,_ y 39; año 1~ división, todas h1rno 
mañana Ciclo Básico, en la ENET N9 25 
''Teniente 19 de Artillería Fray Luís Bel­
trán" de Capital Federal. 

29. - De forma. 

·! 
RESOLUCION N9 1262 - P. - Buenos 

Aires, 2518187. · · · 
I 9 - Aceptar Jas renuncias· presentadas 

por el personal ci_ue a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas_ 
que en cada caso se determina: 

MATURANO de NUl\lEZ, Delia Dora; 
a p"artir del 29 de agosto de_ 1985, titular 
de un (1) cargo Categoría. 10, Agrupamien­
to Administrativo, Tramo Ejecución, én la 
ENE't N9 2 "Alberto Einstein'' de Salta. 

ANDUJAR, Enrique Ecluardo; a partir 
dél 17 de octnbí·e de 1985, titular de un 
(1) cargo de Máestr0 de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde, e11 la ENET, N9' 1 uGral. 
Martín Giiemes"_ de Florida (Buenos Afres). 

CAFFA, David Esteban; a: partii:- del 
21 / de octubre de 1985, titulár de un (1) 
cargo Categoría 16, Agrupamiento Admi­
nistrativo, TraD1o Supervisión (Delegado 
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AdministratiVo de 2~). en ,la ENET N9', 1 
·de· Zal}ala (Neuquén). 

MARTINEZ; Estela Cecilia; a partir. del 
8 de marzo de 1985,- titular de cuatro (4) 
horas .de Dibujo Técnico en 59' afio 3i;i. di­
visión, turno noche, Construcciohes, en la 
ENET N9' 1 "Ingeniero Juan Valentín Pas­
salacqua" de Banfi_eld · (Buen_os Aires), 

RODRIGO, Mai:tn Azucena; a partir del 
19 de noviembre ·de 1985, titular de dos 
(2). horas de Biología en 19' año 1~ divi­
sión, · turno mañana, en la ENET N9' 36 · -
"Alte. Guillermo Brown" de la Capital Fe-
deral., , 

LEN TI, Agustín -Ulisses; a pa(tir del 13 
de marzo de 1985, .titular de cuatro (4) 
horas de Organización Industriall (2-2) en 
29 año 2~ divisiórt" _y 29' año 61} cllvisión, 
turnos tarde y mañana, respectivamente, 
dos (2) horas de ._:Orgallización Industrial 
II, en 39 año 2i;i. división, turno. tarde, to­
das Electricidad, dos- (2) horas de Organi­
zación · y Gontrol Industrial en 39 año 1 ~ 
división, turno tarde, MeCánfoa, y treS (3) 

, horas de -.Organización y Relaciones Hu­
manas en 39' año ?&~. división. turno ma~ 
ñana, Química, en IJ: ENET N9 1 "Alte. 
Guillermo Brown" de Zár_ate (Buenos Aires). 

OREDLANO, Susana Isabel; a partir del 
14 de febrero ele 1985, titular .de ·un (1) 
carg'.o Categoría 10~ Agrupamiento Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución, en Ja ENET 
N9 1 "Islas Malvinas" ele Ciudad Evita 
(Buenos Aires). 

THORNE, Juan Bautista; a partir del 
19 de marzo de ·1985, titular de ·un (1) 
cargo de -Preceptor, 'turno mañana,· en la 
ENET N9 34 "Ingeniero Enríque M. Her~ 
mitte" de la Capital FedetaL 

29 - De forma. 

ESTE ·BOlETrN SE IMPRIMIO EN LA ENET N,;, 31 "ARMADA ARGENTINA" 
PEDRO DE MENDOZA 1777, CAPITAL - TEL. 21-1267 

t , 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION N9 319 - M.E.J. - Buenos Aires,. ll3[8S. . 
VISTO las Resoluciones 136í86 y 655í86 que aprúeban el Régimen de 

Evaluación, Calificaqión- y Promoción- para los -establecimientos de enscñallza 
media y, 

CONSIDERANDO: Que las opiniones de docentes, alumnos, padres y los 
estudios re~lizados po:r espeCialistas expresan las clara·s virtudes del 1·égimen. 

Que se hace necesario efectuar ·una modificación en la escala conceptual 
que permita evaluar más precisamente la evolución del aprendizaje de _ lós 
alumnos .. 

Que ello permitil'á una :mejor orientación en la tarea de estudiantes y de 
docentes, además facilitará una adecuada información a los padres. 

Por ello y de acuerdo a lo aconsejado por .la Subsecretaría de Gestión Edu­
cativa y lo propuest~ por la Secretaría de Educación. 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTÍCIA 
'. . ·-

RES V EL V E: 

Articuló 19 - Establecer que la escala conceptual del 1égimen aprobado 
por Resoluciones 136/86 y 655/86 será la siguiente: Superó (S), Alcanzó muy 
satisfactoriamente (AMS), Alcanzó satisfactoriamente (AS) y No alcanzó (N). 
· .Art. 29 - Esta. escala tendrá vigencia a partir del término lectivo 1988. 

Art. 39 - Derogar toda norma que se oponga a· ]a presente Resolución 
Ministerial. · 

Art. 4Q - Encomendar a las Dfrecciones Nacionales tomar· los recaudos 
pertinentes para la puesta: en ·marcha de las- innovaciones introducidas. 

59 - De forma. · 

RESOLUCION N9 677 - M.E.J. - Buenos Afres, 29J4[88 .. 
VISTO el artículo 24 del Capítulo 5 de la Reglamentación del Réginien 

_de Evaluación, Califícaci6n y Promoci6_n qe la Resolución :Ministerial número 
655/86, y . . 

CONSIDERANDO: Que desde el punto de vista social el alumno repitente 
que no cumple el horario completo, tiene exceso de tJempo lib~·e, sin control .po1· 
parte de la familia y del colegio, 

Que dicho alumno, quien pierde su grupo original de pertenencia, no se 
puede integrar al nuevo grupo porque s6lo participa de una mínima parte· de 
las actividades que se llevan a cabo en la escúela, · 

Que el colegio es, luego del hogar, el ámbito natural donde el adolescente 
debe encontrar respuesta a sus requerimientos y que- la escasa petmanencia dél 
alumno én él genera el incumplimiento de dicha fun_ción y a yeces consecuencias 
indeseables de tipo social y pe1:sonal como abandono de lds estudios, violencia, 
adicd6n, etc. , 
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Que desde el punto de vista pedagógico un adolescente que durante un año 
pierde contacto con el estudio organizado, tiene graves dificultades en el ~urso 
inmediato superior sobre todo en las materias correlativas, .::on el riesgo de re­
probarlas y que en muchos casos, este nuevo fracaso, provoca el abandono ele 
los estudios, · 

Que la institución escolar ve alterado su ritmo normal por el continuo entrar 
y salir de alumnos, lo cual crea un clima de confusión y descontrol que perjudica 
la tarea, sobre todo, en los establecimientos con muchos alumnos. 

Que las instituciones escolares cumplen distintos roles interrelacionados; que 
el accionar de las mismas debe tender a la cohesión de estos roles, teniendo en 
cuenta los· diversos campos de la formación del adolescente; que esto hace ne­
cesario que toda norma que se aplique en los establecimientos escolares tenga 
en cuenta, no solo motivaciones pedagógicas sino también sociales, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q - Dejar establecido, con referencia a lo determinado por el 
artículo 24 del Capítulo 5 -de la Reglamentación del Ré.gimen ele Evaluación, 
Calificación y Promoción de la Resolución Ministerial N'? 655/86 que, a partir 
del presente ciclo lectivo, los alumnos que concurren a estdblecirnientos diur­
nos dependientes ele la Dirección Nacional de Educación Media y que adeuden 
3 (tres) o más materias, deberán recmsar . todas las asignatmas. 

Para su cumplimiento se establecen las siguientes opéioncs: 

a) En las asignaturas aprobadas el año anterior, el alumno deberá alcan­
zar los objetivos de aprobación que establezca la planificación del año 
en curso. 

b) De acuerdo con las posibilidades que brinden los establecimientos (nú­
mero ele alumnos por división, m~terial didáctico, espacio físico, etc.) 
el profesor hará constar en la planificación objetivos específicos para 
los alumnos repitentes. 
Los Rectores/Directores con los Departamentos de Materias Afines 
serán los encargados de elegir la más conveniente de las opciones a) 
y b) señaladas, estableciéndose un único criterio p0r departamento. 

c) Los alumnos que así lo decidan podrán rendir, en calidad _de libres las 
materias adeudadas. 

Art. 2Q - Los establecimientos noctmnos se seguirán rigiendo por el ar­
tículo 24 del Capítulo , 5 de la Reglamentación de_l Régimen de Evaluación, 
Calificación y Promoción de la Resolución_ Ministerial N<> 655/86. 

Art. 39 - De fornCENTRO DE DOCUl'/rp..-,r1r.~, F ]''ff\'11!'".'!~!~ [~UCAilVI\ 

rar-:iouay 1~~7 - 1or. p:rio 
1062 Buenoo AlríJS .. Republlca Argentina 
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RESOLUCION ,N9 21- S,G,E. - Buenos Aires, 2614188. 

VISTO la nota presentada por el Director Nacion.al del Regish·o Nacional 
de las Personas, en la que expone la situación de los alumnos de la provinci¡¡. 
de Santiago del Estero, que no son inscriptos en· los éstablecimientos educa­
cionales sino poseen el documento. de .iclenJidad correspondiente; y 

CONSIDERANDO: Que el Registro Nacional· de· las Personas no se en­
cuentra t;:n cóndiciones · de s~tisfa.cer, a la brevedad;: ·los requerirríiéntos lle 1os 
cilld-adanos,. por_ razon~s técnicas, , 

Que ante tal situación es necesario arbfüar medidas que permitan efec- · 
tivizar los trámites de inscripci6n, en los ~stablecimientoS edu~acionales c.on Ja 
documentación que se posea. 

Por ello, , 

EL SUBSECRETARIO DE GESTTON EDUCATIVA 

RESUELVE: 

Artículo 19 - InscribiT en: los eSfablecimientos educacionales a los ,1lum~ 
nos que se encuentran trmüitando sus dücun1entos de filiación y que posean 

· la constancia qtie acredite haber iniciado el trámite. . 

Art. 29 - ·Los aÍumnos en taLsitua~ión quoda~ suJ0fos a ratificar su ~stado 
fíliatorio en oportunidad que le sea entregada su 1·espectíva documentadón. 

A:t. 39 - De forma. 

MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL 

SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION NACIONAL DE RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

COMUNICADO N9 160.6 

Atento a la irregular fom1ü e.n que algunas reparticiones cumplimentan las 
Dísposiéiones que regulan las lice.ncias por razones de salud, al enviar a sus 
Agentes· pata justificar sus inasistenc,ias, con demqras que restan a esta Direc­
ción Nacional . de los , elementos de juicio positiVos, que pe.::mítan en . forma 
fehaciente dictaminar los casos que se le someten a su consideración, se reitera 
a ese Organismo lo dispuesto por Resofoci6n Ministerial N9 2149/58 ". . . la 

. Dirección Nacional de Recono'cimientos :Médicos no ·considerará ningún ped~do 
de justificación de ·inasistencias o prórrogas de _lic.encias, que se prc~eute des­
pués ele 10 ( diez) días de iniciada dicha inasistencfa o de vencimiento :le la 
li,cencia anterior. , . en caso_s mu)' . especiales en• _que haya vencido el término 
podrá admitil'se un pedido extraordinal'io que pasará a estudio. . . sí procede 
la consideración del pedido presentado fuera de término", 
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COMUNICADO N9 1607 

A partir de l mes de abril de 1988 la D irección Nacional ele Reconocimientos 
Médicos atiende a l público en el horario de 7,30 a 17 horas. 

RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION N9 61 - P - Buenos Aíres, 2511l88. 

1<.> - Autorizar a la Dirección General de Administración y a las Delega­
ciones Administrativas ele los establecimientos dependientes, a retener de los 
haberes mensuales 'de l personal, que hubiere dado su consentimiento para tal 
fin , lns cuotas correspondientes, a los servicios otorgados p or la !Vlutual de la 
Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica a sus afiliados, en concepto 
de créditos y¡o préstamos. 

2(,J - Determinar que queda a cargo exclusivo de la Mutual de la Asocia­
ción del Magisterio de Enseñanza T écnica, 1:ealizar las comunicaciones a cada 
una de las dependencias de las nóminas e importes de las cuotas a descontar. 

39 - Establecer que las cuotas serán descontadas a partir del mes siguiente 
a l de la fecha de la recepción de la comunicación respectiva. 

4Q - Fijar lJue todo reclamo proveniente ele las informaciones que rnrsc 
la Mutual de la Asociación del Magisterio ele Enseñanza Técnica con relación 
a las cuotas relacionadas con cré ditos y¡o préstamos, deberán ser diligenciados 
por los afiliados ante la entidad ele bien público. 

5Q - Disponer que los importes ele las cuotas retenidas sean giradas o de­
positadas en la cuenta que determine la Mutual de la Asociación del Magiste­
rio ele Enseñanza Técnica, en el la pso ele los cinco días subsiguientes a la fecha 
de iniciado el pago de los haberes d el mes. 

69· - De forma. 

RESOLUC~ON NQ 815 · P - Buenos Aires, 2814188. 

19 - Designar al Inspector AARON TALSKY en el cargo de Inspector Ge­
neral de Unidades Escolares ele la Dirección General ele Enseñanza Técn ica, 
a partir ele la fecha ele la presente Resolución . 

29 - De forma. 

RESOLUCION Ne.> 1141 · P. - Buenos Aires, 1516188. 

19 - Constituir a partir del día 14 ele junio de 1988 el "Grupo ele Traba jo 
de Infraestructura Edilicia y Mantenimiento" que tendrá la responsabilidad de 
entender en todos los asuntos relacionados con la programación, diseño, de­
sarrollo de proyectos, ejecución y supervisión ele las obras referidas a los edi­
ficios ele todos los establecimientos dep endientes del CONET, de . acuerdo con 
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las políticas y prioridades fijadas por el Organfamo; con los siguientes cometidos: 

a) Mantenimiento edilicio ele todas las unidades educativas. 
b) Programación y asignación ele partidas habilitadas al efecto. 
c) Proyectar las nuevas obras de las ENET que carezcan de profesionales 

para realizarlos. 
el) Proyectar las ampliaciones, adaptaciones y refacciones de las unidades 

escolares y demás dependencias del CONET. 
e) Apoyar técnicamente a las escuelas que así lo r eguieran. 
f) Realizar los estudios y tareas de constatación de la capaci.clad y calidad 

necesarias para la: 
- Adquisición Y. locación ele bienes inmuebles. 
- Aceptación de clonaciones, herencias, legados, contrato ele comodato, 

etcétera. · 
- Conb·atación ele obras, servicios y suminisb·os. 
Tareas todas en coordinación con las áreas específicas ele la estructw-n 
del Organismo Cenh·al. 

g) Analizar y actualizar en forma permanente los programas de necesida­
des ele los futuros proyectos ele obras nuevas o ampliaciones en función 
ele las nuevas .pautas pedagógicas que la dinámica educativa provea. 

h) Elaboración del proyecto ele plan de trabajos públicos, nómina de esta­
blecimientos y prioridades. 

i) Programar las Cmnisiones ele Servicios de los profosionales que cola­
boren con las ENET. 

j) Mantener actualizado el .catash'o ele las Unidades Educativas e inmue­
bles dependientes del CONET. 

k) Realizar inspecciones técnicas a las escuelas que lo requieran pr¡r defi­
ciencias edilicias. 

1) Planilicar y sistematizar el mantenimiento adecuado de los edificios. 
m) Estudiar sistemas consh·uctivos no b·adicionales para nuevas unidades 

educativas, ajustadas a las modalidades y necesidades region,ales. , 

. 29 - Designar al Arquitecto Alberto TREVES, como Coordinador <le dicho 
Grupo. 

39 - Afectar al Grupo a constituir el siguiente personal.: 
Arq. Jorge A. MASTROIZZI; inspector Docente. 
Arq. Norma GRENDATTI; Categoría 21, Profesional. 
Srta. Hayclée tvlOUGABURE; Categoría 19, Administrativo. 
tvlMO. _Adela G. DIAZ; Categoría 10, Administrativo. 
Arq. Eulalia AZNAREZ; '18 horas cátedra, titular, ENET N9 1 de Capital 

Federal, 1 MEP interino, en ENET· N9 37 de Capital. Federal. 
Srta. Dora Nélicla BELIZ; 2 .MAEP titular, ENET N9 l de Lomas de· Za-

mora (Buenos Aires). · 
Téc. Mee. Jorge R. CARLOS; l IVIEP titular, ENET N9 1 de Avellaneda 

(Buenos Aires), l MEP titular, ENET N9 11 de Capital Federal, l 
Ayudante Técnico Docente Organismo Cenb"al. 
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Arq. Silvia CASTRO; 1 MEP interino, CNFP N9 1 de San Martín (Bueuos 
Aires). 

Arq. Mabel COLUCCI; 1 MEP interino, ENET N9 13 de Capital Federal. 
Arq. Carlos COSTAGLIOLA; 1 MEP interino, ENET N9 1 de Capilal 

Federal, 1 fvIEP interino, CNFP N9 1 ele Capital Federal. 
Arq . Alfredo FABRICADOR; 16 horas cátedra interinas, ENET N9 17 ele 

Capital F ederal. 
Arq. Fernando GALLADINI; 1 MEP interino, CNFP N9 3 ele Capital Fe­

deral. 
Arq. Graciela GARABITO; 1 MEP interino, ENET N9 26 de Capital Fe­

deral, 1 i\lIEP interino, CNFP N9 1 de Marcos Paz (Buenos Aires). 
Arq. Mario ORTIZ DE LA RIESTRA; 2 MEP interfüos, ENET Nt:i 13 J e 

Capital F ederal. 

49 - Solicitar al Arq. TREVES, la elaboración de ~a propuesta de es­
tructura para el armado y puesta en funcionamiento ele la futura Dirección 
General de Infraestructura Edilicia y Mantenimiento del CONET. 

59 - Autorizar a la Dirección General ele Planificación Educativa a en­
tregar al Grupo de Trabajo, tocia la documentadón obrante en el Departamen to 
ele Planificación Edilicia. 
· 69 - Hasta· que se logre la modificación de la esb·uctura del Organismo, 
establecer la dependencia def Grupo de Trabajo de la Dirección General de 
Planificación Educativa. 

79 - De forma. 

RESOLUCION N9 1285 - P. - Buenos Aires, 517188. 
19 - Todos los docentes en comisión de servicios, que tengan a su cargo 

obras en ejecución, deberán someter a consideración del Grupo de Trabajo de 
Infraesb·uctura Edilicia y Mantenimiento, un programa de trabajo . e informes 
bimesb·ales sobre el avance de los mismos. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N<.> 1286 - P. - Bueno~ Aires, 517188. 
19 - Toda documentación que contemple la posibilidad de construcción 

o ampliación de aulas, laboratorios, talleres u otro tipo de locales, deberán ser 
sometidas p reviamente ·a consideración ele las Direcciones Generales ele Ense­
ñanza Técnica o Formación Profesional, seg{m corresponda, y a la Dirección 
General de Planificación Educativa, las que emitirán opinión sobre la necesidad 
de lo solicitado. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N<! 1289 - P. - Buenos Aü-es, 517188. 

19 - Todos los proyectos u obras que impliquen variación de la super­
ficie construída o cambio de destino de los locales, deberán ser sometidos en 
lo que hace a su aspecto técnico-constructivo, a la aprobación del Grupo ck 
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Trabajo de Infráestritchira Edilicía y ManteU:imiei1tO, -síendo _néce~aria·.· esta in­
tervención tanto para las obras que se reaHzan. co11 fondos del CONET, la 
Dirección General de. Arquitectµra Educacional, las Asociaciones Cooperadoras 
U otras fúentes: 

29 -e El Grupo de Trabajo de Infraestructnra Edilicfa y Mantenimiento, 
fijará, los criterios sobre la documentación requerida y- las condiciones pafa su 
aprobación, 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 144 - C - Buenos Aires, 25l3l88. 

19 - ~n los casos de alumnos que realícen, simultáneamente, en tutnos 
distintos, estudios según planes que, pe!'tenecien_tes a diferentes especialidades 
u ·01•fontaciones, comprendan asignaturas comunes o equivalentes, se_ conside­
rarán las que se cursen en unO de esos planes, como cursadas, ·a sn vez, en lós 
restantes, 

20 - Al efecto señalado en el punto 19, los alumnos del caso deberán cur­
sar en: úno de los 1~espectivo:S ciclos o curso's, todas las asignaturas del correspon'" 
diente plan de estudios, eximiéndolos de cursar ei1 el Otro las asignaturas comu­
nes o equivalentes; para lo, cual presentarán una solicitud acompaña.da de las 
con.stancias pertinentes. En este último curso, para la aprobación' de las asig­
riaturas no Comunes, _se deberá satisfacér el requisito de haber cumplído el 80 -o/o 
de la asistencia, como mínimo, a las clases dict8.das durante . él término lectivo, 
en cada una de dichas .asignaturas. 

3Q - La· calificación y promoción de las asignaturas con1unés son válidas 
para sendos· cursos, las que a tal fin se comunicarán y asentarán en los libros de 
calificaciones y consiguientes certificados analíticos de estudio. · 

4Q - El álumno que no-·continlle sus estudios en el curso en el cual concu":" 
rre a las asignatuí.'as comune_s, deberk cursar de inmediato; ~n el ot:.:o, la tofa­
liclad el.e las a.signaturas qúe lo integran. 

5Q - La cletei'rnináción de las asignatura_s que se consideren comunes o 
equivalentes será establecidá, en cada caso, por la Inspección General de Asís-· 
tencia Educativa -Secretaría Técnica de .Títulos y Articulación de Estudios­
de la Dfrección General de Enseñanza Téénica. 

6◊ - De forma. 

RESOLUCION N9 208 • C - Buenos Aires, 25!4l88. 

Artículo 19 - Autorizar el dictado del curso de Técnico Superior en "Hi­
giene y Seguridad en el Trabajo", de acuerdo al plan de estudios aprobado por 
Resolución N◊ 361l81 para los períodos lectivos de 1988 y 1989, en la ENET 
número 7"Estanislao Zeballos" de. Rosario (Santa Fe). · 

Art, 29 - La Dirección General de Planificación Educativa a h-avés de la 
Sección Creaciones y Radiéacioríes tomará la intervención que le compete a 
fin de aumentar el presupuesto del establecimiento en veinte (20) horas de clase 
semanales a fin de que pueda dictar el curso. 
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Art. 3<.> - La autorización conferida por la presente Resolución para el dic­
tado del curso de Téc1úco Superior en "Higiene y Segmielad en el Trabajo" de 
vigencia transitoria (a ciclo cerrado) o sea para el período lectivo ele 1988' el 
primer año y para el período lectivo de 1989 el segundo año. 

Art. 4<.> - De forma. 

RESOLUCION N<.> 212 - C - Buenos Aires, 2514188. 

1 Q - Aprobar el proyecto de planificación de cmsos de Formación Profe­
~;ional para jóvenes y adultos en el área de los oficios de la aeronavegación. 

- 2<.> - Determinar que dichos cursos se dictarán de manera experimenta} 
en el Anexo de Formación Prnfesional de la ENET N9 1 de Mercedes y Centro 
Nacional de Formación Profesional NP. 1 ele Morón, ambas locaüdades de fa. 
provincia de Buenos Aires. 

3<.> - Fijar la fecha ele iniciación de las actividades a partir del 1 <.> dcl mar­
zo de 1988. 

4<.> - La Dirección General ele Formación Profesional adoptará las medidas 
necesarias para el desarrollo de la planificación aprobada en el punto 1 <.> ele la · 
presente Resolución. 

59 - De forma. 

RESOLpCION N9 213 - C. - Buenos Aires, 2514188. 

19 - Asignar a los establecimientos bajo la jurisdicción de la Inspección 
Regional Buenos Aires, que figuran en planilla Anexa, las horas de cátedra 
que en cada caso se indican, a partir del período lectivo 1988. · 

2Q - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N<.> 213 - C. 

INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

CAPITAL FEDERAL 

007 ENET N9i 12 "Libertador General San Martín" 
99 (noventa y nueve) horas de cátedra (3 divisiones de 29 Año Ciclo Supe­
rior Diurno Electricidad o Elech·ónica) 

003 ENET N9 14 "Libertad" 
66 (sesenta y seis) horas ele cátedra (2 divisiones de 3Q Año Ciclo Supe­
rior Diurno Electr61úca) 

456 ENET N9 19 "Alejandro Volta" 
66 (sesenta y seis) horas de cátedra (2 divisiones de 2<.> Año Ciclo Superior 
Diurno Electrónica) · 

,t60 ENET N<.> 35 "lng. Eduardo Latzina" 
12 (doce) horas· de cátedra (1 división de 29 Año Auxiliares Técnicos Dual) 
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450 ENET N9 37 "Stella Maris" 
66 (sesenta y seis horas de cátedra (2• divisiones de. 39 año Ciclo Básico 
Diurno) · 

GRAN BUENOS AIRES 

430 ENET N9 5 "José Hernánclez" ele Avellaneda 
·20 (veinte) horas de cátedra (1 división de 49 Año Ciclo Superior Nocturno 

Computación) 
041 ENET N9 1 de Berazategui 

86 (ochenta y seis) horas ele cátedra (1 división de 49 Año Ciclo. Superior 
Noctmno Mecánica, 1 división de 49 Año Ciclo Superior Nocturno Cons­
trucciones, 1 división ele 29 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones) 

110 ENET N<.> 1 de F lorcncio Varela 
66 (sesenta y seis) horas de cátedra (2 divisiones de 39 Afio Ciclo Básico 
Dimno) 

076 ;ENET N~ 1 "Jorge Newbery" de Haedn 
45 (cuarenta y cinco) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Supe-
rior Electrónica) · 

390 :ENET N9 2 de Ituzaingo 
99 (noventa y nueve) horas ele cátedra (3 divisiones de 39 Ai10 Ciclo Bá­
sico Di urna) 

750 ENET N9 2 de Lomas de Zamora 
33 (treinta y b·es) horas de cátedra (1 división ele 3<> Año Ciclo de Prác­
tica Comercial Diurno) 

092 ENET N9 1 de Llavallol 
12 (doce) horas de cátedra (1 división de 29 Año Auxiliares Técnicos Dual 
(Electromecánica) 

424 ENET N9 2 ele Quilmes 
27 (veintisiete) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior No­
che Adminish·ación de Empresa) 

405 ENET N9 3 de Quilmes 
107 (ciento siete) horas de cátedra (2 divisiones ele 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones, 1 división de 29 Aiío Ciclo Superior Diurno Elec­
tromecánica) 

023 ENET N<.> 1 de Villa Madern 
81 (ochenta y una) horas de cátedra (1 división ele 39 ·Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones, 1 división ele 29 Año Ciclo Superior Diurno Acl­
rnü1ish·aci6n de Empresa) 

021 ENE'n N9 1 de Villa Reconclo 
33 (tr~inta y ti-es) horas ele cátedra (1 división de 39 Año Ciclo de Prác~ 
tica Comercial Diurno) 

106 ENET N9 1 ele Villa Tesei 
66 (sesenta y seis) horas de cátedra (2 divisiones de 29 Año Ciclo Básico 
Diurno) · 
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PROVINCIA DE BUENOS AlRES 

030 ENET N9 l "Vicente Pereda" ele Azul 
27 (veintisiete) horas de cátedra (1 división de ::,9 Ai'ío Ciclo Superior No­
che E lectricidad para egresados del sistema Dual) 

040 ENET N9 1 "Ing. Emilio Rebuelto" de Berisso 
15 (quince) horas ele cátedra (1 división c:e 49 Año Ciclo Básico Nocturno) 

062 ENET N9 1 ele Chascomús 
33 (treinta y h·es) horas de cátedra (1 división de 29 Año C iclo Superior 
Diurno Computación) . 

J 24 ENET N9 1 ele José C. Paz 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Básico 
Diurno) 

734 ENET N~ 2 "Patricias Argentinas" de Junln 
36 (b·einta y seis) horas de cátedra (1 d ivisión de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Administración de Empresa) 

084 ENET N9 1 "Albert Thomas" ele La Plata 
80 (ochenta) horas de cátedra (1 división de 49 Año Ciclo Básico Noctur­
no, 1 división de 49 Año Ciclo Superior Nocturno Construcciones, 1 di­
visión ele 49 Año Ciclo Superior Nocturno Electrónica, 1 división de 29 
Año Auxiliares Técnicos Dual (!vlecánicos Diesel) 

746 ENET N9 2 de Lincoln 
36 (treinta y seis) horas de cátedra (1 división de 3<.> Año Ciclo Superior 
Diurno Administración de Empresa) 

428 ENET N9 1 de Nueve de Julio , 
26 (veint iseis) horas de cátedra (1 división de 49 Año Ciclo de Constructor) 

105 ENET _N9 l "Luciano F01tabat" de Olavarría 
49 (cuaren ta y nueve) horas de cátedra (1 d ivisión de 29 Año Auxiliares 
Técnicos Dual, 1 división de 39 Afio Ciclo Superior D iurno Mecánica 
Rural) 

091 ENET N9 1 ele Pilar 
99 (noventa y nueve) horas. de cátedra (3 divisiones de 29 Año Ciclo Básico) 

422 ENET N9 2 "Juan Bautista Alberdi" d e San Nicolás 
24 (veinticuatro) horas de cátedra (2 d ivisiones ele 29 Año Auxiliares Téc­
nicos Dua l) 

413 EN1ET N9 3 "Acuerdo de San Nicol:1s de los Arroyos" ele San Nieolt1s 
36 (treinta y seis) horas de cátedra (1 división ele 29 Año C iclo Superior 
Diurno Administración de Empresa) 

127 ENET N9 4 de San Nicolás , 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 div1si6n de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Computación) 

1 
PROVINCIA D E LA PAMPA 

827 ENET N9 1 de General Arhn 
69 (sesenta y nueve) h oras de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
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Diurno Administración de Empresa, 1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Mecánica - Orientación Máquinas Agrícolas) 

253 ENET N9 l de Macachín 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Mecánica - Orientación r-.1l{1quinas Agrícolas) 

RESOLUCION N9 214 - C. - Buenos Aires, 25l4J88. 

19 - Asignar a los establecimientos bajo la ºjurisdicción de la Inspección 
Regional Cuyo, que figman en planilla Anexa, las horas de cátedra que en cada 
caso se indican, a partir del período lectivo 1988. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 214 - C. 

INSPECCION REGIONAL CUYO 

PROVINCIA DE MENDOZA 

248 El\W:T N9 1 de Bowe'n 
33 (b·einta y tres) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior 
Diurno Mecánica o máquinas Agrícolas) 

247 ENET N9 1 de Luján ele Cuyo 
37 (treinta y siete) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones) 

475 ENET N9 5 de Ciudad 
37 (treinta y siete) horas ele cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones) 

265 ENET N9 I de Monte Comán 
33 (b·einta y tres) horas ele cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior 
Diurno Mecánica) 

268 ENET NQ 1 "Santa María de Oro" de Rivadavia 
37 (treinta y siete) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones) 

267 ENET N9 1 de San José de Guaymallén 1 

15 (quince) horas ele cátedra (1 división de 49 Año Ciclo: Básico Nocturno) 
266 ENET N9 ! ·"Ejército de los Andes" de San Rafael 

22 (veintidós) horas de cátedra (1 división de 49 Año Ciclo Superior Noc­
turno rvlecánica) 

263 ENET N9 1 de Salta de las Rosas 
33 (treinta y h·es) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno :lvJecánica) 
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683 Anexo de Formación Profesional de Tupungato 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 3Q Año Ciclo Básico 
Diwno) 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

867 ENET NQ 4 de Ciudad 
20 (veinte) horas de cátedra (1 división Curso de Especialización en Hi­
giene y Seguridad en el Trabajo) 

304 ENET NQ 5 de Ciudad . 
99 (noventa y nueve) horas ele cátedra (3 divL~iones de 39 Año Ciclo Bá­
sico Diurno) 

RESOLUCION N9 227 - C. - Buenos Aires, 2614188. 

19 - Asignar a los establecimientos bajo la jurisdicción de la Inspección 
Regional Centro, que figuran en planilla Anexa, las horas de cátedra, que en 
cada caso se indican a partir del período lectivo 1988. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 227 - C. 

INSPECCION REGIONAL CENTRO 

PROVIN~IA DE CORDOBA 

151 ENET N9 l de Brikmann 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Básico 
Diurno) 

480 ENET N9 5 "Juan Bialet Massé" de Ciudad 
45 (cuarenta y cinco) horas de cátedra (1 división de 3Q Año Ciclo Supe­
rior Diurno Electrónica) 

168 ENET NQ 1 de Laboúlaye 
37 (treinta y siete) horas ele cátedra (1 división ele 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Consb·ucciones) 

170 ENET tJ9 1 "Mayor Ing. Francisco de Arteaga" de las Higueras 
45 (cuarenta y cinco horas de cátedra (1 división de 3Q Año Ciclo Supe­
rior Diurno Electrónica) 

172 ENET N9 1 ele Las Varillas 
~7 (b·einta y siete) horas de cátedra (1 división de 2Q Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones) 

181 E~ET NQ( 1 ele Río de los Sauces 
33 (treinta y h·es) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Básico 
Diurno) 
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180 ENET N9 1 "General Savio" de Río Tercero 
12 (doce) horas de cátedra (1 división ele 29 Año Auxilia:res Técnicos Dual) 

481 ENET N9 1 de San Francisco 
12 (doce) horas de cátedra (1 di:visión de 29 Año Auxiliares Técnicos Dua l 
Mecánico de Precisión) 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

83'3 ENET N9 :1 de Ciudad 
33 (treinta y h·es) horas ele cátedra (1 división de 39 Año Ciclo ele Prác-
ti¿a Comercial Diw-no) · 

832 ENET N9 1 <le Chamical 
33 (treinta y tres) horas ele cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 
Diurno Electromecánica) 

RESOLUCION N9 233- C - Buenos Aires, 29j4j88. 

l 9 - Incrementar el presupuesto analítico. a partir del período escolar 1988, 
de la ENET N9 1 ele Pérez (S!_mta Fe) - Código 884- en veintiuna (21) horas 
de cátedra. · 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 238 - C - Buenos Aires, 215•!~8. 

19 - Disponer E"I cese del Ciclo Superior Diurno Elech·ónica en la ENET 
n{rnw ro 1 "Cap. Juan de San Martín" de la Ciudad ele Neuquén, a partir del pc­
dodo lectivo 1988. 

29 - Determinar la creación, a partir clcl período lectivo 1988, del Ciclo 
Superior Diurno ElE"ctrónica ele una (1) división de primer año, una (1) división 
de segundo año y una (1) d ivisión de tercer año en la ENET N9 2 "Doña Gr<'­
goria M. de San t,,fartín" ele la Ciudad de Neuquén. 

39 - Disponer que la D irección General ele Person:i l adol_)tc las m <·rl idas 
necesarias para que el personal docente que revi'!:itaba· en el Ciclo Superior Diur­
no Electrónica en la ENET N9 1 "Cap. Don Juan de San Martín" ck la C iudad 
ele Ne1.1quén, sea trnnsferido en igual situación ele revista a la E NET N9 2 "Doña 
Gregaria M. e.le S:111 Martín" rl<• I·, Ci11dac.l ele Ncuquén, ele acuerdo a lo incli­
c-ado en el Formulario 925 (folio 23-21). 

49 - Encnmr nclar a la Dirección General de Enseñanza Técnica, la adop­
ción ele la~ mecl 'chs clcstimdas a poner en marcha el Ciclo Superior reciente­
mente trasladado. 

59 - Disponer que la Dirección General de Planificación Educativa -Ins­
pecc:ón General de Equipamiento y Producción- disponga la transferencia de 
toc'o el equipamiento correspondiente al Ciclo Superior Diurno Elecb·ónica. 

69 - Disminuir del presupuesto analítico ele la ENET N9 1 "Cap. Don 
Juan de San Martín" de la Ciudad de Neuquén -Código 280- a partir del pc­
río(]o lectivo 1988, la cantidad ele ciento treinta y cinco (135) horas de cátedra, 
como consecuencia ele lo resuelto en el y unto 1 Q de la presente. 
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79 - Incrementar el presupuesto ·analítico de la ENET N9 2 "Dofia: Gre­
garia M. de San Martín" de la Ciudad de Neuquén -Código 846- a partir del 
período lectivo 1988, la cantidad de ciento once (111) horas de cátedra, para 
dar cumplimiento a lo estipul~do en el punto 29 de la misma . 

8<.> - De forma. 

RES9LUCION N9 239 - C - Buenos Aires, 2J5J88. 

Artículo 19 - Autorizar la implantación del Ciclo Básico Dimno Decreto 
número 1574165 en la ENET de Obras Sanitarias de la Nación a partir del ci­
do t)scolar de 1987. 

Art. 29 - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza técnica la su­
pervisión del Ciclo Básico autorizado por la presene resolución. 

}'\rt. 39 - De forma. 

RESOLUCION N¡9 241 - C. - Buenos Ail'es, 2l5J88. 

19 - Incrementar a partir del 19 de abril de 1988, la planta funcional do­
cente de los establecimientos que se mencionan en planilla Anexa a la presente 
Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

702 

456 

013 

409 

401 

026 

431 
722 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 241 - C. 

ENET N9 3 "María S. de Thonipson" de Capital Federal 
1 (un) cargo de :tvlaesh·o de Enseñanza Práctica· 
ENET N9 19 "Alejandr o Volta" de Capital Federal 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
3 (tres) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica (Electrónica) 
ENET N)'> 34 "Enrique Hermitte" ele Capital Federal 
1 (un) cargo ele Maesh·o de Enseñanza Práctica 
ENET N9 1 de Boulogne (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 
ENET N<.> 2 de Haedo (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de 1faestro de Ensefü~nza Práctica 
6 (seis) cargos de Maesh·o de Enseñanza Práctica (Elecb·ónic!:l) 
EÑET N9 1 de Ayacucho (Buenos Aires) 
1 (un) Prosecretario de 2l.l 
1 (mi) cargo de· Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maesh·o de Enseñanza Práctica 
4 (cuatro) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 
ENET N<.> 1 de Presidente Derqui (Buenos Aires) 
ENET N<.> 2 de Bahía Blanca (Buenos Aires) 
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2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestro de :Enseñanza Práctica 

129 ENET N9 1 "fug. Felipe Senillosa" ele Tandil (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Computación) 

135 ENET N9 1 "Cai:npañas al Desierto" de Trenque Lauquen (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

484 ENET N9 4 "Nicolás Copémico" de Córdoba (Ciudad) 
4 (cuatro) cargos de t-.faestro de Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Práéticos 

172 ENET N9 1 de las Varill'as (Córdoba) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - 'Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores de 11¡1 

194 ENET N9 1 "Tte. Benjamín Matienzo" de Pres. Roque Sáenz Peña (Chaco) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza P1·áctica 
1 (un) cargo de Jefe de Laboratorio 

846 ENTET N9 2 "Doña Gregoria M. de San Martín" ele Neuquén 
1 (un) cargo de MaestrQ de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
3 (tres) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 
2 (dos) cargos de Jefe de Laboratorio 
1 (un) Bibliotecario 

281 ENET N9 1 de Zapala (Neuquén) 
3 (tres) cargos de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

862 ENET N9 1 de Río Colorado (Río Negro) 
2 (dos) cargos de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

288 ENET N9 1 "Jorge Newbery" ele San Carlos ele Badloche (Río Negro) 
3 (tres) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

250 E~11 NC.> 1 de Tunuyán (Mendoza) 
1 (un) cargo de Maesb·o de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

324 . ENET NC.> 1 "Gral. Don José del San Martín" de Esperanza (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

884 ENET N9 1 de Perez (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Práctica (Electromecánica) 
1 ( un) cargo de Prosecretario de 3s' 

RESOLUCION N9 245- C - Buenos Aires, 515188. 
19 - Autorizar el funcionamiento, a partir del período lectivo 1988, de 

1 (una) división de primer año Ciclo Superior Diurno -Especialidad Mecánica 
Rural- en la ENET N9 1 de Villa Dolores (Provincia de Córdoba). 

29 - Incrementar el presupuesto analítico ele la ENET N9 1 de Villa: Do­
lores (Provincia de Córdoba) - Código 183 en la cantidad de 33 (treinta y b·es) 
horas de cátedra. 

39 - De forma. 
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SECRETARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 1604 

ORGANISMO CENTRAL DEL CONET 

Independencia 2625 - Capital Federal 

NUEVOS NUMEROS TELEFONICOS 

CONMUTADOR 

·943-2045 
943-2440 
943-2842 
943-2342 
943-2740 

943-2240 
943-2640' 
943-2140 
943-2,540 

COMUNICACIONES 

NUEVA DIRECCION 

ENET N9 1 "Estanislao López" 
A venida Milano N9 588 
2340 - Ceres (Santa Fe) 
Tel. 0491-20109 

NUEVO. NUMERO TELEFONICO 
\ 

ENET N9 2 de Ituzaingo 
Tel. 624-1187 

NUEVO NUMERO TELEFONICO 

ENET N9 7 de Capital Federal 
"Dolores Lavalle de Lavalle" 
Código 706 
Tel. 943-2205 - Dirección - Secretaría 

943-1348 - Vicedirección 

~ ,.,-,... .... ~ ,, ,.. 

í\li'.~LJL!~Y IC::i7 - 1cr. piso 
10b2 Uuenos Aires u íleµubUca Argentina 
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DIRECCION GENERAL DE, Pr_;ANJFICACION EDUCATIVA 

COMUNICADO NC! 1605· 

A los fines de dar mayor agilidad a las tramjtaciones de pedidos de asig­
nación de Partidas que realicen los establecimientos educativos dependientes 
de este Organismo y a efectos de evitar demoras en las sustanciaciones res­
pectivas, las que pueden ocasionar depreciaciones importantes entre el monto 
solicitado y su valor real al momento de ser acordado, las Direcciones Esco~arcs 
deberán remitir cfüectamente a la Inspección General ele -Equipamiento y Pro­
ducción .toda gestión relacionada con este tema. 

Quedan exceptuadas ele esta indicación las Partic;las qile normalmente de­
ben ser h·anutaclas pm'a los "Prqgramas de Trabajos Prác.:ticos de T~ller", dado 
que para ellas rige una norma en particular establecida en la Res.' NCJ 231-C/88. 

Por oh·a parte, se recuerda a los/as Sres/as DirectorPs¡ as que toda docu­
mentación emanada de las Unidades Escolares debe indentificarse, además de 
con el nombre del establecimiento, con su Número ele Código Administrativo 
en lugar bien visible, siendo el más recomendado el margen superior derecho 
del actuado. 

Señor/a Director/a: 

COMUNICADO NC! 1609 

MUY IMPORTANTE 

Asunto: Aplicación ele la Resolución- nú­
mero 319/ 88 M.E.J. que esta­
blece la escala conceptual del 
Régimen de Evaluación, Cali­
ficación y Promoción (Resol. 
NCJ 136/ 86 y 655/85 Jvl.E.J.). 

I 
En relación con la aplicación de la Resolución N9 319/ 88 M.E.J.; publi-

cada en este Boletín, el/la Señor/a Director/a; adoptará las medidas perti­
nentes · para que, a los efectos consecuentes, tomen conocimiento el perso11ql 
docente, los alumnos y sus padres. 

JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA 

ZONA II -

La Junta de Clasificación Docente ele Enseñanza Técnica Zona II, llama 
a concurso ele títulos y antecedentes por el término dé Veinte (~O) días corridos 
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a partir de la fecha de su publicación para cubrir los siguientes cargos: 1 (un) 
Jefe de Laboratorio -Interino-, turno mañana; 1 (un) Jefe de Trabajos Prác­
ticos -Interino-, turno noche y 1 (un) Jefe de Preceptores -Interino-, tur­
no tarde, en la ENET N9 7 "Ing. Torcuato Di Tella" de A:vellaneda, Peía. de 
Bs. As., · en el que podrán participar en orden excluyente: 

á) El personal docehte titular del mismo escalafón, que pertenezca a otrns 
escuelas de .similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en ob•ó es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. · 

c) El personal docente tit~lar del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer h;>s títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del· Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de esta Junta de Clasificación Do­
ceiite de Enseñanza Técnica Zona II, Bolívar 191, 2,9 Piso, Capital Federal, los 
días hábiles de 10 a 18 horas. 

- ZONA III -

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, llama 
u concurso ele títulos y antecedentes, por el térmfoo ele Veinte (20) días corridos 
a partir de la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir con carác­
ter Suplente, Un (1) cargo ele Vicedirector, turno mañana, en la ENET N9 2 
de San Fernando (Bs. As.), en el cual podrán participar eu orden exduyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal' docente titular del establecimJento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedente¡; que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del · mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad p;·evista en 
el inciso el) del Artículo 124. 

el) El docente titular del .establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clasificación Doc<ante 
de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191, 29 piso, Capital Federal, todos 
los días hábiles de 10 a 18 horas. 
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La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III,. llama 
a concurso de títulos y antecedentes, por el término de Veinte (20) días corridos 
a partir de la fecha de publicación del presente BoletÚl, para cubrir con carác­
ter Suplente, Un (.1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica -Jefe de Sec­
ci-n, tw-no mañana, en la ENET NQ 1 ele Muñiz (Bs. As.), en el cual podrán 
participar en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del .establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clasificación Docente 
de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191, 29 Piso, Capital Federal, todos 
los días hábiles de 10 a 18 horas. 

ZON:A IV -

La J w1ta de Clasificación Docente de Enseñnaza Técnica Zona IV, llama 
a concurso de títulos y antecedentes, por el término de Veinte (20) días corridos 
a partir de la fecha de recepción del presente Boletín por la escuela, para 
cubrir con carácter de Interino, Un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 
-Jefe de Sección-, especialidad Construcciones, turno tarde, en la ENET 
N9 3 de l\far del Plata (Bs. As.), en el que podrán participar en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en oh·o es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que ·exige el cargo 
a que aspira .. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera· la antigüedad prevista en 
el inciso d) del .Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de esta Junta IV, sita · en la calle 
O'Higgins 141, 8000, Bahía Blanca, personalmente o por pieza certificada. 
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ZONA V -

La Junta de Clasificación Docente ele Enseñanza Técnica Zona V, llama 
a concurso de títulos y antecedentes por el término de Veinte (20) días hábiles 
a partir de la fecha de publicación, para cubrir con carácter de Suplente, Un (1) 
cargo de Jefe de Laboratorio de Elech·ónica, turno diurno, en la ENET N9 5 
"Dr. J. Bialet Massé" de Córdoba, capital, en el cual se podrán inscribir en 
orden excluyente: · 

a) El personal docente titular · del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas· de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que· sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso el) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fues,e sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto. del Docente. · 

La inscripción se realizará en esta Junta, Mariano Moreno 511, en el ho- · 
rario de 9 a 12 horas. · 

JUNTA DE DISCIPLINA DOCENTE DE ENSEÑ'ANZA TECNICA 

La Junta de Disciplina Docente de Enseñanza Técnica, comunica que, en 
cumplimiento de lo establecido en la Reglamentación del Art. 10 de la Ley 
14473, ha procedido a renovar sus autoridades, quedando constituída a partir 
del 19 de febrero de 1988 de la ,siguiente manera: 

Presidente 
Dra. Irene l\ilaría ARECO 

Secretario 
Si·. Jorge . Noé SALCEDO 

Vocales 
Dr. Jufio Raúl Martín IRIGOYEN 

Sr. Pedro Antonio BASARA 
Dr. José Luis MEMBR1VES 

Presidente Ad-Hoc 
Dr. Julio Raúl Martín IRIGOYEN 
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JUNTA ELECTORAL 

COMUNICADO N9 1608 

La Junta Electoral informa a los docentes de las ENET de la Zona XII , 
que el Acto Eleccionario ha sido postergado para el 14 de octubre de H:>88. 

DIRECCION GENERAL DE PFRSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION N9 135 - .P. - Buenos 
Aires, 912J87. 
1 </ - Aceptar las remufoias presentsd.1s 

por el personal que a continuación se n;en­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina; 

GALARZA, José Jvlignel; a partir del 31 
junio de 1986, titular de diez (10) horas 
de marzo ele 1986, titular ele un (1) cargo 
ele Jefe General de Enseñanza Práctica, 
turno tarde, y doce (12) horas de Dibujo 
(4-4-4) en l 9 año 8'\ 91J. y 10'!- divisiones, 
todas turno mañana, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 2 "Almafuerte" de Lanús {Bue-
nos Aires). 

CORONEL de VANASCO, Arminch Gre­
goria; a partir del 17 de marzo de 1986, 
titular de cuatro (4) horas de tvlatemática 
(2-2) en 19 año {mica división y 2<1 año 
única división, y dos (2) horas de Geogra­
fía en l </ año única división, todas tumo 
tarde, Manualidades Femeninas, en la 
ENET N9 l "Dr. Juan Esteban Martínez" 
de Bella Vista (Corrientes). 

LUSSO, Raúl Américo; a partir del 27 
de agosto de 1986, titular de tres (3) horas 
de Química en 39 año 21!- división. turno 
mañana, en la ENET N<I 1 "Ing. Francis­
co Gmwález 'Zimmennann" de San Jorge 
(Santa Fé). 

THOMAS, Eduardo; a partir del 1 <I ele 
setiembr.e ele 1986, afectado en dieciocho 
(18) horas de Matemática (6-6-6) en ·1 </ año 
21!- división, 2<1 año 11!- división y 3<1 año 11!­
clivisión, v cuatro (4) horas de Fí5ica en 39 
año 11!- división, todas turno mañana, en la 

ENET N9 1 "Polonia" de Oberá (Misiones). 
DEMONTE de .MONT ALDO, Beatriz 

del Cármen; a partir del 18 de agosto ele 
1986, afectada en cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 2<1 año 71!- división, turno tm·cle, 
en la ENET N9 1 "Gral. Francisco Ramí-
rez" ele Paraná (Entre Ríos). 

ROMERO, Nemesio; a partir del 30 de 
setiembre de 1986, titular de seis (6) horas 
de Educación Cívica (2-2-2) en 39 año 5'-' 
división, 2<1 año 8'!- división y 19 año 11 's' 
división, y seis (6) horas de Castellano (3-3) 
en 29 año 8'!- división y 19 año 11 '!- divi­
sión, tocias turno noche , Ciclo Básico, en 
la ENET N9 8 "Paula Albarracín ele Sm·-­
miento" de Capital Federal. 

BARROS, Segundo Francisco; a partir 
clel 25 de agosto ele 1986, afectíldo en un 
(1) cargo ele lvlaestro de Enseñanza Prácti­
ca htrno mañana, en la ENET N9 1 "Prof. 
Vicente García Aguilera" ele San Fernando 
del Valle de Catarnarca. 

VIGLIANO, Ana Dominga; a partir del 
31 ele ágosto de 1986, afectada en un (1) 
cargo · de Maestra ele Enseñanza Práctica, 
turno mañana, en la ENET N<I 1 ele Gene­
ral Pico (La Pampa). 

GUIGUI de CHAUFAN, Rosa; a partir 
del 19 de setiembre de 1986, afectada en 
dos (2) horas de Elementos de Economía 
en 29 año lis' división, y una (1) hora de 
lvlatemática Financiera en· 39 año l'!- divi­
sión, ambas turno tarde, Administración de 
Empresas, Ciclo Superior, en la ENE1 
N9 1 "Doña Gregoria Matorras ele San •Mar­
tín" de Rosario (Santa Fé). 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 933 - P. - Buenos 
Aires 817187. 
l 9 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a p~rtir de las fechas y en las ta, e . s 
que en cada caso se determina: 

CI-IIARLO, Rosana Rita ; a partir del 11 
ele julio de 1986, titular de un (1) cargo 
Categoría 10 Agrupamiento Adminisb·ativo 
- tramo Ejecución-, en la ENET N9 l 
"Ing. Francisco Gonzáles Zimmermann" 

de San Jorge (Santa Fé). 
SUÑER, Gloria Antonia; a nartir del 15 

ele julio de 1986, titubr ele 1111 (1) cargo Ca­
tegoría 10, Agrupamiento Admini5trativo. 
-h·amo Ejecución-, en la ENET N9 1 
"Domingo Faustino Sarmiento" de Mar del 
Plata (Buenos Afres) . 

DARIO, Luis Enrique: a partir d ~l 19 de 
junio . de 1986, titt!lar de un (1) cargo rle 
Preceptor ,turno mañana en la ENET N9 2 
"Ing. Alvarez Condarco" de Godoy Cruz 
.(;\,Jendoza). 

1vlARTIN de PESGIULLESI, l'vlnrh Mi­
lagros; a partir del 23 de junio de 1986, ti­
tular de un (1) cargo ele Secretaria, turno 
niañana, en la ENET N9 2 "Iig. Alvarez 
Cm,dnrco" de Godov Cruz (l'vlendo.:a). 

FROlvIIGUE, Héctor Osvaldo; a partir 
del 19 de julio de J ¡)86, titular de un (1) 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Manteni­
miento y Producciém. -Tramo p,,r,o•ial 
Obrero-. en la ENET N9 1 "Albert Tho­
mas" de La Plata (Buenos Aires). 

l'v!AC LEOD, Azucena Margarita; a par­
tir del 16 ele junio de 1986, tih1hir rle 1111 

( 1) cargo Categoría 8, en la ENET N9 1 
"Gral. l ng. A. Baldrich" de Comodoro Ri­
vad-,via (Chuhut). 

29 - De forma. 

RESOLUC1ON N9 934 - P. - Buenos 
Aires; 817187. 
19 - Acept,u las renuncias nre~entadas 

por el personal que a ccmtinuacUm se men­
ciona a partir de las fechas y rn las tareas 
que <'n cod,i caso se determina: 

SEMPIO de ~1IARTINEZ. Susana Est1>r; 
a pn1tir del 3 de iulio ·de l 986; tituh•r de 
<los (2) horas de Historia en 29 año 211- di­
visión tnrno tqrde, Ciclo fü't~i~o. en la 
ENF.T N9 l. "Marinno Moreno" de Chi­
vikny (Buenos Aires). 

CORDEIRO, Lidia Miriam: a partir del 
7 de julio ele 1986. titular ele dos (2) ho­
ras de Relaciones Humanas en 39 año úni­
ca división, turno tarde, Construcciones, en 
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la ENET N9 1 '"rte. Benjamín Matienzo" 
de Presidencia Roque Sáenz Peña (Chaco). 

TOLEDO TORRES, Norma Beatriz; a 
partir del 30 de· junio de 1986, titular ele 
un (1) cargo de Preceptora turno mañana, 
en la ENET N9 17 "Brig. Cornelio Saa­
vedra" de la Capital Federal. 

MOSQUERA, Ach·iana Mabel; a partir 
del 23 de junio de 1986, titular de un (1) 
cargo de Preceptora turno mañan!\, en la 
ENET N'? 27 "Hipólito Yrigoyen" de la 
Capital Federal. 

RODRIGUEZ de MOREYRA, Zulma · 
Isabel; a partir del 21 de julio ele 1986. ti­
tular d('. un (1) cargo de Preceptora I wno 
tarde, en la ENET N9 2 "Almirnnte Gui­
ller mo Brown" ele Paraná (Enhe Río~). 

TOHHES de VERCELLI, Grncieh Ma­
ría; a partir del 16 ele julio ele 1986. tituhr 
de tres (3) horas de Matemática en 19 año 
211- división turno tarde, Cicló Profesiones 
Femeninas, en la ENET N9 2 "Almi•·nnte 
Guillermo Bi:own" ele Paraná (Entre Ríos). 

SIGNORELLI, Vin\ilio Sócrates; a par­
tir del 25 de mayo de 1986, titular ele un 
(1) cargo de Maesh·o de Enseñon.:a Prác­
tica turno mafiana, en la ENET N9 3 
"Grnl. Manuel Belgrano" de Rosario {San­
ta Fé). 

LAMPA de DAVID, Aurelia Mariana 
Delia Rosa; a partir del 23 de julio de 
l.986, titular de un (1) cargo · ele Secreta­
ria turno mañana, en la ENET N9 1 "Jor­
ge Newbery" de San Carlos ele 13ariloche 
(Río Negro). 

A~AGONES, Osvaldo Miguel: a partir 
del 7 ele julio de 1986, titular de do~ {2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prártica 
turnos mañana y tarde, en la ENET N9 1 
"John F. Kennedy" de Lanús (Buenos 
Aires). 

HODRIGUEZ. Luis Antonio; a partir del 
31 de julio de 1986, titular de -un (1) cargo 
Cntegoría 8, Agrupamiento Servicios Gene­
r:iles, Tramo Personal de Servicios, en el 
Organismo Central. 

29 - De forma. 

RESOLUCJON N9 935 - P. - Bneu.os 
Aires, 817187. 
l 9 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación ~e men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se. determina: 

MARTIN de ROGERS, Silvia Liliana; a 
partir del 15 ele julio de 1986, titular de 
1111 (~) cargo Categoria 10, Agrupamiento 
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Administrativo, Tramó Ejecución~ en la 
ENET NC? 1 de Santa Rosa (La ·Pampa). 

ZEBALLOS de COLO, María Elena; a 
partir del 23 de junio de 1986, titufo.r de 
un· (1) cargo Categoría 10, Agrupamiento 
Administrativo, Tramo Ejecución, en la 
ENE'T NQ 2 "Ing. Alvarez Condarco" de 
Godoy Cruz (Mendoza). 

MASCHERANO de GERMANO, Silvia 
Beatriz; a partir del 14 de julio de 1986, 
titular de un {l) cargo Categoría 16, Agru­
pamiento Administrativo, Tramo Supervi­
sión, en la ENET N9 1 "Combáté de San 
Lorerizo'; de San Lorenzo( Santa Fé). 

CALVAN de GUEDEA, Berta; a partir 
del-30 de junio de 1986, titular de un (I) 
cargo· Categoría B, Agrupamiento Servicios 
Generales, Tramo Petsonal de Servicios, en 
el Centro Nacibnal de Formación Profesio­
nal N9 1 de Trelew (Chubut). 

CARRETERO, Silvia Susana;_ a partir 
del 8 de julio de 1986, titular de dos (2) 
horas de Goegrafía en 39 año 2~ división 
tumo tarde, Mec{micaj en la ENET N9' 1 
de Chacabuco (Buenos Aires). 

ADUR, Manuela; a partir del 31 de ju­
lio de 1986, titular de cuatro ( 4) horas de 
Educación Cívica (2-2) en 19 año 1 ~ divi­
sión turno mañan y 29 año 1~ división tur­
no tarde, y dos (2) horas ele Hi,;toria- en · ;w 
año 1~ división turno mañana. en la ENET 
N9 1 de Nogoyá (Entre Ríos), 

MATTES de MAZURIER, Mnría . del 
Cármen; a partir del 20 de iulio de 1986, 
titular de doce (12) horas de Matemática 
(6-6) en 19 año 9~ división y 19 año 3~ di­
visión, ambas_ turno mañaná~ 1 en h ENET 
N9 1 "Brigadier General Pascual Echagü_e" 
de Concordia (Entre Rtos). 

2 - Dé· forma, 

RESOLUCION NO 939 - P. - Buenos 
Aires, 817187, 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: · 

NUÑ'EZ, Angel Francisco; a partir del 
19 de setiembre de 1986, titular de seis 
(6) horas de Teoría ~le los Circuitos en 
49 año 3~ división, Electrónica y cuatro 
(4) horas de Instalaciones Electromecáni­
cas en 69 año 3~ división, Construcciones, 
ambas-tumo vespertino, en la ENET N9 17 
"Brig, Camelio Saavedra" de la Capital 
Federal. 
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ELIZA THE, Justo José; a partir del 29 
de julio de 1986, titular de un (1) cargo de 
Preceptor turno tarde, en la ENET N9 11 
"Manuel Belgranó" de la Capital Federal. 

AVALLE, Liliana Beatriz; a partir del 
19 de agosto de 1986, titular de seis (6) 
horas de Inglés (3-3) en 39 año 2~ divi­
sión, Ciclo Básico y 19 año 2~ división 
Construcciones,, ambas turrio tarde, en la 
ENE TN9 1 "República del P!_lraguay" de 
Ituzaingó (Buenos Aires). 

SANTOS, Carlos_ Marcelo; a partir del 
15 de agosto ele 1986, titular de un (1) 
cargo de Preceptor tul'no tarde, en · fa 
ENET N9 1 "Otto Krause" de· la Capital 
Federal. · 

FRANCO de FLORES, Marta_ Guadalu­
pe; a partir del 13 de jtmio de 1986, titu­
lar de dos (2) horas de :Matemática en' 2Q 
añO 4~ división tumo mañana, en la ENET 
N9 3 ·"Tte, Don Luis C. Candelaiia" de 
Paramí (Eentre Ríos). 

PILLAROU, tfarta Eleonora; a partir 
del 14 de julio de 1986, titular de éuatro 
(4) horas de Materiales de _Consh·nccíones 
en 1 Q año 1 ~ división tumo vespertino, 
Construéciones, en la ENET NQ 3 ele San 
Juan. 

GRADECKY, Estanislao; a partir del 31 
de agosto de 1986, titular de un (1) cargo 
de Maestro de Enseñallza Práctica tumo 
noche, en 1a ENET NI? 1 "Alemania" de 
Villa Ballester (Buenos Aires). 

ORTIZ, HoraciÜ; a partir del 29 de 
agosto de 1986, titular de un (1). cargo de 
Preceptor turno mañana, en la ENET NQ 6 
"Fernando Fader'·' de la Capital Federál. 

PLA, Sergio .Rolando; a partir del l Q de 
visión y 49 año 3~ división, ambas tumo 
setiembre de 1986. titular de tres (3) horas 
de Hidráulica y Máquinas Hidráulicas en 
29 año 2F;1, división turno tarde, Electrici­
dad, en la ENET N9 9 "Ing. Luis A. Huer­
go" de la Capital" Federal. 

CORDA de OSACAR, Stelal Maris; a 
partfr del 4 de julio de 1986, titular de do­
ce (12) horas de Matemática (6M6) en 2'l 
año 3~ divisi6n y 39 año 11}. división, am­
bas turno tarde, en la ENET N9 1 "In~. 
Emilio Rebuelto" de Berisso (Buenos Aires). 

PUCCI, Antonio AlbertÜ; a partir del· JQ -
de agosto de 1986, titular de un (1) cargo 
Categoría 16, Agrupamiento -Administrativo, 
Tramo Supervisión, en la ENET N9 1 
"Antártida Argentina'; de Ushuaia (Tierra 
del Fuego). 
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ZAPA TA, Rosa Oiga; a i1aJtir del 23 de 
junio de 1986, titular de un (1) cargo de 
Sevretaria · lmno mañana, en la ENET N9 l 
·'otto Kra11se" de la Capital Federal. 

ZAPATA, Rosa Oiga; a partir del 29 
Je julio de 1986, titular de ocho (8) horas 
de Dibujo (4-4) en 19 año · 6~ división )' 
29 año 8,¡ división, ambas turno tarde, en 
la ENET N9 l "Otto K.rause" de la Capi­
tal Federal. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 969 - P. - B11e11os 
Aires, 8j7j87. 
l '? - Aceptar las renuncias presentad·)s 

por el personal que a continuación se men­
ciona a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

CORZO, José Alberto; a partir del 25 
de mayo de 1986, titular de un (1) cargo 
de Preceptor turno mañana, en la ENET 
N9 3 "Gral. J\fanuel Belgrano" de Rosario 
(Santa Fé). 

PASCUTTO, Humberto Carlos; a parti.r 
del 25 de mayo ele 1986, titular de un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 
turno tarde, en la ENET N9 3 "Gral. Ma­
nuel Belgrano" de Rosario (Santa Fé). 

SPINELLI, Antonio Alberto; a partir del 
25 de mayo de 1986, titular de mi (1) car­
go ele Preceptor turno tarde, en la ENET 
N9 3 "Gral. Manuel Belgrano" ele Rosario 
(Santa Fe). 

MENDEZ, Viviana Lilian; a partir del 
13 ele junio de 1986, titular ele un (1) car­
go ele Preceptora turno tarde, en la ENET 
N9 28 "República Francesa" de la Capital 
FPeleral. 

LOMBARDOZZI, Edmunclo Osear; a 
purtir del 19 ele julio de 1986, titular ele 
cuab·o (4) horas de Obras Sanitarias en 69 
año 11!- división turno mnñana, Construc­
ci<mes, en la ENET N9 17 "Brig. Corne­
lio Saavedra" de la Capita l Federal. 

GERONIMO, Fidel; a par tir del 2 de 
1le Electrotecnia I (5-5) en 49 año l 1J. di-
111añnna, Elecb·omecánica, y un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica turno 
tarde. en la ENET N9 l. "Escolá~tico Ze­
gada" de San Salvador ele Jujuy. 

AZCURRAIN, Osear Gabriel a p1rtir del 
1 ~ de marzo ele 1986, titular de 1111 (1) c:1r­
go de Ayudante Técnico de Trabaios Prác­
ticos turno maiiana, en la ENET N9 l 
" Dr. Osvalclo Magnasco" de Rosario del 
Tala (Entre Ríos). 
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PIERRI, José Alberto; a partir del 25 
de mayo de 1986, titular de un (1) cargo 
de Preceptor turno tarde, en la ENET N'? .3 
"Gral. Manuel Belgrano" ele Rosario (San­
ta Fé). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 Ll34 - P. - Bue11os 
Aires, 3lj7j87. 
[ 9 - Aceptar las renuncias presentadas · 

por el personal que a cotinuación se men­
ciona a partir ele las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

BARREIRO de CRESPO, María Angéli­
ca; a p:utir del 30 de junio de 1936, titu­
lar de un (1) cargo Categoría 19, Agru­
pamiento Administrativo, Tramo Superior 
(Delegada Administrativa), en la ENET 
N9 3 "María Sánchez de Tho.mpson" de la 
Capital Federal. 

BEHNACHEA, Claudia Rita; a partir 
del 7 de julio de 1986, titular de un (1) 
cargo Categoría 10, Agrupamiento Admi­
nish·ativo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N9 _l "15 de Septiembre" ds San Isidro 
(B11enos Aires). 

GONZALEZ, Silvia Isabel; a partir del 
l '> de julio ele 1986, titular ~le un (1) car­
go Categoría 10, Agrupamiento Adminis­
trativo, Tramo Ejecución, en la ENET• 
N'? l "Fray Luis Beltrán" ele la Capital 
Federal. 

SCELZI, Alberto Claudio; a partir del 
.3() ele junio de 1986, titular ele un (1) car­
go Categoría 10, Agrupamiento Adminis­
h·ativo, Tramo Ejecución, en la ENE·T 
N9 21 "Fragata Escuela Libertad" de la 
Capital Fecler¡il. 

NAVAL de MEDINA, Blanca Estela; a 
partir del 18 de junio de 1986, titular de 
1111 (1) cargo de Prosecretaria turno tarde, 
en la ENET N'> 5 de San Miguel de '.fu­
c11111ún. 

SEGURO, Elatlio Danilo; a partir del 
30 de junio de 1986, titulár de cuah·o (4) 
horas de Termodinámica ·y Máquinas Mo­
h·ices en 29 año 2~ división Ciclo Supe­
rior del Plan Dual turno noche, Electrici­
dad, en la ENET N9 2 "Juan Bautista 
Alberdi" de San Nicolás (Buenos Aires). 

CAHBALLO, Lisandro Sirilo; a partir 
del 19 ele junio de 1986, titular ele seis 
(6) horas de 'Trabajos Prácticos de Quími­
ca Analítica Cualitativa en 29 año 1 ~ di-
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visión tui;no tarde, Quúnica, en la ENET 
N9 1 "General Savio" de Rin Tercei·ó (Cór~ 
<lobo). 

GARCIA, :Manuel Alfredo; a. partir del 
19 ele julio de 1986, t:Jtu1ar de un (J_) ._car-· 
go de Preceptor turno tarde, en la ENET 
N9 1 ·ae Venado Tuerto (Santa Fe). 

FAGLIANO, Eduardo Jo:i-ge; a partir del 
9 de junio ele 1986, titular de un· (1) cargo 
ele J\faestro <le Ensefianza Práctica turno 
mañana, en la ENET N9 1 "Nuestra .3e­
ñora del Valle" de Muñiz (Buenos Aires). · 

GALLI, Silvíoi a partir .del 1 Q de junio 
de 1986, titular de un (1) cargo ele Maestro 
de Enseñanza Práctica turno maflmm, en 
la ENET N9 1 ''Nuestra Señora del Va­
lle" de .Muñiz (Buenos' iÜres). 

29 - De fotilla. 

RESOLUCION NO 1151 - P. - Buenos 
Aires, 3117187. 
19 - Aceptar las· reúuncias presentadas 

por el petsonal que a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada éaso se detel'mina: 

GALPAROLI de SALT~O, RoSálía; a par­
tir del 30 de juriio de 1986, titular de un 
(1) cargo Categoría 16, Agrupamiento Ad­
minisb'ativo, Tramo Supervisión, en el Or­
ganismo Central. 

FIORI, 11[ónica Susana; a partir del 19 
de ji.Ílio de 1986, titular de dos (2) horas· 
de Geografía en 29 año QJ;L división turno 
mañana, en la ENET N9. 1 '.<Ingenie'ro 
Juan V. Pas·salacqua" de Banfield (Buenos 
Aíres). 

GOBELLI · de NIEVA, Carolina Rosa; 
a partir del 17 de marzo de 1986, titular 
de tres (3) .horas cl,e Castellano en 29 año 
2~ división tqmo mañana, Ciclo de Pí·ácti­
ca Comercial. en la ENET · N9 2 "Nicola­
sa ·Berrnndo de Quiroga" de Mercedes (San 
Luis). _ 

PEREZ, Eduardo; a partir del 16 de ju­
nio de 1986,. tih~ktr de doce (12) horas de 
DilJl1jo (4-4-4) eh 29 año 4~ división,. 2:9 
año 5J;L división y 39 año 3~ división, todas 
tunio mañana, y cuatro (4)· horas de Fisiea 
en 29 año 3~ divis,iém. turno tarde, todas· 
Cicló Básico, en la ENET N9 10 "Fray 
Luis Beltrán" de la Capital Federal. 

CERNADAS, Gráciela Elena; a partir 
del 11- de junio de 1986, titular de dos 

· (2) horas de Dibujo y Caligrafía en 29 
año' 101!- división hlfno noche, Ciclo· de 
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Práctica Comercial, en la ENET N9 2 dé 
Quilmes (Buenos Aires), 

MALACARI, Américo Osear;'"· a partir 
del 19_ de julio. de 1986, titular de cuatro 
(4) horas de Estática y Resistencia de Má­
teriales y. Máquinas. HidráulicUs en 29 año 
11!: división, ainbas turno mañana, Ciclo 
Superior Elech·icidad, en la ENET N9 12 
"Libertador GenerUl Don José de San Mar­
tín" de .la Capital Federal. 

GENONI, Enrique Roberto; a Partir 
del 12 de junio de J986, titular de un (1) 
cargo de :Maestro de Ensefíanza Práctica, 
turno vespertino} en la ENET N9 9 "In­
geniero Luís A. Huergo" de la Capital 
Federal. 

MEDlCI; Roberto José; a partir del 21 
de· mayo de 1986, titular de un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Pl'á ctica · turno 
tardé, en la ENET N9 1 "2 de abril'' de 
Temperley (Buenos Aires), 

LAS HERAS, María Irene; a partir del 
22 de mayo de 1986, titular de un (1) 
cargo de Preceptora turno mañana, en la 
ENET N9 1 "2 de abril" de Tem.perley 
(Buenos Aires). 

GIANUZZI, ·Tomas Raúl; a partir del 
22 de mayo de 1986, titular de un (1) car­
go de Maesh'o de Enseñanza Práctica tur­
no mañana, en la ENET N9 1 "2 de 
abril" de Temperley (Éuenos Aires). 

29 - De forma. 

HESOLUCION NO 1161 - P. - Buenos 
Aires, 3117187. · . 
19 - Aceptar las renuncias presentádas 

por el personal que a continuación se men­
ciona) a p:1rtir d.e las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

GARCIA, Isidro Nico1as; a partir del 28 
de febrero de 1986, titular de un (1) carg:n 
Categoría 8, Agrupamjento Servicios Ge­
nernles, Tramo Personal de Servicios. en la 
Misión Monotécnica y ele Extensión Qultu­
ral N9 1 de Capital Federal. 

_ GENOVESE1 Daniel José; a partir• def 
3 de marzo de 1986, tihtlar de un (1) car­

. go Categoría 10, Agrupamiento Adminis­
trritivo, Tramo Ejecución, en la ENET' 
N9 1 "Ingeniero Rogelio. Boero" de San 
Juan. , 

MESQUIDA, Nestor Alberto; a partir• del 
28 de febrero de 1986, titular de cuatro (4} 
horas -ele Química en -19 año 1~ y 2~ di­
visiones, turno noche Mecánica y dos (2)· 
horas de Química en 1 Q año . 3~ división, 
turno noche, en disponibilidad . por Resolu-
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ción N9 1682183, Ciclo Superior, en la 
ENET N9 l "Ferrocarriles Argentinos" de 
Remedios de Escalada (Buenos Aires). 

MALAH, Sofía An!!; ·a partir del 19 de 
marzo de 1986, titular de dos (2) horas de 
Educación Cívica en J 9 año 4~ cüvisión, 
turno tarde, en la ENET N9 l de San Jo­
sé, GuaymalJen (Mendoza). 

TOLEDO de BECERRA, E lvira Noemí; 
n partir del 19 ele abril de 1986, titular ele 
un (1) cargo Categoría 8, Agrupamiento 
Servicios Generales, Tramo Personal dP 
Servicios, en In - Misión de Cultura Rural 
y Doméstica N9 14 de Córdoba. 

FETTNANDEZ, Héctor Eduardo; a par­
tir del 28 de febrero de 1986, titular de un 
(1) cargo Categoría 8, Agrupamiento Ser­
vicios Generales, Tramo Personal ele Ser­
vicios. en la ENET N9 l "Lucns Kraglie­
vich" de Balcarce (Buenos Aires). 

BRITOS de FRARE, Dionisia; a partfr 
del 19 de marzo ele 198fl, tih1lar ele un (1) 
cargo de Maestra ele Enseñanza Práctica 
"Confección del Vestido", turno mañana 
Ciclo ele ProfesionPs Femeninns. en la 
ENET N9 2 "Clotilde González ele Fer­
nández" ele Posadas (Misiones). 

CARBO. N:incy Lucrecia: :i psrtir d,-.) 
29 de noviembre de 198.5, tih1lar de un (1) 
,•,,roo de Precentnra, huno mafiana. en la 
ENF.T N9 2 "Alfonsina Storni" de Mar 
del Plata (Buenos Aires). 

SABELLA, Daniel Americo: a partir del 
4 de marzo de 19R6, titular de cuatro (4) 
horas de Dibujo T écnico en 19 año 3~- di­
visión, turno noche Construcciones, en la 
ENET N9 30 "Doctor Norberto Pifiero" 
de C11Jifol Federal. 

POLLINI, Daniel Marcelo, a partir del 
3 de febrero de 1986, titular de un (1) car­
go Categoría JO, Agrupamiento Administra­
tivo. 'Tramo Ejecución, en la ENET N9 l 
rle Bernwte_l!ui (Buenos Aires). 

COMEZ, Carlos Ernesto; a parPr del 2:3 
de eneró de )986, titular de un (1) cargo 
Categorfa 8, Agrupamiento Servicios G0

-

nera!Ps. tr·<tn'O Persi,nn I d" S"rvicios. 1m la 
ENET N9 1 "Otto Krause" de Capital Fe-
1leral. 

TRUCCO, Luis; a partir del 31. ele di­
ciembre de 1985, tih1lar de un (1) cargo 
Catea;orh 19, Agrupamiento Administrativo 
/Delel!ada Administrativn h1 c~tetwría), 
Tramo Superior, en la ENET N9 1 "TngP­
niero Santia~o Barabino" de La Banda 
(Santü,go del Estero). 

CORRALES, Roberto Tomás: a partir 
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del 14 de febrero ele 1986, titular de un (1) 
cargo ele Preceptor, turno m¡¡ñana, en la 
ENET N9 29 "Reconquista de Buenos Ai­
res" ele Capital Federal. 

D'AQUINO, Mario Osear; .a partir del 
17 de marzo ele 1986, titular ele 

I 
seis (6) 

horas ele :Matemática en 19 año 3~ -divi­
sión, turno mafian Ciclo Básico, en la 
ENET N9 1 "Presbítero doctor Manuel de 
San Cines" de San Fernando (Buenos 
Aires). 

RUTZ, Eduardo Samuel; a partir del 28 
de febrero de 1986, titular de 1111 (1) cargo 
Categoria 8, Agrupamiento Servicios Gene­
rales, Tramo Personal de Servicios A11xilia­
res, en la l\lisi{¡n Monotécnica y de Exten­
siém Cultural N9 61 de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1461 - P. - Buenos 
Aires, 7110187. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir ele las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

TORRES ele VERCELLI, Craciela Ma­
rh Cristina; a partir del 19 de marzo ele 
1986, t itular de tres (3) horas de Matemá­
tica en 19 año 5~ cüvisión turno noche, Ci­
C'lo ele Prácti<':i Comerchl, en h ENET 
N9 2 "Alte. Guillermo Bron" de Paraná 
(Entre Híos). 

PELLARIN, Helena Raquel; a partir del 
24 de marm ele 1986, tih1lar ele dos (2) 

' horns de EclucacUm Cívica en 29 año 2~ 
división, Ciclo Básico y dos (2) horas ele 
Helnciones H11manas en 39 afio 1 ~ clivición. 
Mecánica. ambas turno tarde, en la ENET 
N9 1 de Villa ele Soto (Córdoba). 

ZABEO, Jorge Dino; a partir del 17 d e 
marzo ele 1986, titular de un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica turno tarde, 
Pn la ENET N9 1 "Teniente de Navío 
Agustín del Castillo" de Río Turbio (Santa 
Cruz). 

BRUNO, Sara Lydia; a partir del 31 de 
marzo ele 1986, titular ele cuatro (4) horas 
ele Castelluno en 19 afio 2~ división, Cl\atro 
(4) horas de · Historia (2-2} en 19 afio 8.~ 
división y 39 año 6~ división, dos (2) horas 
de Geografía en 39 año 6~ división, todas 
turno tarde, Ciclo Básico, y dos (2) horas 
ele Literatura en 19 afio 4 l)cJivisi6n tnrno 
mañana, Construcciones, en la ENET N9 14 
"Libertad" de la Capital Federal. 

FRANCIONE de MORONI, Ana María, 
a partir del 16 de marzo ele 1986, titular 
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de tm 1) cargo de Ayudc1nte Técnica de 
Trabajos· ·Prácticbs turno tarde en h 
ENET N9 1 "Eduardo Guillermo Oliver" de 
Luj{m (Buenos Aires}.· 

REPETTO, Pedro Eduardb; a p:1.rtír del 
17 de marzo de 1986, , tih1lar de dos (:21 
cargos de .Maestro de Ensefianza Práctica 
turnos mañana y _ tarde, en la ENET _N9 1 
"Eduardo Guillermo Oliver" de Luján 
(Buenos Afres). 

lvlOYANO, Jorge Raúl; a p:trtir del 2 
· de marzo de 1_986, titulaí- de un (1) cargo 

de Preceptor turno tarde, en la ENET 
Ne.> 1 ''Eduardo Gllillermo Oliver" de Lu­
j{m {Buenos Aires), 

CERCHI, Osear 'Alberto; a_ partir del 
31 de marzo de 1_98-6; · titular de un (l) 
cargo de Preceptor turno tarde, en la 
ENET N9 '33 "Fundición i\faestranza del 
Plumerilla" de la Capital Fedei·al. 

2Q - De forma. 

HESOLUC!ON N9 1497 - po - Buenos 
Aires, 8110187. 

· 19 - Aceptar las. renuncias presentadas 
por el personal. que a continuación se men­
ciona, a partir dé las fechas y en las tareas 
que en cada casó se determina: 

GEREZ de BAULINO,. Norma Luda; a 
parti1· del 4 · de agosto de· 1986, titular de 
un {1) cargo Categoría 10, AgruJ.)amiento 
Administrativo, Tramo Ejecución, en la 
ENET N9 .1 !'Júrge Í"Je\vbery" de Haedo 
(Buenos Aires). 

CUELLO, José Ricardo; a partir del 26 
de agosto de. 1986, tituhr de un (1) cargo 
Ottegoría 8, Agrupamientn MaPte.ni.mien­
to y Producción, Tramo_ Personal 'Obrero, 
en la ENET N9 29 "Reconquista de Bue­
nos Aires". de la CEipitaI .Fedeni l. 

ZELICH, Rosa; a partir del 19 de julio 
de' 1986, titular de. un (1) cargo Categoría 
8, Agrupamiento Servicios Generales, Tra­
mo Personal de Servicios,. en el Centro Na­
cional de Formación Profesional N9 1 de 
Río Gallegos (Santa Cruz). 

·cASTRO de GARCIA, Dionícia Máxi­
ma;· a partir del 26 de diciembre de 19,.,5, 
titular de un (1) cargo Categoría 8, Agru­
pamiento Setvicios Generales. Tramo Per­
sonal de Servicios. en la ENET N9 1 "Cnel. 
Manuel Alvarez Prado" de San Pedro _{Ju-
juy). . 

NUl\/EZ, Angel Francísco'; á partir• del 
1'=1. de setielllbre de 1986, titular de seis (6) 
horas de. Proyecto, Unidades e Insfalacío­
nes Indústriales en 39 allo 7t/< división, tur-
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no vespertino, ?vfecánica; en·· la ENET N9- 9 
"Ing. Luis A, Huergo'' de la Capital Fe-
deral. , 

· PEHEZ de DA VALOS, Silvia Delia; a 
partir del 17 de agosto de 1986, tih1Iar de 
un (1) cargo de Maestro de· Enseñania 
Práctica, turno mañana, en la ENET N9 l 
"Rev{1blica .de Paraguay" de ltuzaingó 
(Buenos Aires). \ 

MARINO, Marcela' Blarica; a partir 'del 
14 de agosto de 1986, titular- de un (1) car~ 
go Categoría 10, Agrupamiento Adminis­
trativo, 'Tramo Ejecüción, en la ENET 
N◊ 12 ''Libertadot General Don José de 
San Martín" de la Capitál FederH 

ARANGUEZ, Pablo Gabriel; a partir del 
]9 de julio de 1986, titular de un {l) cru·­
go Categoría 12, Agrupamiento Servicio, 
Generales, Trnmo Personal Supervisor <le 
Servicios Auxiliares -(1\fayordomo), en la 
ENET N9 1 "Ing: Pablo Nogués" de Men­
doz1. 

29 - .De forma. 
¡ 

HESOLUCION NO 1506 - P. - Buenps 
Aíres, 8110187. 
l Q - Aceptar fas renunchs ¡wesentad0ts 

, por el personal qué a continuación se men­
ciona·, a p::irtir ele las, fechas ·y en las tareas 
que en c2ch caso se espcrJifica: 

LOV AINE. Cés<1r Agustín; a partir del 
18 de noviembre de 1986, titular de un {l) 
cargo de Preqeptor, turno ma.ñana. en h 
ENET N9 l "Vicecomo<loro l\faramhio" de 
Vilh Gobernador G:ílvez. · '(Sanbt Fé), 

AGUIRRE, Jorge Esteb:m; a partir del 
13 de noviembre de 1986, titular ~le un 
(1) cargo de Precepto\', turno tnrde, en. la 
ENET N9 35 "I,ng. Edmu·dcí Latzina" de 
Capital Federal. · , 

FERNIOT, Ernesto A111ado; a partir del 
15 de noviembre de 1986, titular de un (1) 
cargo- de lv!aestro de Enseñanza Práctica 
tumo mañana, en la ENET NQ 1 "Ferro­
cnrriles Argentinos" de Remedios de Esca­
lada (BtÍenos -Aires). 

CAPVA, José Humberto; a partir del 14 
de octtíbre de 1986, titular de tres (3) ho­
ras de Eléctrónica General I en 2Q añó 1 ~ 
división; turno mañana, Electromecánica, 
en la ENET N9 34 ~•Jng. Enrique 1'1. YerH 
mitte" de Capital Federal. · 

PRADO, Mario Osear; a partir del 23 
de setiembre de 1986, 'titular de un (1) 
cargo de Ayudante Técnfoo dé Trnh=1ios 
Prácticos, turno tarde, en 1a ENET NQ 1 
de Tafi Viejo (Tucumán). 
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BALLERIO de ALEMANO, lvlarh Es­
tela; a partir del 19 de noviembre de 1936, 
titular de seis (6) horas de Matemática en 
29 año l \\ clivisió11 turno mañana, en la 
ENET N9 1 de Pehuajó (Buenos Aires). 

TOTTER de DUST AMANTE, Elb:1; a 
partir del 15 de novembre de 1936, titubr 
de tres (3) horas de Castellano an 19 año 
l \\ división, turno noche, Ciclo Básico, en 
la ENET N9 1 "lng. Guillermo Vülanue­
va" de Maipú (Mendoza). 

PENICO, René Modesto; a p~rtir del 
19 de noviembre ele 1986, titular ele un 
(1) cargo de Preceptor, turno mañana, y 
un (l ) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno ,tarde, en la ENET N<? 2 
"lng. Alvarez Condarco" de Godoy Cruz 
(Mencloza). 

CABRICANO, Nelson; a partir del l 9 
de diciembre de 1986, titular de un (l) 
cargo de Preceptor, turno noche, en la 
ENET N9 3 de Zárate (Buenos Aires). 

RINALDI, Eride Luís; a partir del 30 
ele noviembre de 1986, titular de dos (2) 
horas de Organización y Control Indus­
trial en 29 afü;i, turno noche, ?vlecánica, 
Plan Dual, y dos (2) horas ele Costos en 
29 año, turno noche, Electromecánica, Plan 
Dual, en la ENET N9 1 "Antonio Berme­
jo" de Junín (Buenos Aires). 

BONZl , i\'1irtha Celia; a partir del 19 
de, octubre de 1986, titular de ocho (8) 
horas ele Castellano (4-4) en 2.9 afio únic:1 
división y 39 año única d ivisión, y dos (2) 
horas de Geografía en 39 afio única divi­
sión, todas turno mañana, en la ENET 
N9 4 de San Nicolás (Buenos Aires). 

HERNANDEZ, Alberto; a partir del 19 
ele clicienfüre de 1936, tituhr de cu:1tro (4) 
horns de Hiclrúnlica y Máquims Hiclráu­
ücas en 59 aúo 'división B, turno tarde, 
:--.1ecúnica, en la ENET N<? 23 "Casal Cal­
viño" de Capital Federal. 

, RODRIGUEZ, lvliguel Angel; a p:irlir 
del 22 de octubre ele 1936, tituhr de cu·1-
tro (4) horas de Dibujo en 19 año división 
B. turno noche, Automotores, en b ENET 
N9 35 "Ing. Eduardo Latzina" ele Capital 
Federal. 

URBANI, 11fario Diego; a partir del 16 
de octubre de 1986, titular de cuatro (4) 
horas ele Dibujo Té~1üco en 19 afio 111) 
división, turno tarde, Construcciones, en 
la ENET N9 9 "lng. Luís A. Huergo" de 
Capital Federal. 

LOBOS, Belia; a partir del 22 de oclu-

bre ele 1986, titular ele cuatro (4) horas de 
Geografía (2-2) en 19 año 6\\ y 71) divisiones, 
:, no b is turno tarde, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 1 "Gral. Francisco Ramírez" de 
Pnraná (Entre Ríos). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1712 - P. - Buenos 
,'.\.ires, 10111187. 
l 9 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que n continuacióu se men­
cionan, a p 1rtir ele las fechas y en las tareas 
que en c. ch caso se determina: 

DALL'AGLIO ele MARTINELLI, Nydia 
Paulina; a partir del 19 ele marzo ele 1936, 
titular de seis (6) horas ele Inglés (3-3) 
en 29 aiio 5,¡, división, turno mañana y 
29 año 3\\ división, turno tarde, amb:1s Ci­
clo Básico; tres (3) horas ele Iuglés en 19 
afio 1 f/- d ivisión, turno mañana, Mecánica 
y h·es (3) horas ele Ing les en 19 año l f/- di­
visión, turno maiíana, Electricidad, tocias 
en la ENET N9 1 "Dr. Nicolás Avelhrne­
da" de Santa Fe. 

GOMEZ, Ornar Juan Antonio; a par~ir 
de l l 9 ele marzo de 1936, titular de cua­
tro (4) horas de Análisis Matemático en 
19 año 41) división, turno noche, Ciclo 
Superior en la ENET N9 l de Morón (Bue-
nos Aires). . 

DELFJNO, Arísticles Mario Antonio; a 
partir del 19 de marzo de l 986, titular 
de doce ( 12) horas de Matemática (6-6) en 
l 9 afio 2-' y 31!- división y seis (6) horas 
ele Matemática en 29 aíio 5f/- división, to­
das tumo mafüma, Ciclo Básico en la ENET 
N9 33 "Fundición Maestranza del Plume­
rillo" ele Capital Federal. 

JOGA, Hi1go; a partir del 3 de febrero 
ele 1986, titular de un (l ) cargo de Maes­
h·o ele Enseñanza Práctica (con licencia 
Art. 12, Decreto N9 734/68), turno ma­
füma rn l.1 ENET N9 I "Dr. Ernesto Lon­
gohardi" ele Avellanecln (Buenos Aires). 

BUSQUET ele 13ARRAGUIRRE, María 
del Pilar; a partir del l 9 de marzo de 1986, 
titular ele tres (3) · horas de Construcciones 
II en 39 m'\o, única divisióu, Consh·ucción 
de Edificios, turno noche en la ENE'.f N9 4 
"Dr. Francisco ele Gurruchaga" ele Salta. 

RODIHGUEZ; Augusto Esteban; a par­
tir del 19 de marzo de 1986, titular de 
cuatro ( 4) horas de Estática y Hesistencia 
de Materiales en 49 aíio 81!- división, am­
bas turno mañana Electromecánica; cuatro 
(4) horas ele Mecánica en 49 año 51). divi-
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sión, -turno tarde Automófores; cuatro (4) 
horas de Estática y Resistencia de !date­
riales eri 4Q año 61), división y cllatro ( 4)' 
'horas de Dibujo- y Elementos de Máquinas 
en 5~ _año 51¡1, división,. ambas turno mi\lla­
na Electromecánica, tocfas en · la ENET 
N9 2 "Obispo Colambres"· de Tucumán. 

DOGUEL, Diana; a· partir. del 19· de 
mal'zo de 1986, titulal' de un {1) cargo de 
Regente; turno noche eh la ·ENET N9. 18 
"José Antonio Alvarez de Condarco" · de 
Capital Federal. 

OTTIUA, Ana Mal'ia; a partir ·del 3 de 
marzo de 1986, titular de· cuatro -(4) horas 
de T etmodinámica en 29 áño 1 ~ división; 
seis (~) hoÍas de Proyecto, Unidades e Ins­
talaciones Industriales · en 39 año l f!. divi­
sión, ambas turno mañana,. Ciclo -Superior 
i\focánica y cuatro (4) horas de Electro­
técnia en 19 año 4~ . división; · turno tarde, 
Ciclo Superior Mecánica, en la ENET 
·NQ 32 "Gral. José d~ Sán Mal'tín" de Ca­
pital Fe'deml. 

LEPORE, Néstor Ramón; a par'ur del f5 
de marzo de . 1986; titular de· cinco (5) 
horas de Contabilidad en 19 año- 19~. divi­
sión, turno tal'de, Administración de Ent­
presas, en la ENET N9 24 "Defensa de 
Buenos Aires" de Capital Federal. 

ANDRADA; Osear A,fredo; a partir drl 
3 de marzo de 1986, tih1lar de un (1) car­
go de Preceptor, · turno noche en la ENET 
N9 4 !'Juan BautiSta Alberdi'' de La· Pl.:ila 
(Buenos Aires). 

MARECICH de' MELERO, Eva; a ¡,,u'­
tfr del ·19 de marzo de· 1986, titular de 

·seis ·(6) hOras de Matemática (3-3) .en l rJ 

año _19- división y 29 año única división, 
át11bas turno tarde; ct\atro (4) horas. de 
Matemática en 39 año única división, tur­
no mañana y ·dos (2) horas de· 11ígiene y 
Puericultura en 3r/ año única diVisión, tur .. 
no mañana en la ENET N9 2 de General· 
Roca (Río Negro), 

2Q - De fotma. 

RESOLUCION NO 1719 e P, ~ Buenos 
Aires, 10111187, , 
1 Q - Aceptar las . renuncfas prcsentad.1s 

por el personal que a continuáción se men­
ciona, a patfü de las fechas y en las tareas 
que· eri cada éaSÍ:r se 'détermina: 

J\1[0NTILLA. Aylsa; a partir del J 9 de 
marzo de 1986, titula!' de un·· (1) cal'·go de 

'Regente de Cultura. Técnica turno tarde 
en la ENET N9 2 "Ing. Alvi~·eZ Concbr-
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co" de· Godoy Crtiz {Menddza). 
AMENDOLARE, Aritonio; a partir dél 

28 de febrero de 1986, titulaí: de lln {l) 
cargo Categoría 1, Agrupamiénto A(hni .. 
nistrfltivO, Trámo ·Ejecución en la EN Et. 
NO 1 "Batalla de la Vuelta de Obligado" 
de Baradei·o (Buenos· Aires). 

CONSTANTINI, Silvia· Liliana; a pa:f­
tir del 19 de febrero de 1986, titular de un 
(1)" carg·o CategOría 8, Agtnpamiento Ser-: 
vicios Generales, Tramo Personal de. Ser­
vicio en la -ENET N9 4 "Taller Regiónal 
Quihnes" de Quilmes (Buenos Afres). 

CABRERA~ Guillermo Alberto; a paitir 
del 5 de ·marzo de 1936, titular de un· (1) 
cargo Categoría 10, Agrupamierito Admi­
nistrativo, Tramo Ejecución en la ENET 
N9 4 "_República dél Líbano" de Capital 
Federal. 

].<'RANéO, José Armando; a partk del 
28 de febrero de 1986, titular de cuatro (4) 
horas de ·Matemática en 29 año . 7~ chvi­
Sión; turno· noche Ciclo Básii;o ·Noct11rno 
y cuatro (4) horas ·de Dibujo en 19· año 
4~ división, turno tarde Ciclo Básico Diur­
no en la. ENET NQ 3 "-Leopoldo Lugon~s'.' 

de Córdoba. 
DEL CAMPO FORNES, Ram6n Kui­

que; a partir del 19 de marzo de 1936, 
titular de cuatro ( 4) horas de Instalac,imít:s 
Sanitarias en 3Q año zi¡.. división, · turno 110_­

che Ciclo Superior Construcciones de Edi­
ficios en la ENET N9 .5 de Mendoza. 

MEROI, Ricardo José; a· partir del :3 ·ae 
febrero de 1986, titular de un (1) ')argo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, .tuwo 
tarde en la ENET N9 3 "Gral Manuel 
Belgrano'' de Rosario (Santa Fe). 

KYNZL, Mónica Elisabet;· a partir del 
-3 de marzo de 1986, titular ele un (1)' ca'r;: 
go de lvlaestni de EnseñanzR Práctica, túr­
no ·mañana Ciclo Básico en la ENET N9 1 
"Gral. Martín · Güemes" de Flotida (Bue­
nos Aires). 

BAROFFIO, Jorge Alberto; a partir del 
28 de _febrero 'de 1986, titular de veinte 
(20) horas de Dibujo (4-4-4-4-4), en 19 año 
l q,' 3~ y 4~ división; 29 año 21J, división y 
39 año 1 ~ división, todas turno mañana 
Ciclo· Básico;_ tres· (3) hqt'as de 1fotalurgia 
y Materiales para Construcciones Mecá­
nicas en 19 año 4~ división, tumo. maikrna 
Ciclo Superior Mec~nica·en la ENET N9· 1 
"Gral. 1fartín Güemes" de Florida (Büenos 
Aires). 

FERNANDEZ, · Rúbén Ornar; a partir 
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del 3 de marzo de 1986, titular de w1 (1) 
cargo de Preceptor, turno tarde en la 
ENET N9 l "Gral. Martín Cüemes" ele 
Florida (Buenos Aires). 

LESCANO, l'Vlaría Fernanda; a partir 
del 17 de febrero de 1986, titular. de un 
(1) cargo Categoría 10, Agrupamiento Ad­
ministrativo, Tramo Ejecución en la ENET 
N9 28 "República Francesa" de Capital 
Federal. 

NAVA, Lino Geranio; a partir del 31 de 
diciembre ele 1985, titular de un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, Tramo Personal de Servicio en la 
ENET N9 5 "Oviclio Lagos" de Rosario 
(Santa Fe). 

MACHAIN, lvlaría Mm'la; a partir del 
6 de febrero de 1986, titular de un (1) 
cargo Categoría 19, Agrupamiento Admi­
uisb·ativo (Delegado ele 11!- categoría), Tra­
mo Superior en la ENET N9 2 de Tanclil 
(Buenos Aires). 

·CALVO de MARTIN, Ana María; a 
partir del 19 de marzo de 1986, titular de 
un (1) cargo de Preceptora, turno tarde 
en la ENET N9 2 de General Roca (Río 
Negro). · 

KRISTEFF, Teodoro; a partir del 3 de 
marzo de 1986, titular de cuatro (4) horas 
de Laboratorio de Mediciour;s Eléctricas 
II en 29 año 11)- división, turno mañana 
Ciclo Superior Electromecánica en la 
ENET ,N9 <le l ele Berazategui (Buenos 
Aires). 

29 - De forma. 

RESOLUCION 'N9 1922 - P. - Buenos 
Aires, 14112187. 
l 9 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a coutinuación se men­
ciona, a p:utir de las fech:1s y en las Ureas 
c1ue en cada caso se determina: 

ROJAS, Damián; a partir del 19 de 
agosto de 1986, tittúar de seis (6) horas de 
Matemática en 19 año 21/. división, turno 
tarde en la ENET N9 1 ele Formosa. 

OTERMIN. de SASSO, i\ilnría de los 
Angeles; a pai·tir del 15 de agosto de 1986, 
titular de h·es (.'3) horas de Biología e Hi­
giene. en 29 uño 2\\ división, turno tarde 
Ciclo Básico en _la ENET N9 1 de Gene­
mi Ro~a (Río Negro). 

PECUITO, Anch·és; a partir del 31 de 
agosto de 1986, titular de un (1) cargo de 
Jefe de Preceptores, turno tarde en la 
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ENET N9 10 "Fray Luís Beltrán" de Ca­
pital Federal. 

GIACHERO de GONZALEZ, Ilda Amrt­
lia; a partir del 19 de agosto de 1986, ti­
tular de cuatrn (4) horas de Castellano en 
39 mío P división, turno tarde Ciclo Dá­
sico en la ENET N9 1 "Cap. D. Juan de 
Juan de San llfartín" de Neuquén. 

ADROVER de DORCAZBESSO, María 
del Carmen; a partir del 31 de julio de 
1986, titular de cuatro ( 4) horas de Cas­
tellano en 39 año 1 !J. división, turno tarde, 
Ciclo Básico en la ENET N9 1 "Cap. D. 
Juan de ·san Martín" de Neuquén. 

FICUEREDO, Hermela Lilián; a par- .. 
tir del 26 de mayo de 1986, titular de 
cuatro (4) horas de Física en 29 año 11/­
división, y doce (12) horas de Matemática 
(6-6) en 19 año · 51)- división y 39 año 4!J, 
división, todas turno mañana Ciclo !3ási­
co en la ENET N9 1 "Cap. D. Juan rle 
San Martín" ele Neuquén. 

ISLA VIEYRA de SARRAIN, :,ara ls,1-
bel; a partir tlel 4 de agosto de 19813, ti-­
tular de cuatro (4) horas de Castelhm:> en 
39 año 6!J- división, turno mañana en la 
ENET- N9 1 "Cap. D. Juan de San lll.11-
tín" de Ne\1quén. 

YURCIC de PEÑA TE, Ana Mercedes; 
a partir del 15 de abril de 1984, titular de 
cuatro (4) horas de Análisis lVlatemittico r.n 
49 año 1 !J. división, turno mañana Ciclo 
Superior Mecánica; a partir del 17 ele> oc­
tubre de 1984, titular · de cuatrp ( 1) horas 
de Física en 29 año 4!J- división, turno 111a­

ña1m Ciclo Básico y a partir J el 17 de 
marzo de 1986, titular de cuatro (4) ho­
ras de Física en 39 aiio 6E) división, turno 
mañana Ciclo Básico, todas en la P,NET 
N9 1 "Cap. D. Juan de San Martín" de 
Neuquén. 

FERRARI, Adolfo Luís; a partir del 31 
de julio de 1986, titular de dos (2) horas 
de Organización Industrial en 19 año 1 lcl 
división, turno noche Instrumentistas, en la 
ENET N9 6 "Ing. y Dr. Angel Gallardo" 
de Avellaneda (Buenos Aires). 

DEVITTORIO, Víctor I-Iugo; a partir 
del l 9 ele agosto de 1986, titular de cuatro 
(4) horas de Instalaciones Térmicas en 49 
afio 21!- división, tmno noche Ciclo Superior 
Construcciones en la ENET N9 34 "lng. 
Enrique M. Hermitte" ele Capital Federal. 

NARDELLI, H_ugo Javier; a partir del 
27 de julio de 1986, titular de un (1) cm·6o 
de Ayudante T_écnico ele Trabajos Pri1cti-
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cos, turno mafiana en la ENET N9 7 "lng. 
Torcuato Di Tclla" de Avellahecla (Bue­
nos Aires). 

PARISI, Stell,1 ~•laris; a partir del (l <le 
agosto de 1983, tih1lar de cuatro (4) horas 
de Historia (2-2) en 19 año 11). y 21). di­
visiones, turno tarde Ciclo Búsíco e11 la 
ENET N9 l "Gral. Don José de San i\far­
tín" de Tres Arroyos (Buenos Aires). 

VELAZCO ele DOSSO, María Elizabot; 
a partir del l 9 de agosto ele 1986, tit~ilar 
de doce (12) horas ele Educación Física 
(3-3-3-3) en grupos N9 10, 11, 12 y 13 
(Mujeres) en la ENET N9 2 "Simón d,, 
lriondo" de Resistencia (Chaco). 

POGLIANI, Cristin;, María; a 1nrtir del 
16 ele diciembre de 1985, titular de 1111 

(1) cargo ele Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno mañana en la ENET 
N9 4 "Juan Bautista Alberdi" de La Pla­
ta (Buenos Aires), 

CTFELLI, Ricardo Oviclio; a partir del 
17 de septiembre de 1987, titular de die­
ciséis (16) horas de Dibujo (4-4-4-4) en l 9 
año 61)., 81)., 91). y 101). divisiones, t-urno tarde 
Ciclo Básico en la ENET N9 35 " lng. 
Eduardo Latzina" de Capital Federal. 

CABABIE, Liüana Luisa; a partir del 
16 de agosto de 1986, titular de un (1) 
cargo de Ayudante 'Técníco de Trabajos 
Prácticos, turno vespertino en la ENET 
N9 17 "Brigadier Corne.lio Saavedrn" ele 
Capital Federal. 

1vlAilTlN, Delvino Guillermo; a partir 
del 31 de agosto de 1986, titular de doce 
(12) horas ele Dibujo (4-4-4) en l 9 ai'io J l! . 
21). y 3'-' divisiones, turno' tarde en la ENET 
N9 4 "Taller Regional Quilmes" de ()uil­
mes (Buenos Aires). 

SClfWEIKOFSKI, Mirta; a partir del i 9 
ele junio de 1986, titular de 1111 (1) car~o 
ele Maestra de Ensefianza Práctica, hirno 
mafürna en la ENET N9 1 de Leandro 
N. Alem (lvlisiones). 

MACERA, Andrés Javier; a partir clPI fl 
de agosto de 1986, titular de un· (1) cargo 
de Preceptor, turno mañana en la ENET 
N9 9 "Ing, Luís A. Huergo" ele Capital 
Federal. 

29 - De forma. 
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TRASLADOS 

HESOLUCION N9 992 - C. - Buenos 
Aires, 22Jl2J87. 
l 9 - Reubicar - ., carácter titular-

a! sefior Rodolfo Anselmo FORNI, en cua­
tro (4) horas de Máquinas Térmicas en 39 
año 111- división, Ciclo Superior, turno tar­
de, Mecánica, en la EJ\!ET N9 1 "Dr. Ni­
colñs Avellaneda" de Santa Fe; cesando al 
propio tiempo y con igual carácter en cm,­
tro (4) horas ele T ermodinámica y Máqui­
nas Motrices en 29 afio 21). división, Ciclo• 
Superior, turno tarde, Eleeb·icidad, en ,,¡ 
citado establecimiento educacional. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1708 - P. - Buenos. 
Aires, 10111187. 
19 - Ubicar -con carácter titular- a 

la sefiora Hehe T eresa VISCO de IGLE­
SIAS en tres (3) horas de Educación Física 
en el grupo N9 2, turno mañana, eurso· 
femenino, en la ENET N9 2 ele Lomas el(" 
Zamora (Buenos Aires); cesando al propio 
tiempo y con igual carácter en tres (3) ho­
ras de la misma asignatura en S9 afio l I! 
división, turno 1nañana1 que mantenía en 
disponibilidad por Resolución N9 1060 -
P187, en la similar N9 1 de Lomas ele Za­
mora (Buenos Aires). 

29 - De forma, 

HESOLUCION N9 1713 - P. - Buenos 
Aires, 10111187. 
l 9 - Ubicar - con carácter titular- al' 

sefior Mario Fernando SMAL en cuuh·o (4) 
horas ele Física en 39 año 41). tÜvisión, Ci­
clo Básico, turno mafüma, en la ENET 
N9 1 "Dr. Nicolás Avellaneda" de S;Jonta 
Fe; eesanclo al propio tiempo y con i~u:11' 
carácter en dos (2) horas ele Química Apli­
eacL'l en l 9 año 2'-' división, turno tarde, 
Construcciones, Ciclo Superior, y dos (2) 
horas ele Química en l 9 año 21! división. 
turno mafiana, Ciclo Superior, Electricidacl, 
que mantenía en disponibilidad por Resolu­
ción N9 448 - P186, en el citado estableei­
miento educacional. 

29 - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION N9 1047 · M.E.J. - BUénos Aires, 1\7\88. 

VISTO la Resolución .Ministerial NQ 565 del 18 de abril de 1988 y 

CONSIDERANDO: Que es necesario aclarar el texto del inciso 3.2.1. 
Artículo 19 y del Artículo 29 de dicha Resolución. 

Por ello, de acuerdo con lo aconsejado por la Subsecretaria 
Educativa, 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

Artículo 19 - Reemplazar el texto del inciso 3.2.1. del Artículo 19 de 
la Resolución Ministerial l'J9 565 del 18 de abril de 1988, por el siguiente: 

"El mínimo de diesisiete (17) inasistencias justificacias por razones de 
"salud deberá integrarse en períodos de tres (3) o más inasistencias con­
"secutivas o de dos (2), si los días que medían entre ambas fueran sin ac­
"tividad escolar y sobre la base de la certificación de la autoridad sanitaria·· 
"oficial competente, que el alumno presentará el mismo día de su reincor­
''poradón a clase". 
Art 29 - Reemplazar el texto del Artículo 29' de la Resolución Ministerial 

N9 565 dtl 18 de abril de 1988 por el siguiente: 
"El alumno que pierda su condición de· regular y no sea reincorporado, 

"para aprobar las asignaturas de su curso como alumno libre po< inasisten• 
· "cías -d.e acuerdo con los programas desarrollados durante el año-, en 
"los turnos y fechas que fijen las normas pertinentBs, deberá seguir ,asi$­
"tiendo a clase y quedará sujeto a las normas de los alumnos regulares, a 
"su vez deberá solicitar oportunamente la inscripción correspondiente. 

~'Si incurriera en 'cinco (5) inasistencias más~ perderá su -condición de 
'libre por inasistencias. En este caso no podrá seguir asistiendo a clase y 
"deberá aprobar las asignaturas que adeude, en condición de libre", 
Art. 39 - De forma. 

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION EDUCATIVA 

PLANIFICACION FISICA Y QUIMICA - ORIENTACIONES 

Señor/a Director/a 

Con el objeto de continuar con el apoyo académico a las unidades escala• 
res, se han elaborado orientaciones destinadas a la planificaci6n de las asigna­
turas Física y Química, 
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Este trabajo es una nueva respuesta a los pedidos expresados por los Jefes 
Departamento y por el personal directivo de las EENNET, en cuanto a la ne­
idad de contar con propuestas académicas del CONET que faciliten la labor 
centé y posibiliten la articulación horizontal y vertical de las diferentes asig-

'-';aturas Y~ consecuentemente,_ la -coordinación interdisciplinaria. 
· · En esta oportunidad el material comprende: 

1 - Consideraciones generales. 

2 - Ejes estructurales que sustentan las propuestas de planificación para 

3 - Desarrollo y articulación d¡, los objetivos en función de los ejes es-
tructurales. · 

4 - Objetivos generales compartidos. 

5 - Cuadros de objetivos generales por año y ciclo. 

6 - Objetivos específicos. 

7' - Formulación de objetivos operacionales. 

8 - Bibliografía. 

La Inspección General de Unidades Escolares destaca que las propuestas 
aboradas tienen la intención de servir de punto de partida para que los inte­

grantes de los diferentes departamentos discutan la conveniencia de adoptarlas, 
modificarlas, ampliarlas o simplificarlas, en función de la realidad particular de 
cada estableciroiento. Recomienda, muy especialmente, a _los señores directores 

'.el análisis de· este documento por parte del equipo directivo y de los profesores 
de los departamentos de Física y Química y sugiei;e, además, que sea estudiado 
podas Jefes de departamento de Ciencias y de la Especialidad. 

Con el propósito de facilitar el procesamiento de la información se' solicita 
'que el instrumento adjunto sea respondido separadamente por los docentes del 
Departamento de Química y de Física y que ambos' cuestionarios sean remiti­
_dos entre el 15 y 30 de julio del corriente año. 

A fin de evitar demoras, dirigirse a: 

Inspección General de Unidades Escolares 
Atención: Subinspectora General, Prof. Emília BONE de GONZALEZ 
PEisA, Independencia 2625 - 2Q piso. 

CUESTIONAEIO DE OPINION 

Estimados colegas: 
La Inspección General de Unidades Escolares teniendo en cuenta la re­

percución positiva de los .anteriores trabajos, ha elaborado otro documento uti­
i'lizando, nuevamente, una metodología participativa que integra las propuestas 
del personal del organismo central y las iniciativas de los docentes de las uni­
, dades escolares. 
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Es pbr esta raz6:ri que les solicita completen este- cuestionario;, cuyos resul­
tados serán procesados y seguramente redundarán en beneficio de los alumno 
y orientarán la labor de los colegas docentes. 

Muchas· Gracias. 

Instrucciones: 

- Fotocopie por duplicado d presente cuestionario. 

- Complete el encabezamiento indicando los datos de la escuela 
fícando en cada caso á . qué· departamento córresponde (Física 
mica). 

- Lea todo el cuestionario . 
- Medite sus respuesta~ an{:es de contestai-, 

- Responda las preguntas colocando una X en opci6n elegida. 
- Conteste los ítem abiertos en los espacios previstos. 
- Conserve nna copia del cuestionario completado por los integrantes del 

. departamento. 

ENET N9 .............................................................. ' 

Dirección Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. ............... , 
Localidad ................... Provincia . . . . . . . . . . . . . . . C6d. . .......... < 
Cuestionario correspondiente al Departamento de ......................... ; 

1 - ¿Cómo juzgan los integrantes del 
Departamento este documento? 

2 - ¿Estiman los . profesores que la 
propuesta se adecua a la realidad 
de la escuela? 

3 - La planificación sugerida coinci­
de con la elaborada en la unidad 
educativa. 

3 .1. Si en el item anterior fue­
ron elegidas las opciones 2, 
3 o 4 especificar en cuáles 
de los siguientes aspectos 
están las diferencias: 

1 Muy adecuado 
2 Adecuado 
3 Inadecuado 

1 Totalmente· 
2 En gran . medida 
3 Escasamente 
4 Nada 

1 Totalmente 
2 En gran medida 
3 Sólo en parte 
4 No 

1- Contenidos 
2 Objetivos 
3 Plan de estudios 
4 Otros ( especificar) 

[ 1 ] [ 
[ 2] i[ 
[ 3 J I 

[ 1 ] 
[ 2 J 
[ 3 l 
[ 4 J 

! 1 J l 
[ 2 J [ 
[ 3 ] [ 
¡ l ¡ 

[ l J [ 
[ 2 ] [ 
¡ 3 J [ 
[ ] [ 
¡ l ¡ 
[ l [ 
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, - Cómo juzgan los integrantes del. Departamento cáda uno de los aportes 
incluidos en el documento. 

1 - Consideraciones 
generales. 

2 - Ejes estructura­
les. 

3 - Objetivos gene­
rales comparti­
dos. 

4 - Cuadro de arti­
culación d~ ob­
jetivos generales 
por año y ciclo. 

5 - Objetivos espe­
cíficos, 

6 - Ejemplos de for­
mulación de o b­
jetivos operacio­
nales: 

7 - Bibliografía. 

Muy 
valioso 

1 Valioso 
1 1 

' 

------,~----• -- -----~-

-~•-

Poco 
1 

Innece-
valioso sario 

. 
. . 

. 

. 

. 

5 - ¿Cuál es la interpretación de los profesores de ese departamento con res­
pecto al cuadro que esquematiza los ejes. estructurales de la asignatura? 

6 - ¿Cuáles son los ejes estructurales seleccionados para la planificación de 
la materia en el departawento? 

7 - ¿Qué otros apodes desearían recibir los profesores en futuras oportuni­
dades? 
1. Ejemplos de actividades para los alumnos. [ 1 ] [ ] 
2. Modelos de actividades para los docentes. [ 2] [ ] 
3. Guías de trabajos experimentales. [ 3 J [ ] 
4. Guías de estudio. [ 4 J [ ] 
5. Presentacíón de problemas de la asignatura relaciona-

das con la especialidad. [ 5 J [ ] 
6. Especificación de criterios de evaluacióµ [ 6 ] [ ] 
7. Otros (especificar) ................................ . 
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8 - ¿Consideran los profesores que 
la propuesta es transferible? 

NQ 1107 * 11 DE JULIO DE 1988 

1 Totalmente 
2 En gran medida 
3 S6lo en parte 
4 No 

[ 1 J [ J 
[ 2 J [ J 
[ 3 l I l 
f 4 J [ l 

8 .1. Fundamentar la opci6n elegida en el ítem anterior 

9 - ¿Cómo juzga el equipo directivo 
este trabajo? 

1 Muy necesarío 
2 Necesario 
3 Innecesario 

[ 1 J 
I 2 l 
[ 3] 

[ ] 
[ l 
¡ l 

10 - Expresar sintéticamente sugerencias y comentarios' con respecto al do-
cumento. · · 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

l. L Introducción 

Es sabido que nuestra sociedad se caracteriza nor los cambios verti­
giniosos en todos los campos del saber y especialmente en el ámbito 
científico y tecnológico. Sin embargo, frente a esta situación el sis­
tema educativo proporciona escasas y lentas respuestas, que hacen 
que la escuela permanezca, en gran medida ajena a la realidad en la 
que se halla inserta. Consecuentemente los alumnos adoptan actitudes 
de desinterés, indiferencia y apatfa frente a contenidos desactualizados 
y superados por la tecnología que emplea en la vida diaria. 
Esta . preocupación tiene también alcance internacional como se pone 
de manifiesto en el párrnfo que se transcribe de la Sexta Canferencia 
Regional de Ministros de Educaci6n y Ministros Eucargados de Plani­
ficación Económica de América Latina y el _Caribe (UNESCO-Bogotá 
abril 1987). 

"Los diagnósticos existentes sobre la formaci6n científica y tecnoló­
gica en la enseñanza media señalan que a pesar de los esfuerzos lle­
vados a -cabo en ,este campo aún _predomina el car~cter academicista 
y fragmentario del conocimiento, la ausencia de vinculación entre la 
enseñanza y las aplicaciones tecnológicas, el memorismo y la ausencia 
de metodologías propias de la actividad científica. 
Los programas de estudio pretenden abarcar todos los conceptos y as­
pectos que contienen los tratados .especializados sobre las diferentes 
disciplinas. 

La cantidad de conocimientos previstos en los planes y programas de 
estudio obliga frecuentemente a la superficialidad en el análisis y al 
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empleo excesivo de métodos expositivos por falta de tiempo o de 
instrumentos di.dácticos para la experimentación y el aprendizaje ,ic­
tivo de los educandos. 

Los programas deberían concentrase en el aprendizaje de las estruc­
turas básicas y los puntos focales y claves del conocimiento y de sus 
aplicaciones tecnológicas en la producción, en la salud, la nutrkión, 
el mejoramiento del medio ambiente, etc.". 

Justificación de la propuesta 

En el siglo- que nos toca vivir tal vez no exista nada más real que 
asumir el avance de las denominadas ciencias básicas, entre las cuales 
la Física y la Química ocupan un lugar destacado, Es que recién en 
este siglo se logró dar una respuesta satisfactoria a las preguntas for­
muladas por los pensadores griegos 600 años antes de Cristo: ¿,De qué 
estan hechas todas las cosas? ¿De qué está formado el mundo? Se-· 
necesitaron más de 25 siglos para que el hombre, gracias a su ingenio 
y. al perfeccionamiento de sus métodos experimentales, pudiera con­
testar esas preguntas mediante el conocimiento y compresión del áto­
mo a través de modelos cada vez más deputados por experiencias coin­
cidentes. Es por eso, que el gran adelanto de la Física, extensivo 
también ·a la Química, parte del conocimiento del átomo. 

En Química su conociÍniento significó, entre otras cosas, interpretar 
la clasificación de los elementos y comprender la transformación de 
la materia por ·medio de las distintas uniones entre los átomos, consti-: 
tuyendo el punto de partida de una Química moderna que despegó 
rápido de siglos de empirismo para llegar a rea,Jizar la síntesis de com­
puestos como los fármacos, responsables de constante incremento en 
d índice de expectativa de vida, o como los polímeros que revolucio­
naron hasta los hábitos de vestir de la humanidad. 

La Física por otra parte, desde el átomo, al que no sólo conoce y 
comprende, sino que también domina la energía de su núcleo, se pro­
yecta a través del submundo microscópico de los fenómenos de se­
míconducci6n ·hasta, llegar a los diodos, transistores~ circuitos opera~ 
cionales y chips que. transforman nuestra sociedad, a cada instante, 
con posibilidades ilimítada_s de aplicación en múltiples campos, rela­
cionados particularmente con la educación técnica. 

.Al encarar nuestra tarea, dentro del panorama citado, nos encontra­
mos con que los contenidos mínimos de Física en el ciclo formativo 
de nuestra educación quedaron detenidos en las puertas del siglo XX, 
ya que, en su máximo nivel de actualización, suelen alcanzar la teoría 
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de la relatividad o el efecto fotoeléctrico,· desarrollados en las proxi­
midades de 1905 . .El ordenamiento o dish-ibnci6n de los contenidos 
tampoco es el ideal en lo que respecta fundamentalmente a la rela­
ci6n enh·e las distintas. diseip)inas. Conceptos de óptica, electricidad y 
magnetismo •necesarios como requisitos previos en Química, para llew 
gar a la compresión de temas tan importantes como los modelos ató­
micos, fundamentales ·para la enSeñanza de la Química moderna, y 
no h·atados en los cursos prevfos de Física. Esto obliga a la presenta­
ción de los modelos atómicnS en Química, ,con un enfoque histórico 
que constituye una has.e limitada a la mera información y poco· con­
tribuye a formar las esh·ucturas 16'gicas _para un trflt11miento no memo­
rístico de la asignatura. 

Por lo expuesto, es que al realizar las presentes planificaciones foe 
puesta la. mfra en un futuro éercano, que implica necesariamente la ubi~ 
oación de los contenidos en. el siglo que nos toca vivir, para que nues­
tros alumnos no se enteren de la realidad actual de las ciencias básicas 
por los medios másivos- de· informaci6n~ muchas VE:Ces con distorsiones 
notables y sin los fundamentos adecuados. 

Es de esperar que la propuesta constituya un punto de partida hacia 
una selección de contenidos mínimos de Física y Química con sentido 
de fnhno; sólo_ así nuesh·os alumnos dé hoy, l9s hombres del siglo XXI, 
no se~án observadores perplejos del desanollo mundial, sino participes 
de él. 

2. EJES ESTRUCTURALES QUE SUSTENTAN LAS PROPUESTAS DE 

PLANIFICACION PARÁ LAS ASIGNATURAS FISICA Y QUIMICA 

Al abordar la tarea surgieron una serie de interrogalítes:, 

¿Cnál es el ámbito que abarca la Física y la Química? . 

¿Cnál es la relación enh·e la Física y la Química? 

¿Existen modelos comunes? ¿Existe una secuencia lógica que permita lo­
grar m1a perfecta coordinación y complemento entre ambas? 

¿Cuál es la contribuci6n de las disciplinas a las necesidades hnmanas? 

¿Existe alguna forma de relacionar los fenómenos físicos y qnírrúcos con los 
sistemas biológicos? 
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¿Están los contenidos actualizados? ¿Es buena la coordinación entre los di­
forE\ntes años para cada tma de las ciencias básicas en cuestión? 

Del intercambio de ideas con los docentes de las distintas especialidades se 
detectó que en los aspectos físicos los contenidos oficiales vigentes no van 
nmcho más allá de 1905 y que en los aspectos, químicos existe una brecha 
entre la Química pura de tercer año del ciclo básico y la aplicación de la 
Química de r¡rimer año del ciclo superior en las distintas especialidades. 

Consideramos. que el nexo lógico entre la ecuación química y su aplícación 
está dado por lús cambios ,físicos que' lá hacen posible es decir la físicoquí­
mica y esto se ha tenido en cuenta en la presente propuesta. Se especifican 
además nuevas áreas de la Física que sería necesario contemplar con la 
finalidad de superar el atraso de nuestra educación escolar en relación con 
la realidad de las ciencias básicas en el mundo actual para evitar nuestro 
creciente retraso científico-tecnológico. Es importante señalar que la idea 
básica central de la propuesta consiste en definir el ámbito que, como cien­
cias de la naturaleza le compete a .cada una distribuir los contenidos entre 
los distintos años y fijar los diferentes ejes estructurales. El ;iguiente esque­
ma sintetiza lo expuesto. Para su compresión se aclaran los cófügos utili-

, zados. 

F2 Física de 29 año 
F3 Física de 3Q año 

i FF Física de futuro 

Q3 Química de 3Q año 
Q4 Química aplicada de 4Q año 

,NATURALEZA 

FISICA 

Variaciones v transformaciones 
en la naturaÍezá que no impli­
quen cam biOs en la composicíón 
de los sistemas materiales. 

Contenidos contem­
'J,)lados en las plani­
'ficaciones vigentes 

1 
Física 20 (F-2) 
Física 39 (F'-3) 

Contenidos que de­
ben incorporarse a 
corto pla:z;o 

1 
W-F) 

1, QU;MI~A-, 

Transformaciones en la natura­
leza que implican un cambio en 
la comPosición dv los sistemas 
materiales, y las ;ariacíones físi­
cas que las acompañan. 

1 

'· 

Transformación quí­
mica 

Aspectos físicoquí­
micos de las trans­
formaciones y sus 
aplicaciones 

Q,úmica 3Q (Q-3) Q,úmica 49 (Q-4) 



FISICA 

1 F-2 y F-3 

EN REPOSO 'RELA'fIVO 1--- ESTATICA 

CUERPOS 

1 EN MOVIMIENTO 

MAS CAUSAS 

1 

CALOR 

MAGNETICO 

ELECTRICIDAD 

OPTICA 

SONIDO 

CINEMATICA 

--1 DINAMICA 

z 
,o 

* 
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QUI,MICA 

[ Q-3 l [ Q-4 l 

-Sistemas materiales. 

Transformación Química. \ -Estructura Atómica 

transformaciones y las 
~aciones _físicas que las 

-Combinacíoúes Químicas. 

-Energía de las Reacciones 
Químicas. 

, . , . 

1

, -Equilibrios de Fases. 
Aspectos F1S1coqmm1cos , 
de las transformacione1t Y -Equilibrio Químico. 
sus aplicacíones, 

-Cinética Química. 

-Aplicaciones a las distintas es-
pecialidades. 

FISICA DE FUTURO (F-F) 

Se detallan a continuación los contenidos que a juicio de los profesores 
e Física integrantes del equipo deberían ser actuales. 

Física relativista 

Movinúento relativo. 

Sistemas de referencia. 

Principio de equivalencia. 

La transformación del tiempo. 

Velocidad relativa. Masa relativa. 

Invariantes. 

Física Atómica 

Partículas elementales. 
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El electrón. Aplicaciones a la electrónica. 

La teoría de los cuantos. 

El modelo atómico. 

El núcleo atómico. 

Radioactividad. 

Fisí6n y fusión nuclear .. 

Aprovechamiento de l¡i energía nuclear. 

- Física del estado Sólido 

Semiconductores. 

La Física del estado sólido y la electrónica. 

Diodo, transistor, -amplificadores· opetacionáles y circuitos integrados. Sus 
aplicaciones a la automatización industrial y a Ja informática. 

Se aclara que los requisitos ptevios para abordar estos temas son los con­
tenidos que se detallan a ·continuación. 

ElectFostática. 

Efectrodínámica. 

Magnetismo. 

Electromagnetismo. 

Coniente alterna. 

Ondas electromagnéticas. 

3. DESARROLLO Y ARTICULACION DE LOS OBJETIVOS EN FUNCION 

DE LOS EJES ESTRUCTURALES. 

En las páginas siguientes pueden observarse los cuadros de objetivos gene­
rales que se diseñaron atendiendo a los ejes esbucturales de las dos .disci• 
plinas, sin lbs cuales los contenidos se aislan y ·se transforman en enumera­
ciones nomillales. Al respecto cabe destacar que son múltiples los ejes 
estructurales que pueden plantearse y que el elegido es sólo un ejemplo. 
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·l'.,os cuadros de objetivos generalés que se p,esentan se fundamentan en va­
riables tales cQmo ejes estructurales de conteuidos; áreas de cooductas, ni­
veles de complejidad, refuerzo y transferencia. deaprendizaje. Destacamos 
que los objetivos generales tanto para Física como para Química implican 
un orden de complejidad creciente ya que los prlmeros son prerrequisitos 
para los posteriores. Dicha complejidad también se verifica entre los obje­
tivos planteados para el primero y segundo curso de. las asignaturas; la re­
lación horizontal y vertical entre los diferentes objetivos se visualiza por 
las lineas que los conectan. En la propuesta se han coutemplado las tres 
grandes áreas de la conducta: psicomotríz, socioafectiva y cognoscitiv:i. 

Es importante subrayar que la selección de objetivos mínimos de promo­
ción es uoa tarea. departa.mentar para la cual . es necesario contar con la 
evaluación de diagnóstico iniciar y la elaboración grupal de todos los inte­
grantes del equipo docente de cada curso. 

Al respecto es oportuno señalar que los responsables de ·esta propuesta tra­
bajaron de la misma forma que los docentes de un departamento de mate· 
rias afines )'. que muchas fueron las r<)unioues realizadas para lograr un acuer­
do. Por ejemplo con referencia a los objetivos generales propuestos para 
Química, se discutió si el objetivo 1 era una forma de motivaci6n para la 
asignatura (introducción a la mateiia) o cabría consid<)rarlo cómo objetivo 
de promoción. Esto nos )leva a .aclarar q1m no nocesariamente todos. los ob­
jetivos formulados son objetivos de promoción sino que muchos de ello.s de­
ben tenerse en cuenta para la eValuación forroatiVa. 

' . ' 

Similar comentario merece el objetivo de lenguaje y metodología que se 
introdujo en el cuadro d<) objetivos generales, sí bien podría haberse inclui­
do en .el listado de objetivos compartidos del área ciencias. En cualquiera 
d<) las dos opciones es necesario especificarlo y de los , objetivos específicos 
seleccionar aquellos que constituirán objetivos de promo.ci6n. Cabe acla• 
rar que el objetivo general 6 es un objetivo terminal de 39 y 49 año .que, . 
<)n el caso de estas' asignaturas, se encu<)ntra en los dos cic!Qs no . obstante 
ser part<) de la formación básica. 

3. l. Presentación de los distintos Niveles de Objetivos 

Para las dos asignaturas se sigue el orden: 

1 - Objetivos genfüa]es compartidos 
2 - Cuadro de objetivos genemles 
3 - Objetivos específicos 
4 - Algunos ejemplos de objetivos ·operadonales. 

Es importante aclarar que los objetivos se han articulado en-función 
de la sdección y distribución de contenidos de Física de 29 y 39 y 
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:,J 
Qulnuca 30. y 49 año de las yscuelas participantes. Corresponde .a Jos,j 
respectivos Departamentos de cada establecimiento, el · análisis y erj 
ajuste de · la presente propuesta (selección y distribuici6n de conteni-hl 
dos) para adaptarla a la respectiva realidad escolar: ;¡ 

. . ' 
Si bien hemos jerarquizado la tarea de laborat01fo en los objetivosl 
formulados, la metodología de las ciencias requiere ser enfatizada en) 
las actividades de enseñanza,aprendizaje. · · 

Nuestras orientaciones para la planificaci6p. destacan la formulaci6~ 
de objetiVos por su trascendencia en el nuevo sistema de evaluación,'. 
Es· conveniente recordar la· importancia de todas las variables q'.'e inl 
tervienen en la planificación (actividades, recursos, tiempo, evalua•: 
ción, bibliografía). • 

4. !O.J3JETIVOS GENERALES COMPARTIDOS . 
Incorporamos 
letin NO 1078 
Matemático. · 

estos objetivos compartidos al listado publicado en el Bo' 
para la propuesta de las asignaturas Matemática y Análisis 

Ellos surgieron al plantear los objetivos generales para Física y Química, 
pues acordamos con los dbcen~es consultados que no ·tenían Una especiaH: 
dad ni en conducta ni en contenido que justificara proponerlos para alguna 
'asignatura en particular. 

- Adquirir habilidad en 1~ aplicaci6n de metodologías cíentificas. 

- Valorar la relatividad }¡.ist6rica ele las afirmaciones científicas ya qw 
éstas pueden ser refutadas. 

- Adquirir habilidad en el manejo y en la preparación de material didác 
tico con el cual realiza sus propias experiencias. 

- Relacionar el desarrollo tecnológico con h,s condiciones de vida di 
hombre. · · 

- Actuar científicamente en la resolución de situaciOnes problemáticas pre 
pías de la asignatura. 

- Elabm:ar informes respondiendo a las normas generales de prescntaciÓ1 



5. CUADRO DE ARTICULACION DE OBJETIVOS GENERALES, POR Al\10 Y CICLO 

[ F-2 J 

[ F-3 l 

l-Adquirir in­
terés por 
los concep-
tos físicos 
a través del 
análisis de _ 
exper i en-
cias coti­
dianas. 

2-Compren -
der las no­
dones es­
ped f i ca s 
que apor-
ta la Físi- _ 
ca para la 
concepción 
de la vida 
como mo­
vimiento. 

2-Aplicar bs 
nociones 
básicas de 
los distintos 
campos de· 
la Física 
(e a l o r, 

3-Adquirir 
habilidad 
en el pro­
c es o de 
medíción 
con distin- _ 
tos insh"U-
mentos y 
en distintos 
sistemas de 
unidades. 

3-Transfer i r 
las habili­
dades lo­
gradas en 
la medición 
a sus acti­
vidades 

4-Relacionar 
1os modelos 
físicos con 
los modelos 
matemá ti-

5-Res o 1 ver 
situacion e s 
problemati-

cas utilizan-

6-T o m a r 
conciencia 
de los a­
aportes de 

cos y de_ 
otras cien-

do los prin­
cipios y le- _ 
-yes que or-
ganizan el· 
modelo fí­
sico; 

1 a Física 
para su tra­
bajo ~n 
Taller y en l cias para la 

explicación 
~ -'de la reali­

dad, 

4-Integrar los 
modelos fí­
sicos e o n 
otros mode-
los ciet1tífi-
cos {mate-

5-Plantear si­
tuad o n es 
Problemáti­
cas a par-. 
i:ir de la 
experiencía. 
y de los 

-Laborat'o -
rio. 

Descubrir la 
Física: como 
modelo expli­
cativo de fas 
variaciones y 
trnnsfonn a -
ciones de la 
naturaleza 
que no im­
pliquen cam­
bios en la 
composición 

de la mate­
ria. 

la j importancia -
de la Físi-

su --

6-Valorar 

téc-

1-Vnlorar los 
aportes de 
la Física 
para el de­
sarro 11 o 
tecnológico 
que mejora 
la cnlidad -
de la vida. 

magnet is -
mo, el-e e- -
tri cid ad, 

prác ti e-as -
(Taller, La­
boratorio ) , 

mático1 quí­
mico, bio­
lógico, etc.) -

princip i o s -­
físíCos ana­
lizados. 

ca en 
perfil 
nico. 

óptica1 etc,) 

§ 
z 
~ 

~ ,., 

z 
,o 

r' 

~ 

* 
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~ 
~ 

d 
t' 
o 
tj 

"' r' 

?Íl 
"' 
* 1t ,w 



5. CUADRO DE ARTICULACION DE OBJETIVOS GENERALES, POR ~O Y CICLO 

5-Compren -
der a par-

6-Aplicar las 

2-Adq u ir ir 
interés por 
los concep-

3-Adq u ir ir 
interés por 
el lenguaje 

tir del mo­
delo atómi-

[ Q-3) 

1

1-Co no ce r 
las respues-
tas que la 
Química 

1 

dio a las ­
necesidades 
humanas. 

tos quími-
cos a tra- -
vés del 
análisis, de 
1 a expe­
riencia co-

4-Adq u ir ir 
interés por 
las tareas 
experimen­
tales. 

y metodo­
logía de b­
Qtúmica. 

co las -
transforma-
ciones que 
ocurren en 
1 a natura­
leza que 
imp 1 i can 
un cambio 
en la com­
posición de 
1 os siste­
mas mate­
riales. 

nociones 
básicas en 
la resolu­
ción de si­
tuad o ne s 
problemáti­
cas relacio­
nadas con 
las trans­
formaciones 
químicas. 

7 
Valorar la 
importan c i a 
de las trans-

l Q-4 1 

!-Valorar las 
respuestas 
que 1 a 

ticfun:i. 

2-Compren -
der los as­
pectos f í -
sico-quími-

3-Aplicar el 

Qui mi ca 
dio a las _ cos de las -

transforma-

. lenguaje y 
la metodo­
logía de b 
Química. 

necesidades 
humanas. cienes. 

4-Adq u ir ir 
habilidad 
para su de-

5-Aplicar las 
nociones 
básicas en 

1 

sempeño _ 
en las ta-

la resolu-
ción de si- -

6-Valorar las 
aplicaciones 
de la Quí­
mica en 
cada espe­
cialidad. 

reas técni­
cas (labo­
ratorio, ta­
ller, plan­
ta). 

tuacio ne s 
probleo1áti­
cas relacio­
nadas con 
los aspec­
tos fisico­
quí micos 
d e las 
transforma­
ciones qUÍ­
mica5. 

formaciones 
quumcas y 
de las varia­
ciones físico­
químicas que 
las acornpa-
ñan. 

_\ 
z 
-o 

.... .... 
s 

.... 
,-



:'J!IN DEL CONET NO 1107 * 11 DE JULIO DE 1988 * 2~5 

()B}ETIVOS ESPECIFICOS 

FISICA 

CICLO BASICO , 29 AÑO 

1. Adquirir habilidad para la observación sistemática de fenómenos fí­
sicos. 
Adquirir interés en la construcción de material didáctico ( dinamóme­
tro, tomo, aparejos, etc.) 
Adquirir habilidad para· explicar leyes y prjncipios físicos a partir de 
la experímentación. · 
Relacionar el concepto de movimiento desde el enfoque matemático 
y geográfico con las correspóndientes leyes físicas. 
Aplicar máquinas simples (palanca, polea, tomo, aparejos) para resol­
ver situaciones problemáticas concretas. 
Adquirir habilidad en el proceso de medición con distiotos instrumen­
tos (regla, vernier, tomillo micrométrico y otros) 
Adquirir habilidad para traducir entre distiotos sistemas de mlldición 
(SIMELA, CGS, MKS, Técnico) . 
Descubrir las relaciones entre los modelas científicos (físico, matemá­
tico y biológico) 
Desarrollar habilidad en la resolución analítica y gráfica de problemas 
de estática, cinemática, dinámica, trabajo, energía, potencia e hidros~ 
tática. 
Adquirir interés por la utilización de los conocimientos físicos en, Ta~ 
Her y Laboratorio, 

FISICÁ 

. CICLO BASICO - 39 AÑO 

. l. Valorar el aporte de los descubrimientos de la Física para el avance 
tecnológico. .. . 
Afianzar habilidad en la resolución analítica y gráfica de problemas 
de termometría, dilatación, calorimetría. 
Afianzar habilidad en la resolución analítica y gráfica de problemas 
de magnetismo, electrostática, electrodinámica y óptica. 
Interpretar distintos circuitos eléctricos. 
Relacionar la electricidad con el calor (Ley de Joule) y con el magne­
tismo. 
Aplicar electromagnetismo a máquioas eléctricas simples. 
Demostrar. habilidad en los procesos de medición propios de las tareas 
técnicas. , 
Demostmr habilidad en la utilización de los diferentes sistemas de me- . 
díción. 
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4. l. Resolver situaciones problemáticas integrando los conocimientos f! 
sicos con otros conocimientos científicos (Matemáticos, Químicos, Bid 
lógicos) 

5 .1. Plantear situaciones problemáticas de la vida cotidiana relaciona<l, 
con termomeh·ía, dilatación, calorimeb-ía. 

5. 2. Plantear situaciones problemáticas de la vida cotidiana relacionacl¡ 
con magnetismo, electrostática, electrodinámica y óptica. 

6.1. Tomar conciencia del aporte de· la Física a las distintas especialidad 
técnicas. 

QUIMICA 

CICLO BASICO - 3Q AÑO 

1.1. Investigar las respuestas que dio la Química a las necesidades hm 
nas. 

1. 2. Clasificar las respuestas según las necesidades a las que responder 
2. l . Descubrir a h·avés de la observación sobre objetos y fenómenos e 

dianos algunas nociones químicas. 
2. 2. Distinguir las propiedades intensivas de las propiedades extensivai 

la materia. 
2. 3. Caracterizar los estados de la· materia. 
2.4. Relacionar las propiedades de la materia con sus cambios de estac 
2. 5. Clasificar los sistemas materiales según su homogeneidad o hete1 

neidad. 
3 .1. Investigar que sustancias simples y compuestas integran algunos 

mas materiales naturales. 
3. 2. Identificar las distintas sustancias simples y compuestas por sus 

bolos químicos. 
4 .1. Familiarizarse con las instalaciones y elementos del laboratorio. 
4.2 . Relacionar los elementos del Laboratorio con aq11ellos que utili2 

tidianamente. 
4. 3. Construir material de Laboratorio con elementos en desuso pa 

empleo en las prácticas. 
4. 4. Relacionar entré sí los distintos métodos de separación de sistemr 

teriales. 
5 .1. Describrir el modelo atómico actual a partir de las experiencü 

llevaron a su formulación. 
5. 2 . Analizar las propiedades de los elementos a partir de su configt 

electrónica. 
5. 3. Relacionar la configuración electrónica de los elementos con 

sificación periódica. 
5. 4. Clasificar los distintos tipos de uniones entre átomos. 
6 .1. Interpretar la formación de compuestos químicos a part'.ir de k 

nes químicas. 
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· 6. 2. · Interpretar mediante ecuaciones las transformaciones quínúcas. 
6.3. Nombrar los compuestos quínúcos de acuerdo con las reglas de no­

menclatura vigente. 

QUIMICA 

CICLO SUPERIOR - 19 AÑO 

L l. Asumir una actitud crítica frente a las respuestas que la· Quínúca dio 
a las necesidades. humanas. 

1.2. Predecir las variaciones posibles de las respuestas dadas por la Quí­
mica a las necesidades humanas en relación con otras ciencias. 

2.1. Reconocer las variaciones de energía que acompañan .a· las transfor­
maciones quínúcas. 

2. 2. Descubrir la importancia del equilibrio químico en .las transformacio-
nes químicas. ' 

2.3 .. Interpretar la incidencia de distintos factores sobre la cinética de las 
relaciones químicas. " 

2. 4. Analizar las variaciones de las propiedades físicas que acompañan las 
transformaciones químicas. 

2. 5. Distinguir la transformaci6n química de los cambios físicos que . la 
acompañan. 

3. l. Aplicar el lenguaje y la metodología de ·1a Quínúca a diferentes con­
tenidos relacionados con la Especialidad. 

4.1. Planificar el trabajo técnico propio del laboratorio taller y planta, 
4.2: Relacionar los aspectos teóricos con la ejecuci6n práctica. 
4. 3. Respetar las normas de seguridad. 
4.4. Cuantificar los resultados. 
4. 5. Extraer conclusiones de lo realizado. 
4. 6. Autoevaluar el desempeño técnico. 

)Objetivos específicos para especialida,des 

5 y 6 Construcciones 

- Conocer la composici6n química de los distintos materiales utilizados 
ep. construcciones tales como: cal1 sílice, _alúmina ... 

Cdmprender los prOceSos químicos-industriales para la fabricación de, 
materiales hidrófugos, vidrio, pintura, aleaciones, plásticos, ... 

- Relacionar la composición quínúca con las propiedades de los mate­
riales y productos terminados utilizados en la especialidad. 

Comprender la importancia del control de calidad físico-químico en 
la construcción. 



; 
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Establecer las relaciones entre las asignaturas Química Aplicada y 
Materiales de la construcción. 

- Discutir la incidencia de la Química en la construcción. 

5 y 6 Mecánica y Metalurgia 

- Interpretar los fundamentos y leyes de la electroquímica básicos para 
los procesos electrometalúrgicos. 

Describir la estructura cristalina de los cuerpos sólidos como punto 
de pa1tida para el estudio de las propiedades mecánicas de los me-

1 
tales. 
Proponer aplicaciones de las leyes y principios que rigen el estado 
gaseoso vinculándolas con diferentes procesos de combustión. 

- Aplicar los aspectos fisico-químicos a procesos metalúrgicos. 

Vincular los procesos de obtención de aleaciones con sus propiedades 
mecánicas. 

Relacionar la composición química con las propiedades de las mate 
rias · primas y productos elaborados en mecánica y metalúrgia. 

Discutir la incidencia de la Química en la mecánica y en la metalúr 
gia. 

7. FORMULACION DE OBJETIVOS OPERACIONALES 

FISICA 

29 AÑO - CICLO BASICO 

Objetivos Generales o Direccionales 

2 .. Comprender las nociones es­
pecíficas que apo1ta la Física 
para la concepción de la vida 
como movimiento. 

Objetivos Específicos 

Objetivos Generales Compartidos 

- Adquirir habilidad en el mam 
y en la preparación del mater! 
didáctico con el cual realiza s 
propias experiencias. 

- Valorar el trabajo grupal coi 
modo de aprendizaje e integ 
ción. 

2 .1 . Adquirir habilidad para explicar leyes y principios físicos a partir de 
experimentación. 
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Relacionar el concepto de· movimiento, desde el enfoque matemático y 
geográfico,' con las correspondientes leyes físicas. 

bjetivos Operacionales 

.1. Elaborar el concepto de movinúento a. partir de la observación de la 
realidad. 
Caracterizar el concepto de movimiento vinculándolo con los conoci­
núento.s matemáticos (sistemas de referencia) y geográficos. 
Enunciar las leyes de movimiento rectilíneo uniforme a partir de ex-
periencias de laboratorio. · 
Enunciar las leyes de movimiento rectilíneo uniformemente variado a 
partir de experiencias de laboratorio. 
Identificar semejanzas y diferencias entre la caída libre y el tiro vertical. 
Resólver problemas de movimiento rectilíneo uniforme utilizando ana­
lítica y gráfic¡¡. 
Resolver problemas de movinúento rectilíneo uniformemente variado. 

FISICA 

30 AÑO - CICLO BASICO 

o Direccionales 

Aplicar las nociones básicas 
de los distintos campos de la 
física · (calor, magnetismo, 
electricidad, óptica, etc.) 

bjetivos Específicos 

Objetivos Generales Compartidos 

- Adquirir habilidad en la aplica­
ción· de metodologías científicas. 

- Actuar científicamente en la re­
solución de situaciones problemá­
tiéas propiás de la asignatura. 

Interpretar distintos circuitos eléctricos. 
Relacionar la electricidad con el calor (Ley de Joule) y con el magne­
tismo. 

'bjetivos Operacionales 

Deducir los efectos de la corriente eléctrica (térnúno luminoso, magné­
tico, químico, biológico). 
Diferenciar corriente continua y corriente alterna. 
Identificar semejanzas y diferencias entre los circuitos en serie y en 
paralelo. 
Plantear problemas de la vida cotidiana relacionados con trabajo eléc­
trico. 
Proponer situaciones problemáticas referidas a potencia eléctrica. 
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2.3.4. Relacionar circuitos eléctricos de corriente contínua y corriente flltema 
vinculándolos con los correspondientes modelos matemáticos. 
reales y números complejos). 

QUIMICA 

39 AÑO · CICLO BASICO 
\~1 
},it 

Objetivo General 
~ 

Objetivos Generales Compartidos ) 
. ;! 

5. Comprender, a partir del 
modelo atómico, las trans­
formaciones, que ocurren 
en la naturaleza qne im­
plican un . cambio en la 
composición de los siste­
mas materiales 

Objetivo Específico 

- Actuar científicamente en la resolución J 
de situaciones problemáticas· propias de ;I 
la asignatura. sl 

- Demostrar nna actitud reflexiva y jni·.IÍ 
cio crítico de su aprendizaje. . , 
Valorar la relatividad hist6riea de las"'.; 
afirmaciones científicas~ ya que estas?! 
pueden ser refutadas. ·· 

5.3. Relacionar la configuración electrónica de los elementos con su ubica­
ción en la ·c1asificaci6n Periódica. 

Objetivos Operacionales 
5. 3. L Determinar la coufiguración elech·ónica externa de los elementos del• 

grupo 2. 
5.3:2. Deducir la configuración electrónica externa de los elementos del 29 

período. 

QUIMICA 

19 AÑO - CICLO SUPERIOR 

Objetivo General Objetivos Generales Compartidos 

2. Comprender los 
físicos quimiéos 
trasformaciones. 

Objetivo Específico 

aspectos 
de · las 

- -Actuar científicamente en la resoluci61 
de situaciones problemáticas propias d, 
la asignatura. 

- Elaborar informes respondiendo a la 
normas generales de presentación. 

- Adquirir habilidad en la aplicación d 
metodologías científicas. 

2.3. Interpretar la· incidencia de distintos factores sobre la cinética de l, 
relaciones químicas. 

Objetivos Operacionales 

2.3.1. Determinar experirnentahnente la rapidez de nna reacción dada, a é 
ferentes temperaturas. · 
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Grafícar .la rapidez de una reacción en función de la t10mperatura. 
Fundamentar las observaciones experimentales a partir de las ideas de 
Arrhenins. 

. l. FISICA 

Blachood O., Verly W. y Bell R.: "Física General" - Editorial Con­
tinental, México . 

Cerrnuschi, Félix y Signorini, Emilio: "Enseñando Física mediante ex­
perimentos" - Manuales EUDEBA, Buenos Aires 1973. 

CONICET - PROCIENCIA: "Física. Su enseñanza" - . Curso de per­
feccionamiento docente a distancia, Buenos Aires 1988. 

Cohen Bernard: "El nacimiento de una nueva Física." - Editorial 
EUDEBA, Buenos Aires 1971. . 

Elsberg y Berner: "Física" - Editorial MC. Graw H. el., México 1981. 
Fernández José E. y Galloni Ernesto E.: "Trabajos prácticos de Físi­

ca" - Librería y Editorial Nigar, Buenos Aires 1968. 
Knoll Karl: "Didáctica de la enseñanza de la Física" - Editorial Ka­

pelusz, Buenos Aires 1974. 
Lange, Y. N.: "Problemas experimentales ingeniosos de Física" - Edi­

torial M.I.R., Moscú 1973. 
Ma.iztegui Alberto, Boido Guillermo: "Física elemental" - Editorial 

Kapelusz; Buenos Aires 1981. 
Maiztegui, Alberto - Sábato Jorge: "Introducción a la Física" - Edito­

rial Kapelusz, Buenos Afres 1977. 
Perelomán Jakov I.: ."Problemas y experimentos recreativos" - Edito­

rial M.I.R., Moscú 1975. 
Revista de la enseñanza de la Física NQ 1, 2 y 3 de la asociación Pro­

fesores de Física de la Argentina, Año 1986, 1987. 
Staricco Jorge P.: "Física experimental" - Tomo III "Laboratorio", 

Fundación para el libro tecnológico. · 

8.2. QUIMICA 

Angelini y otros: "Temas de Química general" - Editorial EUDEBA, 
Buenos Aires 1987. 

Allinger N.: "Química Orgánica" - Editorial Reverté, España 1976, 
Atkins: "Físicoquímic\l" - Fondo Educativo Interamericano S. A., Mé­

xico 1980. 
Babor Ibarz: "Química General Moderna" - Editorial Marin S. A., 

España 1965. 
Barrow: "Química - Física" - Editorial Reverté, España 1976. 
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Beltrán Faustino: "Fórmulas químicas razonadas" - Editorial Plus 
tra, Buenos Aires 1980. 

Beltrán Faustino: "Introducción· a la químíca'' - Editorial El Col 
•quío, Buenos Aires 1978. 

Beltrán Faustino: "Qui mica, un curso dinámico" - Editorial Ma-' 
telio Río de La Plata, Buenos Aires 1984. 

Biasoli . Weitz: "Química General e Inorgánica" - Editorial Kapelu 
Buenos Aires 1986. 

Castellan: "Fisicoquímica" - Fondo Educativo Interamericano, M 
rico 1976. 

CONICET - PROCIENCIA: "Química de los compuestos del car 
nq" - Curso" de perfeccionamiento docente a distancia, Buen! 
Aires 1986. 

Chopin Gregory R. Bernard Jaffe: "Química, ciencia de la materia" 
I'.ublicaciones Cultural S. A., México 1968. 

Fersman A. E.: "Geoquímica recreativa'' - Editolial M.I.R., Mos 
1973. 

Galagovsky :Kurman L.: "Qulmica Orgánica'' - Editoriaí EUDEB 
Buenos Aires 1986. . 

Maham y otros: "Química una ciencia experimental" - CHEM, Bu 
nos Aires 1966. · 

Magnetti: "Química" - Editorial Huemul, Buenos Aires 1982. 
Moeller:. "Química Inorgánica" - Editorial Revcrté 1976. 
Morrison R. T. Boyd R. N.: "Química Orgánica" - Fondo EducatiV\ 

Interamericano, México 1985. · 
Noller: "Química de los compuestos orgánicós" - Editorial Médi 

Quirúl'gica, México 1961. , 
SENOC • PROME.C: "Curso a distancia de Química General e Inorg 

nica" - Buenos Aires 1986-1987. 
SENOC • PROMEC: "Guías para la acci6n docente de 

ne'ral e ,Inorgánica''. 

PARTICIPARON EN LA ELABORACION DE ESTE MATERIAL, 

Lic. Susana Montes - Asesora Pedagógica ENET N9 9 Cap. Fed. 
Lic. Isabel M. Sciarrotta - Asesora Pedag6gica ENET NQ 33 Cap. Fed. 
Prof. Susana T. Imperatore de Martinez - Coordinadora ·Departamento 

Ciencias ENET NQ 33 Cap. Fed. 
Prof. Alberto Luis D'Andr.ea - Jefe del Departamento de Química de 

ENET N9 33 Cap. Fed. 
Prof. Osear Sumisowiski - Jefe de Talleres de la ENET NQ 33 Cap. Fed. 
Prof. María· Angeles Kuey - Jefe del Departamento de Química de 

ENET NQ 1 de Avellaneda. 
Prof. Roxana Szwarcer ..:.. Integrante del Departamento de Química de 

EN'.ET N9 1 de Avellaneda. 
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Antonio Novellino - Integrante del Departamento de Química de la 
ENET N9 1 de San Miguel. 
,,.Héctor Lareu - Integrante del Departamento de Física de la ENET N9 1 
ge San Miguel. 

,ron consultadas lás siguientes Unidades Educativas: 
,T. Ni<' 35 "Ing, Eduardo Latzina" de Capital' Federal 

N9 1 "Brigada Aérea" de El Palomar (Bs, As.) 
N9 4 "Taller Regional Quilmes" de Quilmes (Bs, As,) , 

La codrdinaci6n de esta tarea estuvo a cargo de la Subinspectora General 
Emilia Bone de González Peña, y de la Prof. Marta Pfeffer. 

►---------------------------~ 
TA DE CLASIFJC!ACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA 

LLAMADOS A CONCURSO 

- ZONA TI:-

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona r( llama 
¡ncurso de títulos y antecedentes por el término de Veinte (20) días corridos 
.rtir de la fecha de su publíca,ción para cubrir el siguiente cargo: Un (1) 
de Trabajos Prácticos -Interino-, especialidad Metalurgía, turno tarde, 
ENET N9 33 "Fundición Maestranza del Plumerilla" de Capital Federal, 

,1 .que podrán participar en orden excluyente: 

á) El personal docente titular del mismo escalaf6n, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otra es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

e) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalaf6n 
que sin poseer los títulos requeridos tuy:iera la antígiiedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

,!) El docente títular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede' de esta Junta de Clasificación Do­
e de Enseñanza Técnica Zona II, Bolívar 191, 29 piso, Capital Federal, 
!ías hábiles de 10 a 18 horas, 

- ZONA III -

,¡:.a Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, llama 
Lcurso de títulos y antecedentes, por el término de Veinte (20) días corridos 
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a partir de la fecha de publicación del .presente Boletín, para cubrir con· caráo 
ter Suplente, Un (1) cargo de Regente de Cultura General, turno mañana, e 
la ENET N9 1 de Benavídez (Bs. As.), en el cual podrán participar en or<l 
excluyente: · 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezea a otrru 
escuelas de similar tipo, ubicadas en ~ radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro e, 
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el carg 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del núsmo escalafó 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos requ 
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneid~d correspondient, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su rnglamentación de 

· Estatuto del Docente. 

<>lUaooa u9p1lO!J!SB!O ap 1l+tt11 í n¡ op apas n¡ U.1 ~11lznm1 os u9¡adpasu¡ ll'J 
de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191, 29 piso, Capital Fedel'al, todos l 
días. hábiles de 10 a 18 horas. 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, lla 
a concurso de títulos y antecedentes, pol' el término de Veinte (20) días corrid 
a partiI de ,la fecha de publicaci6n del presente Boletín, para cubrir con <:ará 
ter Suplente, Un (1) cargo de Regente de Cultura Técnica, turno mañana, 
la ENET N9 1 de Ciudad E'l'ita (Bs. As.), en el cual podrán participar en .arde 
excluyente: · 

'a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a 0tnt' 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista .en otro 
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el -car~}' 
a que aspira. 

e) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalaf, 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista 
el inciso d) del Articulo 124, 

d) El docente titnlar del establecimiento qne sin poseer los títulos requ 
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondien 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación d 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clas.ificaci6n Docen)'. 
de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191, 29 piso, Capital Federal, todos l 
días hábiles de 10 a lS horas. ' 



IN DEL CONET N9 1107 * Il DE JULIO DE 1988 * 255 

- ZONA IV -

:CLa Juntá de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona IV, llama 
curso de títulos y antecedentes por el término de Veiote (20) días corridos 

\¡¡rtir de la fecha de recepcic¡n del presente Boletín por la escuela, para 
itlr con carácter de Interino, Un (1) cargo de Jefe de Trábajos Prácticos, 
:ecialidad Química, turno mañana, en la ENET N9 3 de Bahla Blanca (Es. 

en el que podrán participar en oq:len excluyente: 
a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 

escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 
b) El personal docente ntular del establecimiento que revista en otro es­

calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. ' 

e) El personal docente titular. del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos reqúeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124, 

d) El docente titular del establecimiento· que sio poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base .de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente, ' 

La inscripción se realizará en la sede de esta Junta lV, sita en la calle 
Jggins 141 - 8000 - Bahla Blanca, personalmente o por pieza certificada. 

-ZONA V-

La Junta de Clasificación Docente. de Enseñanza Técnica Zona V, llama 
oncurso de títulos y antecedentes por el término dé Veinte (20) días hábiles 
,artír de la fecha de publicación, para cubrir con carácter de Suplente o In­
ino, Un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, especialidad Mecánica, turno 
de, en la ENET N9 1 de Las Varillas, provincia de Córdoba, en el cual se 
rán, inscribir en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es' 
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

e) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
qu" sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el iociso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de ic;loneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Articulo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La i11scripción se efectuará en la sede de la Junta de Clasificación Docente· 
,na V, a partir de la fecha de publicación del Boletín del CONET, todos los 
s hábiles de 8 a 12 horas. (Pudiendo remitir la documentación por c01reo ). 
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DIRECCION GENERAL DE PFRSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION NO 1295 - P, - Buenos 
Aires, 14112187, 
1 <? ~ Aceptar fas renuncias presentadas 

por el personal que a contínuacíón se men­
ciona a partir de las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

SOROKIN,Danie1, Ricardo; a partir del 
17 de marzo de 1986; titular de dos (2) 
horas de liistoria ele la Industria y el Co­
mercio en I 9 año· 11 ~ división, tumo ma­
ñana Ciclo Superior Administración de Em­
presas en la ENET N9 4 de Avellaneda 
(Buenos Aires). -

FAGGIO, Juan Rubén; a partir del 19 
de marzo de 1986, titular de tres {3) ho­
ras de Arquitectura 1 en 49 año 4~ divi­
sión tumo vespertino Ciclo Superior Cons­
trucciones eri · la ENET N<? 1 "Japón" de 
San Miguel (Buenos Aíres). 

LOCATELLI de ALVAREZ, Eisa Li­
lian; a partir del 27 de febrero de 1986, 
titular de un (1) cargo de Maestro Ayudan­
te de Eiisefümza Práctica turno mañana en 
la ENET N<? 2 de Reconquista (Santa Fe). 

SEGURA, Marcelo Alejandro; a partir 
del 17 de marzo de 1986, titnlar de un (1) 
cargo Categoría 10 Agrupamiento Admi­
nistrativo. Tramo Ejecución en el Orga-. 
nismo Central. 

ESPINOSA, Julio César; a pa.rtfr del 5 
de diciembre de 1985, titular de un (1) 
cargo de Preceptor turno noche -en la 
ENET N9 1 "AlbeTt Thomas" de La Pla­
ta (Buenos Aires). 

FLORES de PEREIRA, Elva Elena; a 
partir del 31 de octubre de 1985, titnlnr 
de un (1) cargo de Maestro Ayudante de 
Ensefianza Práctica turno . mañana en la 
ENET N9· 2 "Mamicio P. Daract" de 
(San Luis), · 

ITALIANO de MELONI, Catalina; a 
partir del 31 de octubre de 1985, titular 
de un (l} cargo de Maestro Ayudante de 
Enseñanza Práctica_ tumo vesperth10 en la 

_ ENET NI? 2 "Mauricio P. Daraf' de San 
Luis. 

'1,9 -- De forma. 

" 
RESOLUCION NO 1928 - P, 

Aires, 14112187. 
19 - Aceptar las renuncias presentadf 

por el personal que a conf:ínuación se me· 
ciona a partir de las fechas y en kts tare 
que en cada Caso se determina: 

TOGNOLA., · Decio José; a partir del 
de marzo de 1986, \titular de cuatro (4) 
ras de Matemática en 49 año 5~ divisi, 
y cuatro (4) horas de Análisis 1'-1atemátii 
en lQ año 6l'!- divisi6n, ambas hrrno noó: 
Ciclo Superior Construcciones en la ENE 
N9 34 "fog. Enrique M. Hérmitte', de Cá 
pital Federal. 

ALBANO, Abe!, José; a partir del 1 
de abril de 1986, titular de cuatro ( 
horas de Máquinas T érmfoas en 39 a 
4~ dhisión, tumo tarde, cuatro (4) hot; 
de Termodinámica en 29 año 4~ dívisi.t. 
turno tarde, tres (3) horas de Metalnr, 
y Materiales para la· Consh1.1cci6n en 
ri.ño 3~ división. turno mañana y dos ( 
horas de 'Tecnología en I Q año 3~ -divisi 
tumo mañana, todas Ciclo Superior M 
nica en fa ENET N9 1 "Albert Thom 
de La Plata (Buenos Aires). 

LIZONDO, Juan. Carlos; a partir. del 
de marzo de l 986j titular de doce (1 
horas de Matemática (6-6) en IQ año 
división y 29 añÓ 3¡¡-, división, ambas turn; 
tarde Ciclo Básico en la ENET N9 l d 
Tafi Viejo (Tucumán}. 

QUEVEDO de LUCERO, Wald,r Jo, 
fina; a pn.rtir del 31 de octubre. de 19 
titular de un (1) cargo de Maestro Ay 
te de Enseñanza Práctica turno tarde 
la ENET N9 2. ''.Mauricio P. Daract" 
San Luis. 

SANCHEZ de NIETO, Mal'ia Nativ 
dad; a partir del 31 de octubre de 19 
titular de un (1) ca_rgo de Preceptora, tu 
no mañana y un {l) cargo de Maes 
Ayt1dante de Enseñanza Práctica tumo t1 
de en fo ENET N9 2 "Mauricio P. Darac' 
de San Luis. 

MARTINEZ de MALUF, Hortencia 
Carmen; a ·partir del 31 de och1bre 
1985, titular de un (1) cargo de Preéept, 
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o mañana en L.1. ENET N9 2 "1\fanl'i-
, " · P. Daract" de San· Luis. , 
•DUCHI de GROSSJ, Nilda Beatriz; a 
:rür del 17 de ma:rzo de 1986> tittllnr de 
"tro (4) hora:;i de Castellano en 39 año 
división turno mañnna Ciclo Básicó en 

NET N9 l '~I Brígada Aérea" de El 
.omar (Buenos Aires). 
29 - De forma, 

'itsoLUCION NO 1951 - P. - Buenos 
A/res, 16(12(87. 
1? - Aceptar en la,s condiciones' pre­

s en los Decretos NO 8820162, 9202162 
ampliatorio N9 1445j69, las renun­

pFesentadas por el personal que. · a 
.uadón se menciona, a partir de las 

& y en las tareas que en cada caso 
. etermina: 
JESKA, Carlos; a partir del 31 de 

:emb:re de 1987, suplente de cuatro (4) 
de Física en 28 afio 61,\,- di visión, . 
tarde, Ciclo Básico , e jnterino de 

(3) horas de Metalurgia y Materfales 
'a Construcciónes Mecánicas en 19 año 
división •Y dos .(2) hora$ de Tecnologia 

,en 29 afio 4~ .división, ambS.s ttirno ni.a~ 
, Mecánica,, en la ENET NC? 1 "Fe­
rriles Argentinos" de Remedios de Es­
a {Buenos Aires). 

ARTINEZ de ALVEZ, Elvira; a par, 
del 31 de diciembre de l.987, titular 
un (1) caTgo de Maestra Ayudante de 

señanza Práctica, turno mañana e in-
a de un {l) cargo de .Maestra de En­
nza Práctica, turno noche, en la ENET 
2 ''Clotilde Mercedes González de Fer­
dez" de Posadas (Misiones). 
'ARINA, Teresa; a partir del 31 de <li­
bre de 1987, titular de un (1) cargo 
oría 8, Agrupamiento Servicios Ge­

_es, Tramo Personal de Servicios, en 
irganísmo Ce'ntraL 
~Deforma. . 

OLUCION NC? 901 - C. - Buenos 
ites, 11111187. 

··? - Dejar sin efecto b }J<irte perti­
te de la' Resolución N9 193-P!86 por 
(iue se aceptó la renuncüi conclicionadá 
;;Decreto N'? 8820!62 y su ampliatorio 

1445169, presentada por la señorita 
:ETTJ~ Erminda Celia; en la ENET 
"Ferrncarriles Argentfoos" de Reme-
:e Escalada (Bt,enos Aires), 
- De forma. 

LICENCIAS 

RESOLUCION NO 1479 - P. - Buenos 
Aires, 7[10j87. · 
19 · - 'Limitase al 17 ·de rioviembre de 

19861 fa licencia sin goce _de' haberes· con­
cedida mediante ResOlm;dón· Ng 88-P¡86, 
a la señora María Catalina .PALACIOS de 
BORELLO, pIOfesora titular de 10 horas 
de cátedra, en la Escuela Naciollal de Edu­
cación Técnica N9 4 "General tvfanuel Sa­
vio" de Rosario · (Santa Fe), 

29 - De forma. 

RESOLUCION NO 1720 - P. - Buenos 
Aires, 10111187. 
1 C? - Limitase al 19 de febrero de 

1987, la liceúcia sin gbce de 4aberes con­
cedida· mediante Resolución NC? 776)86, al 
señor Osear Celestino TAPIA, Preceptor 
titular, en la Esbuela Nacional de Educa­
ción Técnica N9 12 "Libertador General 
Don José de San Martín" de Capital Fe-
deral. , 

29 - De forma, 

RESOLUCJON NO 1726 - P. - Buenos 
Aires, 10111(87. 
l 9 - Considérese en uso de licencia 

con goce de. haberes, conforme con lo es­
tablecido en él Art, 69 inciso l) del Es­
tatuto del Docente, desde el 2 h,1sta el 
27 de junio -de 1986, al señor Feliciano 
Fermín BRUNEL, profesor titular 9 horas 
de Cátedra, en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N9 2 "Bemardino Rivt1da­
via" de Corrientes, 

29 - De forma. 
RESOLUC!ON NO 1729 - P. - Buenos 

Aires, !Olll [87. 
19 - Considérese en uso de licencia sin 

goce de haberes, desde el 9 de junio hns­
ta el 9. de-· julio de 1987, al señor Gerar- · 
do Luis CRUZ, profesor titular de 8 ho~ 
ras e. interino de 4 horas de cátedra, en 
la Escuela Nacional de Educación Téc­
nica N9 l "Alte. Ramón G,. Férnández" de 

, Punta Alta (Buenos Aires), con motivo de 
cumplir una• comisión de servicios en el 
Arsenal Naval Puerto B_elgrano (Río San­
tiago), Buenos Aires, dispuesta por la Ar­
mada Argentina. 

29 - De forma, 

RESOLUC!ON NO 1862 - P. - B,,enos 
Aires, 2112187. 
19 ·- Considérese en Uso de licencia sin 
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goce de haberes de acuerdo con lo deter­
minado en el Art. 49 de la Ley 22.105 
de Asociaciones Profesionales de Traba­
jadores, al señor' CarloS Alfredo VILLA­
GRA, titular en un cargo de_ Mae:-tro de 
Enseñanza Prá'.:tica de la Escuela Nacio­
nal de Educación Técnica N9 1 "Vicente 
García Agtiilera" de"' San Fernando del 
Valle de Catamarca del 22 al 24\10\86. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1955 • P,. - Buenos 
Aires, 17\12\87. 
19 - Considérese en uso de licencia sin 

goce de haberes, desde el 17 al 20 de 
marzo de 1987, al señor Hugo -Antonio 
VENTURA, Maestro de Enseñanza Prác­
tica, interino, en la Escuela Nacional de 
Educación Técnic11 N9 1 de San José 
,(Guaymallén) Mendoza;- con motivo de 
háber cumplido una comisión de servicios 
en la ciudad de Rosarío (Santa Fe) dispues"'. 
ta, por Fenocarriles Argentinos, Línea Ge­
neral San Martín. ' 

29 - De forma. "'-· 

RESOLUCION NO 1956 • P. - Buenos 
Aifes, 17\12\87. 
19 - Considérese en uso de licencia sin 

,goce de haberes ele ,acuerdo con lo, deter-
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minrtdo en el Articulo 49 de la Ley 2:2: 
de Asociaciones Profesionales d8 'Tra· 
dores, al señor Nélson Nicolás DIAZ; 
tular en un cargo de Maestro d'e E· 
ñanza Práctica; de la Escuela Nacional 
Educación Técnica NQ 1 "Ingeniero,:_ 
gelio Boerd' de San Jue.n, del 28 al 
de setiembre de 1987. 

29 - De forma, 

TRASLADOS 

RESOLUCION-NO 1717 - P. - Bu 
Aíres, 10\11\87. 
19 - Ubicar --con carácter titular• 

señor Eduardo Daniel GARCIA MA'. 
CA en Ues {3) horas de Cultura Ge 
Y Educáci6n Cívica en 29 año 11ª- divi: 
Curso Formación de Operarios, tumo 
che, Tornería Mecánica, en la ENET 
"Dr. Manuel D. Pizarro~• de Santa' Fe; 
sando al propio tiempo y con igual 
ter en tres (3) horas de Cultura Gen 
Educación Cívica en 19 año 1 ~ di 
Curso Foí-mación de Operarios; turn, 
che, Tornería Mecánica, que manten 
disponibilidad por · Resoluci6n N9 11 
Pj87, en el citado establechniento edti 
ciona.1. 

29 - De forma. 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

PERFECCIONAMIENTO DOCENTE - ADMINISTRATIVO 

RESOLUCION N9 247 - C - Buenos Aires, 5J5J88. 

VISTO la necesidad dé ofrecer posibilidades de capacitación o de actua 
lízación técnico-pedagógica, dentro del marco del proyecto político-educativ, 
de la Nación que tiende a lograr la transformación de la escuela argentina; 

CONSIDERANDO: Que para alcanzat tal objetivo, este Consejo ha en 
comendado al Instituto Nacion.al Superior del Profesorado Técnico, la elab 
ració~ de un proyecto adectia90. · 

Que, cumplida dicha misión por el Instituto Nacional Superior del P,·ofeso• 
rado Técnico, la Dirección General de Plaoifícación Educativa considera qrn 
el mismo responde a las pautas establecidas por este Consejo. 

. Que.-el citado proyecto, podrá. brindarse a w1 núméro considerable de do 
'centes del país, a través de su <lesarro11o en las distintas sedes regionales dJ 
Jnstítuto Nacional Superior del Profesorado Técnico, elegidas a ese fin. 

Que, en Üfro orden de cosas, se .Satisfará la dem'anda de perfeccionamien~; 
y de actualización tecnológica, destinada a un significativo número de educa 
dores en ejercicio, que poseen títulos habilitantes o supletorios. , 

Qtie asimismo, esta experiencia C(jnh·ibuirá a descentralizar) paulatiname: 
te, las actividades del Instituto 'Nacional Superior del Profesorado Técnico, el 
beneficio de las distintas regiones de la Nadón. · 

Por ello: 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCAClON TECNICA 

RESUELVE: 

l Q - Aprobar, en general y en forma experimental, el proyecto de ca 
citación elaborado por el Instituto Nacional. Superior del Profesorado Técníc, 
y que fígnm como Anexo de -la presente. Resolución, · 

20 - Facultar al Señor Rectoi- Nonnalizador del Instituto Nacional S" 
perior del Profesorado Técnico, Arquitecto Horacio Ramvs, a. tomar las me 
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( -- (fas necesarias conducentes a la aplicación del proyecto, en -,las sedes -regionales 
del Instituto que sean elegidas a tal efecto. 

39 - Autorizar al Señor Rector Normalizador a realizar aquellos ajustes 
· que considere necesarios a medida que el proyecto sea aplicado, y en las de­
-nominaciones de las certificaciones que se otorguen. 

49 - Determinar que por cuatrimestre el Señor Rector eleve a la Di­
'rección General de Planificación Educativa los resultados de las evaluaciones 
del desarrollo del proyecto. 

59 - De forma. 

ANEXO DE LA RESOLUCION N9 247 C 

- PROPUESTA 

En el marco del proyecto político-pedagógico de la Nación y con el pro­
pósito de contribuir a la transformación educativa se estructura este pro­
yecto de capacitación que se aplicará con carácter experimentstl .st par­
tir del ciclo lectivo 1988, en fas sedes regions1les del Instituto Nacional 
Superior del Profesorado Técnico, seleccionadas entre los que soliciten 
y reúnan las condiciones más favorables para su aplicación. 
Como en toda experíencia7 se prevé en sus distintas etapas, la asistcn­
ci1!., 'seguimiento y evaluación del proceso, de modo tal que a su término 
se· puedan cónfirmar, modificar, incorporar o sup1imir aquellos aspectos 
considerados oportunos. 

La consulta permanente a los destinatarios, el análisis del proceso y las 
conclusiones y recomendaciones que puedan extraerse a lo largo de la 
experiencia, garantizarán la calidad de la propuesta de capacitación y 
la participación activa de todos los que se hallan comprometidos directa 
o indirectamente en el presente proyecto. 

OBJETIVOS GENERALES DEL PROYECTO 

- Investigar la posibilidad de extender la oferta educativa de forma­
ción' docente a las diferentes sedes regionaJes. 

- Estudiar la factibilidad de responder a la demanda de formación y 
actualización· tecnológica reclamada por las diferentes jurisdicciones. 
Realizar experiencias 9ue c~ntribuyan a la descentralización de las 
actividades del Instituto· Nacional Superior del Profesorado Técnico. 
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3. - FUNDAMENTACION 

Esta capacitación se fundamenta en: 
- La situación de un significativo número de docentes que 5e desem­

peña en las escuelas dependientes del CONET con título habilitante 
o supletorio. 

El impacto científico-tecnológico contemporáneo y la multiplicación 
de la información, que hacen necesario abordar el ejercicio de la do­
cencia con una sólida formación técnico-pedagógica. 

- La concepción de la educación como servicio social, es decir asunüc 
da como tarea ine!ud_ible la obligación de promover su desarrollo 5 
extensión, para hacer realidad el principio democrático de igualdad 
de oportunidades y posibilidades durante toda la vida. 

El proyecto político-pedagógico de la Nación en un marco clemocrátko, 
participativo y solidario determina que sus instituciones cumplan con 
su fin social y sean pues agentes de cambio y se adecuen a las necesida­
des que la comunidad demanda. Es por ello que el CONET al disponer 
de una estructura, el Instituto Nacional Superior del Profesorado Téc­
nico, puede biindar W1a respuesta tentativa a la problemática planteada, 
ofreciendo diferentes niveles de capacitación que garanticen la forma­
ción de profesionales docentes comprometidos con la educación técnica 
y con la realidad. 

Se propone así instnunentar formas institucionales y diseños curricula­
res alternativos que sirvan para superar los inconvenientes de la si tua­
ción actual: 

a) Concentración de actividades del Instituto Nacior,al del Profesor.1do 
Técnico en la formación de docentes en un sólo punto del país. 

b) La existencia de un alto porcentaje de profesores con títulos habilitan-
tes o supletolios y déficit de formación técnica o pedagógica. ~,,1 

c) La disociación entre políticas de formación para el personal de la edu­
cación técnica y de la formación profesional. 

Todas estas acciones se enmarcan en el Plan de D esarrollo del CON ET. 
específicamente en su Programa 2. 

,._ )NOGRAMA DE ACTIVIDADES 

. .,, 6 
.,.. ~ e) 
•),-;·-a 

'.J ü 

periot-e. 

onograma previsto contempla distintas etapas: 

Planificación 
tjecución 
\aluación 
'<tensión a otras sedes 
~pliación y generalización de la oferta 
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Teniendo en cuenta las etapas previstas se ha elahora<lo un cronograma 
tentativo ;y articulado que posibilite un desarrollo sistemático del mismo. 
Se prevén acciones a corto plazo: 

a) Elaboración. del pro;yecto (período 87) 

b) Experiencia .. piloto (periodo 88-90) 
Mediano plazo: 

a) Actividades previas (período 88) 

b) Extensión a otras sedes (período 89-91) 

Largo plazo: 

a) Actividades previas (período 89) 

b) Ampliación ;y generalízación (período 90-92) - extendiéndose de acuer­
do con la demanda. 

- NIVELES DE CAPACITACION 

El CONET, ante <;[ compromiso asumido, propone tres niveles .de ca­
pacitación: 

Capacitación: I: _ de actualización con orientación tecnológica y técnico­
docente destinada a los Maestros de Enseñanza Práctica e Instruc­
tores de Formación Profesional que carecen de titulo de nivel medio. 

Capacitación II: con énfasis én lo pedagógico, destinada a los técnicos 
que se desempeñan como Maestros de Enseñanza Práctica o Pro­
fesores y a los profesionales universitarios que se desempeñan 
como docentes. 

Capacitación III: con énfasis en las especialidades téc•nicas ;y en la ad­
ministración escolar; En este nivel se posibilitará la nivelación cien­
tífica, técnica y pedagógica ;y la especialización ;y actualización en 
las disciplinas corespondientes a los técnicos que hayan realizado 
la Capacitación II. 

Además se podrá incorporar a este nivel de capacitación, todo el 
personal en ejercicio de la docencia que desee especializarse en 
administración escolar. Estos destinatarios deberán cursar sólo las 
asignatllrás propias de la administración escolar. 
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B ~ PLAN DF. ESTUDIOS 

OBJETIVOS GENERALES 

- Brindar diferentes niveles de capacitación, como respuesta positiya 
a los principios de la educaci6n permanente que amplíen las posi­
bilidades laborales del personal docente en ejercicio. 

Promover conocimiento~, actihtdes_ y prácticas que involücren un acer­
camiento profesional al rol docente. 

Favorecer la permanente ?,Ctualización de p:;:-ofesionales que, a través 
de su desempeño, satisfagan las necesidades técnicas· de la sociechd 
donde desarrollan su acción. 

Asegurar cuantitativa y cualitativamente la promoción de especü~lis­
tas en la Educaci6n Técnica. 

Contribuir a la interpretación de la función social ele la Ed~1cación 
Técnica. 

- CAPACITACION DOCENTE I 

2.1. Nombre del Curso: Capacitación Docente J. 

2. 2. Certificado que se otorga: Capacitación Docente para Personal de 
Enseñanza P ,:áctica en e'jerdcio. 

2.3. Objetivos: 

Brindar formación pedagógica a los docentes sin titulo, en éjer­
cicio en ENET y .CNFP, como fundamento de su actividad edu­
cativa. 

Posibilitar la adquisición y profundización de estrategias tecno­
lógicas para el desempeño eficaz de sus funciones. 

Crear un espacio de reflexión que posibilite lá toma de c.:ml­
ciencia acerca de la importancia del rol del docente técnico en 
la sociedad. 

2. 4. Perfil Profesional: 

- Propender al desarrollo de las aptitudes de los educandos a tru­
vés de, su labor técnico~práctica. 
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- Conocer los alcances del rol docente. 

Manifestar nn conocimiento actualizado en la enseñanza 
tica. 

Relacionar los campos técnico-pTáctico para un accionar 
cativo. 

Conocer el proceso evoiutivo del educando. 

- Planificar y· conducir el proceso de ense.ñanza-aprendizaje. 

Instrumentar distintos medios de seguimiento y evaluaci6n pe' 
sonal y grupal. 

Interiorízarse acerca de las problemáticas ~ocio-cultural, polí­
tica y educativa. 

- Fundamentar · su quel1acer cotidiano en el análisis situadonal 
y la reflexión crítica, 

- Desarrollar_ programas de educad6n téc:-nica en sus diversos 
niveles y especialidades. . 

• 
Utilizar técnicas de extensión y se:rvício para :mantener una 
1rncha relación con la comunidad donde actiía v con .las ins• 
tituciones que de alguna manera se identifican ~on el proceso 
educativo. 

Cooperar con el proceso de cambio de la comunidad educativa. 

Coordinar acciones en los grupos, reforzando la participaci6n 
solidaria y democrática. 

2.5. Incumbencias: 
Capacitación Docente para Personal de Enseñanza PTáctica (la in­
cumbencia es la establecida en el Estatuto del ·Docente). 

2. 6 . Duración: 
2 Blo'ques cuatrimestrales (288 hs. e/u). 
18 hs. semanales, 
40 minutos la duración de la hora de clase: 

2. 7. Condiciones de ingreso: 

Exigencias específicas. 
Situación de revista: Maestro de Enseñanza Práctica o Instructor 
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de Formación Profesional (Titular, Interino o. Afectado). 
Antigüedad Docente: La que se estimare necesaria de acuerdo a 
las necesidades del caso. 

2. 8. Organización Curricular: 

2. 8. l. Distribución horaria 

N• hs./sem. 
ASIGNATURA 1• Cuat. 29.Cuat, 

Educación 4 -
Psicología - 3 
·Comunicación y Medios 3 -
Tecnología I 5 -
Tecnología II - 5 
Seguridad Industrial - 2 
Organización del Trabajo - 2 
Didáctica para el Taller I 3 -
Didáctica para el Taller II - 3 
Seminario de Integración Educación y Trabajo· 3 3 

Total hs./semanales 18 18 

Total hs./cuatrimestrales 288 288 

2. 8. 2. Asignaturas teóricas: 

- 80 'o/ol de asistencia 

- Parciales y Hr'iales utilizando las técnicas apropiadas de: 
Tecnología I y II, Seguridad Ind1rntrial, Organización 
del Trabajo, Educación y Psicología. 

2. 8. 3. Asignaturas pr,ícticas: 

Didáctica del Taller I: 

- 80 % de los Trabajos Prácticos 

- 80 % de las Observaciones 

- Coloquio Final 

Didáctica del Taller II: 
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80 % de las práctic~s· · p"l'eparatórias cOmpartidas. 

100 % de las práctjc'as, c~~Te_sp.on(Hentes ~ una rotación. 

La aprobación se definirá a través de la práctica. 

Comunicación y Medios~ 

Aprobación del 80 '/4· de los Trabajos Prácticos. 

Coloquio Final. 

Seminario: 

- 90 % de asistenciq.. 

- Aprobació11 de los infonmes parcial y finaL 

3. - CAPACITACION DOCENTE II 

'3 .1. Nombre del Curso: Capacitación Docente II 

3. 2. Certificado que se otorga: 

- Capacitación Docente (para Técnicos en ejercicio). 
·•- Profesores en Competencia de Título (para profesionales uni­

versitarios). 

3.3. Objetivos: 

- Brin9ar formación pedagógica a los docentes en ejercicio 
de hs,/ cátedra con título supletorio o habi!Hante, como funda­
mento de su actividad educatiVa. 

- Posibilitar el desarrollo de habilidades profesionales específicas 
para el planeamiento, la conducción y la evaluación del proceso 
de enseñanza aprendizaje. 

Crear un espacio de reflexión que posibilite la toma de con­
ciencia acerca de la impmtancia de la formación pedagógica 
para el ejercicio profesional de la docencia. 

·Contribuir a la inte,pretaci6n de la función social del docente 
en el marco de la educaci6n permanente. 
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. Perfil, 

El egresado deberá manifestar aptitudes para: 

- Conocer los alcances del rol docente. 
- Manifestar nn conocimiento actualizado de su especialidad. 
- Estimular la adaptació~ al cambio tecnológico. 
- Relacionar teoría y p~áctica para Un accionar educativo. 
- Conocer el proceso evolutivo del educando. 
- Planificar y conducir el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
- Inshumentar dístinÍos medios de seguimiento y evaluación pcr~ 

sonal, gr'upal, 
- Aplicar su formación teórico-práctica en el 'diseñ~, ej~c,ución 

y evaluación de programas y acciones educativas adaptadas 
a Jas condiciones existentes. · 
Interiorizarse acerca de la problemática socio~cultural, política·· 
y educativa de su tiempo. 
Fundamentar su quehacer cotidiano en el análisis- situacional 
y la reflexión crítica. 
Manifestar una preparación téc1úca y metodológica que le 
permita· participar activamente en trabajos de investigación y 
experimentación educativa, de acuerdo con las necesidades del 
país. 
Desarrollar progra;,as de Educación Téqüca en sus diversos 
niveles y especialidades. 

- Cooperar en el proceso de cambio de la comunidad educativa. 
Utilizar técnicas de extensión y servicios para mantener una 
estrecha relación con la comunidad donde actúa y con las ins­
tituciones que de alguna manera se identifican con el proceso 
educativo. 
Coordinar acciones en los grupos, reforzando la · participación 
solidaria y democrática. 
Mo~ificar estereotipos y actitudes discriminatorias. 

- Autoevalnarse y evaluar objetivamente a los demás. 
- Valorar el rol del docente especializado en educación técnica_. 

- Adáptarse- para desempeñar su rol er... situ::i~ciones cambiantes 
y con diferentes grupos humanos. 

- Manifestar actitud de apertura hacía el cambio. 
- Valorar el aprendizaje en cualquier momento de la vida, 

Comprometerse con el alcance ético y social de su labor profec 
síonal. 
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- Promover la salud a nivel individual y social. 
- Favorecer las condiciones de un ambiente escolar sarn 

guro, adecuado a las necesidades individuales y grupal, 
3.5. Incumbencias: 

Capacitación Docente para Personal en Ejercicio sin título d, 
Habilita como Profesores en Competencia de Título para 
dos universitarios. 

3. 6. Duración: 

2 Bloques cuatrimestrales (272 hs. e/u) 
17 hs/ semanales · 
40 minutos la duración de. la hora de clase 

3. 7. Coodiciones de ingreso: 

Exigencias específicas: 
Situación de revista: 
- Maestro de Enseñanza Práctica o Instructor de Formaci, 

fesional, ·que hayan completado la Capacitación Docente. 
estudios secundarios completos). 

- Técnicos en ejercicio de µoras/cátedra, sin título dócerr 
-· Profesionales Universitarios en ejercicio de horas/ cáted 

título de especialidad técnica. 
( en todos los casos ser Titular, Afectado o foterino ). 

Antigüedad docente: lá que se estimare necesaria de acuer. 
necesidad del caso. 

3. 8. Organización Curricular: 

3. 8. l. Distribución· horaria 

ASIGNATURA 

Educación 
Psicología I 
Psicología II 
Comunicaci6n y Medios 
Planificación y Conducción del Aprendizaje 
Taller de elaboración de Instrumentus de Evaluación 
Observación y Práctica de la Enseñanza 
Seminario de Integración para la Tai·ea Docente 

'total de hs./semanales 

Total de hs./cuatrimestrales 

4 
3 

4 

4 
2 

17 

272 
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3.8.2. Asignaturas teóricas: 

Educación 
Psicología I y II 
Planificación y Conducción del Aprendizaje 
Aprobación con parciales y finales, utilizando las técnicas 
adecuadas y el 80 % de asistencia. 

3. 8 , 3. Asignaturas prácticas: 

Observación y Práctica: 

- 80 % de los Trabajos Prácticos 
- 80 % de las Observaciones 
- Coloquio Final 

Comunicáción y Medios: 

- 80 % de fos Trabajos Prácticos 
- Coloquio Final 

Taller de elaboración de Instrumentos de Evaluación: 

- 80 % de los Instrumentos elaborados 

Seminario; 

- Aprobación de los Informes Parcial y Final 

CAPACITACIÓN DOCENTE ID 

4.1. Nombre del. Curso: Capacitación Docente III 

. 2. Certificado Aue se otorga: 

' 

- Para los egresados del curso completo: 
"Profesor en la Especialidad del titulo ele base" 

- Para los egresados del Arca Institl1cional: "Capacitación Direc­
tiva'\ 

4. 3. Óbjetivós: 

- Brindar formación técnica a los docentes en ejerc1c10 de ho­
ras/ cátedra con titulo sup'letorio o habilitante, para posibilitar 
la integración de las "tecnologías adecuadas" al currículum 
téc~ico en el marco de la achmlízación permanente. 
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Promover coriocírnientos, 'activ:idádes y prácticas 
el desempeñó profesional del rol docente. 

Ofrecer un marco teórico integrado de "los aspectos tecl'i_ 
cos, pedagógicos y laborales, que posibiliten la particip 
Teal y permanente de los actoTes sociales 'de_ cada regi6ri' 

~ Posibilitar el desarrollo de habilidades profesionales espec 
para _el planeamie11to, la conducción y la evaluación instítué 

Creat un espacio de reflexión que facilite la to 
conciencia acerca de la importancia de la invesf 
educativa) tecnológica y científica. 

4 .4. Incumbencias: 

Habilitar como Profesor en la Especfalidad del titulo de ba 
Otorga Capacitación Docente Directiva a los que aprueben 1 
tenidos Institucionales. . . 
(las Incumbencias son las establecidas en el Estatuto del Doc 

4. 5. Perfil Profesional: 

Instrumentar distintos medios de seguimiento y evaluación 
sonal, grupal e institucional. 

El egresado deberá manifestar aptitud para: 
- Conocer los alcances del rol docente 
- l\rfanifestar un conocimiento actualizado de su especial 
- Estimular la ádaptaci6n al cambio tecnológico . 
....:...., ·Relacionar teoría y práctt:ica para un accionar educativo' 
- Conocer el proceso evolutivo del educando 

Planificar y oonducir el proceso enseñanza-aprendizaje 
- Instrumentar distintos medios de seguimiento y, evahrn.1 

personal, grupal 
- Aplicar su formación teórícO-pJ:'.áctica en el di&eñoj' ,,c­

ción y evaluación de programas y acciones educativas a:• 
tadas a las condiciones existentes 

- Inteliorizarse ,acerca de la problemática socio-cultural, 
tica y educativa de su tiempo , 

•- Fundamentar. su quehacer cotidiano en el ..,análisis situa 
cional y fa reflexión crítica 

- .Manifestar nna preparación técnica y metodológica qTu 
permita participar activamente. en trab~jos de experí 
tación e inVestigación 

- Desarrollar programas de Educación Técnica en sus a· 
sos niveles y especialidades " 
Cooperar en el pl'Oceso de cambio de la comunidad edu 
tiva. 
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' ' 
1 
i 

Utilizar técnicas de extensión y servicio para mantener um~ 
esti:echa relación con la comunidad donde actúa y con la$ 
inshtuc~ones que de alguna manera se identifican con el pro:.. 
ceso educativo. ' 

1 ; 

Co
1

ordinar acciones en los grupos, reforzando la partil 
cipación solidaria y de1nocrática. 
Modificar estereotipos y actitudes discriminatorias. 

- Al\toevaluarse y evaluar objetivamente a los demás. 
Valorar el rol del docente especializado en Educación 
TéCnica. , , 
AQaptarse para desempeñar su rol en situaciones cam­
biantes y con diferentes grupos humanos. 

- Manifest¡tr actitncles. ele apertura hacia el cambio. 
- Valorar el aprendizaje en cualquier momento de la vida. 
- Comprometerse con el álcance ético y social de su la-

hor profesional. 
- Promover la salud a nivel individual y social. 
- Favorecer Ja:s condiciones de un ambiente escolar sano 

4.6. Duración: 

y seguro, adecuado a las necesidades individuales y gru­
pales. 

Cuab:o Cuati:imesti:es 
20 hs./semanales 

40 minutos la duración de la hora de clase 

4. 7. Condiciones de ingreso: 
Exigencias especificas: 
Situación de revista: 

- Titular, Afectado o Intérino (para todos los casos). 
Egresado 1:le Capacitación• Docente II. 
Egresados de otras Capacitaciones anteriores, con ho­
mologación de contenidos. 

Antigüedad Docente: la que se estimare necesaria de acuerdo a las 
necesidades del caso. 

4. 8. Organización curricular 

4. 8.1. Distribución horada: 

4.8.1.1. Módulo I (Técnico-Pedagógico) 
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N9 hs./sem. 
ASIGNATURA 19 Cuatr. 29 Cuatr. 

Planeamiento Institucional 4 -
Administración Escolar 3 -
Legislación Escolar 3 -
Evaluación Institucional - 3 
Dinámica de Grupo - 3 
Seminario de Supervisión Escolar - 4 

Total de hs.¡semanales 10 10 

Total de hs./ cuatrimestrales 160 160 

4.8.L2. Módulo II (Especialidad) 

Actualización Tecnológica en el Area Específica 10 10 

Total de hs./semanalt<S 10 10 

Total de hs./cuatrimestrales 160 160 

4.8.1.3. Módulo III 

Seminario de Integración Tecnológica, Pedagógica y Laboral 
Total: 40 Horas · · · · 

Práctica Docente - Total: 30 Horas 
Elaboración de un Proyecto de Aplicación - Total: 30 Horas 

4.8.2. Asignaturas teóricas: 

Módulo I: 

- Planeamiento Institucional 
""',_ 

- Administración Escolar 
- Legislación .Escolar 

Asignaturas teó;ico-prácticas: 

Módulo L 

- Evaluaci6n Institucional 
- Dinámica de Grupo 

· - Seminario de Supervisión 
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Módulo II: 

A.signaturas a definir de acuerdo con la Especialidad, 
de carácter teórico-práctico. 

4. 8. 3. Asignaturas prácticas: 

Módnlo III: 

Seminario de Integración 

Práctica Docente 

- Prov,cto de Aplicación 

SOLUCION N9 1397 - P - Buenos :Aires, 25j7j88. 

VISTO: Que es necesario implementar acciones de modernización. y for­
ecimiento de este Organismo que deben responder necesidades de supera­
u profesional y personal de los directivos, docentes, técnicos y personal ad­

·strativo que se desempeña en el mismo. 
Que, para ello resulta también imprescindible promover acciones perma­

:ntes de formación y desarrollo de los recursos humanos que integran el 
ONET, y 

CONSIDERANDO: Que hasta el presente se ha carecido de una política 
,lícita en este sentido. 

Que las actividades de capacitación, perfeccionamiento, especialización 
actualización ofrecidas al personal directivo, técnico, docente y adffiínis~ 

:ivo han sido escasas y muy puntuales y esporádicas. 
Que ante lo expuesto se ha decidido poner en marcha un programa de 
ación y desarrollo de los recursós humanos como mecanismo institucional 

'tnanente que aliente la actualización - y superación del personal. 
Por ello: 

EL PRESIDENTE, DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

'),9 = Crear una Comisión que tenga a su cargo la realización de un Se­
irio de Forrnacíón de Recursos Humanos en materia de Gestión Educa­
, a los efectos de brindar capacitación en materia de: 
) Conducción Institucional · 
•) Coordinación de Equipos de TrabaJo (de carácter docente y adminis-

trativo). · 
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e) Formulación, c_onducci6n y participación en proyectos de gestión 
dagógica y administrativa 

2° - Establecer que dicha Comisión estará integrada por el Arquíll'c 
Horacio Iván RAMOS y el Profesor Rodolfo Orlando DELL'IMMAGIN 
ambos por el Instituto Nacional del Profesorado Técnico y por la Docto, 
Graciela FRIGERIO, por el Organismo Central. · 

39 - Disponer que el Profesor Rodolfo O. DELL'IMMAGINE actuar 
corno Responsable Adn1inistrativo, mientras que la Doctora Gracie'.a FRIG 
RIO será la Responsable Académica de la Comisión creada, 

49 - De forma, 

RESOLUCION NO .354 • C - Buenos Aires, 2716188, · 
VISTO lo planificado por el Instituto Nacional Superior del Profesora 

Técnico en lo que respecta a la capacitación del personal docente del Consej 
Nacional de Educación Técnica; y 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la autoridad cornpet,mt.. 
procurar la 1nayor capacitación del personal. 

Por ello; 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

Artículo 19 - Dictar los cursos de perfeccionamiento docente propues 
tos por el Instituto Nacionál Superior del Profesorado Técnico que se indi• .. 
can en el Anexo I, · 

Ar!. QQ - De forma. 

ANEXO I de la RESOLUCION NO 354 C 

l\fodalidad Itinerante 

En función de las demandas recibidas por este lnstiti,to, la cobertura de 
Cnrsos en las localidades que no cuenten con Sedes que las satisfagan y acle,, 
cuándonos a las posibilidades operativas y pre~upuestarias, estarnos on con­
diciones de ofrecer la siguiente propuesta. 

Consideramos que las acciones puntuales, léase un curso intensivo, de 
temas altamente segmentados no proveen el marco de rontenci6n e ínclu.so', 
la continuidad en el apoyo técnico pedagógico necesario para que el esftierzo. 



BOLETIN DEL CONET N9 1108 * 25 DE JU.LIO DE 1988 * 279 

puesto en tanto por los docentes como por el CONET, se vea reflejado en la 
práctica pedagógica cotidiana. · 

Por lo tanto hemos preparado un Plan para el 29 cuatrimestre del 88, que 
articula modalidades presenciales con no presenciales y íornadas intensivas 
de encuentro con los Inspectores Regionales, a realizarse en tres etapas. 
Ira. etapa: Encuentro presencial de 24 horas dtedru a realizarse en la ENET 

N9 1 de. Posadas (Misiones) los días: 22, 23 y 24 de agosto. 
ler. módulo: Modelos. de Aprendizaje ¿,Qué es aprender? ¿,Cómo 
aprendemos? 
Evaluación del módulo 

2da. etapa: Modalidad no pr~sencial 
2do. módulo: Elementos del Planeamiento 
Evaluación del módulo. a distancia, 

3ra. etapa: Encuentro presencial de 24 horas cátedra a. realizarse en la ENET 
N9 1 de Posadas (Misiones)' los días 19, 20 y 21 de,. setiemb,e. 

3er. módulo: (12 horas cátedra) 
Planeamiento anual 

4to. módulo: (12 horas cátedra) · 

Instrumentos de Evaluación 

Los participantes que cumplimenten el 80 % de asistencias en la t'tapa 
l y 3 y hayan aprobado las evaluaciones reglamentarias (incluídos la 2da, etapa) 
recibirán el certificado correspondiente, extendido por el Instituto N~oional 
Superior· del Profesorado Técnico, por un total de 60 horas cátedra. 

Responsabilidades Operativas: 

Ira. etapa: CONET - Traslado y viáticos de dos profesores - 3 días cada uno 

INSPT - Bibliografía 
Pago de Profesores 

2da. etapa: Impresión de la Documentación 
E:Valuación y seguimiento 

3ra. etapa: CONET - Traslado y viáticos de dos profesores - 3 días 
Pago de Profesores 

INSPT · Bibliografía · Extensión de certificados 
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PRE INSCRIPCION. DE CURSOS (Modalidad Itinerante) 
Nombre del Cnrso: Perfeccionamiento en el Rol Dooente 

Período: 211 Cuatrimestre -~ Lugar de realizaci6n: ENET N9 ... de __ f'echa de Inscripción: 

. 
. , . 

. N9 de Apellido Títuló Antigüedad Cargos/materias 
inscripto y·Nomb:re en la docencia. que dicta . 

1 

1 

RESOLUCION N9 1396 - P - Buenos Aires, 2517188. 
1 Q - Establecer que a partir de la fecha de la presente la Arq. Hilda GIOR­

GI ejercerá el rol de Coordinadora de la Oficina de Prensa y Difusión de este 
organismo cola15orando, como s/Jbresponsable, la Lic. Margarita POGGI. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION N9 106-C - Buenos Aires, 14\3\88. 

10 - Designar a la Jefe de Biblioteca, sefiorita Revecka MARCHEVSKY, 
a los fines que, con carácter de Coordinadora, actúe en las tareas de implemen­
tación para el funcionamiento del futuro Centro de Información y Documen­
tación de Educación Técnica y .de Formación Profesiona~ integrado el equi­
po correspondiente con los agentes: Ada MINTEGUIAGA, Estéban HURMA­
NIAN y Carlos LAZZARA. 

29 - Dichas designaciones tendrán dependencia directa de la Presiden­
cia del ÜTganismo, hasta tanto se apruebe la estructura orgánica de la nueva 
dependencia. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 1392 - P - Buenos Aires, 25\7J88. 

VISTO que por Expediente NO 21873/87 se tramit6 un C',onvenio de acción 
compartida entre la Municipalidad de la Cindad de Buenos Aíres y el CONET 
para implementar un '-'Programa de acción conjunta para, la enseñanza expc­
r:imental de las ciencias'\ y 
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CONSIDERANDO que es en la ENET N9 11 de Capital Federal donde se 
están realizando las acciones de capacitación y la formulación de los proyectos 
.de material didáctico, preparación de planos, redacción y producción· de guías 
didácticas para la enseñanza experimental de la Física, Química y Biología. 

Que, a su vez, es imprescindible designar un personal para que se haga 
cargo del seguimiento de dichas acciones, como así también. las programe iY 
dirija. . . 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Designar a cargo del ''Programa de acción conjunta para la enseñanza 
experimental de 1as ciencias" al Prof. Luis Camilo CASELLA, Director de la 
mencionada Unidad Escolar. 

29 - De forma. 

RESOLUCION .No 1393 • P - Buenos Aires, 25\7\88. 

19 - Encoroend.ar a la ENET NQ 11 de Capital Federal la construcción 
de aberturas metálicas para los nuevos edificios a realizar por autoconstrucción. 

29 - Designar a cargo de la elaboración y ejecución del Proyecto, al Sr. 
Director de la mencionada Unidad Educativa, Prof. Luis Camilo CASELLA. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 1394 - P - Buenos Aires, 25)7\88. 

19 - Designar a la ENET N9 11 de Capital Federal como sede del Gen· 
tro de Optica. 

29 - Autorizar a dicha ENET a realizar todas las modilicacioes que sea 
necesarias para la correcta instalación del material de Optica que fuera adqui 
rido a la Empresa Car! ZEISS. de Jena, Alemania Federal. 

39 - Designar a cargo de este Proyecto al Sr. Director de la mencionad, 
ENET, Prof. Camilo CASELLA. 

4P. -' De forma. 

RESOLUCION N9 1442 • P - Buenos Aires, 29\7\81>. 

19 - Designase representante alterno del Consejo Nacional de Educa 
ción Técnica ante la Fundación REF A de Argentina, al Ing. Norberto Osca 
JAPAS, Vocal por la Unión Industrial Argentina. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 367 . C - . Buenos Aires, 3016188. 

l 9 - Peterminar qne los plazos indicados en las Resolucion~s N9 679-C/87 
y N9_034-C/88 para los establecimientos ubicados en las lornlidades de la pro­
vincia de Buenos Aires comprendidas por las mismas; deben considerarst\ des­
de el 19 de mayo de 1988 hasta el 31 de octubre de 1988. 

29 - Dejar establecido que la localidad de 25 de Mayo - Circunscripción 
JI, III, IV, IX, X, XI, XII y XlII ha sido declarada en zona de desastre en el pe­
ifodo comprendido entre el 19 de mayo de 1988 al 31 de octubre de 1988. 
. 39 - Dejar es_tablecido que la localidad de Bragado . Circuuscripció,1 I, 
V, VI, VII y VIII ha sido declarada zona de emergencia en el período com­
prendido entre el 19 de mayo de 1988 al 31 de octubre de HJ88. 

49 - Dejar establecido que la localidad de Lincoln en Circunscripcí6n 
II, III, VII y VIII ha sido declarada en zona de emergencia y en Conscripoío­
nes X, XII, XIV y XV ha sido declarada en zona de desastre, en ambos casos 
en el período comprendido entre el 19 dé mayo de 1988 al 31 de octubre de 1988. 

59 - Las liqnidaciones de los beneficios dados por la presente quedan 
condicionadas a qne se certifique por Autoridad municipal respectiva, que los 
establecimientos se encuentran ubicados en las _ circunscripciones que p,ua 
cada partido se indican en los decretos o resoluciones vigentes. 

69 - De forma. · 

)1ESOLUCION NO 173 - C. - Buenos Aires, 1314188. 

VISTO la Resolución N9 915-C del 6 de noviembre de 1987, y 
CONSIDERANDO: Qué por dicha Resolución se restablece la vigencia de 

la Resolución N9' 2464 del 20 de octubre de 1976. 
.• Que es propósito del OONET contribuir a restaurar la vigencia de los prin-

\%:_ cipios democráticos. 
Que en la Resol~~ión· ]\¡\l. 2464/76 podrían interpretarse ciertas disposiciones 

como no concurrentes al yumplimiento de los propósitos- generales -antes men­
cionados. 

Por ello; a efectos de mantener coherencia c9n el espíritu implícito en el 
propósito del Organis111Ó; 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

l 9 - Modificar los términos de la Resolución N9 2464/76, los apartados 
lque en cada caso se indican, quedando redactados de la signíente forma:· 

A) Objetivos: 

l) Estudiar y analizar los expedientes y actuaciones emergentes de la 
Ley 14473 que le sean enviados en consulta por las Juntas 

2) Son modificación. 
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3) Unificar criterios interpretativos de la Ley N9 14473 y reglamenta­
ciones vigentes en acuerdos resueltos en Interj1mtas. 

B) · Tareas: entender en consulta sobre: 

1) Sin modificación. 
2) Se anula totalmente. 
3) Se anula totalmente. 
4) Sin modificación. 
5) Sin modificación. 
6) Sin modificación. 
7) Anular "con referencia a 3" y párrafo "Proponer y controlar el ré­

gimen de trabajo técnico docente y administrativo y atención del 
público de las Juntas". 

8) Se anula totalmente. 
49) Establecer: 

a) Anular el párrafo "Efectuar la fiscalización del fnncionamiento téc­
nico docente y administrativo de las citadas Juntas". 

Art. 29 - Con respecto a la Resolución N9 915-C/87, dejar aclarado que 
dependencia de las Juntas de Clasificación Docente con relación a la Se­
taría General es al sólo efecto de los trámites administrativos. 

Art. 39 - De forma. 

SOLUCION N9 1445 - P. - Buenos Aires, 1)8188, · 
19 - Aceptar la renuucia presentada por el Profesor Mariano Aquiles 

'DOY al cargo ele Director General de Enseñanza Técnica. 
2Q - Destacar el reconocimiento por la labor desarrollada durante: su 

OLUCION N9 1446-P. - Buenos Aires, 118188. 
19 - Designar al Licenciado Abe! RODRIGUEZ de FHAGA, en el cargo 
irector General de Enseñanza Técnica. 

,;> '2Q - Solicitar la ratificación de la present~ resolución a la Secretaría de 
¡cación del Ministerio de Educación' y Justicia, 
39 - De forma. 

>LUCION N9 1142 - P - ,Buenos Air~s, 1516188. 

9 - Encomendar. a la Inspección General de Equipamiento y Produc­
clepencliente de la Dirección General de Planificación Educativa, para 

-~- través de su cuerpo de Inspectores Docentes -realice visitas períodicas 
:pección a todas las Unidades Escolares ·dependientes ele este Organis­
,nt_o sean de Enseñanza Técnica, como de Fo.:maci6n Profesional, a fin 

ar la supervisión dentro de los talleres, depósitos, laboratorios y sec-
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cíones agropecuarias, del equipamiento, producción escola1·, disponibilidad · 
bienes muebles, bajas de bienes patrimoniales y sus eventuales materiales 
cuperables, y toda otra acción que resulte de incumbencia de esa Inspeccí 
General. 

29 - A fin de facilitar las acciones de los Señores Inspectores Docent, 
de Equipanúento. y Producci6i;t, las Dfrecciones Escolares permitirán· su li. 
acceso a las dependencías señaladas en el punto precedente y pondrán a d 
posición la docmnentaci6n que se estime necesaria para el desempeño de s 
funciones, al igual que el correspondiente Libro de Inspeccíóu del estable, 
miento para asentar las observaciones que corresporidan. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 3;l6 - C - Buenos Aires, 1016\88. 

Artículo 1 Q - Autorizar para todos los establecimientos con horario n 
, .. turno dependientes del Consejo Nacional de Educación Técnica, la adopci 

• de. un horario conformado por módulos de setenta (70) minutos cada uno. 
Art. 29 - Se aut01iza a las Direcciones de los establecimientos a adec 

la duración en los intervalos de recreo entre cada nno de los módulos, a 
ca_racteríSticas y necesidades de la zona de influencia en que se desarrollan 
actividades. En ningún caso estos intervalos podráu- ser inferiores ;a cinco 
minutos. 

Art. 39 - Autorizar por el presente periodo lectivo de 1988, a fin de 
sibilitar la articulación del Ciclo Básico Nocturno -Decreto N9 1574/6 
Resolución N9 1022 -C/87, con el Ciclo Básico Nocturno -Decreto núm 
1574/65- Resolución N9 2555/65 a adelantar la iniciación de las clases n 
tmnas en una prehora equivalente a medio módulo (35 minutos). 

Art. 49 - Anular el Artículo 39 de la Resolución N9 565-1/85 el que qued 
rá redactado en la siguiente forma - Artículo 39 "Establecer la duración de 
hora de clase en cuarenta (40) minutos para 'los tumos diurnos y vespertin, 
en las unidades dependientes de este Consejo", 

Art. 59 - Estable_cer que el Artículo 59 de la Resolución N9 565-1;85 
de aplicación exclusiva para los turnos diurnos y vespertinos- mantenien 
texto original. 

Art. 69 - De forma. 

RESOLUCION N9 388 - C - Buenos Aires, 1117188. 

VISTO la política de regionalización snstentada. por el Consejo 
na! de Educación Técnica y la necesidad de mejorar los servicios de 
visión en el área de Formación Profesional; y 

CONSIDERANDO Que es imprescindible completal' la ímplementaci 
de dicha política, iniciada a pa:tir de la l'Cgionalización de la InspecciÓli' 
Enseñanza Técnica, con una acción similar y específica para la Formac 
Profesional. 
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Que la movilidad de acciones, cursos y oficios que hacen a las respuestas 
que la Dirección General de Formación Profesional debe brindar a la deman­
da educativa del país, merece un sistema propio de supervisión _ que atienda 
a la distribución geográfica del Servicio. . 

Que la regionalización del servicio de supervisión facilita la relación del 
Inspector Regional con el hecho educativo en zona, la que redunda en un me­
joramiento del acciooar del Organismo. 

Que es necesario definir, para la Formación Profesional, las áreas geo­
gráficas de cada Inspección Regional. 

Que p.ara ello es menester' designar Inspectores Jefes e Inspectores Zona­
les, como fomm de institucionalizar la estructura de la Inspección Regional. 

Que asimismo es necesaria una efectiva delegación de funciones y fluida 
·elación entre la Dirección General de Formación Profesional y las Inspec­
íones Regionales. 

Que el incremento del número de cargos de Inspectores Jefe, que deman­
dará la. nueva regionaliz~ci6n, carece de sig'nificación presuptiestaria, toda vez 
que dichos cargos pueden crearse a partir de la transformación de cargos .de 
Inspector, vacantes, existentes en la estructura actual. 

Que ,tal como lo requirió, la. Comisión Permanente de Planeamiento y De­
sarrolJo de la Educación, la Dirección General de Planificación Educativa ha 
tomado intervención, elaborando un diseño de regiónalizacíón de la supervi­
sión. de Formación Profesional, que cuenta con la opinión favorable de la Di-
rección Genera,! de Formación Profesional. · 

Por ello 

EL CONSEJO ~ACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

10 - Crear las Inspecciones Regionales de F ormac;ón Profesional que 
e indican en el ,Anexo que forma parte de la presente Resolución, donde se 

fijan las jurisdicciones que las integran. 

2Q - Modificar el Dís.ttibutivo de Cargos y Horas de Cátedra correspon­
diente al año 1987, suprimiendo de la Planta Permanente de la Dirección Ge­
neral de Formación Profesional, Escalafón Ley NQ 14473¡ siete (7) cargos de 
Jnspector, incorporando en su reemplazo siet@· (7) cai·gos de Inspector Jefe, con 
el fin de asegurar el funcionamiento de las Regionales creadas por este acto. 

39 - Requerir del Ministerio de E.ducaci6n y Justicia la modificación de 
la Estructura Orgánica aprobada por Resolución Ministerial NQ 1356 de fo. 
cha 28 de mayo de 1987, para dar cumplimiento a lo establecido en los pun­
tos 19 y 20 de la presente. 

49 - De forma. 
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ANEXO A LA RESOLUCION NQ 388 C 

Inspección Regional I: Un (1) Inspector Jefe y trece (13) Inspectores, con 
sede en la Ciudad de Buenos Aires un (1) Inspector Zonal con asiento en la 
Sub-Sede de Santa Rosa (La Pampa). Tiene jurisdicción en todos los servicios 
ubicados en Capital Federal, Gi·an Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires. 
y. Provincia de La Pampa. 

Inspección Regional ll: Un (1) Inspector Jefe cor(s;de en la Ciudad de 
Santa Fe (Capital) y un (1) Inspector Zonal con asiento en la Sub-Secle de 
Rosario (Santa Fe). Tiene jurisdicción en todos los servicios ubicados ell' hu 
Provincias de Santa Fe y Entre Ríos. 

Inspección Regional III: Ui;¡ (1) Inspector Jefe con sede en la Ciudad ,fo 
Corrientes (Capital) y un (1) Inspector Zonal con asiento en la Sub-Sede de 
Posadas (Misiones). Tiene jurisdicción en todos los servicios ubicados en las 
Provincias de Corrientes, .Misiones, Chaco y Fµnnosa. 

Inspecci6n Regional IV, Un (1) Inspector Jefe y un /1) Inspector Zorral 
con sede en la ciudad de Córdoba (Capital). Tiene jurisdicción en todos los se,-, 
vicios ubicados en la Provincia de Córdoba. 

Inspección Regional V, Un (1) Inspector Jefe, con sede en la ciudad de 
San Miguel de Tucumáu y un (1) Inspector Zonal con asiento en la Sub-Sede 
de Salta (Ciudad). Tiene jurisdicciÓf! en todos los servidos ubicados en las 
PI'ovincias de Tucumán, Santiago del Estero, Salta y Jujny.' 

Inspeéci6n Regional VI, Un (1) Inspector Jefe con sede en la ciudad 
Catamarca (Capital). Tiene j,u·isdicción en todos )os servicios ubicados en 
Provincias de Catamarca y La Rioja. 

Inspección Regional Vll, Un (1) Inspector Jefe y un (1) Inspector Zonal 
con sede. en la. dudad de Mendoza (Capital). Tiene jurisdicción en todos los 
servicios ubicados en las provincias de Mendoza, San Jnan y San Lnís. 

Inspección Regional VIII: Un (1) Inspector Jefe con sede en la ciudad ck 
Neuquén (Capital) y un (1) Inspector Zonal con asiento en la Snb-Sede de Co­
modoro Rivadavia (Chubut). Tiene jurísdicci6n en todos los s.ervicios ubica• 
dos en las Ptovincias de Neuquén, Río Negro, Santa Cruz, Chubut y Terr.i, 
torio. Nacional_ de la Tierra del Fuego. 
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RESOLUCION N9 323 • C - Bueuo~ Aires, 9j6j88. 
19 - ,Aprobar las normas de procedimiento para el libramiento de "Orde­

,nes de Trabajo" para la ejecución de todas aquellas tareas que se realicen en 
los talleres escolares, laboratorios, plantas y secciones agropecuarias de las Uni­
dades Escolares dependientes de este Organismo, y que forman parte del Ane-

,, xo I de esta Resolución. 

29 - Derogar toda otra norma anterior a la presente que trate sobre el 
téma específico de las ,Ordenes de Trabajo, ya sea en forma total o parcial y 
se oponga a la presente, 

39 - Encomendar a las Direcciones Generales de: Pianífícaci6n Educa­
, ya, de Enseñanza Técnica, y de Formación Profesional ía coordinación que 
cada una de ellas le competa, a fin .de efectuar mediante la intervención de 

sus organismos técnicos respectivos, la orientación, seguimiento y evalu,1ción 
para el cumplimiento de esta Resolución. 

49 - De forma. 

ANEXO I 

ORDEN DE TRABAJO 

l. OBJETIVO: 

Disponer mediante un instrumento administrativo la ejecuc10n de los tra­
bajos que se realizan en los talleres escolar<es, laboratorios, plantas y sec­
ciones agropecuarias. 

PROCEDIMIENTO 

2. l. Toda realización a ejecutarse en los sectores señalado,s en el pun­
to anterior deberá responder a. una "Orden de Trabajo" (Formula­
rio N9 55) librada por el Jefe General de Enseñanza Práctica o Jefe 
de Laboratorio según corresponda o quienes hagan sus veces y apro­
bada por el Vicedirector y DirectoF, 

2.2. Contendrá fundamentalmente la d~norriinaéión de los sectores que 
intervendrán la descripc/ón del trabajo y la cantidad a ejecutar, 

2, 3, En general será librada por triplicado y numerada en formá co­
rrelativa año tras año y con la indicación del año de libramiento. 
El original se archivará en la oficina técnica en el caso de los talle-
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C, 

SC'I'\ 

res; el duplicado se enh·egará al Maestro de Enseñanza· Práctica Jefe 
de Sección o en su defecto al Maestro de Enseñanza Práctica que co­
rresponda; el triplicado al Vicedirector o a quien haga sus veces. En 
cuanto a los laboratorios la Orden será entregada al Jefe de Trab::ijos 
Prácticos o a su reemplazante; el duplicado quedará en podc1 de la 
oficina emisora y el triplicado será archivado en Vicedirección. 

2.4 . Las Ordenes de Trabajo que correspondan a ejerc1c10s colectivos de 
adiesb·amiento o d~ la serie programada serán generales por cada 
tipo de elemento y grupo de alumnos. 

2. 5. Se librará una sola orden con las copias necesarias tanto para las ej 
cuciones en las cuales deberán intervenir simultáneamente vari~ 
talleres como en aquellos donde la intervención no sea simultánea. 
En este último caso es necesa1·io indicar el orden secuencial de par­
ticipación. 

2 . 6 . Cuando varios talleres participen en la construcción de los compo­
nentes de un determinado efecto, la Jefatura respectiva determinará la 
necesidad de que ingresen al depósito las distintas partes termina­
das para que oportunamente sean enviadas a la sección donde se 
efectuará el montaje. 

2. 7 . A cada tarea que se realice le corresponderá un s0lo número de "Or­
den de Trabajo" durante todo el período que dure su ejecución, 
aunque ésta abarque más de un período lectivo. Por lo que cada 
realización se iniciará y terminará con el mismo número y año de 
libramiento, cualquiera sea el de su finalización. 

2.8. La orden aprobada permite el retiro de los materiales del depósito me­
diante la presentación del correspondiente formulario de pedi 

a., 
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O' 
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con ciclos o cmsos fundamentalmente femeninos 
a los talleres especi.ficos solamente librarán Or­
~ntes trabajos: de autoequip:imiento, reparacio-
1 patrimonio y para terceros. Las otras ejecu-
en un libro habilitado al efecto. 

? M ; ..9 
lnspecl ..B .E a> 

Neuquén (Ca¡, .:i;..::: -o 
modero Rivadat~ ~ 
dos en las ProvinL 5 
torio Nacional ele la· 

e Trabajo libradas deberán ser registradas por 
!lativo año h·as año en un libro habilitado nor 
ando la designación de los trabajos, la fe~ha 
,a de terminación y _el destino. 
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 
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Establecimiento 

• ORDEN DE TRABAJO N9 . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 

Talleres en orden secuencial ........................................ , .. . 

• ' ••••• ' ••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••• ' •• ' ••••••• i', 

Si es trabajo para terceros N9 de solicitud ............................... . 

CANTIDAD DESCRJJ'CION DEL TRABAJO 

A ejecutar por ................. . Fecha 

Jefe Grál. Ens. Práctica Vicediredor Directór 

Fecha de inicio ................. . Fecha de Terminación ........... . 

DETALLE DE ELEMENTOS Y/O MATERIALES A UTILIZAR 

DESCRIJ'CION Cant. 
N9-Vale 
E. 335 

Precio 
Unitario Tot~ll--

Costo de los tiJateriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . #;, ¡········ "''" ....... ,..¡ 
Estimación mano de obra .................. #;, ...... . ......... .. 
Estimación Gastos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . #i. ..... . · ......... . 

Fecha .......... Costo Total ............................... #i ¡....... . ..... , 

. . . . . . ' ....... ' ., .... ' 
Jefe Gral. Ens. Práctica 

• Indicar uúmero y año. 
Formulario 55. 

Vicedire.ctor Director 
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CREACIONES Y HABILITACIONES 

RESOLUCION NQ 107 - C. - Buenos Aires, 1513J88. 

JQ - Crear nna (1) divisi6n de primer año. del Ciclo Superior Noct,,rno 
-especialidad Electromecánicf(-, a partir del presente curso escolar db 1988, 
en la ENET NQ 1 de Pérez, provincia de Santa Fe. 

2f' - De forma. 

RESOLUCION NQ 127 - C. - Buenos Aires, 23J3J88. 

19 - Crear una Escnela Nacional de Educación Técnica en la localidad 
de Don Torcuato, partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, a partir del 
pel'íodo lectivo 1988. 

29 - Designar a dicho establecimiento como ENET NQ 1 de Don Tor­
cuato (Provincia de Buenos Aíres). 

39 - Clasificar a la mencionada unidad como establecimiento de 3~ Ca- ·• 
tegoría, Ciclo Básico, Plan 1574/65. · 

, 4Q - Determinar que el persona] docente tepc.lrá como jurjsdicción !a Jnú­
ta de Clasificación Docente Zona III. · 

. . 59 - Fijar para la ENET N9 1 de Don Torcuato (Buenos Aires) In siguiente 
planta. funcional docente: 

1 (un) Director de 3a 
1 (un) Secretario de 3~ 
1 (un) Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sccci6n 
4 (cuatro) Maestros de Enseñanza Práctica' 
2 (dos) Preceptores 

25 (veinticinco) horas de cátedra para hacer efectivo las prestaciones 
de servicios, correspondiente a 1 (una) división de 19 Año Ciclo 
Básico Dinrno. 

69 - Determina1· a los efectos que señala el Artículo 122 del Estatuto 
del Docente (Ley 14473) que el personal doeente se regirá por el Escalafón L 

79 - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Técnica, la adop­
ción de las medidas destinadas a poner en funcionamiento el establecimiento 
creado. 

8Q - Encomendar a la Direcci6;, General de Administración (Departa-
mento 'Auditoria) la ejecnci6n de las tareas administrativas; contable y pab·i­
monial, que deben cubrirse en la unidad creada. 

99 - Detenninar que por la Dirección General de Planificación E.dnca­
tíva -Inspección General de Equipamiento y Producción-, se efectúen para 
el período lectivo 1988, las reservas presupuestarias para. el normal desenvolvi­
miento del establecimiento escolar. 

10. - De forma. 
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. flESOLUCION N9 265 · C. - Buenos Aires, 13]5!88. 

. 19 - Cre¡i,r un¡i, Escuela Nacional de Educaci6n Técnica en la localidad 
;ide La Quiaca, departamento Yaví, Provincia de Jujuy, a partir de. 1988. 
¡ 29 - Designar áicho establecimiento como ENET N9 1 de La Quiaca 
>(Jujuy). 
· .. · 39 - Clasificar a la mencionada unidad como establecimiento de 3'! Ca-
( legaría, Ciclo Básico, Plan 1574/6S. . . 

49 - Determíoar que el personal docente tendrá como ;urisdicdón la Junta 
de Clasificación Docente Zona IX. 

59 - Fijar para la ENET N9 1 de La Quiaca (Jujuy) la siguiente planta 
funcional. docente: 

1 (uu) Director de 3~ 
l (un) Secretario de 3~ 
1 (un) Maestro de Enseñauzá Práctica · Jefe de Sección 
4 (cuatro) Maestros de Enseñanza Práctica 
2 (dos) Preceptores · 

25 (veinticinco) horas de cátedra para hacer efectivo las prestaciones 
de servicios correspondientes a l (una) división de 19 Año Ciclo 
Básico Diurno. 

69 - Determinar a los efectos que señala el Artículo 122 del Estatuto del 
Docente (Ley 14473) que el personal docente se regirá por el Escalafón L 

79 - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Técnica, la adop .. 
<i ción de las me.didas destinadas a poner •en funcionamiento el establecimiento 
"creado. · 

89 - Encomendar a la Dirección General de Admínistr:icíón (Departamen­
to Auditoría) la ejecución de las tareas administrativas contable y patri111onial 
que deben cubrirse en la .unidad creada . 

99 - Determíoar que por la Dirección General de Planificación Educa­
tiva -Inspección General de· Equipamiento y Producción- se efectúen para 
el año 1988, las reservas presupuestarias para el normal desenvolvimiento del 
establecimiento escolar. 

10. - De forma. 

\1!.ESOLUCION N9 274. C. - Buenos Aires, 18J5¡88. 

. 19 - Crear un Ane¡¡:o de Formación Profesional del Centro Nacional de 
Formación Profesional N9 1 de Santiago del Estero, en la localidad· de Tapso, 
Departamento Choya, provincia de• Santiago del Estero, a partir del 19 de marzo 

1988. 
· 29 - Asignar al Anexo creado por el artículo anterior la siguiente planta 

hmcional: 
1 (uu) Maestro de Enseñanza Právctica - Jefe de Sección 

3 (tres) Maestros de Enseñanza Práctica 
39 - · Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional la or­

ganización y puesta en funcionamiento de la. unidad educativa. creada. 
. . 49 - De forma. 
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RESOLUCIOÑIJlS' DEL CONET 
·.,<',(Ú::""l<'J lJ±:' 

RESOLUCION•,Nll)IIZI ViG!:µ.·.Bt1:llñt>s;l4in>'$4i11l\.ll\881il' O!'iH;Jf/1 

EL CONS ·1\1.·C~.il)¡l'., ~¼.•. ]i\F.· E!jJ.· CA. ·~.1O,.NtcT. ECNICA í?lt t llt " '. -. 1 1½2 :ffj) t\\\ ,s ,~ 
i\rR "'<is n !,,J.1rrL. vlw t•'. !,~: ·té' ¡¡•¡1 \)(() '.l~f¼{ '{ ·" -Gf;{y -. t\{f' -•~;_ fil '!b ,f _ \ ,1>.,.. }Wh- \'-,, .. J!¡\L,.- \\Ci,--".J:\\'iL ·,.,_., /• . -",it".MJ!~ 

l Q - Dejar sin efecto la res0Iuci61! CONET N9 2563\83, 
..... 2Q =.AprnJ:,ai;Jqssr!t@rl2s ei:t~¡,J.eéjtlc,s para .el estudio, análísi~,. própu 

y<tráiMtel de i]lls. distintas clases. de acciones detennínadas en ¡¡J¡ 1Ane'!fq;tle 1~~1 
de acuerdo ··con·10. presétipm lln los fortrmlaríos que lo integran; a·saber:· 

Pe~lá6'd/í' cí-t!ircl:&il á~ t\l\ ci.ntrb b' A'lí~d:b''tlil F6rílíacrolí'Pfüfes'to 
'"'',,,;.; "". Nácilinal.· o'Ptiváclb. 'de' F4'Bi'füa ! 'Fotínlici6n'lPfüh\sMnal: ' 

'''N'ffli~)i 'Peaíclo"¡l¡l!' dfüf,íl:i''íl' inédfpln'abí6n' í:Hl' ti1%1o' "L'Fórmlidón' P,·oft 
'\Jh>>\t(;- ___ /':i/;.•nal -<n;;> -~-'< !(J nJ_;_;·-,-i__;·;\:.;<:f;fU'.) _i>'.. <"H(} ,;>,;•J(iJ)<,:•)_':I_''"'L: .... f'(\} j<,)>:,<iih'.éi.f 

"···- .J~l~ _____ 3,;w)?ePÚi0:.·.\~f,$_'.:.¿i}~~tii6r{:<_a_f\1 f?$'.~_,Yélij_~·>·,1·'.),'.~ri'ief1-1á,I1~«.: )T~~Í_c8:~· 
NQ 4: Pedido de creación de Ciclo Superior o de Curso de · Cápaéitaél 

Especializaci6n. o de Actualización para egresados del .Ciclo Sup, 
- Tior---de- la---Enseña:nZa Técnica .. ....-Enseñanza __ Téc:nica,..,,..,... •.. 

NQ 5: Pedido de cambio o incorporaci6n de otra especialidad -Enseñan 
Técnica-, · ·· 

N9 6: Presentación de proyectos de nuevos planes de ;¡studio y. de nuev( 
programas -Enseña\;\,:!,. :t&cnitaL'. · ... 

N9 7: Instancias de gesti6n: Pedidos de creación de Unidades Escolares 
En,señanza Técnica y .de Formación Profesional; de. ciclos, curS, 
especialidades rTJ';'íl1e~:)Ria. Jfl'i:4qau X: ¡J:fonnación Profesional 

39 - Encomendar a las·Direcciones Generales de Enseñanza Técnica 
a.e F;o.rmación ,Prp.;esiQt1a!, .. el):. si,s r,;spe.c1;jyi,s ¡n9dalijlad,;s, , fa. d,~t\lf.lTii,l\!lS.i6ri 
,i.dopci6n de las medidas necesarias para ponér en funcionarbienfo 'las un,da,; 
fsco\i¡res que se ,cr.e.a,r~r. PW i,pliqf\cipn pi\ ;la pr¡,~e':'t~ r<1s9/u9,i1P· 

40 - De forma. 

ANEX.() I\ESOLUCION N9. ll¡l.éC/~8 

'FORMULARIO N9 1 FORMACION .PROFESION 

l. ::i;~~i:A~~!:~:!~ ~~p~~g §:~~~~!FORMACJ' 
LUGAR y FECHA: 

a) Especialidades: ..................•. , ....................... , .... ., 
b) Destinatarios: .......... , ....................... : ...... , ........ . 
e) Presentado por: ........................................... , ..... . 



"óLETIN DEL OONET Nº 1109 * l DE AGOSTO DE· 1988 * 295 

d) Responsable de la .inforll)flción: .. • ........................... , , ..... . 
e)- Empresa o Instítudón patrocinante: ............................... ·, 

Oficial:, . . . . . . . . . . . . . . . . . Privada: ................ . 
f) Matrícula estimada: ............................... , .... , ... , ... • 
g) Horario de funcionamiento: . , .................................. . 

2. LOCALIZACION DEL CENTRO O ANEXO 

CENTRO N9 , ..... Ó ANEXO DEPENDIENTE DE: 
· Calle: ......................... , , ....... , , . , ....... , . , , , ...... , , .... . 

Localidad o Paraje: . , . , .. , ... , ........ , .. , ... : ......... , , ... , .. , ... , . 
Departamento o Partido: .................. , ............... . 
Provincia; .. -, ......................................... , ........ • .... , 
Ambito: .......... i.. .. Rural: ....... •.. .. .. .. Urbano: .............. , 
Zona de Frontera: .. , .. , ................... , .. , .... , .. , ............. . 
Area de Frontera: ......... , , ...... , ........ , ... , ............. , , .... . 

POBLACION 

3 .1. Población total del Departamento, Distrito o Partido, según correspon­
da (Censo año ... , . ,, . ). 

INGRESO AL NIVEL MEDIO: 

AJllO 
EGRESADOS DEL 
NIVEL PRIMARIO 

(Matrícula - Final) 

DEMANDA OCUPACIONAL: 

INGRESADOS AL NIVEL. MEDIO 

Modalidad Técnica 
(Matrícula Inicial) 

Otras Modalidades 
(Mahícufo. Inicial) 

¿Existe -en el ámbito donde se solicita la creación, demanda ocupaciona;l 
del tipo formación profesional? · 

-Explicite objetivamente en qne funda su apreciación: 
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5 .1 . Actividad económica de la localidad 

N6mina de 
Enipresas 

Actividad ~amo 

-Ampliar información en caso necesario 

-Agregar talleres para servicios. 

5. 2. Otras actividades no industriales 

Cantidad 
O,Perarios 

,. 

Product~ 
Elaborado 

6. OFERTA EDUCATIVA DEL DEPARTAMENTO, PARTIDO O DlSTRI. 
TO SEGUN CORRESPONDA 

REGlMEN OFICIAL ''';Ji 

PRIVADO 
• Dependencia Nacional 1 Provinciall Municipal 

'.---1-------1 
Nivel I Establecimiento 1----1 

Primario Matrícula 

C.N. 

F,P, 

Jlsu,blecimiento t:j 
Adolesc. 

1vlatrícub. 
1 

Es~ahlecimiento 
1 

____ 7_ 
Adultos 

Matrícula ---1°----~1--------
1 ~~t ¡ .· ;;::::::;,;--¡l_·-_·_·--_---_··_··l-·-0 - <.• ... ·.· 1,-------:--c-~•1 

·- Estableo,===l---·--l---~1-__,_ .. _, _________ _ Nivel 

Superior Matricula 
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FORMULARIO N9 2 FORMACION PROFESIONAL 

L PEDIDO DE CAMBIO O INCORPORACION DE OFICIO: 
LUGAR Y FECHA: 

l. l. Solicitado por: 

1.2. Responsable de la información: ...... : ........................ . 

1.3. Localización del Centro o Anexo: ............................. . 

l. 4. Centro N9 ....... , o Anexo dependiente de: ................... . 

1.5. Calle y número: .............................................. . 
1.6. Localidad y paraje: ............................ : .............. . 

l. 7. Provincia:. · .................................................... : 

l. 8. Oficio a incorporar: ................................... ., ...... .. 

l. 9. Oficio a cerrar: 

1.10. Presentado por: 

l. 11. Empresa o Institución patrocinante: ........................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficial: . . . . . . . . . . . . Privada: ........ . 

1.12. Horario de funcionamiento: .................................. . 

2. ACTMDAD ECONOMICA DE LA LOCALIDAD: 

Nómin;.1 ele 
Empresas Actividad Ramo Cantidad 

Operarios 
Producto 
Elaborado 
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· FORMULARIO N9 3 ENSE:iS!ANZA TECNICA 

PEDIDO DE CREACION DE ESCUELAS 

l. PRESENTADO POR: •• > ••• '," " •• " •• '.' •••••••••••••• ' ••••• "' "" •• 

,íu!oridadt's YíO entes de Ju (.omuni<lad 

LUGAR Y FECHA: . . . . . ......................................... . 

2. TIPO DE ESTABLECIMIENTO A CREAR 

2.1. Enseñanza Técnica: 
Ciclo Resoluci6n N9 

2. 2. Matrícula estimada 

3. LOCALIZACION DEL ESTABLECIMIENTO 

- ENET NQ (Colocar el NQ que correspondería en caso de crearse) 

- Calle y N9 

- Localidad yjo barrio: 

- De¡lartam,ento o Partido: 

- Provincia: 

- Ambito Rural: UrbánO: 

- Zona de Frontera: 

- Area de Frontera: 

- Medios de Transporte: 

4. POBLACION 

4. l. Poblaci6n total del Departamento, Partido o Distrito, según corres­
ponda (Censo año ..... ,,.) 

4 
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INGllESO AL NIVEL MEDIO 

EGRESADOS DEL 
NIVEL PRIMARIO 

INGRESADOS AL NIVEL MEDIO 
Al"iO, 

(Matricula Final) 

1 

l9,'' 1 

HJ.... 1 

l;:·, .. ;·J. ,_ 
TOTAL 

1 ---¡ 
6. DEMANDA OCUPACIONAL: 

Modalidad Técrúca 
(tv1atricufa lrricíal) 

Otras Modalidades 

(Matrícula Inicial) 

Existe en el ámbito donde se solicita la creación del establechniento de­
manda ocupacional de tipo técnico. Explicitar objetivamente. ·· 

7. ACTIVIDAD ECONOMICA BASICA DE LA LOCALIDAD. (Contestar 
cuando la localidad tiene hasta 50.000 habitantes; iodicar con una X). 

Prhnaria D 

Secundaria O 

Terciaría D 

7. 1. Actividad iodustrial de la locali.dad 

Actividad Ramo Cantidad 
Operarios 

Cantidad 
Técnicos 

Producto 
Elaborado 

··--1---1----

7 .2. Otras actividades no industriales 
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8. OFERTA EDUCATIVA DEL DEPARTAMENTO, PARTIDO O DISTRI· 
TO SEGUN CORRESPONDA 

8.1. Establecimiento y Matrícula 

REG!MEN 

Dependencia 

OFICIAL 

1 Nacíona1 !Provincia1 !Municipal 

PRIVADO 

Nivel I Establecimiento 1·~---f---¡f -------
Primario Matrícula --, 

Establee, 
· · C. N. f Adolesc, 

Matricula 

Establee. 
F. P. 1 Adultos 

Matrícula 

Nivel Establecimiento 

Medio Matrícula 

Nivel 1 Establecimiento 

Superior 1 Matrícula ~ 
9. INFRAESTRUCTURA EDILICIA 

9 .1. Se cuenta con edificio escolar: SI 

(En caso afirmativo contestar 9. 2 y 9. 3) 

9. 2. Propiedad del edificio: 

Nacional 
Fiscal: Provincial 

Municipal 

Uso del edificio: 

Particular: 

Exclusivo 

Compartido 

' 
NO 

Alquilado 

Cedido 

9. 3. Presentación de Planos de Infraestructura a utilizar y descripción de 
uso de los locales. 
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10. EQUIPAMIENTO 
10. l. Equipamiento disponible para Primer Afio Ciclo Básico - Plan de 

estudio Decreto NO 1~7 4!65. 

Sección Ajuste 

Sección 
Carpintería 

Sección 
Electricidad 

Sección 

Hojalatería 

Características 

Características 

Característicv.s 

Carneterfaticas 

Cantid,1d 

· Cantidad 

Cantidad 

1 

-Cantidad 

Estado 

B I R I M 

Esh~do 

B I R \ M 

Estado 

Col11mna 
Reservada 
par:;1 uso in­
terno. 

Columna 
Heserva<la 
pura_ 1.,1s0 in­
terno. 

Columna 
Reservada 

1 1 1 

para uso in-
B R M terno. 

Estado 

B I R~\ M 

1 1 1 · \ 

Columna 
Reservada 

para uso in­
terno. 

11. RECURSOS HUMANOS DEL SISTEMA 
11. 1. Se dispone de Recursos Humanos para el dictado de horas cátedra 

del Plan (testar lo que no corresponda). 
SI NO 

11.2. Se dispone de ,Recursos Humanos para el desarrollo de las activi­
dades de Enseñanz_a Práctica según el Plan (testar lo qtie no corres-

1>onda). 
SI NO 

Observación: . 
La planta funcional corresponde a una escuela de tercera categoría. 
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FORMULARIO N: 4 ENSENANZA TECNICA 

PEDIDO DE CREACION DE CICLO SUPERIOR O DE ·CURSOS DE CA, 
' ' ' 

PACfJ;'ACION, ESPECIALIZACION O DE ACTUALIZACI0N PARA EGRE'. 
SADOS DEL CICLO SUPERIOR DE LA ENSENANZA TECNICA. 

L SOLICITADO POR: ............................................... . 
Responsa):,le de la información: .................................... . 
Lugar y fecha: ............................................. : ...... . 

2. CICLO O TIPO DE .CURSO A CREAR: 

Denominación:.. . ................................................... . 
Especialidad: ............ , ........... , ................ , ............... . 
Plan de estudio resolución N9: ...................................... . 
Número de horas requeridas para 19 f\ño: ........................... . 

3. MATRICULA ESTIMADA: 
' ........................................... ,, ....... . 
. . . ' ...... '.' ... ' ...... ' .......... ' ................ '. 

4. EXPECTATIVAS Y DJ,;MANlDA SOCIAL DE LA LOCALIDAD, CIB­
CUNSCRIPCION, SECCION O DISTRITO ESCOLAR: 

4. l: Egresados del Ciclo Básico - Ingresos Nivel Medio: 

AÑO Egresados 
C. Bá~ico 

Ingresos al Ciclo Superior 

Técnica Otra ,Mpda1ídad 

Egres. 
c. s. 

·~-1---

_______,__I 

~---~' 
~ 

- En otra modalidad no incluir Educación Técnica 

- Esta ·información es válida para pedidos del Ciclo Superior yJo Curso 
Capacitación, Especialización o de Actualización para Egresados del 
Ciclo Superior en Enseñanza Técnica. 
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5. DEMANDA OCUPACIONAL: 

Existe en el ámbito donde se solicita la creación del _Ciclo Superior deman­
da ocupacional de tipo técnico. Explicitar objetivamente. 

6. ACTIVIDAD ECONOMICA BASICA DE LA LOCALIDAD (Contestar 
cuando la localidad tiene hasta 50.000 habitantes; indicar con una X). 

Primaria D 
Secundaria D 
Terciaría D 

6 .1. Actividad_ industrial de la localidad 

Nómina de 
Empresas Actividad Hamo Cantidad 

Operarios 
Cantidad 
Técnicos 

Producto 
Elaborado 

----~1----1 >-'------- ---1 - 0-~-+-------1 

6. 2 i Otras actividades no índustriáles. 

7. OFERTA EDUCATIVA DEL DEPARTAMENTO, PARTIDO O DISTRI­
TO, SEGUN CORRESPONDA 

7. l. Establecimientos y matrícula 

REGIMEN 

Dependencia 

Nivel Establecimiento 

Matricula 

Establee. 
C. N. IAdolesc. 

Matrícula 
Establecimien~I 

OFICIAL 1 
Nacional\ Provindal\ Municipa 

·¡ 

PRIVADO 

F. P. 1 Adultos ' ¡------ 11-----j---------
Matrícula 

Nivel j Establee. 

Medio I Matrícula 

. 1 Establecü11ie11t() Nwe 
Supérí('lr / Matrículn ;_ 
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8. INFRAESTRUCTURA EDILICIA 

..g 
l:i 
~ 

"' 

Cantidad 

Superficie 

Bueno 

Regular 

Malo 

AULAS LABORA TORIOS TALLERES 

9. EQUIPAMIENTO DISPONIBLE PARA CICLO SUPERIOR O CURSO 
DE CAPACITACION DE ESPECIALIZACION O DE ACTUALIZACION 
PARA EGRESADOS DEL CICLO SUPERIOR DE ENSEJSIANZA TEC­
NICA 

9 .1. Cuenta el establecimiento con el equipamiento indispensable para 
la implantación del Ciclo Superior; en caso afirmativo, indique en 
qué consiste. 

10. REC,URSOS HUMANOS DEL SISTEMA 

10. l. Se dispone de Recursos Humanos para el dictado de horas cátedra 
del Plan (testar lo que no corresponda). 

SI NO 

10.2.Se dispone de Recursos Humanos para el desarrollo de las actividades 
de Taller según el Plan (testar lo que no corresponda). 

SI NO 
, 

FORMULARIO N9 5 ENSEJSIANZA TECNICA 

PEDIDO DE CAMBIO O INCORPORACION DE OTRA ESPECIALIDAD 

l. SOLICITADO POR: .................... '. ........................... , 
Responsable de la inforroaci6n: .............. ., ...................... . 
Lugar y fecha: .................... ,; ........... , ............ , ...... . 
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TIPO DE ESPECIALIDAD, CAMBIO O INCOPORACION QUE SE PRO­
PONE: 

2.1. Ciclo Superior: ......... Especialidad: ......... Res. N9 ........ . 

2. 2. Matrícula estimada: ............................................ . 

. DEMANDA OCUPACIONAL: 

¿Existe en el ámbito donde se solicita el cambio o incorporación de especia­
lidad o curso demanda ocupacional de tipo técnico que lo justifique? 

ACTIVIDAD ECONOMICA DE LA LOCALIDAD (Contestar cuando la 
localidad tiene hasta 50,000 habitantes; indicar con una X). 

Primaria O 

Secundaria O 

Terciaria O 

4. l. Actividad industrial de la localidad 

Nómina de 
Empresas Actividad 

4. 2. Otras actividades 

Ramo 

1 

Cantidad 
Operarios 

Cantidad de 
Técnicos 

Próducto 
Elaborado 



,. 
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5. RECURSO_S HUMANOS DEL SISTE1_1A 

5. l. Se dispone de Recursos" Humanos para el dictado de horas cátedra del 
Plan (testar lo que no corresponda). 

SI NO 

5. 2. Se dispone de Recursos Humanos para el desarrollo de las actividades 
de Taller según el Plan: 

SI NO 

6. COHORTE DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE IMPLANTARA LA 
ESPECIALIDAD: (Comenza1· desde un añ0 anterior a la fecha del pedido). 

6.1. Retención 

CICLO BASICO Y ESPECIALIDADES EXISTENTES 

ANOS 10 2º l 30 49 ·1 •o • O· fiQ 

19 .... 

19 .... 

19 •.. 

19 .. 

19 .. 

19. 

6.2. Oferta Educativa del Departamento, Partido o Díshito según corres­
ponda. 
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Nivel 
Primario 

C.N. 

F.P. 

Nivel 
Medio 

REGIMEN 

Dependenda 

Establecimiento 

Matricula 

Establee. 
Adolesc. 

Matrícula 

Establee. 
Adllltos 

Matrícula 

Establecimiento 

Matrícula 
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OFICIAL 
PRIVADO 

Nacíona 1 l ~rovin<:iall!\1nnidpal 

Nivel 1--==-:--'.:----f---t·--- 1 f 
Superior _ Matrícu1a 

Establecimiento 

6.3. Establecimiento de Enseñanza Técnica y de Fbrmacióq Profesional en 
el Departamento, Partido o Distrito, según corresponda, indicando es­
pecialidad o tipo de curso. 

Establedmiento EspeciaHdxl y/o Curso 

EQUIPAMIENTO: 

Cuenta d e,1:ablecimiento con el equipamiento indispensable para la 
implantación de la especialidad, en caso afirmativo, indique en qué 
consiste.· · 
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FORMULARIO NQ 6 ENSE1'/ANZA TECNICÁ 

PRESENTACION DE PROYECTOS DE NUEVOS PLANES DE ESTUDIO 
DE NUEVOS PROGRAMAS 

1. PROCEDENCIA DEL PROYECTO 

1.1. Establecimiento de Enseñanza. 

L 2. Organismos de conducción. 

l. 3. Organismos técnicos especializados. 

1.4. Otros. 

2. PRESEN\I'ACION DEL PROYECTO DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIO 

2. L Denominación del Plan. 
2.2. Fundamentación de .la necesidad de implantación. 
2.3. Perfil profesional u ocupacional. 

2. 3 . L Conocimientos. 
2.3.2. Habilidades. 
2.3.3. Capacidades. 

2. 4. Objetivos del Plan. 

2.5. Perfil del egresado. 
2. 6. Duración. 
2. 7. Nivel de ingreso. 
2. 8 . Títulos a otorgar. 
2.9. Organización Curricular. 

2 .10. Asignaturas del Plan. 

3. PRESENTACION DEL PROYECTO DE NUEVO PROGRAMA DE ASIG­
NATURA 

3. l. Denominación de la asignatura . 
3. 2. Fundamentación de la necesida,d de implantarla. 
3. 3. Estructura del nuevo proyecto de programa. 

3.3.L Tema. 
. 3.3.2. Desarrollo. 
3. 3. 3. Número de semana en que se imparte cada tema. 

FORMULARIO N9 7 

INSTANCIAS DE GESTION 

. ENSE1'1ANZA TECNICA 

FORMACION PROFESIONAL 
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l, PEDIDOS DE CREACION DE UNIDADES ESCOLARES DE ENSEÑAN­
ZA TECNICA Y DE FORMACION PROFESIONAL. 

Presentado el pedido se caratulará como expediente y se le imprimirá el 
siguiente tránúte: 

l. l. Intervención de la Inspección Regional que corresponda de acuerdo 
con la localización de la unidad peticionada, 

l. 2. Intervención de las Direcciones Generales de Enseñanza Técnica o de 
Formación Profesional según modalidad de la UIÚdad cuya creación 
se gestiona, a través de las Inspecciones Generales de Unidades Esco­
lares, de Asistencia y de Centros. 

l. 3. Intervención de la Dirección General· de Planificación Educativa que 
~n forma sucesiva dará intervención a: Sección Información y Docu~ 
mentación, Sector Planeamiento Edilicio, Sección Equipamiento, Sec­
ción Planés y Programas, Sección Creaciones y Radicaciones. 

1.4. La Dirección General de Planificación Educativa -Sección Creacio­
nes y Radicaciones- producirá, sobre la base de las constancÜ\s y pro­
yidencias obrantes en autos, -el informe final y, en los casos que así 
corresponda, acompañará el proyecto de resolución o de respuesta a 
los peticionantes en caso que no tuviera acogida favorable. 

L 5. Cada instancia de, intervención indicada en l. l. , l. 2,, l. 3 , , se expe­
dirá en cuanto es materia de su competencia y enútirá opinión fun­
dada respecto a la cuestión en exámen. 

l. 6. Las actuaciones serán elevadas por la Dirección General de Planifi­
cación Educativa a Secretaría General, para su consideración Por el 
Honorable Cuerpo Colegiado. 

PEDIDOS DE CREACION DE CICLO SUPERIOR, DE ESPECIALIDA­
DES, DE CAMBIO DE PROGRAMAS Y ASIGNATURAS DE CURSOS 
DE CAPACITACION, ESPEClALIZACION Y ACTUALIZACION PARA 
EGRESADOS DEL CICLO SUI'El'i.iOR: 

2.1. 
2.1.1. 

2.1.2. 
2.1.3. 

2.1.4. 

' 
Se iriiciará o se dará intervención a las siguientes instancias: 
Unidad escolar -ENET o CNFP- donde se proyecta ejecutar la 
acción. 
Inspección Regional que corresponda. 
Dirección General de Enseñanza Técnica o Dirección General de 
Formación Profesional según corresponda, para la intervención de 
sus Secciones, según la competencia específica de estas últimas. 
Intervención de la Dirección General de Planificación Educativa, a 
los efectos del informe final, preparación del pertjµente proyecto • 
de resolución si así procediere o de respuesta a los peticionantes, en 
caso que el pedido no tuviera acogida favorable. 
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RESOLUCION N9 138f • P - Buenos Aires, 20[7[88 . 

VISTO: La Resolución N\J 1142-P /88 mediante la cual se encomienda 
•a la Inspección General de Equip,:tmi~nto y Producción, dependiente de la 
Dirección General de' Planificaci6n Educativp,, para que a tr_avés de su cuer~ 
po de Inspectores Docentes realice visitas periódicas de Inspección a , todas 
las Unidades Escolares dependientes de este Organismo, a fin de efectuar 
7 entre otras- la supervisió_n de Bajas de Bienes Patrirríoniales . y sus even-

. tuales materiales recµperables; y · , 

CONSIDERANDO: Que por Resolución N9 2171-1/84 se aprob6 la "Pla­
nilla para Trámite de Baja de Bienes Patrimoniales'', la cual ha sido publicad 
en el Boletín NQ 948/84. · 

Que en la misma se indican los sucesivos pasos que debe seguil' la tra­
mitación pertinente. 

Que. a los efectos de . su actualízaci6n, en función de la Resolución mcn­
.cionada en el Visto, corresponde su modificación parchil en determinados 
ítems. 

· Por ello: 

' EL PRESroENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICÁ 

RESUELVE 

l 9 - Modificar los números de orden :3 y 4 de la "Planilla para Trámite 
de Baja de Bienes Patrimoniales" (Form. 533) aprobada por Res, NO 2171-118 
en la colm¡ma Dependencia que Interviene, los qne a partir de la' presente 

· quedarán eón la sola palabra "Inspección" y se complet<rán en el momento 
de la intervención c~n el nombre d~ la Dependencia o Sector actuante. 

I 

20 - Modificar el número de orden 6 de la misma Planilla, en la colurnmt 
Gestión, el que a partir de la presente quedará redactado ,le la siguiente for­
ma: "Análisis del Informe de la. Inspección Actuante, y Dictamen de Baja". 

39 - Modificar en el cuadro de Instrucciones, obrante al dorso de dicha 
Planilla, las correspondientes ~ Dependencia que InterViene, números de or~ 
deri 3 y 4; las que a partir de la presente quedarán redactadas con el siguiente 
texto: "Debe agregarse el nombre de la Inspeccí6n actuante;" o "Comisión de 
Bajas" cuando se trate de Dependencias del Organismo Central, '. en tal 
se tachará "Inspecci6n"), 



* JU 

- Cuando en funci6n de elementos de juido operativo la Inspecci6n¡ 
eneral de Equipamiento y Producci6n Ju estime pertinente para cada casoJ 

podrá delegar en la Inspección Regional que corresponda, la verificaciónj 
.e los Bienes Patrimoniales y la Propi+esta de. Destino· del .Material Recuperable:¡ 

59 - De forma. 

ESOLUCION N9 414, C - Buenos Aixes, 2[8[88. 

;r. 19 - Designar Secretl!rio del Cuerpo Colegiado al Dr. Pedro Migue!VA-¡ 
:LLEJOS (D.N.L 5.644.756), Categoría 22, Agrupamiento Profesional, Tramo{ 
--~pflrior,, cuyas funciol}es será_n las 'previstas_- en el, correspondiente d_esc1}ptiv~ 
·e tareas y las que emergen del reglamento de este Consejo_ a parfü del 1J8¡88, 

29 - De forma. 

,ESOLUCION N9 .415 - C - Buenos Aires, 2f8[88. 

19 - Designar a cargo de los s.ervicios administrativos de Supervisión. yi 
oordim,ción con dependencia jerárquica directa del Secretario del Cuerpo, 
'olegiado, a la Señora María Adoración. ALFONSO LUENGO. de MONDlNOi 

. N. l. N9 0038680), Secretaria' Titular de Prüµera y Profesora Titular <le doce¡ 
2) horas de cátedra en la ENET N9 29 de la Capital Federal, a partir .del 191 

agosto de 1988. · · · 

2Q - De forma. 
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UESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION N9 1715 - P. - Buenos Aires, 2618188. 

VISTO las comisiones ele servicios dispuestas oportunamente por el Or­
ganismo a favor de aquellos agentes, que revistm1clo en un establecimiento 
educacional, fueron autorizados a desempeñarse en otro establecimiento simi­
lar y cuyo vencimiento opera el 31 de agosto del año en curso; y 

CONSIDERANDO: Que por Resolución N9 230-C/88 caducó la suspen­
sión ele los traslados docentes dispuesta oportunamente. 

Que no obstante estar en un todo vigente el Artícul0 32 del Estatuto del 
Docente (Ley 14473), no han podido ser contempladas en tiempo y forma todas 
las solicitudes al respecto. 

Que en consecuencia, se estima mantener provisionalmem::e las prestaciones 
de los agentes que se hallan destacados en comisión ele sc-'rvicios en eslablc­
cimientos educacionales dependientes. 

Por e llo, 

EL ·PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Prorrogar hasta el 31 de diciembre ele 1988, las l'Ol111SlOnes de ser­
vicios vigentes, acordadas mediante resolución dictada por, este Consejo Na~ 
cional, a favor ele los agentes que revistando en un establec.:_miento educacional 
fueron destacados a otro establecimiento similar, con excepción de aquellos que 
hubieran obtenido traslado. 

29 - Establecer que las comisiones ele servicios :1ludidas en el punto pre-
. cedente no serán nuevamente prnrrogadas bajo circunstancia alguna, debiendo 
el personal involucrado, que aún no hubiera gestionado su lraslaclo, presentar 
indefectiblemente la so.licitud para obtener el mismo, en el tnes ele noviembre 
del corriente año. 

39 - De forma. 

RESOLUCION NV 1753 - P - Buenos Aires, 30l8J88. 

VISTO, la Disposición N9 39 del 19 de junio ele 1987, óic:tacla por Sec:re­
taría General. 

CONSIDERANDO: Que por esa medida se asignaban fw1ciones a cargo 
de In atención del Despacho de Secretaría General al señor Lnis Alberto 
CORZO, 
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Por elJo, 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE 

19 ·_ Convalidar la Disposición N9 38 del l? de junio de 1987 dietada 
por la Secretaría General ele Organismo. 

29 - Designar a cargo del Despacho de Secretaría G~Heral al seiíor Luis 
Alberto CORZO - L. E. 7 . 851. 622. 

39 - De forma, 

RESOLUCION N9 264 - C - Buenos Aires, 13\5\88. 

VISTO la Resolución Ministerial N9 677 / 88 por la cual ~:e establecen nor­
respecto al régimen de asistencia ele alumnos que repiten curso; y 

CONSIDERANDO: Que este Consejo debe tomar las medidas condu­
centes que le permitan dar respuesta al tlspíritu ele la m0!1cionada resolución 
en los aspectos pedagógicos y sociales; 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE 

19 - A partir del Ciclo Lectivo 1988 los alumnos que adeudando tres 
(3) o más asignaturas, se encuentren inscriptos en el Ciclo Básico diurno (Plan 
Decreto 1574/ 65) deberán recu:·sar todas las asignaturas. 

29 - En las µsignaturas aprobadas el año anterior el :,lumno deberá al­
canzar los objetivovs generales que establezca la pl&.nificación del año en cw·so. 

39 - Quedan sin efecto para estos cursos ciimnos lo establecido en los 
puntos 24.1; 24. 2; 24;3 y 24. 4; ele las normas Complementarias ele Aplicación 
en las Escuelas Nacionales de Educación, Técnica de la Reglamentación del 
Régimen de Evaluación, Calificación y Promoción (Res~lución 136/ 86). 

49 - Los alumnos comprendidos en el aitículo 19 de la presente reso­
lución podrán rendir en calidad de libres las materias adeudadas. 

Para el resto de los alumnos· rigen las normas de aplicqción vigentes. 
59 - De forma. 

RESOLUCION N9 416 - C - Buenos Aires, 218188. 

VISTO la ley N9 23.416 y su Decreto Reglamentario N9 1.306/ 87; y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del citado D ecreto N9 l. 306/ 87, 
faculta a este CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECN.lCA a efec­
tuar la convocatoria a Concursos Internos y a fijar los correspondientes requi­
sitos ele antigüedad, título y concepto; 
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Que a esos efectos, una -vez finalizado el proceso de titularización actua l­
mente en ejecución (Resolución N9 l. 033 del 21J9J87), se procederá a ln con­
formación ele cargos equivalentes de la Ley N9 22.416 (Proyecto XIII). 

Por ello, 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION .TECNICA 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q - Convocar a Concursos Internos para cargos ü1iciales <ld 
escalafón en todas las modalidades existentes en la rama de Enseñanza Técnica, 
hasta el 30 de Septiembre de 1988, inclusive. 

A.rt. 29 - D e forma. 

RESOLUCION N9 431 - C - Buenos Aires, 518188. 

Artículo 19 Crear en jurisdicción ele este Consejo, con C'Hráctcr experimen­
tal, el Centro Nacional de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa". 

Art. 29 - Fijar para el establecimiento creado la sigufonte p lanta orgánica 
clocen te-administrativa: 

Un (1) Director ele Primera Ca~egoría 
Un (1) Regente 
Un (1) Subregente 
Un (1) Secretario 
Un (1) Delegado Administrativo - Categoría 19 
Cuarenta y ocho (48) horas de cátedra. 

Art. 39 - Establecer que el Centrn creado dependerá orga111m y funcio­
nalmente de la Dirección General de Formación Prnfesiom,l. 

Art. 49 - El Director Organizador a designarse elaborará un Cuerpo Nor­
mativo de Funcionamiento del Centro y someterá a consideración e.le las ·auto­
ridades competentes para su evaluación y aprobación. 

'Art. 59 - De forma. 

UESOLUCION N9 386 - C - Buenos Aires, 8J7J88. 

VISTO la resolución N9 304-C/88 del registro ele este Consejo; y 

CONSIDERANDO: Que el saldo existente de la Partida 3150 "Aporte a 
Actividades no L ucrativas" permite aumentar el número de becas y medias be­
cas comunes asignado en la resolución invocada en el VISTO de la presente. 

Que a l ampliar el número de estos beneficios se concurre en ayuda de 
alumnos que cm san estudios en Escuelas Nacionales ele Educación Técnica, 
en respuesta a atendibles presentaciones efectuadas. 
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Que, asimismo, a los fines de efectivizar, en su espíritu, lo prescriplo en el 
artículo 9 del decreto N9 20628/47, se incorpora al régimen de becas a alumnos 
que cm·san en Misiones Monotécnícas y de Extensión Cnltural y de Cultura 
H ural y Doméstica. 

Por ello: 

EL OONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNJCA 

RESUELVE: 

19 - Otorgar, a partir del 16 de junio de 1988, la cantidad total de tres 
mil cuah·ocientas cuarenta (3. 440) becas comunes y set~cientas nueve (709) 
medias becas c9munes, en lugar de las dos mil cuatrocientas noventa (2 . 490) 
becas comunes y de las setecientas nueve (709) medías becas comunes que fi­
guran en la resolución invocada en el Visto de la presente. 

29 - Determinar que el régimen de 0torgamiento de becas y medias be­
cas comunes que se asignan según el punto 1 Q de la presente, es el establecido 
en el Anexo I ele la resolución N9 498/79 (Boletín del Consejo N9 679/ 79) y 
en el Anexo de la resolución N9 161-C/86 (Boletín del Consejo N9 1058/ 86). 

39 - Determinar que el régimen ele otorgamiento de becas a los alumnos 
de las Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural, así como a las alumnas 
de las Misiones de Extensión Cultural y Doméstica, es el establecido en el pun­
to 9 del decreto N9 20628/47. 

49 - Recomendar a las Direcciones escolares y a los Consejos Asesores 
· de las Escuelas Nacionales de Educación Técnica a las cuales se les asignan 
becas y medías becas comunes, la nominación ele éstas a los alumnos que sa­
tisfagan en un todo los requisitos determinados en el Anexo I de la resolución 
NQ 498/79 y en el Anexo de la resolución N9 161-C/86, hbrándose en todos 
los casos el acta correspondiente donde se consignará: ape1lido, nombre y do­
cumento de identidad del becario: 

59 - Encomendar a la Dirección General ele Formación Profesional que 
imparta a las unidades educativas de su jurisdicción las normas que estime ne­
cesarias, a los efectos que la nominación de las becas que se les otorga, tengan 
por beneficiarios a aquellos alumnos que provienen de hogares con situación 
socioeconómica más apremiante, labrándose en todos los cal':os el acta eo.rres­
pondiente donde se consignará: apellido, nombre y clocm~1ento de identidad 
<lel becario. 

69 - Determina~· que el monto por mes y por alumno correspondiente a 
esos beneficios, para el trimestre comprendido entre el 16 de junio y el 15 ele 
setiembre de 1988, es el siguiente: 

a) Beca común, australes cincuenta (íi.; 50). 
b) Medía beca común, australes veinticinco (:Ac 25). 
79 - Establecer que la Dirección General de Adminstración liquide la 

suma ele las becas asignadas a cada establecimiento, según los Anexos I y II 
ele esta resolución. Dicha suma será txansfericla con cargo ele otorgamiento no­
minativo de .cada beca. 

A tal efecto dispondrá la afectación de australes quinienlos sesenta y nueve 
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mil ciento sesenta y cinco (A 569 .175) ele la Partida 3150 - 601 del Programa 
553 y su posterior giro a los establecimientos señalados, según la suma estable­
cidas para cada uno de éstos. 

8Q - Establecer que los sefiores Directores ele los establecimientos bene­
Hciarios, según los Anexos I y II, rendirán cada partida recibida. Acompañará 
el recibo de pago al becario que firmará juntamente con éste y con el padse, 
tutor o encargado legal del alumno. Agregarán a la primera rendición copia 
del acta del otorgamiento del b eneficio y· cumplirán igual requisito cada vez 
tjue se nomine a un nuevo beneficiario. 

9Q - Encomendar a las Direcciones Genernles ele Enseñanza Técnica y 
de Formación Profesional, según proceda, el seguimiento de la acción educa­
tiva que se concreta con el otorgamiento de becas y medias becas comunes, aclop­
lanclo las medidas que estime necesarias para el cumplimiento, por parte de 
las Direcciones escolares que correspondan, ele las normas que rigen la implan­
tación de esos beneficios. 

10<? - De forma. 

ANEXO I 

DISTRIBUCION Y CANTIDAD DE BEOAS COMUNES Y MEDIAS 
COMUNES :A ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA: DISCRIMINADAS 
POR ESCUELAS 

(Trimestre: 1616188 al 1519188) 

CODºGO ENET LOCALIDAD 

002 9 Capital Federal 
004 17 Capital Federal 
007 12 Capital Federal 
045 1 Bolívar (Bs. As.) 
052 1 Cap. Sarmiento (Bs. As.) 
054 1 Carlos Casares (Bs. As.) 
060 1 Chacabuco (Bs. As. 
075 1 Gral. Villegas (Bs. As.) 
076 1 Haedo (Bs. As.) 
078 1 Junín (Bs. As.) 
094 3 Mar del Plata (Bs. As) 
112 1 Rivaclavia (Bs. As.) 
113 1 Rauch (Bs. As.) 
135 1 Trenque Lauquen (Bs. As.) 
146 1 Bélen (Catamarca) 
147 1 Catamarca (Celad.) 
148 1 Santa lVlaría (Catamarca) 
150 1 Tinogasta (Catamarca) 

BECAS MEDIAS 
COMUNES BECAS 

3 
2 
6 

COMUNES 

20 15 
10 9 
20 10 
15 7 
28 -'33 
4 

25 7 
15 
15 7 
10 10 
20 10 
10 
.30 
10 
15 22 
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BECAS MEDIA~ 
CODIGO ENET I.OCALI DAD COMUNES BECA$ 

COllIUNES 

152 1 Balnearia (Córdob a) 16 10 
155 1 Bell Ville (Córdoba) 15 s 
165 1 José de la Quintana (Cl.,a.) 20 25 
168 1 Laboulaye (Cba.) 23 12 
170 1 Las Higueras (Cba.) 10 
171 1 La Carlota (Cba.) 16 10 
172 l Las Varillas (Cba.) 15 20 
174 1 Leones (Cba.) 25 15 
185 1 Bella Vista (Corrientes) 10 
186 2 Corrientes (Celad.) 25 
189 l Santo Torné (Corrientes) 13 20 
190 1 ClU'uzú Cuatiá (Ctes.) 10 
192 1 Esquina (Ctes.) 20 10 
193 1 Monte Caseros (Ctes.) 15 
194 1 Peía. R. S. Peña (Chaco) 12 
195 1 Gral. San Martín (Chaco) 10 
196 1 Machagai (Chaco) 25 
197 · 1 Resistencia (Chaco) 18 
199 1 Villa Angeln (Chaco) 10 
200 l Las Palmas (Chaco) 15 
202 1 Ccloro. Rivaclav:ia (Chubut) 25 
204 1 Trelew (Chubut) 2D 
206 1 Colón (E. Ríos) 10 
208 1 Gualeguay (E. Ríos) 15 20 
209 · 2 Concep. del Uruguay (E. Ríos) 15 
210 1 Ros. del Tala (E. Ríos) 25 3G 
211 2 Gualeguaychú (E. Ríos) 20 25 
212 1 Concordia (E. Ríos) 20 
213 2 Colón (E. Ríos) 10 
214 1 Chajarí (E. Ríos) .lO 
215 1 Diamante (E. Ríos) 16 ] 2 
217 1 Nogoyá (E. Ríos) 15 10 
222 1 Victoria (E. Ríos) 16 · 10 
225 1 Villaguay (E. Ríos) 23 15 
227 1 El Colorado (Formosa) 10 
228 1 Formosa (Cdacl.) 2.5 
229 1 Pirnné (Formosa) 10 
235 1 Palpalá (Jujuy) 25 
236 1 San Pedro (Jujuy) 15 
237 l San Salv. ele Jujuy (Jujuy) 25 
238 2 San Salv. de Jujuy (Jujny) 15 
242 1 E l Aguilar (Jujuy) 15 
244 1 Chilccito (La Rioja) 10 
246 2 La Rioja (Celad.) 20 
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con:GO ENl!T LOCAI.IDAD 

247 
248 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
259 
261 
262 
263 
265 
266 
287 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
280 
281 
283 
288 
289 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

Luján de Cuyo (Mencloza) 
Bowen (Mendoza) 
Tunuyán (Ivlendoza) 
Int. Alvear (La Pampa) 
Gral. Pico (La Pampa) 
.t-.facachín (La Pampa) 
Telén (La Pampa) 
Santa Rosa (La Pampa) 
Maipú (Mencloza) 
La Paz (Enh·e Ríos) 
Palmirn (Mendoza) 
Gral. Las H eras (Mendoza) 
Gral. Alvear (iVIendoza) 
Salto de Las Rosas (Menclozu) 
Monte Comán (-lvlencloza) 
San Rafael (Mencloza) 
San José ele Guayrnallén (rvJza.) 
llivaclavia (Mendoza) 
San Martín (Menduza) 
Oberá (lVlisiones) 
E l Dorado (Misiones) 
L. N. Alem (Misiones) 
Posadas (Misiones) 
Puerto Rico (!viisiones) 
Puerto Iguazú (Misiones) 
Jardín América (Misiones) 
Aristóbulo del Valle (~ lisiones) 
Neuquén (Celad.) 
Zapala (Neuquén) 
Plaza Hui.ncul (Neuquén) 
San C. ele Bariloche (R. Negro) 
Choele Choel (Río Negro) 
Gral. Roca (Río Negro) 
Salta (Celad.) 
Gral. Güemes (Salta) 
Ros. de .la Frontera (Salta) 
Metán (Salta) 
Salta (Celad.) 
San R. de la Nueva Orán (Salta) 
Salta (Celad.) 
Tartagal (Salta) 
Crnpto. Vespucio (Salta) 
Aguaray (Salta) 
Cafayate (Salta) 

Bl!CAS MEDIAS 
CO~IUNES t.ECA~ 

12 
10 
12 
10 

COMUNES 

20 5 
10 
10 
25 12 
12 
15 20 
12 
20 
10 , 
10 
10 . 
25 
25 
20 25 
15 
20 
]5 
10 
18. 
10 
15 
10 
15 
2.5 20 
10 
15 
12 
10 
15 
19, 
12 
10 
12 
25 
17 
25 
23 
17 
10 
10 
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CQD;Go ENET LOCALIDAD 1 
BECAS MEDIAS 

COMUNES !:lBCAS 
COMUNl.iS 

303 1 San Juan (Cdacl.) 2.5 
304 5 San Juan (Cdad.) 10 
310 1 Justo Daract (San Luis) 10 
313 1 Mercedes (San Luis) 15 
317 1 San Luis (Celad.) 15 
319 1 Río Gallegos (Sta. Cruz) 15 
320 1 Río Tmbio (Sta. Cruz) 15 
327 1 Calvez (Santa Fe) 15 8 
332 9 Rosario (Santa F e) 5 
338 7 Rosario (Santa F e) A 
340 1 San Jorge (Santa Fe) 12 10 
342 1 San J. de la Esquürn (Santa Fe) 15 8 
346 1 Acebal (Santa Fe) 8 10 
352 1 Villa Cañas . (Santa F e) 10 7 
354 1 Aiíatuya (S. del Estero) 12 
357 1 Frías (Sgo. del Estero) 12 
358 1 Termas ele Rfo Hondo (S. del Estero) 10 
360 1 La Banda (Sgo. del Estero) 23 
363 2 Santiago del Estero (Celad.) 26 
364 3 Santiago del Estero (Celad.) 10 
370 1 Concepción (Tucumán) 20 
371 1 Lules (Tucumán) 10 
372 1 Famaillá (Tucumán) 10 
373 2 S. M. de Tucumán (Tucumán) 23 
374 3 S. M. de Tucumán (Tucumán.) 23 
375 1 Monteros (Tucumán) 15 
376 1 Villa ele Leales (Tucumán) 10 
377 1 Río Seco (Tucumán) 10 
380 1 Tafí Viejo (Tucumán) 12 
403 2 Lanús (Bs. As.) 4 
420 1 Colón (Bs. As.) 15 18 
421 1 Lincoln (Bs. As.) 15 20 
426 1 Pehuaj6 (Bs. As.) 35 20 
428 1 Nueve de Julio (Bs. As.) '· 30 20 
454 28 Capital F ederal 3 
457 30 Capital federal 3 
470 1 Helvecia (Santa Fe) 15 13 
477 1 Maimará (Jujuy) 32 40 
485 1 Villa De Soto (Córdoba) 20 40 
491 1 Goya (Corrientes) 15 · 
492 1 Paso ele los Libres (Corrientes) 22 10 
495 1 Ushuaia (T. ele) Fuego) 12 



llOLETIN DEL CONET --- NV 1110 "' lS LJ~ /\L,V,'.) l V IJ .C .1.ouu .,. v= 

BECAS MEDIAS 
CODIGO ENET l.OCALIDAD COMUNES HECAS 

COMUNES 

496 1 Río Grande (Tierra del Fuego) 10 
702 3 Capital F ederal 3 
776 l Andalgalá (Catamarca) 10 
779 2 Catamarca (Cdacl.) 10 
790 2 Villa Dolores (Córdoba) 3 
793 1 Corrientes (Cdad.) 15 
802 2 Pcia. R. S. Pefia (Chaco) 10 
808 l Villa Paranacito (E. Ríos) 10 
821 2 Formosa (Celad.) 12 
823 1 El Carmen (J ujuy) 12 
824 l Perico (Jujuy) z 10 
827 l Gral. Acha (La Pampa) 10 
828 1 Realicó (La Pampa) 10 
833 1 La Rioja (Celad.) '10 
834 l Cham.ical (La R.ioja) 10 
847 l Plottier (Neuquén) 10 
859 1 Salta (Celad.) 12 
861 6 Salta (Celad.) 15 
862 1 Río Colorado (Río Negro) 10 
865 1 Caucete (San Juan) 25 
866 3 San Juan (Celad.) 15 
867 4 San Juan (Celad.) 25 
887 5 Santa Fe (Celad.) 5 
897 1 Apóstoles (Misiones) 10 
904 l Aguilares (Tucumán) 12 
905 1 Juan B. AJbercli (Tucumán) 10 
906 5 S. :tvI. de Tucumán (Tucumán) 23 

--- - -
2.590 709 

DISTRIBUCION Y CANTIDAD DE BECAS COMUNES A ESTABLECI­

MIENTOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE FORMA­

CION PROFESIONAL: DISCRIMINADAS POR ESTABLECIMIENTOS 

(Tri,nesh·e: 1616188 al 1519188) 

Mis. 
Código Monot. Localidad 

501 
502 
503 

1 
2 
3 

Jáchal (San Juan) 
La Toma (San Luis) 
Las Lajas (Neuquén) 

Recus 
Comunes 

12 
-12 

4 
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Mis. Beca!> 
Código Monot. Localidad Comunes 

504 4 Perico (Jujuy) 10 
505 5 Colonias Unidas (Chaco) 12 
506 6 Paso de la Patria (Corrientes) 18 
507 7 Ing. Huergo (Río Negro) 10 
512 12 Forres (Santiago del Estero) .. 5 
513 13 Pozo del Tigre (FOimosa) 10 
515 15 Campo Grande (Río Negro) (i 

516 16 La Cruz (Corrientes) 15 
517 17 · Andrés Guacararí (Misiones) 7 
518 18 Dolav6n (Chubut) (i 

520 20 Los Telares (Santiago del Estero) 13 
521 21 Toay (La Pampa) 9 
522 22 Mercedes (Corrientes) 17 
523 23 Mburucuyá (Corrientes) (, 

524 24 Ugarteche (Mendoza) 7 
525 25 Alejandro (Córdoba) 12 
526 26 Cte. Cordero (Río Negro) 8 
527 27 Beltrán (Santiago del Estero) 10 
528 28 Garuhape (Misiones) 11 
529 29 Gral. Ramfrez (Entre Ríos) 9 
530 30 El Algarrobal (Mendoza) g 

53i 31 Sarmiento (Chubut) 9 
532 32 San José de Yacuy (Salta) 21 
534 34 La Paz (:tvlendoza) 8 
535 35 La. Leonesa (Chaco) 9 
536 36 Puerto Tirol (Chaco) 19 
537 37 Los Bulacio (Tucurnán) 10 
539 39 Cachi Adentro (Salta) 14 
541 41 Portezuelo (Catamarca) 10 
542 42 Brea Pozo (Santiago del Estero) 17 
543 43 La Florida (Tucumán) 18 
544 44 Chimbas (San Juan) 20 
547 47 El Manantial (Tucumán) 17 
548 48 Fray Luis Beltrán (Mendoza) 9 
550 50 Puerto San Julián (Santa Cruz) 7 
552 52 Cerro Corá (Misiones) 5 
553 53 Vilmer (Santiago del Estero) 3 
554 54 Quebracho Ladeado (Córdoba) 15 
555 55 San Agustín (Salta) 14 
556 56 Villa Clara (Entre Ríos) 12 
558 58 Villa Unión (La Rioja) 5 
559 59 ·San Martín (San Juan) 12 
561 61 Gobernador Mansilla (Entre Ríos) 13 
563 63 Paseanas (Córdoba) 10 
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Mis. 
Código Monot. Localidad 

564 
566 
568 
569 
571 
592 
594 

64 
66 
68 
69 
71 
72 
74 

Santa Lu,cía (San Juan) 
Campo Santo (Salta) 
El Hoyo (Chubut) 
Mina Pirquitas (Jujuy) 
Aconquija (Catamarca) 
Delfín Gallo (Tucurnán) 
Abra Pampa (Jujuy) 

Misiones de Culturn Rlll'al y Do'méstica: 

603 3 
606 6 
607 7 
609 9 
610 . 10 
611 11 
612 12 
614 14 
615 15 
616 16 
618 18 
620 20 
598 21 
589 22 
599 23 

Guandacol (La Rioja) 
San Carlos (Mendoza) 
María Grande (Entre Ríos) 
Albardón (San Juan) 
Cte. Otamendi (Buenos Aires) 
Los Puestos (Tucurnán) 
San Ignacio (Misiones) 
Las Perdices (Córdoba) 
Nueva Federación (Entre Ríos) 
Villa Dos Trece (Formosa) 
Villa De Soto (Córdoba) 
San Martín (Mendoza) 
Colalao del Valle (Tucurnán) 
Villa i\tasmisqui (Santiago del Estero) 
Rinconada (Jujuy) 

Becas 
Comunes 

4 
6 
4 

13 
8 
6 

22 

11 
25 
16 
18 
G 

18 
36 
24 
11 
22 
11 
31 
11 
21 
11 

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION EDUCATIVA 

INSPECCION GENERAL DE EQUIPAMIENTO Y l'HODUCCION 

(Trimesb·e: 16/6/88· al 15/ 9/88) 

Código 

02 
04 
07 
45 

ENET Ne:> 

9 de Capital Federal 
17 de Capital Federal 
12 de Capital Federal 
1 de Bolívar (Buenos Aires) 

3150 · 601 
Partidas principales 

del Prog. 553 
450.-
300.-
900.- ' 

4.125.-



326 * BOLETIN DEL CONET N9 1110 * 8 DE AGOSTO DE 1988 

C6digo 

52 
54 
60 
75 
76 
78 
94 

112 
113 
135 
146 
147 
148 
150 
152 
155 
165 
168 
170 
1,71 
172 
174 
185 
186 
189 
190 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
199 
200 
202 
204 
206 
208 
209 
210 
211 
2i2 
213 

ENET N9 

1 de Cap. Sarmiento (Buenos Aires) 
1 de Carlos Casares (Buenos Aires) 
1 de Chacabuco (Buenos Aires) 
1 de Gral. Villegas (Buenos Ail'es) 
1 de Haedo (Buenos Aires) 
1 de Junín (Buenos Airns) 
3 de M. del Plata (Buenos Aires) 
1 ele Rivadavia (Buenos Aires) 
1 de Rauch (Buenos Aires) 
1 de T. Lauquen (Buenos Aües) 
1 de Belén (Catarnarca) 
1 ele Catamarca (Catarnarca) 
1 ele Sta. María (Catainarca) 
1 de Tinogasta (Catamarca) 
1 ele Balnearia (Córdoba) 
1 ele Bell Ville (Córdoba) 
1 de J. de L. Quintana (Córdoba) 
1 de Laboulaye (Córdoba) 
1 de Las Higueras (Córdoba) 
1 de La Carlota (Córdoba) 
1 ele Las Varillas (Córdoba) 
1 de Leones (Córdoba) 
1 de Bella Vista (Corrientes) 
2 de Corrientes (Corrientes) 
1 de Sto. Tomé (Corrientes) 
1 de Curuzú Cuatiá (Corrientes) 
1 ele Esquil1a (Corrientes) 
1 ele ]Vite. Caseros (Corrientes) 
1 de Peía. de ¡'l. S. Peña (Chaco) 
1 de Gral. S. i\tiartín (Chaco) 
1 de Machagai (Chaco) 
1 de Resistencia (Chaco) 
1 ele Villa Angela (Chaco) 
1 ele Las Palmas (Chaco) 
1 ele Ccloro. Rivael. (Chubut) 
1 de Trelew (Chubut) 
1 ele Colón (Entre Ríos) 
1 ele Gualeguay (Entre Ríos) 
2 de Conc. del Uruguay (Entre Ríos) 
1 de Ros. del Tala (Entre Ríos) 
2 ele Gualeguaychú (Entre Ríos) 
1 de Concordia (Entre Ríos) 
2. ele Colón (Entre Ríos) 

3150-.601 
Pm·tidas pl'incipales 

del Prng. 553 

2.175.-
3.750.-
2.775.-
6.675.-

600.-
4.275.-
2 .250.-
2.775.-
2.250.­
.3.750.-
1.500.-
4.500.­
I.500.-
3.900.- · 
3.15.0.-
2.850.-
4.875.-
4.350.-
2.025.-
3.150.-
3.750.-
4.875.-
1.500.-
3.750.- 1 

3.450.-
1.500.-
3.7.50.-
2.250.-
1.800.-
1.500.-
3.750.-
2.700.-
1.500.-
2.250.-
3.750.-
3.000. -
1.500.-
3.750. -
2.250.-
6.450.-
4.875.-
3.000.-
1.500.-



BOLETIN DEL CONET N9 1110 * 8 DE AGOST_O DE 1988 * 327 

Código 

214 
215 
217 
222 
225 
227 
228 
229 
234 
236 
237 
238 
242 
244 
246 
247 
248 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
2-59 
261 
262 
263 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 

ENET N9 

1 de Chajarí (Entré Ríos) 
1 de Diamante (Entre Ríos) 
1 de Nogoyá (Entre Ríos) 
1 de Victoria (Enh·e Ríos) 
1 de Villaguay (Enh·e Ríos) 
1 de El Colorado (Formosa) 
1 de Formosa (Formosa) 
1 de Pirané (Formosa) 
1 de Palpalá (Jujuy) 
1 de San Pedro (Jujuy) 
1 de San S. de Jujuy (Jujuy) 
2 de San S. de Jujuy) (Jujuy) 
1 de El Aguilar (Jujuy) 
1 de Chilecito (La Rioja) 
2 de La Rioja (La Rioja) 
1 de Luján de Cuyo (Mendoza) 
1 de Bowen (Mendoza) 
1 de Tunuyán (Meneloza) 
1 de Int. Alvear (La Pampa) 
1 de Gral. Pico (La Pampa) 
1 de Macachín (La Pampa)· 
1 ele 'J'.elén (La Pampa) 
l. de Sta. Rosa (La Pampa) 
1 de Maipú (l\fondoza) 
1 ele La Paz (Entre Ríos) 
1 de Palmira (Mendoza) 
1 de Las Heras (Mendoza) 
1 de Gral. Alvear (Mendoza) · 
1 de Sto. de las Rosas (Mendoza) 
1 de Monte Comán (Mendoza) 
1 de San Rafael (Mencloza) 
1 de San J. ele Guaym. (Mendoza) 
1 ele Rivaelavia (Men·doza) 
1 de San Martín (Mencloza) 
1 ele Oberá (Misiones) 
1 de El Dorado (Misiones) 
·I de L. N. Alem (Misiones) 
1 de Posadas (Misiones) 
1 de Pto. Rico (Misiones) 
1 ele Pto. Iguazú (Misiones) 
1 de J. ;América (Misiones) 
1 ele A. dél Valle (Misiones) 

3150. 601 
Partidas p1'incipales 

del Prog. 55:J 

1.500.-
3.300.-
3.000.-
3.150.-
4.575.-
1.500.-
3.750.-
1.500.-
3.750.-
2.250.-
3.750.-
2.250.--;-
3.600.-
1.500.-
3.000.-
1.800.-
1.500.-
1.800.-
1.500.-
3.375.­
l.500.-
1.500.-
4.650.-
1.800.-
3.750.-
1.800.-
3.000.-
1.500.-
1.500.-
1.500.-
3.750.-
3.750.-
4.875.-
2.250.-
3.000.-
2.250.-
1.500.-
2.700.-
1.500.--
2.250.-
1.500.-
2.250.-
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Código 

280 
281 

. 283 
288 
289 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
310 
313 
317 
319 
320 
327 
332 
338 
340 
342 
346 
352 
354 
357 
358 
360 
363 
364 
370 
371 
372 
373 
374 
375 

ENET Nr> 

1 de Neuquén (Neuquén)· 
1 de Zapala (Neuquén) 
1 de Pza. Buincul (Neuquén) 
1 de S. C. ele Bariloche (Río Negro) 
1 de Choele Choel (Río Negro) 
l ele Gral. Roca (Río Negro) 
4 de Salta (Salta) 
1 ele Gral. Güemes (Salta) 
l de Ros. de la Frontera (Salta) 
1 de Metán (Salta) 
2 de Salta (Salta) 
l de S. R. Orán (Salta) 
3 de Salta (Salta) 
l ele Tartagal (Salta) 
l de Cpto. Vespucio (Salta) 
l de Aguaray (Salta) 
1 de Cafayate (Salta) 
l de San Juan (San Juan) 
5 de San Juan (San Juan) 
l de Justo Daract (San Luis) 
1 ele Mercedes (San Ltús) _ 
l ele San Luis (San Luis) 
l de Río Gallegos (Santa Cruz) 
1 ele Río Turbio (Santa Cruz) 
l ele Calvez (Santa Fe) 
9 ele Rosario (Santa Fe) 
7 de Rosario (Santa Fe) 
1 de S. Jorge (Santa Fe) 
l de S. J. ele Esquina (Santa Fe) 
1 ele Acebal (Santa Fe) 
l de V. Cañás (Santa Fe) 
l ele Añatuya (Santiago del Estero) 
1 de Frías (Santiago del Estero) 
1 ele T. de Río Hondo (Santiagó del Estero) 
l de La Banda (Santiago del Estero) 
2 de S. del Estero (Santiago del Estero) 
3 de S. ,del Estero (Santiago del Estero) 
1 de Concepción (Tucumán) 
1 de Lules (Tucumán) 
l de Famaillá (Tucumán) 
2 de S. M. Tucumán (Tucumán) 
3 de S. :tvl. Tucumán (Tucumán) 
1 de :tvlonteros (Tucumán) 

3150 - 601 
Partidas principales 

del Prog. 553 

·5_250.-
1.500. -
2.250.-
1.800. -
1.500 . -
2.250.-
1.800. -
1.800.-
1.500.-
'l .800.-
3.750.-
2.250.-
3.750.-
3.450.-
2.550.-
1.500 .-
1.500.-
3. 750.-
1.500.-
1.500.-
2.250 . ..:..... 
2.250.-
2.250.-
2.2-50. -
2.850.-

750.-
600. -

· 2.250.-
2.850. ­
l.9.'50·.-
2.025. -
1.800.-
1.800.-
1.500. -
3.450.-
3.900.-
1.500 . ....:... 
3.000.-
1.500. -
1.500.-
3.450.-
3.450.-
2.250.-
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Código ENET N<.> 

376 1 de Va. Leales (Tucumán) 
377 1 de Río Seco (Tucurnán) 
380 1 de Tafí Viejo (Tucumán) 
403 2 de Lanús (Buenos Aires) 
420 1 de Colón (Buenos Aires) 
421 1 de Uncoln (Buenos Aires) 
426 1 de Pehuajó (Buenos Aires) 
428 1 de Nueve de Julio (Buenos Aires) 
454 28 de Capital Federal 
457 30 de Capital Federal 
470 1 de Helvecia (Santa Fe) 
477 1 de Maimará (Jujuy) 
485 1 de V. de Soto (Córdoba) 
491 1 de Gaya (Corrientes) 
492 1 de P. de los Libres (Corrientes) 
495 1 de Ushuaia (Tierra del Fuego) 
496 1 de R. Grande (Tierra del Fuego) 
702 3 de Capital Federal 
776 1 de ;Andalgalá (Catamarca) 
779 2 de Catamarca (Catamarca) 
790 2 de Villa Dolores (Córdoba) 
793 1 de Corrientes (Corrientes) 
802 2 de Pcia. R. S. Peña (Chaco) 
808 1 de Villa Paranacito (Entre Ríos) 
821 2 de Formosa (Formosa) 
823 1 de El Carmen (Jujuy) 
824 1 de Perico (Jujuy) 
827 1 de Gral. Acha (La Pampa) 
828 1 de Realicó (La Pampa) 
833 1 · de La Rioja (La Rioja) 
834 1 de Chamical (La Rioja) 
847 1 de Plottfor (Neuquén) 
859 1 de Salta (Salta) 
861 6 de Salta (Salta) 
862 1 de Río Colorado (Río Negro) 
865 1 de Caucete (San Juan) 
866 3 de San Juan (San Juan) 
867 4 de San Juan (San Juan) 
887 5 de Santa Fe (Santa Fe) 
897 1 de Apóstoles (ivlisiones) 
904 1 de Aguilarns (TucÚmán) 
905 1 de J. B. Alberdi (Tucurnán) 
906 5 de S. M. de Tucumán (Tucumán) 

3150 - 601 
IJmtidas principales 

del Prog. 5!)~ 

1.500.-
1.500.-
1.800.-

600.-
3 .600.-
3-.7!'50.-
6.750.-
6 .000.-

450. -
450.-

3.225.-
7.800.-
6.000.-
2.250.-
4.0,50.-
1.800.-
1.500. -

450.-
1.500.-
1.500 .-

450.-
2.250.­
l.500.-
1.500.-
1.800.-
1.800.-
1.500.--
1.500.-
1.500.­
·1.500.-
1.500.-
1.500.-
1.800.-
2.250.-
1.500.-
3.750.-
2.250.-
3.750.-

750.-
1.500.-
1.800. -
1.500.-
3.450.-
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ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEPENDIENTES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL 

Código 

501 
502 
503 
504 
505 
50G 
507 
512 
513 
515 
516 
517 
518 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
534 
535 
536 
537 
539 
541 
542 
543 
544 
547 
548 
550 
552 
553 
554 

Misiones Monotécnicas 

1 Jáchal (San Juan) 
2 La Toma (San Luis) 
3, Las Lajas (Neuquén) 
4 Perico (Jujuy) 
5 Colonias Unidas (Chaco) 
6 Paso de la Patria (Corrientes) 
7 lng. Huergo (Río Negro) 

12 Forres (Santiago del Estero) 
13 Pozo del Tigre (Formosa) 
15 Campo Grande (Río Negro) 
16 La Cruz (Corrientes) 
17 Ancfrés Guacararí (Misiones) 
18 Dolavón (Chubut) 
20 Los Telares (Santiago del Estero) 
21 Toay (La Pampa) 

. 22 Mercedes (Corrientes) 
23 :tvlburucuyá (Corrientes) 
24 Ugarteche (~'1endoza) · 
25 Alejandro (Córdoba) 
2G Cte. Cordero (Río Negro) 
27 Beltrán (Santiago del Estero) 
28 Garuhape (Misiones) 
29 Gral. 'Ramirez (Entre Ríos) 
30 El _Algarrobal (Mendoza) 
31 Sarmiento (Chubut) 
32 S. José de Yacuy (Salta) 
34 La Paz (Mendoza) 
35 La Leonesa (Chaco) 
36 Puerto Tirol (Chaco) 
37 Los Bulacio (Tucumán) 
39 Cachi Adentro (Salta) 
41 Portezuelo (Catamarca) 
42 Brea Pozo (Santiago del Estero) 
43 La Florida (Tucumán) · 
44 Chimbas (San Juan) 
47 El .Manantial (Tucumán) 
48 Fray L. Beltrán (Jvlendoza) 
50 Pto. S: Julián (Santa Cruz) 
52 Cerro Corá (Misiones) 
53 Vilmer (Santiago del Estero) 
54 Quebracho Ladeado (Córdoba) 

Partida 
3150-601 

1.800.-
1.800.- · 

600.-
1.500.-
1.800.-
2.700.-

.1.500.-
7/'í0.-

1.500.-
900.-

2.250.-
1.050.-

900.-
1.950.-
1.350.-
2.550.-

900.-
1.050.-
1.800.-
1.200.-
1.550. -
1.650.-
1.350.-
1.350 .-
1.350.-
3.150.­
l.200.­
I.;j50.-
2.850.-
1.500.-
2.100.-
1.500.-
2.550.-
2.700.-
3.000.-
2.550.­
l.3fí0. -
1.050.-

750.-
450.-

2.250.-
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•Código Misiones Monotécnicas 

555 55 San Agustín (Salta) 
556 _56 Villa Clara (Entr!:) Ríos) 
558 58 Villa Unión (La Rioja) 
559 59 San Martín (San Juan) 
561 61 Gobdor. Mansilla (Entre Ríos) 
563 63 Paseanas (Córdoba) 
564 64 -Santa Lucío (San Juan) 
566 66 Campo Santo (Salta) 
568 68 El Hoyo (Chubut) 
569 69 Mina Pi.rquitas (Jujuy) 
571 -71 Aconquija ·(Catamarca) 
592 72 Delfín Gallo (Tucwnán) 
594 74 Abra Pampa (Jujuy) 

MISIONES DE CULTURA RUR'.AL Y DOMESTICA 

603 
606 
607 
609 
610 
611 
612 
614 
615 
616 
618 
620 
598 
599 
589 

3 Gua'ndacol (La Rioja) 
6 San Carlos (Mendoza) 
7 María Grande (Entre Ríos) 
9 Albardón (San Juan) 

10 Cte. Otamendi (Buenos Aires) 
11 Los Puestos (Tucumán) 
12 San Ignacio (Misiones) 
14 Las Pedices (Córdoba) 
15 Nueva Federación (Entre Ríos) 
16 Villa Dos Trece (Formosa) 
18 Villa ele Soto (Córdoba) 
20 San Martin (Mendoza) 
21 Colalao del Valle (Tucumán) 
23 Rinconada (Jujuy) 
22 Villa Atamisqui (Sgo. del Estero) 

SECRET;A.RIA GENERAL 

COMUNICADO N<:> 1611 

Partida 
3150-601 

2.100.-
1.800.-

750.-
1.800.-
1.950.-
1.500.-

600.-
900.-
600.-

1.950.-
1.200.-

900.-
3.300.-· 

1.650.-
3. 750.-
2.400.-
2.700.-

900.-
2.700.-
5.400.-
3.600.-
1.650.-
3.300.-
1.650.-
4.650.-
1.650.-
1.650.-
3.150.-

A todas las áreas del Organismo Central y Unidades Educativas que re­
ciben el Boletín del CONET: 

Quienes deseen ejemplares ya publicados pueden solicitarlos personalmen­
te, por Teléfono o correspondencia en Biblioteca, Av. Independencia 2625 -
Subsuelo, C.P. 1225 Tel. 943-2045; 2540; 2640; 2842 int. 107 - Horario de 10 hs. 
a 16,30 hs. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION EDUCATIVA 

COMUNICADO NQ 1610 

La Resolución N9 1142-P / 88 encomienda a la lpspección General de Equi­
pamiento y Producción para que, a través ele su cuerpo de Inspectores Docen­
tes, realice visitas periódicas de Inspección a todas las Unidades Escolares ele­
pendientes de este Organismo, a fin de realizar -entre ot1as- la supervisión 
de Bajas ele Bienes Patrimoniales y sus eventuales Materiales Recuperables. 

Por ello, la Resolución NQ 1381-P/88 publicada en Bole tín 1109/ 88, modi­
fica determinados contenidos del Form. 533 "Plauilla Parn Trámite de Baja ck 
Bienes Patrimoniales". 

De acuerdo con el punto 49 ele esta última resolución, y hasta tanto se <'S­

tablezca la metodología a aplicar sobre el particular, los establecimientos ('du­
cativos en la ciudad ele Buenos Aires deberán remitir sus Pedidos de Baja de 
Bienes Patrimoniales (Formularios: 949 - 532 y 533) directamente a la Inspc~c­
ción General de Equipamiento y Producción, aclarando dicho destino en los. 
Números de Orden 3 y 4 "Dependencia que Interviene", del Form. 533. 

Las demás Unidades Escolares ubicadas en las distintas provincias, inclu­
yendo el Gran Buenos Aires, continuarán remitiendo esa documentación a las. 
Inspecciones Regionales ele las cuales - dependen, quienes efectuarán la trami­
tación correspondiente en la forma acostumbrada. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

COMUNICADO N9 1612 

SE1'l"OR DIRECTOR: 

Se ü1forma a las autoridades educativas que sólo se abonarán los habe­
res mensuales del personal que se desempeña en "comisiÓJ:1 ele servicio~" cm 
el Organismo Central y otros Organismos fuera de la juri~clicción del CONET, 
contra la presentación de la respectiva constancia de prestación de servicios 
firmada por el Director General de Personal, insistiéndose en la plena vigen­
cia de la Resoll1eión N9 120Q-P / 88 -Boletín del CONET N9 1102- para los. 
casos que la misma establece. 

Asimismo, tanto para hacerse cargo de la "comisión '.·le servicios" como 
para la "limitación de. la comisión de servicios" se deberá contar con el act(~ 
administrativo que as( lo establezca. 

Las autoridades educativas conjuntamente cnn los Delegados Adminis­
trativos y / o encargados ele Tesorería deberán tener µ rcsent0 que son respon­
sables ele todo perjuicio fiscal que por su acción n cimisi6n se origine ank ·el 
incumplimiento ele las presentes directivas. 
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CREACIONES 

RESOLUCION N9 151 - C. - Buenos Aires, 2513188. 
l Q - Crear una (1) división de primer año del Cicl0 Superior Diurno 

-cspecialidad E lectromecánica- a partir del presente Cursn escolar ele 1988, 
e n la ENET N9 1 ele Cafayate, Provincia ele Salta. 

29 - De fo~-ma. 

RESOLUCION N9 257 - C. - Buenos Aires, 1215188. 

1 Q - Crear un Centro Nacional ele Formación Profesional de Residencia 
Transitoria en Capital F ederal, a partir del 19 ele abril ele 1988. 

29 - Denominar al establecimiento creado por el arth:ulo anterior "Cen­
tro Nacional ele Formación Profesional ele Residencia Transitoria N9 5 ele Ca­
pital F ederal". 

.'39 - Clasificar al citado establecimiento como de tercera categoría. 

49 - Asignar la siguiente planta funcional: 
1 Director 
1 Secretario 
4 MTEP 
2 Preceptores 
1 Ordenanza Categoría 8 

59 - Encomendar a la Dirección General de F ormación Profesional las 
gestiones t endientes a la organización )' puesta en marcha de la unidad creada 
precedentemente. 

6Q - De forma. 

RESOLUCION N9 318 - C. - Buenos A,ires., 616188. 

l Q - Crear un Anexo ele Formación Profesional en la E NET N9 l de 
Cha rata, provincia del Chaco, a partir del 19 ele marzo . cié' ] 988. 

2Q - Asignar la sig uiente planta funcional: 
1 MTEP - JS 
4 JvlTEP 
1 Preceptor 

12 Horas cátedra 
39 - Encomendar a la Dirección General de Formación Profc1. ional la or­

ganización y puesta en funcionamiento del Anexo creado. 
4Q - D e forma. 

RES-OLUCION N9 331 - C. - Buenos Aires, 1016188. 

l 9 - Crear un Anexo ele Formación Profesional en la ENET NV l rlc 
Colón, Provincia ele Buenos Aires, a partir del 19 ele marm ele 1988. 



334 * BOLETIN DEL CONET N9 llHl * 8 DE AGOSTO DE 1988 

2Q - Asignar al Anexo creado por el artículo anterior, la siguiente planta 
funcional: 

1 MTEP 
12 Horas cátedra 

3Q - Encomendar a la Dirección General ele Formación Profesional, la 
organización y puesta en marcha del Anexo creado. 

4Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 347 - C. - Buenos ,Aires, 16!6188. 

1 Q - Dejar sin efecto la Resolución NQ 1570/85 por la cual se creó el 
Anexo de Formación P1'ofesional en la ENET NQ 1 de Ag uilares, provincia ele 
Tucumán a partir del 1 Q de marzo ele 1988. 

2Q - Crear un Centro Nacional de Formación Profesional de Residencia 
Transistoria en la localidad ele Aguilares, provincia de Tucumán, a parlir cll::'i 
] Q de marzo ele 1988. 

3Q - Denominar al establecimiento creado por el artículo anterior "Cen­
tro Nacional de Formación Profesional de Residencia Transitoria NQ 1 ele Ag ui­
lares, provincia de Tucurnán". 

4Q - Asignar la siguiente planta funcional: 

1 (un) Director de 31~ 

1 (un) Secretario ele 3s1 

1 (un) MTEP - JS 

4 (cuatro) MTE.P 

2 (dos) MG 

2 (dos) Pre(?eptores 

1 (un) Delegado Administrativo - Categoría Hi 

1 (un) Auxiliar Adminisb·ativo Categoría 10 

1 (un) Ordenanza 

5Q - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional las 
medidas tendientes a la organización y pnesta en marcha dP la unidad ecl11ca­
tiva creada, 

6Q - De forma. 
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RESOLUCION N9 344 - C. Buenos Aires, 1616188. 

1 Q - Habilitar en el Centro Nacional de Formación Profesional NO 1 de 
Conal de Bustos (Provincia de Córdoba), el funcionamiento ele una (1) divi­
sión de 1 Q Año Ciclo Básico Diurno (Plan Decretn 1574/ 65) a partir del período 
lectivo 1989. 

20 - Asignar para el funcionamiento de dicha división los siguientes cargos 
docentes : 

1 (cuatro) :Maestros <le Ense1'íanza Práctica 

1 (un) Preceptor 

25 (veinticinco) horas de cátedra 

30 - Establecer que tanto los cargos docentes, como las horas cáteclras 
asignadas en el punto 2<:> de la presente resolución corresponden al Programa 
553. 

40 - De forma. 

SECRE1;'ARIA GENERAL 

COMUNICADO N9 8/1617 

Se recuerda la plena vigencia del Artículo 7<:> de la Ley nÚlnc­
ro 23416/ 86, por la cual se le reconocr. TITULARIDAD al personal 
docente comprendido en los términos del D ecreto N9 2531/ 84; insis­
tido por el Decreto NO 3598/ 84. Por lo tanto y para los casos respec­
tivos, en los casos de situación de revista, en que el personal docente 
figme como "Afectado", debe entenderse "Titular". 

FE DE ERHATAS 

En la página 230 del Boletín N<:> 1107 del ll-í-88, dond0 dice: 
Dirección General de Planificación Educativa; 

debe decir: 
Dirección General de Enseñanza Técnica 

En la página 289 del Boletín NO 1108 del 25-7-88, en l.1 copia de] formu­
lario 55, en el casillero donde dice: 

N<:> Vale E 335, . 

debe decir: 
Nº Vale E 355 
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. PODER EJECUTNO NACIONAL ---------------------------------------------
DECRETO NQ 1691. - Buenos Ail'es, ·22!10j87. 

VISTO el artículo 139 del Estatuto del Docente (Ley N<' 14. 473), y 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario actualiza_r las disposiciones de 
la reglamentación del mencionado artículo referidas a los concursos para la 
provisión de cátedras y cargos docentes en los Institutos Nacionales ele Ense­
ñanza Superior tendiente a establecer un Programa de JPra1·l1uizacióu Institu-
cional y Académica ele los citados establecimientos. _ 

Que la medida a dictarse tiene fundamento eu el artículo 86, incisos l Q) y 
2Q), ele la Constitución N~cional. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 

Artículo 1 Q - Sustitúyense los apartados I, II, III, IV (inciso c apartado 
II) y V del artículo 139 (aprobados por el Decreto NY 8.188159) ele la Reglamen­
tación del Estatuto del Docente (Ley NQ 14.473) y el apartado VI (aprobado 
por el Decreto NQ 1. 433173) d_e la misma reglamentación, por los siguientes: 

I. Para presentarse a concurso de profesor titular, n~gente, se requieie: 

19 - Título de profesor expedido por establecimientos ele formación de 
profesores reconocidos oficialmente o, en su defecto, a<..:reditat antecedentes que 
en opinión del jurado suplan su· eventual carencia. 

29 - Especialización en la asignatura. 
39 - Poseer las condiciones exigidas en los incisos a) y b) del artículo 13 

del Estatuto del Docente. 

II. Los profesores ~itulares y regentes serán nombrados por el :lvIINIS­
TERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA, previo concmso que se ajustará a las 
siguientes normas: 

a) Dentro de los treinta (30) días de producida una vacante, se llamará a 
concurso de títulos, antecedentes y oposición. El concurso permane­
cerá abierto durante Quince (15) días hábiles a contar desde la fecha ele 
su publicación. Las normas que lo rigen deberán hallarse a disposición 
de los interesados en el instituto respectivo. 
La difusión del llamado a concurso se realizará pnr lo menos en un 
diario .de los de mayor circulación en el país, un diario local y demás 
medios de comunicación masiva. 
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' b) Los aspirantes solicitarán su inscripción acompañando: dalos persona-
les, títulos, actuación en la enseñanza, publicaci0ne5 y todo otro an­
tecedente que estimen oportuno consignar. 

c) Cerrada la inscripción al concurso, se constituirá el Jurado integrado 
por Tres (3) miembros titulares, con voz y voto, e igual cantidad ele su­
plentes, según las normas establecidas en {)l Estatuto del Docente, Un 
(1) representante estudiantil y Un (1) represcntantf' graduado, ambos 
con voz. Los miembros .titulares ele la especialidad o de especialidades 
afines en Institutos de formación de profesores o Universidades Nacio­
nales y, cuando no los hubiere especializados, co11 pública y notoria 
versación en la materia. 
El representante estudiantil será elegido por el Centro ele Estudian­
tes considerando que sea alumno regular del último año con todas las 
materias ele los cursos anteriores :1probadas. 
El representante de graduados será elegido dentro <lel padrón del Ins­
tituto por los consejeros graduados teniendo en cuenta que s1,1 título 
tenga relación con la cátedra a concursar. 

el) El Jurado comenzará su labor si el número de Inscriptos es mayor de 
Tres (3). Si fuere menor, se reabrirá el concurso por Quince (15) días 
y al término de éstos el Jurado comenzará su labor, cualquiera _fuere el 
número ele inscriptos. La anotación de aspirantes en el primer llamado 
conservará su validez para el segundo. 

e) Si uno o más aspirantes no se presentaren a la o¡wskión o se retiraren 
del concurso después de comenzadas las tareas del Jurado, éste prose­
guirá su labor con cualquier número de candidatos. 

f) El Jurado estudiará la documentación e.je los aspirantes y proceden\ a 
aceptarlos o rechazarlos, fundamentando, en cada caso, los motivos de 
su resolución. Los aceptados serán sometidos a prueba cualquiera sea 
su número. 

g) El Jurado resolverá acerca ele la índole de la prueba ele oposición. Sor­
teará un tema con Cuarenta y Ocho (48) horas de anticipación, de un 
conjw1to de Tres (3) temas como mínimo. El tema así determina<lo, 
que será el mismo para todos, deberá ser desarrollado por los concur­
santes en una clase pública seguida de preguntas. 

h) Al finalizar todas las pruebas, el Jurado redactará 11.11 dictamen dP con­
junto en el que se apreciarán los antecedentes y méritos demostrados 
por cada aspirante dejando constancia de la~ eliminaciones que se hu­
bieren producido por falta de antecedentes ele los aspirantes que se 
enconh·aran en dicha situación. Cuando hnbiere más de Un (1) candi­
dato en condiciones de ser propuesto para la cátedra, se formulará una 
nómina fundamentada por orden de mérito. 

i ) Las decisiones se tomarán por el voto func1acio ele l:" mayoría de sus 
miembros. El representante estudiantil · y el graduado procederán a 
fundamentar su opinión sobre el particular, la _cual deberá ser c:ousi­
derada y consignada en el acta respectiva. 
Toda la labor del Jurado deberá cumplirse en un plazo no mayor de 
de Treinta (30) días. 
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j) El Jurado presentará las actuaciones al Rector o Director y éste las so­
meterá al Consejo Directivo quien establecerá si exi~ten o no en lo ac­
tuado vicios de procedimiento que v.iolen expres&s disposiciones re­
glamentarias. Aprobadas las actuacio11es por el Consejo Directivo, el 
Rector o Director elevará al Ministerio en un plazo no mayor de Trein­
ta (30) días, por intermedio ele la respectiva Dirección Nacional, la 
propuesta para la designación del titular. 

k) La organización de los concursos y el ase~oramiento de los Jurados, 
estarán a cargo del Rector o Director. 

JJT. Cuando un concurso . se hubiere declarado desiertr, por Dos (2) veces 
consecutivas, el MINISTERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA podrá 
contratar para las asignaturas vacantes a especiali~tas argentinos o ex­
tranjeros de reconocida competencia, prevfa propuest,1 del Rector o Di­
rector con la anuencia del respectivo Consejo Directivo. La duración 
del contrato no podrá pasar de Cinco (5) Afias. 

IV. El personal docente auxiliar estará formado por l0s Profesores Jefes 
de Trabajos Prácticos y los ayudantes de Trabajos Prácticos y su desig­
nación se hará por concurso ajustado a las normas que conesponclen 
a los profesores titulares y regentes, excepto el inciso e) que será reem­
plazado por el siguiente: 
Cerrado el llamado a concurso, el Consejo Directivo designará un Ju­
rado integrado por el Jefe de D epartamento respPctivo, el profesor ti­
tular de la asignatura y Un (1) profesor titular de una especialidad afín, 
que serán miembros titulares, con voz y voto, y Tres (3) suplentes, 
además de Un (1) representante estudiantil y Un (1) representante de 
los graduados, ambos con voz. 
El representante de-graduados será elegido dentro del padrón del Ins­
tituto por los consejeros graduados teniendo en cuenta que su título 

' 1 ' tenga re acion con la cátedra a concursar. 

V a ) Producida la vacante ele bedel y preceptor, el Rector o Dirnctor llama­
rá a concurso ele títulos y antecedentes por el término de Treinta (30) 
días y designará un Jurado compuesto por Tres (3) miembros dd Con­
sejo Directivo y Un (1) representante ele los estudiantes, con voz, ele­
gido por el Cenh·o ele Estudiantes. 

b) Para presentarse a concurso de bedel y preceptor titular se requiere 
título docente. 

e) El concurso permanecerá abierto durante Quince (15) días hábiles a 
contar de la fecha 'de su publicación. Las normas qne lo rigen cJeberán 
hallarse a .disposición de los interesados en el Instituto respectivo. 

d ) La difusión del llamado a concurso se realizará oor lo menos en un 
diario de los de mayor circulación en el país, un diario local y demás 
medios de comunicación masiva. 

e) Los aspirnntes solicitarán la inscripción acompafiando: datos persona­
les, títulos, actuación en la enseñanza y todo otrn ant·ecedcnte que es­
time oportuno consignar. 
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f) Cenado el llamado a concurso, el Jurado comenzaní. rn labÓr cuálquie­
ra sea el número ele inscriptos y confeccirmará, por opinión fundada 
de la mayoría de sus miembros, un listado de orden de mérito. · 
Los aspira1ites serán entrevistados, para qu1:, el Jmado resuelva sobre el 
definitivo orden de mérito, el cual se elevará al MINISTERIO DE 
EDUCACION Y JUSTICIA con las respectivas propuestas de desig­
nación, en un plazo de Treinta (30) días. 

VI. En el caso ele hallarse una cátedra o cargo vacante y hasta tanto se· 
provea por concurso, el Rector o Director llJ encargará provisionalmen­
te, según la lista 'de orden de mérito elaborada p·or el Conseio Direc­
tivo y, agotada la núsma, -a un profesor del establecimiento o a ob·o 
docente que reúna las condiciones específicas en el apartado I. 

Art. 29 - De forma. 

DECRETO N9 494; - Buenos Aires, 2214188. 

VISTO el i1rtículo 19 d~l Decreto N9 1. 691 del 22 de octubre de 1987, y 

G.ONSIDERANDO: Que se ha deslizado un error involuntario invocada 
en dicho artículo. 

Que corresponde enton-ces proceder a su rectificación. 
Que asimismo procede aclarar debidamente el teirto de una de las· normas 

sustituidas por dicho artículo. 
Que la medida a dictarse tiene fmidamento en el artículu 86, incisos 19) y 

29) de la Constitución Nacional. 

JOT ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

Artículo 19 - Sustitúya11se el primer párrafo del artículo 19 del Decreto 
N9 l. 691 del 22 de octubre de 1987, por el siguiente: 

"Artículo 19 ~ Sustitúyense los apartados I, II, III, IY y V de la regla~·nen­
tación del artículo 139 del Estatuto del Docente (Ley N9 14. 47,:3), apro­
bados por el Decreto N9 8.188/ 59, y el apartado Vf de la misma · regla­
mentación, aprobado por el Decreto N9 1.433/73, por los siguielites: .. . " 

,Art. 29 - Sustitúyense el texto ~stablecido por el Decreto N9 1. 69.1/ 87 pa-
ra el apartado IV, primer párrafo, de la reglame11tación del artículo .139 del 
Estatuto del Docente (Ley N9 14.473) por el siguiente: . 

"El personal docente auxiliar estará formado por los Profesores Jefes de 
Trabajos Prácticos y los Ayudantes ele Trabajof Prácticos, y su designación 
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se efectuará por concurso ajustado a las norm2s que cnrresponden a los 
profesores titulares y regentes, excepto las previstas en el inciso c) del apar­
tado II de este artículo, las que, para los docentes auxiliares, serán sus­
tituídas por las siguientes:" 
.Alt. 39 - De forma. 

RESOLUCIONES MINISTEHIALES 
.__ __________________________________________ _ 
RESOLUCION N9 391 - Buenos Aires, 24IIIl87. 

VISTO el Decreto N9 1483 del 10 de septiembre ele 1987, y 

, CONSIDERANDO: Que por el citado decreto se dü:puso autorizar a los 
agentes de la Administración Pública Nacional que hayan sido designados re­
presentantes· ante las Asambleas Jurisdiccionales y As:1mblea Nacional del Con­
greso Pedagógico (Le'y N9 23. ll4), a concurrü a las mismas en las fechas que 
se realicen, a cuyos efectos les será concedida licencia con goce ele haberes. 

Que atento a la naturaleza y finalidad del Congreso PP,dagógico, resulta 
razonable no computar los días de la licencia mencionadn a los fines de la ca­
lificación anual preyjsta en el artículo 22 del Estatuto del Docente y su regla-
mentación. · 

Por ello y de acuerdo con la facultad conferida por el artículo 29 inciso 
f), punto 1) del Decreto N9 101/ 85, 

EL MINISTRO' DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

Aitículo 19 - No computar a los fines de la calificación anu~l, la licen­
cia que se otorgue al personal comprendido en el Estatuto del Docente (Ley 
NO 14.473), en función de lo dispuesto por el Decreto Ne,, 1483/ 87. 

20 - De forma. 

RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION N9 814 - P. - Buenos Aires, 2814187. 
19 - Limitar los servicios en el cargo de Inspector General de · U niLlacles 

Escolares al Prof. E1'nesto Ram6n PORTO, a partir ele la focha de la pre8ente 
Resolución. · · 
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29 - Agradecer los servicios prestados por ,el Prof. PORTO en el desem­
peño de sus funciones. 

39 - D e forma. 

RESOLUCION N9 879 - P - Buenos Airns, 1115188. 

VISTO Jo solicitado por la Dirección General ::le Form:idón Profesional. 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - D estacar en "comisión de servicios" a parlÜ' del 1814 y hasta 31Jl2188, 
al personal que seguidamente se. detalla a los destinos, JX'l'Íoc.los, tareas y esta­
blccim.ientos que en cada caso se indica: 

José Servando BURGOS: con destino a la Inspección Hegional Cuyo, in­
terino de Dos (2) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica en la ENET N9 1 
de Tunu,yán (Mendoza). • 

Ernesto CAMPLONE: con destino a la ENET N9 1 de Olavarria (Bue­
nos Aires), en el cargo de Regente en la citada unidad escolar. 

Claudio GODOY: con destino a la Dirección General ele Formación Pro­
fesional, interino de Un (1) cargo ele !vJaestro de Enscñanz;t_ Práctica en la Te­
lescuela Técnica e interino de Un (1) cargo similar en la ENET NQ 26 "Con­
federación Sujza" de la Capital Federal. 

29 - D e forma. 

RESOLUCION N9 892 - C. - Buenos Aires, 9111187. 

19 - D esignar Interventor en la Escuela Nacional ele Educación Técnica 
NQ 1 de Florida (Bs. As.), al señor Luis Mario BUSTO. 

29 - D estacar en comisión ele servicios, al mencionado funcionario desde 
la fecha ele la presente y hasta el 31 de diciembre próximo, en un cargo de 
Dfrcctor -Interino- de la Escuela Nacional de Educación T écnica N9 1 de 
Tigre (Bs. As.). 

3c.> - De forma. 
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--------,-., 
CREACIONES .__, ________________________ _ 

RESOLUCION N<.> 084 - C - Buenos [Aires, 3j3j88. 
19 ...'.... Determinar que en el ANEXO ele la Resolución N9 456 C de 30 ele 

diciembre ele 1986, donde dice: · 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

364 ENET N<.> 3 de Ciudad 
1 (un) cargo de Regente Técnico ele 2da. 
2 (dos) cargos ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

Debe decir: 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

364 ENET N9 3 ele Ciudad 
1 (un) cargo ele Regente de Cultura General de 2da. 
2 (dos) cargos de Maestro ele Enseñanza Práctica 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 086 - C - Buenos Afres, 4l3 j88. 
1 Q - Incrementar, a partir del período lectivo 1988, la planta funcional 

docente ele los establecimi~ntos . que se mencionan en pl:mHla ANEXA a la 
presente Resolución, en los cargos que en cada caso se iudican. 

29 - De forma. · 

PLANILI.;A ANEXA A LA RESOLUCION N9 086 G 

406 E.l'!ET N9 1 "Alemania" de Villa Ballester (Buenos Aires) · 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

040 ENET N9 1 ''lng. Emilio Rehuelto" de Bel'isso (Buenos Aires) 
1 (un) cargo ele Regente ele lra. 

331 ENET N<.> 2 "Paula A. de Sarmiento" de Chilecito (La Rioja) 
1 (un) cargo de Vícedirector ele lra. 

872 ENET N9 2 "Mamicio P. Daract'' de San Luis (Ciudad) 
1 (un) cargo de Vicedirector de l ra. 

194 ENET N9 1 "T te. Benjamín Matienzo" de Peía. Roque Saéuz Peña (Chaco) 
1 (un) cargo <le Bibliotecario 

196 ENET N<.> 1 de Machagai (Chaco) 
1 (un) cargo <le Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 

250 ENET N9 1 "Ejército Argentino" de Tunuyán (Mendoza) 
1 (un) cargo de Vicedirector de 2da. 
1 (un) cargo ele Jefe ele Preceptores de 2da. 

402 ENET N9 1 "Gendarmería Nacional" de Moreno (Buenos Afrcs) 
3 (h·es) cargos de Maesb·o de Enseñanza Práctica 
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007 ENET N9 12 "Libertador Gral. San Mm·tín" ele (Capital Federal) 
4 (cuatro) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

121 ENET N9 3 de San Martín (Buenos Afres) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Computación) 

208 ENET N<.> 1 "Dr. Lws R. Mac Kay" ele Gualeguay (Enh·e Ríos) 
1 (un) cargo de Subregente de Ira. , 

288 ENET N9 1 "Jorge Newbery" de San Cm·los de Bariloche (Río Negro) 
1 (un) cargo de :rviaestro de Enseñanza Práctica 

452 ENET N9 25 "Tte. 19 ele Axtillería Fray Luis Belb·án" (Capital Federal) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica · 

RESOLUCION N9 087 - C - Buenos Afres, 813188. 
1 Q - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, el funcionami6llto en 

la ENET N9 1 "Campañas al Desierto" de Trenque Lauquén (Buenos Aires), 
de 1 (una) división de primer año del Ciclo Superior Diurno "Cousb·ucciones" 
y_ l (una) división de primer año del Ciclo Superior Diurno "Mecánica", 

29 - La habilitación ele los mismos, se ajustará en toJo a las reglamen­
taciones vigentes sobre el número mínimo ele alumnos por división .. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION N9 090 - C - Buenos Aires, 1013188. 
1 Q - Autorizar, a partir del perío90 escolar 1988, el funcionamiento en la 

ENET NQ 1 de San José de la Esquiria (Provincia de Santa Fe) ele l (una) di­
visión ele primer año del Ciclo Superior Diw-no - especialidad Aelministraci<Sn . 
de Empresa. 

29 - La habilitación ele la misma se ajustará a las reglamentaci<,mes vi­
gentes sobre el número mínimo de alumnos por división. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 109 - C - Buenos Aires, 1513188. 
19 Determinar que en el ANEXO de la Resolución N9 661-C/ 87; 

donde dice: • 

PROVINCIA DE CORDOB'A 

172 ENET N9 l de Las Varillas 
Debe <lecÍl': · · 

PROVINCIA DE CORDOBA 

172 ENET N9 l de Las Varillas 
29 - De forma. 

345 horas 

351 horas 

RESOLUCION N9 110 - C - Buenos Afres, 1513188. 
19 - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, la cre~ci6n de divisiones, 

por desdoblamiento, de Primer Año del Ciclo Básico Diurno en los estableci­
núentos que a continuación· se mencionan: 
ll0 ENET N9 1 de Florencio Varela (Buenos Afres) 

1 (una) división 
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106 ENET NQ 1 de VilJia Tesei (Buenos Afres) 
1 (una) divisiÓil' 

124 ENET NQ 1 de José C. Paz (Buenos AÍl'es) 
l (une.) división 

402 ENET NO 1 "Gendarmería Nacional" ele Moreno (Buenos 'Aires) 
2 (dos) divisiones 

722 ENET NQ 2 de Balúa Blanca (Buenos Aires) 
2 (dos) divisiones 

419 ENET N<? 3 "Antártida" ele Bahía Blanca (Buenos Aires) · 
1 (una) división 

036 ENET NQ 1 "Lucas Kraglievách" ele Balcarce (Buenos Aires) 
1 (una) división 

2Bl ENET NQ 1 General Roca (Río Negrn) 
1 (una) división 

196 ENET NQ 1 de Machagai (Chaco) 
1 (una) división 

262 ENET N9 1 ele General Alvear (Mendoza) 
1 (una) división 

263 ENET N9 1 de Salto de las Rosas (Mendoza) 
1 (una) división 

390 ENET N<.> 2 de ltuzaingó (Buenos Aires) 
1 (una) división 

29 - La habilitación de las mismas se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes sobre el número mínimo de alumnos por división. 

. 3Q - Incrementar, a partir del período lectivo 1988, el presupuesto analí-. 
tico de las ENET que a continuación se mencionan en la cantidad de horas 
de cátedra que en cada caso se indican, a los efectos de haber efectivo los re­
querimientos de la enseñanza correspondiente a las divi5iones creadas: 

llO· ENET N<.> 1 de Florenoio Varela (Buenos AÚ'es) 
25 (veinticinco) horas cátedra 

106 ENET N<? 1 de Vilfü Tesei (Buenos Aires) 
25 (veinticinco) horas cátedra 

124 ENET N<.> 1 de José C. Paz (Buenos Aires) 
25 (veinticinco) horas cátedra 

402 ENET NQ 1 "Gendarmería Nacional" ele Moreno (Buenos Aires) 
50 (cincuenta) horas cátedra 

722 ENET N<.> 2 de Balúa Blanca (Buenos Aires) 
50 (cincuenta) horas cátedra 

419 ENET N<.> 3 "Antártida" de Balúa Blanca (Buenos Ail'es) 
25 (veinticinco) horas cátedra 

036 ENET N<.> 1 "Lucas Kraglievich" de Balcarce (Buenos Aires) 
25 (veinticinco) horas cátedra 

291 ENET N<.> 1 de General Roca (Río Negro) 
25 (veinticinco) horas cátedra 

196 ENET N<.> 1 de Machagai (Chaco) 
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25 (veinticinco) horas cátedra 
262 ENET NQ 1 de General iAf vear (Mendoza) 

25 (veinticinco) horas cátedra 
263 ENET N9 1 de Salto de las Rosas (Mendoza) 

25 (veinticinco) horas cátedra 
390 ENET N9 2 de ItuzaJngó (Buenos Aires) 

25 (veinticinco) horas cátedra 
49 - De forma. 

RESOLUCION N9 124 - C - Buenos Afres, 1613188. 
19 - Asignar a los establecimientos bajo la jurisdicción de la Inspección 

Regional Noroeste, que figuran en planilla ANEXA, las horas ele cátedra que 
en cada caso se indican, a partfr del período lectivo 1988. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 124 C 
INSPECClON REGIONAL NOROESTE 

PROVINCIA DE CATArvIARQA 
148 ENET N9 1 de Santa María 

33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 
Dimno Mecánica Rurnl) · 

PROVINCIA DE S_ANTIAGO DEL ESTERO 

' 360 ENET N9 1 "Santiago Barabino" de La Banda 
28 (veintiocho) horas ele cátedra (1 división de_ 19 Año Ciclo Superior 

Noche lVlecánica para egresados Sistema Dual) 
364- ENET N9 3 ele Ciudad 

372 

371 

375 

373 

33 (h·einta y tres) (1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno: Elcc;tro­
rnecánica) 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

ENET N9 1 ele Famaillá 
39 (h·eü1ta y nueve) horas de cátedra (1 división ele l o Año Ciclo Superior 

Diurno Construcciones) 
ENET N9 1 de Lules 
40 (cuarenta) horas de cátedra (1 división ele 19 Año Auxiliares Técnicos 

Dual y 1 división ele 19 Año Ciclo Superior Noche .1vlecánica para 
egresados del Sistema Dnal) 

ENET N9 1 de Monteros 
19 (diez y nueve) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Básico 

Nocturno) 
ENET N9 2 "Obispo .Colambres" de Ciudad 
28 (veü1tiocho) horas ele cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 

Noche Mecánica para egresados del Sistema Dual) 
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376 ENET N9 1 de Villa Leales 
33 (b·einta y tres) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo de Práctica 

Comercial Diurno) · 

RESOLUCION N9 114 - C - Buenos Aires, 1513188. 
1 Q - Autorizar, a partir del período lectivo 1987, el funcionamiento de 

una (1) división de 39 Año Ciclo Básico Diurno en la ENET N9 1 "Delfor del 
Valle" de Dolores (Buenos Aires) y 1 (una) división de 29 Aiío, 1 (una) de 39 Año 
Ciclo Superior Diurno Electromecánica en la ENET N9 1 "Jorge Newbery" 
de San Carlos de Bariloche (Río Negro). . 

29 - La habilitación ele las mismas se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes sobre el número mínimo por división. 

39 - Incrementar el presupuesto analítico, a partiJ: del período lectivo 
1987, de las ENET mencionadas en el punto 19 de la pre1;e11te Resolución en 
33 (treinta y tres) y 66 (sesenta y seis) horas ele cátedra respectivamente. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 117 - C - Buenos Aires, 15133188. 
19 - Autorizar el funcionamiento, a partir del período lectivo 1988, de 

(1) una división ele 19 Año del Ciclo Superior Diurno, en la Especialidad "Me­
cánica", en la ENET N9 1 de Realicó (Provincia de La Parnpa). 

29 - La habilitación de · la misma se ajustará a las reglamentaciones vi­
gentes sobre el número mínimo ele alumnos por división. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 118 - C - Buenos Aires, 1513188. 
1 c.> - Incrementar, a partir del 15 de marzo de 1988, In planta funcional 

docente de los establecimientos que se mencionan en planilla ANEXA a la pre­
sente Resolución en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 118 - C 

007 ENET N9 12 "Libertador Gral. Sm1 Martúi" de Capital Federal 
1 (un) cargo de Maesb·o ele Enseñanza Práctica 

003 ENET N9 14 "Libertad" de Capital Federal 
2 (dos) cargos ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

004 ENET Ne:> 17 "Brigadier Comelio Saavedra" ele Capital Federal 
1 (un) cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

012 ENET N9 27 "Hipólito Yrúgoyen" de Capita~ Feder.al 
1 (un) cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

024 ENET N9 1 "Dr. Ernesto Longobardi" de Avellaneda (Buenos Aíres) 
1 (un) cargo ele Maesb·o ele Enseñanza Práctica 

416 ENET N9 6 "Ing. y Dr. Angel Gallardo" de Avellaneda (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestro ele Enseñanza P!:áctica 

410 ENET N9 37 "Stella Maris" de Capital Federal 
6 (seis) cargos de Maesh·o ele Enseñanza Práctica 
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111 ENET N9 1 "Gral. Emique Mosconi" de Quilmes (Buenos Aires) 
l (un) cargo de i\faestro de Enseñanza Práctica 

405 ENET N9 3 de Quihncs (Buenos ;Afres) 
4 (cuatro) cargos de Maesb·o ele Enseñanza Práctica 

410 ENET N9 4 "Taller Regional"' de Quilmes (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

106 ENET N9 1 de Villa Tesei (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele Maesh·o de Enseñanza Práctica 

091 ENET N9 1 ele Pilar (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

042 ENET N9 1 ele Benaviclez 
1 (un) cargo de Bibliotecario 

128 ENET N9 1 ele Santa Teresita {Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

750 ENET N9 2 de Lo'mas de Zamora (Buenos Ail'es) 
1 (un) cargo de Maesh·o ele Enseñanza Práctica (Conslrucciones) 

117 ENET N9 1 de San Isidro (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestl'o ele Enseñanza Práctica 

107 ENET N9 1 "Ira. Brigada Aérea" ele El Palomar (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele Maesh·o ele Enseñanza Práctica 

151 ENET N9 1 de Brinkmann (Córdoba) 
2 (dos) cargos ele Maesh·o ele Enseñanza Práctica 

266 ENET N9 1 "Ejército de los 1Andes" ele San Rafael (Memloza) 
2 (dos) cargos ele Maestro de Enseñanza Práctica 

146 ENET N9 l de Belén (Catamarca) 
l (un) cargo ele Maestro de Enseñanza Práctica 

285 ENET N9 1 ele San Martín de los Andes (Neuquén) 
4 (cuah·o) cargos ele Maestro de Enseñanza Práctica 

204 ENET N9 1 "Tte. Cnel. ele Mal'Ína Luis Pieelrabuena" ele Trelew (Chubut) 
1 (un) cargo de Jefe ele Laboratorio 

255 ENET N9 l de Smita Rosa (La Pampa) . 
l (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
3 (tres) cargos de .Maesh·o ele Enseñanza Práctica 

291 ENET N<? l de General Roca (Río Negro) 
l (un) cargo ele Maestro ele Ense.fümza Práctica - Jefe de Sección 
4 (cuatro) cargos ele :Maestro ele Enseñanza Práctica 
l (un) cargo ele Bibüotecario 

495 ENET N1
-
1 1 "Antártida Argentina" de Ushuaia (Tierra clel F uego) , , .. 

3 (tres) cargos ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

RESOLUCION N9 119 - C - Buenos Aires, 15j3j88. 

19 - Incrementar, a partir del período lectivo 1988, Ja planta funcional 
docente de los establecimientos que se mencionan en planilla ANEXA a la pre­
sente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - De forma. 
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PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 119 · C 

001 ENET N9 1 "Otto Krause" de Capital Federal 
1 (un) cargo· de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

706 ENET NQ 7 "Dolores Lavalle" de Capital Federal 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

707 ENET NQ 8 "Paula A. de Sanniento" de Capital Feclernl1 

1 (un) cargo de Jefe de Laboratorio 
004 ENET NQ 17 "Brigadier Comelio Saaveclm" de Capital Federal 

2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 
451 ENET N9 23 "Casal Calviño" de Capital Federal 

2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 
452 ENET N<.> 25 "Tte. 19 de Art. "Fray Luis Beltrán" ele Capital Federal 

3 (tres) cargos ele Maestro ele Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
025 ENET NQ 3 "Dr. Salvador Debenecletti" de Avellaneda (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de 1viaesh·o ele Enseñanza Práctica 
410· ENET NQ 4 "Talfor Regional" de Qtúlrnes (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Preceptor 
401 ENET N9 2 de Haedo (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de 1faesh·o de Enseñanza Práctica 
429 ENET NQ 1 "Raul Scalabrini Ortiz" de Tigre (Buenos ;Aires) 

1 (un) cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica 
121 ENET N9 3 de San Martín (Buenos Aires) 

4 (cuatro) cargos de Maestro ele Enseñanza Práctica 
1 (un) Preceptor 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 

062 ENET N9 1 de Chascom{1s (Buenos Aires) 
1 (un) cargo ele :iviaestro de Enseñanza Práctica (Ccmputación) 

045 ENET NQ 1 de Bolívar (Buenos Aires) · 
1 (un) cargo ele Maesh·o ele Enseñanza Prúctica - Jefe ele Sección 

072 ENET N9 1 de General Maclariaga (Buenos Aires) 
1 (un) cargo ele Preceptor 

075 ENET NQ 1 ele General Villegas (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maesh·o ele Enseñanza .Práctica 

124 ENET NQ 1 ele José C. Paz (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele .Maestro ele Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo ele Preceptor 

128 ENET N9 1 de Santa Tercsita (Buenos Aire1>) 
1 (un) cargo de Prosecrntario ele 2da. 
1 (un) cargo ·de Preceptor 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

752 ENET NQ 2 "Alfonsina Storni" de Mar del Plata (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Preceptor 

129 ENET N9 1 "Ing. Felipe Senillosa" ele Tamlil (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele Maestro ele Ensefümza Práctica 
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262 ENET N9 1 ele Genernl' Alvear (Mendoza) 
1 (un) Jefe de Preceptores de 2da. 
1 (un) cargo de Preceptor ' 

260 ENET N9 1 "lng. Pablo Nogués" de Mendozu (Ciudad) 
2 (dos) cargos de Maestrn de Enseñanza Práctica 

250 ENET N9 1 de Tunuyán (Mendoza) 
3 (tres) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

:313 ENET N9 1 "lng. Agustín Mel"Cau" de Mercedes (San Luis) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza P1·áctica 

257 ENET N9 1 de La Paz (Entre Ríos) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctic:1 

225 ENET N9 1 de Villaguay (Enh·e Ríos) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica (Computación) 

328 ENET N9 12 "Juana Elena Blanco" de Rosario (Sant:i Fe) 
1 (un) cargo de Vicedirector de 2da. 

344 ENET N9 11 "Crisol" de Rosario (Santa Fe) 
3 (tres) cargos de Maesb·o de Enseñanza Práctica 

336 ENET N9 4 "Gral. Manuel N. Savio" de Rosario (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práci:ica 

326 ENET N <.> 1 "Combate de San Lorenzo" de San Lorenzo (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

322 ENET N9 1 "Guillem10 Lehmann" de Rafaela (Santa Fe) 
1 (un) Subregente de lra. 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

275 ENET N9 1 ele Puerto Iguazú (Misiones) 
1 (un) cargo de Preceptor 

274 ENET N9 1 de Puerto Rico (Misiones) 
1 (un) cargo de Preceptor 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Industrias Madereras) 

238 ENET N9 2 de San Salvador (Jujuy) 
1 (un) cargo de Regente de lra. 

825 ENET N<.> 2 de San Pedro (Jujuy) 
1 (un) cargo de Preceptor 

300 ENET N9 1 de Campamento Vespucio (Salta) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

363 ENET N9 2 "lng. Santiago Maradona" de Santiago del Estero (Ciudad) 
l (un) cargo ele Maesh·o de Enseñanza Práctica 

364 ENET N9 3 de Santiago del Estero (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maesh·o ele Ensefianza Práctica - Jefe ele Sección 
l (un) ca1·go ele Maesh·o de Enseñanza Práctica 

371 ENET N9 1 de Lules (Tuctm1án) 
1 (un) cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica 

373 ENET N9 2 "Obispo Colombres" de Tucumán (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maestro de En~eñanza Práctica 

285 ENET N9 1 ele San Martín de los Andes (Neuquén) 
1 (un) cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica 
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291 ENET N«:> 1 de General Roca (Río Negro) 
1 (un) cargo ele Regente Técnico de lra. 
1 (un) cargo. de Preceptor 

867 ENET N«:> 4 de San Juan (Ciudad) 
1 (un) cargo de i\tlaestro de Enseñanza Práctica 

192 ENET NQ 1 de Esqtúna (Conientes) 
1 (un) cargo de :Maestro de Enseñanza Práctica 

172 ENET N«:> 1 de Las Varillas (Córdoba) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Conslrucciones) 

196 ENET N«:> 1 de Machagai (Chaco) 
1 (un) cargo de Vicedirector de 2da. 

106 ENET NQ 1 de Villa Tesei (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza. Práctica. 

117 ENET NQ 1 de San Isicho (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de iVIaestro de Enseñanza Práctica 

390 ENET N«:> 2 de Ituzaingó (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele 1vlaesb·o de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
6 (seis) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores de 3ra. , 

RESOLUCION N«:> 125 - C ....:... . Buenos '.Aires, 16l3J88. 

1 Q - Asignar a los establecimientos bajo la jw·isdicción de la Inspección 
Regional Cenh·o, que figuran en planilla ANEXA, las horas de cátedra que en 
cada caso se indican, a partir del período lectivo 1988. 

2Q - De forma. 

PLANILLA ANEXA .A L,A RESOLUCION N«:> 125 - C 

INSPECCION REGIONAL CENTRO 

PROVINCIA DE OORDOBA 

183 ENET N«:> 1 de Villa Dolores 
33 (b·einta y tres) horas de cátedra (1 división de 1 Q Año Ciclo Superior 

Diurno Mecánica Rural) 
481 ENET N9 1 de San Francisco 

39 (treinta y nueve) horas d~ cátedra (1 división de lº ,Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones) 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

831 ENET NQ 2 "Paula A. ele Sarmiento" de Chilecito 
36 (treinta y seis) horas de cátedra (1 división ele 1 «:> Año Ciclo Superior 

Diurno Adminisb·ación de Empresa) 
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RESOLUCION N9 147 - C - Buenos Aires, 2513188. 
1 Q - Asignar a los establecimientos bajo la jurisdicción ele la Inspección 

Regional Sud, que figuran en planilla ANEXA, las horas ele cátedra que rn 
cada caso se indican, a partir del período lecÜvo 1988. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 147 - C 
INSPECCION REGIONAL SUD 

PROVINCfA DE BUENOS AIRES 

036 ENET N9 1 "Lucas Kraglievich" de Balcarce 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 

J?iumo Automotores) 
129 ENET N9 1 "Ing. Felipe Senillosa" de Tandil 

24 (veinticuatro) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo ele Cons­
h·uctor) 

PROVINCIA DEL NEUQUEN 

847 ENET N9 1 de Plottier 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Supnior 

Diurno Electromecánica) 

PROVINCIA DE RIO NEGRO 

291 ENET NQ 1 de General Roca 
33 (treinta y tres) horas ele cátedra (1 división ele 19 Año Ciclo Supc;·ior 

Diurno Computación) , 
288 ENET N9 l "Jorge Newbery" de San Carlos ele Barik.chc 

40 (cuarenta) horas de cátedra (1 división de 19 Año Auxiliares TéCllicos 
Dual y 1 división ele 1 c.> Año Ciclo Superior Noche Mecánicn parn 
egresados del Sistema Dual) 

RESOLUCION N9 150 - C - Buenos Aires, 25l3J88. 
19 - Asignar a los establecimientos bajo la juriscliccién de la Inspección 

Regional Buenos Afres, que figman en planilla ANEXA, las horas ele cátedra 
que en cada caso se indican, a partir del período lectivo 1988. 

PLANILLA ANEXA 1A LA RESOLUCION N9 150 - C 

INSPECCION REGIONAL BUENOS AIRES 

CAPITAL FEDERAL 

001 ENET N9 1 "Olto Krause" 
20 (veinte) horas de cátedra (1 división Curso de Especializac.:ión en 

!viantenimiento de ;Ascensores) 
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707 

45~ 

449 

ENET N9 8 "Paula Alban:acín de Sarmiento" 
28 (veintiocho) horas de cátedra (1 división de 1 <:> M ío Cielo Superior 

Nocturno Química) 
ENET N9 19 "AJlejanclro Volta" 
29 (veintinueve) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 

Noctmno Electrónica) 
ENET N9 36 
39 (treinta y nueve) horas de cátedra (1 división de 15' Año Ciclo Superior 

Dimno Construcciones) 

GRAN BUENOS AIRES 

408 ENET N9 1 "lng. J. V. Passalacqua" ele Banfielcl 
39 (treinta y nueve) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 

Diurno Construcciones) 

PROVINCIA DE :SUENOS AIRES 

030 ENET N9 1 "Vicente Pereda" de Azul 
61 (sesenta y una)• horas de cátedra (1 división ele l Q .l\.ño Ciclo Superior 

Diurno Mecánica y 1 división de 19 Año Ciclo Superior Nocturno 
E lectrónica para egresados Sistema Dual) 

048 ENET Ne:> 1 ele Bragado 
27 (veintisiete) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 

Nocturno Construcciones) 
069 ENET N9 1 "Santiago de Liniers" <le Ensenada 

19 (diecinueve) horas ele cátedra (1 división ele 19 Mío Ciclo B.'tsico 
Nocturno) 

084 ENET N9 1 "Albert Thonrns" de La Plata 
34 (treinta y cuatro) horas de cátedra (1 divi.,ión de l Q Año Auxiliares 

Técnicos Dual !vlecánica (Máquinas Herl'11mientas) 1 división de 19 
Año Auxiliares Técnicos Dual Electricislas (apar,ltos Electrónicos) y 
una d ivisión Curso de Especialización de Metalogralía - Aceros) . 

738 ENET N'> 2 "Laum R. de Menclonca" de La Plata 
25 (veinticinco) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 

D iurno Admfoistración Pública) 
428 ENET N'? 1 de Nueve de Julio 

20 (veinte) horas ele cátedra (1 división Cmso de Especia lización en Hi­
g iene ·y Seguridad en el Trabajo) 

108 ENET N9 1 "Bartolomé Mih'e" de Pergamino 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división ele 1 Q Año Ciclo Superior 

Diurno Computación) 
144 ENET N'? 1 "Almirnnte G uillermo Brown" de Zárate 

60 (sesenta) horas de cátedra (1 división de } 9 Año Ciclo Superior í'\oche 
Electricidad para egresados del Sistema Dual y 1 división de 19 Año 
Ciclo Superior Noche Química parn egresados del Sistema Dual) 
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PROVINCIA DE LA PAMPA 
828 ENET NI? 1 de Realicó 

33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 19 Año Ciclo Superior 
Diurno Jviecánica) · 

RESOLUCION NI? 161 - C - Buenos Aires, 714188. 
19 - D eterminar que en el ANEXO de la Resolución N9 62 - C del 26 de 

febrero de 1988, donde dice: 

PROVINCIA DE BUENOS '\!RES 

030 ENET NI? 1 "Vicente Pereda" ele Azul 
Abre: 2 divisiones de 19 Año Auxiliares Técnicos Dual 

1 división de 29 Año Ciclo Sup erior Noche Electi-icidad para 
egresados del Sistema Dual 

Cierra: 2 divisiones de 19 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 
1 división ele 19 Año Giclo Superior Noche Electricidad para 

egresados del Sistema Dual 

Debe decir: 

1 división de 29 Año Ciclo Superior Noc-he .tviecánica para egre­
sados del Sistema Dual 

1 división de 29 'Año Ciclo Superior Nt1che Electrónica para egre­
sados del Sistema Dual 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

030 ENET N9 1 "Vicente Pereda" de A2¡ul 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Noche Efrctricidad para egre­

sados del Sis.tema Dual 
Cierra: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

1 división de 19 Año Ciclo Superior Nuche Electricidad para egre­
sados del Sistema Dual 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 162 - C - Buenos Aires, 714188. 
19 - Asignar a los establecimientos bajo la jlll'ü:dicción de la Inspección 

Regional Noroeste, que figuran en planilla ;ANEXA, las horas de cátedra que 
en cada caso se indican, a partir del período lectivo 1988. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 162 - C 

INSPECCION REGIONAL NOROESTE 

PROVINCIA DE CAT,AMARCA 

776 ENET N9 1 "Federico Schikendantz" ele Andalgalá 
33 (treinta y h·es) horns de Cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior 

Diw·no Mecánica) 
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146 ENET N9 1 ele Belén 
33 (tTeinta y tres) horas de cátedra (1 división de 29 Año Ciclo Superior 

Dimno Mecánica) 
779 ENET N9 2 "Ing. José Alcobert" de Ciudad 

33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 3'1 Año Ciclo Superior 
Dimno Electricidad) 

PROVINCIA DE JUJUY 

477 ENET N9 1 "Gral. Manuel Bergrano" ele Maimará 
33 (treinta y h·es) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo de Práctica 

Comercial Diurno) 
236 ENET N9 1 "Cnel. Miguel '.A, Prndo" de San Peclrn 

45 (cuarenta y cinco) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior 
Diurno Construcciones) 

825 ENET N9 2 de San Pedro 
22 (veintidós) horns de cátedra (1 división de 29 Afio Ciclo ele Práctica 

Comercial Nocturno) 
238 ENET N9 2 ele San Salvador 

45 (cuarenta y cinco) horas de cátedra (1 división chi 3" Año Ciclo Supe­
rior Diurno Electrónica) 

PROVINCIA DE SALTA 

301 ENET N<.> 1 de Aguaray 
38 (treinta y ocho) horas de cátedra (1 división de 39 .Año Ciclo Superior 

Diurno Química) 
298 ENET N<.> 3 "Gral. Martín de Güemes" de Ciudad 

33 (treinta y b·es) horas de cátedra (1 división ele 2<:> Año Ciclo Superior 
Diurno Computación) 

PROVINCJ;A DE SANTIAGO DEL ESTERO 

364 ENET N9 3 de Ciudad 

904 

373 

380 

45 (cuarenta y' cinco) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Supe­
rior Diwno Consb·ucciones) 

PROVINCIA DE TUCUMAN 

ENET N9 1 de Aguilares 
33 (b·ei.nta y tres) horas de cátedra (1 división de 39 Año Ciclo Superior 

Diurno Mecánica) 
ENET N9 2 "Obispo Colombres" de Ciudad 
32 (treinta y dos) horas de cátedra (1 división ele 29 Año Ciclo Superior 

Noche Automotores para egresados del Sistema Dnal) 
ENET N9 1 de Tafí Viejo 
12 (doce) horas de cátedra (1 división ele 29 A.üo Auxili:ües Técnico~ Dual) 
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376 ENET NQ 1 'de Villa Leales 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (1 división de 39 ,Año Ciclo Básico 

Diurno) 
377 ENET NQ 1 ele Río Seco 

66 (sesenta y seis) horas de cátedra (2 divisiones de 2" Año Ciclo Básico 
Diurno) 

. RESOLUCION NQ 242 - C - Buenos Aires, 215188. 

1 Q - Autorizar, a partir de la iniciación del período escolar de 1988, la 
apertura de una (1) división de primer año del Ciclo Supcrim Diurno -Espe­
cialidad Computación- · en la ENET N9 1 "Ing. Felipe Scnillosa" ele Tandil 
(Buenos Airns). 

29 - Incrementar el presupuesto horario de la citada TINET en treinta y 
tres (33) horas semanales, para dar cumplimiento a lo · <lispuesto en el punto an­
terior, a partir de la fecha señalada en el mismo . 

39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 260 -C - Buenos Aires, 1215188. 

lQ - Determinar que en el ANEXO de la Resolución N9 062-C del 26 de 
febrero de 1988, donde dice: 
024 ENET NQ 1 "Ernesto Longobardi" de Avellaneda 

Cierra: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Química 

debe decir: 
1 división ele 39 Año Ciclo Superior Nocturno Química 

-024 ENET NQ 1 "Ernesto Lon~obardi" de Avellaneda 
Cierra: 1 división ele 3Q Año Ciclo Superior Nocturno Química 

y donde dice: 
-405 ENET NQ 3 de Quilmes 

Abre: 2 divisiones de 29 Año Ciclo Supe1ior Diurno Construcciones 
1 división ele 19 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

,debe decir: 
405 ENET NQ 3 ele Quilmes 

Abre: 2 divisiones de 29 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 
1 división de 29 Año Ciclo Superior Diw-no Electromecánica 

29 De forma. 

RESOLUCfON NQ 262 - C - Buenos Aires, 1215188. 

1 Q - Asignar a los establecimientos educativos que figuran en planilla 
ANEXA, las horas de cátedra que en cada caso se indican, a partir del período · 
l ectivo 1988. 

2Q - De forma. 
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PLANILLA ANEXA A DA RESOLUCION N9 262 - C 

342 ENET N9 1 "Miguel' Castellanos" ele San José de la Esquina (Santa Fe) 
36 (trninta y seis) horas; 1 división de 19 Año Ciclo Su1Jerior Diurno Ad­

ministración de Empresa 
414 ENET N9 1 "Campañas al Desierto" de Trenque Lauquen (Buenos Aires) 

111 (ciento once) horas; .2 divisiones de 19 Año Cido Superior Diurno 
Construcciones y 1 división ele 1 Q Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 

RESOLUCION N9 263 - C - Buenos Afres; 1215188. 
19 - Asignar al Anexo de Formación Profesional de l,1 ENET N9 1 de 

Ushuaía, Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas riel 
Atlántico Sur, creado por Resolución N9 1257 /78, la siguiente Planta Funcional: 

- 1 (un) MTEP-JS 
- 1 (un) MTEP 
- 1 (un) MG 
- 1 (un) Preceptor 

2Q - De forma. 

llE,SOLUCION N9 275 - C - Buenos Aires, 1815188. 
1 Q - Incrementar a partir del 15 ele abril de U:188, la planta funcional do­

cente ele la ENET N9 7 "Dolores Lavalle de Lavalle" de C,tpital Federal -Có­
digo 706- en un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica. 

2Q - De forma. · 

HESOLUCION N9 276 - C - Buenos Afres, 1815188. 
lQ - Asignar a los establecimiento!, dependientes que figuran en planilla 

ANEXA, las horas de cátedra-que en cada caso se indican, a parlir del perío­
do lectivo 1988. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 276 - C 

007 ENET N9 12 "Libertador Gral. San Martín" de Capitaf Federal 
175 (ciento setenta y cinco) horas de cátedra (1 división ele 19 Año Ciclo 

Básico Diurno) 
329 ENET N9 3 ."Manuel Belgrano" ele Santa Fe (Ciudad) 

23 (veintitrés) horas de cátedra (1 división ele l Q Afio Ciclo Superior Noc­
turno Automotores) 

121 ENET N9 3 de San Martín (Buenos Aires) 
33 (treinta y tres) horas ele cátedra (1 división ele 19 Año Ciclo Superior 

Diurno Computación) 

RESOLUCION N9 277 - C - Buenos Aires, 1815188. 
19 - Incrementar el presupuesto analítico rle las unidades educativas que 

figuran en planiHa ,ANEXA, en las horas ele cátedrn que eu cada caso se indi-
(.'an, a partir del período lectivo 1988. · 

29 - De forma. 
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PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N<.> 277 - C 

302 ENET N<.> 1 de Cafayate (Sa1ta) 
33 (treinta y tres) horas de cátedra (l división de 19 .-\ño Ciclo Superior 

Diurno Electromecánica) 
323 ENET N<.> 1 ele Laguna Paiva (Santa Fe) 

39 (treinta y nueve) horas ele cátedra (1 división ele J 9 Año Ciclo Supe­
rior Diurno Construcciones) 

RESOLUCION N<.> 278 - C - Buenos Aires, 1815188. 
19 - Incrementar, a partir del 19 de abril ele' HJ88, la ¡Jlanta fuJfcional do­

cente de la ENET N9 3 de !\far del Plata (Buenos Aires) -Código 094- en 
los cargos que a continuación se indican': 

1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Seceión 
1 (un) cargo ele Maestro de Enseñanza PrácticR 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctic!l (Computación) 
29 - D e forma. 

RESOLUCION N9 280 - C - Buenos _Aires, 19\5188. 
19 - Disponer el cese del Ciclo Superior Dimno Electrónica en la ENET 

N<.> 1 "Jorge Newbery" de Haedo (Buenos Afres) a partir del período lectivo 
1988. 

2,9 - D eterminar la creación, a partir del ·período lectivo 1988, del Ciclo 
Superior Diurno "Elecb·ónica" de dos (2) divisiones Je l <.> Año, una (l) división 
ele 29 Año y una (1) división de 3<.> Año, en la ENET N9 2 de Haedo (Buenos 
Aires). 

39 - Disponer que la Dirección General ele Personal adopte las medidas 
necesarias para que el persronal docente que revistaba en el Ciclo Superior 
Diurno Electrónica en la ENET N9 1 "Jorge Newbery" de Haedo (Buenos Ai­
res) en la misma situación de revista ele acuerdo a lo indicado en el Formula-
rfo 925 (folio 21 y 22). · 

49 - Encomenclar ·a la Dirección General de Enseñanza Técnica, la adop­
ción de las medidas destinadas a poner en marcha el Ciclo Superior reciente­
mente trasladado. 

59 -,- Disponer que la Dirección General de Planificació11 Educativa -Ins­
pección General ele Equipamiento y Producción- l1isponga la transferencia 
de todo el equipamiento correspondiente al Ciclo Sup1~rior Diurno Electrónica. 

69 - Disminuir del presupuesto analítico ele la ENET N<! 1 "Jorge Ncwbc­
ry" ele Haedo (Buenos Aires) - Código 076- a partir del pe·,íodo lectivo 1988, 
ciento cuarenta y cuatro (144) horas de cátedra, como consecuencia de lo re­
suelto en el punto 19 ele la presente. 

79 - Incrementar el presupuesto analítico ele la ENET N9 2 de Haedo 
(Buenos Aires) - Código 401- a partir del período lectivo 1988, en ciento cua­
renta y cuatro (44) horas de cátedra, para dar cumplimiento a lo estipulado en 
el punto 29 de la misma. 

89 - D e forma. 
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RESOLUCION N9 284 - C - Buenos Airns, 1915188. 
l 9 - Autorizar el funcionamiento, a partir del período escolar 1988, de 1 

(una) división de primer año Ciclo Superior Nocturno - Especialidad Electr6-
nica en la ENET N9 12 "Juana Elena Blanco" de .la Ciudad ele Rosario (Pro­
v incia de Santa Fe). 

29 - Incrementar el presupuesto analítico ele la ENET N9 12 " Juana Ele-
11a Blanco" de la Ciudad de Rosario (Provincia de Santa Fe) - C6digo 328-
c n la cantidad de 26 (veintiseis) horas de cátedra. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 286 - C - Buenos Aires, 19 5ib8. 
19 - Incrementar a partir del 15 de abril de 1988, la planta funcional do­

c ente de las unidades escolares que se mencionan en planilla ANEXA, a la pre­
.-;ente Resolución, en los cargos que en cac;la caso se indican. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA !A LA RESOLUCJON N<.' 286 - C 

429 ENET N9 1 "Raul Scalabrini Ortíz" de Tigl'e (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

141 ENET N9 1 Veinticinco de Mayo (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza P ráctica 
1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

370 ENET N9 1 de Concepoi6n (Tucumán) 
1 (un) cargo de tviaestro de Enseñanza Práctica - Jefe rle Sección 

372 .. ENET N9 1 de Famailh, (Tucumán) 
· 1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

1 (un) cargo de Maesh'o de Enseñanza Práctica 
.371 ENET N9 1 ele Lul1es (Tucumán) 

1 (un) cargo de Subregente de 2da . 
173 ENET N9 7 "Guanúción Aérea" de Córdoba (Ciudad) 

1 (un) cargo de Subregente de 2da. 
2 (dos) cargos de :Maestro de Enseñanza. Pl'áctica 

196 ENET N9 1 de Machagai (Chaco) 
1 (un) cargo de Jefe ele Preceptores de 2da. 

211 ENET N9 2 "Pbrn. José María Colombo" de Gualeguaychú (Entrc Ríos) 
2 (dos) cargos de Maesh·o <le Enseñanza Práctica 

.846 ENET N9 2 "Doña Gregoria Matorrns de San Martín" (Neuquén) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica (Ele~trónicH) 

l l 7 ENET N9 l' ele San Isidrn (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de J\faestro de Enseñanza Práctica 

nESOLUCION N9 298 - C - Buenos Aires, 1J6l88. . 
lQ - Determinar que en el ANEXO de la Resolución NQ 072-C del 29 de 

.febrern de 1988, donde dice: 
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196 ENET N9 l de Machagai · 
15 (quince) horas de cátedra (l división Curso de Especialización en I-li­

giene y Segmidad en el Trabajo) 
Debe decii:: 
196 ENET N9 l ele Machagai 

20 (veinte) horas de cátedra (1 división Cmso de Especialización en Hi­
giene y Seguridad en el Trabajo) 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 330 - C. - Buenos Aires, 1016188. 
1 Q - D eterminar que en el Anexo ele la Resolución N9 055 - C del 26 ele 

febrero de 1988: 
Donde dice': 

PROVINCIA DE MENDOZA 

475 ENET N9 5 de Ciudad 
Abre:, 1 (una) división de 29 Año Ciclo Superior Diurno "Construcciones" 
Cierra: 2 (dos) divisiones de 10 Año Ciclo Básico Diurno 

Debe decir: 

PROVINCIA DE MENDOZA 

475 ENÉT N9 5 ele Ciudad 
Abre: 1 (una) división ele 29 Año Ciclo Superior D iurno "Construcciones" 
Cierra: 1 (una) división de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 332 - C. - Buenos Aires, 1016188. 
19 - Incrementar a partir del 2 de mayo de 1988, la planta funcional db­

cente de las unidades escolares que se mencionan en planilla Ane~a (} la pre­
sente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - De forma. 

PIJ,ANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 332 - C/ 88 

4,59 ENET N9 33 "Fundición Maesb·anza del Plumerii.lio'' de Capital Feclernl 
1 (un) cargo ·c1e Jefe de Trabajos P1:ácticos 

215 ENET N9 1 de Diamante (Entre Ríos) 
1 (un) cargo ele .tvlaesh·o . ele Enseñanza Práctica 

257 ENET N9 1 de La Paz (Enb·e Ríos) 
2 (dos) cargos ele Maestro ele En~eñanza Práctica 

324 ENET N9 1 "Gral. Don José de San Mrntín" de Esperanza (Santa Fe) 
1 (un) cargo c;le Jefe de Preceptores de P 
2 (dos) cargos de Jefe de .Trabajos Prácticos · 

342 ENET N9 1 'Miguel Castellano" de San José de la Esquina (Santa .. Fe) 
1 (un) cargo ele Maestro de Enseñanza Práctica 
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345 

034 

007 

124 

218 

452 

828 

ENET NQ I "Dr. Nicol~s Avelfüneda" de Santa Fe (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 
ENET NI? I de Coronel Pringles (Buenos Aires) 
3 (tres) cargos de- Maesh·o de Enseñanza Práctica 
ENET NQ 12 "Libertador General San Martín" de Capital Federal 
I (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctiea 
ENET NQ l' de José C. Paz (Buenos Air~s) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe cle Sección 
3 (tres) cargos de Maesb·o de Enseñanza Práctica 
ENET NQ 1 "Gral. Francisco Ramírez" de Paraná (Enh·e Ríos) 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Prácticd - Jefe <le Sección 
2 (dos) cargos de :tvlaestro de Enseñanza Práctica 
ENET N<.> 25 "Tte. I e;, de Artille1'Ía Fray Luis Beltrán" de Capital Federal 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica · 
ENET N9 1 de Realicó (La Pampa) 
1 (un) cargo de Maesb·o de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos ele Maestro de Ensefümza Práctica 

RESOLUCION NQ 334 - C - Buenos Aires, 10j6J88. 
19 - Incrementar la planta funcional del Cenh·o Nacional de Formación 

Profesional N9 1 de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro, Código 
627, en un cargo de Maesh·a de Grado a partir del 23 de diciembre de 1987. 

29 •- De forma. 

RESOLUCION N9 335 - C. - Buenos Aires, IOl6J88. 
19 - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, la habilitación de 1 ( una) 

división de primer año Ciclo Superior Diurno "Computación" en la ENET N9 3 
de Mar del Plata (Buenos Aires) y 1 (w1a) división de primer año Ciclo Su­
perior Diurno "Construcciones" en la ENET N9 2 de Lomas de Zamora (Bue-
nos !Afres). . 

29 - La habilitación de las mismas se ajustará a las l'(;glamentaciones vi-
gentes sobre el número mínimo ele alumnos por división. , 

39 - Incrementar el presupuesto analítico, a partir del período lectivo 1988, 
de las ENET N9 3 de Mar del Plata (Buenos Aíres) -Código 094- y N9 2 de 
Lomas ele Zamora (~uenos Aires) -Código 750- en treinta y tres (~3) y h·cinta 
y nueve (39) horas de cátedra respectivamente, a los fines de hacer efectivo las 
prestaciones horarias de las divisiones autorizadas en el punto 19 ele la presente 
Resolución. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 349 - C. - Buenos Aires, 1716188. 
19 - Ampliar la planta funcional docente de la ENET N9 1 de Santa 

Ros_a, provincia de La Pampa, -Código 255- en tres (3) cargos ele Maestro 
de Enseñanza Práctica, para mejor atender los servicios que prestil en la Re­
sidencia Estudiantil de su dependencia, a partir del 19 ele junio de 1988. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 ;353 - C - Buenos Aires, 171618S. 
19 - Incrementar, a partir del 19 de junio de 1988, ht planta funcional 

docente de los establecimientos escolares que se mencionan en planilla ANEXA 
.a la presente· Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - De forma. 

PLANILL:A ANEXA A LA RESOLUCION N9 353 - C 

419 ENET N9 3 "Antártida" de Bahía Blanca (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maesh·o de Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo ele Jefe ele Trabajos Prácticos 

289 ENET N9 1 de Choele Choel (Río Negro) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Prúctica 

861 ENET. N9 6 de Salta (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

304 ENET N9 5 de San Juan (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práclica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestro ele Enseñanza Práctica 

248 ENET N9 1 de Bowen (Mendoza) 
1 (un) cargo de Ivlaestro ele Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
1 (un) cargo de :tvlaestro de Enseñanza Práctica 

373 ENET N9 2 "Obispo Colombres" de Tucumnn (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza :Práctica - Jefe de Sección 

275 ENET N9 1 ele Puerto Iguazú (Misiones) 
1 (un) cargo de Viceelirector de Ira. 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza . Práctica 

271 ENET N9 1 de Elcloraclo (Misiones) 
1 (un) cargo ele Vicedirector de lra 
1 (un) cargo de l\llaesh·o de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

276 ENET N9 1 de Jardín América (Misiones) 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores de 2cla. 

270 ENET N9 1 ''Polonia" ele Oberá (Misiones) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctiea 

-023 ENET N9 1 de Villa Madero (Buenos Aires¡ 
1 (un) cargo de Regente de 2cla. 
2 (dos) cargos de :tvlaestro ele Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

045 ENET N9 1 de Bolívar (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestrn de Enseñanza Práctica 

847 ENET N<.> 1 de Plottier (Neuquén) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

203 ENET N9 2 de Comodoro Rivadavia (Chubut) 
3 (tres) cargos de l\llaest.ro de Enseñanza Práctica 

024 ENET N9 1 "Dr. Ernesto Longobardi" de Avellaneda (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

242 ENET N9 1 de El Aguilar (Jujuy) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 
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SECRETARf,A GENERAL 

COMUNICACIONES 

NUEVO DOMICILIO 

ENET N9 11 - "Crisol" 
Avenida vVheell - Wright 1487 
Rosario - Santa F e 

NUEVOS NUMEROS TELEFONICOS 

ENET N9 7 - Capital Federal 
943-2205 (D. S.) 
943-1348 (Vicedirección) 

JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA 

LLAMADOS A CONCURSO 

-ZONA 111-

. La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona III, lla­
ma a Concurso de títulos y antecedentes, por el término do veinte (20) días co­
nidos a partir ele la fecha de publicación del preseDte Boletín, para cubrir con 
carácter Interino un (1) cargo de M . T. E . P . -Jefe de Sección- especialidad 
Construcciones turno intermedio en la ENET N9 1 ele Villa Madero (Buenos 
Aires) en el cual podrán participar en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) 'El personal docente titular del establecimiento de l mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso el) del Artículo 124. · 

el) El docente titular del establecimiento q ue sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Ar tículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

_ La inscripción se realizará en la sede ele la Junta ele Clasificación Docen­
te de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2clo. piso - Capital Federal, to­
dos los días hábiles ele 10 a 18. 

La Junta ele Clasificación D ocente ele Enseñanza Técnica Zona Ul, lla­
ma a Concurso de títulos y antecedentes, por el término ele veinte (20) días 
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corridos a partir de la fecha de publicación del presr-mte Boletín, parn cubrir 
con carácter Interino un (1) cargo de Jefe de Preceptores turno tarde en la ENET 
NQ 2 de ltuzaingo (Buenos Aires) en el cual podrán participar en orden exclu­
yente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b). El personal docente titular del estableci~iento que re:vista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. · 

c) El personal docente titular del establecimiento del misrrio escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de l.doneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto d!é!l Docente. 

La inscripción se rnalizará en· la sede de' la Juntfi de Clasificación Docente 
de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2clo. piso - Capital Federal, todos 
los días hábiles de 10 a 18. 

La Junta dé Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona IIJ, lla­
·rna a Concurso de títulos y antecedentes, por el térn~no ele veintP. (20) días a 
partir ele la fecha de publicación del presente Boletín, para- cubrir con carácter 
Interino un (1) cargo de r-,,1, T. E. P. -Jefe de Sección- Especialidad Ajuste 
h1rno tarde en la ENET NQ 1 ele José C. Paz (Buenos Ain:s) en el cual podrán 
participar en orden excluyente: · 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba d_e idoneidad correspondiente, 
.sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se r ealizará en la sede de la Junta ele Clasificación Docen­
· te ele Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191 2do. piso - Capital Federal, to­
,dos los días hábiles de 10 a 18. 
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JUNTA DE CLAsIFrqACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA 

-ZONA IX-

La Junta de Clasificación Docente de Ensefümza Técnica Zona IX, lla­
ma a Concurso por primera vez, de títulos y antecedente1> por el término de 
Veinte (20) días hábiles a partir de la fecha de publicacióu del presente comu­
nicado, para cubril' un cargo de Subregente de Cultura Técnica Suplente, Tw·­
no Noche en la ENET N<.> 2 "Alberto Einstein" de Salta -Capital- en el qu~ 
podrán intervenir en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio ele 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exjge el cargo 
a que aspira. 

e) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso el) del_ Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos r eque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneklacl correspondiente, 
sobre la ha.se de los · alcances del Artículo 16 y su rcglamentaci6n del 
Estatuto del Docente. 

La inscripci6n se realizará dil'ectamente en la Junta de Clasificaci6n Do­
cente ele Enseñanza Técnica Zona IX sita en calle Tucumán 505 de la ciudad 
de Salta (Capital) en forma personal o por correo mediante el Formulario 1. 008 
debidamente cumplimentado. 
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Boletín del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica serán tenidos por auténticos 
y obligatorios por e l efecto de esta ins­
cripción y por comunicados y suficiente­
n~ente circulados dentro de todos . los 
organismos y establecimientos de su de­
pendencia, para su cumplimiento en lo 
que a cada agente del Consejo le corres-

ponda. (Resol.' 345-C/65) . 

• 
Este Boletín debe ser exhibido en lugar 
visible para todos los agentes del Consejo 
Nacional de Educación Técnica a los efec-

tos de su lectura y notificación . 

• 
Los ejemplares ya ptrblicados pueden 

solicitarse en Biblioteca del CONET, Av. 
Independencia 2625, Subsuelo, Cap. Fed . 

• 
Este Boletín se imprimió en la ENET 
N<? 31 "Armada Argentina", Pedro de 
~lendoza 1777, Cap. Fed. 7"' Tel. 21-1267. 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

DESIGNACIONES CON CARACTER TITULAR 

Ley N9 23416 y su Decreto N9 1306/87 

RESOLUCION N• 217 - P. - Buenos 
Aires, 8!3188. 
1 • - Designase -con carácter tltu­

· lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "15 de Setiembre" de 
San Isi<1ro (Buenos Aires), a l personal 
que a continuac:ón se menciona, en las 
horas de cátedra y cargo que en cada 
caso so indican: 

DIAZ, Miguel Ernesto; en cuat1•0 (4) 
horas de Mecánica Técnica en 1• año, 
1 • _,divh:¡:ón, Ciclo Superior, Elecbr.ici­
da.d, turno vespertino. 

LAZZATI, Mario Horacio; en un car­
g0 de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañ.ana. 

RAMELLI, Ricardo Félix; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza PráctL 
ca turno mañana. 

2'' - De forma. 

RESOLUCION N• 218 - P. - Buenos 
Aires, 8J3J88. 
1 • - Designase -con cal'ácter titu­

lar -en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de General Villegas 
(Buenos Aires), al personal docente que 
a continuación se menciona, en las ho­
ras de cátedra y cargos que en cada 
caso se indican: 

FALCON de GARCIA, Ana Rosa; en 
dos '(2) horas d e Historia en 3• año, 1 • 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

GASPARINI, Néstor José; en seis (6) 
horas de Matemática en 1• afio, 3~ divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

GOEDELMAN, Natallo Felipe; en 
seis '(6) horas de Estática y Resistencia 
de Materiales en 1 • año, única división 
Ciclo Superior, turno vespertino, Cons­
trucciones. 

RODRIGUEZ, José Antonio; en un ,(1) 
cargo de Maestro de Ensefianza PráctL 
ca, turno tarde. 

TEPPA, Juan Carlos; en cuatro (4) 
horas de Dibujo Técnico en 1• afio, ítnl-

ca división, Ciclo Superior, turno vesper_ 
tino, Construcciones. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 219 - P. - Buenos 
Ail'es, 8J3l88. 
1 • - Desígna.se -con carácter titu­

lar - en la Escuela Nacional de Edu- , 
cación Técnica. N• 2 de Lincoln •(Buenos 
Aires), a la sefíora Ester Aída. LACA­
VE de FERNANDEZ, en cuatro (4) ho­
ras de Dibujo (212) en 1• año, 4• divi­
sión. Ciclo Superior, Administración de 
Empresas y en 1• a.ño, 5~ división, Cu!'_ 
so Práctico Confección del Vestido, to. 
das turno vespertino. 

2• - No hacer lugar a la designación 
-con carácter titular- interpuesta a 
favor de la sefiora Julia Mary GER. 
LOTTI de PETRONI, atento a los mo­
tivos expuestos por la Junta de Claslfi­
cac~ón Docente Zona VIII a fs. 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 220 - P. - Buenos 
Aires, 8l3 l88. 
1• - Designase -con ca.rácter titu­

lar- en la E scuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Baradero (Buenos 
Aires), a la sefiora Mirta URQUIZA de 
MICUCCI, en cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 2• afio, 1• división, turno ma. 
fiana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 221 - P. _ Buenos 
Aires, 8l3l88. 
1 • - Designase -con carácter u. 

tular- en la Escuela Nacional de Eldu­
cación Técnica N• 1 de Berlsso (Buenos 
Aires), al •per·sonal docente que a con­
tinuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada ·caso se 
indican: 

ARGENTO, Norberto Santo; en cua_ 
tro (4) horas de Laboratorio de Me-
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diciones Eléctricas I en 1• afio, 5• divi­
sión, Ciclo Su¡:erlor, Electromecánca, 
turno mañana. 

D'ALESSANDRO, Héctor Adolfo; en 
tres (3) horas de Química en 4'11 año, 1~ 
división, Ciclo Básico, turno noche. 

DALLACHIESA, Osear Juan; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 1'-' año, 10• 
división, Ciclo Básico, turno mañana. 

LEONCINI, Norberto Angel ; en tres 
(3) horas de Instalaciones Industriales 
en 31• año, 3~ división, turno tarde. y 
tres (3) horas de Electrónica General en 
2• año, •!• divisíón,, lurno vespertino, 
ambas Ciclo Superior, Electromecánica. 

LEONCINI, R a úl Amflcar; en cuatro 
(4) horas ele Dibujo en 2'1 año, 8~ divi­
sión, Ciclo Básico, turno tarde. 

-MACIEL. Graciela Angela; en seis 
(6) horas de Matemática en 3,, año, 6~ 
dlvisió•1, Ciclo Básico, turno tarde. 

PÉ:lil'A, Marta Carmen; en dos ·(2) 
horas de Historia en 1• año, 10• divi­
sión, Ciclo Básico, tur-no maña.na. 

BRASSO, Alberto Osear; en un (1) 
cnrgo de Maestro de Enseñanza PráctL 
ca . turno mañana. 

DE GAETANO, Luis Angel; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefianza 
Práctica, turno noche. 

SQUADROI'<E, Normn Noemí; en un 
(1) cargo de Preceptor, turno mafiann. 

2" - De forma. 

RESOLUCION N•1 222 _ P. - Buenos 
Aires, 813188. 
1·, - Designase - con carácter titu­

la r - en la Escuela Nacional de Educa­
rlón Técn;ca N v 5 •'Ovidio Lagos" de 
Rosario (Santa Fa) al personal que a 
conti1111aclón se menciona, en las horas 
de cátedra y cargos que en cada caso se 
ind icfl ll: 

BEJER, Osea r Olaf; en tres ,(3) · ho­
ras de Arqultcctura I en 19 año, 4J di­
visión y ton cuatro (4) horas de Cons­
trucciones Complementarias en 2'' afio, 
5• división, ambas turno 'ta1'de, Ciclo Su­
perior, Especialidad Construcciones. 

DIAZ, Robei·to Gabriel; en se is (6) 
ho ras de Proyecto I en 2• afio, 4• dlvi­
s:ón, turno mai\ana, Ciclo Superior, Es­
pPr.lallda d Construcciones. 

nvon.ETZKY, Mam•icio; en cuatro 
(4) horas d e Cmi'strncciones Comple_ 
mentarlas en 2,, a .io 1'' división, turno 
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tarde, Ciclo Superior, Especialidad Cons­
L1·uccioncs. 

GALLO de COSTA, Dolly Fortunata 
Maria; en seis •(6) horas de Historia ,(21 
212) en 1• afio, 1' divlsión y 2• año, 1• 
y 2• divisiones, todas turno mafiana, CL 
clo Básico. 

GUARIGLIA, Rubén Mario; en tres 
(3) horas de Topografía y Obras Viales, 
en 3• año, 2• divlsión, turno tarde, Ci­
clo Superior, Especialidad Construccio­
nes. 

PERSIG, Carlos Roberto; en seis (6) 
horas de Estática y Resistencia de Ma-
1-erlales en 1• año, 6~ división, turno ma­
fiana, Ciclo Superior, especialidad Cons-
trucciones. · 

REYES, Horacio Gu111ermo; en cua­
trn (4) horas de Análisis Matemático 
en 1• año, 6~ división, turno maña.na, 
Ciclo Superior, Especialidad Construc­
f'iones. 

RODRlGUEZ SANCHEZ, Pedro Al­
berto; en ocho 1(8) horas de Construc_ 
ciones Metálicas y de Madera (414) en 
2·1 año, 3, división, turno mafiana y 2• 
a 110, 5• división, turno tarde, ambas Ci­
clo Superior, Especialidad Constrt1ccio_ 
nes. 

VIVES. Lorenzo Rnmón; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza •P!'áctica 
tu1·no m:tña na. 

21• - De forma. 

RESOLUC1ON N '' 223 - P . - Buenos 
Aires, 8J3188. 
1'' - Desígnase - con carácter titu­

lar -en la Escuela Nacional de Educn­
ción Técnica N'' 2 de Quilmes '(Buenos 
A :t'CS), al señor Alberto Angel ESP A­
:lil' A en seis •(6) hora s de Educación Fí­
sica (3lí3) en los Grupos N• 5, turno 
tarde y K ·1 1, turno mañana, ambas 
Curso Masculino. 

2 1 - De forma. 

RESOLUCION 1';'• 224 - P. - Buenos 
Aires, 8J3188. 
1·1 - Desig nase - con car ácter tltu_ 

la r- en la Escuela Naciona.\ de Ed11-
c:1ción 'récnica N ·1 1 "Dr. Ernesto Lon_ 
gobardi" de Avella neda (Blienos Aires), 
al sefior Ca rlos Alberto TAMOLA en seis 
·(6) horas de E d ucación Física ·(3 13) en 
los Grupos N• 14 y 15, Curso Masculi­
no, tumo diurno. 

2° - De forma. 



DVLI!. 111'< LJJ:'.L L.Vl'<J:'. l 1~-~ lJJL, •í• L,L, LJC... t \ \.,V.:) l V LJt .ltJOO UIV 

RESOLUCION N • 225 - P. - Bueno~ 
· Ait'es, 813188. 

1• - Deslgn¡ise - con carácter titu­
lA.r- en la Escuela Nacional de Educa­
cion Téc"n!ca N• 2 de Reconquista (San­
ta Fe), a la señora Isnelda Dolores SAR­
TOR de MUCHIUT en un •(l) cargo ·de 
Preceptora, turno tarde. 
· 2 '' - De forma. 

11ESOLUCION N• 226 - P. _ Buenos 
Aires, 813188. 
1 v • - D esignase - con carácter titu­

lar-- en la Escuela Nacional de Educa_ 
clón Técnica N•1 3 "Manuel Belgrano" 
de Santa Fe, al personal que a conti­
nuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se 
indican: 

BOUTONNET, Rodolfo Alberto Emi­
lio; en un (1) cargo de Maestro de En­
señanz9, Prá ctica. turno mañana. 

OHITO, Enrique Humberto; en un (1) 
cRl'go de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca. turno noche. 

DEL PINO, Norma Mercedes; en tres 
(3) horas de Inglés en 3• afio, 4~ divi­
sión, tumo tarde, Ciclo Básico. 

MAMUT, Nélida Noemi; en cuatro 
(4.) horas de D ibujo en 2• año, 1~ divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico. 

SCHLISHTING, Raúl Antonio; en un 
(1) cargo de Maestro de EnsefianzR 
Pn'íctica,. turno noche. 

2'1 - De forma. 

R.ESOLUCION N • 227 - P. _ Buenos 
Aires, 813188. 

1 • - Desígnase - con carácter titu­
lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Dr. Nicolás Ave_ 
J In neda" d e, Santa Fe, al personal do­
cente que a continuación se menciona, 
en lashor·as de cátedra y cargos que en 
cada caso se indican: 

AI.JDERETE, René; en dos (2) horas 
de Seguridad e Higiene Industrial en 
3•> a ño, 1" división, turno tarde Ciclo 
!'ltrperlor Mecánica. 

ATIENZA, Alberto Luis; en dos ,(2) 
horas de Relaciones Humanas en 4• afio, 
l • división, turno noche Ciclo Superior 
Construcciones. 

BUONOCORE, Miguel Angel; en tres 
(3) horas de Legislación de la Construc­
c ión en 2• año, 1 • división, turno maña­
na, Ciclo Sl.1perlor, Construcciones. 

CA'fTALIN, Héctor Agustín; en seirí 
(6) horas de Trabajos Prácticos de Es­
tática y Resistencia de Materiales en 1 • 
af\o, 2~ división, turno tarde, Ciclo Su­
perio1· Construcciones. 

DEL PINO, Norma; en tres •(3) ho­
ras de Inglés en 1• afio, 1~ división, tur_ 
no noche Ciclo -Superior Electromecáni­
ca. 

FORNI, Rodolfo Anselmo; en cuatro 
(4) hor,as de Máquinas Térmicas en 3• 
afio, 1 • división, turno tarde Ciclo Su­
perio1•, Mecánica . 

GERSMAN, Beatriz Celia; en seis (6) 
horas de Inglés (3J3) en 2• afio, 3• divi­
sión, turno ta rde Ciclo Básico y en 1 • 
afio, 1~ división, turno mañana, Ciclo 
Superior Electricidad. · 

LAGUZZA, Mar o Alfredo; en dos (2) 
horas de Geografla en 2• año, 3• divi­
sión, turno tarde Ciclo Básico. 

MELANO, Lucia; en seis ,(6) horas 
de Matemática en 3• afio, 1 • divis ón, 
turno mafiana Ciclo Básico. 

MONZON, Horaclo Angel; en un <1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, tumo noche. 

RYZAK, Mario Juan; en cuatro (4) 
horas de Electrotecnia en 1• afio, 1• d -
visión, turno m añana Ciclo Superior Me­
cánica. 

SEGURA, Miguel Angel; en ocho (8) 
horas de Dibujo (4j4) en 1• afio, 6~ dl­
v sión y en 2• año, 31!- división, ambas 
turno tarde, Ciclo Básico; y en cuatro (4) 
horas de Máquinas y Elementos de 
Transporte en -3• afio, 1 • división, turno 
tarde Ciclo Superior Mecánica. 

TOLOSA, Ce! a Edith Margarita; en 
seis (6) horas de Matemática en -3• afio, 
2• división, turno mafiana C iclo Básico. 

TRAVERSI, Yolanda Haydée; en dos 
(2) horas de Historia en 2• afio, 6• divi­
sión, turno tarde Ciclo Básico. 

ZANASCHI, Julio César; en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos, turno mafiana. 

2• - De forma. 

RIDSOLUCJON N • 228 - P. - Buenos 
A res, 8 13188. 

1 • - -Designase -con carácter ti­
tular- en la Escuela Nacional de Edu­
cación T écnica N• 10 ''Rodolfo Rlva_ 
rola" de Rosario (Santa, Fe), al personal 
docente que a continuación se menciona, 



en las horas de cátedra y cargos que en 
cada caso s¡, indican: 

• ABRAMOR, A manda María Rosa; en 
cuatro (4) lloras de Historia 1(2-2) en 1• 
afio 2° división y 2• año 1• división, am­
pas turno mafiana Ciclo Básico. 

GONZALEZ, José Enrique; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno r,oche. 

KLIMO, Esteban; en seis -(6) horas de 
Tecnología en 1• afio 9• división, turno 
noche, Curso Formación' de Opel'arlos 
Bobinadore3 Electriclstaa. 

LASCANO, Edgar Horaclo; en cu::tt1'0 
(4) ,horas de Castellano e!1 3• año 4• dL 
visión. turno noche, Ciclo Básico. 

RIBBA, Héctor Abe!; en doce (12) 
horas de Matemática (4-8) en 4• año 3• 
división y 39 afio 9• división, arob:1s tur­
no noche, Cm·so Formación de Operarios 
Bobina.dores Electricistas. 

SONORI, Héctor Roberto; en un (l) 
cargo de Preceptor, turno . noche. 

WEXLER de MOLINAS, Berta Cata­
lina; en dos (2) horas de Historia en 2• 
año 2~ división y dos 1(2) horas de Edu_ 
cación Clvica en 2• año 3~ división, um­
bas turno tarde, Ciclo Básico. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N''' 229 _ P. - Buenos 
Aire.;;, 813188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 •'Dofia Gregoria Ma­
torras de San Martln" de Neuquén, a. la 
señorita Josefina LOPEZ, en seis ,(6) ho_ 
ras de Matemática en 3• año 1• división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 230 - P. - Buenos 
Aires, 81'3;88. 
1• - Designase - con carácter t ltn­

lar- en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 "Gulllermo Leh­
mann" de Rafaela (Santa Fe), al perso­
nal docente que a continuación se m en­
ciona en las horas ele cátedra y ca1·gos 
que· en cada caso se indican: 
· ARANCIBIA de CASTAGNO, Clara; 
en cuatro (4) horas de Castellano en 3• 
año l • división, turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

BARBERO ele F'RA1\"A, Norma : en 
cuatro (4) horas ele Flslca en 2• a.fío 2• 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

/¿ .. • 

BARTOMIOLI, José Alberto; en un 
(1) cargo de Preceptor, turno mañana. 

PEREZ, Pedro Héctor; en un (1) car­
go de· Preceptor, turno ta.rde. 

SABELLOTTI, José Alberto; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mafiana. 

SAGRIP ANTI , de TERNA VAZIO, 
Graciela Etelvlna; en cuatro (4) horas 
de Análisis Matemático en 10 año 6~ di­
visión, turno tarde, ·Ciclo Superior, es­
pecialidad Construcciones. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 231 _ P. - Buenos 
Aires, 813188. 
1• - Desígnase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
cln Técnica N• 6 "Ing. Luis B. Laporte" 
de Rosario (Santa Fe), a.J personal do­
cente que a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra, que en cada 
caso se indica: 

PEREZ, Ciro; en tres (·3) horas de 
Matemática Aplicada en 1• -año, 2~ di­
visión, turno noche, Curso Formación 
de Operarlos. 

SANOHEZ, Alicia Elvira; en cuatro 
( 4) horas de Castellano en 1 • año, 6• 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 232 _ P. - Bueno9 
Aires, 813 188. 
1• - Designase -con carácter tltu­

la1·- en la Escuela N acional de Educa­
ción Técnica· N• 1 "15 de Setiembre" de 
San I sidro (Buenos Aires), al sefior Héc­
tor Adolfo TERZI en tres •(3) horas de 
Educación Física en el Grupo N• 1, cur­
so masculino, turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 233 - P. ·- Buenos 
Aires, 813188. 
1 • - Desígnase -con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción T écnica N • 1 ·'Alte. R. González 
Fernández" de Punta Alta !(Buenos 

Aires), al personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las horas rle cá­
tedra y cargos que en cada caso se ln­
dican: 

MONTERO, Faustlno; en un (1) car_ 
go de Maestro de Ensefianza P ráct;cn, 
turno tarde. 

SANOHEZ, Francisco J uan; eu cua-
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tro (4) horas de Instalaciones Elect.1·0-
mecántcas en 3• año, 4• división, tur no 
ta1•de Ciclo Superior Construccirme~. 

STELL, Susana Mercedes; en dos (2) 
horas de Educación Civica en 1• aíío, 
2• división, turno mañana Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCI ON N• 234 - P. - Buenos 
Aires, 8l3J88. 
1• - Designase -con carácter tit11-

lar- en la Escuela Nacional de Educo.­
ción Técnica N• 1 de Trelew (Chubut), 
al personal Docente que a continuación 
se menciona, en las horas de cátedra y 
car ges que en cada caso se -indican: 

BOYD, Gustavo Adolfo; en ocho (8) 
horas de Práctica Contable (414) en 2° 
afio y 3• afio, las. divisiones, ambas 
turno mañana, Ciclo Práctica Comer­
cial. 

SCHANZ. Roberto Antonio; en un (1) 
cargo de Maestro de -Ensefianza Prácti­
ca, t urno tarde. 

SANDLER, Osear Mario; en sets (6) 
horas de Matemática en 2• afio, 19 dlvi­
sió"\, turno tarde, Ciclo Básico. 

2• - No hacer lugar a la designa_ 
ción -con carácter titular- Interpues­
ta a favor de la señorita Susana CHI­
NELLI, atento a los motivos expuestos 
por la Junta de Clasificación Docente 
Zona XII a fs. 5. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 241 _ P. - Buenos 
Aires, 8l3J88. 
1• - Designase ·- con carácter titu­

lar-- en la Escuela Nacional de Educa ­
ción Técnica N• 1 "Japón" de San Mi­
guel r(Buenos Aires), al personal docen_ 
te que a continuación se menciona, en 
las horas de cátedra y cargos, que en 
cada caso se indican: 

LAREU, Hécto1' Rolando; en cuatro 
( 4) horas de Física en 3• año, 59 di vi­
sión, Ciclo Básico, turno mañana. 

LUNA de DI GREGORIO, Hilda Jua­
•na; en cuatro (4) horas de Castellano 
en 1• año, 59 división, Ciclo Básico, tur_ 
no mañana. 

MOUZA·F'FAR, Rubén José; en dos 
(2) horas de Geog rafía en 1• año, 4• 
división, Ciclo Básico, turno tarde. 

NOVELLINO, Antonio Norberto; en 
seis (6) horas de Química ,(3J3) en 3• 

año, 5• y 6as. divisiones, ambas turno 
tarde, Ciclo Básico. 

REALE, Ana María; en cuatro (4) 
horas de Historia (212) en 1• año, 5' 
división,. turno mañana y 2• año, 8~ dL 
visión, turno tarde, a mbas Ciclo Básico. 

SlLVA, Mauricio José; en cuatro (4) 
horas de Termodinámica en 2• afio, 1 • 
división, y cuatro ,(4) ,horas de Máqui-· 
nas Térmicas en ·3• año, 2• división, 
ambas Ciclo Superior, Mecánica, turno 
vespertino. 

BLAZQUEZ, Miguel Angel; en un (1) 
cargo de Ma estro de Enseñanza Prácti­
ca, turno mafiana. 

CARPI de POBLET, Ana Eva; en un 
•(l) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

GAGLIANO, José Antonio; en un -(1) 
carg0 de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno tarde. 

HIGA, Victorio; en un (1) ca1•go de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
ta rde. 

TAGLIANI, Carlos Hugo; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno . tarde. 

TALAVERA, Eduardo; en un (1) car­
go de Preceptor, turno vespertino. 

2• - No hacer lugar a la designació!1 
- con carácter titular- interpuesta a 
favor de -los docentes Marta Julia DE 
ROSA de SELIS y Rubén José MOUZA­
FFAR, atento a los motivos expuestos 
por la Junta de Claslflcación Docente Zo­
na III a fs. 4. 

30 - De forma. 

RIDSOLUCION N • 242 - P. - Buenos 
Aires, 813188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa'... 
ción Técnica N• 1 "-Domingo F. Sar_ 
miento" de Mar del Plata (Buenos Aires), 
al personal docente que a continuación 
se menciona, en las horas de cátedra y 
cargos que en cada caso se indican : 

ATTILY, Susana¡; en cuatr'o '(4) ho­
ras de Castellano en 3• año, 4• divl~ 
sión, turno tarde Ciclo Básico. 

BARRENECHEA, Jorge Raúl; en 
seis r(6) hot'as de Construcciones de Hor­
migón Al·mado en 3• año, única divi­
sión, turno noche Ciclo Superior Cons -
trucciones. · 

CADARIO de VACCARO, I\~orma 
Edith; en dos (2) horas de Biología en 
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1'' año, 4~ división, turno tarde Ciclo 
Básico. 

CALVO, Juan Manuel; en un (1) car_ 
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno maiíana. 

DURAN, Héctor Mario; en cuatro (4) 
horas de Construcciones Complementa­
rlas en 2,, afio, 7~ división, turno maña­
na Ciclo Superior Construcciones. 

FIASCHE, Angel Mariano; en un (1) 
ca,rgo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

-G.A!LLI, Mario Antonio; en dos (2) 
horas de Seg uridad e Higiene Industrial 
en 3• año, 5• división, turno noche Ciclo 
Superior Electromecánica. 
· MALAMUD, Marcos; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno noche. 

MOLINA, <Federico; en cuatro 1(4) ho_ 
ras de Dibujo en 1• afio, única división, 
turno noche Ciclo Básico. 

MOY ANO de ffiIGO, Marta Cristina; 
en cuatro ,(4) horas de Fislca en 3• año, 
9• división, turno tarde Ciclo Básico. 

FALENA de BRAILOVS-KY, Alicia 
Cristina; en cuatro 1(4) horas de Caste­
lllano en 2• afio, 9• división, turno tarde 
Ciclo Básico. 

PIETRA, Luis José; en tres (3) ho­
ras de Metalurg ia en 2• afio, 6~ divi­
sión, turno mafiana Ciclo Superior Auto­
¡-notores, y en tres 1(i'l) horas de Equipos 
y Aparatos para Maniobra y Transporte 
en 4• año, única divlslón, turno noche Ci­
clo Superior Electromecánica. 

PRIO, Hümbel'to Angel; en un (1) 
c:i.rgo ele Maestro de Enseñanza Prác_ 
lica , turno tarde. 

SEGAL, de PRIO, Susana Marta; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma­
fiana. 

SPINA, Mauro Donato; en tres (3) 
horas d e Equipos y Aparatos para Ma­
niobra y Tra nsporte en 3• aiio, 1~ divi­
sión, turno noche Ciclo Superior Elec­
trom ecánica; y en cinco (5) horas de 
Te1·modinámica y Máquinas Térmicas en 
2• afio, única división, turno noche Ciclo 
Superior Electromecánica. 

VILLARINO, Edibh Ma rta; en cuatro 
-(4) horas de Literatura (2-2) en 19 año, 
1 • división, turno mañana Ciclo Superior 
1!:lecLromecáni·ca y en 1• año, 2• división, 
lur!10 maííana Ciclo Superior Construc­
ciones; y ocho 1(8) horas de Castellano 
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(4 14) en 2'' afio, 1• y 5~ divisiones, tumo 
m a fíana Ciclo Básico. 

ZARATE de PIDLUZ.ZQ, Marta Bea­
triz; en un (1) cargo de Bibliotecaria, 
lurno ta rde.' 

2'' - No hacer lugai· a la designación 
- con carácter titular- Interpuesta a 
favor del señor Néstor Horaclo CECCHI 
y la sefiora Alicia Delfina GAZTA~A­
GA de GA YOL, atento a los motivos ex­
puestos por la Junta de Clasificación Do­
cente Zona IV, en el dictamen de fs. 4 
y 5. 

3,, - De forma. 

RESOLUCION N • 243 _ P . - Buenos 
Aires, 813188. 
1" - Deígnase -con carácter titular­

en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N• 2 "Cap. de Fragata Carlos 
M. Moyano" de San Fernando ·(Buenos 
Alt·es), al personal docente que a con­
tinuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se 
indican: 

BROGGI, Maria de los Angeles; en 
cinco (5) horas de Contabilldad I en 1 v 

nfio, 13~ división, Ciclo Superior, Admi­
nistración, de Emp1•esas, turno mañana. 

CU~ADO, Inés Marta; en seis (6) ho­
ras de Inglés T écnico •(2 1212) en 1• afio, 
13• división, 2• afio, 7• división, y 3• 
afio, ú~ división, todas Ciclo Superior, 
Administración de Empresas, turno ma­
ñana. 

CHAIA ele MOLINA, Blanca Naima; 
en dos (2) horas de Biología en 2• año, 
6•• división, Ciclo Práctica Comercial, y 
cuatro (4) •ho1·as de Historia {212) en 
2• afio, 4~ división, Ciclo Práctica Co_ 
inercia l y l v aiio, 2• división, Ciclo Pro­
f esiones Femeninas, todas turno tarde. 

OHIARI de LUPO, Dora Vllma; en 
tres (3) horas de Mecanografla en 2• 
afio, 2• división, Ciclo Práctica Comer­
cia l, turno tarde. 

GUARNIERI de CIMADAMORE, Ste­
lla Marls; en dos (2~ horas de Biologla 
en 2• afio, 1 ~ división, Ciclo Profesiones 
Femeninas, turno mañana. 

SERENA de DE CESARE, Delia; en 
cuatro (4) horas de Castellano en 1• afio, 
1 • división, Ciclo •Práctica Comercial, 
t urno maiía na. 

CU~ADO, Inés Marta; en un (1) car­
go -de Maestra de Enseñanza Práctica, 
turno majiana. 
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LAGOS de ' RODRLGUEZ PEREA, 
Amalia Elena; en un (1) cargo de Maes­
tra de Enseñanza Práctica, turno ma_ 
ñana. 

SACHETTO, Elsa Letlcla; en un (1) 
cargo de Maestra de Enseñanza Prácti­
ca. turno mañana. 

TORRES, •Maria del Carmen; en un 
(1) cargo de Maestra de Ensefianza Prác­
tica, turno tarde. 

2v - De forma. 

RESOLUCION N v 244 - P. - Buenos 
Aires, 8 13 188. 
1• - .Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de EdtL 
cación Técnica N• 5 ''Oviclio Lagos" de 
Rosario (Santa Fe), al personal docente 
que a continuación se menciona, en los. 
cargos, que en cada caso se Indican: 

ABDALA, Vicei:ite; en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Pt'áctica, turno 
tarde. 

ALLEYA FERRATE, Jacinto; en un 
(1) ca.rgo de Ayudante Técnico de Tra­
bajos Prácticos, turno noche. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N" 245 _ P. - Buenos 
Aires, 813188. 
1 ° - Designase - con carácter titu­

lar- ·en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica Nv 1 de Plaza Hulncul 
(Neuquén), al personal que a continua_ 

. clón se menciona, en las horas de cá-
tedra y cargos que en cada caso se In­
dica : 

ALVAREZ de ELGUETA, Aída Ra­
mona; en cuatro ·(4) horas de Historia 
(2-2) en 3• año 1~ y 2as. divisiones, am_ 
bas turno mafiana, Ciclo Básico. 

BETANCUR, E steban; en un •(1) car­
go de Maestro de Enseíianza •P ráctica, 
turno tarde. 

FLOREAN!, Luis; en dos (2) ho1•as 
de Qui mica en 1 ° año 1 • división, turno 
tarde, Cfclo Superior, Mecánica, y dos 
(2) horas de Quimica Orgánica en 2° 
año 2• división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Petróleo. 

2? - Ko h acer lugar a la designación 
- con ca-l'ácter titular- Interpuesto a 
favor del sefior Eleuterlo Segundo TO­
RRES, atento a los motivos expuestos 
por la Junta de Clasificación Docente 
Zona VII a fs. 4. 

3·1 - De forma. 

RESOLUCION N ° 246 - P. - Buenos 
Aires, 813188. 
1•> - Designase - con carl'.lcter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 5 de San Miguel 'de 
Tucumán, a l personal docente que a 
continuación se menciona, en las horás 
de cátedra, que en cada caso se lndicart: 

BELLANTI de' PALOMARES, Ana 
Isabel del Rosario; en dos (2) horas de 
Biología en 1 • año 4~ división, · turno 
tarde, Ciclo Práctica Comercial. 

GOMEZ, Estela del Valle; en cuatro 
(4) horas de Laboratorio de Mediciones 
Eléctricas II en 2° año 1• división, turno 
mai'l.ana, Ciclo Superior, Elect1•omecá­
nica. 

GOMEZ de SORIA, Maria Angelina; 
en dos · (2) horas de Educación Cívica en 
1 • ai'l.o 2~ división, turno mai'l.ana, Ciclo 
Práctica Comercial. 

RODRIGUEZ ESPADA, Zunilda Pas­
tora; en cuatro (4) horas de Trabajos 
Prácticos de Visita de Obras en 3• afio 
1• división, turno mafiana, Ciclo Supe_ 
rlor, Construccione1;1. 

2' - De forma. 

RESOLUCION K• 247 _ P. - Buenos 
Aires, 813188. 
1 • - Desígnase - con carl'.lcter titu­

lar- en la Escuela; Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 "Japón" de San Mi­
guel ,(Buenos Aires), al sefior Antolln 
José RODRIGUEZ, en tres (3) horas 
de Educación Física en el grupo N• 29, 
cm·so masculino, turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 248 _ P. - Buenos 
Aires, 8 13188. 
1• - Designase -con car ácter titu­

lar- en la Escuela N acional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Temperley (Bue_ 
nos Aires), al personal docente que a 
continuación se menciona, en las hm:as 
de cátedra y cargos que en cada caso 
se indican: 

CANESTRI, Dolly; en tres (3) horas 
de Biología e Higiene en 2• año 7• di­
visión, Ciclo Básico, turno mañana. 

CANESTRI, Ellda; en cuatro (4) ho­
l'as de Castellano en 3• afio e~ división, 
Ciclo Básico; turno tarde. 

LUQUIN, Vicente; en cinco (5) horas 
de Proyecto y Dibujo de Elementos del 
Automotor en 3• afio 1• división, Ciclo 
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Super)or, Automotores, turno ve$Jlertlno. 
;· ·ACUÑA, ' Orla ndo; · en un: (1) cargo 
ele. Maestro ele Ensefianza Pr•áctica, tur­

·1ro·, m'aücti~a. , 
, '. 9ij:_DARR~,' Ana María; e1{ un (1) car_ 
go de PreceJ?tora, turno tarde. 
' 2'' . - No hacer lugar a la cjes1g·11ación 
_:_con .. carácter titular- interpuesta a 
fayw ,d,el · séfior R,odolfo BLAS:I(O, aten­

·~o· a los ·motivos expuestos por la Junta 
. de 1Cias\ficacI◊n D ocente Zona III a fs. 'i : . . 

3• - ·b~ ·forma. 
: 1,- º1 1 ~1, ' , ' 

·RÉ~OLPCIQI•f N? 249 - P. - Buenos 
. ; _Ail'Cis, .-813188 . .. 

1" ·- Designa se -con carácter tltu­
_1,ar¡.:- . ~n la, Escuela Nacional de EdtL 
cación .'J;'éc1Hca N• 1 ''Islas Malvinas" de 

'Ciudad Evita' .(Buenos Aires), al perso­
rtal docente que . a· continuación se men­
<;iq11a,. 

1
en · 11'!s ho!·as de cátedra y cargos 

que . en . cada ·caso se indican: 
.. Á.RtAS, ·stisana; en dos (2) horas de 
Ei:lui;aclón cívica en 3• año 2~ división, 
.Y cuatro ,(4) ho1'as de Castellano en 1• 
afio 1'' división, ambas Ciclo Básico, tur_ 
110 mañana. 

D' AQUILA, Juan Eduardo; en cuatro 
· (4) ·horas el~ Máquinas y Elementos de 
Tr;mspqrte en 2•1 año única división, Ci­
clo.' , Sllperfor (Modificado), Mecánica, 
tl1i•n noche . 
·: QARCIA, Guillermo José; en tres (3) 

'horas de Laooratorio de Ensayos Indus­
''triales en 6• año' 1° división, Ciclo -Supe­
Í·ior, Electro~ecánica, turno tarde. 

PALA-DINO, Nllda Haydeé; en cua­
Lro •( 4) horas de. Castellano 1 • año 3~ 
división, Ciclo Básico, turno mañana. 

GIMENEZ, Carlos Gregorio; en un (1) 
ca.i:~·o de P1,eceptor, turno noche. 
' · P ,Eti>l'ALVEL,' Juan Carlos; en un (1) 

éa¡;g:o ,de Ayudante Téqnico de Trabajos 
Prácticos, turno noche, 
' 2• - l\To ha cer ·1ug-ar a la designación 
'-c6;1 'carácter' 'titular- Interpuesta a fa­
, vor del " señor Jorge Domingo LAINO, 
atento a los , motivos exp'uestos por l a 
Junta -de Clasificación Docente Zona III 
a' f ~. 2. 

!3'·' --::-· D e forma . 

R.ESOLÚCIOK' N ·1 254 - P . - Buenos 
A\res, 913188· .. 

· 1 ·, -- D esígn ase - con ca1·ácter tltu­
: 1ar_:_:__,feT1 l;t ,Esi:,uela Nacional de Educa_ 

ción Técnica N• 1 ' 'Hernanclarias de Saa­
vedt'a;• _de Lag una Palva (Santa Fe), al 
Jlers011al' docente que a continuación se 
inimcioná, en.los cargos, que en cada ca­
so se indican: 
. 'ALVAREZ, Geral'do Justo; en un (1) 
cugo de Maestro de Enseñanza Prácti. 
ca, turno tarde. · 
,. CENCH.t,,.. Qarlos Manuel; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
t?ca. turno mañana. 

ONY-SZCYK, Víctor Antonio; en un 
,(1) _cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

2• - De forma, 

'B,ESOLUéION N• 255 - P. - Buenos 
Aires, · ~13188, 

, 1 v - D~sígnase -con carácter U tu-
. la1·- en la Escuela Nacional de Educa­

ción· Técnica N'' 1 ''República de Pana­
má" de Valentín Alslna (Buenos Aires), 
al personai' docente que a continuación 
se menciQJ'\a, en las horas de cátedra que 
en cada caso se indica.n: 

CONTE dé PE~A. Susana Beatriz; en 
dos '(2) horas de Educación Cívica en 
2•• a fio 3• división, Ciclo Básico, turno 
mañai:ia. 

STRAPKO de GONZALEZ, Maria; 
en tres (3) horas de Matemática en 1• 
año 2~ división, Ciclo Pt·áctlca Comer­
cial, turno tarde. 

2v - De forma. 

RESOLUCIO_r-,~ N • 256 - P. - Buenos 
Aires, 913188. 
1 •1 - Designase - con carácter titu_ 

lar_'._ en la Escuela Nacional de Edu­
caci6n Técnica N• 1 de Vicente López 
(Buenos Aires), a la sefíora Imperio El­
ba DUPONTIERE de P ALOMBO, en 
do~ •(2) horas de Matemática en 1• afio 
1 ó división, Curso Práctico Confección 
del Vestido, turno tarde, y dos (2) ho_ 
ras de Cultura General en 1• año 1• di­
visión. Curso Práctico Cosmetolog!a, 
}:'elnado:,; y Afines, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 257 - P . - Buenos 
· Aires, 913188. 

:1 •> - D esi<:>;nase - con carácter titu-
lar- en la E scuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 14 "Libertad" de Ca­
pital F ederal, al señor Carlos Alberto 
PITTALUGA, en tres (3) horas de Edu-
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caclón Física, Grupo N• 13, Curso Mas­
cu lino, tui·no diurno. 

2• - No hacer Jugar a la designación 
-con carácter titular- interpuesta a fa_ 

vor del señor Héctor Ricardo MORA­
LES, atento a los motivos expuestos po·r 
la Junta de Clasificación de Educación 
Física Zona I, en el dictamen de fs. 1 
y 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 259 - P. - Buenos 
Al.res, 913188. 
1 • - Designase - con carácter tltu_ 

la r -:- en la Escuela Nacional de E-du­
caclón Técnica N • 1 "Tambor de Ta­
cuari" ele San Cristóbal (Santa Fe), a 
la señora Nllda Beatriz ARESE de FON­
'rAN A, en un (1) cargo de · Ayudante 
'.Ncnlco . de Trabajos Prácticos, turno 
ma fiana. 

2• - De forma . 

RESOLUCION N'' 262 _ P. - Buenos 
A.i t'es, 1013188. 
1 •, - Desígnase - con carácter tltu­

la t·--- en la Escuela Nacional de Educa­
. ción Técnica N• 2 "Ing. José Alslna 
Alcobert" de Catamarca, al personal do_ 
centc que a continuación se menciona 
en las horas de cátedra y cargos que 
en cada caso se Indican: 

ANFUSO de LOBOS, Angela del Car_ 
me!J-; en .cinco (5) horas de Contabill­
da d I en 1• año 10~ división, Ciclo Su­
p2rior Administración de Empresas, tui•_ 
no vesnertlno. 

BITAR de ROMERO, Marta Edlth; 
en _ cuatro 1(4) horas de Dibujo en 2• afio 
1 ? división, Ciclo Básico, tumo tarde. 

CONTI de NEGUI, Nancy ' V\olante 
Victoria; e'l. -dos ,(2) horas de Historia 
en .1'' a.ño 51) división, Ciclo Práctica Co­
mercial. t11rl'o mañana. 

DE JESUS de SERRA, Lucia Angela 
Jsabel; e¡1 tres ,(3) horas de Matemática 
en 1• afio 5• división, Ciclo Práctica Co­
incrcial, tuÍ·no mafiana. 

MOYA ·c1e CASTRO, Nilda Filomena 
del 'valle; en cuatro (4) horas de E ste­
nografía en 2• .año 9• división, Curso 
Práctico de Estenomecanografía, turno 
vespertino y un (1) cargo de Maestra de 
IJ:nsefutnza Práctica, turno mañana. 
. ROBLES de ROJAS, Maria Hilda; -en 

un (1) cargo de Maestra ele Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N •1 263 _ P. - Buenos 
Ait'es, 1013188. 
1'' -- Desíg•nase - con carácter titu­

lar- en .la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de Villaguay (Entre 
Ríos), el personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las horas de 
cátedra y ca rgos que en cada caso se 
Indican: 

BARCOS, Derlls Norberto; en tres 
(3) horas de Tl'abajos prácticos de Re_ 
sistencia de Materiales en 2• año, 1 ~ di­
visión, turno noche, Ciclo -Superior, 
Consti·ucciones . 

BLANCO, Carlos Raimundo; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 2• año, 3• 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

CUE:V AS, Jorge Cecilio; en cuatro 
(4) ho1·as de Castellano en 1• año, 3~ 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

MORTSIEFER, Herlberto Guillermo; 
en seis (6) horas de Electrotecnia II en 
2·, 11ño, 1• división, turno tai·de, Ciclo 
Superior Electromecánica. 

RERRUELLO, Juan Angel; en dos (2) 
ho1·as de Instrucción Civlca en 19 añ9., 
1• división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Electromecánica. 

SOSA, Abe! Osear; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde, y cuatro •(4) horas de Mecáni­
ca Técnica en 1,• año, 1~ división, turno 
tarde, Ciclo Superlo1', Electromecánica. 

STRADELLA, Ana María; en seis ,(6) 
horas de Matemática en 10 año, P divi­
sión, t urno mañana, Ciclo Básico. 

2-, - De for1na. 

RESOLUCION N• 264 _ P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
J.v - D esíg·nase -coa carácter tltu-

l 1:1 r - en la Escuela Nacional de Educa­
~ión T écnica N • 1 ·'Gral. Francisco Ra.'.. 
mírez" de Paraná (Entre Ríos), al per_ 
sonal docente que a continuación se men­
r.iona en las horas d e cátedra y cargos 
que en cada caso se indican: · 

A LZUETA, Miguel Angel Marlo; en 
seis (6) horas de E stática y Resistencia 
de Materiales en 1• año, 2~ división, tur­
no tarde (Ciclo Superior, Construccio­
nes). 

BOGADO IBA_RRA, Anibal; en cua -
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tro (4) horas de Literatura (212) en 1• 
año, 3~ división, turno mafiana, Cons­
tl'Ucciones y en 1 • afio, 1" división, tur­
no tarde, Electrónica, todas Ciclo Supe­
rior. 

CANGERI, Antonio; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, t111·­
no noche. 

DE BUENO, Hugo Humberto; en un 
(1) ca1·go de Maestro de Ensefianza 
Práctica, turno mañana. 

FARIAS GUTIERREZ, Mario; en 
cinco ,(5) horas de Máquinas Eléctricas 
II en •3• afio, 1 ~ división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Electricidad. 

FRANCO, Marta Guadalupe; en cua­
tro ,(4) horas de Física en 3• afio, 1" 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

GALLIUSSI, Dino; en cuati•o (4) ho­
ras de Trabajos Prácticos de Cálculo de 
Estmcturas en 2• año, 2~ división, tur_ 
no mañana, Ciclo Superior, Construccio7 
nes. 

MAC DONALD, Leonel Ulisis Fran­
cisco; en dos 1(2) horas de Geografia en 
2• afio, 6• división, turno ta1•de, Ciclo 
Básico. 

MANGIONI, Edelwis Angela Reglna; 
en cuatro (4) horas de Análisis Mate_ 
mático en 1• aiio, 1" división, turno no­
che Ciclo Superilr, Electromecánica. 

MIRAJ\,"'DA, Héctor José; en cuatro 
(4) horas de Instrucción Cívica (212) 
en 1" afio, 1~ y 3• divisiones, turno 110-

che y mañana respectivamente, todas 
Ciclo Superior, Construcciones. 

MORALES, Angel Fablo; en cuatro 
(4) horas de Instalaciones Electi-omecá­
nlcos en 4'' afio, 1 ~ división, turno no­
che, Ciclo Superior, Construcciones. 

RINALDI, Isabel Rosa; en seis (6) 
horas de Ma.temática en 1 • año, 3• di­
vis:ón, turno mañana, Ciclo Básico. 

RODRIGUEZ, Graciela Susana; en 
cinco •(5) horas de Análisis Matemático 
en 1 • año, 1 • división, turno noche, Ci­
clo Superiol', Electrónica. 

2• - No hacer lug-ar a la designación 
- con carácter titular- interpuesta a 
favor de diverso personal docente, aten­
to a los motivos expuestos ,por la Junta 
de ClaslficRción Docente Zona XI a fs. 
2.: 

ARCE . Julio CésaJ·. 
EKKERT, O1·lando Ra món. 
GRASSI, María Julia Faustlna. , 
RAMOS, Alberto Horacio. 
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SPOTURNO, Miguel Angel. 
3• - De forma. 

RESOLUCION N• 265 . P. - Bueno$ 
Aires, 1013188. 
1 • ~ Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 "Gral. Mariano Ne­
cochea" de Necochea (Buenos Aires), el 
personal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cátedra y 
cargos que se indican: 

EDEN, Hilda Hortensia; en un ,(1) 
cargo de Preceptora, turno mañana. 

ETCHEGOYEN, Mirta Noemi; en 
tres ,(3) horas de Inglés en 1° afio, JO 
división, turno tarde, Ciclo Superlo1•, 
Construcciones. 

FERIOLI, Jorge; en siete •(7) horas 
de Dibujo Técnico (413) en 29 afio, P 
división, Tornería Mecánica, y 1• afio, 
1 • división, Bobinador Electricista, ambas 
turno noche, Curso Formación de Ope­
t'arlos. 

FERNANDEZ, Nora Ruth; en un (1) 
ca1·go de Preceptor, tumo mafiana. 

GARCIA, Juan Miguel; en diez (10) 
ho1·as de Taller y Laboratorio en 1• afio, 
1 • división, turno noche,, Curso Forma­
ción de Opera11os, Bobinador Electri­
cista. 

GARULLI, Eduardo; en diez ·(10) 
horas de Taller en 2'' afio, 1 • división, 
turno noche, Curso Formación de Ope­
rarios, Tornería Mecánica. 

IRIART URRUTY, Adar Manuel; en 
sets -(6) horas de Tecnología en 19 año, 
1• división, turno noche, Curso Forma­
ción de Operarlos, Tornerla Mecánica. 

OSMA, Alicia Elena; en dos (2) ho­
ras de Historia en 3• año, 3~ división, y 
tres ·(3) horas de Inglés en 2• año, 2\\ di­
visión, ambas turno tarde, Ciclo Básico. 

TRIEBL, Juan Carlos; en cuatro (4) 
horas de Insta.Jac!ones Eléctticas en 3• 
año, 1• división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Electromecánica. 

V ALLOT A, D!onislo Ruflno; en cua­
tro 1( 4) horas de Física en 2• afio, 3• di­
visión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

2• •- De fo1·ma. 

RESOLUCION N • 266 _ P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1 • - Designase - con carácter titu­

lat'- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Nuestra Sefiora del 
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Valle" de Muñiz (Buenos Aires) al per­
sonal que a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra que en cada ca­
so se Indican: 

CASTRO, Gladys Edlth; en dos ,(2) 
horas de Educación Cívica en 1 • afio, 
3~ división, Cic'o Báslco, turno mafiana. 

HOWARD, María Leonor Selva; en 
~eis 1(6) horas de Matemática en 1 • año, 
7~ división, Ciclo Básico, turno tarde. 

PORRETTI, Blanca Mabel; en cua. 
ti•o horas de Física en 2• año, 4~ divi­
s ión, Ciclo Básico, turno tarde. 

SACHNO, Jovita; en dos (2) horas 
de Historia en 3• afio, 2• división, Ciclo 
Bás'co, turno tarde. 

SOLANA, Ernesto Juan; en cuatro 
(4) horas de Laboratorio de Ensayos de 
Máquinas y Motores en 3• afio, 1 • divi­
sión, Ciclo Superio1', Mecánica, turno 
tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCIOl'li' N• 267 • P. - Buenos 
All,es, 1013188. 
1• - Desígnase - con carácter titu­

lar- fln la Escuela Nacional de Educa. 
ción Técnica N• 1 ''Chacabuco" de Mo. 
rón (Buenos Aires), al personal . que a 
continuación se menciona, en las horas 
de cátedra y cargos que en 9ada caso se 
indican: 

BELARDITA, Alberto Horacio; en cin­
co •(5) horas de Laboratorio de Medicio­
nes Eléctricas en 2• afio, 5• división, Ci­
clo Superior, Electricidad. turno mañana. 

BORGO, Enrique Aurelio; en dos (2) 
horas de Mantenimiento y Reparación de 
Equipos en 3• afio, 1~ división, Ciclo Su­
perio1', Mecánica, turno mafiana. 

CARTELLI, Eisa Beatriz; en cuatro 
( 4) horas de Castellano en 3• afio, 7~ di­
visión y dos 1(2) horas de Educación c1..: 
vlca en 1'• afio, 5• división, ambas Ciclo 
Bás'co. turno tarde. . 

MOLINAR!, Osear Alberto; en seis (6) 
horas de Electrotecnia II en 2• año, 5• 
división, Ciclo Superior, Electricidad, tur­
no mañana. 

SANCHEZ, Maria Cristina; en dos (2) 
horas de Relaciones Humanas y dos (2) 
horas de Legislación del Trabajo, amba¡¡ 
en 3• año, 2• división, Ciclo Superior, Me. 
cánica. turno noche. 

ZADRO, Juan Carlos; en seis (6) ho­
ras de Proyecto, Unidades e Instalaciones 

Industriales en 3• afio, 3~ división, Ciclo 
Superior Mecánica, turno mafiana. 

,CARCEDO, José Antonio; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseflanza Práctica, 
turno noche. 

ISUNZA, Leónidas Osvaldo; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno maña.na. 

RIOS, Tiobaldo Alberto; en tm (1) 
cargo de Maesb'a de Enseñanza Práctl. 
ca, lurno mañana. 

SCABUZZO, Aroldo Raúl; en un (1) 
cargo <le Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno mañana. 

SEGOVIA, Osear Hermes; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza P1•áctica, 
turno noche. 
SPINELLI, Sa1itos Nicolás; en un (1) 
ca1'go de Maestro de En.~eñanza Práctica, 
turno mañana. 

TROTTA, Ricardo Angel; en un (1) 
ca'rgo de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno noche. · 

PIGNATO, Ornar Osvaldo; en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos, turno tarde. 

SAGARDOY, Jorge Carlos; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 268 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
19 - Designase - con carácter titu­

la r- en la Escuela N'aclonal de Educa­
ción Técnica N• 1 ' 'Gral. Don Josél de 
San Martín" d e Tres Ar'royos ,(Buenos 
Aires), al personal docente que a contl. 
nuaclón se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en •cada caso se 
Indican: 

ALBANI, Lorenzo Hugo; en un (1) 
cargo de Maestro Ayudante de Ensefian­
za Práctica, turno noche. 

ARIAS, Héctor Domingo; en cinco (5) 
ho1'as de Proyectos, Cómputos y Presu­
puesto én 2• afio, 1~ división, turno no. 
che, Cm·so •Formación de Operarios, 
Instaladores Electricistas. 

ARMENDARIZ, César Ornar; en cua­
ti·o (4) horas de Estática y Resistencia 
de Materiales y dos (2) horas de Qu!mL 
ca, ambas en 1• afio, 1" división, Ciclo 
Superior, Electromecánica , turno m,a­
flana. 

CORDISCO de VI~AMBRES, Stella 
Maris; en seis '(6) horas de Matemática 
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en 3,, año, 2• diyisión, turno mafiana, 
Ciclo Básico. 

GARATE, Humberto Armando; en 
dos (2) horas de Legislación del Traba­
jo en 2• afio, 1 • división, turno mafia­
na, .Ciclo Superior, Electromecánica. 
. PIECENTI, Mario Alberto; en cua­
ti•o •(4) horas de Flsica en 3° afio, 2~ di­
visión, turno mañana, Ciclo Básico. 

RECALDE de RODR IGUEZ, Ema 
Argentina; en tres (•3) horas de Mate­
mática Aplicada en 11• año, 1• división, 
turno noche, Curs'.> For mación ele Ope­
r a rios, Armaelores y Repa.radores de 
Radio y TV Receptores. 

2• - No hacer lugar a la designa_ 
ción •-con carácter titular- interpues­
ta a favor del sefi.or Hugo Arnalelo Pa_ 
tricio BUZZI atento a los motivos ex­
puestos por la Junta ele Clasificación 
Docente IV a· fs. 4. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N • 269 - P. - Buenos 
Aires; 1013l88. 
1·, - Desi!plase -con ca i-ácter titu­

lar- en la Escuela. Nacional de Educa­
ción Técnica N <• 1 "Ing. Luis Michaud" 
ele Perico del, Carmen (Jujuy), a l per­
sonal decente que a continuación se men­
ciona, en las horas ele cátedra que en 
cada caso se Indican: 

CARATONI de CASAL!, Nora An­
gela; en tres (3) horas de Ing lés en 1• 
riño 2'' división, Ciclo Prá ctica Com er­
c ial , turno m¡¡füina y tres (3) ho!'as de 

, I nglés en 3,, año 2• división, Ciclo Bá_ 
sico. tur no tarde. 

MOR ENO de OLIS7.YN SKI, Leonor; 
en dos (2) horas de Hig iene en 3• año 
11.• división, Ciclo Prá ctica Comercial , 
t urno m añana; eles (2) horas de Higiene 
y Puericultura en 3,, aüo J • div is ión, Pro­
f esiones F emeninas, turno ta rde y dos 
(2) horas de Educación Cívica en 3,, año 
1') división, Ciclo Prá ctica Com~rcinl, 
turno mañana. 

ROMANO de MONT ALVETTI, M óni_ 
ca L Rst enia ; en dos (2) homs de B iolo­
g-ia e n 1• a fio 2" d ivisión , Ciclo Bisico, 
turno m añ ana y dos (2) horas de Gco­
grnf:a en 1'1 afio 2° divis ión, Ciclo Bá ­
i<ico, turno mañana. 
· 2'' - De forma. 
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RESOLUCION N • 270 _ P. - Buenos 
Aires, 10 j3 j88. 
1• - Designase -con carácter titu­

Ja1'- en la Escuela Nacional de Educa ­
ción Técnica N • 4 "Gral. Manuel N . Sa ­
vio" d e Rosario '(Santa Fe), al personal 
docente que a continuación se menciona, 
en las horas de cá tedra y cargos que 
en cada caso se indican: 

GEROMINI, Esteban Pablo; en cua ­
tro ,(4) horas ele Dibujo en 1• año 8'! d L ' 
visión, turno noche, Ciclo Básico. 

MARTINEZ, Carlos Gerardo; en cua­
tro (4) ho1•as de Mecánica Técnica en 1° 
año 5• división, turno mañana, Ciclo S u_ 
perior. Electromecánica .. 

MISET A de LO PEZ, Ma ria Elba; en 
seis (6) horas de Matemática en 3• a ño 
3~ división, turno mafiana, Ciclo B~sico. 

MOSCOLOI\"'1, Humberto Agustln: en 
cuatro (4) horas de Dibujo de Máquinas 
en 2• año 2• división, turno tarde, Ciclo 
Supel'ior, Mecánica. 

NEUBERT, Guillermo Francisco; en 
un (1) carg0 de Maestt·o de Enseñanza 
Práctica, turno noche. 

ONETTO, Jorge Alberto; en dos (2) 
horas de Educación Cívica en 2• año 1~ 
división, turno mañana, y cuatro (4) 
horas de Historia (2-2) en 2• año 4~ di ­
vis ión, turno tarde, y 1• afio 8• divis ión, 
turno noche, todas Ciclo Básico. 

ORTEGO, Teresita,; en w1 (1) carg o 
ele Macst i'a ele Enseñanza Práctica . tur ­
no mafiana. 

2'' - De forma. 

RESOLUCION N • 271 _ P. - Buenos 
Aires, 10 j3 l88. 
1'' - Desígnase -con carácter titu­

lar- en la E scuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Albert Thomas" de 
La Plata (Buenos Aires), al persona l do_ 
cente que a conti11uación se m enciona, 
en las hor as ele cá tedra y ca rgos que en 
cada cn s0 s e indican: 

ALVAREZ. Ang·el César; en doce (12) 
horns de Matemá tica (6-6) en 1 • aíio 1• 
y 5• divisiones, Ciclo Básico, turno m a­
íia nn. 

J\RGE J\IH , Sa lva dor Mig uel; en cua~ 
ti-o ,(4) hora s de Obras Sanitar ias en 3°1 

¡¡ñ o 9~ división, Ciclo Super ior Consl,r uc­
ciones, turno t arde. 

BARR, J osé Alfredo; en tres (3) ho­
i·as de Química en 3• año 8• división, 
C iclo Básico, turno tarde. 
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BOZZARELLI, Ernesto Luis; en seis 
'(6) horas de Estática y Resistencia de 
Materiales en 1• afio 1~ división, Ciclo 
Superior Construcciones, turno mañana. 

CUENCA, Juan Cal"los; en seis (6) 
horns de Matemática en 3• año 4• divi­
sión, Ciclo Básico, turno mañana-. 

HERES de MARTINEZ, Isbe Raquel; 
en seis (6) horas de Constn1cclones de 
Hormigón Armado en 2·1 año 8• división, 
Ciclo Superior Construccio11es, turno 
tarde. 

ISAS!, Rodolfo Roque; en cuatro (4) 
hcras e~ Química General en 1• afio 6'' 
divisióil, Ciclo Sup.erior Quimica, turno 
tarde. 

FLA de LEREA, J ulia Teresa; en cua­
t ro ('!) lloras de Visita de Obras en 3• 
:iño 9• división, Ciclo Superior Construc­
ciones, turno tarde. 

VILASECA de MESEL, Carmen An­
tonia; en dos (2) horas de Litera tura 
en 1 • año, 6~ división, Ciclo Superior QuL 
mica, turno tarde. 

BERNARDI, José Pa~lo; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

GARCIA. Carlos Osca1"; en un (1) car_ 
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno mañana. 

L AVEGA, Eladio Alberto; en un (1) 
cargo de Maestr o de Enseñanza Prác­
tica. turno ta rde. 

TORTI , Alber to; en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza P1'áctica, turno 
tarde. 

VILLALBA, Oscai· Benig-no; e11. un (1) 
cargo de Ayudante Técnico ele Trabajos 
Prácticos. turno maüana. 

2'' - · De forma. 

rtESOLUCION N•1 272 _ P. - Buenos 
Aires, 1013188. . 
te - Designase - con caráctel· titu­

la r- en la Escuela Nacional ele Educa­
ción Técnica N• 2 ele Quiln;ies (Buenos 
Aires),. al personal docente q11e a colltl­
nuación se menciona, en las horas de cá­
tedra y cai·gos que en cada caso se in­
dican: 

AGtl'ERO, Eclgardo Osear; en _tt·es (3) 
horas de Dibujo y Caligrafía en 1• año 
12• clivisión, Cursos y Ciclos Varios 
Práctica Comercial, turno . tarcle. 

DE KROON d e ACOSTA, Alcira Inés•; 
en tres (3.) horas de Estenografia en 3• 
año 3• división, Cursos y Ciclos Varioa 

* 
1' ., 1 
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Práctica Cimercial, turno 111.afiana' y tre~ 
(3) horas ele Mecanogra.f\a. en 1° año ,3,_; 
división, Cursos y Ciclos Varios Prácti-
ca Comer cial, turno rriafiaha. · 

DI SALVIO, Elena Noemi; en t res (3) 
horas ele Derecho Comercial y Adminis­
trativo, en 2• año 8• división, Ciclo Su­
perior, Administración de Empresas, tur_ 
no tarde. 

FARRA de LIO, Gladys Mabel; en 
dos (2) h oras de Educación Cívica en 2• 
año 2~ división y dos 1(2) horas de His­
toria en 1• año 4• división, todas Cu r_ 
sos y Ciclos Varios de Práctica Comer­
cial, turno m afiana y en dos (2) horas 
ele H igiene en 3,, año 4• división, Cursos 
y Ciclos Var1os P ráctica Comercial, tur­
no tarde. 

ROBLES, Julia Elena; en tres (3) ho; 
ms de Dibujo y Caligrafía en 2• año 9~ 
divi sión, Cursos y Ciclos Varios de 

0

Prác_ 
tic:i Come1·cial, turno tarde. 

STRA TICO -de EOHALAR, Rosa 
Amelía; -en dos (2) horas ele Geografía 
en 2'' año 7• división, Cursos y Ciclos. 
Vatios Profesiones Femeninas, turno tare 
ele; dos (2) horas <le Historia en 2• año 
13~ división, Cursos y Ciclos Varios 
Práctica Comercial, tlu·.no tarde y en 
tres •(3) h01·as de Educación Cívica ell 
l'' afio 3• división, Cursos y Ciclos Va­
rios P1·áctica Come1'cial, t urno mañana. 

ASINARI de GONZALEZ, Maria Ca­
talina; en un (1) cargo de Preceptorn, 
tm·110 tarde. 

INNOCENTI, Maria Della ; en un (1) 
cargo de P1·ecoptora, turno mañana. 

2° - No hace1' lugar a. }íl dl}signación 
- con carácte1· titulai·- interpuesta a 
f ,wo1· de la señora Nélida Ml!rC~~es ,N1TI7 
DOH ele LEVETTI, a ten to -~•,\c¡is motl.yos 
Pxpuest.os por la Junta de'; q111-sificac¡ón 
Docente Zona III, e n el , ~ic_t¡im~n mL 
m ero 15707 de fs. 3. 

3• - De forma. 
. ,: .. ,"I 

( -,' i 
·,1. 

RESOLUCION N<• 273 - P. ~ B ue~os 
Aires, 1013188. 
1° - Designase - con carácter titu_ 

la t'- en la E scuela Nacional de. Educa­
ción Técnica N? 1 de Santa RosA. (!'.,a 
f ampa), al p 3rsonal docen,te que a con­
tinuación se m enciona, en. las horas de 
ciíteclrn y cargos que 'en ~acta, 'caso n 
indican : 
. ARREJBILLAGA de RÓSETTO, Elva 
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Olinda; en un (1) cargo de Bibliotecaria, 
tul'no mañana. 

CASUCCIO de MARTIN, Nelly Hay­
deé; en un (1) cargo de Preceptora, tur­
no mañana. 

CORNEJO de ALANIZ, Blanca Ra­
faela; en cuatro r(4) horas de Castellano 
en 1• afio 1• división, turno mañana, Ci­
~,o Básico. 

DE . GIOV ANNI de KA Y, Susana 
J-Iaydeé; en tres ("3) horas de Inglés en 
2-, afio 1!~ división, tumo mafíana, Ciclo 
Básico. 

GOMEZ, Atllio Noel; en un (1) car­
g·o de Maestro de Enseñanza Práctica, 
Lut·no mañana. 

MAZZAFERRO, Horaclo Francisco; 
en tres (3) horns de Topografía y Obras 
Via les en 3• a ño 1 '' división, tm•no ves­
pertino, Ciclo Superior, especialidad 
Construcciones. 

SABATELLA, Luis Osear; en un (1) 
ca rgo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prá,ctlcos, turno mañana. 

SO RIA, Marisa Edith; en seis (6) ho. 
,·as de Arquitectura I (3-3) en 1• año 
1~ y 2• divisiones, turnos mafiana y tar. 
d e, respectivamente, Ciclo Superior, es­
pecialidad Construcciones. 

2• - No hacer lugar ;i la designación 
-con carácter titular- interpuesta por 

d iv-erso personal docente, atento a los 
motivos expuestos por .la Junta de Cla­
siflcación Docente Zona IV en el Dic­
tamen a fs. 4: 

BIBINI de MARTINI, Inés. 
PEREZ .OIAZ de ALLENDE, Corlna 

.ruana. 
3• - De forma . 

l"lESOLUCION N • 274 _ P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
io - Designase - con carácter tltu­

la,·- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de La Paz (Entre 
Ríos), al -personal docente que a conti­
nua ción se menciona, en las horas de cá­
tedra eme en cada caso se indican: 

DUMETI', Lidia Antonio; en dos (2) 
horas de Educación Cívica en 2• año 2• 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

IRIBERRY, Mirtha Beatriz; en dos (2) 
horas ele Relaciones Humanas en 3• afio 
L ~ división, turno mafia.na, Ciclo Supe. 
i-ior, Mecánica Rural. 

2'·' - No hacer lugar a la designación 
--con carácter titular- Interpuesta a 
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favor del sefior Ugaldo Néstor Arnoldo 
SANTINI, atento a los motivos expues­
tos por la Junta de Clasificación Docen. 
te Zona XI a fs. 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N <' 275 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Edu­
c:ición Técnica N•> 1 . ''República del Pa­
raguay" de Ituzaingó (Buenos Aires) al 
personal docente que a continuación se 
menciona en las horas de cátedra que en 
ca d:t caso se indican: 

FARREL, Guille1'mo Héctor; en ocho 
(8) horas de Dibujo r(414) en 2• y 3• 
año, 3as. divisiones, ambas Ciclo Bási­
co, turno mafiana, cuatro (4) horas de 
Dibujo Técnico en l '' año, 2• división, 
Ciclo Superior, Construcciones turno 
ta rde y cuatro (4) horas de Física en 
2• a ño, 2• división, Ciclo Básico, turno 
maf\am1. 

PICCARDI, Anselmo Pedro; en cua­
tr·, (4) horas de Dibujo en 3• afio, 2~ 
división, Ciclo Básico, tumo t:trde. 

2·• - Do forma. 

RESOLUCION N•> 276 - P. - Buenos 
Aires, 10J3 l88. 
1• - D esignase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educ:i. 
ción Técnica N • 1 de Concepción (Tu­
cumán) al personal docente que a con. 
tlnuación se menciona, en las horas de 
cátedra que !}n cada caso se indican: 

BUTTAZZONI, Santiago; en seis (6) 
horas de Matemática en 3• afio, 1• divi­
sión, Ciclo Básico, turno mafiana. 

GONZALEZ de NIEVA, Amella Ce­
lina; en dos (2) horas de Educación Cí­
vica en 1• afio, 5~ división, Ciclo Básico, 
turno tarde. 

MARTIN de RUESJAS, Elena Cris­
tina; en cuatro -(4) horas de ·Física en 
2• año, 3• división, Ciclo Básico, turno 
mañana; cuatro -(4) horas de Fislca en 
2• afio, 6• división, Ciclo Básico, turno 
mafiana y cuatro (4.) horas de Flslca en 
3• a ño, 4~ división, Ciclo Básico turno 
mañana. 

SALAZAR, Marta Victoria; en cua­
tro (4) hol'as de Castellano en ·3• afio, 
4• división, Ciclo Básico, turno mafia. 
na. 

V AZQUEZ de POTT, Maria Antonia; 
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en tres (3) horas de Biología e Higiene 
en 2• afio, 5~ división, Ciclo Básico, tur­
no tarde y tres (3) horas de Blologia e 
Higiene en 2• año, 6• división, Ciclo Bá­
sico, turno mafiana. -

. YAPUR de ROSA, Martha Inés; en 
cuatro (4) horas de Análisis MatemátL 
co en 1 • año, 3,, división, Ciclo Supe­
rior Electromecánica, turno tal'de. 

2• - No hacer ·lugar a la designación 
- con carácter titular- Interpuesta a 
favor de la señora Amella Celina GON_ 
ZALEZ de NIEVA, atento a los moti­
vos expuestos por la Junta de Clasifi­
cación Docente Zona IX a fs. 7 . 

3,, - Do forma. 

RESOLUCION N• 277 - P. - Buenos 
Aires, 1013l88. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela 1'.~aclo:ial de Educa. 
clón Técnica N • 1 "General Savio" de 
Palpalá (Jujuy), al personal docente que 
a continuación se 1nenclona, en las ho­
ras ele cátedra y cargos que en cado. 
caso se indican: 

ARABEL, Segundo Osvaldo; en un 
(1) c a rgo de Maestro de Ensefían·1,a 
Práctica tumo ta rde y un (1) car,'.O 
Maestro de Enseñanza Prá:!l'.cn, turno 
noche. 

·COPA, Rafael Osear; en cuatro (4) 
horas de •Fi5iCa en 2• afio, 5" clivls1ón, 
Ciclo Básico, tumo tarde. 

FLORES, Luclano; en cuatrl) (4) ho­
r as de Física en 2• año, 4• división, Ci­
clo Básico, turno mafiana. 

GASP ARRI, Héctor Moisés; en un 
(1) cargo ele Maestro de Enseiíanza 
Práctica, turno tal'de. 

GONZALVEZ, Jtilio José; en cuatro 
(1) horas de Dibujo en 1• afio, 59 divL 
slón, Ciclo Básico, turno mafíana y cua­
tro (4) horas de Dibujo en 2• año, 1• 
división, Ciclo Básico, turno mañana. 

GUERRA. Cirlaco Olayo; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prác_ 
tlca, tur.no mafiana. 

MARTINEZ, Jorge Luis; en un (1) 
c¡¡,rgo de Maesh'o ele Ensefianza Prác­
Licfl., turno noche. 

UGARTE de LUJAN, Elva del Valle; 
en dos ,(2) horas de Historia en 2• afio, 
5• división, Ciclo Básico, Turno tarde. 

2• -· De forma. 

RESOLUCION N• 278 - P. - Buenos 
Aires, 10l3l88. 
1 • - Desígnase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica. N• •l "Dr. Francisco ele 
Gur1·uchaga" ele Salta, a la sefiora Eisa 
Leticia GARCIA HESSLING ele GIA­
CON. en cuatro (4) horas de Historia y 
Geografia en 1• afio, 2~ división, Ciclo 
Básico, turno noche. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N • 279 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1• - Desígnase - con carácter titu­

lRr- en l a Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Tafí Viejo (Tucu­
mán ), al personal docente que a contL 
nua ción se menciona, en las horas de 
cátedra que en cada caso se Indican : 

ORESTE, Carlos Emilio; en dos (2) 
horas de Geografía en 1• afio, 4• divi­
sión, Ciclo Básico, turno tarde. 

ORTEGA. Enrique Julio; en cuatro 
•(4) horas de Estática y Resistencia de 
Materiales en 1° año, 1~ división, Ciclo 
Superior, Electromecánica, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION No 280 - P. - Buenos 
Ail'es, 1013188. 
1 • - Desígnase -con carácter titu­

Ja 1·- en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 "I Brigada Aérea" 
de El Palomar (Buenos Aires) a la se­
fiora Nilda Beatriz DUCHI de GROSSI 
en seis (6) horas de Matemática en 1• 
año, 3• división, Ciclo Básico, turno ma­
ñana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 281 _ P. - Buenos 
Aires, 1013 188. 
1 • - Desígnase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica 11,~, 2 ''Independencia" de 
Concordia (Entre Ríos), el personal que 
a continuación se menciona, en las ho_ 
ras de cátedra y cargos que en cada 
caso se indican : 

DACUNTO, Vicenta Rosa; en tres (3) 
horas de Práctica Contable en 1• afio, 
1• división, turno noche, Ciclo P1•áctlca 
Comercial. 
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ROBLES, Maria Teresa; en un (1) 
cargo de Preceptora, turno mañana. 

20 - De forma. 

RESOLUCION N• 282 - P. - Buenos 
Ail'es, 10l-3 188. 
l'' - Desígnase ---con carácte1· titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "República del Pam_ 
g uay" de Ituzaingó ·(Buenos A ires), a l 
señor José Claudio OCHOEZ en seis (6) 
horas de Educación Física (313) en los 
Grupos Nros. 21 y 22, cursos masculi ­
nos, turno diurno. 

2·1 :..._ De forma. 

RESOLUCION N• 283 - P. - Buenos 
A ires, 1013 188. 
1<• - Desígna so -con carácter titu­

lar_:_ en la. Escuela Nacional de E;duca_ 
clón Técnica N • 3 de Qullmes '(Buenos 
Aires), al señor Otelo PELLACANI en 
tres (3) horas de Legislación de Cons­
trucción en 2• año, 2~ división, Ciclo 
Superior, Construcciones, tm·i10 11oche. 

2• ;-- De forma. 
1 

RESOLUCION ~-,, 284 - P . - Buenos 
Aires, 10l3J88. 
1• - Desígnase -con car ácte1' titu­

lar- en la Escuela Nacional de E<luca­
ció~1. T écnjca N• 1 "Dr. Nicolás Avella­
heda'.' de Santa F e, al personal docente 
11ue a continuación ¡¡e menciona, en las 
h oras de cátedra que en cada caso se 
indican": 

ALDERETE, René Atilio; en cuatro 
(4) h_ora~. ·de Física 'en 3'1 _año, 4'1 , divi­
sióJi, ' tm'no mafiann, · Ciclo Básico. 

T ASI, Adriana Isolina; e;1 cuatro. ( '1) 
horas de Física en 2'' año; 5~ cliv!s ión, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N <> 285. _ P. - -Buenos 
Aires, · 1013188, 
1• - Designase - con carácte1· titu­

la1·....'.... en la Escuela Nacional de Ecl11_ 
cación T écnica N• 3 de La Banda (San­
tiago del Estero) al personal docente 
que a continuación se menciona , en las 
horas de cátedra y ca r gos que en cadn 
caso se indican: 

ARCURI ele ROGER, Rosa Inés: en 
dos (2) · horas de Educación' Cívica en 3• 
afio, 1•• división . Ciclo Práctica Come1·­
cial turno maíiana; dos 1(2) hol'as de 
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Geografía en 1• año, 2• división, Ciclo 
Práctica Comercial, turno tarde y dos 
1(2) horas de Historia en 3• afio, 1~ di­
visión, Ciclo Práctica Comercial turno· 
m afiana. 

LLINAS de MAUD, Antonia; en tres 
(3) hol'as de Castellano en 1• año, l\• 
divl.slón y tres ,(3) horas de Castel!ano 
en 2• áño, 1~ división, todas turno ves­
pertino, Curso Práctico de Estenomeca­
nografía. 

MANíFREDI de ·FALCO, Rosa Ma1fa: 
en tres (3) horas ele Matemática en 1" 
año, 1 ' división, Ciclo Práctica Comercial, 
turno mafüma y dos (2) horas de Male­
máti ca en 1• a ño, 1'' división (111), Cu1·­
so P1'áctico Confección del Vestido y Cm·­
so Práctico Bordado a Máquina, ambas 
turno vespertino. 

:M:ARTIKEZ ele MORENO, Nélida Noe_ 
mi; en cuatro (4) horas de Mecanogra­
fía en 3• año, 1~ d ivisión, Ciclo Práctica 
Comercial. turno mafia na. 

NAVARRO de GARCI A, Gina Luz; err 
un (1) cargo de Maestra Ayudante ele 
Enseñanza Práctica, turno mañana. 

PEREYRA, Graclela; en cuatro (4) ho_ 
ras de Práctica Contable en 3• a ño, 1 f! 
división, \;iclo Práctica Comer cial, tumo 
mañana. 

SARQUIS ele FORNES, María Nélida: 
en cuatro (4) horas ele Estenografía en 
1°1 año, 1 • división, Curso •Práctico de 
Estenomecanografia, turno vespertino. 

2'1 - De forma. 

RESOLUCION N• 286 - P. - Buenos 
Aires. 10[3!8~. . , 
1 • - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional ele Educa­
ción Técnica N• 2 de Tandtl (Buenos 
Aires), al personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las hora s ,ele 
¡:áted~'a y cargos que en cada éaso se in-
cticnli: . , . , 

. ANDRES, Ma1·ía del Carm,en_; e11 tres 
(3) horas el e Elementos de Física y dos 
(2) horas de T m ba jos Prácticos de Ele­
mentos ele Física, ambas en '1• año, 1° 
división, turno mañana. Laboratorlsta. 

CARBONARO, José; en un (1) cargo 
ele Maestro de Enseñanza Práctica, tui•­
no mañana. 

MACHAIN, Victoria; en dos. (2) horas 
de Gzografía en 2• año, 1~ división, turno 
larde, Ciclo Básico. .. 

REPUCCI de RIZZUTI, Ethel Ma bel ; 
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en tres (3) horas d e E stenografía en 2• 
afio, 2~ división, turno tarde, Ciclo Prác­
tica Come1'cjal. 

ROCA. Kciem! Nelly; en un (1) cargo 
de Maestra de Ensefianza Práctica, tur_ 
no i-i:iañana. 

PIAGENTINI, Eisa Luisa; en dos (2) 
horas de Actividades Especiales - Meca­
nografía- en 3• afio, 1'' división, turno 
mafüma, Ciclo Superior, Administración 
de Empresas. 

2• - D e forma. 

RESOLUCION N• 287 _ P. - Buenos 
Aires, 1013 188. 
1•1 - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela l'~ac!onal de Educa­
ción Técnica N• 1 "Martina Silva de Gu­
rrucha.ga" de Salta (Ciudad), al personal 
docente que a continuación se menciona, 
en las horas ele cátedra y cargos que en 
cada caso se indican: 

AVILA, Atilio Orlando; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

BENAVENTE, Amalia Margarita; en 
un ,(1) cargo de Maestra Ayudante de 
Enseñanza Práctica, turno mañana. 

DIAZ, Raquel Grac!ela; en dos (2) ho­
ras de I11terpretac!ón ele Balances en 3'' 
a_fio 1• d ivisión , turno mafiana; tres (3) 
ho1·f'.s de Matemática Técnica en 2• afio 
1 '-' división, tumo mañana. y una (1) ho­
ra ele Contabilidad Práctica en 2• año 1~ 
división, tumo mañana, todas Ciclo Su­
perior, S ist,ematización de Da.tos. 

LOPEZ de SASTRE, Consuelo; en dos 
(2) h nrns de Biología en 1'' afio 3° clivl­
s·ón. Ciclo Básico, turno tarde y tl'es (3) 
horas ele Biolor·ía e Higiene en 2'' afio 3• 
divi,0 tón. Ciclo Báslc<> turno tarde. 

OY ARZU, Jua n Carlos; en seis (6) ho_ 
ras d e Matemática en 29 afio 2• división, 
Ciclo Básico, turno tarde. 

RADICH de OCARANZA, Lllian Ele­
na; en tres (3) horas d e Biología e I-IL 
gien.e en 2'·' año 11_1. división, Ciclo Bás ico, 
t11mo maña na, t.res (3) horas ele B iolo­
l'·fa e Higiene en 2'> año 2~ división, Ciclo 
Básico. tumo tarde y dos (2) horas de 
Biología en 2• año 1• división. Cul'S0 
Práctico Profesiones F emeninas, turno 
tarde. 
· RODRIGUEZ, An tonio César: en cin­
co (5) horas ele Contabilidad II en 2.., 
~f\o 1• di visión, Ciclo Superior, turno ma_ 
fíaná, Sisten'iatización d e Datos. 

ZAMBRANO, Delia Beatriz; en dos (2) 
horas de Geografía en 3•> año 1• división, 
Ciclo Básico, turno mañana; dos (2) ho­
ras d e Geografía Argentina en 1• año 2Q 
división, Ciclo Básico, turno mafiana; dos 
(2) horas de Geografía en 3• año 1Q di­
visión, Ciclo Práctica. Comercial, turno 
mañana; dos (2) de Geografia en 1• año 
3• división, Ciclo Básico, turno tarde; dos 
(2) horas ele Educación Cívica en 3• año 
10 división, Ciclo Práctica Comercial, tm·­
no mañana; dos (2) horas de Geografía 

. en 1 • año 2" división, Ciclo Práctica Co­
me1·clal, turno tarde; dos (2) horas ele 
Educación Cívica en 1• año 2~ división, 
C11r 1$0 Práctico Profesiones Femeninas, 
tiirno tarde y dos (2) horas de Educación 
Cívica en 3,, año lQ división, Cm'so Prác­
tico Profesiones Femeninas, turno m a_ 
iíana. 

ZAMBRANO. María T eresa; en dos (2) 
h<llas de Educación Cívica en 3• año 1• 
división, Ciclo Básico, turno mañana. 

ZIGARAN, Julia Socorro; en una (1) 
horn ele Lect11ra Comprensiva, en 1° año 
1• división, Ciclo Superior, turno m afia­
nA, Sistematización de Datos. 

2v - · De forma. 

RESOLUr.TON N •> 288 _ P. - Buenos 
Airi:s, 10J3188. 
1• - Deslg-nase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica K• 1 de Benavldez (Buenos 
Aires}, al señor Enzo D 'ALESSANDRO, 
en tres (3) horas de Educación Flslca en 
el Grupo N• 13, curso masculino, turno 
diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUr'TON :t'-~'' 289 - P. - Buenos 
Aires, 10J3 J88. 
1• - Des•i;nase - con carácter titu­

la r - en la Escuela Nacional de EducaJ 
ción Técnica N• 2 ·•canónig o N. Goiburú" 
de Colón (Entre Ríos), al pe1'sonal que a 
continuación se menciona, en las horas de 
cáledra que en cada caso se indica: 

BARRAGAN, René Amado; en dos (2) 
horas d e Matemática en 3• año 1• divi­
s ión, turno tarde, Ciclo Superior, Adml­
nist.racjón d,i Emnresas. 

CONTE GRAND, Carlos Enrique Gas­
p ar; en dos '(2) horas de Historia de la 
Cultura y las Instituciones Argentinas en 
2• año 1~ división y dos (2) horas de 
llistoria de la Industria y el Comercio en 
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1• afio 1~ división, ambas turno tarde, 
Ciclo Superior, Administración de Em_ 
presas. · 

CROCCI, Mirtha N',; en dos (2) horas 
de Educación Civica. en 3• año 1• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

ETCHENIQUE, Aroma Mlrtha; en dos 
(2) horas de Geografía Económica Ar­
gentina en 2• año 1 • división, turno tar­
de, Ciclo Superior, Administración de 
Emp1·esas. 

SELIMAN, Isabel; en tres (3) horas 
de Mecanografía en 2• año 2• división, y 
cuatro (4) horas de Práctica Contable en 
1• afio 2~ división, ambas tumo mafiana, 
Ciclo Práctica Comercial. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- interpuesta a fa­
vor de las docentes Alicia COQUOZ y 
Rosemary LOPEZ, atento a los motivos 
expuestos por la Junta. de Clasificación 
Docente Zona XI, en el dictamen de fs. 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N • 290 - P. - Buenoil 
Aires, 1013188. 
1•> - Desígnase - con carácter titu­

lar- en la E scuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Alférez de Navío Don 
.José María Sobra!" de Gualeguay (En­
tr!) Ríos), al personal que a continuación 
se menciona, en las horas de cátedra que 
en cada caso se indican: 

BAFFICO, Pablo Domingo; en ocho 
(8) horas de Mecanografía (4-4) en 1? 
año y 2• afio 6as. divisiones, ambas tu1:­
no noche, Curso Práctico de Estenomeca_ 
nografía. 

GOLDARACENÁ, Maria del Socor1·0: 
en siete (7) horas de Castellano (4-3) en 
1• año 1~ división y 3• afio 1' división, 
ambas turno mañana, Ciclo Profesiones 
Femeninas. 

PIAGGIO, Ana Maria; en dos (2) ho-
1·as de Biología en 1 • año 2• división, 
turno tarde, Ciclo Profesiones Femeninas. 

TORRES, Gladys Rita; en cuatro, (4) 
horas de Historia '(2-2) en 2• año 1• di­
visión y 1• afio 1~ división, ambas turno 
mañana, Ciclo Profesiones Femeninas. 

2• - No hacer lugar a la designación 
--con carácter titular- interpuesta a fa­
vor de la señorita Susana Maria GO­
GORZA de PORTELA, atento a los mo­
tivos expuestos por la Junta de Clasifica-
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ción Docente Zona XI en el dictamen de 
fs. 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N • 291 _ P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1 • - Designase - con carácter' titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa_ 
ción Técnica N'' 2 "Francisco Ramirez" 
de Concepción del Urugua.y (Entre Ríos), 
al personal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cátedra y car­
gos que en cada caso se indican: 

ARRIGONI, Ricardo Mario; en cuatro 
('i) horas de Análisis Matemático en 1• 
año 1° oivlsión, turno tarde, Ciclo Supe­
rior, Electromecánica. 

CALZIA, Haydeé Estanislada: en cua_ 
tro (4) horas de Castellano en 3• año 2~ 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

COLOMBO, Alberto Gerardo; en ocho 
(8) horas de Dibuio (4-4) en 2• año 2• 
división y 3• año 3• división, ambas tur­
no tarde, Ciclo Básico. 

DURRUTY, Maria Mercedes; en dos 
(2) horas de Historia en 3• afio 2~ divi­
sión. tm·no mañana, Ciclo Básico. 

GRINMAN, Cella Klyde; en dos (2) 
horas de Literatura en 1• afio 1• división, 
turno ta.rde, Ciclo Superior, Electromecá­
nica. 

HOET, L eona1'do Maria; en seis (6) ho­
ras de Tecnología en 1• año 1~ división, 
turno noche, Curso Foi·mación de Ope_ 
J'al·ios. Instaladores Electricistas. 

IGARZABAL, Edelmira Isollna: en dos 
(2) horas de Historia en 1• afio 4• divi­
sión, turno tarde, y dos (2) ho1'as de 
Educación Cívica en 1• año ·1° división, 
turno mafiana,. ambas Ciclo Básico. 

OLIVER, Ste!Ja Marls; en dos (2) ho­
!'as de Química en 1• afio 2~ división, tur_ 
n o mafiana, Ciclo Superior, Electrome­
cánica. 

PATERNO, Remo Eduardo; en cuah'o 
(4) horas de Dibujo en 1• año 2• divlsión, 
tul'no tarde, Ciclo Básico. . 

RASTELLI, Juan Esteban; en dos (2) 
horas de Matemática en 2• año 1~ divi­
sión, turno noche, Curso Formac ión d e 
Operarlos, Operador Radiotelegrafista. 

SIL V A, José Omar; en cinco (5) ho­
ras de Electrotecnia I en 1• año 1• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
tromecánica. 

SU~ER. Josefina Esther; en dos (2) 
horas de Educación Cívica en 1• afio 4• 
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dlv:lslón, turno tarde, Ciclo Básico, y dos 
(2) horas de Educación Civica en 1 • afio 
2~ divlslón, turno tarde, Ciclo Básico. 

WALDER, Maria Elisa; en seis (6) 
horas de Inglés •(3-3) en 3• año 1• y 2as. 
divisiones, ambas tumo mafiana, Ciclo 
Básico. 

COLOMBO, José Daniel; en un (1) 
cargo de Precepto1', turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 292 - P. - Buenos 
Aires, 1013 188. 
1• - Designase - con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Monteros (Tucü­
mán), al personal docente que a contL 
nuaclón se menciona, en las horas de cá­
tedm que en cada caso se Indican: 

P ~RODAS de DIAZ, Maria Adolflna : 
en cuatro ( 4) ho1'as de Castellano en 3• 
año, 3~ división, Ciclo Básico, turno ma­
ñana .. 

VEGA, Juan Carlos; en cua,tro (4) hs. 
de Dibujo en 3• afio, 2• división, Clclo 
Básico, turno mafiana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 293 - P. - Buenos 
Aires, 101•3188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Kaclonal de Educa­
ción Técnica N• 1 "Independencia Argen­
tina" de San Miguel de Tucumán, al per­
sonal docente que a continuación se men_ 
clona, . en las hol'as de cátedra y cargos 
c¡ue en cada. ca so se indican: 

ARDILES de .GRAY, Rolando; en dos 
(2) horas de Actividades Especiales (Con­
ferencias Relativas a la Especialidad) en 
3• afio, 1• -división, Clclo Superior, Aclmi ­
nlstraclón de Empresas, turno tarde. 

BERENGEL, Luis Ramón; en 1111 (1) 
cargo de Maestra Ayudante de Enseñan_ 
za Práctica, turno tarde. 

CERVffiO, Ma1'ia Yolanda; en dos 
(2) horas de Geografía en ·3• afio, 3~ di­
vlsión, Ciclo Profesiones Femeninas, tur_ 
no tarde. 

CORTS de LLANES, Hortencla; en 
dos •(2) horas de Geografía en 1• niio, 
4• división y dos (2) horas de Geogra­
fía en 3• afio, 1~ división, todas tumo 
tarde, Ciclo Práctica Come1'clal. 

ELIAS, Francisca Angélica.; en un 
(1) cargo de Maestra de Enseñanza 
Práctica, tumo tarde. 

LEOl\"'E de CHMIELOWIEC, Maria 
Ana; en dos (2) horas de Educación Cf­
vica en 3• afio, 3• división, Ciclo Profe­
siones Femeninas, turno tarde y dos (2) 
ho1'as de Educación Cívica en 3• afio, 1' 
división, Ciclo Práctica Comercial, turno 
tarde. 

MARTEAU, Rodolfo; en dos (2) ho­
ras de Actividades Especiales (Conferen­
cias Relativas a la Especialidad) en 3° 
afio, 2~ división, Ciclo Superior, Adml. 
nlstraclón de Empresas turno tarde. 

PEREYRA, Luis Ernesto; en un (Í) 
cargo de Maestra Ayudante de Ensefian­
za Práctica, turno mafiana. 

RAFIN, María Esther; en un (1) car­
go de Maestra de Ensefianza Práctica, 
turno tarde. 

RIOS de VALLEJO, Blanca Alicia; en 
11n 1(1) carg0 de Maestra de Ensefianza 
Práctica, turno tarde. 

-SANCHEZ, Roberto Florenclo; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefianza 
Práctica, turno mafiana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 294 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1'' - Designase -con ca1'ácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa_ 
c;ón Técnica N• 1 de Santiago del Es­
te1·0, al personal docente que a continua­
ción se menciona, en las horas de cáte­
dra y cargos que en cada caso se :Indi­
can: 

AREAL de CEBALLOS, Eisa Marga­
rita; en cuatro (4) horas de Práctica Con_ 
table en 1• afio, 4• división, Ciclo Prác­
tica Comercial, turllo tarde. 

BE'l'HULAR, Eisa Lidia; en un (1) 
car~o de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca. turno vespertino. 

CERVINO de GALERA, Alda Esther; 
en tres (3) horas de Mecanografía en 2• 
año, 4~ división, Ciclo Práctica Comer_ 
cial turno. 

DEL VITTO de BASBUS, Maria del 
Carmen; en dos •(2) horas de Historia en 
1 • afio, 1 • división, y dos ·(2) horas de 
Educació11 Cívica en 2• afio, 1 • división, 
todas turno mañana, Ciclo Profesiones 
Femeninas. 

GOMEZ de PRADOS, Eisa Amalia; en 
nn (1) cargo de .Preceptor, turno tarcti. 

LAIT AN de BETB/EDER, María Su­
sana; en dos •(2) horas de Biología en 
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2'' a ño, ,].• división, Ciclo Práctica Comer­
:cial tttrno mañana . . 

MEMA de BASBUS, Susana Beatriz; 
en tres (3) horas de Inglés en 2v año, 1 • 

, división, Ciclo Superior, Administración 
de Empresas, turno tarde. 

SORIA de P ARADELO, Beatriz Gra­
clela; en clos (2) horas de Educación Cí­
·v ica en 3° año, 2~ división, Ciclo P1'ác­
tica Comercial, turno tarde. 

ZANNI de -ARCE, Maria del Carmen; 
·en un {l) cargo de Maestra Ayudante de 
Enseñanza Práctica, turno m a ñana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 295 - P . - Buenos 
!Ares, 1013188. 
1• - Desfg·nase - con carácter tltu­

[;J J'- en la Escuela Nacional de Educa_ 
ción T écnica N • 1 "Dr. Luis R. Mac 
Kay" de Gualeguay (Entre Ríos), al per­
sonal docente que a continuación se men­
ciona, en las horas de cátedra y cargos 
que en cada caso se Indica n: 

ARIAS, Luis ; en cuatro (4) horas de 
Dibujo en 1• año,· 3• división, turno ma_ 
ñana, Ciclo Bási<;:o. 

GARCIA , Rubén Leopoldo; en un (1) 
c::irg0 de Maestro de Enseñanza Prácti­

. ca, turno maüana. 
GERV ASONI, .Jüan Bautista; en seis 

(6) ho1'as de Matemática en 1' año, 3• 
división, turno mañana, Ciclo Básico. · 

VIGLIANO, Gllberto Hermlnio; en un 
(1) cargo de Prec~ptor turno noche. 

2• -:- No hacer lugar a la designación 
- con cai·ácter titular- interpuesta a 
favo1' del señor Armando ·Rubén FE­
RRO. atento a los motivos expuestos por 
la: .Junta de Clas'flcaclón Docente Zonñ 
' XI en el d ictamen de fs. 2 . 
· 3° - D e forma. 

RESOLUCJON N• 296. - P . - Buenos 
,\ires, 1013188 
1•1 - - D es,g·mts' - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ció'l Técnica N ·1 1 "Pbro. Dr. Manuel de 
San Ginés'' de S_an Fernando (Buenos 
Ai1•~s). al personal que a continuación 
se mencl01ia, en las horas de cátedra y 
cm•~·os q11e en C!lda caso· se indican: 
, A,ZURMENDI, Eduardo Francisco; en 
cua tro (4.) horas de Dibujo en 5° año, 
3ry divis:ón, Ciclo Superior, Mecánica, 
Lurnc, maña na. 
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CA N DURRA, Antonio Remo; en cua­
ti·0 .( •!) horas de C011Strucclón N aval, en 
5,, año, 4• división, Ciclo Superior, Cons­
tnicciones Navales, turno t a rde. 

GlTIRMANO, Ana María; en cuatro (4) 
horas de Castellano en 1• a ño, 3\l ·dlvL 
sión, Ciclo B ásico, turno mañana, 

ZANETTIN de TAPIA, Norma Adria­
na; en cuatro (4) horas de Castellano en 
2,, año, 1• división, Ciclo Básico, turno 
1nañana. 

GARCIA, Agustín Ricardo; en un (1) 
cargo de Muestro de Enseñanza Práctica 
turno tarde. 

PARRA. Susana Beatriz; en un (1) 
cargo de Precepto1·a, turno mañana . 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 297 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1• ~ Oesígnase - con carácter titu_ 

lat'- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Añatuya '(Santia­
go del Estero) , a l persona l docente que a 
continuación se m enciona, en las horas 
de cátedra y cargos que en cada caso 
se indica: 

AVILA de FIGUEROA, Soledad; en 
dos (2) horas de Educación Cívica en 2• 
año, 1 • división, Ciclo Básico, turno ma­
ñana y dos (2) horas de Educación Cí­
vica en 3'·' año, l\l división, Ciclo Básico, 
turno m a ñana. 

CON0HA, Ollver Enrique; en . un (1) 
car g-0 de Maestro de Enseñanza Práctica , 
turno mañana. 

CORONEL, Ramón Rosa; en un (1) 
cargo de Maestro de Enselianza Prácti­
ca, turno tarde. 

GONZALEZ, Antonio; en seis (6) ho­
ras de Resistencia y Cálculo de Elemen­
tos de Máquina en 2• año, 1 • división, 
Clc]o Superior, Mecánica turno mañana. 

HOYOS, H er aldo; en cuatro (4) ho. 
ras de Trabajos Prácticos de Vigitas de 
Obras en 3• año, l\l d ivisión, Ciclo Supe ­
rior. Con strucciones, turno mañana. 

IBA1'1EZ, Ag ustín ; en seis (6) horas 
de Proyecto I en 2 9 año, 1• división, Ci­
clo Superior, Const1•ucciones, turno tarde. 

LEMOS, P edro; en cuatro (4) horas 
dé Fls ica en 3° a ño, 1• división, Ciclo 
Básico, turno mañana y dos (2) horas de 
Organiz~ción y Control Industrial en . 3• 
año, l \l división, Ciclo Superior, Mecá _ 
nlca, turno ·mañana, 
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. LOPEZ, María Eva; en dos (2) !\oras 
do Educación Cívica en 1• ajío, 2• dlvi­
slqn, Ciclo Básico, turno tarde. 

MARCO , de SANTILLAN, Dora Ma­
•¡:la; en tres (3) horas de Biología e HI­
. g·iene en 2·, 'afio, 3~ división, Ciclo Básico 
tur_no tar'cíe y dos (2) horas de Historia 
en 1·, afio, 2• división Ciclo Básico, tur­
n o tarde. 

MENDOZA de CABRERA, Teresa; en 
dos (2) ho1'as de Histoúa en 3• afio, 1• 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

MORENO, Rafael Artm·o; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno m añana. 

VALDEZ, Arnaldo Atilio; en dos (2) 
cargos de ·Maestro de Enseñanza Prácti­
ca turnos mañana y tarde. 

2• - De for1na. 

RESOLUCIÓN Nv 298 - P . - Buenos 
· Aires, 1Ó[3l88. 

. l " - Designase - con carácter tltu_ 
la.r- en' la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N Q 2 de San Pedro (Jujuy), 
al personal docente que a continuación se 
menciona, en 11\S horas de cátedra que en 
cadá caso se indican: 

MORE:tl.~O de GARCIA, Ana Rosa; en 
dos (2) horas de Ing lés en 3• afio 1~ di­
visión, Ciclo Práctica Comercial, tumo 
maña.na. 

RIBBA de S ANGOY, Nllda Celestino.; 
en cuatro (4) horas. de Práctica Conta._ 
ble en 1'' afio 2° d ivisión, . tur110 mafiana, 
Ciclo Práctica Comercial. 

, YERA de AVELLANEDA, Ana Ma-
1'1a; ,en dos (2) horas de Higiene y Pue­
r icultura en 3·> año P división, Curso 
];'rácUcos Profesiones F·emenlnas, turno 
tnrde. 

2• - De for'ma. 

R ESOLUCION N <• 299 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1" - Designase - con car ácter titu-

lar- en la Elscuela Nacional de Educa­
•clón· Técnica N" 1 de Nogoyá (Entre 
R ios), a la señora Julieta Leticia Camila 
MASTRANGELO de LORA, en ocho (8) 
horas de Dibujo (4-4) eri 1'' año 1° y. 2• 
divisiones, todas turno m a ña na, Ciclo Bá ­
s ico. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N°'' 300 _ P. - Buenos 
Á1i·es, ·10[3188. · · 
f ;_,_ - · Designase - con. carácter Lltu­

iar- en · la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Brig. Gral. Pascual 
Echagüe" de Concordia •(Entre Rios), al 
persona l docente que a continuación se 
menciona, en las horns de cátedr a y car_ 
gos c1'ue en cada caso se indican: 

BUSCH, Héctor Alberto; en tres (3) 
horas de Instalaciones Indust1'lales en 3• 
a_ño 1~ división, turno vespertino, Ciclo 
Spperior, Electromecánica. 

CASTRO, Carlos Miguel; en seis (6) 
horas de Electrotecnia II en 2'' a fio 6• 
división, tumo tarde, Ciclo Superior, 
Electromecánica y ocho (8) horas de La_ 
boratorio de Mediciones Eléctricas It (4-
4) en 2•1 afio 6~ división, túmo tat'de y 
en 2'' a fio 1• di,vislón, turno vespertino, 
todas Ciclo Superior E lectromecánica. 

·MÍOTI, Luis Alberto; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseña nza Pi·áctica, t ur­
n o 'm a fia na. 

SÁ.N MIGUEL, Norberto Augusto; en 
cinco (5) ho1'as de Termodinámica y Má­

·quinas Térmicas en 2• año 1• divisi(/11, 
tumo tarc\e1 Ciclo Superior, Electrome:. 
cánica. 

ANTIA, Manuel Angel; en cuatro (4) 
horas de Química (2- 2) en 1 • afio 1 ~ di­
visión, turno · tarde, Ciclo Superior y en 
1• año 3• división, turno vespertino, CL 
clo Sup erior y dos ( 2) horas de Organi'­
zación Industrial en 2• a ño 3~ d ivisión, 
turno vespertino, Ciclo Superior, todas 
Electromecánica. 

2·, - De forma. 

RESOLUCION N • 301 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1-, - Designase - co11 ca1'ácter tittL 

lar- en la Escuela Nacional de Educa ­
ción. Técnica N • 2 "Presbíter'o José M. 
Colombo" de Gualeguaychú (Entre Ríos) 
al persona.! docente que a continua ción se 
m enciona, en las horas de cátedra y car­
gos que en cada caso se indican: 

FARABELLO, Luis Guillermo; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefianza Prác­
tlcA. turno mañana. 

FAB,ACHE, Celia.; en dos (2) hol'as de 
Bio)og}a en .1• año 1• división, turno tar-
de, Ciclo Básico. . 

GOMEZ, Osv~ldo Pastor; en seis (6) 
horas de Ech1cación Cívica (2-2-2) en 1• 
año, 1' divis ión y 3• afio, 1• y 2as. dlyL 
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siones, todas turno tat·de, Ciclo Básico. 
MEJ\"DEZ, María Ramona; en dos (2) 

horas de Biología en 1° afio 2• división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

SOBREDO, Héctor Rufino; en seis (6) 
horas de Matemática en 3• año 1 ~ dlvL 
slón, turno tarde, Ciclo Básico. 

SKUBIJ, Andrés Luis; en cinco (5) ho­
ras de Máquinas Eléctl'lcas y Ensayos en 
3• año 1 • división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Electromecánica . 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- interpuesta a fa_ 
vor del señor Jorge Hugo CERGNIDUX 
a tento a los motivos expuestos por la Jun_ 
ta de Clasificacl6n Docente Zona XI a 
fs. 2. 

30 - De forma. 

RESOLUCION N • 302 - P . - Buenos 
Aires, 1013188. 
1• - Desig nase - con carácter· titu­

la r- en la Escuela N acional de Educa ­
ción Técnica N ° 1 "Ferrocarriles Argen­
tinos" de Remedios de Escalada. (Buenos 
Aires), al personal que a continuación se 
menciona, en las h01'as de cátedra. y car­
gos que en cada caso se indican : 

ALLEGRINO. Vito: en seis (6) horas 
de Qufmica (3-3) en 3° a ño 2~ y 3as. dL 
visiones, ambas tur no tarde, Ciclo Bá­
sico. 

LO PEZ, María Teresa Gabriela; e n seis 
(6) horas de Inglés (3 l 3) en 3• a fio, 2~ y 
3as. divisiones, ambas turno tarde, Ciclo 
Básico. 

NAVARRO, Ma bel Della; en dos (2) 
horas de Geogr afía en 30 afio 2• divis ión, 
Ciclo Básico, turno tarde. 

GONZALEZ, Norberto Paulino ; en un 
(1) cargo de Ayudante T écnico de Traba_ 
jos Prá cticos, turno mafiana. 

LEYS, H éctor Mario; en un (1) cargo 
de Maestro de Ensefianza Práctica, turno 
tarde. 

ZEBALLOS. Pal;>lo .Tustiniano; e n un 
fl) ca r go de Maestro de Enseña nza Prác­
tica, turno noche. 

2• - r-.~o hacer luga1· a la designación 
- con ca rácter titular- interpuesto a fa­
vor del señor Sa,lvador LEN!, atento a 
los motivos expuestos por la Junta de 
Clasificación Docente Zona III en el dic­
ta men de fs. 3. 

3• - De forma. 
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RESOLUCION N • 304 - P. - Buenos 
Aires, 1013 188. 
1• - -Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 5 de La Plata (Buenos 
Aires), al personal docente que a contL 
nuaclón se menciona, en las horas de 
cá tedra y cargos que en cada caso se 
Indican : 

ANGELANI de CARASSALE, L!llá n 
Ruth; en dos (2) horas de Higiene en 
3,, afio, 2~ división y dos (2) horas de 
Biología en 2• año, 4• división, ambas 
Ciclo Práctica Comercial, turno mafia­
na. 

ARRECHEA de OHAMORRO, Ma bel 
Noeml; en cuatro horas de Castellano e n 
19 año, 12~ división, Ciclo Práctica Co­
mercia l, turno tarde. 

CARBONE RIVERO de MUIR, Maria 
Tereslta; en dos '(2) horas de Dibujo en 
1• afio, 18• división, Curso Práctica de 
Confección del Vestido, tur:no noche. 

GISANDE, Mabel Francisca; en dos 
(2) horas de Educación Clvica en 1 • a fio, 
4• división, Ciclo Práctica Comercial, 
turno mafiana. 

IACONA, José Nicolás; en tres (3) 
horas de T eoría y Técnica Impositiva en 
3• afio, 5~ división, Ciclo Superior, Técni­
co en Administración de Empresas, tur·_ 
no tarde. 

TRA VASCIO de BADIN, Amelia Edel­
mira; en dos '(2) horas de Geografía en 
2•> año, 3• división, Ciclo Práctica Comer­
cial. turno mañana. 

VAZQUEZ de P ASTORINO, Josefa 
Hilda; en dos :(2) horas de Biologla en 
1• afio, 3~ división, Ciclo Práctica Co­
mercial, turno mafiana. 

CASTAGNERO, Lía Esther; en un 
(1) cargo de Maestra Ayudante de Ense­
fianza Práctica, turno tarde. 

LOPEZ, Mabel; en un (1) cargo de 
Preceptora, turno mafia.na. 

MULLI, Susana Maria; en un (1) car . 
P.'O de Maestra Ay•udante de Ensefianza 
Práctica , tumo tarde. 

NAVAMUEL, Helba Adellna Tomasa: 
en un (1) cargo de Preceptora, turno 
tarde. 

ROVELLA, M a tllde; en un (1) cargo 
de Preceptora, turno mañana. 

2° - No hacer lug-m· a la designación 
- con carácter titula r- . inter•puesta a 
fa vor de los docentes que a continuación 
se mencionan, atento a los motivos ex-
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puestos por la Junta de Clasificación Do_ 
cente Zona III a fs. 3 14: 

MIOUEO de FALCONE, Sandra Susa_ 
na;. 

PALMITANO, Antonio. 
3• - De forma. 

R E SOLUCION l'i"1 305 - P. - Buenos 
Aires, 1013 188. 
1• - Designase - -con ca rácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de Acebal (Santa Fe), 
al señor H éctor R ené CAVATORTA, en 
seis (6) horas de Historia (212 12) en 1• 
a ño, 1 • división, todas turno mañana, CL 
aüo, 1• división, todas turno mañana, Ci­
clo Básico. 

2·, - De forma. 

RESOLUCION N • 306 - P. - Buenos 
Aires, 101'3188. 

1·, - D esignase - con car{lcter ti­
tular- en la Escuela Naclona-1 de Edu­
c ación T écnica N• 2 "Alberto Einstein" 
de Salta, al persona-! docente que a con. 
tlnuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se 
Indican: 

AVALOS, Leocadio Rogelio; en un (1) 
cargo de Maesh'a de Enseñanza Prácti­
ca, turno noche. 

ORUZ, Francisco H umberto; en un 
( 1) car go de Maestro de Enseñanza 
P ráctica, turno mafia.na. 

FERNANDEZ, Roberto N e1son; en 
ti·es '(3) horas de Teconolog ía de F a.bri_ 
cación en 3• afio, 1 ~ división, Ciclo Su­
perio1', Electromecánica, turno tarde y 
tres ·(3) horas de Tecnolog la de Fabri­
ca ción en 3• año, 2~ división, Ciclo Su­
p erior, Electromecánica, turno tarde. 

GOMEZ, Alberto Angel; en seis (6) 
horns de Matemática en 1• año, 4• dlvL 
s ión, Ciclo Básico, tumo tarde. 

LEAÑEZ, Carlos; en un (1) cargo de 
Maestro de Ensefianza Práctica, turno 
ta rde. 

MAGNO, Darlo Emy; en un (1) car­
go de Maestro de Ensefia.nza Práctica, 
turno mafiana. 

ORELLANA, José Antonio; en cuatro 
(4) horas de Labora to11o de Mediciones 
Eléctricas II en 2• afio, 1 • división, CI.' 
c lo Superior Electromecánica, turno tar­
de. 

PEREZ, Nelly Rosa; en un •(1) cargo 
<lo Preceptor turno noche. 

PRIETO, Luis; en tres (3) horas de 
Laboratorio de Ensayos Industriales en 
3• afio, 2• división, Ciclo Superior E lec­
tromecánica, turno tarde. 

PRIETO, Luis; en ti•es (3) hora~ de 
Laboratorio de Ensayos Industria.les en 
3" afio, 2~ división, Ciclo Superior Elec­
tromecánica, tun10 tarde. 

QUISPE, Soledad; en un (1) cargo de 
Preceptor, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N'• 307 - 'p. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1• - Designase - con carácter titu_ 

lar- en la Escuela N acional de Educa­
ción Técn ica N • 1 ''EstanJslado López" 
de Ceres (Santa Fe) , a la sefior a Eisa 
Esther SAINT MARTIN de FERRE­
RATTO en un (1) cargo de Preceptora, 
turno tarde, 

2• - De forma. 

RESOLUCION N •, 308 - P . - Buenos 
Aires, 1013 188. 
1•, - Desígn·ase - con carácter titu_ 

lar - en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N•> 1 "Ing. Ft'ancisco Gon_ 
zález Zlmmermann" de San Jorge (San­
ta Fe), a la señora Susana MANGIA­
LAR-DI de DELMENICO en cuatro (4) 
horas de Castellano en 2• afio, 1~ divi­
sión, turno mafia na, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

R ESOLUCION' N • 309 - P. - Buenos 
Aires, 101'3188. 
1 • - Designase -con carácter titu_ 

1a1•- en la Escuela Nacional de Educa ­
ción Técnica N• 1 de Te1én (La Pampa), 
a1 personal docente que ,a continuación 
se menciona, en las horas de cátedra y 
cargos que en cada caso se indican: 

BLENFINI, Julio César; en nn (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno tarde . 

ECHEVESTE, Alfredo Horario; en 
seis (6) ho1·as de Matemática en 3• afio, 
1 • divis ión, turno m afia.na, Ciclo Básico. 

MARTIN, Mario Rubén Abe!; en cua­
tro (4) horas de Fislca en 2• a ño, 1• di­
visión, turno mafía na, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 310 _ P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1 • - Designase -con carácter titu_ 
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lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Dr. Osvaldo Mag­
nasco" de Rosario del Tolo (Entre Ríos), 
al personal docente que a continuación 
se m enciona, en las horas de cátedra, 

MAGALLAN, Hermeneg!ldo; en cua­
tro (4) horas de Metalurgia y Técnica 
Mecánica en 2• a ño, 1 ~ división, turno 
mañana, Ciclo Superior, Electromecá­
nica. 

PARADISI, Osiel Orlando; en cuatro 
(4) horas de Física en 3• año, 2• divi­
sión, turno ta1'de, Ciclo Básico. 

PARODI, Maria Cristina; en dos (2) 
horas de Literatura en 1• año, 10 dlvi_ 
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
troJ1'1 Pcánlca. 
· RECALDE, Marta Lula; en dos (2) 
h01'as de Geografia en 1 • afio, 3~ divi­
sión, turno tarde, Ciclo Básico. 

WATERLOO. Marino Miguel; en seis 
(6) horas de Matemática en 1• afio, 3~ 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

2• - ·De forma. 

RESOLUCION N • 311 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 

1 • - Desl~nase -con carácter titu_ 
lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 "Ing-. Santiago Mara­
dona" de Santiago del Ester'o, al personal 
docente que a continuación se menciona; 
en las horas de cátedra que en cada 
caso se indican: 

ARGAl'l'ARAZ, Jorge Edgardo; en 
cuatro (4) horas de Dibuio Técnico en 
1• año. 1 • división, Ciclo Superior, Me­
cánica, turno tarde. 

ARIAS, José Fernando ; en cuatro ·(4) 
horas de Dibujo en 2• afio, 5• división, 
Ciclo Básico, turno t a rde y cuatro (4) 
horas de Uibujo en 2• afio, 6~ división, 
Ciclo Básico, turno tarde. 

BASBUS, Mai-ta .Jacoba; en tres (3) 
horas de Inglés en 1 • año, 1 ~ división, 
Ciclo Superior, Química, turno tarde. 

BRANDAN de ACOST A, Aurora del 
Valle; en tres (3) horas de Biología e 
Higiene en 2• año, 4• división, Ciclo Bá­
sico, turno mañana y tres (3) horas de 
Biología e Higiene en 2• año, 5• divi­
sión, Ciclo B ásico, turno tarde. 

CANO de GOMEZ. Nelly Lucia; en 
dos (2) horas de Historia en 1 • afio, 1 • 
división, Ciclo Básico. turno mafíana. 

CORONEL de RENOI.JFI, Marta del 
Valle; en dos (2) horas de Biología en 
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1• año; 1• división, Ciclo Básico, turno 
mañana. 

GORVALAN de TAGLIAVINI, Mar­
tha Inés; en ti-es (3) horas de Inglés en 
3• año, 4~ división,. Ciclo Básico, turno 
mañana. 

LOZA, Maria Emil!a; en seis (6) ho_ 
ras de Matemática en 2• año, 7• divi­
sión, Ciclo Básico, turno tarde. 

SORIA, César Ramón; en seis •(6) 
horas de Matemática en 3• año, 4• divi­
sión, Ciclo Básico, turno mañana. 

VALS, Roque Eduardo; en cuatro (4) 
horas de Dibujo en 2• afio, 7• división, 
Ciclo Básico, turno tarde. 

2° - No hace1' lugar a la designación 
-con carácter titular- interpuesta a 
favor de la señora Nel!y Angélica AL­
V AREZ de YOCCA, atento a los moti­
vos expuestos por la Junta de Clasifica­
ción Docente Zona IX --en el Dictamen 
N• 110 j87 a fs. 6- . 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 312 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1• - Desígnase -c;on carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Ing. Santiago Bara­
bino" de La Pampa (Santiago del Este­
r'o), al persona l docente que a continua_ 
clón. se menciona, en las horas de cáte­
dra y cargos que en cada caso se indi­
ca·n: 

BRAVO de GENTILE, Maria Inés; en 
cuatro (4) horas de Castellano en 3• 
año, 1~ división, Ciclo Básico, turno tar­
de y dos (2) horas de Historia en 2• año, 
7~ división, Ciclo Básico, turno mañana. 

BARRAZA, Ramón Antonio; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Pr'ác_ 
tlca turno tarde. 

BENEVOLE, Juan Carlos: en un (1) 
cargo de •Preceptor, turno mañana. 
. BRAVO, Raúl Edgardo; en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Práticos, turno tarde. 

CISNEROS, Maria del Carmen; en 
seis (6) horas ele Matemática en 2• año, 
3• división, Ciclo Básico, turno tarde. 

GALLO, Clodomiro Dima; en un (1) 
cargo ele Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno tarde. 

GIANUZZI ele MEI\"DEZ, Ma tilde Se­
rafina; en dos (2) horas de Historia en 
1 • año, · 4• división, Ciclo Básico, turno 
mañana. 
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JU AREZ, Mabel del Rosario; en un 
(1) cargo de Preceptor, turno tarde. 

LEDESMA, Juan Domingo; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno tarde. 

LEDESMA, Víctor de Jesús; en cua­
tro (4) horas de Construcciones _Com­
plementarias en 20 año, 2• división, Ci­
clo Superior, Construcciones turno tarde. 

MANFREDI, Domingo Albino; en 
cuatro (4) horas de Dibujo Técnico en 
1 • año, 2~ división, Ciclo Superio1•, Cons_ 
trucciones, turno mañana y dos (2) ho­
ras de Tecnología I en 1• año, 1~ divi­
si6n, Ciclo Superior, Mecánica, turno 
mañana. 

ORELLANA, Remigio Sebastián; en 
cuatro •(4) horas de Obras Sanitarias en 
3• afio, 4• división, Ciclo Superio1•, Cons­
trucciones, turno noche. 

MEDINA, Miguel Angel; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác_ 
tica, turno mañana. 

PENIDA, José Luis; en un (1) cargo 
de Preceptor, turno tarde. 

PROLA de VIDAL, Teresa Ester; en 
seis (6) horas de Matemática en 19 afio, 
3• división, Ciclo Básico, turno tarde. 

SCRIMINI, Julio César; en un (1) 
cargo dr. Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno tarde. 

SIMONETTI, Miguel Ramón; en cua­
tro (4) horas de Matemática Técnica 
en 1 • año, 1 • división, Ciclo Superior, 
Mecánica, turno mañana. 

VIDLALVA, Pedro Benito; en tres (3) 
horas de Legislación de la Construcción 
en 2• año, 2~ división, turno tarde, cuatro 
(4) horas de Materiales de Construcción 
en 1• afio, 4~ división, turno noche, y 
cuatro (4) horas de Trabajos Prácticos 
de Cálculo de Estri.tcturas en 3• afio, 4• 
división, turno noche, todas Ciclo Supe­
t·ior, Construcciones. 

ZUCAL, Ello Lin; en cuatro (4) ho­
ras de Instalaciones Tér'micas en 3• año, 
2• división, Ciclo Superior, Construccio­
nes, turno tarde. 

ZUCAL, Ello Lino; en cuatro (4) ho­
ras de Construcciones de Albañilería y 
Fundaciones en 2• año, 4• división, CL 
clo Superior, Const1-ucciones, turno noche. 

CORVALAN, Victor Hugo Florentino; 
en un (1) cargo de Preceptor, turno 
tarde. 

2• - De forma, 

RESOLUCION N• 313 - P. - Buenos 
Aires, 101,3188, 
1 • - Designase -con cará.cte1• titu­

lar en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Boulogne :(Buenos 
Aires) al personal docente que a contL 
nnación se menciona, en las horas de 
cátedt·a y cargos que en cada caso se 
indican: 

DE LA BARRERA, Alicia Mal'ta; en 
seis (6) horas de Inglés •(313) en 2• afio, 
1~ y 3~ divisiones, ambas Ciclo Básico, 
tu1:no mañana. 

ESTEVEZ, Nélida Amella; en dos ,(2) 
horas de Educación Cívica en 2• afio, 
1 • división y diez (10) horas de Histo­
ria (212 121212) en 1• afio, 3• división, 2• 
afio, 1 • y 9~ divisiones y 3• año, 1 ~ y 3• 
divisiones, todas Ciclo Básico, turno ma­
ñana. 

SPAGNOL, Ernesto Vicente; en cua_ 
tro (4) horas de Física en 2• afio, 2• di­
visión, Ciclo Básico, turno tarde y dos 
(2) horas de Tecnología I en 1• afio, 1• 
división, Ciclo Superior, Mecánica, tur­
no mañana. 

VILLALBA, Luis Alberto; en dos (2) 
horas de Seguridad e Higiene Inaustrial 
en 3,, año, 1~ . división, Ciclo Superior 
Mecánica, turno mañana. 

FERNANDEZ PINTO, María Lucre­
cia; en un (1) cargo de Maestro de En_ 
seña nza Práctica, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 314 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 4 de Quilmes ·(Buenos 
Aires), a l personal docente que a conti_ 
nuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se 
indican: · 

OHAS, Dolores Benigna; en dos (2) 
horas de Instrucción Cívica en 1• año, 1~ 
división, Ciclo Superior, Aviación, turno 
mañana. 

MARTIJ\"'ES, Rodolfo Emllce; en cua­
tro (4) horas de Física en 3• año, 2• di­
visión, Ciclo Básico, turno mañana. 

MOLINAR!, Roberto Luis; en seis (6) 
horas de Sistemas de Comunicaciones 
en 3° año, 2• división, Ciclo Superior, 
Electricidad, turno mañana. 

WASIUTA, Jorge Ignacio; en velntl-
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r.n atro (24.) hm·as de ·Laboratorio III 
(12-12) en 3v año, 1' y 2as. divisiones, 
ambas turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
L1·ó•1ica. 
· BRES-SAN, Osear Mario; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseflanza Prácti­
ca, turno tarde. 

2v - De for'ma. 

RESOLUCION N <• 315 _ P. - Buenos 
. Aires, 10\•3\88. 

1 v - Designase -con carácter titu­
lar- en la Escuela Nacional de Edu~a­
clón 'fécnlca Nv 5 "Esteban Echeverrla'' 
de Santa Fe, al personal docente que a 
continuación se menciona, en las horas 
de cátedra, que en cada caso se indican: 

ARANDA de COLOMBO, Elba Lui­
sA ; en dos (2) horas de Biologla en 10 
a ño, 3~ división, turno tarde, Ciclo Prác_ 
Uca Comel'cial, y cuatro ( 4) horns - de 
Matemática ,(2 \2) en 1" año, 4ª división, 
Curso Práctico Bordado a Máquina y 19 

afio, 6• división, Cm'so Práctico Confec­
ción del Vestido, ambas turno tarde. 

BUASSO de ZANUTTINl, Kancy El­
virlta del Carmen; en cuatro (4) horas 
de Castellano en 1° año, 11• división, tur­
no tarde, Ciclo P1·áctica Comercial. 

MORELLI de GRECO, Marta Susana; 
m1 cuatro -(4) horas de Estenografla (2\ 
2) en 10 año, 3, división y 1• año, 11~ 
división, ambas turno tarde, Ciclo Prác­
Licn Comercial. 

2•1 - De forma. 

' RESOLUCION Nv 316 - P. - Buenos 
Aires, 10\3\88. 
1" - Designase - con carácter titu­

lar-- Pn la Escue,a Nflcional de Educa_ 
ción Técnica N• 2 de General Pico (La 
Pamna), al personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las horas de 
cátedra que en cada caso se Indican: 

FERRERO de TORRES. Alicia Susa­
na; en seis (6) horas de Historia (212\2) 
en 2• año, 2~ división, 1v año, 1' divi­
sión y 2,, año, l" división, todas turno 
mañana, Ciclo Práctica Comercial. 

JUAN de GARBA, Malva Ethel; en 
dos (2) horas d3 Educación Civica en 3, 
año, 1~ división, turno mañana, Ciclo 
Práctica Comer·cial, y tres (3) horas de 
Literatura en 1• año, 1• división, turno 
1.urUe, f) clo Superior, Aldministración 
ele Empresas. 

MORENO, Osear Raúl: en dos (2) 
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horns de Computación en 29 afio, 1• dL 
visión, turno tarde, Ciclo Super'lor, Admi­
nistración de Empresas. 

SANHEZ de CHICOTE, Tida Zulema; 
en dos (2) horas de Estenografía en 1• 
año, 2~ división, y tres (3) horas de Di­
bujo y Callgrafla en 2• año, 2• división, 
ambas turno mañana, Ciclo Práctica Co-
mercial. · 

VICENTE de FERNANDEZ, Sonia Li­
dia; en cuatró .(4) ho1'as de Estudio de 
Productos I en 1• año, 1~ división, y 
cuatro (4) horas de Estudio de Produc­
tos II en 29 año, 1• división, ambas tur_ 
no tarde, Ciclo Superior, Administración 
de Empresas. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 317 - P. - Buenos 
Aires, 10\3\88. 
1,, - Desi!\'IlaSe -con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Alte. Guillermo 
Brown" de Paraná (Entre Ríos), al per­
sonal que a continuación se menciona, en 
las horas de cátedras y cargos que en ca­
da caso se indican: 

ALBERTO, Lydia Maria; en un (1) 
cargo de Maestl'a Ayudante de Enseñanza. 
Práctica, turno tarde. 

ALVAREZ, Nivla Judith; en un (1) 
cargo de Pt'eceptora, turno tarde. 

ARRESEYGOR, Haydeé del Carmen; 
en dos (2) horas de Historia en 1• año 
4~ división, turno tar-de, y dos (2) horas 
de Biología en 2• afio 3• división, turno 
noche, Ciclo Práctica Comercial. 

BOGADO !BARRA, Aníbal; en dos (2) 
horas de Castellano en 3• año, 2• división, 
turno noche, Ciclo Práctica Comercial. 

BORDON, Helma ;Raquel; en dos (2) 
horas de Estenografía en 1 • afio 8~ dlvL 
sión. Ciclo Práctica Comercial. 

DAYER, Blanca; en un (1) cargo de 
Maestt'a Ayudante de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

GIACCIO, Alba; en seis (6) horas de 
Estenografía (3-3) en 3• afio 3• división, 
turno mañana y 2• año, 5~ división, turno 
tarde. ambas Ciclo Práctica Comercial. 

RASIA DANI, Maria Mercefüis; en dos 
•(2) horas de Geografla en 2• año 2• dl­
v;sión. turno tarde, Ciclo Profesiones Fe­
meninas. 

RICKETS, Néstor Francisco; en tres 
(3) horas ~e Técnica Bancaria y Seguros 
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en 4,, afio 2• división, turno noche, Ciclo 
Superior, Administr ación de Empresas. 

SALINAS, Maria del Carmen; en dos 
(2) horas de Hig iene de la A limentación 
en 2• a ño 7~ división, turno noche, Curso 
Práctico. 

2'' - De forma. 

RESOLUCIO!'f N•, 318 - P . - Buenos 
Aires, 1013 188. 
1" - Designase - con carácter tltu_ 

lar-- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N·, 1 ''Gral. Enrique Mos­
conl" de Quilmes (Buenos Aires), a l per­
sonal docente que se menciona , en las 
horas de cátedra y cargos que en cada 
caso se Indican: 

BAI\"CHERO de SIVORI, Marta; en 
dos (2) horas de Geografía e n 3• año 4• 
división, Ciclo Básico, turno tarde. 

CASABONA, Carlos Maria; en tres .(3) 
horas de Meta.lurgla. y Materiales para 
Construcciones Mecánicas en 4• año, 1•1 
división, Mecánica, turno vespertino, CL 
clo Superior. 

MELE, Ma ria del Carn1en; en dos (2) 
horas de Historia e!l 1 v año 2• división , 
turno tarde, y dos (2) horas de Geogra­
fía en 1• año 3• división, turno mañana, 
todas Ciclo Básico. 

PRELTASCO de IMPERIALE, Marga­
rita; en cuatro (4) homs de Castellano 
en 1• año 7~ división, Ciclo Básico, tur­
no moflana. 

RODIIlil.T AZZI. .Lucrecla; en dos (2) 
hrras de Geografía en 1• a ño 8•• división, 
Oic1o Bás' co, turno t:ude. 

VELAZQUEZ, Débora Alcadla; en dos 
(2) horas de H istoria en 2• año 3~ divi­
s ión , Ciclo Básico, turno tarde. 

BELLA, José; en un (1) cargo de 
Maestro de E nseñanza Práctica, turno 
noche. 

CASTII.,LO, Teófilo José; en un (1) 
cargo de Ma.~stro de Ensefianza Práctica, 
tur·no tarde. 

FUSTE, J osé Ramón; en un (1) cargo 
de Maestro ele Enseñanz~ Práctica, turno 
noche. 

LAVAGGJ., Carlos Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

LEAL, Orlando; en un (1) c a rgo de 
Maestl'o de Enseñanza Pl'áctica, turno 
tarrh. 

LEVE'llTI, Alberto; en un (1) ca.r g o de 

Maest ro de Ensefianza Práctica, turno 
tRl'de. 

MORERA, Maria Clara; en un (1) car­
g·o de Maestra de Enseñanza: Prá ctica, 
turno mafia.na. 

REGINA, Edmundo Juan; en un (1) 
ca.rgo de Maestro de Ensefianza Práctica, 
turno .tarde. 

2•• - No hacer lugar a la designación 
-con carácter titular- Interpuesta a fa_ 
vor del persona.! que a continuación se 
menciona. atento a los motivos expuestos 
por la Junta de Clasificación Docente 
Zona III a fs. 4 : 

COLA, César José 
IDER, Za.di Ricardo 
LARGHI, Mig uel Esteban 
3v - De forma. 

RESOLUCION N• 332 - P. - Buenos 
Alres, 1113 188. 
1 • - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela. Nacional de Educa­
ción Técnica. N • 1 "Guillermo Lehmann" 
de Ra.faela (Santa Fe), a la sefiora Car_ 
men RODRIGUIIlZ de VIVAS, en seis (6) 
horas de Matemática en 1 • afio 5° divi­
s ión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N <• 340 - P . - Buenos 
Aires, 1513188. 
1v - Desi¡_:-nase -con carácter titu­

lar- en la. IIlscuela Nacional de Educa­
ción Técnica 1\"' 1 de San Ramón de la 
Nueva Orán (Salta), al personal docente 
que a continuación se menciona, en las 
horas de cátedra, que en cada caso se 
indican: 

ABDALA de NASER, Esther; en ocho 
(8) horas de Historia (2-2_2-2) en 1• afio 
1°, 2~ y 3as. divisiones, y 3• año 2• dl­
vis;ón, todas turno mañana, Ciclo Básico. 

CASTELLANOS, Osbaldo Bruno ; en 
seis (6) horas de Matemática en 3v año 
2~ división, turno mañana, Ciclo Básico. 

GUERRERO, Carlos Alberto; en dos 
-(2) homs de Organización Industrial y 
cuatro (4) horas de Dibujo y Elementos 
de Máquinas, todas en 2• año 1• división, 
turno tarde, Ciclo Superior, Electrome­
cánica. 

OBRADOR, Jaime Rodolfo; en cuatro 
(4) horas de Análisis Matemático en 1' 
año, 1• división , turno ta rde, Ciclo Supe_ 
rlor, Construcciones. 

PELLICER, Justo J osé; en diez (10) 
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horas de Geografia (2-2-2-2-2) en 1• afio 
H, 2•, 3~, 4° y 5as. divisiones, todas tur­
no mañana, Ciclo Básico. 

QUIPILDOR, Justo Pastor; en seis (6) 
horas de Matemática en l• año 1• divL 
sión turno mañana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 341 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1• - Designase· - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 25 "Tte. 1 • de Artillería 
Fray Luis Beltrán" de Capital Federal, 
al personal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cáteiira y car_ 
gos que en cada caso se indican: 

BELLO, Horacio Bernabé; en un (1) 
carg0 de Preceptor, turno mafiana. 

EOHENIQUE, Horacio Rubén; en dos 
(2) horas de Tecnología I en 4• afio 2~ 
división, turno vespertino, Ciclo Superior, 
Mecánica. 

,FORTU:NATO, Carlos Osbence; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica , turno mafiana. 

JOFRE, Esteban Walter; en un (1) 
cargo de Maestro de Grado, turno ma­
fiana. 

STABILE, Dagoberto Alcides; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefíanza Prác­
tica, turno tarde. 

VITALE, Marcelo; en un ·(1) cargo de 
Maestro de Enseñanza P1'áctlca, turno 
tarde. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- Interpuesta a fa_ 
vor d e diverso personal docente, atento a 
los motivos expuestos por la Junta .de 
Clasificación Docente Zona II, en el Dic-
tamen de fs. 314: ' 

DEVOTO de P APUZYN'SKI, Cristina 
Beati•iz. 

ESTEVEZ de PEREIRA, Stella Marls. 
METER, Binem. 
3• - De forma. 

RESOLUCION N • 342 _ P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1• - Designase - con ca.rácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de General Roca (Río 
Negro), al personal docente que a con­
tinuación se menciona, en los cargos que 
en cada caso se Indican: 

BRIZ, Mlrta Hilda; en un (1) cargo 
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COLUSSI, .luan Carlos; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

DEL CAMPO, Margarita Hllda; en un 
(1) cargo de Maestra de Grado, turno 
ta rde. 

MAZZEI, Hugo Walter; en un (1) car­
g0 de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • °343 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1 • - Desígnase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 de General B,oca (Río 
Negro), a la sefiorita Norma VERDEC_ 
CHIA, en un (1) cargo de Maestra de 
Enseñanza Práctica, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 344 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1 • - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Lib. Simón Bolívar" 
de Bolívar (Buenos Aires), al personal 
decente que a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra y cargos que en 
cada caso se indica: 

DE BENEDET, Raúl Luis; en cuatro 
(4) horas de Castellano en 2• año, 1• dL 
visión, turno mafíana, Ciclo Básico y dos 
(2) horas de Literatura en 1• año, única 
división, tm'Ilo tarde Ciclo Superior Me-
cánica. . · · 

LANDARTE de CASTRO, Toribia; en 
un -(1) cargo de Preceptora, turno ma­
fiana. 

MAINERI, María de las Mercedes; en 
dos (2) horas de Educación Cívica en 
2• año, 1~ división, turno mafiana Ciclo 
Básico. 

ZABALA de CORTESE, Blanca; ·en 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 345 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela l\~aclonal de Educa­
ción Técnica N • 1 "Gral. Ing. Manuel 
N. Savio" de San Nicolás .(Buenos Aires) 
al personal docente que a continuación 
se menciona, en las horas de cátedra y 
cargos que en cada caso se Indican: 
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de Ayudante Técnica de Trabajos Prác_ 
ticos, turno tarde. 

ACTIS, Aldemio Osear; en un (1) car_ 
go de !vfaestro de Enseñanza Pt'áctlca, 
turno tarde. 

FRANCO, Neoren Pedro; en cuatro 
(4) horas de Mecánica Técnica en 4• 
afio, 2• división, Ciclo Superior, turno 
tarde. 

LANDA, Lidia Ofella; en tres (3) ho­
ras de Inglés en 4• afio, 2• división, Ciclo 
Superior, turno tarde. 

MAGGIO, Miguel Antonio; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno mafiana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 346 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1• - Designase - con carácter titu_ 

lar- en la Escuela Na cional de Educa­
ción Técnica N• 5 "José Hernández" de 
Avellaneda (Buenos Aires), al personal 
que a continuación se menciona, en las 
horas de cátedra que en cada caso se 
lndlcan: 

P ASTORMERLO de SA VASTAKE, 
Elba Lllia; en seis (6) horas de Educa­
ción Física (313) en los Grupos N• 7 y 8, 
turno diurno Curso Femenino. 

PIERONI, Juan Carlos; en seis (6) 
horas de Educación Fisica (313) en los 
Grupos N• 1 y 3, turno diurno Curso 
Masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 347 - P. - Buenos 
Ail'es, 151•3188. 
1• - Designase ~ con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educ.1-
ción Técnica N• 1 ''Pbro. Dr. Manuel 
de San Glnés" de San Fernando (Buenos 
Aires), a l sefior Rodolfo Recchla en tres 
(3) horas de Educación Física en el gru_ 
po N• 21. curso masculino, turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 351 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. · 
1• - Designase - con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 6 de Salta, ai personal 
:locente que a continuación se menciona, 

en las horas de cáte~ra y cargos que en 
cada caso se Indican: 

QUIROGA de FERRERO, Nita Gla­
dys; en dos (2) horas· de Historia en 3• 
año, 2~ división, turno tarde Ciclo Bási­
co y dos (2) horas de Instrucción Cívica 
en 1• año, 1• división, turno mafíana CI_ 
el\ Superior Química. 

TEJADA, Ello César; en seis (6) ho­
ras de Matemática en 2• afio, 2~ división, 
turno ta1·de Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 353 _ P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1 1 - Desig nase - con ca1'ácter .tltu_ 

la r- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica 1'.-• 5 "Malvinas Argenti­
nas" de Paraná (Enti'e Rios), al perso­
na l docente que a continuación se men­
ciona, en las horas de cátedra y cargos 
que en cada caso se Indican: 

AEBERHARD, Maria Betsabé en cua­
tro (4) horas de Biología ,(212) en f• 
año, 1 • y 4as. divisiones. ambas turno 
ta rde, Ciclo Básico. 

BORK, Mari9, Eugenia; en cuatro (4) 
hora s de Física en 2• afio, 3~ división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

FIORITO, Roque Hlpólito; en cuatro 
(1) horas de Mecánica Técnica en 2• 
afio, 1• división, turno tarde, Ciclo Su_ 
perlor, Hidráulica. 

GOLDMAN, Norberto Víctor; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefíanza 
Pt'áctica, turno noche. 

PEREZ CAMPOS, Nidia Inés Catali­
na; en dos (2) horas de Etica de las Re­
laciones Humanas, Laborales y Profesio­
nales en 1• afio, 1• división, turno ma_ 
ñana, Ciclo Superior, Auxiliar Técnico. 

SCACOHRI, It"ma Teodolinda; en un 
(1) cargo de Preceptor, turno noche. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 354 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa-· 
ción Técnica N• 1 de Río Gallegos (San­
ta Cruz), al señor Rubén Relnaldo LO­
PEZ, en un (1) cargo de Maestro de En_ 
señanza Práctica, turno mafíana. 

2• - De forma. 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION N<.> 1764 - P - Buenos Ail'es, 1919188. 

VISTO la licencia prevista por el artículo 13, Apartado II, inciso b) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias aprobado por Decreto 
NQ 3.413/79; y . 

CONSIDERANDO: Que el factor decisivo para delegar el otorgamiento 
de la licencia sin goce de haberes por razones particulares, radica en que no 
debe perjudicar el Servicio, 

Que en razón de sus funciones compete a los Directore~ de los estableci­
mientos de enseñanza de este Consejo, evaluar con exactitud el normal desa­
rrollo del Servicio así como el eventual perjuicio que la consideración ele la 
licencia pudiere ocasionar, 

Que el artículo 6Q del mencionado Decreto faculta -entre otros- al sus­
cripto en su carácter .de titulár del Organismo para determinar los funcionarios 
que tendrán a su cargo la concesión de las licencias contempladas en su orde­
namiento, con excepción de la prevista en el artículo 13 -I- b) que será 
otorgada por las autoridades superiores, · 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 

DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

1 Q - Facultar a los Directores de los establecimientos de este Consejo 
a partir del 1 Q de octubre de 1988, para otorgar la licencia sin goce de haberes 
por razones particulares, prevista en el artículo 13, apartado II, inciso b) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias aprobado por Decreto 
NQ 3.413/79, respecto del personal docente y no docente que se desempeñe en 
ellos. 

2Q - Establecer que las licencias sin goce ele haberes por razones parti­
culares que se acuerden en uso de la facultades conferidas en el artículo an­
terior deberán ser comunicadas mensualmente a la Direccióu General de Per­
sonal de este Consejo. 

3Q - De forma. 
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INSTRUCTIVO sobre Licencia Extraordinaria sin goce de haberes, Artículo 
13 II B Decreto N9 3413/ 79. 

19 .- La Dirección del Establecimiento, en forma conjunta con el Secre­
tario y el Delegado Administrativo, serán responsables d,3 los elatos consigna­
dos en el F ormulario N9 1027. 

a) Con el cuidado del caso, p1;ocederá a verificarse la _correcta confor­
mación de la misma. 

b) En el rubro 1, consignar los datos correctos teniendo presente la an­
tigüedad que registre el Docente en la Administración Pública Nacio­
nal. 

c) En el rubro 2, deberá consignar el organismo del cual depende. 

d) En el rubro 3, se consignarán la totalidad de cargos y horas de cáte­
dra, en que revista el peticionante. · 

e ) En el rubro 4, se indicará solamente el cargo u horas de cátedra en 
el que se solicita licencia, estableciendo asignaturns, divisiones, tur­
nos y situación de revista (Titular; Interino; Suplente). 

f) En el rubro 5, deberá consignar el o los cargos y horas de cátedra, en 
que continúa desempeñándose el agente. 

g) En el rubro 6, la Dirección del establecimiento debe emitir su opi­
nión sobre la misma. 

h ) En el rubro 7, deben indicarse todas las licencias anteriores a la pre­
sente de la totalidad de los cargos u ho;as en qué revista, 

29 - Requisitos para su otorgamiento: 

a) La licencia se otorga por un máximo de 6 (Seis) meses, por cada de­
cenio. 

·b ) Sólo podrá fraccionarse la misma, en cuatro períodos. 

e ) El período más breve de utilización, no podrá ser inferior a 7 (Siete) 
días. 

d ) El agente deberá contar con un mínimo ele 2 (Dos) años de antigüe­
dad ininterrumpida en la Administración Pública Nacional. 

e ) Para tener derecho a esta Licencia en distintos decenios, deberá trans­
currir un plazo de 2 (Dos) años enh·e la terminación ele una, y la ini­
ciación de otra. 

f ) El término de la Licencia no utilizada, no puede .,er acumulada a los 
decenios subsiguientes. 



g) No podrán adicionarse a esta Licencia, las regladas para realizar estu­
dios o investigaciones o para ejercicio transitorio ele ob·os cargos o por 
razones de estudio, debiendo mediar para el goce de las mismas, una 
prestación ininterrumpida de servicios de 6 (Seis) meses en el período 
inmediato anterior a la fecha en que formule el pedido respectivo. 

h ) Los lapsos acordados en el usufructo de esta Licencia, podrán limi­
tarse a solicitud fundada del agente, siempre que no se opongan a 
ello razones dé servicio que impidan su reincorporación anticipada 
a excepción de la causal de maternidad prevista en el Art. 10, Ií1c. g, 
del presente decreto; la cual será suficiente para limitar el pedido de 
la agente de la Licencia sin goce de haberes, que le hubiese sido acor­
dada previamente. 

i ) Esta Licencia Exb·aordinaria sin goce de haberes, se acordará siem­
pre que no se_ opongan razones de servicio. 

39 - Respecto a los funcionarios que incurran en falta, en el otorgamien­
to de esta Licencia, serán pasibles de las sanciones establecidas en el Capí­
tulo VI del Régimen Disciplinario previsto por la Ley N9 22140 -Régimen 
Básico de la Función' Pública-, sin perjuicio de otro alcance legal que pu­
diera o pudiese corresponder conforme la Legislación Vigente. 

DISPOSICION N9 1682 - D.G. P. - Buenos ,Afr('s, 719!88. 

VISTO la necesidad ele producir un reordenamiento en la docuinentación 
ciue se tramita en el Departamento de Control v Licencias; y 

·coNSIDERANDO: Que es menester dar C'umplimiP,nto a los plazos pa­
ra el diligenciamiento de la c'itada documentaci6.o, establecidos por la regla­
mentación vigente. 

Que las licencias y limitaciones de las mismas, contempladas en el Régi­
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias capítulo lV, Art. 13, Aparta- . 
do II, inciso b) del Decreto N9 3413/ 79, requeridas durante los años 1986/87 
y primer semestre de 1988 han siclo utilizadas por los causantes. 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

DISPONE: 

19 - Considénse en uso de licencia sin goce de haberes, en base a las pres­
cripciones del Art. 13, Apartado II, inciso b) del Decreto N9 3413/79, al per­
sonal docente y no docente que figuran en los anexos a l,1• presente disposi­
ción (páginas 1 a 12). 

\ 

2Q - Gírense al archivo los expeclientc~s citados en los anexos. 

39 - De forma. 



!ANEXO A LA DISPOSICION N<> 1682-D.G.P. 

Expediente N<> Nohi Fecha · Apellido y Nombre 

05308/88 16 21/3/88 UBIETA de FERNANDEZ, Gladys 
02795/87 162 18/8/87 VILLAGRAN, Américo Magín 
Cde. 0980/88 s¡n 20/4/88 ZANETA, Eduardo Augusto 
0479:2/88 ' sin 15/4/88 DELLACASA, María Beatriz 
05739/87 212 1/9/87 CHAPACHNIK, José 
04790/88 35 8/6/87 DIAZ, Humberto 
0478~J/88 36 4/4/88 RINALDI de MANGHESSI, Isabel 
]92,07/56 261 15/ 12/86 ROCCO, Rosa Beatriz 
04047/87 11 2/88 ABASCAL, Juan José 
03488/88 s/n 4/3/88 RENDO, Liliana Olga 
03966/87 33 1/3/88 LOPEZ, Daniel Osear 
5413,:80 35 29/4/88 CELHAY, Pedro Máximino 
Cele. 0859/81 
Cele. 0705/86 
19418/86 480 17/12/86 REDAELLI, Raúl Francisco 
Cele. 0626/88 18 7/3/88 MARTIN, Carlos Miguel 
03489/88 s/n 1/3/88 LIONETTI, Horado Adalberlo 
03467/88 49/88 1/3/88 VIEGA,S, Pah·icia Edith 
Cele. 0728/88 s¡n 2/1/87 PESEQUILLO, M .. 1Tía del Socorro 
14940/86 s¡n 27/11/86 SIL V A, Marcelo Antonio 
Cele. 0629/88 26 15/3/86 VIGLIANO de LAHERA, Graciela 
03491/88 s¡n 26/2/88 MORGADE, Juan Carlos 
02793/88 8530 2/3/88 STREET, Alejandro Santiago 
17798/82 39 1/3/88 SANTACAPITA, Osvaldo Rugo 
03705/88 7 9/3/88 TARZI, Roberto Miguel 
03785/88 48 4/3/88 ALL'oNES, Ernesto Fructuoso 
02908/88 31 2/3/88 GALLARDO, Cristina Beatriz 
13470/81 173 28/4/88 CRETA, Juan Carlos 
0346•1/BS s¡n 7/3/_88 DIAZ, Jorge 
03696/88 30 9/3/88 ORTEGA de MALINAR, Elvira I. 
Cele. 08(-¡3/88 s/n 8/4/88 SEGURADO, Rkardo Raúl 
04480/88 s/n 16/3/88 :tvHDOLO, Roberto 
Cele. 1453/87 115 12/5/87 MARIANI, Delia Esther 
08074/S6 162 13/4/88 BUSTAMANTE, María del Carmen 
04491 / 88 52 28/3/88 CHACON ele GAH.A VAGLIA, Ruth 

Elisabet 
04994/88 · 008 11/4/88 CERVANTES ele 'ALFONSIN, Leo-

nor del Valle 
05001/88 25 5/4/88 ARMOA, Osvaldo José 
0241.5/ 37 108 21/4/88 FERRO, Juan Carlos 
07018/ f)4 72 3/3/88 BELARD [TA, Alberto Horacio 
047d8/88 46 30/3/88 :tvIORIELLO, Sergio Alejandro 
05301/ 88 69 20/4/88 PANIGADA, Alicia Beatriz 



Expediente NQ Nota Fecha Apellido y Nombre 

05308/88 -22 20/4/88 CALVOSA, Clauclio César 
05311/ 88 18 21/4/88 URSINO, Julio César 
05319/88 42 18/3/88 IRIGOYEN, Esteban Alberto 
03712/88 26 15/3/88 MACCHI, Oiga Delia 
03704/88 sin 1 /3/88 LOGOZZO, Domingo 
09588/82 s¡n 7/7/87 DIAZ de ORDO:ÑEZ, Sara Alicia 
05302./88 25 18/4/88 V ASQUEZ, Emilia Alba 
03993/88 33 3/88 CHIA VON, Ornar Claudia 
02577/88 sin 8/3/88 NAVARRO, Ham6n Adolfo 
03991/88 42 8/3/88 Ml:ÑO, Osear 
6909/ 80 303 11/12/86 TAMBUSSI, Edgardo Juan 
Cele. 05.56/ 87 
03487/ 88 s¡n 1/3/ 88 GALFIONE, Cristian Martín 
03492/ 88 sn 1/3/.88 TORNAMIRA, Daniel Enrique 
03477/88 27 29/2/ 88 KUPERSMITT, Manuel David 
03901/ 88 s¡n 8/3/88 ENCINAS, Eduardo Luis 
03952/ 38 s¡n 14/3/88 CISLACK, Orlando Ju~rn 
03613/GB 30 , 9/3/88 PAR¡\DISO, Lidia Cristina 
03968/ 88 s¡n 1/3/88 LEVENE, Margarita Josefina 
03950/ 88 s¡n 1/3/88 KELLY, Elida Marta -
03949/ 88 s¡n 1/3/88 MILDEMBERG, Juan Carlos 
03989/88 s¡n 8/3/88 YAGAS, Luis Antonio 
04262/ 87 199 3/9/87 CABEZAS, Ornar Francisco 
03608/88 s¡n 1/3/88 MEZZ.ABOTTA, Jorge Daniel 
04889/ 37 39 30/3/87 CALVO ele VILLAR, Graciela Susana 
03977/87 9 24/3/87 SAURE, Enrique Antonio 
03474/88 s¡n 29/2/ 88 CICAPOLLI, Rubén Alcides 
05525/83 605 22/4/88 RADICE, Carlos Daniel 
03479/85 54 4/3/88 PALADINO de RAGO, María · A. 
03486/88 s¡n 10/3/88 GARCIA, Delia María 
04374/88 s¡n 18/3/88 OCHOA, Claudia Alejandra 
043,7/88 s¡n 21/3/88 DI NILLO, Carlos Dante 
02792/88 38 1/3/88 SAMPIERI, Silvia 
03471/b8 12 23/2/88 OROPEL, Julio César 
02937 181~ 12 2/3/88 FUSARO; Ana María Cristina 
02938/88 11 2/3/88 THIBAUD, Gerardo Luis Felipe 
02844/88 21 24/2/88 HERRERA, José Arturo 
02790 /88 23 25/2/ 88 ROCES, Jorge Anibal · 
03004¡88 006 26/2/88 GONZALEZ, Dora Oliva 
03475/88 28 1/3/ 88 RITA, Rugo Ariel 
0391'54/ 88 s¡n 15/3/88 BARUTTA, Hugo Julio 
03102/88 S11 5/ 3/88 BRANCA, Dominga Luda 
Cele. 0711/ 88 99 5/11/86 MENDIET A, Belia E. 
Cde. 0710/88 14 30/12/86 GOMEZ, Estehan Héctor 
03155/ 88 35 2/3/88 DEOSEFFE, Mirtha Beatriz 
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ExpecHente N9 

03003/ S8 
17459/ 86. 
0:)157/ 88 
02718/ 88 
03156/ 88 
02719/88 
02721/ 88 
03144/BE 
03145/88 
02136/ 88 
06489/88 
03976/ 88 

03709/88 
06459/ 88 
03023/88 
03026/ 87 
Cde. 0952/87 
03707/ 88 
02909/ 88 
06457/88 
03022/88 
1412]/78 
05182/ 82 
03028/88 
20553/.'35 
02910/88 
03025/ 88 
147f:12/ l:l6 
17272/ 86 
064(-J6/ f38 
01870/ 88 
OG491/ 8R 
02322/ 88 
02J 29/ 88 
07442/ 86 
03519/S4 
Cde. 1053/84 
Cele. 1859/ 84 
01836/88 
08891/ 87 
Cde. 1919/87 
21283/ 86 
Cele. 0045/ 88 
22471/ 87 

Nota 

22 
634 
s¡n 

'290 
8 

269 
24 
s¡n 
sn 
s¡n 
90 

10 
s¡n 
22 

312 
s¡n 
30 
s¡n 
14 

226 

22 
10 
s¡n 

2874 
30 

146 
83 
7 

88 
11 

173 
4 

163 

15 
s¡n 

77 
178 
849 
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Fecha Apellido y Nombre 

.29/ 2/88 OROPEL, Julio César 
28/ 11/ 86 MAZARD, Enrique José 
29/ 2/ 88 MANSEH.VIGI, Osvaldo Eugenio 
29/2/88 DIAZ, Esteban Rubén 
12/2/88 BENEDETTO, Claudia Fabián 
24/ 2/ 88 GONDAR, Enrique Alberto 
23/2/88 CANO, María Alej::mdra del 
2/3/ 88 GIOV ANOLI, Carlos Eduardo 
2/3/88 PASTRE, Elsa Laura 

15/1/88 PERE;Z de BELLUCCI, María E. 
4/ 5/ 88 V AZQUEZ, ,Ana María 

HERNANDEZ de SCALARANDIS, 
¡\.n:alía María Isabel 

7/ 3/88 TÚMATIS, Susana María 
28/4/88 ECHAVAlUUA, Rubén Edmw1do 
7/3/88 PEREZ, Luis Alberto 

29/9/87 FILIPPA, Daniel Alberto 
10/2/88 COSTA ele Pil\TEYRO, Marta 
4/3/88 ROJAS de LOSADA, Adriana B. 

20/4/88 GRADO, José Lorenzo 
2/3/88 FAI:-fGIO de JUAH.EZ, Emilce A. 

3/ 11/ 86 ALESSIO de AH.ES, Martha Carlina 

3/3/88 JOHANSEN, María Julia 
5/2/ 88 CATTANEO, Beatriz Susana 

24/2/ 88 SILVA, Andrea Claudia 
1/3/ 88 INFIESTA de PICO, Adriana C. 

26/2/87 MANCHON, Ana lvlaría 
30/10/86 URSINO, Clelia Beatriz 

2/5/ 88 VALDEZ, Ernesto Daniel 
5/2/88 HEREDIA, Dalmacio 
3/5/ 88 GASPARI, Osear Enrique 

17/2/ 88 VALENTINI de KARPOVICH, Irma 
28/9/ 87 MARTINEZ CHAS, Diego Carlos 
23/ 2/88 DICKSON de ROSSO, Marcela S. 

30/ 10/86 DEGO de DOMINGUEZ, Silvia B. 

15/ 1/ 88 DAMIANO, Celia Noemí 
2/5/88 SFEIR, Osvaldo Daniel 

30/3/ 87 DRUETTA, Armando Carlos 
22/ 12/87 AYALA de FIGUEROA, Gloria E. 
14/12/87 LOPRESTI, Luis Dardo 
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22476/87 
Cde. 0215/88 
03994;88 
084H-l/8~ 

15.346/86 
00960/ 88 
00368/ 88 
0080?/88 
18061/ 86 
03394,187 
Cde. 0131/ 88 

Cele. 0128/ 88 
Cde. 0132/ 88 

01302/ 88 
Cde. 2.CJ78/ 87 
03895/88 
Cde. 2607 / 87 
Cde. 2412/ 87 

Cde. 2659/87 
00583/38 
00589/ B8 
00587/138 
00475/ 88 
00077/88 
00181/88 
03904/ 88 
04301/ 88 
04302/88 
04243/ 88 
0424€/88 
03958/ 88 
039&3/8P 
03933/88 
03972,188 
03789/ 88 
01301/ 88 
06103/ 85 
03984/ 88 
03611/138 

03614/ 88 

Nota 

s¡n 
259 
50 
89 

156 
257 
222 
335 
48 
42 

264 

138 
4 

6 
265 
s¡n 

168 
s¡n 

156 
330 
s¡n 

363 
195 
s¡n 

781 
3 

29 
48 
10 
17 

3973 
6 

s¡n 
39 
50 

1534 
284 
41 
34 

31 

Fecha Apellido y Nombre 

23/12/87 COLOMBO, Osear Roberto 
28/12/87 BENITEZ de SOUPET, Isabel 

2/3/88 STAKYS, Eduardo Jorge 
22/6/87 FERNANDEZ de MARCUZZI, Pa­

tricia Inés 
24/9/86 PLAZ.A de ADUM, Gladys Nilda 
29/9/87 GANDINI ue NAZARENO, Flora M. 

21/12/87 CANO de .AMERI, María Cristina 
13/8/87 LOPEZ, Lama Patricia 
26/5/87 ARANA, Néstox Rubén 
15/4/87 ALMARA, Angel Guillermo 

30/12/87 MOYA de FEfü'\JANDEZ VA$ALLO, 
Beatriz del Carmen 

28/4/87 GIRAUDO, Alba Genoveva 
11/1/88 ROMERO de BANEGAS, Margarita 

del Valle 
29/12/87 PAZOS de VIDOTTO, Eliana B. 
21/10/ 87 SOLLEIRO, Daniel 
29/8/86 MANRIQUE, Jorge Armando 
14/9/ 87 ROSELLO PUIG, Carlos 
24/8/87 DI BIAGGIO de CAMPANELLO, 

Ema Mónica 
31/8/87 GUTIERREZ, Roque Jacinto 

28/1.2/87 ETCHEPARE, Juan Héctor 
21/ 12/87 PELAEZ, José Luis 
29/.12/87 ARMESTO, María Luz Concepción 
18/ 12/87 LOIERO, Gladys Norma 
30/11/87 CATANIA, Sergio Salvador 
3/ 12/ 87 PINO, Juan Carlos 
9/ 3/88 SPESOT, Adolfo Federico 

22/3/88 GRAHL, Aída Carmen 
18/3/88 YABEN GRANADOS, Marcelo D. 
7/ 3/88 AGUSTINELLI, ¡\na Elizabeth 
8/3/88 LUCCHINI, Anclrea Edith 

18/ 3/88 EGAN, Jorge Damel 
10/ 3/ 88 FORITANO, Graciela del Valle 
14/ 3/88 LISE, Nora Susana 
8/ 3/88 GIOVANOLI, Carlos Eduardo 

11/3/88 SOLA de ALLONA, Noemí Juana 
28/ 12/ 87 NOGUERA, Hé<:tor Raúl 
16/12/ 86 BRIASCO, Carlos Daniel 
17/ 3/ 88 OLIVA, Salvador Ramón 
7 /3/88 RINCON ele MONTESINOS, Elena 

Olinda 
10/3/88 TORRES, Grac_iela Emilia 

tí-NWO DE' C-OCIJ~ ·~·" 1 rir,:' r 1"~" ~~,}Cla~J f!J/Jf.(,T/Vt, 
Pnréi!J'' y , ,u - ,or. Diso 

I062 lJuaaj~ l,i, ... ;;» • I'.Jt)uLJ/ica Arge,ntina 
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04378/ 88 
Cele, 0499/ 88 
13816/80 
7507/77 
03740/S6 
04661/ 87 
18033/86 
0693/ 88 Cele. 
0517 / 88 Cele. 
0545/ 813 Cele. 
0526 /88 Cele. 
26G4/87 Cde. 
05:H/ 88 Cele. 
13641/3(3 
14260/ 86 
04600/ 86 
15034/85 
Cele. 0:319/ 88 
02!'í74/ 88 
Cele. 0366/88 
Cele. 0644/ 88 
Cck 0643/88 
Cele. 0084/ 88 
Cele. 0687 / 88 
CelP: 0685/88 
Cele. 0318/ 88 
01712/'38 
02666/8(3 
15342/ 86 
15817/86 
06443/7!5 
Cde. 0943/ 75 
Cele. 1438/ 75 
1167~)/'16 -
6878/78 
Cele. 1629/78 
10030/ 85 
Cefo. 1470/ 85 
03609/ 38 
3791/ 88 
037H9/S8 
03096/85 
4602/80 
16500; 78 
17096/86 

Nota 

28 
36 
27 
10 
5 

23 
26 
s¡n 
24 
4 

56 
556 
s¡n 

649 
936 
348 

11 
sin 

3 
23 
s¡n 
26 
17 
61 
16 
73 
s¡n 

291 
s¡n 

422 
s/n 

67 
4 

2126 
66 

220 
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Fecha Apellido y Nombre 

21/ 3/ 88 DEL "GIOHGlO, Juan Angel 
29/ 2/ 88 LAMBOIS, -1-lubén Osvaldo 
15/ 3/88 BORDES de UBALTON, Susana B. 

9/ 3/ 88 MOLINAR!, Guido José 
14/3/88 BISQUERT ele FARil\!A, Rosa L. 
23/ 3/ 87 MIGUEL, Pablo José 
5/3/87 RODRIGUEZ de CARRANZA. Lucía 

16/ 3/ 88 RODRIGUEZ PU]OL, Federico L. 
25/2/ 88 CANICOBA COIÚlAL, Rodolfo A. 

1/ 3/ 88 MILANES! de CREMA, María C. 
29/ 2/ 88 REIMUNDES, Carlos Alberto 
18/9/ 87 FONTANA, Gregoxio José 

1/ 3/ 88 NAVAS, Roberto Eduardo 
11/ 12/86 PEREZ BAHAMONDES, Ana C. 
5/ 11/86 D'AMBROSIO, Angélica M. 
22/ 9/ 86 BAREMBOIM, Gufüermo Emilio 
7 /3/ 88 DEL SARTO, Julio Torcuato 

22/ 12/ 86 SAB.AS, Carlos Alberto 
16/ 2/88 GALERA, Diego Aníbal 

1/ 88 SANCHEZ, F ernando Esteban 
11/3/ 88 ARES, Norberto Ramón 
15/ 3/ 88 LUJAN, Sergio 
10/ 3/88 SCHER, Doli Carmen 
10/3/88 OTERO de i\lIORENO, Emma T. 
10/ 3/ 88 GALANTI, Irma Isabel 
20/ 3/87 BIONDI, Hubén Horacio 

1/ 9/87 LIMARDO, Néstor Guillermo 
4/ 12/ 86 MINOVAS, Jorge Roberto 

·17/ 12/ 86 PENCIERI, Luis H éctor 
17 / 12/ 86 MANDUCA, Daniel Horacio 

8/ 3/ 88 BOUZON, Carlos A. 

2/ 3/ 88 IvIILLER de GARCIA, María M. 
9/ 3/ 88 MANIVESA, Elvi..ra Lucía 
3/8/87 GUIND¡\NI, Hugu H éctor 
2/ 3/88 MONTIEL, Silvia Elena 

26/ 12/86 COLOMBATTO, Ismael Domingo 
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Cde. 0419/88 
02575/88 
02578/'33 
03806/ 88 
15267 /86 ' 
4630/88 
4638/88 
4639/88 
464-¼/88 
4649;'88 
4685/ 88 
4690/88 
4691/ 88 
1518/88 
287/88 
284/ 88 
280/ 88 E. T . 
214/88 
!-)773/ 87 
'3809/87 
759/88 
6330/ 85 
2463/88 
16227/77 
18862/79 
13411/ 83 
13908/84 
1786/ &7 
22182/86 
02G90/88 
4603/88 
5513¡ 88 
5524/')8 
5526¡~3 
5527/ b8 
5528/88 
18255/ 86 
l3(i39/ 86 
1625l/86 
11721/86 
,5382/88 
1921G /86 
15094/ 86 
17354/ 86 
16588/86 

Nota 

8 
10 

128 
s¡n 

161 
5 

307 
308 

36 
20 
s¡n 

239 
173/87 

9 
99 
14 
s¡n 

274 
9 

s¡n 
150 

7658 
22 

702 
s¡n 
s¡n 
55 
27 

405 
406 
106 

2696 
1110 

20(i 
44 
68 

478 
sJn 

279 
450 
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Fecha Apellido y Nombre 

2/3/88 STELZMULLNER, Luis Helmut 
22/1/88 QUIROGA, Rugo Alberto 
26/2/88 FUSARO, Ana María Cristina 
23/6/86 ASSENZA RIVERO, Josefa María 

16/10/86 GONZALEZ, Miguel ,Angel 
18/3/88 MAZOYER, Silvia Angélica 
11/3/88 URRECHO, Darío 
11/3/88 HLACZIR, Ludovico Juan 

SOLIMEI, Eduardo Rubén H. 
ARIAS, Raúl Gustavo 

21/3/88 CASCO, Dorniugo Felipe 
11/3/88 AGOSTA, Hugo Luis 
16/ 3/ 88 ZAFFINO, Juan Carlos 

ALTAMIH.A.1'\l'O, :Marcelo Gustavo 
RODRIGUEZ, Patricia Susana 

29/12/ 87 RUGHINI, Au~usto Osear 
23/12/87 D'ERRICO de .MOJSES, Rita A. 
18/1/88 DIAZ, Daniel 
2/6/87 CARELLA, Iván Gregorio 

24/3/ 87 VIGLIONI, Carlos Alberto 
14/3/88 NU:Ñ'EZ, Claudia de Luján 
9/4/85 RINGEL de RESNIK, $usana B. 

18/2/88 1tJILANI de SAMBRINI, Norma L. 
ESTEVEZ de ROCHA, Carmen L. 

5/11/79 VILLANUEV A, Lilia E. 
TORRES, Jorge Raúl 

14/9/84 BUCCHIANElU, Ana María 
4/2/87 MORIS de ARANA, María Elvira 

1/ 12/86 MOLINA, Miguel Angel 
14/2/88 PALACIOS, María del Carmen 
15/3/88 CASAGRANDE, Magdalena, C. 
20/4/88 VELIZ, Santos Ricardo 
21/4/88 ALFONSO, Susana Craciela 
25/4/ 88 QUERCIA, Jorge Virgilio 
25/4/ 88 GOMEZ, Gustavo Gerardo 
26/4/88 EIROA de CUEVAS, Marta B. 
3/12/86 MORA de VIIlLA, Juana 
2/ 12/86 FIORITO, Gabriel Osear 
19/2/86 RICOY, Silvia 
9/12/88 ALBANO, Jorge Víctor 
9/ 3/88 DISECONTE, Gabriela 

26/11/86 AQUILIA, Luis Alberto 
19/ 12/86 MARTINEZ, Graciela Inés 
19/11/86 DE MARTINEZ APARICI, Luis 
5/12/ 86 MAL_DINI, Mario 
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3397/8'/ 
18913/86 
16817/86 
Cde. 1017/88 
5511/88 
Cde. 1013/88' 
7514/86 
5419/&8 
5397/88 
5523/88 
5381/88 
5398/88 
5379/38 
5378/88 
539(1/68 

Nota 

34 
38 
38 

103 
32 
s¡n 
46 
sJn 
s¡n 
45 

s¡n 
Sil 

70 
109 

8546 
53801 88 e/ 2 y 2 bis 
Cde. 964/88 
5418/08 
4759/&8 
4745 
8416/87 
4533/88 
1112/&8 
724!¿/87 ' 
16376, 77 
Cde. 1462/87 
c/Exp. 13615/83 
e/Cele. 2581/87 
5630;68 . 
5637/88 
5638/38 
5620/88 
5636/88 
5609/88 
5618/~8 
5632/88 
5635/88 
5730/88 
5624/SR 
5626/88 
5613/8~ 
5627¡88 
4537/88 
5731/1:>8 
5734/88 

55 
33 

sin sn 
11 
92 
31 
s¡n 

110 
155 
147 

41 
s¡n 
s¡n 
48 
81 
47 
18 
45 
s¡n 
35 
3) 
8 

sin 
124 
172 
34 
69 
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Fecha Apellido y Nombre 

8/2/88 CABALLERO, Néstor Horacio 
18/3/87 LAMAGUA, Sergio Darío 
16/3/87 RODRIGUEZ, Faustino Guillermo 
25/4/88 HERTIG de FORTI, Susana E. 
14/3/88 COPPONI, Liliana Emilse 
21/4/88 GRANDO, Juan Pedro 
17 /3/88 CARBIA, Julio César 
20/4/88 PICCHIO, Elba Manuela 
18/ 3/88 VIUDEZ, Mercedes Isabel 
23/3/88 MORA, Graciela Raquel 
29/2/88 PALETTA, Osvaldo Atilio 
28/3/88 VENANZI, :María Antonia 
4/3/88 HONDA, Teodoro 

21/ 4/88 LOUYS, Liliana Marina 
22/4/88 ROSELLO, Osear Alberto 
5/1/88 LEGUIZAMON, Nicanor 

20/4/88 
20/4/88 FILARDI, Osear Gustavo 
21/3/88 PAVAROTTI, Silvia María T. 
1/3/88 GENTILE, José Luis 
7 /5/87 GALLARDO de VELAZCO, Libia A. 
3/3/88 LA. V AISSE, María Elena 

9/10/87 TAPIA, Antonio Raúl . 
22/4/87 BOCCO, Myriam Adriana 
20/4/88 ARRILLAGA, Irene 
2/7 /87 CHURICH de RAMOS, Laura Rita 
4/9/87 . 

14/8/87 
18/ 3/87 VALLEJOS, Ernesto Osear 
20/4/88 CARMINATI, María Cristina 
20/4/88 HALPERIN, Emilio Julio 
26/4/88 ANGELETTI, Chrndio Miguel 
21/4/88 LALLANA, Jorge Marcelo 
18/3/88 GONZALEZ, Alberto Daniel 
17 /3/88 SA VINA <le COLLI, Miriam E. 
27 /4/88 VAZQUEZ, Alberto Eduardo 
25/4/88 RUSSO, Fitomen.a Luisa 
29/3/88 CASSINO, Silvina Elba 
12/4/88 BAITER, Osvaldo Néstor 
29/3/88 SERRANO, Rubén Daniel 
29/4/88 ESPOSITO, Héctor Roberto 
27 /4/88 FRACARO de DI SANZ0

1 
Anahí C. 

22/3/88 DE ,AGOSTINO, Eduardo Ornar 
21/3/88 OREL, Ana :María 
18/3/88 REARTE, Juan de Dios 
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Expediente N9 Nota Fecha Apellido y Nombre 

5612/88 19 10/3/88 LAPUENTE, Jorge Alberto 
5641/ 88 s¡n 17/ 3/ 88 BRA:rvIDAMI RODRIGUEZ, Diego J. 
5639/ f38 152 21/5/ 88 AGUINAGA, Fernando Javier R. 
5614/ 88 s¡n 4/ 88 HERRERO de RODRIGUEZ, Gra-

ciela 
5729; 88 321 26/ 4/88 OLIVARES, Osear Roberto 
3266/ 88 24 9/ 3/88 CURTI de CASTELO, Amalia C. 
8853/ 8'7 78 23/ 4/87 SPAMPINATO, Jorge Aníbal 
4958; 88 84 22/ 3/ 88 MORIELLO, Sergio Alejandro 
4961/ 88 s¡n 7 / 3/ 88 ZALAZAR, Guillermo Osvaldo 
4956/ 68 s¡n 8/ 4/88 PIZARRO, Estela Marys 
8986/83 19 15/3/ 88 RAMOS, Jorge Esteban 
4459/ 88 24 7/3/ 88 GOMEZ, Marcelino Gaspar 
4435/8k 25 18/3/ 88 RAMOUNAT, Hugo Roberto 
Cde. 736/ 88 79 19/ 6/87 GARCIA, Enrique Fraucisco 
1822/88 9 5/ 9/88 .tvll~O, Santa Lucía 
3302/ 88 30 8/ 3/ 88 FRANCO, Salvador 
19177/86 706 9/12/86 MADERS de CAPPELLA, · María C. 
2808/ 79 21 16/ 3/ 88 PEREZ, Jorge Ju1.:to 
1578/ 79 58 21/ 4/88 MORENO de BAITA, María Inés 
c/16792/80 
c/Cde. 439/86 
1347Z/Rl 36 5/ 2/ 88 LEGNANI, Julio António 
6453/ &"i e/ 45 15/ 4/ 87 SANCHEZ, Carlos Alberto 
18070/ 86 
3270/ 88 29 7/ 3/ 88 BARUTTA, Hugo Julio 
3267/88 30 4/3/ 88 CARELLI, Juan Carlos 
3291/08 40 1/3/ 88 ZUBELDlA, Ana María Ada 
3298/ 88 17 8/ 3/ 88 VILA, María El~ctra 
3303/88 16 9/ 3/ 88 CASELLI, Alberto Tomás 



SECRET,ARIA GENERAL 

COMUNIC,ADO NCJ 1613 

Se comunica a todas las Direcciones Generales que, en lo sucesivo, 
no darán curso a las gestiones que se iniciPn en el :ímbito de este Con- · 
sejo (recursos, peticiones, impugnaciones, etc.) que no cumplan con 
las formalidades y recaudos previstos en ]05 artículos 15, 16 y siguien­
tes del Decreto N9 l. 759/72 (particularmente: 110mhre, apellido, indi­
cación de identidad, domicilio real y constituido del interesado y fü­
ma del interesado o de su representante legal o apoderado) a efectos 
ele evitar que tales defectos formales vicien el procedimiento o atenten 
conh·a su celeridad. 

COMUNICADO NCJ 1614 

Señorja Directorja: 

Se lleva a su conocimiento que antes del l <i de:; octubre del año 
en curso, deberá remitir a la Supervisión Legajos de la Dirección Ge­
neral ele Personal, la nómina del pe:sonal docente masculino con 60 
años o más, y del personal femenino con 57 años de edad o má's, de­
biéndose indicar en cada caso los años de servicios docentes y en otra 
actividad que los mismos posean, como así, también, si son beneficia­
rios de algún tipo ele jubilación o retiro. 

No se incluirá al personal que tengr en trámite ele permanencia 
en categoría activa (Artículo 539 del Estatuto del Docente), ni tampoco 
los agentes que hubieran presentado su renuncia c0nelicionada· al D e­
creto N9 8820/62. 

Asipiismo, se recuerda el cumplimiento clel Cc,municaclo N9 1407 
- publicado en el Boletín N9 1014-. 

1 1. 
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DIBECCION GENERAL DE PLJ\NIFICACION EDUCATIVA 

COMUNIC.A DO N9 1615 

Con relación a las modificaciones inh·oducid'ls 2n los Anexos I y 
II del Programa de Trabajos Prácticos de Tafün- y de la Memoria Anual 
de las actividades Prácticas mediante la Resolución N<? 231 C del 2814188, 
se hace saber a las Direcciones Escolares 4.ue deberán salvar algunos 
errores que se han deslizado en la confecdón cld Formulario _2 impre­
so en las páginas 101 y 102. 

Página 101 - Donde se consigna "Prutida 4120" deberá agregarse "6 
1210" parn el caso de los trabajos ele repal'aciones y, donde figura 
"Partida 1020", debe decir "Partida 1210". 
Al pie del primer tramo de la planilht se ha de colocar, .inmedia­

tamente arriba y en correspondencia eón "Total por .. . tmiclades", el 
"Total por unidad". · 
Página 102 - En el Formulario 2 agregado a modo de ejemplo, en don­

de dice "Hierro planchuefa y lueno cuadrado", deberá decir respec­
tivamente "Barra de acero de sección rectangular y barra de ace­
ro de sección cuadxada", 

DIBECCION GENERAL DE ADMINISTRApON 

COMUNICADO N9 1616 

RENDICIONES DE CUENTAS DEMORADAS 

Como consecuencia de haberse experimentaclo un considerable 
atraso renditivo, en número importante de establecimientos, tanto en 
lo correspondiente a haberes, así como en las distintas partidas (1210, 
1220, 4110 y 4120), advertido ello por el ~ector Rendiciones de Cuentas 
y el Departamento I11specciones _Administrativas; a !os fines de evitar 
emplazamientos y medidas por incumplimiento, se impone la inmedia­
ta necesidad de regularizar tales situaciones a la brevedad, debiéndose 
informar que de mantenerse dichas demorns, deberá darse conocimien­
to al Tribunal de Cuentas ele la Nación pnra su intervención. 
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JUBILACIONES Y PENSIONES 

Ley NQ 23. 568 

Déjanse sin efecto los Decretos NQ 2196/ 86, 648/ 87 y 227/ 88. Sustitúyanse 
el art ículo 9Q y el último párrafo del artículo 55 de la Ley J\19 18. 037 (t.o. 
1976) y sus modificaciones; los artículos 10 y 11 de la Ley- NQ 18. 038 (t.o. 
1980) y los artículos 8Q y 9Q de la Ley NQ 19 . 032 y sus modificatorias y el ar­
tículo 23 de la Ley N<.> 18.017 (t.o. 1974). Montos que percibirán los benefi­
ciarios del Régimen Nacional de Previsión a partir del 1 Q de junio y 1 Q de ju-
lio de 1988. · 

Sancionada: Jwüo 15 de 1988 

Promulgada: Junio 21 de 1988 

Artículo 1 Q - Déjanse sin efecto los decretos 2196/86, 648/ 87 y 227 / 88 
del Poder Ejecutivo Nacional. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente se reconocen los derechos 
adquiridos por quienes se hubieran acogido a lo dispuesto en los artículos 
3Q, 4Q, 5Q y 6Q del decreto 648/87, los cuales se harán efectivos del modo y 
en los plazos que establecía el cronograma anterior contenido en su artícu­
lo 4Q. No obstante,. toda persona que oportunamente se hubiera acogido a 
las disposiciones del mencionado decreto, , podrá desistir del mismo dentro 
de los sesenta (60) días corridos a contar desde la publicación de la presente 
ley en el Boletín Oficial. 

El desistimiento a que alude el párrafo precedente, importa la restitu­
ción, de los derechos y acciones a que se hubiere renunciftdo por acogimien-
to al decreto 648/ 87. · 

La percepción total o parcial por parte de los beneficiarios, de las sumas 
ele dinero devengadas en virtud del régimen referido en el párrafo :.-interior, 
importará ratificar de pleno derecho el acogimiento al mismo. 

Art, 29 - Las sentencias firmes pasadas en autoridad de cosa juzgada, 
condenando a las Cajas nacionales de Previsión .i.ntegrantAs del Sistema Na­
cional de Previsión Social en jtúcios por cobro de reajustes jubilatodos basa­
dos en la impugnación ele la determinación del haber, la movilidad de las pres­
taciones o el haber máximo ele jubilación con excepción de aquellas respecto 
de las cual.es los interesados hubieran optado por acogerse al programa de 
pagos establecido por el artículo 4Q del decreto 648/ 87, de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 6Q del mismo, serán cumplidas dentro de un plazo 
máximo de tres (3) años, contados a partir de la fecha de vigencia de la pre­
sente o de la notificación de la respectiva sentencia si esta última fecha fue­
re posterior. La Secretaría de Seguridad Social deberá establecer los respec­
tivos cronogramas de P.agos tendientes a asegurar la cancelaci6n de por lo 
menos el cincuenta por ciento (50 o/o) del monto de las sentencias condenato­
rias en el curso de los próximos dieciocho (18) meses a partir de la promulga­
ción de la presente. Sin alterar el marco normativo precedente la Secretaría 
de Seguridad Social queda facultada para ofrecer y acordar propuestas tran­
saccionales en orden a la ejecución de dichas sentencias, de acuerdo ('On las 
correspondientes disponibilidades financieras. 

Los montos de condena cuyo pago queda diferido en virtud de lo dis­
puesto en este artículo, serán actualizados de acuerdo con las pautas al efec­
to fijadas en la respectiva sentencia. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, la Secretaría de Segu­
J·idad Social dictará dentro de los treinta (30) días de promulgada esta ley las 
normas pertinentes con el propósito de liquidar los haberes mensuales de los 
respectivos beneficiarios conforme a las pautas establecidas en las correspon­
dientes sentencias. 

Art. 3Q - Sustitúyense el artículo 9Q y el último párrafo del artículo 55 de 
Ja ley 18. 037 (t.o. 1976) y sus modificaciones, los cuales quedarán redactados 
<le la forma que a continuación se indica: 

Art. 9Q - El aporte personal del afiliado será del diez por ciento (10 %) 
y la contribución del empleador ~el once por ciento (11 % ), en ambos casos 
tomando como base la remuneración determinada de conformidad con las 
normas de la presente ley. 

El pago de los aportes y contribuciones será obligatorio respecto del per­
sonal que tuviera cumplida la edad de dieciséis (16) años. 

Art. 55. (último párrafo).- El haber máximo de las jubilaciones ot0rga­
das o a otorgarse, incluida la movilidad que corresponda, será equivalente 
a quince (15) veces el haber mínimo de jubilación ordinaria vigente al lQ de 
julio de 1988. A partir de esta fecha dicho máximo se reajustará de acuerdo 
con el artículo 53. 

Art. 4Q - Sustitúyanse los artículos 10 y 11 de la ley 18. 038 (t.o. 1980) en 
la forma que a continuación se ind~ca: 

Art. 10. - El aporte de los afiliados será equivalente al veintiuno por 
ciento (21 %) mensual de los montos asignados a las sigui.0ntes categorías, el 
que se incrementará con los que correspondan ele acuerdo con las leyes 19. 032 
y 21.581. 
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Categoría MONTO 

A Una (1) vez el haber núnimo de jubilación ordinaria. 
B Una vez y media (1 y 1/ 2) el hab_er mínimo de jubilación ordinaria. 
C Dos (2) veces el haber mínimo de jubilación ordinaria. 
D Tres (3) veces el haber núnimo ele jubilación brdinaria. 
E Cinco (5) veces el haber mínimo de jubilación ordinaria. 
F Siete (7) veces el haber mínimo de jubilación ordinaria. 
G Diez (10) veces el haber mínimo de jubilación ordinaria. 
H Quince (15) veces el haber mínimo de jubilación ordinaria. 
I Veinte (20) veces el haber mínimo de jubilación ordinaria. 
J Treinta (30) veces el haber núnimo de jubilación ordinaria. 

Los montos de las categorías r egirán a partir de la vigencia de cada ha­
ber mínimo, pero {micamente a los efectos del pago ele los aportes mensua­
les, la Secretaría de Seguridad Social podrá establecer una fecha de vigencia 
posterior, no mayor en h·es (3) meses a aquella. 

Los aportes serán ingresados en los plazos y con las modalidades que fi­
je la mencionada Secretaría. 

Art. 11. - Fíjanse las siguientes categorías mínimas obligatorias: 

1) Actividades comprendidas en el inciso a) del artículo 2Q según el nú­
mero de trabajadores ocupados por la empresa, organización, establecimien­
to o explotación: 

Hasta diez (10) trabajadores ... D 
Más de diez (.J.O) trabajadores ... E 

2) Actividades comprendidas en el artículo 29 inciso b): 
Durante los tres (3) primeros años de ejercicio profesional...A 
Desde el cuarto (4Q) hasta el décimo (lOQ) año ... B 
'A. partir del undécimo (11 Q) año de ejercicio profesional...D 

3) Actividades comprendidas en el artículo 2Q inciso e): 
Durante los diez (10) primeros años de actividad ... B 
A partir del undécimo (11 Q) año de actividad ... C 

4) Actividades comprendidas en el artículo 2Q inciso d): 
Ejercidas en forma individual o con la participación de familiares no 

clependientes ... B 

5) Actividades dirigidas a satisfacer necesidades directas ele quien las re­
clama, cumplidas sin capital o con capital mínimo ... A 

6) Afiliados voluntarios ... C 

En caso de ejercerse más de una ele las actividades indicadas e;1 el cua­
dro precedente, la afiliación sérá {mica y el aporte será el correspondiente a 
la categoría cuyo monto sea igual al que resulte de sumar los de las catego­
rías establecidas por cada actividad. Si de la suma resultase un monto que no 
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corresponda a ninguna, se aportará por la del monto inmediatamente infe­
rior a dicha suma. 

No obstante lo establecido precedentemente, los afiliados menores de 
veintiún (21) años estarán incluidos únicamente en la categoría A. 

El Poder Ejecutivo Nacional queda facultado para incluir actividades es­
pecíficas en determinadas categorías núnimas. 

Art. 59 - Sustitúyense los artículos 89 y 99 de la ley 19. 032 móclificada 
por las leyes 19.465, 21.545, 22.954 y 23.288, en la forma que a continua­
ción se indica: 

_Art. 8. - El Instituto contará con los siguientes recursos: 

a) El aporte de los beneficiarios ele las Cajas Nacionales de Previsión, de 
la Industria, Comercio y Actividades Civiles, y del Estado y Servicios Públi­
cos, tengan o no grupo familiar calculado sobre los haberes de las prestacio­
nes, incluido el haber complementario, equivalente al h·es por ciento (3 %) 
hqsta el importe del haber mínimo y al seis por ciento (6 %) sobre lo que ex­
ceda de dicho monto. 

b) El aporte de los beneficiarios de la Caja Nacional de Previsión para 
Trabajadores Autónomos, tengan o no grupo familiar, del seis por ciento 
(6 %) calculado sobre los haberes de las prestaciones, incluido el haber com­
plementario. 

c) El aporte de los trabajadores autónomos en actividad del cinco por cien­
to (5 %) del monto que corresponda a su categoría de acuerdo al artículo 10 
de la ley 18. 038 (t.o. 1980). 

d) El aporte del personal en actividad comprendido en el régimen na­
cional de jubilaciones y pensiones consistente en el tres por ciento (3 % )-de 
su remuneración determinada de acuerdo con lo previsto en la ley 18. 037 
(t.o. 1976). 

e) La contribución de los empleadores comprendido en el régimen na­
cional de jubilaciones y pensiones, consistente en el dos por ciento (2 o/<) de 
las remuneraciones que deban abonar a sus trabajadore::, determinadas de 
acuerdo con lo previsto por la ley 18. 037 (t.o. 1976). 

f) El aporte que el Poder Ejecutivo Nacional fije para los afiliados a que 
se refiere el artículo 49 de la presente ley. 

g) El producido de los aranceles que cobre por los servicios que preste. 
' ' 

h) Las donaciones, legados y subsidios que reciba. 

i) Todo otro ingreso compatible con su naturaleza y fines. 

Los rectu·sos no invertidos en un ejercicio se transferirán al siguiente. 
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Art. 9Q - Los aportes establecidos en los incisos a) y b) del ?.rtículo an­
terior, serán deducidos por las Cajas Nacionales de Previsión de los haberes 
que abonen a sus beneficiarios, y serán transferidos al Imtituto en la forma 
y plazos que determine la· Secretaría de Seguridad Social. 

Los aportes y contribuciones establecidos en los incisos e), d) y e) del ar­
tículo precedente serán abonados por sus obligados en igual forma y feeha 
que los aportes y contribuciones previsionales, y con. sus accr-sorios, serán trans­
feridos al Instituto por la Dirección Nacional de Recaudación Previsional en 
{orma automática. 

¡Art. 69 - Sustitúyese el artículo 23 de la ley 18. 017 (t.o. 1974), por el si­
guiente: 

.A.rt. 23. - Fíjase en el nueve por ciento (9 %) el aportt-> obligatorio de los 
empleadores comprendidos en el ámbito de las Cajas mencionadas en el ar­
tículo 19, el que se abonará sobre el total de la-s remuneraciones, incluido el 
sueldo anual complementario, de conformidad con las disposiciones vigei1tes. 

Art. 79 - La Secretaría de Seguridad Social adecuará a partir de la vi­
gencia de la presente los montos o porcentajes de las retenciones fijadas por o 
en virtud de convenios de corresponsabilidad gremial 1nra ajustarlos a las 
contribuciones establecidas en la presente.· 

Ait. 89 - A partir de la promulgación presente toda persona de 70 o 
más años de edad, que acredite haberse domiciliado en forma permanente 
en el país durante un lapso no inferior a- 10 años, y que no sea beneficiaria, 
como titular o familiar, de una obra social, gozará de los servicios médico-asis­
tenciales que brinda él Instituto Nacional ele Servicios Sociales para Jubila­
dos y Pensionados. 

!Ait. 99 - Los beneficiarios del Régimen Nacional de Previsión no per­
cibirán montos inferiores a los que · a continu.ación ·se detallan, sin perjuicio 
de las retenciones que correspondan con destino al Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados o a terceros con derecho legal: 

a) A partir del 19 de junio de 1988: 

Jubilados del régimen en relación de dependencia: Australes setecien­
tos (~700). 

Pensionados del régimen en relación de dependencia: Australes seiscien-
tos (~ 600). 

Jubilados del r égimen de autónomos: Aush·ales seiscientos (;,;1;: 600). 
Pensionados del régimen de autónomos: Australes quini~ntos diez (~ 510). 

b) A partir del 1 Q ele julio de 1988: 

Jubilados del régimen en relación de dependencia: Australes ochocien­
tos ve~nte (A 820). 
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Pensionados del régimen en relación ele dependencia: Australes setecien-
tos (-Ir. 700). 

Jubilados del régimen de autónomos: Australes setecientos (if 700). 
Pensionados del régimen de autónomos: Ausl-rales seise:ientos (F.. 600). 

Art. 10. - A partir del 1 Q de agosto de 1988 los montos establecidos en 
el artículo anterior. 

LEY 23568 - VIGENCIA 1 Q - VII - 1988 

Aporte indiv.idual, 
JUBILATORIO (Código 201) 
INSSJP (Código 247) 
Aporte estatal 
JUBILATORIO (Código 301) 
INSSJP (Código 347) 

Personal 

No docente Docente 

12 % 
3% 

11 % 
2 % 

10 % 
3 % 

11 % 
2 % 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 
,_ ____ ....;, ____________________________________ _ 

TRASLADOS 

HESOLUCION N9 1716 - P. - Buenos 
Aires, 10111187. 
19 - Establecer que a partir del perío­

do lectivo 1987, el personal que seguida­
mente se detalla, con situación de revista 
en el Anexo de la ENET N9 1 "Jorge New­
bery" de ·Haedo (Buenos Aires), cesó en 
dicha unidad escolar y pasó a revistar con 
el carácter que se indica en la ENET 
NQ 2 de Haedo (Buenos Aires). 

MACCARONE de AINSTEIN, Rosaria; 
interi11a de doce (12) horas de Matemática 
(6-6) en 19 afio, divisiones E, turno ma­
ñana y C, h.1rno tarde; y suplente de la 
Sra. FOTI en seis (6) horas de Matemáti­
ca en 29 afio, divisi6n C, turno tarde. 

ALVAREZ, Francisca Etelvina; interina 
de . seis (6) horas de Inglés (3-3) en 2Q 
año, divisiones D y E, ambas turno ma­
ñana. 

MARTINES de ALVAREZ, Grnciela 
Inés; interina de cuatro (4) horas de His­
toria (2-2) en 19 afio, división F y 2Q 

año, división D, y dos (2) horas de Edu­
cación Cívica en 19 afio, división E, to­
das turno rnafiana. 

FORCHINO de BERMEJO, Elisa Es­
ther; interina de dos (2) horas de Historia 
en 19 afio, división E, turno mañana y dos 
(2) horas de Educación Cívica en 29 año, 
división, B, turno tarde. 

BIANCHI, Néstor Carlos; interino ele 
seis (6) horas ele Matemática en 29 año, 
división D, tlll'no mafiana. 

CICCHINI de BIANCHI, Elida Adria­
na; interina de seis (6) horas de Matemá­
tica en 2Q año, división E, turno mañana. 
(En uso de Licencia por Decreto 
N9 7.'34168). 

BRAf-íAS, Silvia M¡irhi; interina de do­
ce (12) horas de Castellano (4-4-4) en 19 
año, divisiohes D y E, y en 29 afio, divi­
sión E, todas h1rno mañana. 

CAMPERO de D'ANTUONO, Blanca 
Estela Lía; interina de un (1) cargo de 
Preceptor turno tarde. 

REDONDO de CANEPA, Graciela Mer­
cedes; interina de doce (12) horas de Ceo-
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grafía (2-2-2-2-2-2) en 19 año, divisiones 
C, turno tarde y D, E y F, turno mafia­
na, y en 2Q año, divisiones C, turno tarde 
y D, turno mafiana. 

CAPANO de CHAVES, Patricia Móni­
ca; interina de dos (2) horas de Educación 
Cívica y dos (2) horas de Historia, ambas 
en 2Q afio, división E, turno mafiana. 

CARLETTI, Hugo Daniel; interino d e 
ocho (8) horas ele Dibujo ( 4-4) en 1 Q afio, 
división C y en 29 año, división B, am­
bas turno tarde. 

CARNICER de NfONIER, Silvia Ana; 
interina ele seis (6) horas ele Geografía 
(2-2-2) en 1 Q año, división B y 2Q afio. 
división B, ambas tnrno tarde, y en 2Q 
año, división E, htrno n1nñana. 

CERFOGLIO, Ricardo Pascual; interino 
de veinte (20) horas ele Dibujo (4-4-4-4-4) 
en 19 año, divisiones A y B y 2Q año, di­
visión C, todas turno tarde, y en 19 año, 
división E . y 29 año, división D, ambas 
turno mafiana, y cuatrn (4) horas de F í­
sica en 29 año, división A, turno tarde. 

CERUSO ele CICCARONI, Graciela 
Leonor; interina ele dos (2) horas ele Edn­
cación Cívica en 19 afio, división B, tur­
no tnrele. 
· · SIERRA de CRA VERO, Ada Lilián; in­
terina ele ocho (8) horas de Educación C[­
vica (2-2-2-2) en 1 Q nño, división A, tur­
no tnrde y en 19 año, clivisiones D y F 
y 29 año, división D, todas turno maiiana. 

VICENTE ele FIGUEROA, Elida; in­
terina ele dos (2) horas de Historia en 19 
afio, clivisi6n D, turno mafiana y dos (2) 
horas de Educación Cívica en 29 año, di­
visión A, tmno tarde. 

l\lIARTIN de FOTI, Norma Beatriz; in­
terina de seis (6) horas de lvlntemática en 
2"' afio, clivisi6n C, turno tarde. (En uso 
de Licencia por Decreto N9 734168). 

CARCIA RAMOS, Ruhén Horacio; in­
terina de seis (6) horas de Matemática en 
2'-' afio, clivisi6n C, turno tarde (En uso de 
Licencia por Decreto N9 734!68). 

GARCIA RAMOS, Rubén I-Ioracio; in­
terino ele un (1) cargo de Preceptor, tur-
no n1añana. 

GIAC01vlETTI, Clara María; interina 
de seis (6) horas de Historia (2-2-2) en 
l '-' afio, divisiones B y C, y, en 29 año, 
división C, todas hll'no tarde. 

LAFFAILLE, Mario Ronaldo; interino 
de ocho (8) horas de Física (4-,J) en 2"' 
año, divisiones B y C, ambas turno tarde, 
seis (6) horas ele l\ilntemática en 29 año, 
división A, turno tarde y un (1) cargo <le 
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Maestro ele Enseñanza Práctica -Jefe de 
Sección-, hn-no 1nañana. 

LAGROT.TERIA, Jorge Alejandro; in­
terino ele cuatro ( 4) horas de Dibujo en 
19 año, división F, turno mafiana. 

REY de LERTORA, Alicia Beah'iz; in­
terina de un (1) cargo de Maestra Ayudan- · 
te ele Enseñanza Práctica, turno tarde. 

SMITH ele LINARES, Bá1·bara 1vlarfa; 
interina de seis (6) horas ele Historia 
(2-2-2) en 19 año, división A y en 29 año, 
divisiones A y B, todas turrio tarde. 

LOMBARDI de CARULIAS, Irma Cris­
tina ; interina ele cuatro ( 4) horas ele Bio­
logía (2-2) en 19 afio, divisiones C, turno 
tarde y E , turno mañana y seis (6) horas 
de Biología e Higiene• (3-3) en 29 año, 
divisiones B, t_urno. tarde y E, turno ma­
ñana-. 

PISTONE de MAGURNO, Claudia Ga­
briela; interina ele seis (6) horas de Inglés 
(,3<3) en 29 afio, divisiones A y C, turno 
tarde. 

MOLENDI, Raúl Alejandro; interino ele 
ocho (8) horas de Dibujo ( 4-4) en 19 año 
división D y 29 afio, clivisión E, ambas 
turno mafiana. 

MORETTI, :Mario Carlos; interino de 
cuatro ( 4) horas de Dibujo en 29 afio, di­
visión A, turno tarde. 

ORUE, Diana Ramona JLuján; interina 
ele dos (2) horas ele Educación Cívica en 
19 año, división C, turno tarde. 

OSOJNIK, Andrés Teodoro; interino de 
un (1) cargo de l\llaestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

FERNANDEZ de PARBORELL. María 
Cristina; titular ele dos (2) horas de Geo­
grafia en 19 año, división A e interina ele 
clos (2) horas ele Geografía en 29 año, di­
visión A, ambas turno tarde. 

PASSICOT, Ricardo Agustín: interino 
ele un. (1) cargo ele Maestro de .E:nsefianza 
Práctica, turno tarde. 

PERVERSI, Alfredo Luis; interino ele 
doce (12) horas de Educación Física 

· (3-3-3-3) en los grupos 33, 39 y 40, todas 
turno tarde y 38, htt·no mafiana. 

PICOTTI, :Marcelo Enrique; interino ele 
ocho (8) horas ele Física (4-4) en 29 afio, 
divisiones I) y E, ambas turno mañana. 

PIÑEIRO, José l'vlaría; interino ele un 
(1) cargo ele Maesb·o ele Ensefianza Prácti­
ca, turno noch e. 

ROLANDO de POLISZUK, Leticia Noe­
mí; interina ele doce (12) horas ele Cas­
tellano (4-4-4) en 19 afio, divisiones A y B 
y en 29 año, división B, todas turno tarde. 
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POLO, Fabián Roberto; interino de un 
( 1) cargo ele iMaestro ele Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

ROJAS, María Dolore·s; interina de cul!­
tro (4) horas de Castellano en 2<? año, di­
visión C, turno tarde. 

SALAMONE, .María Esther; interhia ele 
cuatro (4) horas ele Biología (2-2) en l <? 
ai10, divisiones A y B, ambas turno tarde. 

SARLO, Rubén Dmfo; interino ele un 
( l) cargo de Preceptor, turno tarde. 

SCAGLIONE, Hiber Neri; interino ele 
nueve (9) horas de Educación Física (3-3-3) 
en los grupos 35, turno tarde y 36 y 37, 
ambas turno mañana. 

SEGHEZZO de SCHIARITI, María Ce­
cilia; interina ele ocho (8) ho~as de Caste­
llano (4-4) en 1 <? afio, d ivisión F y 2<:> 
afio, división D, ambas turno mañana. 

SEGOVIA, Dora Hayclée; interina de 
dos (2) horas ele Educación Cívica en 2<? 
,1110. división C, tmno tarde. 

GUIDALI de SORIANO, Lydia Luisa; 
interina de h·es (3) horas de Inglés en 2<? 
afio, división B, tumo tarde. · 

TELECHEA, Eugenia Victoria; interina 
de ocho (8) horas de Castellano ( 4-4) en 
] <? afio, división C y 2<? año, división A, 
ambas turno tarde. 

TISCAR, Alejandro César¡ interino de 
doce (12) horas de Educación Física 
(3-3-3-3) en los grupos 30, 31 y 32, todas 
h,rno mafiana y 34, turno tarde. 

BULACIO de VESPIGNANI, Lidia Mó­
nica; interina ele dos (2) horas ele Biología 
en 1 <? afio, división D y tres (3) horas de 
íliología e Higiene en 2<? a.ño, división D , 
ambas turno mafiana. 

VILARIJ\1O, Lidia Angélica¡ interina de 
dos (2) horas de Biología en 1 <? año, divi­
sión F , turno mañana. 

VINCENTI, L iliana Estela; interina ele 
~eis (6) horas ele Matemática en 1 <? afio, 
división F, turno mañana. 

VIZZONE, Mad a del Carmen; interina 
de doce (12) horas de Matemática (6-6) 
en l<? afio, división D, turno mañana y en 
2<? año, división B, turno tarde y suplente 
de la Sra. CICCHINI en seis (6) hm)s ele 
!\,(¡¡temática en 2<? año, división E, huno 
n1niiana. 

KLOSTER ele LAGO, Elena Margarita; 
interina ele •un (l.) cargo ele Regente de 
Cultura Técnica de 1 <? aiío, turno mañana. 

2<? - De forma. 

HESOLUCION N<? 1937 - P. - Buenos 
Aires, 14112187. 
l <? - Considerar modificada -a 1nrtir 

de la iniciación del curso lectivo 1987-
la situación de revista del personal do­
cente de la Escuela Nacional ele Educación 
Técnica N<? 9 "Juramento de la bandera" 
de Rosario (Santa Fe), que a continuación 
se menciona, en las tareas que en cada ca­
so se determiJ1a: 

CALOIERO, Catalina Eisa; titular de 
cuatro ( 4) horas de Mecanografía en 1 <? 
a iío 11!- división Curso Práctico Estenome­
canografía, turno noche; cesó en ellos y 
pasó a revistar con igual carácter en tres 
(3) horas de lvlecanografía en 2<? año 31!­
a ivisión Ciclo Práctica Comercial, turno 
tarde. La citada docente presta conformi­
dad a la pérdida de una (l)· hora de cá­
tedra. 

BARRIOS de DONNETT A, Juan ita; ti­
tular de cuatro 1 "' horas de Estenografía 
en l <? aiío l 'l- división Curso Práctico Es­
tenomecanografía, turno noche; cesó en 
ellas y pasó a revistar con igual carácter 
en dos (2) horas ele Estenografía en 1 <? afio 
41!- clivisión Ciclo Práctica Comercial, turno 
tárcle y dos (2) horas de Taquigrafía en 
l<? año 111- clivisión T écnica Bancaria, tur­
no tarde. 

GOMEZ, Laura; titular de cuatro (4) ho­
ras de Ari tmética en 1 <? año 11!- división 
Curso Práctico Estenomecanografía. turno 
noche; cesó en ellas y pas.ó n revistar con 
igual carácter en cuah·o (4) horns ele Ma­
temática en 3<? afio l '!- división Ciclo Prác-
tica Comercial, lurno m·1ñana. . 

11IAKIANICH de PARRA, Ana María; 
titular ele tres (3) horns de Castellano en 
1 <? afio l '!- división Curso · Práctico Esteno­
mecanografía turno noche; cesó en ellas 
y pasó a revistar con igua I carácter en tres 
(3) horas ele Castellano en 2<? año 3'!- divi­
sión Ciclo Práctica Comercial, turno tarde. 

2<? - De forma. 

R ESOLUCJON N<? 1938 - P . - Buenos 
Aires, 14112187. 

. 1 <? - Que la seiíorita Susana Deatríz 
REBAGLIA TI, pase a desempefü1r - con 
carácter t itular- autoclesplazánclose seis 
(fl) horas de Matemática en 2<? afio 21!­
clivisión, Ciclo Básico turno mafiana¡ de­
biendo cesar a I propio tiempo y con igual 
carácter en ocho (8) hpras de Matemática 
(4-4) en 3<? afio 21!- división y 4<? año l'!­
división. an,Jrns turno noche Ciclo Dási­
co en el citado establecimiento eclucacio­
na l. La citada docente renuncia a dos (2) 
horns ele cátedra. (Dictámen N9 15.681). 

2<? - De forma. 
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LICENCIAS 

RESOLUCION N9 1942 - P. - Buenos 
Aires, 15112187. 
19 - Considérese en uso de licencia sin 

goce de \1aberes desde el 15 hasta el 28 
de septiembre de 1987, al señor Gerardo 
Luis CRUZ, profesor titular de 8 horas e 
interino de 4 horas de cátedra, en la Escue­
la Nacional de Educación T écnica N9 l 
"Alte. Ramón González Femández" de 
Punta Alta -Buenos Aires- con motivo 
ele una comisión de servicios en el Arsenal 
Naval Puerto Belgrnno -Río Santiago­
dispuesta por la Armada Argentina. 

29 - De forma. 
RESOLUCION N9 1957 - P. - Buenos 

Aires, 17112187. 
19 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes de acuerdo con lo de­
terminado en el Articulo 49 de la Ley 
22.105 de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores, al señor Donato TRUGLIA, 
titular en un cnrgo ele Maestro de Ense­
ñanza Práctica, de la Escuela Nacional de 
Educación T écnica N9 32 "General José 
de San Martú1" de Capital Federal, del 10 
al 31 ele octubre de 1987. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1958 - P. - Buenos 
Aires, 19112187. 
19 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes de acuerdo con lo 
determinado en el Articulo 49 de la Ley 
22.105 de Asociaciones Profesionales de 
T rabajadores, al señor Hécto( Alberto 
OCHOA, titular en 16 horas e interino en 
8 horas de cátedra, de la Escuela Nacional 
ele Educación T écnica N9 3 de Rawson, 
Provincia de San Jt:an, del 22 de setiem­
bre al 2 de octubre ele 1987. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1959 - P. - Buenos 
Aires, 17112187. 
l 9 - Considérese en uso de licencia 

sin goce de haberes de acuerdo con lo 
determinado en el Artículo 49 de la Ley 
22.105 ele Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores, al señor Ciro Amilcar PE­
REZ, Inspector Jefe de Sección de la Ins­
pección Regional Santa Fe, el 2 de se­
tiembre de 1987. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N'? 1977 - P. - Buenos 
Aires, 18112187. 
19 - Considérese en uso de licencia 

N9 1113 * 29 DE AGOSTO DE 1988 

sin goce de haberes de acuerdo con lo 
determinado en el Artículo 49 de la Ley 
N'? 22.105 de Asociaciones Profesionales de 
Trabajadores, al señor Ricardo Víctor BA­
RIANI, titular en dos cargos de Maestro 
de Enseñanza Práctica y Preceptor inte­
rino, de la Escuela Nacional de Educación 
T écnica N9 17 "Brigadier Camelio Saa­
vedra" de Capital Federal, del 20 de agos­
to hasta el 30 de noviembre de 1987. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N'? 1296 - P. - Buenos 
Aires, 617188. . 
19 - Considérese en uso ele licencia 

sin goce ele haberes, desde el 3 hasta l:'I 
6 de agosto de 1987, al señor José ROSSE­
LLO, Maestro ele Enseñanza Práctica Jo­
fe ele Sección, interino, en la Escuela Na­
cional de Educación T écnica NQ 1 de 
San José -Guaymallén- Mencloza, con 
motivo ele haber cumplido una comisión 
ele servicios en la Ciudad ele· R'osa.rj'o 
- Santa Fe- dispuesta por Ferrocarriles 
Argentinos - Lmea General San Martín-. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N'? 1297 - P. - Buenos 
Aires, 617188. 
19 - Concédese licencia con goce ele 

haberes conforme con lo establecido e11 
el Art. 9Q del Estatuto del Docente, al 
señor Osear Alberto SANCHE2;, profesor 
titular en 4 horas ele cátedra, en la Escue­
la Nacional ele Educación T écnica N9 l 
"Ingeniero Rogelio Boero" de San Juan, 
a partir del 4 .ele enero de 1988, mientras 
integre como Miembro titular la Junta 
de Clasificación Docente para la Ense­
ñanza Técnica - Zona X- Mencloza. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1306 - P. - Buenos 
Aires, 617188. 
19 - Concéclese licencia sin goce ele 

haberes a la señora Miriam Judith NASSIF 
de CLAPS LANDO, profesora titular en 
7 horas de cátecha, de la Escuela Nacional 
ele Educación T écnica N9 2 "Ingeniero 
Santiago Maradona" ele Santiago del Es­
tero, a partir del 19 de abril de 1987, con 
motivo de acompañar a su cónyuge por 
haber sido trasladado al Consulado de la 
Hepública de Drasil - Ilajaí- dispuesto 
por el Ministerio de Reladones Exteriores 
y Culto. 

29 - De forma. 
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HESOLUCION N9 1307 - P . - Buenos 
Aires, 617188. 
19 - Concéclese licencia con goce ele 

haberes conforme con lo e$tablecido en el 
Art. 99 del Estatutó del Docente, a la se­
ñora Elda Deatríz El vira BRIN ele 'T' APIA, 
profesora titular en 12 horas de cátedra, en 
la 'Escuela Nacional de Educación Técni­
ca N9 5 "María de los Remedios Escalada 
de San Martín" de Capital Federal, a par­
tir del 3 de mayo de 1988, mientras inte­
gre como Miembro titular la Junta Elec­
toral. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1308 - P. - Duenos 
Aires, 617188. 
19 - Concédese licencia con goce de 

haberes conforme con lo establecido en el 
Art. 99 del Estatuto del Doce1ite, al se­
ñor Alberto GAlvlBACH, profesor titular 24 
horas de cátedra y Jefe de Departamento 
Rentado (6 l10ras interinas) en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N9 12 "Li­
bertador General José de San Martín" de 
Capital Federal, a partir del 10 de mayo 
de 1988, mientras integre como Miembro 
titular la Junta Electoral. 

29 - De forma. 

DISPONIBILIDADES 

HESOLUCION N9 905 - C. - Iluenos 
Aires 16111187. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de ha heres a partir del 30 de abril de 
1985, a la señora licia Roquelina DEY­
i\ lONNAZ de MACCHIAVELLO de con­
formidad con lo establecido en el Articulo 
209 del Estatuto del Docente y su regla­
mentación en tres (3) horas de Educación 
Física en el grnpo N9 20, turno tarde, cur­
so femenino, en la ENET N9 24 "Defensa 
de Buenos Aires" de Capital Federal, es­
tableciendo que desde el 29 de marzo de 
1985 y hasta el 7 de abril de 1986 deberá 
considerarse sin goce de haberes por cuan­
to no hubo real prestación de servicios. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1715 - P. - Buenos 
Aires, 10111187. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con 

i.:oce de haberes a partir del 20 de abril 
ele 1987, a la señorita Amelia Rosa NEU­
MANN de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 20 del Estatuto del Docen­
te y su reglamentación en tres (3) horas 
de Castellano en 19 año 81J. división Ciclo 

Básico, turno noche, dos (2) horas de Geo­
grafía en .l 9 año 81J. división Ciclo Dásico, 
turno noche y dos (2) horas ele Historia en 
19 año 81!- división Ciclo Básico,. turno no­
che en la ENET N9 29 "Reconquista de 
Buenos Aires" ele Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1030 - P. - Buenos 
Aires, 116188. 
19 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes R partir del 20 de abril de 
1988, al señor Alcides Eduardo GONZA­
LEZ de SAMPAIO de conformidad con lo 
establecido en el Artíc11lo 209 del Estatuto 
del Docente y sn reglamentación en seis 
(6) horas de Proyecto II y cuatro (4) horas 
de Proyecto Final, todas en 49 año 21,1, di­
visión, turno noche, Ciclo Superior, Cons­
trucciones, en la ENET N9 1 "Brig. Gral. 
Pascual Echagüe" de Concordia (Eñtre 
Hios). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 l 047 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes a partir del 19 de abril de 
1988, a la señora Marta Olaya CORDERO 
de CARRIZO de conformidad con lo es­
tablecido en el Artículo 209 del Estatuto 
del Docente y su reglamentación en b·es 
(3) horas de Técuica Bancaria y Seguro en 
39 año 31J. división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Administración ele Empresas, en la 
ENET N9 2 de Villa Dolores (Córdoba). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1048 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes a partir del 21 de marzo de 
1988, a la señora Alicia BULLORINI de 
conformidad con lo establecido en el Ar­
tículo 209 del Estatuto del Docente y su 
reghpnentación en dos (2) horas de Edn­
cación Cívica en 39 año l OIJ. división, tur­
no mañana, Ciclo Básico, en la ENET 
N9 19 "Alejandro Volta" de Capital Fe­
deral. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1049 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con go­

ce ele haberes a partir del 21 ele marzo de 
1988, al señor Osear PALACIOS ele con­
formidad con lo establecido en el Artículo 



209 del Estatuto del Docente y su regla­
mentación en tres (3) horas de Química 
en 39 año 101;\ división, turno mañana, Ci­
clo Básico, en la ENET N9 19 "Alejandro 
Volta" de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCÍON N9 1050 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con 

goce de haberes a partir del 21 de marzo 
de 1988, a la señora Teresa Ana PUJOL 
ele ROMEO ele conformidad con lo esta­
blecido en el Artículo 209 del Estatuto del 
Docente y su reglamentación en tres (3) 
horas de Biología e Higiene en 29 año 121;\ 
división, turno tarde, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 19 "Alejandro Volta" ele Capi­
tal Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1051 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en clisponibiljdad con go­

ce de haberes a partir del 21 ele marzo de 
1988, al señor José Manuel FERNANDEZ 
de conformidad con lo establecido en el 
Articulo 209 del Estatuto del Docente y su 
reglamentación en b·es (3) horas de T ec­
nología de los Componentes Electrónicos 
en l 9 año 81;\ · ro visión, Ciclo Superior, Elec­
trónica, en la ENET N9 12 "Lib. Gn\l. 
José de San Martíp" de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1052 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
l 9 - Declarar en clisponibüidacl con go­

ce ele haberes a partir del 21 ele marzo de 
1988, a la señora Martha BIZALJ ele con­
formidad con lo establecido en el Artículo 
209 del Estatuto del Docente y su regla­
mentación en tres (3) horas de Inglés en 
39 año 101!- división, turno mañana, Ciclo 
Básico, en la ENET N9 ]9 "Alejandro 
Volta" de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1053 - P . .:_ Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes a partil' del 21 ele marzo ele 
1988, al señor Ernesto DEL VALLE ele 
conformidad con lo. establecido en el Ar­
tículo 209 del Estatuto del Docente y su 
reglamentación en cuatro (4) horas ele Di­
bujo en 39 afio 101!- división, turno maña­
na, Ciclo Básico, en la ENET N9 19 "Ale­
jandro Volta" de Capita l Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1054 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes a partir del 21 de marzo de 
1988, a la señorita Noemí del Carmen 
CAPRARA, de conformidad con lo esta­
blecido en el Artículo 209 del Estatuto del 
Docente y su reglamentación en cuatro 
(4) horas de Dibujo en 39 año 121!- ruvi­
sión, tmno tarde, Ciclo Básico, en la ENET 
N9 19 "Alejandro Volta" de Capital 'Fe­
deral. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1055 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con 

goce de haberes a partir del 21 de marzo 
ele 1988, a la seiiora Ana María PEREZ 
MOYANO de conformidad con lo estahle­
cido en el Artículo 209 del Estatuto del 
Docente y su reglamentación en dos (2) 
horas de Educación Cívica en 29 año 121;\ 
división, turno tarde, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 19 "Alejandro Volta" de Capi­
tal Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1056 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con .l(o­

ce de haberes a partir del 1 9 de abril 
de 1988, a la señora Marta Amalia PA­
RRACONE de BRINCAS de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 209 de l 
Estatuto del Docente y su reglamentación 
en tres (3) horas de Inglés en 39 año 3" 
división, turno tarde, Ciclo Superior, Ad­
ministración de Empresas, dos (2) horas 
de Geografía y h·es (3) horas de Matemá­
tica, todas en 29 año 11 I;\ división, turno 
mafíana, Ciclo Práctica Comercial, en In 
ENET N9 2 de Villa Dolores (Córdoba). ' 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1057 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con go­

('e de haberes a partir del 21 de marzo 
de 1988, a la señorita Raquel .Marina LO­
ZANO de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 209 del Estatuto del Do­
cente y su reglamentación en tres (3) ho­
ras de Diología e Higiene en 29 año f)'!­
división, turno mafíana, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 19 "Alejandro Volta" de Capi­
tal Federal. 

29 - De forma. 



RESOLUCION N9 1058 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes a partir del ' 21 de marzo 
de 1988, a la señorita Silvia Elena GIR­
LING de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 209 del Estatuto del Docen­
te y su reglamentación en dos (2) horas ele 
Historia en 29 año 91), división, turno ma­
ñana, Ciclo Básico, en la ENET N9 19 
"Alejandro Volta" de Capital Federal. 

29 - De forma, 

RESOLUCION N9 1059 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en clisponibilid~d con go­

ce ele haberes a partir del 21 de marzo 
clr. 1988, a la señora Elena SANCHEZ 
de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 209 del Estatuto del Docente y 
su reglamentación en ocho (8) horas ele 
Dibujo (4é4) en 29 año 12'!- división, tm­
no tarde, Ciclo Básico y 29 año 91)- divi­
sión, turno mañana, Ciclo Básico, en la 
ENET N9 19 "Alejandro Volta" de Capi­
tal Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1060 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en clisponibiüchd con go­

ce ele haberes a partir del 21 ele marzo de 
1988, a la señora Elba H. IDIA.RT de 
conformidad con lo establecido en el Ar­
tículo 209 del Estatuto del Docente y sn 
reglamentación en dos (2) cargos de Maes­
b·a de Enseñanza Práctica, turnos maña­
na y tarde, en la ENET N9 2 de Bahía 
Blanca (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1061 - P. - Buenos 
Afres, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes a partir del 21 ele marzo de 
1988, a la señorita María Teresa DURAN­
TE ele conformidad con lo establecido en 
el Artículo 209 del Estatuto del Docente 
y su reglamentacióú en cuatro (4) horas 
de Práctica Contable en 19 afio única di­
visión, turno mañana, Ciclo Práctica Co­
mercial, en la ENET N9 3 "l'Vlaría Sánchez 
de Thompson" de Capital Federal. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1062 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con go­

ce· de haberes a partir del 21 ele marzo 

ele 1988, al señor José Vicente SUvlCIC 
de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 209 del Estatuto del Docente y 
su reglamentación en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, turno no­
che, en la ENET 'N9 32 "Gral. José ele 
San Martín" de Capital Federal. 

29 - De forma, 

RESOLUCION N9 1063 - P. - Buenos 
Airns, 316188. ' 
19 - Declarar en disponibilidad con go~ 

ce ele haberes a partir del 21 de marzo 
de 1988, al señor Alberto Angel GONZA­
LEZ de conformidad con lo · establecido 
en el Artículo 20 del Estatuto del Do­
cente y su reglamentación en un (1) cargo 
de l'Vlaestrn ele Enseñanza Práctica, turno 
noche, en In ENET N9 32 "Gral. José ele 
San !\fortín" ele Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1065 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
19 - Declarar en disponibilidad con go­

ce de haberes a partir del 19 ele abril ele 
1988, a la señora Adela MARANGONE de 
VEZ ele conformidad con lo establecido en 
el Artículo 20 del Estatuto del Docente 
y su reglamentación en dos (2) horas ele 
Derecho Social en 39 afio 31!- cüvisión, tur­
no tarde, Ciclo Superior, Administración 
de Empresas, en la ENET N9 2 de Villa 
Dolores (Córdoba). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1071 - P. - Buenos 
Aires, 316188. 
l 9 - Declarar en disponibilidad con go­

ce ele haberes a partir del 21 de marzo 
ele 1988, a la señorita María T eresa BRAS­
CETT A de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 20 del Estatuto del Do­
cente y su reglamentación en un (1) cargo 
ele Maestra de Enseñanza Práctica, turno 
mañana, en la ENET N9 1 "Prefectura 
Naval Argentina" de San Martín (Buenos 
Aires). 

29 - De forma. 

PERl\1UT A DE TAREAS 

HESOLUCION N9 552 - . P. - Buenos 
Aires, 1415187. . 
19 - Acordar la permuta de tareas en­

tre los docentes .Alberto ROMERO y Aní­
bal Augusto GARIBALDI, quienes pasarán 
a revistar respectivamente, con carácter ti­
tular cuatro (4) horas de Dibujo en 29 



año 21). división, t_urno tarde Ciclo Básico, 
én la ENET NQ 1 "Batalla de la Vuelta 
de Obligado" de Baraclero (Buenos Aires) y 
cuatro (4) horas de Dibujo en 3Q año [ !). 
división, turno mañana Ciclo Básico, en el 
citado establecimiento educacional. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 700 - P. - Buenos 
Aires, 22J5187. 
19 - Dejar sin efecto la parte pertinen­

te de la Resolución NQ 320 - P/86 por la 
que se otorgó la permuta de tareas solici­
tada por las docentes Susana Ghdys BAS­
CARY v lVla ría Alicia LOPEZ !BARRA de 
PARAJON, en la ENET NQ 1 "Indepen­
dencia Argentina" de San Miguel de Tu­
cumán. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 1242 - P. - Buenos 
Aires, 2518187. 
19 - Acordar la permuta ele tareas en­

tre los docentes Nora CONTE GRAND 
de BUSSO y Marta Susana CAMUSSI de 
GODOY, quienes pasarán a revistar con 
carácter tih1lnr. respectivamente, cunh"o (4) 
horas ele Castellano en 29 año 11), división, 
Ciclo Básico, tnrno mañana en la ENET 
N9 1 "lng. Rogelio Boero" de San Juan y 
cuatro (4) horas de Castellano en 1 Q año 
8'1- división, Ciclo Básico, h1rno tarde en 
el citado establecimiento educacional. J un­
ta de Clasificación Docente Zona X. 

29 - Acordar (-, pennuta de tareas en­
h·e los docentes Graciela Susana LAIN y 
Silvia ZERIAL de GUTIERREZ, quienes 
pasarán a revistar con cnrácter titular. res­
pectivamente, tres (3) horas de Técnica 
Bancaria y Segnros en 3Q año 10~ divi­
sión, Ciclo Superior, turno tarde en In 
ENET NQ 2,1 "Defonsa de Buenos Aíres" 
de la Capital Federal y tres (3) horas de 
EstPnornecanogrnffa v Documentos Co­
merciales en I Q afio· mi;, división, Ciclo 
Superior h1rno n1añana en el citado esta­
blecimiento educacional. Junta de Clasifi­
cación Docente Zona 11. 

39 - Acordar Lt pcrrnutn de tru-eas en­
tre los docen tes Tu, na FREYTES de OLI­
VIERI y Rugo GIGLI, quienes pasarán a 
revistar con carácter titular, respectiva­
mente, cuatro (4) horas de Castellano en 
19 año 31). división. Ciclo Básico, tnrno ma­
fiana y cuatro (4) horas de Literatura (2-2) 
en 19 año 211- y 31). divisiones, Electromecá­
nica. h1rno tnrde. Ciclo Superior, todas en 
la ENET NQ 1 "Gral. Savio" de Rio T er-

cero (Córdoba). Junta de Clasificación Do­
cente Zona V. 

49 - Acordar la permuta ele tareas en­
tre los docentes T eresa Pascualita Emilia 
ADAMO y Silvia Graciela BONZON, quie­
nes pasarán a revistar con carácter titular, 
respectivamente, cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 2Q año 3'.I división, Ciclo Bá­
sico, turno ta rde. en la ENET NQ 1 "lng. 
Emilio Rebuelto" de Berisso (Buenos Ai­
res) y cuatro ( 4) horas ele Castellano en 
19 año 1 !!- clivisi6n, Ciclo Básico, turno 
mafiana en el citado establecimiento edu­
cacional. Junta ele Clasificación Docente 
Zona 111. 

5Q - Acordar la permuta ele tareas en­
lre los docentes Rosa del Valle BEL TRAN 
y Esperanza CEBALLOS ele RODRl­
GUEZ, quienes pasarán a revistar con ca­
rácter 'titular, respectivamente, dos (2) ho­
ras ele Dibujo y Caligrafía en 1 Q año 141). 
clivisi6n, Ciclo Práctica Comercial turno 
noche en la ENET NQ 1 "Dr. Amadeo Sa­
battini" de Córdoba (Ciudad) y dos (2) 
horas de Dibujo en }Q afio 21). división, Ci­
clo Profesiones Femeninas, turno mañana 
en el citado establec.imiento educacional. 
Junta de Clasificación Docente Zona V. 

69 - De forma. 

RESOLUGION N9 1267 - P. - BÚenos 
Aires, 2518187. 
19 - Acordar la permuta de tareas en­

tre los profesores, Angela LA SALA y Juan 
Carlos BERTINCI quienes pasarán a de­
sempefiar respectivamente con carácter ti­
tular cuah·o (4) horas de Educación Cívica 
(2-2) en 19 año divisiones A y C, Ciclo Bá­
sico, turno rnafiana, en la ENET N9 23 
"Cas~l Calvifio" de Capital Federal y cua­
tro (4) horas de Educación Clvica (2-2) en 
39 año divisiones A y B, Ciclo Básico, hll'­
no mañana en el mismo establecimiento 
educacional. Junta de Clasificación Docen­
te Zona III. 

29 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los profesores, Guillermo Raúl VILLA­
GRA y Raúl CALAMANTE quienes pasa­
rán a desempeñar respectivamente, con 
carácter titular seis (6) horas de Electrotéc-
1úa II en 29 afio 1 !). división, Ciclo Supe­
rior Dimno, turno tarde, Electromecánica, 
cuatro (4) horas de Laboratorio de Medi­
ciones Eléctricas I en lQ año 5,;i división, 
Ciclo Superior Diurno, Electromecánica, 
turno tarde; en la ENET N9 1 "Domingo 
Faustino Sarmiento" de Mar del Plata (Bue­
nos Aires) y seis (6) horas de Electrotécnia 
11 en 2Q afio 51). división Ciclo Superior 
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Diurno, turno mañana, Electromecánica, 
cuatro (4) horas de Laboratorio ele Medi­
ciones Eléctricas I en l 9 año 1 '!- división, 
Ciclo Superior Diurno, turno mañana, E lec­
tromecánica en el mismo establecimiento 
educacional. Junta de Clasificación Docen­
te Zona IV. 

39 - Acore.lar la permuta ele tareas en­
tre los profesores Beatríz Noemí lvfartina 
MAROTTOLI y Norma Beatriz BELLUA­
TI quienes pasarán a desempeñar respecti­
vamente, con carácter titular en dos (2) 
horas ele Educación Cívica en 19 año 3'!­
clivisión, tmno tarde y dos (2) horas de 
Educación Cívic.i en 29 año 2'!- división, 
tw-no tarde en la ENET N9 1 "Jorge 
Newbery" de San Carlos de Bariloche (Rio 
Negro) y dos (2) horas de Educación Chii­
ca en 19 año 6'!- división, turno mañana, 
dos (2) horas de Educación Cívica en 39 
afio 3'!- división turno rnafiana, en el mismo 
establecimiento educacional. Junta de Cla­
sificación Docente Zona XII. 

49 - Acordar la permuta de tareas en­
h·e los profesores Viviana Lelia NEtvlE de 
!VIAR"TINO y Graciela Beatriz SIRACUSA 
quienes pasarán a desempeñar respectiva­
mente, con carácter titular en seis (6) ho­
ras de Matemática en 19 año 4'!- división, 
turno mañana Ciclo Básico en la ENET 
N9 9 "Ing. Luis Augusto Huergo" ele Ca­
pital Federal y seis (6) horas de Matemáti­
ca en 29 año 6'!- división, turno tarde, Ciclo 
Básico en el mismo establecimiento educa­
cional. Junta ele Clasificación Docente Zo-
na l. ' -

59 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los profesores Haydeé del Valle JAIME 
MENA ele PAGLIERE y Silvia . MONNE­
RET de VILLARS de MINIVIELLE quie­
nes pasarán a desempefiar respectivamen­
te, con carácter titular en tres (3) horas ele 
Inglés en 39 mío l '!- división, tun10 ta rde 
y h·es (3) )loras de Inglés en 39 año 3'!­
división, turno tarde en la ENET N9 1 
"Vicente Pereda" de Azul (Buenos Aires) 
y trns (3) horas de Inglés en 29 afio 2'!­
división, tun10 mañana, tres (3) horas de 
Inglés en 29 año 3'!- división, turno maña­
na en e l mismo establecimiento educacio­
nal. Junta de Clasificación Docente Zona 
VIII. 

69 - Acordar la permuta ele tareas en­
tre los profesores M6nica BORTOLATO de 
SCHIA VON y María T eresa Lucía BE­
RAUDI de BARRIOS quienes pasarán a 
desempeñar respectivamente, con carácter 
titular dos (2) horas de Educación Cívica 
en 39 año 2'!- divisi6n, Ciclo Prúctica Co-

mercial, turno tarde en la ENET N9 1 
"Gregoria Matorras de San l'-.fartín" de 
Hosal'Ío (Santa Fe) y dos (2) horas de Geo­
grafía en 29 año 2'!- división, Ciclo Profe­
siones Femeninas, huno mañana en el mis­
mo establecimiento educacional. Junta de 
Clasificación Docente Zona VII. 

79 - Acordar la pérmuta de tareas en­
tre los profesores l'-. laría Teresa Lucía BE­
HAUDI ele BARRIOS y María Susana 
DEAMBROSIS fJ1úenes pasarán a desem­
peñar respectivamente, con carácter titular 
dos (2) horas de Geografía en 19 afio 3'!­
división, Ciclo Básico, turno mañana en 
la ENET N9 2 " Ing. Dr. !vlanuel B. Ba­
hía" de Rosario (Santa Fe) y dos (2) horas 
de Historia en 19 afio 4'!- división, C iclo 
Básico, turno mañana en el mismo estable­
cimiento educacional. Junta de Clasifica­
ción Docente Zona VII. 

89 - De forma. 

RESOLUCION N9 1304 - P. - Buenos 
Aires, 1\9187. ' 
19 - Acordar la permuta de tareas 

entre las profesoras Patricia Griselda ZA­
PICO de BASTEIRO y Angela Cristina 
ZUNINO ele ROICH, q\lienes pasarán a 
desempeñar respectivamente, con carácter 
titular, en dos (2) horas de Geografía en 
39 año 3'-' divisi6n, turno mañanfl, Ciclo 
Básico, en la ENET N9 28 "República 
Francesa" ele Capital Federal, y dos (2) 
horas de Geografía en 39 año 611- división, 
turno tarde, Ciclo Básico, en el citado es­
tablecimiento educacional. Junta de- Clasi­
ficación Docente Zona II. 

29 - Acordar la permuta de tareas 
enh·e las profesoras María Teresa Lucía 
BERAUDI de BARIUOS e Inés ALBA­
NESI ele HODJUGUEZ, quienes pasarán 
a clesempefiar respectivamente, con carác­
ter til u lar, en dos (2) horas de Geografía 
en 29 año 4'!- división, C iclo Práctica Co­
mercial, turno mañana, en la ENET N9 1 
"Doña Gregoria Matonas de San Martín" 
de Rosario (Santa Fe), y dos (2) horas de 
Geografía en 29 año 3'!- clivisión, Ciclo 
Práctica Comercial, turno tarde, en el ci­
tado establecimiento educacional. Junta ele 
Clasificación Docente Zona VII. 

39 - Acordar la permuta de tareas 
e11 tre las profesoras Enriqueta María CU-

. BISINO de PUCLISE y María Mabel RE­
TEGUI, quienes pasarán a desempeñar 
respectivamente, con carácter titular, en 
cuatro (4) horas ele Educación Cívica (2-2) 
en l 9 afio l '!- y 3as. divisiones, a mbas Ci-
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do Práctica Comercial, turno mañana, en 
la ENET N9 2 "Laura Rosende Mitre de 
Mendonca" de La Plata (Buenos Aíres), y 
cuatro ( 4) horas de Historia (2-2) en 39 
año 1 i¡, división, Ciclo Práctica Comercial, 
y 39 año 21). división, Ciclo Profesiones Fe­
meninas, ambas turno mañana, en el citado 
establecimiento educacional. Junta de Cla­
sificación Docente Zona III. 

49 - Acordar la permuta de tareas 
entre los profesores Andrés Atilio IÑIGO 
y María Magdalena ARANCIBIA, quienes 
pasarán a desempeñar respectivamente, con 
carácter titular, en dos (2) horas de Inglés 
en 49 año, Ciclo Básico, h1rno noche, en 
la ENET N9 2 "Obispo Colambres" de 
San Miguel de Tucurnán; y dos (2) horas 
de Inglés en 39 año 71¡, división, Ciclo Bá­
sico, turno noche, en la similar N9 3 "Juan 
B. T erán" de San !Vliguel de Tucumán. 
Junta de Clasificación Docente Zona IX. 

59 - Acordar la permuta de tareas en­
tre las profesoras Nélida H. GUGLIELl\U 
y Silvia GIGENA, quienes pasarán a 
desempeñar respectivamente, con carácter 
tilular, dos (2) horas de Historia I en 19 
afio 1 i¡, división y dos (2) horas de I-Iísta­
ria II en 39 año 51¡, división, ambas turno 
rnañam. en la ENET N9 9 "Ing. Luis A. 
Huergo" de Capital Federal; y dos (2) ho­
ras de Historia I en 19 año 61). división y 
dos (2) horas de Historia II en 29 afio 3¡¡ 
división, ambas turno tarde, en el citado 
establecimiento educacional. Junta de Cla­
sificación Docente Zona l. · 

69 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los profesores Raúl Adán CANEVA y 
Ra{,I Fernando COLLOMB, quienes pa­
sarán a desempeñar respectivamente, c011 
ca rácter titular, en cuatro (4) horas ele 
Educación Cívica (2-2) en 29 año JI), di­
visión, turno mañana y 39 año única di­
visión, turno tarde. ambas Ciclo Básico, eh 
la ENET N9 1 "Juan de Caray" de Hel­
·vecia (Santa Fe); y cuatro (4) horas de 
Castellano en 19 año 11). cUvísi6n, turno 
rmuiana, Ciclo Básico, en el citado estable­
cimiento educacional. Junta ele Clasifica­
ción Docente Zona VII. 

79 - Acordar la permuta de tareas en­
tre los profesores Liliana Claudia MAR­
TORELL y Carlos María CASABONA, 
quienes pasarán a desempeñar respectiva­
mente, con carácter titular, .en seis (6) ho­
ras ele Matemática en 29 año 61). divisi6n, 
Ciclo Básico, turno mafiana, en la ENET 
N9 1 "Gral. Enrique Mosconi" ele. Qui lmes 
(Buenos Aires); y seis (6) horas ele Mate­
mática en 29 afio 2~ división, Ciclo Bási-
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co, turno tarde, en el citado establecimien­
to educacional. Junta de Clasificación Do­
cente Zona III. 

89 - Acordar la permuta de tareas en­
h·e los profesores Carlos Alberto TRE­
MENTINO y Mario Jorge SIMONETTI, 
quienes pasarán a desempeñar respectiva­
mente, con carácter titular, un (1) cargo 
ele :Maestro de Enseñanza Práctica, turno 
tarde, en la ENET N9 1 "Japón" de San 
Miguel (Buenos Aires); y un (1) cargo si­
milar, turno mañana, en el citado estable­
cimiento educacional. Junta ele Clasifica­
ción Docente Zona III. 

99 - De forma. 

RENUNCIAS 

RESOLUCION N9 24 - P. - Buenos 
Aires, 1511188. 
19 - Aceptar las renuncias presentadas 

por el personal que a continuación se· men­
ciona a partir ele .las fechas y en las tareas 
que en cada caso se determina: 

VARELA, José Luís; a partir del 3 ele 
junio de 1986 titular de un (1) cargo de 
Preceptor, turno tarde, en la ENET N9 34 
"Ing. Enrique M. Hermitte" de Capital Fe­
deral. 

ROJAS, Darío Ornar; a partir del 28 ele 
juho ele 1986, titular de llll (1) cargo ele 
Preceptor, tt,rno tarde, en la ENET N9 17 
" füig . Gral. Cornelio Saavedra" de Capi­
ta l Federal. 

CEBREIRO, Mario Ricardo; a partir del 
26 ele julio de 1986, titular ele seis (6) ho­
ras de Electrotécnia II en 29 afio 21), di­
visión, turno tarde, Ciclo Superior Electro­
rnecúnica, en la ENET N9 1 ele Necochea 
(Buenos Aíres). 

CANDIOTI ele MANT ARAS, Clorincla; 
a partir del 31 de julio de 1986, titular de 
tres (3) horas de Inglés en 19 año 141). di­
visión, turno mafiana, . Ciclo ·Práctica Co­
mercial, en la ENET N9 5 "Esteban Eche­
verría" de Santa Fe. 

FERNANDEZ, María Teresíta; a partir 
del 29 de julio de 1986, titular ele h·es (3) 
horas de Inglés en 29 año 2~ divisi6n, tur­
no tarde. Ciclo Superior Electromecúnica, 
en la ENET N9 1 "Ejército Argentino" ele 
Tunuyán (Mendoza). 

ALBERTO de MILACHER, Mónica l\,fa­
rís; a partir del 4 de agosto ele 1986, ti­
tuhu ele cuab·o (4) horas de Castellano 
en 29 afio 2~ división, h1rno cüurno, en la 
ENET N9 1 "Hipólito Yrigoyen" ele Gál-
vez (Santa Fe). -
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ANGEMI, Vicente; a partir del 19 de 
agosto de 1986, titular de cuatro (4) ho­
ras de Dibujo T écnico en 19 año 21;1 divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior ]111 ecáni­
ca, en la ENET N9 1 "Gral. Martín de 
Giiemes" de Florida (Buenos Aires). 

,VIOSCA, Ulises Natalio; a p~rtir del 31 
de julio de 1986, titular de ocho (8) horas 
de Matemática (4-4) . en 39 año 1 i:,. y 21;1 
división, ambas turno noche, Ciclo Supe­
rior Mecánica. en la ENET N9 6 "Ing. y 
D r. Angel Gallardo" de Avelaneda (Buenos 
Aires). 

CASTRO, Aldo Ornar; a partir del 19 
de julio de 1986, titular de cuatro (4) ho­
ras de Electrotécnia en 19 año 31;1 división, 
turno mañana, Ciclo Superior Mecánica, 
t'n la ENET N9 1 "Albert Thomas" de La 
Plata (Buenos, Aires). 

FARIAS, Liliana María; a partir del 6 
de agosto de , ~986, titular de un (1) cargo 
de Sub-Jefa de Preceptores turno mañana, 
en la ENET N9 1 "Italia" de San Justo 
(Buenos Aires). 

SMITH, Osear Percy; a partir del 4 de 
agosto de 1986. titular de dos (2) horas de 
Fotografía en 39 año 21;1 división y dos (2) 
horas de Laboratorio de Fotografía rn .19 
año 2'!- división, ambas turno noche, Ciclo 
Superior . Optica, en la ENET N9 16 "Es­
paña" de Capital Federal. 

CACCIABUÉ, Lilian; a partir del 19 
de marzo de 1986. titular de dos (2) horas 
de Historia en 29 año 21;1 división v dos 
(2) horas de Educación Cívica en 1 i> año 
21;1 división, ambas turno mañana, en la 
ENET N9 l "República del Paraguay" .de 
ltnzaingó (Buenos Aires). , 

NOVET A, José; a partir del 5 de agos­
to de 1986, titular de dos (2) cargos de 
,vfaestro de Enseiianza Práctica, turnos ma­
ñana y tarde. en la ENET N9 2 "Ing. Emi­
lio Mitre" de San MartÍ11 (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 126 - P. - Buenos 
Aires, 18J2J88. 
19 - Aceptar en las condiciones pre­

vistas por el Decreto N9 8820/62 y su 
ampliatorio N9 1445/69, las renuncias pre­
sentadas por el personal que a continua­
ción se menciona a partir de hs fechas y 
en las tareas que en cada caso se determina: 

HAUHET, Carlos Jorge; a partir del 
2 de enero de 1987 titular de doce (12) 
horas de Dihujo (4-4-4) en 19 mío [1'-' '.✓ 41;1 
división y 29 año 41;1 división, tocias turno 

tarde en la ENET N9 1 "Pbro. Dr. Ma­
nuel de Snn Ginés" de San Fernando (Bue­
nos Aires). 

VALLI, Haydeé Elena; a partir del 31 
de diciembre de 1987, titular de seis (6) 
horas de Dibujo y Caligrafía (3-3) en 29 
año 121;1 división, turno maiíana y 29 año 
131;1 clivisión, turno ta rae, arn bas Ciclo 
Práctica Comercial en la ENET N9 5 
"María de los Remedios Escalada de San 
Martín" de Capital Federal. 

SCARPARI ele MANZANO, Elida Nelly; 
a partir del 31 de diciembre de 1987, ti­
tular de doce (12) horas de Física (4-4-4) 
en 29 año 21;1, 3'-' y 5'-' división, doce (12) 
horas de Matemática (6-6) en 29 afio 21;1 
y 41;1 división e interina de seis (6) h oras 
de Matemática en 29 año 11;1 divisióu, todas 
turno tarde en la ENET N9 2 "Ing. Car­
los A. Cassaffousth" ele Córdoba. 

PHACCHIA de PASIMOVICH, Lidia 
Teresa; a partir del 31 de diciembre ele 
1987, titular ele un (1) cargo de Maestro 
de Ensefianza Práctica - Jefe de Sección, 
turno mafiana y un (1) cargo de Maestro 
de Enseñanza Práctica, turno tarde en la 
ENET N9 6 "Fernando Fader" de Capi-
tal Federal. , 

CAHUNCHO, Alberto Daniel; a part ir 
del 31 de dicien1bre de ' 1987, titular de 
un· (1) cargo ele Regente de Cultura Téc­
nica, turno noche, en la ENET N9 1 "Ma­
riano Moreno" de Chivilcoy (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 303 - P. - Buenos 
Aires, 1013188. 

19 - Aceptar en las condiciones pre­
vistas por el Decreto N9 8820/62 y su 
ampliatorio N9 1445/69, las renuncias pre­
sentadas por el personal que a continua­
ción se menciona a partir de las fechas y 
en las tareas que en cada caso se deter­
n1ina: 

IlHEYER, Jorge Alejandro; a partir del 
31 de diciembre de 1987, til u lar ele un 
(1) cargo de Preceptor. turno mmíana. en 
la ENET N9 28 "República Francesa" de 
Capital Federal. 

T AIVJlvlONE, Francisco; a partir del .2 
de enero ele 1988, titular ele un (1) cargo 
de tvlaestro de Ensefianza Práctica - Jefe 
de Sección, h1rno mañana y un (1) carso 
de Jefe General de Ensefürnza Práctica, 
tnrnn tarde, en la ENET N9 3 "Antár­
tida" de Bahía Blanca (Buenos Aires). 
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Boletú1 N9 1114 - 5 ele Setiembre de 1988 

Los documentos que se publiquen en el 

Boletín del Consejo Nacional de Educa­

ción Técnica serán tenidos por auténticos 

y obligatorios por el efecto ele esta ins­
cripción y por comwJicaclos y suficiente­

mente circulados clenh·o de todos los 

organismos y establecimientos de su de7 

penderiéia, para su cumplimiento en lo 

que a cada agente del" Consejo le corres, 

ponda. (Resoi: 345°(:/65). , \ 

! ~; . • 
Este Boletín debe ser exhibido en lugar 
visible parn todos los agentes del Consejó 
Nacional de Educaéión Técnica a los efec-

tos de su lectura y notificación . 

• 
Los ·ejemplares ya publicados pueden 

solicitarse en Biblioteca del CONET, AV:. 
l ndepenclencia 2625, Subsuelo, Cap. F~. 

9 

Este Boletín se imprimió en la ENET 
N9 31 "Armada Argentina", Pedro <;le 
Mendoza 1777, _Cap. Fecl. - Tel. 21-1267.. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION N<.> 982 - M.E.J. - Buenos Afres, 2717188. 

VISTO que en el corriente año la Dirección Nacional de Educación Fí­
sica, Deportes y Recreación conmemora el "50 ANIVEHS,ARIO" de su crea­
ción; -y 

CONSIDERANDO: Que con tal motivo la Dirección Nacional tiene pre­
visto un programa de celebraciones a desarrollar durante todo el año. 

Que el mismo se llevará a cabo a través de los establecimientos educacio­
nales de todo el país. 

Por ello, de conformidad con lo propiciado por la Dirección Nacional de 
Educación Física, D eportes y Recreación y lo aconsejado por la Subsecreta­
ría de Gestión Educativa, 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE 

Artículo lQ - No computar las inasistencias en que incurran en sus obli­
gaciones laborales en los establecimientos dependientes de este Ministerio, 
los Jefes de Departamento de Ed~cación Física, que sean convocados por Ja 
Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Recreación, • para parti­
dpar exclusivamente de reuniones informativas sobre el programa a desarro­
llar en el corriente año en conmemoración del "50 ANIVERSARIO" de la crea­
ción de ese Organismo, independientemente de la autorización conferida a 
Rectores y Directores por la Resolución Ministerial N<.> 1565 de fecha 17 de 
julio de . 1984. 

Art. 29 - Invitar a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Priva­
da-a adoptar análogos recaudos en su áreas de competencia. 

Art. 3<.> - 'A los fines determinados precedentemente los interesados de­
berán presentar ante sus superiores una constancia que acrndite su asistencia 
a las reuniones mencionadas, extendida por la autoridad organizadora. 

Art. 49 - De forma. 
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RESOLUCION N9 232 - :rvI. E. J. - Buenos Aires, 816188. 

VISTO, la necesidad ele actualizar semestralmente el Anexo ele Títulos del 
Estatuto del Docente, y 

CONSIDERANDO: Que dicho Anexo fue aprobado por Decreto N9 82.3 
del 11 de abril . ele 1979. 

Que el mencionado Decreto, en su artículo 29 faculta a este Ministerio pa­
ra modificar el citado 'Anexo mediante la supresión o inclusión de títulos, pre­
vio dictamen de los Oxganismos Técnicos correspondientes. 

Que por Resolución N9 673187 del 24 ele abril del 87 este 11Iinisterio pro­
cedió a actualizar la mencionada norma hasta el 31 ele diciembre de 1987. 

Que diversos Gobiernos Provinciales, Universidades, Organismos, Institu­
ciones y Establecimientos, han solicitado la incorporación de nuevos títulos o 
certificados o bien la modificación del carácter o supresión de algunos de ellos, 
por diversas circunstancias. 

Que por estos motivos se han originado los expedientes números: 44373186 
(Junta de Clasificación Zona XIV - Eúseñanza Media); 52046184 (Universidad 
Nacional del Comahue); 44129186 (Universidad Católica de Santa Fe); 48612184 
(Abram, María del Carmen); 20164186 Escuela Nacional "Víctor Mercante"); 
53949186 (Junta de Clasificación - Zona VII - Enseñanza Media); 64584186 
(Escuela Normal Profesores de San Nicolás - (Bs. As.); 4444187 (Junta ele Clasifi­
cación - Zona IV - Enseñanza Media); 396185 (Dirección Nri'cional de Educación 
del Adulto); 37890186 (Escuela Normal de Río Gallegos - Santa Cruz); 5025!85 
(CONET - Instituto Nacional Superior del Profesorado Técnico); 48613j84 (Tu­
ñez Graciela); 10471186 (Instituto Superior Pascal); 2988186 (Instituto Incorpo­
rado Juan XXIII); 3-0752185 (Universidad Nacional rJe San Luis); 38718187 (Ins­
tituto Nacional Superior de Profespraclo de Jardín de Infantes "Sara C. ele Eccles­
ton" y Jardín ele Infancia Mitre); 1200-751.885183 (Universidad Nacional de La 
Plata); 9038184 cl8 Anexos (Universidad Nacional de Misiones: 7205!87 (Institu­
to Superior Populorurn Prngessio); 15622183 (Universidad Nacional de Santa 
Rosa - La Pampa); 18274187 (Instituto Asociación Fl'menina de Profesionales 
Sra. Sara Faisal); 57041185 (Instituto Superior de Danzas ele Resistencia · Pro­
vincia de Chaco); 61673186 (Universidad Católica ele Santn F e); 2953j8G CONET, 
(ENET N9 6 Cap. Fed.); 39719187 (Instituto del Profesorado Concordia - Enb·e 
Ríos); 22755187 (Universidad Nacional de Cuyo); :3454186 cll757185 (Universidad 
Nacional ele Mar del Plata); Asunto N9 200j87 (Escuela de Coro y Orquesta 
"Athos Palma", Ins.tituto F. Bernasconi); 8654185 (Crespo, Beatríz H. de); Nota 
N9 107 (Dirección Nacional de Educación Agropecuaria); 37156187 (Instituto 
Superior del Profesorado de Bell Ville, Córdoba); 20076-1-78 (Univ<~rsidacl Na­
cional ele Rosario); 85660187 (MCBA, Conservatorio Municipal de Música Ma­
nuel ele Falla); Cele. 1393!85 clExpte. 1478185 clC<le. 879185 <:!Cele. 878185 cjCde. 
913185 clExpte. 7091185 CONET (ENET N9 13 Cap. Fed.); 19329187 (Universi­
dad del Museo Social Argentino); Expte. 696182 c!l2 anexo<; (Universidad Ca.­
tólica de Salta); 3094183 cl Nota 77178 (Dirección Nacional de Educación Es­
pecial). 

Por eUo, 
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EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q - Apruébanse las modificaciones al Anexo de Títulos del Es­
tatuto del Docente que, como Anexos 1, II, y III se agregan ·a la presente Re­
solución. 

A.rt. 2Q - De forma. 

TERCERA PARTE 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DEL 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

1. - ADVERTENCIAS 

a) El título de Profesor de Matemática y C05mografía ya incluído pa­
ra las asignaturas_ Comunes del Ciclo Superior, deberá ser conside- · 
rado con igual carácter para Matemática y Análisis Matemático en 
cada una de las especialidades. 

A) ASIGN,ATURAS CORRESPONDIENTES AL CICLO BASICO Y A SUS 
CURSOS COMPLEMENTARIOS DE NIVELACION: 

4. - Dibujo, Dibujo Técnico: 
HABILITANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación Labo­
reo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explora­
ción y Perforaciones; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Plantas de Molienda y Concentración; 
SUPLETORIOS: Topógrafo de Mi11as; 

5 . - Física: 
HABILITANTES: Técnico Universitario en lvlinería - Orientación Labo­
reo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explora­
ción y Perforaciones; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Plantas de Molienda y Concentración; 
SUPLETORIOS: Auxiliar en Física; Topógrafo <le Minas; 

11 . - Matemática: 
DOCENTES: Profesor de Computación y Matemática; 
HABILITANTES: Analista en Computación 'Adminisb·a tiva; Analista en 
Control de Gestión; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Laboreo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Plan­
tas de Molienda y Concentración; Técnico Universitario en lvfinería -
Orientación Exploración y Perforaciones; 
SUPLETORIOS: Técnico Superior en Gabinete de Compntación; Téc­
nico Superior en Estadística de Empresa; Técnico Superior en Racio-



nalización Adminish·ativa; Analista Programador; Analista de Sistemas 
de Computación; Topógrafo de Minas; 

12. - Química: 
DOCENTES: Profesor en Ciencias Biológicas y Químicas 
HABILIT,ANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación Labo­
reo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explora­
ción y Perforaciones; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Plantas de Molienaa y Concentración; 
SUPLETORIOS: Topógrafo de :Minas; 

B) '.ASIGNATURAS COMUNES CORRESPONDIENTES AL CICLO SUPE­
RIOR: 

1. - Análisis Matemático; Matemática: 
DOCENTES: Profesor ele Computación y Matemática; 

11. - Organización Industrial: 
SUPLETORIOS: Analista en Control de Gestión; 

C) ASIGNATURAS ESPECIALES CORRRESPONDIENTES AL CICLO SU­
PERIOR: 

III. - Especialidad CONSTRUCCIONES: 

4. - Química Aplicada: 
HABILITANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación La­
boreó Minero· 

' 
5. - Topografía y Obras Viales: 

HABILITANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación La-
boreo Minero; · 
SUPLETORIOS: Auxiliar en Física; 

X. - Especialidad METARLURGIA: 

2. - Análisis Matemático; Elech·ónica; Estática y Resistencia de Materia­
les; Máquinas y Accesorios de la Industria Metalúrgica; Mecánica de 
los Fluídos; Termodinámica; Economía y Organización Industrial: 
SUPLETORIOS: Analista en Control de Gestión, solamente para Eco­
nomía y Organización Indush-ial; 

XI. - Especialidad MINERIA: 

3. - Estática y Resistencia de Materiales; Laboreo de Minas; Máquinas e 
Instalaciones Mineras; Metalurgia de Industrialización de Materiales; 
Tratamiento de Minerales; Yacimientos de Minerales y sus respectivos 
Trabajos Prácticos: 
HABILITANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación Labo­
reo. Minero, solamente para Laboreo de Minas y .tvláquinas e Instala-



ciones Mineras; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explo­
"ración y Perforaciones, solamente para Yacimientos <le Minerales y sus 
respectivos Trabajos Prácticos; Técnico Universitario en Minería - Orien­
tación Plantas de Molienda y Concentración, solamente para Trata­
miento de Minerales; 
SUPLETORIOS: Técnico Universitario en Minería - Orientación La­
boreo Minero, solamente para Metalurgia de Industrialización de Ma­
teriales, Tratamiento de Minerales, Yacimiento <le Minerales y sus res­
pectivos Trabajos Prácticos; Técnico Universitario ·en 1vlinería - Orien­
tación Exploración y Perforaciones, solamente para Laboreo de Minas, 
Máquinas e Instalaciones Miueras, Metalurgia e Industrialización ele 
Minerales, Tratamiento de Minerales, Yacimiento <le Minerales y sus 
respectivos Trabajos Prácticos; Técnico Universitario en Minería -
Orientación Plantas de Molienda y Concentración, solamente para La­
boreo de Minas, Máquinas e Instalaciones Mineras, Metalmgia e In­
dustrialización de Minerales; Topógrafo ele l'viinas, solamente para La­
boreo de Minas, Máquinas e Instalaciones Mineras y Yacimientos ele 
Minerales y sus respectivos Trabajos Prácticos; 

5. - Geología General y Regional; Mineralogía; Petrografía; Química Apli­
cada; Trabajos Prácticos de Mineralogía; Trabajos Prácticos de Quí­
mica Aplicada; Trabajos Prácticos de Petrografía: 
HABILITANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación La­
boreo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explora­
ción y Perforaciones; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Plantas de Molienda y Concentración; 
SUPLETORIOS: Topógrafo de Minas; 

6. - Higiene y Segmidad Minera: 
HABILITANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación La­
boreo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explo­
ración y Perforaciones; Técnico Universitario en Mi11ería - Orientación 
Plantas de Molienda y Concenb·ación; 
SUPLETORIOS: Topógrafo ele Minas; 

10. - Topografía; Trabajos Prácticos de Topografía: 
HABILITANTES: Técnico UniveTSitario en Minería - Orientación La­
boreo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explo­
ración y Perforaciones; Técnico Universitario en MiJ,ería - Orientación 
Plantas de Molienda y Concentración; 
SUPLETORIOS: Topógrafo de Minas; 

XII . - Especialidad QUIMICA: 
1. - Análisis Matemático; Física Aplicada; Organización Industrial; Quí­

mica Industrial; Trabajos Prácticos de Química Industrial; Química In­
dustrial Aplicada; Trabajos Prácticos de Química Industrial Aplicada ; 
Trabajos Prácticos de Física Aplicada: 
DOCENTES: Profesor en Física, solamente para Física Aplicada; 



2. - Operaciones Químicas; Trabajos Prácticos de Operaciones Químicas; 
Procesos Químicos; Trabajos Prácticos de Procesos Químicos; Química 
Analítica Cualitativa; Trabajos Prácticos de Química Analítica Cuali­
tativa; Química Analítica Cuantitativa, Trabajos Prácticos de Q1úmica 
Analítica Cuantitativa; Química General; Trabajos Prácticos ele Quí­
mica General; Qlúmica Inorgánica; Trabajos Prácticos ele Química Inor­
gánica; Química Orgánica; Trabajos Prácticos de Química Orgánica. 
SUPLETORIOS: Técnico Universitario en Minería - Orientación La­
boreo_ Minero; Técnico Universitm'io en Minería - Orientación Explo­
ración y Perforaciones; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Plantas de Molienda y Concentración) 

XIII. - Especialidad ADMINISTRACION DE EMPRESA: 

4. - Dirección Empresaria: 
SUPLETORIOS: Analista en Control de Gestión; 

5. - Dirección y Administración de Personal: · 
SUPLETORIOS: Analista en Control d_e Gestión; 

6. - Elementos de Economía: 
SUPLETORIOS: Analista en Conh·ol de Gestión; 

11. - Investigación del Mercado: 
SUPLETORIOS: Analista en Conh·ol de Gestión; 

12. - Matemática: 
HABILITANTES: Analista Mayor de Sistemas; 
SUPLETORIOS: Analista en Computación Administrativa; ,Analista en 
Conh·ol de Gestión; 

14. -- Organización de la Producción I; Organización de la Producción II: 
SUPLETORIOS: Analista en Conh·ol de Gestión; 

XIV - Especialidad ADMINISTRACION PUBLICA: 

13. - Sistema de Computación de Datos: 
DOCENTES: Profesor de Computación y Matemática; 
HABILITANTES: Analista Mayor de Sistemas; 
SUPLETORIOS: Técnico Superior en Gabinete de Computación; Ana­
lista en Computación ,Administrativa; Analista en Control ele Gestión; 

XVII - Especialidad DISE1'10 DE INTERIORES: 

10. - Visión I; Visión II: 

DOCENTES: Profesor de Dibujo Artístico; Profesor en :t-.fodelaclo Ce­
rámico; Profesor . en Dibujo y Escultura; 
HABILITANTES: Maesh·o Especial de Dibujo Artístico; 
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XVIII - Especialidad DISE1'10 Y PROMOCION PUBLICITARIA: 

2. - Elementos de Estadística Aplicada: 

DOCENTES: Profesor de Computación y Matemática; 
HABILITANTES: Analista Mayor de Sistemas; 
SUPLETORIOS: Técnico Superior en Gabinete de Computación; Ana­
lista en Computación Adminish·ativa; Analista en Conh·ol ele Gestión; 

XX - Especialidad GEOGRAFIA MATEMATICA: 

8. - Introducción a la Computación: 
DOCENTES: Profesór de Computación y Matemática; 
HABILITANTES: Analista Mayor de Sistemas; 
SUPLETORIOS: Técnico Superior en Gabinete de Computación; Ana.­
Hsta en Computación Adminisb·ativa; ,Analista en Conh·ol de Gestión; 

XXI - Especialidad HIDRAULICA: 

18. - Perforaciones: 
SUPLETORIOS: Técnico Universitario en Minería - Orientación Ex­
ploración y Perforaciones; 

XXII - Especialidad JOYERIA (JOYERIA, GRABADO, ENGARZADO, PI..iA­
TERIA): 

12. - Modelado: 
DOCENTES: Profesor en Dibujo y Escultura; Profesor en Modelado 
Cerámico; 
HABILITANTES: Técnico Ceramista; 

XXVI - Especialidad PETROLEO: 

7. - Geofísica. (Teoría y Práctica); Instrumental Geofísico (Teoría y Prácti­
ca); Instrumentos y Mediciones (Teoría y Práctica); Perforaciones y 
Tecnología de los Materiales: 
SUPLETOlUOS: Técnico Universitario en Minería - Orientación La­
boreo Minero; Técnico Universitario en Minería - Orientación Explo­
ración y Perforaciones; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Plantas de Molienda y Concenh·ación; 

8. - Geología de Petróleo y Gas; Geología General y Regional; :tviineralo­
gía (Teoría y Práctica); Minería del Petróleo; Petrografía (Teoría y Prác­
tica); Petroquímica (Teoría y Práctica); Sedimentología: 
HABILITANTES: Técnico Universitario en Minería - Orientación La­
boreo Minero, solamente para :tvlineralogía y Petrografía y sus respec­
tivos Trabajos Prácticos; Técnico Universitario en Minería - Orientación 
Exploración y Perforaciones, solamente para Mineralogía y Petrografía 
y sus respectivos Trabajos Prácticos; Técnico Universitario en Minería -
Orientación Plantas ele Molienda y Concenh·ación, solamente para Mi­
neralogía y Petrografía y sus respectivos Trabajos Prácticos; 
tas de MoHenda y Concentración, solamente para :tvlineralogía y Petro-
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grafía y sus ~·espectivos Trabajos Prácticos; 
SUPLETORIOS: Top6grafo de Minas. solamente para l\lfineralogía y 
Petrografía y sus respectivos Trabajos Prácticos; 

XXX - Especialidad COMPUTACION: 

a) - Area de Formaci6n . General: 

7. - Matemática I; Matemática II; Matemática III: 
SUPLETORIOS: Técnico Superior en Gabinete de Comp11taci6n; ,Ana­
lista en Computaci6n Administrativa; Analista Programador; Analista 
en Sistemas de Computaci6n; 

D) ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A CICLOS Y CURSOS ESPE-
CIALES: 

b) - Cursos Nocturnos de Perfeccionamiento: 

II - Especialidad ARTES GRAFICAS: 

1. - Diagramado; Dibujo Lineal; Dibujo Natural; Dibujo Técnico; Teoría 
del Color: 
DOCENTES: Profesor de Dibujo Artístico; Prnfesor en Modelado Ce­
rámico; Profesor en Dibujo y Escultura; 
HABILITANTES: Maestro Especial de Dibujo Artístico; 

4. - Práctica de la Especialidad (Dibujo Litográfico): 
DOCENTES: Profesor en Dibujo y Grabado; 

III - Especialidad AUXILIAR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y CURSO 
COMPLEMENT,ARIO DE LA ESPECIALIDAD: . 

· 2. - Psicología y Metodología: 
DOCENTES: Profesor de Psicología; 

d) - Ciclos de: PROFESIONES FEMENINAS; MANUALIDADES FEME­
NINAS; DIBUJO PUBLICITARIO: PRACTICA COMERCIAL: 
Clll'sos Técnicos de: PRACTICA COMERCIAL; CONFECCION DEL 
VESTIDO, DIBUJO PUBLICITARIO: 
Clll'sos Prácticos de: ESTENOMECANOGRAF'JA; COCINA Y REPOS­
TERIA; CONFECCION DEL VESTIDO; BORDADO A MAQUIN,A: 

1. - Alimentaci6n; Dietética; Higiene de la Alimentaci6n: 
DOCENTES: Profesor en Actividades Prácticas y del Hogar; 

3. - Arquitecturn Publicitaria; Audiovisi6n; Composici6n Publicitaria; Cúl­
tura Visual; Dibujo; Diseño; Técnica de la H.epresentaci6n; Técnica y 
Estructura Publicitaria: 
DOCENTES: Profesor en Modelado Cerámico; Profesor de Dibujo Ar­
tístico; Profesor en Dibujo y Escultura; 
HABILITANTES: Maestro Especial de Dibujo Artístico; 
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8. - Dibujo y Diseño del Vestido; Historia de la Moda: 
DOCENTES: Profesor en Actividades Prácticas y <lel Hogar; 

g) - Cursos Especiales: 

III - CERAMICA: 
5. - Actividades Prácticas; Alfarería; Cornposici6n, An{1lisis y Educaci6n Vi­

sual; Decoración; Economía Profesional; Modelado; Moldería; Tecno­
logía de la Especialidad: 
DOCENTES: Profesor de Modelado Cerámico; 

E) CARGOS DOCENTES: 
4. - Bibliotecario: 

DOCENTES: Bibliotecai:io Documentalista y Profesor en cualquier asig­
natura b especialidad; 
HABILITANTES: Bibliotecario Documentalista; 

6 . - Maestra Ayudante de Enseñanza Práctica (Cerámica y Artes D ecorati­
vas): 
HABILITANTES: Técnico Ceramista; 

7. - Maestra de Enseñanza Práctica o Maestra Ayudante de Enseñanza Prác­
tica (Talleres o Actividades Prácticas de: Confección de Vestido; Coci-

- na y Repostería; Bordado; Bordado y Lencería; Bordado a Máquina; 
Tejidos y Labores; Alimentaci6n, etc): 
DOCENTES: Prófesor de Actividades Prácticas y del Hogar; 

11. - Maesh·o de Enseñanza Práctica (Talleres y sus respectivas Secciones, 
de Mecánica, Electricidad, Construcciones Civiles, etc): 
DOCENTES: Profesor de Computaci6n y Matemática, solamente para 
Laboratorio de la especialidad Computaci6n; 

---------------------------------, 
RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION N9 552 - C - Buenos Aires, 617187. 
VISTO la Resolución N9 221-CJ87 por la que se suspende la aplicaci6n 

del artículo 32 de la Ley 14473 (Estatuto del Docente); y 

CONSIDER'ANDO: La pi'ofusión de solicitudes de traslado de docentes 
que se desplazan o que pretenden por esta vía ocupar, con carácter ele titular, 
horas y¡o cargos de creación. 

Que la posibilidad ele conceder dichos h·aslado:, no afecta la aplicación 
ele la Ley 23416 (sin reglame'ntar). 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 
RESUELVE: 

19 - Autorizar a las Juntas de Clasificación D ucente a conceder los tras­
lados solicitados por los docentes que se autodesplacen, que soliciten cubril' 
horas y¡o cargos de creación en establecimientos <londe se haya realizado ésta 
para el ciclo lectivo en curso, y en caso de permutas. 

29 - De formt "v·• 'JQ r ~ r· /VI" , - . . - . ! .... ·. f'!('.:.: ·:¡ . l(' f fll( h J...,,.,~ .•L '-• . ., • ,vt ~tl. f.LH.,,,, •n'.:/i 

Par,1g:1ny 16&7 - í cr. pi~o 
'1062 Huí11J>.JS Alrns ·· flcpublica ArrJ~ntina 
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PLANES Y PROGRAMAS 

RESOLUCION NQ 1022 - C - Buenos Aires, 29112187. 

VISTO: la Resolución CONET NQ 2555165, convalidada por· Resolución 
NQ 345168 S. E. C . E., correlativa al Decreto 1574165, por la cual se aprobó 
el plan de estudios y los programas de las asignaturas del Ciclo Básico Noch1r­
no; y 

CONSIDERANDO: Que en el "Esquema Geneátl" del Decreto 1574165 se 
fija la duración del Ciclo Básico, tanto dim110 como nocturno, en tres (3) años. 

Que, al dictarse la Resolución citada en el Visto ele la presente, se dispuso 
por razones valederas en ese momento, que el Plan ele Estudios del Ciclo Bá­
sico Nocturno, fuera desarrollado en _cuatro (4) años ele duración. 

Que, en los actuales momentos, las exigencias ele orden s<1cio-ecooórnico ha­
cen conveniente reducir la extensión -del Ciclo Básico Nocturno a tres (3) años, 
según lo establecido en el "Esquema General" del Decreto 1574165. 

Que dicha reducción de · tiempo, acompañada con la debida adaptación de 
las distinta.s asignaturas, no influirá negativ'amente en el cumplimiento ele los 
objetivos del Ciclo. 

Que, en reiteradas oportunidades, se elevaron a este Consejo solicitudes pa­
ra que se llevara a cabo la disminución del tiempo de duración del Cido Básico 
Nocturno, destacándose los trabajos presentados por la ENET N9 5 de la Ciu­
dad de Córdoba y por la ENET NQ 29 ele Capital Federal. 

Que, en el mismo sentido, en el mes ele noviembre del corriente año, la 
Dirección General de Enseñanza Técnica -Inspección General de Unidades 
Escolares- presentó un nuevo proyecto. 

Que, ante la necesidad planteada, se dictó la Resolución N9 1840-P del 
30111187, , disponiendo la Comisión ele Servicios de personal docente especiali­
zado para llevar a cabo la adaptación de los programas ele estudio de las dis­
tintas asignaturas, a los nuevos requerimientos horarios. 

Que, en vista a la futura reducción ele la duración ele los Ciclos SupP,riores 
de Estudios, se vio la necesidad de transferir al Ciclo Básico Nocturno, las asig· 
naturas Instrucción Cívica y Literatma, incorporando ésta al presupuesto hora­
rio de Castellano. 

Que, la Dirección General de Planificación Educativa al elevar las con­
clusiones alcanzadas por el grupo de b·abajo, Resolución N9 1840-P187, acon­
seja resolver favorablemente. 

Por ello: 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCAClON TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Aprobar, en forma experimental, el Plan <le Estudios y los programas 
de las asignaturas del Ciclo Básico Nocturno, que figuran como Anexo ele la 
presente Resolución, 
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2Q - Determinar que el mismo sea aplicado gradualmente, a partir de ·1a 
iniciación del curso escolar del año 1988. 

3Q - Disponer que, previo a su elevación a las autoridades ministeriales 
para solicitar su aprobación definitiva, se proceda a realizar la evaluación de 
la experiencia. 

4Q - Encomendar la tarea señalada en el punto precedente a la Dirección 
General de Planificación Educativa la que elevará a este Consejo, antes del 
día 30 de noviembre de 1988, los resultados obtenidos; parn lo cual la Dirección 
General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes de supervisión 
sobre la marcha de la experiencia, antes del día 15 de setiembre de 1988. 

59 - '.Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a rea­
lizar los aj~1stes de presupuesto horario que demande el. cumplimiento <le esta 
Resolución. 

6Q - Establecer que la Dirección General de Enseñanza Técnica por inter­
medio de la Inspección Cei:ieral de Unidades Escolares instruya a las unidades 
educativas afectadas, para realizar los ajustes de personal docente que exija la 
aplicación del presente plan. 

7Q - De forma. 

CICLO BASICO 

DURACION: Tres (3) años 

ANEXO 

PLAN DE ESTUDIOS 

CONDICIONES DE INGRESO: Nivel primario aprobado 

MATERIAS·-----· l Q año 29 año 

Biología e Higiene 4 
Castellano - Literatura 4 3 
Dibujo 4 4 
Educación Cívica 2 2 
Instrucción Cívica - -
Física - 3 
Geografía 2 2 
Historia 2 2 
Inglés - 2 
Matemática 5 5 
Química - -

SUBTOTAL 23 23 

Taller 10 10 

TOTAL 33 33 

39 aíío 

3 
4 
2 
2 
4 

2 
6 
3 

26 

8 

34 
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I - ;ASIGNATURAS DEL BASICO NOCTURNO RESOLUCiüN 2555j65 
QUE NO CAMBIAN DE CONTENIDOS PERO QUE VARIAN DE 
AFlO DE ESTUDIO 

ASIGNATURA PLAN 2-555/65 PL.AN ACTUAL 

FISICA 39 año 29 año 
FISICA 49 año 39 año 
INGLES 39año 29 año 
INGLES 49 año 39 año 
QUIMICA 49 año 39 año 

II - ASIGN¡ATURAS DEL CICLO BASICO NOCTURNO RESOLUCION 
2555/65 QUE NO CAMBIAN DE CONTENIDOS NI DE AÑO DE ES­
TUDIO 

DIBUJO 
EDUCACION CIVICA 
GEOGRAFIA 
HISTORIA 
MATEMATICA 

III - PROGRAMA DE LA '.ASIGNATURA INSTRUCCION CIVICA DEL CI­
CLO SUPERIOR QUE PASA A TERCER ANO DEL <:;ICLO BASICO 
ACTUAL 

Corresponde al programa ele Instrucción Cívica de ler, Año -Ciclo Su­
pei:ior- Dto. N9 1574j65. 

RESOLUCION N9 041 - C - Buenos Aires, 2612188. 

19 - Incorporar en forma experimental, a partir cld curso 'escolar de 1988, 
en los programas de Geografía ele 39 año del Ciclo Básico Diurno y de 29 año 
del Ciclo Básico Nocturno en la unidad temática refer_icla a Transportes y Co­
municaciones, y en los que corresponda de · Formación Profesional 1a trascen­
dente obra realizada por los fundadores de las primogénitas redes viales argen­
tinas Capitán aviador don Vicente ALMANDOS ALt-.1IONACID y don Timo­
tea GORDILLO. 

29 - De .forma. 



RESOLUCION N9 053 - C - Bueno~ Aires, 26J2J88. 
Artículo 19 - Autorizar, a partir del término lectivo de 1988, el dictado 

de "Plásticos en la Construcción", cuyos subtemas .Figuran en el Anexo de la 
presente, como terna extracurricular dentro de las actividades prácticas corres­
pondientes a Visitas de Obras, en el tercer año del Ciclo Superior de la especia­
lidad Construcciones, en las ENET N9 1, 9, ll, 13,, 14, 17, r 34 de Capital Fe­
deral. 

Art. 2Q - El coordinador designado por A. :tv[. E. T. deberá efectuar una 
evaluación que será enviada a la Sección Planes y Programas de Estudio de la 
Dirección General de Planificación Educativa, y que estará basada en las me­
morias que realizarán los alumnos sobre los diferent es temas h·atados. 

'.Art. 3c.> - De forma. 

ANEXO 

a) Introducción a los materiales plásticos 
b ) Revestimientos plásticos. Pisos vinílicos, 
e ) Acríücos. Cerramientos traslúcidos 
d ) Revestimientos plásticos rígidos 
e ) Elementos constructivos de plásticos reforzados 
f) Revestimientos plásticos flexibles (para paredes) 
g ) Aislamientos térmicos y acústicos 
h) Fabricación de tubos termoplásticos 

RESOLUCION N9 165 - C - Buenos Aires, 7J4J88. 
Artículo 19 - Aprobar con carácter experimental el Phn y los Programas 

de Estudio del Ciclo Superior Electromecánica, orientación Energía Eléctrica 
que obran corno anexo de la presente Resolución. 

Art. 29 - Encomendar a la Dirección General de Planificación Educativa 
a través de la Sección Planes y Programas de Estudio, efectuar la evaluación 
del Curso. 

Art. 39 - De forma. 

RESOLUCION N9 209 - C - Buenos Aires, 25J4J88. 

19 - ¼probar con carácter experimental el plan de t:'sludios y los progra­
mas para el Curso de especialización para egresados del Ciclo Superior "Apli­
cación de la Energía Eólica" que obran como Anexo de la presente Resolución. 

29 - Disponer que el Plan aprobado por la presente ResolU<;ión se implan­
te a partir del período lectivo 1988. 

39 - Encomendar a la Dfrección General de Planifü:ación Educativa a 
través de la Sección Planes y Programas de Estudio efectnar el seguimiento y 
evaluación del citado cmso. 

49 - De forma: 
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RESOLUCION N9 291 . C. - Buenos Aires, 2315188. 

19 - Anular la Resolución N9 622-C/83. 
29 - Aprobar, en forma experimental, el plan y programas de estu­

dio del Ciclo de Auxiliares Técnicos en .Administración de Empresas, Sistema 
Dual que figuran en los Anexos I y II, i:esp~ctivamente de la presente Reso­
lución. 

39 - Determinar que el mismo se dicte a partir del curso escolar del 
año 1988. 

4~ - Encomendar a la Dirección General de Planificación Educativa 
a través de la Sección Planes y Programas de estudio, efrctuar la evaluación 
del citado ciclo. · 

Art. 59 - De forma. 

RESOLUCION N9 539 - C. - Buenos Ail'es, 217187. 
19 - Modificar los programas de las asignaturas del Plan de Estudio de 

la especialidad Electrónica del Ciclo Superior para egresados del Sistema 
Dual, aprobados con ca1•ácter expe1)mentati po~· Resolución N9 1189 del 27 
de, mayo ele 1982, que se menciona ~ contimiaci6p: 

Circuitos y Sistemas Digitales I 
Circuitos y Sistemas Digitales II 
Electrónica I 
Electrónica II 
Laboratorio I 
Laboratorio II 
Sistemas de Medición y Control I 
Sistemas de Medición y Control II 
Teoría de los Circuitos 1 
Teoría ele los Cfrcuitos II 
Circuitos y Sistemas ele Comunicaci0nes 

19 año 
29 año 
19 año 
29 año 
19 año 
29 año 
19 año 
29 año 
19 año 
29 año 
29 uño 

por los que figuran en el ANEXO I de la presente Resolución. 
29 - De forma. 

RESOLUCION N9 583 - C. - Buenos Afres, 817187. 

VISTO la Comunicación del día 15 de octubre de 1986 del Honorable 
Senado de la Nación para que se introduzca, a partir del año 1987 "en todos 
los establecimientos secundarios la enseñanza de la Legislación Argentina re­
ferida a la Familia, la que deberá ser dictada en todos y cada uno de los 
cursos que abarquen los estudios secundarios"; y 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de lo dispuesto por la aludida 
Comunicación, este Consejo Nacional ha realizado, a través de la Dirección 
General de Planeamiento~ una distribución gradual y equitativa ele ternas so­
bre Legislación Argenti11a refeJicla a la Familia, en los distintos Planes ele Es­
tudio ele los diversos Ciclos y Cursos qu'1 se dictan en las unidades educativas 
de nivel secundario que se encuentran en su jurisdicción; 

Por ello: 
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EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNIC,A 

RESUELVE: 

1 Q - Aprobar, en forma experi~1ental, la inclusión de temas relativos a 
Legislación Argentina sobre la Familia, que forman el Anexo de la presente 

. Resolución, en las distintas asignaturas correspondientes a los diversos Ciclos 
y Cursos que en el mismo Anexo se detallan. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION N9 603-C - Buenos Aires, 817187. 
VISTO la Comunicación del Honorable Senado de la Nación del día 29 

de octubre de 1986, por la cual vería con agrado la incorporación "a la cu­
nicula correspondiente a los colegios de njvel secundario, en toda la Nación, 
e l estudio de sus respectivas historias locales"; y 

CONSIDERANDO: Que tal incorporación poc.lrá ampliar los conocimien­
tos de los e2ucandos de la región que habitan. 

Que ese conocimiento despertará en ellos mayor amor a su terruño y 
gratitud a los hombres que lo forjai'on. 

Que, de esta manera, se contribuirá a que las jóvenes generaciones tra­
bajen con n1ayor ahinco en el desarrollo y progreso de su habitat. 

Que es la Escuela, el ámbito donde mejor se pueden alcanzar los obje­
tivos señalados en los anteriores considerandos. 

Por ello: 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNIC.A 

RESUELVE: 

1 Q - Incorporar, en forma experimental, en los programas de Historia 
.Argentina de 39 año del Ciclo Básico Diurno y de 49 año del Ciclo Básico 
Nocturno, temas de las respectivas historias locales donde se hallan ubicadas 
las distintas Escuelas Nacionales ele Educación Técnica, a partir del curso 
escolar del afio 1987. 

29 - Encomendar a los departamentos de esa asignatura de todas las 
ENET del país, la elaboración de los temarios a incorporar. 

39 - Disponer que la aprobación de dichos temarios esté a cargo de los 
respectivos Consej;os Asesores de cada ENET. 

4Q - Señalar que, antes del día 30 de mayo e.le 1987, las direcciones ele 
las ENET eleven, por las vías jerárquicas correspondientes, los temarios ela­
borados, para su posterior evaluación por la Dirección General de Planea­
miento. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 770-C - Buenos Aires, 5110187. 

19 - Determinar que la Resolución N9 603-Cl87, entre en vigor a partir 
del período escolar correspondiente al año 1988, 0 11 lugar del curso escolar 
ele 1987. 



29 - Establecer, as1m1smo, que la fecha 30 de mayo de 1987, u que se 
refiere el punto 49 de la resolución arriba mencionada, :;e reemplace · por la 
fecha 30 de mayo de 1988. 

39 - Precisar que los puntos 29 y 39 de la resolución N9 603-Cl87 con­
servan plena vigencia. 

4 - De forma. 

RESOLUCION N9 814-C - Buenos Afres, 9 jI0!87. 

19 - Suprimir del Anexo de la Resolución N9 170-C del 23 de febrero 
de 1987, las siguientes referencias: 

1.1. CUJso ele posgrado en Higiene 
y Seguridad en ·el Trabajo. 

Curso de especialización en Higiene 
y Seguridad en el Trabajo para egre­
sados del Ciclo Superior. 

29 - D eterminar que mantiene su vigencia integral la Resolución CONET 
N9 361 del 11 de marzo de 1981. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 854 - C. - Buenos Aires, 9jl0j87. 

19 - Aprobar con carácter experimental, los programas analíticos de las 
asignaturas del tercer año Ciclo Superior de la especialidad Minería y Petróleo 
- Orientación Petróleo-, que obran como anexo ele la presente resolución y 
que se mencionan a continuación: Producción e Instalaciones; Refinación; In­
glés Técnico; Técnicas de Supervisión; Depósito de Petróleo y Gas; Electró­
nica y Radiocomunicaciones; Organización y Legislación; Instrumentos y Me­
diciones; Comercialización; Sedimentología; Peb·oquímica. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 983 - C. - Buenos Aires, 18jl2!87. 

19 - Anular la Resolución N9 327-C/87. 
29 - Aprobar, en forma experimental, el plan y programas ele estudio, 

del Ciclo Superior "Industrias Madereras", que figura como Anexo ele la pre­
sente Resolución. 

39 - Determinar que a los alumnos egresados del citado Ciclo se les 
otorgue el título de "Técnico Maderero". 

49 - Disponer que el Ciclo Superior "Industrias l\fadereras", se dicte, a 
partir del curso escolar del año 1988, en la ENET N9 1 de Puerto Rico (Pro­
vincia de Misiones). 

59 - Encomendar a la Dirección General ele Planeamiento adopte las me-. 
elidas necesarias para la implantación de la mencionada t1~pecialidacl. 

69 - D e forma. 



RESOLUCION N<.> 1023- C. - Buenos Aires, 29112187. 
1 ~> - Aprobar en forma experimental los programas de las asignaturas 

Biología de primer año, y de Biología e Higiene e.le segundo año, ambas del 
Ciclo Básico Diumo, reformulados por el Grupo de Trabajo -Resoluciones 
Nros. 694-C/87 y 1553-P /87, que figura como Anexo de la presente resolución. 

29 - Disponer que, a partir del Cmso escolar de 1988, los programas 
aprobados en el punto anterior sustituyan a los aclualmenle vigentes en los 
Ciclos Básicos Diurnos de todas las ENET del país. 

39 - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Técnica que, 
antes del día 30 de ·setiembre ele 1988, remita información técnic-a sobre la 
aplicación de los programas aprobados en el punto 19 de la presente a la Di­
rección General de Planificación Educativa la cual <leberá re:1.lizar la respectiva 
evaluación antes del día 15 de diciembre de 1988. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 111 - P. - Buenos Aires, 1812188. 
19 - Anular el segundo considerando de la Resolución N9 550-C/87 en el 

cual se expresa: "Que el Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Elec­
tricista reconoce la competencia del Técnico Mecánico Electricista para dichas 
funciones". 

29 - De forma. 

RESOLUCION N<> 375 ~ P. - Buenos Aires, 1513188. 
· 19 - Encomendar al ingeniero Andrés ALONSO, Inspector Jefe de la Se­

ción Planes y Programas de la Dirección General de Planificación Educativa, 
la coordinación de la Comisión Mixta CONET - Consejo Profesional de Inge­
niería Electrónica y Telecomunicaciones, creada según Resolución N9 468-C/ 87, 
del registro de este Consejo. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N<> 1216- P. - Buenos Aires, 2716188. 
19 - Constituir una Comisión que en el término de 30 días ~orridos a 

partil' de la fecha de la presente Resolución: 
a) Defina los requerimientos técnicos e institucionales para un trabajo 

piloto de determinaciun de Perfiles Ocupacionales. 
b) Establezca los tiempos y, en términos generales, lo~ modos de ejecu­

ción de esos requerimientos. 
c) Detalle los propósitos últimos para los que serán empleados aquellos 

Perfiles por parte de cada una de las Direcciones Generales, Centros 
e Institutos participantes. · 

el) En función de los propósitos que se habrán indicado en el punto an­
terior, señale las· etapas y requerimientos que implican para llegar a 
cunicula escolares validados con la realidad de los mercados laborales. 

e) Defina el compromiso de la estructura orgánica del CONET para la 
puesta en práctica y la actualización permanente de los instrumentos. 
de trabajo que surjan de esta acción propuesta. 

f) Establezca un cronograma tentativo de todo lo mencionado. 
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2Q - Establecer que la comisión estará integrada por el Prof. Salvador 
TOMASELLI, Inspector General de Asistencia Educativ::t de la Direcciém Ge­
neral de Enseñanza Técnica; el Prof. José M. MARIN, Inspector General de 
Asistencia de Formación Profesional de Dirección General de Formación Pro­
fesional; el Ing. Andrés ALONSO a cargo del Departamento ele Planes y Pro~ 
gramas de la Dirección General de Planificación Educativa; Ing. Héctor A. 
DIAZ, Coordinador del Area ele Mecánica para el Sistema Dual del CENID; 
el Ing. Alberto A. MINOLI Coordinador del A.rea de Electricidad y Elecb·ó­
nica también para el Sistema Dual del CENID; el Arq. Horacio RAMOS, Rec­
tor del Instituto Nacional Superior del Profesorado Técnico; el Lic. Julio TES­
T A, Investigadoi· del Consejo Nacional ele Ciencia y Técnica Adscripto a CONET 
y el Lic. Jorge PILONE, Asesor ele la Presidencia del Consejo · Aclscripto a la 
Dirección General de Planificación Educativa. 

3Q - La Comisión elevará un Informe Final al Presidente del Consejo 
Nacional de Educación Técnica en el plazo ya indicado en el Artículo 1 Q, 

4Q - De forma. 

RESOLUCION N<:J 346 - C - Buenos :Aires, 16j6j88. 

VISTO la resolución NQ 3266/83 por la cual se creó el Ciclo Básico - Orien­
tación Administrativa; y 

CONSIDERANDO: Que dicho Ciclo Básico fue creado con 1111 A:rea ele 
Actividades Prácticas Contables e Informáticas, como base específica <le los 
Ciclos Superi~res de Computación y ele Administración de Empresas. 

Que es intención de este 0 Tganismo, toda vez que las circunstancias lo per­
mitan, establecer la mayor cantidad posible de articnlaciones. 

Que analizada la diversidad de la oferta de los ciclos superiores que se brin­
da en las Escuelas Nacionales de Educación Técnica, se llegó a determinar 
otras especialidades a las que también pueden tener acceso los alumnos que 
tienen aprobado dicho Ciclo Básico. 

Por ello, 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RES U E LV E: 

Artículo 1 Q - Establecer que los alumnos egresados del Ciclo Básico -
Orientación Administrativa Resolución NQ 3266/83, tendrán acceso a los siguien­
tes ciclos superiores: Administración ele Empresas, Aerofotogrametría, Artes 
Gráficas, Artesanías Aplicadas, Computación, Diseí:ío de Interiores, Dii-eño y 
Promoción Publicitaria, Geografía Matemática, Joyería, Optica, Publicidad, 
Química y Relojería. 

Art. 2Q - De forma. 



.DVLIJ.!J.4.L.L-. ~~.._. _ ....,_ . ..... _ 

RESOLUCION N9 378 - C - Buenos Aires, 27J4J87. 
1 Q - Implantar, en forma experimental, a partir del período escolar de 

1987, la asignatura "Segmidad e Higiene Industrial", la que se impartú:á en 
3Q año, turno diun;w y 49 año, turno nocturno del Ciclo Superior, especialidad 
Metalurgia. 

2Q - Determinar que la asignatura "Seguridad e Higiene Industrial" se 
impartirá con una carga horaria de dos (2) horas semanales ele cát<:>dra. 

3Q - Aprobar los contenidos programáticos de la mencionada asignatura, 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo de ésta. 

4Q - De forma. 

RESOLpCION NQ 157 - C - Buenos Aires, 30J3J88. 
Artículo 1 Q - Ampliar los alcances del punto 29 de !a Resolución número 

1022-C del 29 de diciembre de 1987, que quedará así <lefinitivamente redacta­
do: "2Q -Establecer que el mismo sea aplicado gradualmente a partir del curso 
escolar de 1988, realizándose, por única vez, en el presente curso de 1988, los 
siguientes ajustes: a) Castellano y Literatura de 2Q y 39 afi.os, programa ele h·an­
sición que figma en el Anexo .II de la presente Resolución. b) Matemática: 
de 2Q y 3Q años, programa de transición que se encuentra en el Anexo II de la 
presente, c) Higiene: de 2Q año -Se dictará según el programa Resolución Con­
sejo Nacional de Educación Técruca N<i 2555/ 65 -Decreto NO 1574/ 65, ch) In­
glés de 3Q año -Se dictarán conjuntamente los programa:; Resolución número 
1022-C/ 87 de 2Q y 39 años, con una carga horaria de 4 (cuatro) horas, d) Física: 
de 3Q año -Se dictarán conjuntamente los programas Resolución N9 1022-C/ 87 
de 29 y 3Q años, con una carga de 7 (siete) horas". 

Art. 2Q - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Técnica, a 
través de la Secretaría Técnica de Títulos y Articulación de Estudios, fije los 
regímenes de equivalencias para los alumnos que deseen incorporarse al siste­
ma y provengan del Ciclo Básico Diurno -Decreto N9 1574/ 65-; o bien, de 
planes de estudio de otras modalidades de estudio; así c.:omo, a partir de 1989, 
para quienes deseen reingresar al Ciclo Básico Noctmno, teniendo aprobado par­
cialmente el Ciclo Básico Nocturno plan Resolución N<> 2555/ 65. 

Art. 3Q - Determinar que, para el dictado de las asignaturas "Castellano y 
Literatura" y "Matemática" de 2Q y 3Q años, programas e.le transición única­
mente en el presente curso escolar de 1988, rija el siguiente Calendario Esco­
lar: Diagnóstico Inicial: 21 de marzo a 25 de marzo Primer Período de; Inte­
gración, Recuperación y Prnfundización: 1 Q de julio u 8 de julio - Segundo Pe­
ríodo de Integración, Recuperación y Profundización: 21 de noviembre a 30 
de noviembre. 

Art. 4Q - Autorizar a las direcciones escolares donde se dicta el Ciclo Bá­
sico Nocturno, a ajustar el horario escolar en la forma que consideren más apro­
piada, para beneficio del alumnado. 

Art. 5Q - Aprobar las "Orientaciones para el Cuerpo Docente", que figu­
ran como Anexo III de la presente Resolución. 

'Art. 6Q - Encomendar a la Dirección Geneml de Enseñanza Técnica el 
cumÍ)limiento de las presentes modificaciones, así como la difusión entre e l 
alumnado de los objetivos que se persiguen. 

Art. 79 - De forma. 
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RESOLUCION N9 296- C - Buenos Afres, 2415188. 
Artículo 19 - Aprobar con carácter experimental el plan de estudios y lm 

programas del Curso de Especializaci6n en Sistemas de Comunicaciones para 
egresados del Ciclo Superior que obran en el Anexo 1 y II respectivamente de 
la p resente Resoluci6n. 

Ait. 29 - Determinar que el citado curso se desarrolle en la ENET N9 1 
"Otto Krause" de Capital Federal a partir del período escolar de 1988. 

Art. 39 - Encomendar a las Direcciones Generales d,~ Educación Técnica 
y de Planificaci6n Educativa el seguimiento y la cwaluación respectivamente 
del plan propuesto, para determinar la conveniencia de su :tplicación definiti­
va, reforma o suspensi6n. 

Ai·t. 49 - De forma. 

RESOLUCION N9 297 - C - Buenos Aires, 2415188. 
Aitículo 19 - Aprobar con carácter experimental 'el plan de estudios y 

los programas del Ciclo Superior - Especialidad en Sistemas de Comunicacio­
nes que obran como Anexo I y II respectivamente ele la presente Resoluci6n. 

Art. 29 - D eterminar que el citado Ciclo Superior diurno se desarrolle en la 
ENET N9 1 "Otto Krause" de Capital F ederal a pqrtir del período escolar de 
1988. 

Art. 39 - Encomendar a las Direcciones Generales de Enseñanza Técnica 
y de Planificaci6n Educativa el seguimiento y evaluación respectivamente del 
plan de estudios propuestos. 

Ai't. 49 - De forma. 

RESOLUCION N9 329 - C - Buenos Aires, 1016188. 
Aitículo 19 - 'Aprobar en forma experimental, el Plan de estudios y pro­

gramas de las asignaturns del Curso Complementario Técnico, que figuran co­
mo Anexos de la p resente Resolución. 

Ait. 29 - Determinar que el mismo sea aplicado provisoriamente en el tm­
no noche, a partir de la iniciaci6n del cw-so escolar de 1988, en Escuelas Na­
cionales de Educación Técnica en que se desarrolle el Ciclo Básico Noctmno. 

Ait. 39 - Adecuar la carga horaria semanal de los programas de las asig­
naturns que figuran en el Anexo II de la presente Resolución, a lo dispuesto por 
la Resoluci6n M. E . J. N9 54/88 Calendario Escolar. 

'Art. 49 - Autorizar a la Direcci6n General de Ens1~fümza Técnica para 
que de termine los establecimientos en que se implanhná el Curso Complemen­
tario Técnico y a la Dfrección General de Planificación Educativa realizar los 
ajustes de presupuesto que demande el cumplimiento de c!'ta Resoluci6n, 

Art. 59 - Encomendar la evaluación ele la experiencia a la Dirección Ge­
neral de Planificación Educativa, la que acordará con la Direcci6n General ele 
Enseñanza Técnica la labor a desarrollar a tal efecto. 

Art. 69 - De forma. 
\ 

RESOLUCION N«:> 337 - C Buenos Aires, 14j6j88. 
Aitículo 19 - Incluir en el plan ele estudios correspondiente al Ciclo Su­

perior ele Química Resolución CONET N9 2263/ 79 a parti r del término lecti-
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vo de 1988 la asignatura Seguridad e Higiene Industrial, la que se impartirá en 
segundo año, turno diurno, y tercer año, turno nocturno. 

Art. 29 - Determinar que la asignatura Seguridad e Higiene Industrial se 
impartirá con una ·carga horaria de 2 (dos) horas semanales. 

A.rt. 39 - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educ11 tiva a 
realizar los ajustes pres1,1-puestarios en cuanto a la incorporación de esta. asig­
natw-a en los establecimientos en los que se dicte el Ciclo Superior de Química 
(tLunos diurno y nocturno). · 

Art. 49 - De forma. 

RESOLUCION N9 339 · C - Buenos Afres, 1416188. 

Artículo 19 - Autorizar a la ENET N9 1 "Dr. Amadeo Sabattini" de Cór­
doba (Pcia. de Córdoba) y a las ENET que lo solicitaren a la sup~rioriclad, por 
fotermedio de la correspondiente Inspección Regional, a sustituir progresiva­
mente a partir del período lectivo de 1988 el Ciclo de Práctica Comercial, Re-

. solución N9 2405/65, diurno por el Ciclo Básico, OrientaciÓ1) Administrativa, 
~ Decreto N9 1574/ 65, Resolución N9 3266/83 y el nocturno ror el Ciclo Básico, 

nocturno, Resolución N9 1022-C/87, Orientación Administrativa. 
Art. 29 - Disponer que la Dirección General de Enseñanza Técnica efec­

túe por intermedio de las ENET los ajustes de persoml docf'!1te y la Dirección 
General ele Planificación Educativa los presupuestarios correspondientes a la 
presente. 

Art. 39 - Encomendar el seguimiento y evaluación de la experiencia a las 
Direcciones Generales ele Enseñanza Técnica y de Planificación Educativa res­
p ectivamente. 

Art. 49 - De forma. 

RESOLUCION N9 340 - C - Buenos Aires, 1416188. 

.Artículo 19 - Clasificar según las etapas y tipos d~ estudio a las Escuelas 
Profesionales de Mujeres comprendidas en el Artículo 79 -Apartado I, Inciso 
c) del Decreto N9 8188/59 de la Ley N9 14473, como Escuelas Indush·iales ele 
Ciclo Básico y ele Ciclo Superior comprendidas en el ,Artículo 79 -Apartado I, 
Inciso b) ele la misma ley y decreto reglamentario, cuando se incorporen a las 
citadas en primer término, el Ciclo Básico -Decreto N9 1574/ 65 yjo Ciclo Su­
p erior -Decreto N9 1574/65 u otras ele similar nivel. 

Art. 29 - D etel·rninar que, como consecuencia ele la clasificacjón dispues­
ta el personal docente deberá ser encuadrado en el escalafón fijado en el Ar­
tículo 122 -Apartado I, Inciso a) de la Ley N9 14473. 

Art. 39 - Disponer que el personal docente ele la Escnela que ocupa cargos 
del escalafón determinado por _el Artículo 122 -Apartado lI, Inciso a), de la 
Ley N9 14473, mantenga su actual situación de revista, hasta su natmal extin­
ción. 

A.rt. 49 - De forma. 



RESOLUCION N9 341 - C - Buenos Afres, 1416188. 

Artículo 19 - Sustituir el Artículo 19 de la Hesoluci6n N9 2109/84 por el 
siguiente texto: Dejar en suspenso la implantación del plan de estudios .y con­
tenidos programáticos aprobados por Resolución N9 3072./83 del registro de 
este Consejo Nacional correspondiente al Ciclo Superior de la Especialidad 
Optica. 

Art. 29 - Determinar que el plan Resolución N<.> 3151/83, Ciclo Superior 
Adminstración de Empresas, sea aplicado gradualmente con carácter experi­
mental, a partir del año 1988 en la ENET N9 5 de Avellaneda (Buenos Aires), 
en los turnos diurno y nocturno. 

Art. 30 - Encomendar a las Direcciones Generales e.le Enseñanza Técni­
ca y de Planificación Educativa el seguimiento y evaluación, respectivamente, 
de la citada experiencia. 

Art. 49 - De forma. 

RESOLUCION N<? 392 - C - Buenos Aires, 2017188. 

19 - Designar al señor Angel LOAGLIA, director de la ENET N9 2.9 "Re­
conquista de Buenos Aires" de Capital Federal, como representante de este 
Consejo ante el equipo técnico-docente creado por Resolución N<? 598-C del 
8 de julio de 1987, en reemplazo del señor ingeniero Félix Gustavo SENDRA. 

29 - De forma. 

COMUNICACION 

Se informa a las Direcciones Escolares que los Anexos I y II correspon­

dientes a las Resoluciones ele Planes y Programas, publicadas en el presente 

boletín deb~n requerirse en la Dirección General de Enseñanza Técnica - Ins­

pección General de Asistencia Educativa - Sección Normas, Documentación y 

Medios didácticos. Organismo Central. 



,RESOLUCION N9 565 - C - Buenos Aires, 2919188. 

EL CO,NSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

Artículo 19 - Prorrógase hasta el 20 de octubre de 1988 e] plazo estable­
cido por Resolución N9 416-C/ 88. 

. Art. 2<.> - Denh·o de dicho plazo y por término de 10 (diez) días hábiles, 
las Juntas de Clasificación Docente efectuarán los portinc11tes llamados a con­
curso, 

Art. 39 De forma. 

RESOLUCION N<.> 443 - C - Buenos '.Aires, lll8j88. 

19 - Aprobar, para los establecimientos educativos dependientes bajo 
la jurisdicción de la Inspección Regional Nordeste, la asignación de horas de 
cátedra correspondiente ul período lectivo 1988, que figuran en planilla Ane-
xa a la presente Resolución. · 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCI0N N9 443 - C 

Código N<.> ENET 

PROVINCIA DE- CORRIENTES 

185 1 "Dr. Juan E. Martínez" de Bella Vista 
793 1 "Juana Manso" de Ciudad 
186 2 "Bernardino füvadavia" de Ciudad 
190 1 "Juan José Gomez A.mujo'' de Curuzú Cuatiá 
192 1 de Esquina 
491 1 de Goya 
193 l "Pedro F erré" de Monte Caseros 
492 1 "Juaquín ele Madariaga" de Paso de los Libres 
490 2 de Paso de los Libres 
189 l de Santo Tomé· 

PROVINCIA DEL CHACO 

198 1 de Charata 
195 1 de General San Martín 

Horas de 
Cátedrn 

300 
1.329 
1 .580 

420 
445 
817 
739 
519 
346 
248 

83 
315 



C6~go NQ 

200 1 de Las Palmas 
196 1 de Machagai 

ENET 

194 1 "Tte. Benjamín Matienzo" de Peía. Roque Saénz Peña 
802 2 "Gregaria M. de San Martín" de Peía. Roque Saénz Peña 
197 1 "Gral. Manuel 'Belgrano" de Resistencia 
805 2 "Simón de Iriondo" ele Resisten.cia 
199 1 de Villa Angela 

PROVINCIA DE FORMOSA 

227 1 de El Colorado 
228 1 de Ciudad 
821 2 ele Ciudad 
229 1 de Pirané 

PROVINCIA DE MISIONES 

897 1 de Apóstoles 
277 1 de Aristóbulo del Valle 
271 1 de Eldorado 
276 1 de Jardín América 
272 1 de Leandro N. Alem 
842 1 de Montecarlo 
270 1 "Polonia". de Oberá 
273 1 "Unesco" de Posadas 
841 2 "Clotilde M. G. ele Fernández" de Posadas 
275 1 de Puerto Iguazú 
274 1 de Puerto Rico 
278 1 de San Ignacio 
843 1 ele San Javier 

RESOLUCION NQ 1580 - P - Buenos Aires, 2218188. 

Horas de 
Cátedra 

320 
340 
732 
822 

1.228 
918 
284 

222 
1 .253 

952 
258 

215 
212 
406 
342 
334 

86 
657 
855 
550 
546 
378 
91 
25 

Visto las inquietudes manifestadas por el señor :Ministro ele Educación poi· 
intermedio de sus Asesoras, en el sentido ele simplificar el trámite de la clocu­
mentaci6n escolar, como así también corregir aspectos formales en su confec­
ción, en la medida que no afecte sus objetivos esenciales, pnra lograr, en defini­
tiva, acelerar la entrega ele los mismos a los interesados, y 

CONSIDERANDO: Que el trámite que se requiere actualmente para la 
obtención del Diploma, supone tma serie de inconvenifmtes que postergn.n, en 
la gran mayoría de los casos, por un largo lapso la entrega de los mismos, con 
los trastornos 16gicos para los egresados. 



Que, esta situación acarrea, además, significativo incremento de los cos­
tos como así también distorsión en el diligenciamiento de los Expedientes por 
los cuales se b"amita. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 ~ ReducÍl' el formato de los Diplomas ele Técnicos aplicando las Nor­
mas IRAM (21 x 29,7 cm). 

29 - Autorizar a la Secretaría Técnica de Títulos y Articulación de Estu­
dios para que consigne los datos correspondientes a cada Diploma, en reem­
plazo de las ENET, con el fin de remitirlos a estas últimas, ya conformados y 
registrados. 

39 - Auto1'izar, exclusivamente, a la Secretaría Técnica de Títulos y Ar­
ticulación de Estudios, para realizar esa tarea, el uso de máquinas de escribir 
que aseguren tipografía adecuada y de características indelebles. 

49 - Para el cumplimiento de lo expuesto precedentemente se deja sin 
efecto todas las disposiciones o normas que no se correspondan <'011 la presen-
te modificación. . 

59 - Establecer que lo consignado en el Punto 29 se aplicará en fonna 
progresiva en la medida que la oficina ejecutora lo crea prudente, teniendo en 
cuenta las posibilidades técnicas y de recursos humanos requeridos. 

69 - Las ENET, a las cuales no se les exima, momentáneamente, de la 
tarea asignada a la Secretaría Técnica aludida, deberán respetar las normas es­
tablecidas para la confección de diplomas (Circular N9 197 /68, Boletín 185/68 
DGET Boletín 1095/87 (Circular 452 DGET Boletín 856/82). 

79 - De forma. 

SECRET;ARIA GENERAL 

COMUNICACIONES 

NUMEROS TELEFONICOS AFECTADOS AL SERVICIO EN ENET. 

(De acuerdo a disposiciones vigentes sobre limitación lineas de teléfonos). 

Código ENET 

01 N9 1 de Capital Federal 

Línea teléfono 

331-6865 
331-5249 



02 N9 9 de Capital Federal 

03 · N9 14 de Capital Federal 

07 N9 12 de Capital Federal 

012 N9 27 de Capital Federal 

456 N9 19 de Capital Federal 

93 N9 2 de Mar del Plata (Buenos Aires) 

LINEAS DESAFECTADAS 

001 1 Capital 

009 . 9 Capital 

003 14 Capital 

007 12 Capital 

012 27 Capital 

456 19 Capital 

093 1 Mar del Plata (Buenos Aires) 

58-6690 
58-2493 

21-0366 
21-4418 

311-9421 
311-4433 

567-2244 
567-4341 

40-4192 
40-5611 

023-2-0285 
023-2-7964 

331-6312 
34-5820 
34-6515 
34-6547 

59-6254 
59-3702 

21-1945 

312-4302 

567-0775 

40-6670 
40-3994 
40-9793 

023-51-117 60 



BOLE'l'IN DEL CONE'l' N9 1114 * 5 DE SETIEMBRE DE 1988 * 461 

COMUNICACIONES 

NUEVO DOMICILIO 

ENET NQ 1 de Balnearia (Córdoba) 
Av. Independencia NQ 572 

Tel. 91 (provisorio) 

NUEVO NUMERO INTERNO DE BOLETIN DEL CONET 

ORGANISMO CENTRAL 

943-0189 - Int. 183 
2045 
2240 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 

CIRCUL:AR NQ 579 

REF.: Agilizar los trámite~ de baja. 

Se recomienda a los seiiores subresponsables de los establecimientos ele en­
señanza dependientes, adoptar los recaudos necesarios que permitan agilizar 
las bajas ele bienes muebles y semovientes que revisten en las forma~ previstas 
por la reglamentación, las que deberán diligenciarse de acuerdo con las ins­
trucciones establecidas en el Digesto Normativo Patrimonial N<.> 1 (Aprobac)o 
por Resolución NQ 1/ 73) y en la Resolución NQ 2171 - I del 11 de setiembre de 
1984, publicada en el Boletín del CONET NQ 948. 
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--------- ---- ------------, 
JUNTAS DE CLASIFICACION DOCENTE 

DE ENSEÑANZA TECNICA 

LLAMADO A CONCURSO 

ZONA I 

La Junta ele Clasificación de Enseñanza Técnica Zona I, llama a concurso 
de . títulos y antecedentes por el término de Veinte (20) días hábiles a partir 
de la fecha de publicación, para cubrir con carácter suplente, Un (1) cargo 
de Subjefe de Preceptores, tumo tarde en la EN.ET N9 8 "Paula AlbnrracÚ1 
de Sarmiento" de Capital Federal, en el cual podrán inscrihü-se en orden ex­
cluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El p ersonal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimieuto del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del estab!ecirniento que sin poseer los títnlos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneida d correspondiente, 
sobre la base de los alean.ces del ;Artículo 16 y sn reglamentación del 
Estatuto del D ocente. 

La inscripción se realizará en esta Jtmta, Bolívar 191, 29 piso, Capital 
F ederal, en el horario de 10.00 a 17.00, con formulario 1008 debidamente 
cumplimentado. 

La Junta de Clasificación de Enseñanza Técnica Zona I, llama a concurso 
de títulos y antecedentes por el término de Veinte (20) días hábiles a partir 
de la fecha de publicación, para cubrir con carácter inter.ino, Un (1) cargo 
de Jefe General de Enseñanza Práctica en la ENET N9 37 "Hogar Naval 
Stella Maris" de Capital Federal, en el cual podrán inscribirse en orden ex­
cluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas ele similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los· títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 
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e) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del estab!ecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en esta Junta, Bolívar 191, 2Q piso, Capital 
Federal, en el horario de 10.00 a 17.00, con formulario 1008 debidamente 
c umplimentado. 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

R ESOLUCION N9 1256 P. - Buenos 
Aires, 2518187. 

l 9 - Aceptar h s renuncias presentadas 
por el personal que a continuación se men­
ciona, a partir de las fechas y en las tareas 
q ue en cada caso se determina: 

ESPINOSA, 1-Ioracio Iván ; a p:u tir del 
J l de diciembre de 1985, titular de doce 
{12) horas ele Dibujo (41414) en 19 año, l !l-, 
2!). y 3as. divisiones, todas turno mañana, 
cuatro (4) l1oras de Dibujo cu 19 año, 4!l­
d ivisi6n, turno tarde, todas Ciclo Básico; 
y cuatro (4) horas ele Dibujo T écnico en 
19 año, 1 !). división, turno noche Cm·so 
Nocturno Formación de Operarios Torne­
ría Mecánica, en la ENET N9 1 "Gene­
rnl Mariano Necochea" de Necochea (Bue­
i1os Airns). 

BUSTOS, Luis Alberto; a partir del 31 
de marzo ele 1986, titular de veinte (20) 
horas de Dibujo (414141414) en 19 año, 1 !)., 

2!)., 3!l- y 4as. divisiones y en 29 año, 111/o 
división, todas turno mañana; y cuatro 
(4) horas de Dibujo en 39 año, 41/o divi­
sión, turno tarde, todas Ciclo Básico, en 
la ENET N9 4 "Nicolás Copérnico" de 
Córdoba. 

FERNANDEZ, Rafael Osear; a partir 
del 31 de diciembre de 1984, interino del 
cargo de Jefe de Departamento Rentado 
ele Dibujo, turno mañana, Ciclo Básico 
(6 hs.), en la E NET N9 1 "T eniente CQ­
ronel ele lvfarina Luis Piedrabuena" de Tre­
lew (Chubut). 

BOLIES, Osear Rubén; a p:ut ir del 31 
de diciembre de 1985, titular ele un (1) 
cargo de Director, turno mañana, en la 
ENET N9 1 "!Vlercedes Vázquez de Labbe" 
de Nueve de Julio (Buenos Aires). 

RODRIGUEZ, José Sergio; a partir del 
16 de mayo de 1986, titular de t res (3) 
horas ele Educación Física en grupo nú­
mero 10, turno mañana, en la ENET N9 1 
"Martina Silva de Gurruchaga" de Salta. 

29 - De forma. 
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---------------------------------------------, 
RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION NQ 328 - C - Buenos Aires, 10j6j88. 

VISTO el plan de actividades a desarrollar por la Dirección General ele 
Formación Profesional para 1988, y 

CONSIDERANDO: Que para atender tales' acciones es necesario proce­
der al reajuste de algunas plantas funcionales de los establecimientos depen­
dientes, unos por crecimiento vegetativo y otras por acciones coyunturales con 
carácter transitorio. · 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por las Direcciones Generales de 
Formación Profesional y Planificación Educativa. 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

·RE··suELVE: 

lQ ....: Disminuir a partir del 1c.> d~ mayo de 1988 la planta funcional del 
establecioüento que se indica y en los car~os que se . señalan . 

Código Establecimiento Cargos/Horas 
654 CNFP NQ 1 Concordia (Entre füos) 3 MG. 

2Q - Incrementar a partir del 1 Q de mayo de 1988 la planta funcional de 
los establecimientos que se indican a continuación, y en los cargos que para 
cada caso se señalan 

Código Establecimiento 

500 CNFP NQ 1 E. Echevenfa (Bs. As.) 

576 CNFP NQ 2 Corrientes 

591 CNFP NQ 2 L. de Zamora ('Bs. As.) 

595 CNFP NQ 1 Villa La Trinidad (Tu-
cumán) 

596 CNFP NQ 1 Alta Gracia (Córdoba) 

600 CNFP N9 1 Jesús María (Córdoba) 

623 . CNFP N~i 1 Avelaneda (Bs. As.) 

Cargos/Horas 

4 lvITEP - Planta transitoria 
5 Preceptores - Planta transitoria 

2 MTEP-JS 
8 lvITEP - Planta b·ansitoria 

-1 MTEP - Planta transitoria 

2 l'v!TEP - Planta transitoria 

5 lvITEP - Planta b·ansitoria 
l Preceptor 
5 MTEP - Planta h·ansitoria 
10 H. - Planta transitoria 

2 MTEP-JS 
8 MTEP - Planta transitoria 
2 Preceptores 
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Código Establecimiento Cargos/Horas 

631 CNFP N <.> 1 Guaymallén (Mendofla) 2 MTEP-JS 
2 MTEP - Planta transitoria 
1 MC. 

633 CNFP N<.> 1 L. de Zamora (Bs: As.) 2 MTEP - Planta transitoria 
5 Preceptores - Planta transitoria 

634 CNFP N<.> 1 San Martín (Bs. As.) 2 MTEP - Planta ºtransitoria 
2 Preceptores 

635 CNFP N9 1 Ezeiza (Bs. As.) 5 MTEP - Planta transitoria 

636 CNFP N<.> 1 Salta 4 MTEP - Planta h·ansitoria 

637 CNFP N<.> 1 Jujuy 6 MTEP - Planta h·ansitoria 

638 CNFP N9 3 Capital 3 MTEP - Planta transitoria 

639 CNFP N9 1 San Isidro (Bs. As.) 

640 CNFP N9 1 Berisso (B;. As.) 

36 H. - Planta transitoria 

2 MTEP - Planta h·ansitoria 
36 H. - Planta transitoria 

3 MTEP - Planta h·ansitoria 

641 CNFP N <.> 1 Eduardo 
Pampa) 

Castex (La 6 MTEP - Planta transitoria 
1 Preceptor 

642 CNFP N9 1 Marco Paz (Bs. As.) 1 MTEP 

643 CNFP N <.> 1 Mar del Plata (Bs. As.) 3 MTEP - Planta transitoria 

644 CNFP N<.> 1 Boulogne (Bs. As. ) 2 MTEP - Planta transitoria 

645 CNFP N<> 1 Paraná (Entre Ríos) 

646 CNFP N<> 1 Tucumán 

647 CNFP N<:> 1 Capital 

648 CNFP Ne.> 1 Santiago del Estero 

649 CNFP N <.> 1 Santa Fe 

5 Preceptor es - Planta transitoria 

8 H. 

4 MTEP - Planta transitoria 

24 H . - Planta transitoria 

5 MTEP - Planta transitoria 
1 MC. 
4 Preceptores 

20 H. 
1 Preceptor 
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Código Establecimiento 

650 CNFP NQ 1 Córdoba 

Cargos/Horas 

5 MTEP - Planta transitoria 
1 lvIG. 
1 Preceptor 

652 CNFP NQ 1 Mendoza 1 Regente de 3ra. 
1 t-.1ITEP - Planta transitoria 

653 CNFP NQ 1 Villa Giardino (Cha.) 5 MTEP - Planta h·ansitoria 

654 CNFP NQ 'l Concordia (Entre Ríos) 60 H. 

655 CNFP NQ 1 Corrientes 

657 CNFP N9 1 Rawson (San Juan) 

658 CNFP NQ 1 Formosa, 

659 CNFP NQ 1 Sarandí (Bs. As.) 

661 CNFP NQ 1 Catamarca 

l Preceptor 

1 MTEP-JS 
3 MTEP - Planta transitoria 

3 MTEP - Planta h·ansitoria 

5 MTEP - Planta b·ansitoria 

2 MTEP 
1 Preceptor 

2 MTEP-JS 
12 MTEP - Planta transitoria 
4 MG 
4 Preceptores 

66.3 CNFP NQ 1 Morón (Bs. As.) 2 MTEP - Planta transitoria 

664 CNFP NQ l Corral ele Bustos (Cha.) 4 :tvíTEP - Planta transitoria 

666 CNFP NQ 1 Necochea (Bs. As.) 3 MTEP - Planta h·ansitoria 

668 CNFP N9 l Posadas (Misiones) l MTEP-JS 
G MTEP - Planta transitoria 

671 CNFP N9 1 Trelew (Chubut) 3 MTEP - Planta transitoria 
1 J.AG. 

672 CNFP N9 4 Capital Federal 4 MTEP - Planta b·ansitqria 
· 2 Preceptores · 

67.'3 CNFP N9 l Villa Valeria (Córdoba) 5 MTEP - Planta transitoria 
l Preceptor 

676 CNFP N<? 1 Alejo Leclesma (Cha.) 3 MTEP - Planta b·ansitoria 
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C6digo Establecimiento 

678 CNFP N9 1 Bahía Blanca (Bs. As.) 

680 CNFP N9 l Guuleguaychú (E. Híos) 

681 CNFP N<' 1 Río Cuarto (Córdoba) 

682 CNFP NQ 1 Montecarlo (Misiones) 

699 CNFP N9 1 Río Tercero (Córdoba) 

700 CNFP Ne:> 1 San Justo (Bs. As.) 

CNFP N9 1 Laguna Larga (Córdoba) 

CNFP Ne:> 1 Alcira-Gigena (Cha.) 

Cargos/Horas 

5 MTEP - Planta transitoria 

3 MTEP - Planta transitoria 
1 Preceptor 

1 MTEP-JS 
6 MTEP - Pl,mta transitoria 
1 Preceptor 

1 MTEP-JS 
4 MTEP - Planta transitoria 

1 JGEP 3ra. 
6 MTEP - Planta b:ansitoria 
1 MC. 
1 Preceptor 

2 MTEP - Planta transitoria 
12 H. - Planta transitoria 

4 MTEP - Planta transitoria 

1 MTEP - Planta transitoria 

!ANEXOS . DE FORMACION PROFESIONAL 

196 Anexo F. P. ENET N9 1 Machagai 
(Chaco) 

572 Anexo F. P. ENET Ne.> 1 Villaguay 
(Entre Ríos) 

573 Anexo F. P. ENET Ne.> 1 Monte Ca­
seros (Corrientes) 

574 Anexo F. P. ENET N<.> 1 Rosario del 
Tala (Enh·e Ríos) 

577 Anexo' F. P. ENET Ne:> 1 Paso ele los 
Libres (Corrientes) 

582 Anexo F. P. ENET N9 1 de Labou-
laye (Córdoba) · 

584 Anexo F. P. ENET N<.J l Gnil. Pico 
(La Pampa) 

1 MTEP-JS 
2 MTEP - Pianta transitoria 

2 MTEP - Planta h·ansitoria 

1 MTEP-JS 
2 MTEP - Planta h·ansitoria 

3 MTEP - Planta h·ansitoria· 

2 MTEP - Planta transitoria 

2 MTEP - Planta transitoria 

2 MTEP - Planta transitoria 
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Código Establecimie.Íto 

587 Anexo F. P. ENET N9 26 C~J?ital 
Federal 

624 Anexo F. P. ENET NQ 1 Chivilcoy 
(Buenos Aires) 

626 Anexo F. P. ENET NQ l. Roque 
Sáenz Peña (Chaco) 

650 Anexo F. P. ENET NQ 1 Córdoba 
(La Calera) 

688 Anexo F. P. ENET NQ 1 Santa Rosa 
.(La Pampa) 

690 Anexo F. P. ENET NQ 35 Capital 
Federal · 

691 Anexo F. P. ENET NQ l . Pergamino 
(Buenos Aires) 

695 Anexo F. P. ENET N9 1 25 de Mayo 
(Buenos Aires) 

696 

698 

Anexo F. P. ENET NQ 1 Mercedes 
(Buenos Aires) 

Anexo F. P. ENET N9 l Balcarce 
(Buenos Afres) 

Anexo F. P. ENET N9 1 Bell Ville 
(Córdoba) 

Anexo F. P. ENET N9 1 Las Vari­
llas (Córdoba) 

Cargos/Horas 

24 h. - Planta transitoria 

1 MTEP - Planta transitoria 

1 MTEP-JS 
2 MTEP - Planta transitoria 

2 MTEP - Planta transitoria 
1 MG. 
1 Preceptor 

3 MTEP - Planta transitoria 
1 Preceptor 

2 MTEP - Planta transitoria 
12 h. - Planta b·ansitoria 

2 MTEP - Planta transitoria 
2 Preceptores 

4 MTEP - Planta transitoria 

2 MTEP - Planta b·ansitoria 

1 MT.EP - Planta transitoria 
1 Preceptor 

3 MTEP - Planta . h·ansitoria . 

2 MTEP - Planta ,b·ansitória 

RESOLUCION N9 366 - C - Buenos Aires, 3016188. 

1 Q - Incrementar, a partir del 16 de mayo de 1988, la planta funcional 
docente de los establecimientos que se mencionan en planilla ANEXA a la 
presente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

2Q - De forma. 
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PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N~' 366 - C 

402 ENET N9 1 "Gendrumería Nacional" de Moreno (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

052 ENET N9 1 de Capitán Sarmiento (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

033 ENET N9 1 "lng. César Cipolletti" de Bahía Blanca (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
8 (ocho) cargos de Maestro de Enseñanza Pr:lCtica 

138 ENET N9 1 "Gral. Don José de San Mru:tin" de Tres Arroyos (Bs. As.) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica (Mecánica Rural) 

181 ENET N9 1 de Río de los Sauces (Có1·doba) 
1 (un) cargo de Maesh·o de ~ nseñanza Práctica 

170 ENET N9 1 "Mayor lng. Francisco de Arteaga" de Las Higueras (Cba.) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

491 ENET N9 1 de Goya (Col'l'ientes) 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

379 ENET N9 1 de Trancas (Tucumán) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

378 ENET N9 l de Lastenia (Tucumán) 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práclica 

371 ENET N<.> l de Lules (Tucumán) 
2 (dos) cargos de Maesb·o de Enseñanza Práctica 

323 ENET N9 l de Laguna Paiva (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Computación) 

495 ENET N9 1 "Antártida Argentina" de Ushuaia (Tierra del Fuego) 
l (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefo de Sección 

247 ENET N9 l de Luján de Cuyo (Mendoza) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

094 ENE'r N9 3 de Mar del Plata (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maesh·o ele Enseñanza Práctica 

450 ENET N9 37 "Stella Maris" de Capital Federal 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

123 ENET N9 1 "Japón" de San Miguel (Buenos Afres) 
3 (tres) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

342 ENET N9 1 "Miguel Castellanos" de San José de la Esquina (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maesb·o de Enseñanza Práctica 
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RESOLUCION N9 356 - C ~ Buenos Aires, 27[6188. 

19 - Incrementar la planta funcional de la ENET N9. 3 "Jvlanuel Belg~·ano" 
de la ciudad ele Santa Fe -Código 329-, en tres (3) cargos ele Maestro ele En­
señanza Práctica (Automotores), a partir del día 15 de junio de 1988. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 368- C - Buenos !Aires, 1[7[88. 

19 - ,Autorizar el funcionamiento de una (1) división del Curso de Espe­
cialización en Industrias de la Alimentación (Res. CONET N9 657 / 67) para 
egresados del Ciclo Superior, en la ENET N9 1 de Avella11t,da·, Buenos Aires, 
a partir del presente curso escolar de 1988. 

29 - Incrementar el presupuesto horario de la citada ENET en Veinte (20) 
horas ele cátedra, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto precedente. 

39 - De forma. · 

RESOLUCION N9 387 - C. - Buenos Aires, 8[7!88. 

19 - Asignar al Instituto Nacional Superior del Profesorudo Técnico -Có­
digo 015-, setenta (70) horas de cátedra superiores, a partir del 19 de junio 
de 1988, para dar cumplimiento a lo estipulado por Resolución N9 247-C/88 
-Capacitación para Personal Docente en Ejercicio-. 

29 - De forma. 

RESOLUCI:ON N9 417 - C. - Buenos Aires, 2[8[88. 

19 - Incrementar el presupm\'ito horario del Instituto Nacional Superior 
del Profesorado Técnico en 170 (ciento setenta) horas de cátedra supel'iores, a 
partir de la fecha ele la presente Resolución. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 424 - C. - Buenos Aires, 5[8[88. 

19 - Determinar que en el Anexo de la Resolución N<.> 241- C del 2 de 
mayo de 1988: 
Donde dice: 
172 ENET N9 1 ele Las Varillas (Córdoba)· 

1 (m1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe ele Sección 
2 (dos) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos 
1 (un) cargo de Jefe ele Preceptores de 1 ~ 

Debe decfr: 
172 ENET N9 1 de Las Varillas (Córdoba) 

l (m1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Jefe de Trabajos Prácticos 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 295 - C - Buenos Aires, 24J5l88. 

1 Q - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, el funcionamiento ele 
u11a (1) división ele 19 Año del Curso de Especialización en Hormigón Arma­
do en la ENET N9 1 "Albert Thomas''. de La Plata (Provincia de Buenos Aires). 

29 - Incrementar el presupuesto analítico, a partir del período lectivo 
1988, de la ENET NQ 1 "Albert Thomas" ele. La Plata (Provincia de Buenos Ai­
res) -Código 084- en veinte (20) horas de cátedra,' a lrs fines de hacer efec­
tivo las prestaciones horarias de la división autoÍ'izacla. 

1 ' t "'.". 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 317 - C - Buenos Aires, 6J6J88. 
19 - Autorizar el funcionamiento, a partir del período lectivo 1988, de· 

una (1) división de 1 Q Año del Ciclo Superior Diurno Electromecánica, en lá 
ENET NQ 1 "Libertador Simón Bolívar" (Buenos Aires). 

29 - La habilitación de la misma se ajustará a las reglamentaciones vigen­
tes sobre el número mínimo de alumnos por división. 

39 - Incrementar el presupuesto analítico, a partir del período lectivo 
1988, de la ENET N9 1 "Libertador Simón Bolívar'.' de Bolívar (Buenos Aires) 
-Código 045...:.... en b·einta y tres (33) horas de cátedra, a los fines de hacer efec­
tivo las r eglamentaciones horarias correspondientes a la división creada. 

49 ~ De forma. 

RESOLUCION N9 320 .· C - Buenos Aires, 8J6J88. 
19 ...:.... ,Autorizar el funcionamiento, a partir del período escolar de 1988, 

de una (l)' división de primer año del Ciclo Superior Diurno -Especialidad 
Mecánica- en la ENET NQ 1 de Avellaneda (Provincia de Santa Fe). 

29 - Incrementar, a tqles efectos, el presupuesto horario de la citada ENET 
en b·einta y tres (33) horas de cátedra, a partir de la iniciación del presente tér-
mino lectivo de 1988. ' · 

39 - De forma. 

JUNTAS DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSMANZA ,TECNICA 

,, 
LLAMADOS A CONCURSO 

La Junta de Clasificación Docente ele Enseñai.1za Técnica Zona 111, llama. 
a Concurso de títulos y antecedentes, por el término ne Veinte (2ü) días co­
rridos a partir de la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir 
con carácter Suplente un (1) cargo de Jefe de Trahajos Prfoticos, turno noche 
en la ENET N9 1 de Morón (B.A.) en el cual podrán participar en orden 
excluyente: 
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a) El p ersonal docente titular del mismo escalafón, que p ertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un· radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establec~ento q;1e revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del misnio escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. · 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Aúículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta de Clasificación Do­
cente de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191, 29 piso, Capital F ederal, 
todos los días hábiles de 10 a 18. 

La Junta de Clasificación D ocente de Enseñanza Técnica Zona III, llama 
a Concurso de títulos y antecedentes, por el término de Veinte (2.0) días co­
nidos a partir de la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir 
con carácter Suplente un (1) cargo de Jefe de Laboratorio, turno mañana en 
la ENET N9 l de Morón (B.A.) en el cual podrán participar en orden ex­
cluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docenti: titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento · que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentació,n del 
Estatuto del Docente. · 

La inscripción se realizará en la sede de la Junta dtl Clasificación Do­
cente de E;?señanza Técnic.~ Zona III, Bolívar 191, 29 piso, Capital F ederal, 
todos los chas hábiles de 10 a 18. 

ZONA VIII 

La Junta ele Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona VIII llama 
a concurso de títulos y antecedentes por el término de veinte (20) días corridos 
a partir ele la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir con 
carácter de Interino, un (1) cargo de Vicedirector, Turno Mañana, Escalafón 1, 
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e n la ENET NQ 3 de San Nicolás (B.A.) en el cual podrán participar en orden 
excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio ele 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exi~e el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la anÍ'igüedad prevista en 
el inciso el) del Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títnlos reque­
ridos, fuese sometido además· a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de esta Junta Zona VIII sita en la 
calle Bolívar 191, 29 piso, Capital Federal, personalmente o por pieza cer­
tificada. 

ZONA IX 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona IX llama 
a concurso por primera vez, de títulos y antecedentes por el término de diez 
(1.0) días hábiles a partir de la fecha de publicación del presente comunicado, 
para cubrir con carácter suplente un (1) cargo de Subregente de Cultura Téc­
nica Turno Tarde en la ENET NrJ 3 de La Banda (Sgo. del Estero) en el q uf 
podrán intervenir en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antececle11tes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso el) del Artículo 124 . . 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido· además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará directamente en la Junta de Clasificación 
Docente de Enseñanza Técnica Zona IX, sita en la calle Tucumán 505 de la 
ciudad de Salta (Capital) en forma personal o por correo, rnecliante formu­
Jario NQ 1008 debidamente cumplimentado. 
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La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona IX llama 
a concurso por primera vez, de títulos y antecedentes por el término de diez 
(10) días hábiles a partir de la fecha de publicación del presente comunicado, 
para cubrir un cargo de MEP Jefe de Sección Electi:iciclad, Tnrno Mañana 
-Interino-, en la ENET N9 1 ele San Ramón de la Nueva Orán ~Salta), en 
el que podrán intervenir en orden excluyente: 

a) El personal docen.te titular del mismo escalafón, q1,t~ pertenezca a otras. 
escuelas ele similar tipo, ubicadas en un radio ele 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea lós títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspirn. 

e) El personal docente titular del establecimiento Jel mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títuJos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base de los alcances del ,Artículo 16 y su i"eglamP.ntación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará directamente en la Junt::i de Clasifiéación 
Docente de Enseñanza Técnica Zona IX, sita en la calle Tucumán 505 de la 
ciudad ele Salta (Capital) en forma personal o por correo, mediante formu­
lado N9 1008 debidamente cumplimentado. 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona IX llama 
a concurso por primera vez, de títulos y antecedente:-; por el término de diez 
(10) días hábiles a partir de la fecha de publicación del presente comunicado, 
para cubrir los cargos de Jefe de Laboratorio, Ciclo i:iupcrior, Interino, espe­
cialidad Química, Turno Tarte y Jefe de Trabajo'> Prúcticos, Ciclo Superior, 
Interino, Turno Mañana, especialidad Química, en la ENET N9 G ele la ciudad 
de Salta, en el que podrán intervenir en orden ('Xduyentc: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento qu e I evista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecP.clentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

el) El docente titular del establecimiento g11e sin poseer los títulos 1'eque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 
sobre la base ele los alcances del :Artículo 16 y sn reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará directamente en la Junta ele Cl::isificación 
Docente de Enseñanza Técnica Zona IX, sita en 1a calle Tucurnán 505 de la 
ciudad de Salta (Capital) en forma personal o por correo, mediante formu­
lario N9 1008 debidamente cumplimentado: 
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JUNTA DE CLASIFICACION 

EDUCACION FISIC,A - ZONA. 11 

Bahía Blanca, 1417183. 

Nómina de establecimientos a los cuales se les efectúan reclamos a efectos 
de cumplimentar el Art. 4Q de la Ley 23. 416 

BUENOS AIRES 
-ENET NQ 1 de Ayacucho 
- ENET NQ 1 de Bahía Blanca 
-ENET NQ 3 de Bahía Blanca 
-ENET NQ 1 de Benito Juárez 
-ENET' NQ 1 de Cnel. Pringles 
-ENET NQ 1 de Carlos Casares 
...:....ENET NQ 1 de Cañuelas 
-ENET NQ 1 de Chascomús 
-ENET NQ 1 de Dólares 
-ENET NQ 1 de Ensenada 
-ENET NQ 1 ele Gral. .Maclariaga 
-ENET N9 1 de Gral. Las Heras 
-ENET N9 1 de Gral. Villegas . 
-ENET Ne_) 1 de González Catán 
-ENET N9 2 de Junín 
-ENET NQ 1 de Junín 
-ENET N9 4 de La Emilia 
-ENET NQ 1 de Luján 
-ENET N9 2 de La Plata 
-ENET NQ 5 de La Plata 
-ENET N9 1 de Mercedes 
- ENET NQ 3 de Niar del Plata 
-ENET N9 1 de Nueve de Julio 
- ENET NQ 1 de Olavarría 
-ENET N9 1 de P<:lrgamino 
- ENET NQ 2 9e Pergamino 
- ENET NQ 1 de Pilar 
-ENET NQ 1 de Pehuaj6 
-ENET NQ 3 de San Nicolás 
-ENET NQ 2 de S

0

an Nicolás 
-ENET NQ l de San Nicolás 
- ENET N9 1 de San Andrés de Giles 
-ENET _NQ .1 de Santa Teresita 
- ENET NQ 1 de Pte. Derqui 
- ENET NQ 2 de . Tan'dil 
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CORDOBA 
-ENET N9 1 de Bell Ville 
-Escuela Normal N9 2 de Córdoba 
-ENET N9 2 de Córdoba 
-ENET N9 3 de Córdoba 
-ENET N9 5 ele Córdoba 
-ENET N9 4 de Córdoba 
-ENET N9 1 de Las Higueras 
-ENET N9 1 de Las Varillas 
- ENET N9 1 de Leones 
-ENET N9 1 de Río IV 
-ENET N9 2 de Río IV 
-ENET N9 1 de S;m Francisco 

CHUBUT 
-ENET N9 1 de Comodoro Rivadavia 

. -ENET N9 1 de Trelew 
'LA PAMPA 

..:_ENET N9 1 de Gral. Acha 
-ENET N9 1 de Gral. Pico 
-ENET N9 l . de Santa Rosa 
-ENET N9 1 de Telen 

MENDOZA 
-ENET N9 1 de Bowen 
-ENET N9 3 de Cnel. Dorrego - Guaymallén 
-ENET N9 1 de Guaymallén 
-ENET N9 1 de Gral. Alvear 
-ENET N9 1 de Gral. San Maitín 
-ENET N9 1 de Luján de Cuyo 
-ENET N9 1 de Mendoza 
-ENET N9 5 de Mendoza 
-ENET N9 1 de Tunuyán 

NEUQUEN 
-ENET N9 1 de Junín de los Andes 
-ENET N9 2 de Neuquén 
-ENET N9 1 de Neuquén 
-ENET N9 1 de Plaza Huincul 
-ENET N9 1 de Plotier 
-ENET N9 1 de Zapala 

·RIO NEGRO 
' -ENET N9 1 de Choele Choel 

-ENET N9 2 de Gral. Roca 
-ENET N9 1 de Gral. Roca 
- ENET N9 1 de Río Colorado 
-ENET N9 1 de San Carlos de Bariloche 

-SAN JUAN 
- ENET N9 1 de Caucete 
-ENET N9 2 de San Juan 
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- ENET N9 3 qe V. Krause 
SAN LUIS 

-ENET NQ 1 de J. Daract 
- ENET N<:> 1 de V. Reynolcls 

SANTA CRUZ 
-ENET NQ 1 de Río Turbio 
-ENET N<:> 1 ele Río Gallego 

TIERRA DEL FUEGO 
-ENET NQ 1 de Río Grande 
-ENET N<:> 1 de Ushuaía 

N• 1115 * 7 DE NOVIEMBRE DE 1988 
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Boletín N9 1116 - 14 de Noviembre de 1988 

Los documentos que se publiquen en el 
Boletín del Consejo Nacional de Educa~ 
ción Técnica serán tenidos por auténticos 
y obliga torios por el efecto de esta ins­
cripción y por comunicados y suficiente­
mente circulados dentro de todos los 
organismos y establecimientos de su des 
pendencia, para su cumplimiento en lo 
que a cada agente del Consejo le corres-

ponda. (Resol. 345-C/65). 

s 

Este Boletín debe ser exhibido en lugar 
visible para todos los agentes del Consejo 
Nacional de Educación Técnica a los efec-

tos de su lectura y notificación . 

• 
Los ejemplares ya publicados pueden 

solícitarse en Biblioteca del CONET, Av. 
Independencia 2625, Subsuelo, Cap. Fed. 

e 

Este Boletín se imprimió en la ENET 
N9 31 "Armada Argentina", Pedro de 
l\ lemloza 1777, Cap. Fed. - Tel. 21-1267. 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

DESIGNACIONES CON CAR!ACTER TITULAR 

Ley NQ 23416 y su Decreto _NQ 1306/87 

RESOLUCION N • 355 - P. - Buenos 
Aires, 15l3J88 -
10 - Desígnase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educ_a­
clón Técnica :r--.~• 1 "Dr. Herminlo J. 
Quirós" de Colón (Entre Ros), al per_ 
sonal que a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra, que en cada ca-
so se indican: 1 

DANTAS, Eduardo Luis; en cuatro (4) 
horas de Dibujo en 3•> año, l4 división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

RODRIGUEZ, Rubel Luis; en seis (6) 
horns de Resistencia y Cálculo de Ele­
mentos de Máquinas en 2• año, P divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Mecá­
nica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 356 _ P. - Buenos 
Aires, 15131881 
1'' - Desígnase - con ca1·ácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 de Bahla Blanca (Bue ­
nos Aires), al personal docente que a 
continuación se menciona, en las horas 
de cátedra y cargos que en cada caso se 
indican: 

ALESSIO de Ares, en dos (2) horas 
de Educación Clvica eri 1 • año 8• dlvL 
sión, turno mañana, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

BRUZ de DI MAGGIO, Noeml Angé­
lica; en nueve (9) horas de Dibujo y Ca­
ligrafía (3-3-3) en 2• año 3~ división, tur _ 
no tarde y 2• año 2• y 8~ divisiones, tur­
no mañana, todas Ciclo Práctica Comer­
cial. 

HERNAEZ de DI NEZIO, Susana; en 
un (1) cargo de Bibliotecaria, turno tarde 
y un (1) cargo de Maestra Ayudante de 
Enseñanza Práctica, turno mañana. 

LOPEZ de PAGAN!, Clelia Hebe; en 
dos (2) horas de Educación Cívica en 2• 
año 6• división, turno tarde, Ciclo Básico. 

PERUSSIOH, Elida; 'en dos (2) horas 
de Higiene en ,3,, afio 3• división, turno 
ta1'cle, Ciclo Práctica Comercia l. 

SCHAUB, Oiga; e n -dos (2) horas de 
Educación _Civica en 1° año 2~ división, 

Ciclo Práctica Comercial y cuatro (4) 
horas de Geografía (2-2) en 1 • año 6~ di_ 
visión, Ciclo Básico y en 1'' año 8• divi­
sión, Ciclo Práctica Comercial, todas tur­
no mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 357 - P. - Buenos 
Aires, 15l3J88. 
1 • - Desígnase - con carácte1• tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica. N• 1 "Dr. Pedro Radio" de 
Victoria (Entre Ríos), al sefior Cristino 
Pastor SANCHEZ, en un (1) cargo de 
Maestro de Enseñanza Práctica, tm'no 
tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 358 _ P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1• - Desígnase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de Termas de Rlo 
Hondo (Santiago del Estero), al señor 
José P. MANSILLA, en cuatro (4) ho_ 
rns de Análisis Matemático en 1• año 1• 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Constru::clones. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 359 - P. - Buenos 
Aires, 15l3J88. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 ' 'Alemania" de Villa 
Ballester (Buenos Aires), a la sefiorlta 
María BRUGNERA, en seis (6) horas de 
Matemática en 3• año 3• división, Ciclo 
Básico, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION . N• 360 - P. -- Buenos 
Aires, 1513188. 
1•1 - Designase -con carácter tltu_ 

lar- en la EscueJá Nacional de Educa­
ción Técnica :r--.~• 1 · "Alemania" de Villa 
Ballester (Buenos Ail'es)', a l personal do­
cente que a continuación se menciona, en 
la s horas de cátedra que en cada caso se 
indican: 
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BASUALDO, Juan Carlos; en tres (3) 
horas de Educación Fisica, Grupo N° 3, 
turno diurno, Curso Masculino. 

MAGRI, Ricardo; en seis (6) horas de 
Educación Física (3-3) en los Grupos 
Nros. 2 y 4, ambos turno diurno, Curso 
Masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION No 361 - P . - Buenos 
Aires, 1513188. 
1º - Designase - con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N 1' 1 "I'-' Brigada Aérea" 
de El P a lomar (Buenos Aires), al señor 
Héctor Jorge BUBENICK, eli. tres (3) 
horas de Educación Física en el grupo 
N• 2, curso masculino, turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 362 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1• - Designase - con carácte1' titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N •· 4 de Avellaneda (Bue_ 
nos Aires), al personal docente que a con­
tinunclón s e menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se in­
dica n: 

BONI1FACIO. Irene Silvia; en tres (3) 
horas de Castellano en 2• año 2~ divi­
sión, turno tarde; Ciclo Práctica Comer-
cial. · 

DEV ALLE,- Alide Matilde; en dos (2) 
horas de Biología en 1 • año 1 • división y 
dos f2) horas de Educación Cívica en 1• 
año 3° división, ambas turno mañana, CL 
clo Práctica Comercial. · 

F AGGIANO, Miguel Angel; en tres (3) 
horas de lnf!16s en 3• año, 6'-' división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

SALVIA, Angela María; en dos (2) 
horas de Geografía en 1'1 afio, 2'-' división, 
turno tarde, Ciclo Práctica Comercial. . 

GOMEZ, Nayr; en un (1) cargo de 
Maestro Ayudante de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

MOL1NARI, Cnrlos Fernando; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza P1'ác­
tica, turno maña.na. 

VILLAR DUAR'J:'E, Rosa Cellna; en un 
(1) cargo de Bibliotecaria, turno mañana. 

LUGANO, Sus~na Angélica Palmira; 
en una (1) hora de Inglés Técnico en 1° 
afio 11'-' división, turno mañana, Ciclo 
Superior Administración de Empresas. 

NY Ulo >I' 14 u~ NUV l~Nllll1t 1./t .L:100 

21' - No hacer lugar a la designación 
- con carácter.titular-- interpuesta a fa­
vor de la señorita Josefina Isabel GIU_ 
DICI, atento a los motivos expuestos por 
la Junta de Clasificación Docente Zona II 
en el Dictamen de fs. 3. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 363 - P. - Buenos 
Aires, 1513 188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N'<' 36 ''Alte. Gu!llermo 
Brown" de Capital Federal a la sefíorn 
Susana Mabel JURADO de BARTOLI, 
en tres (3) horas de Inglés en 2• afio 1 • 
división, Ciclo Básico, turno mañana. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 365 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1 Q - Designase -con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 30 "Norberto Pifiero" 
de Capital Federal, al personal docente 
que a continuación se menciona, en las 
horas de cátedra y cargos que en cada 
caso se indican: 

BERTUCCI, José Luis; en seis ·(6) 
horas de E'ectrotécnla II en 2• afio, 
2• división, turno tarde Ciclo Superior 
Electromecánica. 

LENDOIRO, Roberto; en dos (2) ho­
ras de Seguridad e Higiene Industrial en 
3• afio, 1• división, turno mañana, Ciclo 
Superio1• Electromecánica. 

MACOHIA, Daniel Hugo; en cuatro 
-(4) horas de Estática y Resistencia de 
Ma terlales en 1 • afio, 2~ división, turno 
tarde, Ciclo Superior Electromecánica. 

MARTINEZ, Francisco; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
-turno mafíana. 

RODRIGUEZ, Arnaldo; en dos (2) 
horas de Educación Cívica en 3• afio, 4• 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

SIRACUSA, Graclela; en seis (6) ho­
ras de Matemática en 1° afio, 1• divi_ 
sión, turno mafüma, Ciclo Básico. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- interp11esta a 
favo1• del señor Adolfo SILIGATO y del 
señor Teolind0 RODRIGUEZ, atento a 
los motivos expuestos por la Junta de 
Clasificación Docente Zona II en el dic­
tamen de fs. 4. 

2·1 - De forma. 
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RESOLUCION N• 369 _ P. - Buenos 
Aires, 15 j3 j88. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N <· 1 de Tartagal (Salta), 
al persona.) docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cátedra y ca1'­
gos, que en cada caso se indican: 

GARRIDO, Nora del Carmen; en cua_ 
tro (4) horas de Dibujo en 2• afio 3• di­
visión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

LOPEZ, Raúl Humbe¡•to; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. •· 

LOPEZ. Maria Cristina; en c uatro (4) 
horas de Castellano en 1• año 4• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

LOPEZ QUINTANA, José Eduardo; 
en cuatro (4) horas de Dibujo en 3• afio 
2~ división. turno mafiana, Ciclo Básico, 
y cuatro (4) horas de Dibujo y Elemen­
tos de Máquinas en 5• afio 1~ división, 
turno tarde, Ciclo Superior, Electrome­
cánica. 

PEREZ, Héctor Rodolfo; en tres (3) 
horas de Insta laciones Industriales y dos 
(2) horas de Organización Industrial II, 
ambas en 3° afio 1• división, turno tarde, 
Ciclo Supe1'lor, Electromecánica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 370 - P. - Buenos 
Aires, 15!3 j88. 
1·1 - Desl{\"nase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N•1 1 "Ana Urquiza de Vic_ 
torica" de Concepción del Uruguay (En­
tre Ríos), a l personal docente que a con­
ti nuación se m enciona. en las horas de 
cátedra y cargos, que en cada caso se 
indican: 

AZARIO, Emilce Edit; en un (1) cargo 
de Preceptora, turno mafia.na. 

BARDISA, Dolores; en tres •(3) horas 
de Mecanografía y tres (3) horas de Di­
bujo y CaligTafía, ambas en 1° año 2• 
división, turno mañana, Ciclo Práctica 
Comercial. 

GIANO, Oiga Zulerna; en un (1) car­
go de Maestr'a de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

GINI, Estrella Rebeca.; en ocho 1(8) ho­
i-as de Estenografía (2_3-3) en 1• año 3• 
división, 2• afio 2~ división y 3• afio 2~ 
división, todas turno mañana, Ciclo Prác­
tica Comercial. 

PARRA, Maria Cristina; en ocho (8) 
horas de Pr*ctica Contable ·(4-4) en 2• 
año y 3• año l as. divisiones, ambas turno 
mañana, Ciclo Práctica Comercial. 

PEREDNIK, Ester; en cuatro (4) ho­
ras de Práctica Contable en 1• afio 2• 
división." turno mañana, Ciclo Práctica 
Comercial. 

PRATTI, María Elisa; en tres (3) ho_ 
ras de Dirección y Administración de 
Personal en 3• año 1• división, turno tar­
de, Ciclo Suparior, Administración de 
Empresas. 

RICHTER, Traute Angela; en seis (6) 
horas de Estenografía (3-3) en 2• afio y 
3,, afio las. divisiones, a.robas turno ma­
ñana, Ciclo Práctica Comercial. 

2" - De forma. 

RESOLUCION N• 371 - P. - Buenos 
Aires, 15J3j88. 
1v - Desl~nase -con carácter titu­

lar- en la E scuela Nacional de Educa­
ción Técnica N v 1 "Telésforo Chanampa" 
de Tinogasta (Catamarca), al personal 
docente que a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra y cargos, que en 
cada caso ·se indican: · 

FUENTES. Luis Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prác­
tica, turno tarde. 

MENDOZA, Pedro; en seis (6) horas 
de Proyectos II en 3• afio 1• división, 
turno tarde, Ciclo Superior, Constr.uccio_ 
nes. · 

MH:'ETTO, Ester del Valle; en dos (2) 
horas de Educación Cívica en 3• afio 2~ 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

MORENO de NIEVA, Ramona Isabel; 
en cuatro 1(4) horas de Castellano en 3• 
año 2~ división, turno tarde, Ciclo Bá­
sico. 

SALVA. Pedro P ascua l ; en cuatro (4) 
horas de Dibujo en 2• año 2• división, tur­
no tarde, Ciclo Básico, y cuatro (4) ho­
ras de Instalaciones T érmicas en 3• año 
1" d!vis:ón, turno tarde, Ciclo Superior, 
Construcciones. 

VARELA, Carlos Humberto Arnoldo; 
en cuatro (4) horas de Geografía (2-2) 
en 2'' y 3• añ o 2as. divisiones, y dos (2) 
hm·as de Historia en 3• año 2• división, 
todas turno t a rde, Ciclo Básico. 

2• - No hacer lugar a la t!tuJa.rlzación 
- con ca rá cter titular- Interpuesta a fa­
vor del sefior Osear Héctor MERCADO, 
atento a los motivos expuestos por la 
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Junta de Clasificación Docente Zona IX 
a fs. 1. 

3• - De fo1·ma. 

RESOLUCION N • 399 - P. - Buenos 
Aires, 15l3J1988. 
1,, - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 7 '·Torcuato Di TelJa" 
de Avellaneda (Buenos Aires), al perso­

·nal docente que a continuación se men_ 
clona, en los ca1'gos que en cada caso 
se indican: 

CHUJER. Carlos Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca. turno noche. 

GENERALE, Enrique Vicente ; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefíanza 
Práctica, turno noche. 

2• - De forma. 

RESOLUCION' N• 400 - P. - Buenos 
Aires, 1513188. 
1'' - Des!l\"nase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educ:i_ 
ción Técnica N • 1 de Metán (Salta), al 
personal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cátedra, que 
en cada caso se indican: 

DIAZ, Juan Horaclo; en cuatro (4) 
horas de Física en 2• afio, 3• división, 
turno tarde. Ciclo Básico. 

LOPEZ, Luis Ernesto; en dos (2) h o­
ras de Educación Cívica en 2• afio, 3• 
división, turno tarde, y seis (6) ho1•as de 
Historia (2 12J2) en 1• año, 2~ división, 
turno mañana, 2• año, 1~ división, turno 
mañana, y 2° año, 3• división, turno tar­
de, todas Ciclo Básico. 

VIL:LAF A°l'l"E, Héctor Felipe; en cua­
tro ,(4) horas de Laboratorio de Medi­
ciones Eléctricas II en 2• afio, 1" divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
tl'Omecánica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 402 _ P . - Buenos 
Aires, 15 l3J88. 
1'' - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "2 de Abril" de Tem­
perley (Buenos Aires), al señor Walter 
JARA en ti·es (3) horas de Educación 
Física, Gr11po N '-' 27, turno diurno, Cm·_ 
s0 Masculino. 

2,, - De forma . 
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RESOLUCION N• 403 - P . - Buenos 
Aires, 15l3J88. 
1 • - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de Llavallol (Buenos 
Aires), al señor Ceferino Victor ARTUZ 
en seis (6) horas de Educación Física 
(3 131) en los Grupos N• 14, turno tarde 
y N '' 17, tm'no mafíana, ambos Curso 
Masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 409 _ P. - Buenos 
Aires, 18J3 l88. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela N a cional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Ing. Emilio Mitre" de 
San Martin (Buenos Aires), al personal 
docente que a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra que en cada ca_ 
so se indican: 

FUHRMANN, Juan Carlos; en seis 
(6) horas de Educación Física (3J3) en 
los Grupos N • 33 y 43, ambos turno dim•­
no Curso Masculino. 

MONTEIRA, Horacio Héctor; en seis 
·(6) horas de Educación Fislca (313) en 
los Grupos N• 31 y ·32 ambos turno 
diurno Curso Masculino. 

SOCIN, Jorge Alberto; en seis (6) ho­
ras de Educación Física (3 13) en los 
Grupos N• 18 y 22, ambos turno diurno 
Curso Masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 431 - P. - Buenos 
Aires, 1813188. 
1<- - Deslg-nase - con cm'ácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Dr. Nicolás AveJla­
neda" de Santa Fe, al sefior Enrique 
Osvaldo SILVI en un (1) cargo de Maes_ 
tro de Ensefianza Práctica, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 432 - P. - Buenos 
Aires, 18J3188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Naclona:l de Educa­
ción Técnica N • 1 "Bartolomé Mitre" de 
Perg amino (Buenos Aires) al personal 
docente que-a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra y cargo que en 
cada caso se indican: 

MURPHY, César Eduardo; en clos (2) 
horas de Historia en 2• año, 3~ división, 
turno diurno, Ciclo Básico. " 
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PALACIO, Aristóbulo; en un (1) car­
go de Maestro de Ensefianza Práctica, 
turno diurno. 

PASTI, Héctor; en cuatro (4) horas 
de Electrotécnia en 1• año, 2• división, 
tu1'no diurno, Ciclo -Superior. 

PEGAZ, Osear Alberto; en seis (6) 
horas de Metalurgia y Materiales para 
Construciones Mecánicas (313) en 1• afio, 
1• y 2~ división, ambas turno diurno, CL 
clo Superior. 

PETRUCELLI, Arturo; en cua h 'o (4) 
horas de Flslca en 2• afio, 3• división, 
turno diurno, Ciclo Básico. 

PUENTES, Horaclo; en un (1) cargo 
de Maestro de Ensefianza Práctica, t ur­
no noche. 

ROLLANDI, Antonio; en tres (3) ho­
ras de Física en 3• afio, 1~ división, tm•­
no noche, Ciclo Básico. 

2• - No hacer Jugar a la designación 
-con carácter titular- interpuesta a 
favor de . diverso personal, atento a los 
motivos expuestos por la Junta de Clasi­
ficación Docente Zona VIII en el dicta­
men de fs. 2. 

LUCARELLI de ARIAS, Zulema. 
NIETO CID, Tirso. 
TURCO, Daniel. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 43-3 _ P. - Buenos 
Ah'es, 1813 l88. 
1• - Designase --con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 3 de Babia Blanca 
(Buenos Aires), al personal docente que 
a continuación se menciona, en las horas 
de cátedra y cargos, que en cada caso se 
indican: 

BERTOTTO, Héctor José; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche. 

BRIZIO, Robe11:o; en cuatro (4) ho­
ras de Construcciones Complementarlas 
en 2• afio. 5• división, turno noche, Ciclo 
Superior, Construcclories. 

CIRNIGLIARO, Humberto Aurello; en 
un (1) cargo de Preceptor, turno noche. 

DELORUSSO, Haroldo Osear; en un 
cargo de Maestro de Ensefíanza Práctica, 
turno noche. 

VILLALBA, Emilio Rubén; en seis 
(6) horas de Matemática en 1• afio, 3~ 
división, y cuatro (4) horas de Física 
en 3• año, 7• división, ambas turno tar-

de, Ciclo Básico. 
2• - De forma. 

RESOLUCION N• 441 _ P. - Buenos 
Aires, 2113188. 
1 • - Designase - con carácter titu­

lar:__ en la Escuefa Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 '"Cnel. Manuel Alva-
1·ez Prado" de San P edro ,(Jujuy), a l 
personal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cátedra y car­
gos, que en cada caso se indican: 

ACU~A. Héctor Rafael; en dos (2) 
horas de Organización y Control Indus­
trial en 3• afio, 1 • división, turno ves_ 
pertino, Ciclo Superior Mecánica. 

BAZAN, Alberto Tadeo; en dos (2) 
horas de Tecnologia I en 1• afio, 1~ divi­
sión, turno tarde, y cuatro 1(4) horas de 
Máquinas y Elementos de Transporte en 
3• afio, 1 • división, turno vespertino, 
ambas Ciclo Superior Mecánica. 

COSTABELLO de TAIS, Vylma Nidia; 
en dos (2) horas de Hlsto11a en 3• afio, 
3~ división, Ciclo Básico, y dos (2) horas 
de Literatura en 1• afio, 3• división, Ci­
clo Superior, Mecánica, amt13s turno ma­
flana. 

GARDE OLIVER, Gregario; en seis 
(6) horas de Matemática en 1 • afio, 3• 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

MOLINA, Raúl David; en cuatro (4) 
horas de Máquinas Térmicas en 3• afio, 
P división, turn.o vespertino, Ciclo Supe­
rior, Mecánica. 

ROCHA. Dante Benito; en dos (2) 
horas de Tecnologia I en 1• afio, 3• dL 
visión, turno mañana, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

VALDEZ, Caslano; en seis (6) horas 
de Matemática en 2• año, 3~ división , 
ttwno mafiana, Ciclo Básico. 

VAQUE, Margarita; en un (1) cargo 
de Maest1•a Especial, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 442 - P. - Buenos 
Aires, 2113188. 
1• - Desfgnase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Ednca­
clón Técnica N • 1 "Martina Silva de Gu­
r1·uchaga" de Salta, al sefior Néstor Ro­
berto VILLA, en seis (6) h oras ele Edu­
cación Flslca (313) en los Grupos 8 y 9, 
Cnrso Masculino, turno dltwno. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION 1'.~• 443 - P. - Buenos 
Aires, 2113188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 '"Guillermo Lehmann" 
de Rafaela (Santa Fe), al señor Emeldo 
.Miguel RE, en seis (6) horas de Educa_ 
clón Física (313) en los Grupos 8 y 19, 
Cursos Masculinos, tur-no diurno. 

2•> - De forma. 

RESOLUCION N • 444 - P. - Buenos 
Ai1•es, 21j3 j88. 
1 • - Designase - con carácter titu­

la r- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Capitán Sarmiento 
(Buenos Aires) , al personal docente que 
en cada caso se indica: 

ANTONELLI de SALVI, María Eli­
sa; en dos (2) horas de Historia en 3° 
año, única división, turno mafíaua, Ciclo 
Básico. 

OSES, Pedro Ramón; en seis (6) ho­
ras de Matemática en 1° año, 1° clivL 
slón, turno tarde, Ciclo Básico. 

OSES, Roberto Osear; en dos (2) ho­
ras de Tecnología II en 5° afio, única di­
visión, turno maña-na, Ciclo' Superior Me­
cánica. 

2° - De forma. 

RESOLUCION K'• 445 - P. - Buenos 
Aires, 21j3 l88. 
1• - Designase -con carácter tltu_ 

la.1·- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 3 de Zár ate (Buenos 
Aires), a l personal docente que a eon­
tlnuación se menciona, en las horas de 
cátedrá que en cada caso se indican: 

DURANTE de LEONE, Nelly; en tres 
(3) horas de Educación Civlca en 3• año, 
1' división, turno noche, Cic-Jo Básico. 

FROMENT, Elena Josefina; en seis 
(6) horas de Educación Civlca (3!3) en 
4• afio, 1 ~ y 2• divisiones, turno noche, 
Ciclo Básico. 

LOTERO, Ciadys Norma; en cuatro 
(4) horas de Matemática Aplicada en 1• 
afio, 1 ~ división, turno noche, Curso For _ 
mación de Operarios Boblnadores Elec­
tricis tas. 

RIV A, stella Maris; en ocho (8) ho­
r as de Castellano (4j4) en 4• afio, 1• _y 
2• divisiones, ambas turno noche Ciclo 
Básico. 
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2• - No hacer lugar a la desigmación 
-con earácter titular- interpuesta a fa_ 
vor del personal que seguidamente se de­
talla atento a los motivos expuestos por 
la Junta de Clasificación Docente Zona 
VIII a fs. 2. 

LOTERO, Gladys Norma. 
RIV A. stella Maris. 
3• - De forma. 

RESOLUCI01'.~ N • 446 - P. - Buenos 
Aires, 2113188. 
11• - Designase --con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
c'lón Técnica N• 2 ''Obispo Colombres" 
de San Miguel de Tucumán, a l personal 
docente que a continuación se menciona, 
en las horas de cátedra y cargos, que en 
cada caso se indican: 

ALURRALDE, Jorge Luis; en seis (6) 
horas de Inglés (313) en 1° año, 4• divL 
slón, Electromecá1tica, y 1 • afio, 5~ divi­
sión, Automotores, ambas turno ta1'de, 
Ciclo Superior. 

ARANCIBIA, José Lorenzo; en seis 
(6) horas de Matemática en 1• año, 2~ 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

BLUMENKRANTZ, Rodolfo Luis; en 
dos (2) horas de Seguridad e Higiene In­
dustr-ial en 3• afio, 2• división, turno ma_ 
ñana, Ciclo Superior, Electromecánica. 

COLOM de FUE1'.~ES, Gladys Elena; 
en cuatro (4) hora s de Relaciones Hu­
manas (2j2) en 3• afio, 3• división, turno 
mañana, Automotores, y 3• afio, 4• divi­
sión, Electromecánica, turno tarde, y dos 
(2) horas de Instrucción Cívica en 1• 
año, 8~ división, turno mañana, Electro_ 
mecánica, todas Ciclo Superior. 

CONTRERAS, Raúl Ernesto; en cua­
tro ,(4) -horas de Mecánica Técnica en 1• 
afio, 8~ división, y tres (3) horas de La­
boratorio de Ensayos Industriales en 3• 
flño, 5•• división. ambas turno mafia-na, 
Ciclo Superior, Electromecánica. 

CORTES de ARIAS, Elvira Ramona; 
en un (1) cargo de Preceptora, turno 
tarde. 

CORTEZ PEREZ de MARCHETTI, 
Teresa Inés; en tres ·(3) horas de Quími­
ca en 3• año, 4• división, turno mañana, 
Ciclo Básico. 

DIAZ, Juan Alberto; en dos (2) ho­
ras de Organización Industrial en 2• año, 
6• división, y seis (6) horas de Electro_ 
técnia II en 2• año, 4~ división, todas tur­
no tarde, Ciclo Superio1:, Electromecánica. 
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DIAZ, Manuel Antonio; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno tarde. 

ENRICO, Osear; en seis (6) horas de 
Electrotecnia II en 2•> afio, 5• división, tur_ 
no mañana, Ciclo Superior, Electrome­
cánica. 

FORTINI, Rlnaldo Humberto; en un 
(1) cargo de Maesfro de Ensefíanza 
Práctica, turno farde. 

GARCIA PAEZ de ALURRALDE, Nil­
da .i;_ngélica; en dos (2) horas de Geo_ 
grafía en 3v afio, 5• división, turno ta1·-
de, Ciclo Básico. I 

GARIBOTTI de DOZ, Nora Hllda; en 
cinco (5) horas de Matemática en 1• afio, 
5• división, turno tarde, Ciclo Supe1'ior, 
Automotores. 

MAREKGO, Luz Obdulla; en dos (2) 
horas de Literatura en 1•1 año, 8• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Superior, 
Electromecánica. , 

MARTORELL, Antonio; en cuatrn (4) 
horas de Dibujo en 1• año, 1~ división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

MIOTTI, Hug0 Rodolfo ; en ocho •(8) 
horas de Dibujo (414) en 2• año, 2~ divi­
sión, turno mafíana, y 2• año, 6• división, 
turno tarde, ambas Ciclo Básico. 

MORAN, Luis Eduardo; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefía nza Prácti_ 
ca, turno mañana. 

ORELLANA, José Diego; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseña nza Prácti­
ca, turno tarde. 

RIVADENEIRA, Marta Eugel\i!I; en 
doce ·(12) horas de Matemática (616) en 
2• año, 2• y 5as. divisiones, ambas turno 
mafíana, Ciclo Básico. 

RODRIGUEZ, Luis Antonio; en tres 
(3) horas de Física en 3• año, 6~ división, 
turno noche. Cicll Básico. 

SOHIAVONE, Ca1·los Joa quín Jesús; 
en un (1) cargo de Maesfro de Enseñan­
za Práctica, turno t a rde. 

SELlS, Ana Nina; en dos (2) hotas 
de Química en 1• año, 5~ división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Automotores. 

SERRANO, Ramón P astor; en dos (2) 
cargos ele Maestro de Ensefianza Prá i;.­
tica. turnos mañana y tarde. 

VERGEL MORENO, Julio; en cinco 
(5) horas de E stática y Resistencia de 
Materiales en 1 '·' año. 5• división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Automotores. 

VJLLAFA:f-tE, Armando Seg undo; en 
un ·(l) cargo de Ayudante T écnico d e 
Tra ba jos Prácticos, turno tarde, y seis 

(6) horas de Electrotecnia en 2° afio, 6° 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Electromecánica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 447 - P. - Buenos 
Aires, 2ll3 j88. 
1 • - Designase --con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica !l,"'O 28 "República Francesa" 
de Capital Federal, al personal docente 
que a continuación se menciona, en Ja.s 
horas de cátedra y cargos, que en cada 
caso se indican: 

ABUIN, Eugenio Angel; en tres (3) 
horas de Tecnologia de los Componentes 
Electrónicos en 4• año 2• división, y tres 
(3) horas d~ Máquinas Eléctricas en 5• 
afio 3~ división, todas turno mañana, Ci­
clo Superior Electrónica. 

ALIZ, Osvaldo Jacinto; en seis (6) ho­
ras de Teoría de Circuitos en 4• afio 9~ 
división, turno noche, Ciclo Superior, 
Electrónica. · 

BONELLI, Humberto Enrique; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

BURSZTYN, J acobo León; en seis (6) 
horas de Electricii;lad y Radio en 1° afio 
9• división, turno noche, Curso F01ma­
clón de Operarios, Operadores de Radio 
y TV receptores. 

CAPUTO, Vicente José; en un (1) car_ 
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno noche. 

CHIAPPETTA, A1do Bruno; en seis 
(6) horas de Electrónica I en 4Q año 7• 
división, turno noche, Ciclo Superior, 
Electrónica. 

DADINO, José Francisco; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno noche. 

DEL GROSSO, Angel; en 'un (1) cargo 
de Maestro de Enseña.nza Práctica, turno 
noche. · 

DI SANTI, Antonio Miguel; en un (1) 
catgo de Maestro de Ensefianza Práctica, 
turno noche. 

DITONNO, Nicolás Erasmo Ma rcelo ; 
en seis (6) horas ele Relaciones Humanas 
(2-2-2) en 5• afio 4•, 5~ y 6as. divisiones, 
todas turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
trónica.. 

JURADO de BARTOLI, Susana Mabel; 
en dos (2) horas de Inglés en 4• año 10~ 
división, turno noche, Ciclo Superior, 
Elecb'ónica. 
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LANDONE, Gabriel Angel José; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno noche. 

MALIN'OWSKI, Eduardo; en cuatro 
(4) horas de Laboratorio I en 4• año 6• 
división, turno tarde, Ciclo Superior, Elec_ 
trónica. 

MARTIN, Luis Jorge; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no noche. 

MARTINEZ, Rolando; en cuatro (4) 
horas de Instrumentación en 5• año 9• 
división, turno noche, y cuah'o (4) ho­
ras de T écnicas Digitales en 5• año 4~ 
división, turno tarde, ambas Ciclo Supe­
rlo1·, Electrónica. 

QUIAN, Ricardo Alejandro; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

SAENZ de DELLEPIANE, Marta E.; 
en tres (3) horas de Cultura General en 
1'' año 9• división, turno noche, Curso 
Formación de Operarios Operadores de 
Radio y TV rnceptores. 

VALLEJOS, Juan Carlos; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche. 

SANCHEZ, Rodolfo Jorge; en tres (3) 
horas de Cultura. General en 2• afio 9~ di­
visión, turno 11oche, Curso Formación de 
Operarios, Operadores de Radio y TV re_ 
ceptores. 

2·> - De forma. 

RESOLUCION 1'."" 461 - P. - Buenos 
Air es, 21J3 J88. 

1 • - Designase -con carácter titu­
lar- en la Escuela Nacionrul de Educa­
ción Técnica N• 4 "Gra l. Manuel Savio" 
de Rosario (SaJ1ta Fe), al señor Jorge 
Ignacio DEI CAS, en quince (15) horas 
d'e Educación Física (3l3J3 l3l3) en los , 
Grupos Nros. 6. 3, 7, 20 y 22, Curso 
Masculino, turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 462 - P. - Buenos 
Aires, 21J3J88. 

1" - Designase - con carácter titu­
lai·- en la Escuela Nacional de E duca­
ción Técnica N• 2 de San Salvador de 
Jujuy, al señor F ernando J osé CARRE­
TERO, en tres ·(3) horas ele Educa ción 
Fisica en el Grupo N•, 16, Curso Mascu­
lino, turno diurno. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N• 463 _ P. - Buenos 
Aires, 21J3J88. 
1? •- Designase - con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Simón de Irlondo" 
de Resistencia •(Chaco), a la señora Rosa 
Rovlra VERGARA de FERNANDEZ, 
en tres (3) horas de Educación Física_ en 
el Grupo N• 17, Curso Femenino, turno 
diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION :r-,,~. 485 - P. - Buenos 
Aires, 25J3188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 10 "Fray Luis Beltrán'' 
de Capita l Federal, al personal docente 
que a continuación se menciona, en las 
horas de cátedra y cargos, que en cada 
caso se indican: 

AKEL, Héctor Orlando; en cuatro (4) 
horas de Electrotecnia en 1• año, 1~ divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior y cua_ 
tro ,(4) horas de Electrotecnia en 1• afio 
2~ división, turno tarde, Ciclo Superior. 

GIUDICE, T emlstocles Diego; en seis 
(6) horas de Matemática en 1• afio 5~ dL 
visión, turno tarde, Ciclo Básico. -

MARTINEZ, AníbaJ; en cuatro (4) ho­
ras de Laboratorio de Ensayos Industria­
les en 2• año 2• división, turno tarde, Ci­
clo Superior. 

NORIEGA, J uan Carlos; en cuatro (4) 
horas de Dibujo en 1• año 9• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

NOZIGLIA, Julio Osear; en seis (6) 
horas de Tecnología I en 1• año 1• divi­
sión, t~rno noche, Curso Fo1mación de 
Opera1·ios. 

VENTURO, Elvira; en tres (3) horas 
de Inglés' en 2• afio 3~ división, turno 
tarde, Ciclo Básico, .y tres (3) horas de 
Inglés Técnico en 1• afio 1~ división, tur­
no noche, Ciclo Superlo1'. 

FERRAGGI, Albe11to Lucio; en un {1) 
cargo de Maestro d~ Enseñanza Práctica, 
turno noche. · 

GHIO, Luis Alberto; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no noche. 

RUGHINI, Augusto Osear; en un _ (1) 
cargo de Maesh'o de Enseñanza Práctica, 
turno noche. 

STRJiPEII~IS, Domingo; en un (1) car­
g·o d e Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 
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DESIMONE, Francisco; en un (1) car­
go de Ayudante Técnico de Trabajos 

- Prácticos, turno tarde. 
BEARZOTTI, Humberto; en un (1) 

cargo de Preceptor, turno tarde. 
DESIMONE, Francisco; en un (1) car. 

g o de Preceptor, turno mañana. 
2• - De forma. 

RESOLUCIOI\~ N• 486 _ P. - Buenos 
Aires, 2613188. 
l '' - Designase - con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N ·1 ,3 "María Sánchez de 
Thompson" de Capital F ederal, al perso­
na:! docente que a continuación se men­
ciona, en las horas de cátedra y cargos 
que en cada caso se indica n: 

ORTIZ, Anibal Alberto; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno noche. 

PARENTE, María Cristina; en un (1) 
carg-o de Preceptora, turno mañana. 

TENREIRO, Dora; en cuatro '(4) ho­
ras de Mecanografía en 3• año única di­
visión, turno mañana, Ciclo Práctica Co . 
mercial. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- c~n ca,rácter titular- interpuesta en 
favor de las docentes Ana Maria MOCHO 
de SCELZI y Claudia del Luján NU:1-tEZ, 
ntento a los motivos expuestos por la 
.Junta de Clasificación Docente• Zona I a 
fs. 1¡2. 

3•> - De forma. 

RESOLUCIOJ\, N • 491 - P. - Buenos 
Aires, 2513188. 
1 • - Designase -con carácter titu­

la r- en la Escuela Nacional de Educa­
c ión Técnica N • 1 "V Brigada Aérea" 
de Villa Reynolds (San Luis) , al perso­
nal docente que a continuación se men. 
clona en ,las horas de cátedra que en ca. 
dP, caso se i.n.:lican: 

FUNES, Beatriz Adolfina; en dos (2) 
horas de Historia en 1• año, 1• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

PEREYRA, Carlos Alberto; en cuatro 
(4) horas de Dibujo en 1'' afio, lQ divi­
sión, turno tarde, Ciclo Básico. 

2• - - Do fo1•ma. 

clón Técnica N • 1 de San Martín (Men­
doza), al personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se , 
indican: . 

AGUILERA, Olella del Carmen; en 
tres (3) horas de Inglés en 1• afio, 2~ 
división, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

AMBROCIO, Rafael Edmundo; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno tarde. 

LOPEZ, Antonio Mario; en ocho (8) 
horas de Dibujo (4 14) en 1• año, 2• dlvl­
s!ón y en 3• año, 2• división, todas turno 
m añana, Ciclo Básico. 

PASCAL, Nilda Esther; en dos (2) 
horns de Geografía en 2• año, 3-• dlvi. 
slón, turno tarde, Ciclo Básico. 

PURICELLI, Federico Ambrosio; en 
dos (2) horas de Biología en 1 • afio, · 2~ 
división, turno m11ña na, Ciclo Básico. 

TORRES, Jua n Carlos Ubaldo; en dos 
(2) horas Educación Cívica en 1• afio, 1~ 
división, tu_rno mafíana; tres (3) horas 
de Biolog ía e Higiene en 2• año, 2• divL 
sión, turno tarde; cuatro (4) hons de 
Castellano •en 1• año, 3• división, turno 
mafiana; dos (2) horas de Blologia en 
1• afio, 3'• división, turno mañana ; cua­
tro (4) horas de Educación Cívica (21 
2) en 1• año, 3~ división, turno mafia­
na y en 2• año, 2~ división, turno tarde 
y dos (2) horas de Biología en 1• afio, 4• 
rllvislón, turno tarde, todas Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 493 - P. - Buenos 
Aires, 2513188. 
1'' - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción T écnica N• 2 "Ing. José Alslna Al­
cobert" de San Fernando del VaJle de· 
Catamarca, a,! sefior José Octavio VE. 
RA, en tres (3) horas de Educación Fí­
s ica en el Grupo N • 2, cu1'so masculino, 
turno diurno. 

2v - De forma. 

RESOLUCION N • 494 . P. - Buenos 
Air es, 2513188. 
1• - Designase - con carácter tltu. 

lar- en la Escuela Nacional de Educa. 
RESOLUCION N• 492 - P. - Buenos ción Ténica N v' 1 de Chascomús (Bue-

Aires, 2513 188. nos Aires), al personal docente que a 
1 • - Designase - con carácter titu- continuación se m enciona, en las horas 

lar- en la Escuela Nacional de Educa- de cátedra, que en cada caso i~ . .),11.q,l,c¡ui.: 
CENTRO DE oocuvr-•T ~ r,1nn F. 1riro~:.1.~.c10N L!JUíA\11vH 

Par:--¡¡u.:1y 1651 - 1l:r. piso 
1062 Duooos Aires - ílepublica Artlentlna 
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SUAREZ, Carlos Hlpólito; en cuatl'o 
(4) horas de Tecnología III en 3• af'lo, 
única división, turno tarde, Ciclo Supe­
rior, Mecánica. 

VILLENEUVE, Carlos Alberto; en 
seis 1(6) horas de Proyectos Unidades e 
J11stalaciones Industriales en 3• año, (mi­
ca división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Mecánica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 495 _ P. - Buenos 
Aires, 25J3J88. 
1 • - Desígnase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica JI,'•, 3 ''Gral. Manuel Belgra­
no•• de Rosario (Sa.nta. Fe), a l personal 
que a continuación se menciona, en las 
horas de cátedra y cargos que en cada 
()aso se indican: 

CARLUOHIO de DAL PASTRO, Glo­
ria María; en dos (2) horas de Química 
en 1 • año, 8• división, Ciclo Superior, Es_ 
peclalidad Electromecánica, tumo mafia_ 
na. 

CASTRO, Jos-é Miguel Jorge; en seis 
(6) horas de Instmcción Civlca (2 J2 J2) 
en 1" año, 7• división, Especialidad Auto­
motores, turno tarde, 1• año, 10~ divi­
sión, Especialidad Automotores y 1• año, 
9~ división, Especialidad Electricidad, 
ambas turno noche y dos (2) horas de 
Legislación del Trabajo en 2• afio, 8• di ­
visión, Especla,lid¡¡.d Electromecánica, 
turno tarde, todas Ciclo Superior. 

CORZO, José Alberto; en tres (3) ho­
J"as de Electricidad del Automotor I en 
1'1 año, 14• división, turno mafiana, Ci­
clo Superior, Especialidad Automotores y 
dos •(2) horas de Seguridad e Hig iene 
Industrial en 3• año, 6~ división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Especialidad Elec­
tromecánica. 

FERRUGGIA de COREA, Elba Maria 
Ermelinda; en seis (6) horas de Matemá­
tica en 2'1 año, 2~ división, turno maña­
n.a, Crnlo Básico. 

LAMBERTO, Nelly Gladys : en dos 
(2) horas de Quimica en 1• año, 11~ di­
visión, turno t a rde, Ciclo Superior, Es_ 
pecialidad Electromecánica. 

PEREZ, Ciro Amllcar Ramón; en tres 
(3) horas de Matemática Aplicada en 1• 
año. 12• división, Curso de Formación 
de Operarios, Especialidad Mecánicos de 
Automotores, turno noche. 
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RODIL; Santiago Miguel; en cinco (5) 
horas de Estática y Resistencia de Mate_ 
riales en 1• año, 14• división, turno ma­
fiana, Ciclo Superior, Especialidad Auto­
motores. 

TA.PARELLI, Juan ,Carlos; en seis 
(6) horas de Equipos y Aparatos para 
Maniobra. y Transportes (3 J3) en 3• año, 
6~ división, turno tarde y 3• año, 9~ di­
visión, turno mafíana, ambas Ciclo Su­
perior, Especialidad Electromecánica. 

CONO, Vicente; en un (1) cargo de 
Maestro de Ensefíanza Práctica, turno 
noche. 

GUIDA, Osear Domingo; en un (!) 
ca1•go de Maestro de Ensefíanza Prácti­
ca, turno tarde. 

MAXIMINO, Alelo Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno tarde. 

PINCHIERO, Henry Antonio; en un 
(1) cargo de Maestro de Ensefíanza 
Práctica, turno noche. 

STORTI, Osca!' -Darlo; en dos (2) car­
gos de Maestro de Ensefianza Práctica, 
turnos mafíana y tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 496 - P. - Buenos 
Aires, 25J3!88. 
1 • - Designase - con carácter titu_ 

lar- en la Escuela Naciona,l de Educa_ 
clón Técnica N• 1 "Colonia Gral. San 
Martín" de Gral. José de San Martín 
(Chaco). al personal docente que a con­
tinuación se menciona, en las horas de 
cátedra que en cada caso se Indican: 

MARIO, José Enrique; en seis (6) ho­
ras de Trabajos Prácticos de Estática y 
Resistencia de Materia les en 1• afio, L• 
división. turno tarde Ciclo Superior 
Construcciones. 

CARRERAS de LEISTMEISTER. 
Francisca Irma; en dos ,(2) horas de His·­
toria en 2• afio, 1 • división, turno mafía­
na. Ciclo Básico. 

2" - De forma. 

RESOLUCION N• 497 _ P. - Buenos 
Aires, 2513188. 
1• - Designase -con carácter Ulu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción· Técnica N • 1 "Dr. Juan Esteban 
Martlnez" de Bella Vista ,(Corrientes) al 
personal docente que a continuación se 
menciona, en las hm"as de cátedra y 
cargos que en cada caso se indican: 
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BERTOLINI, Juan Carlos; en doce 
(12) horas de Dibujo (4J4J4) en 1° afio 
1" y 2• divisiones y 3• año, única-división, 
todas turno mañana, Ciclo Básico. 

GUIDO de SAND, Petrona Delicia; en 
un (1) cargo de Preceptora, turno ma­
fiana. 

RUIZ DIAZ de KOHLER, Rosa l\"or­
ma; en un (1) cargo de Bibliotecaria, 
turno mafiana. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N° 498 _ P. - Buenos 
Aires, 25 \ 3 \ 88. 
1• - Desígnase -con carácter titu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
c:ón Técnica N ° 1 de El Colorado (For­
mosa) a la señora Lucía Benita PATON 
en tres (3) hor~s de Inglés en 2° año, 1 • 
división, turno mafiana, Ciclo Básico. 

2,, - No hacer lugar a la designa­
ción -con caráctei' titular- interpues­
ta a favor de diverso personal docente, 
atento a los motivos expuestos por la 
Junta de Clasificación Docente Zona VI, 
en el Dictamen de fs. 1 del Expte. nú­
mero 2171 \88: 

ACU:&A, Maria Luisa. 
WOLMAN, Osear Abe!. 
3" - De forma. 

RESOLUCION N• 499 - P. - Buenos 
Aires, 25 \3\88. 
l '' - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Tte. Benjamín Ma­
tlenzo" de Presidencia Roque Sáenz Pe_ 
ña (Chaco), al personal docente que a 
continuación se menciona, en las horas de 
cátedra que en cada caso se Indican: 

AGUDO, Luis; en cuatro (4) horas de 
Física en 30 año, 1• división, turno. tar_ 
de, Ciclo Básico y dos (2) horas de Se­
l'lll'idad e Higiene Industrial en 3• año, 
única división, turno mañana, Ciclo Su­
perior, Mecánica. 

GARCIA de GARCIA, Gracle.la Elvi­
ra; en seis '(6) horas ele Matemática en 
1'' año, 3• división, turno mafiana, Ciclo 
Básico. 

REDONDO, Elba Irma: en seis (6) 
horas de Educación Cívica (2 \2 \2) en 1• 
~ño, 3~ división, turno mañana y 10 y • 2° 
fl ño, ambas 1~ división, turno tarde, dos 
(2) horas de Historia en 2'1 año, 3• divi­
s:ón, turno rnañana, todas Ciclo Básico 
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y dos (2) horas de Lltera.tul'a en 1 • afio, 
1• división, turno mañana, Mecánica, CL 
clo Superior. 

DUCA de THIBAUD, Elba Nora; en 
tres (3) horas de Inglés en 3• año, 2• 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titulat'- Interpuesta a 
favor de diverso personal docente, aten­
to a Jos -motivos expuestos por <la Junta 
de Clasificación Docente Zona VI, en el 
Dictamen de fs. 1 \2 del Expte. número 
2193 \88: 

CASU, Antonio Francisco. 
PIE, Salvador. 
VONKA, Francisco Ladisfao. 
3• -- De forma. 

RESOLUCION N• 500 - P. - Buenos 
Aires, 25\3 \88. 
1• - Designase -con ca.rácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Cnel. de Marina To_ 
más Espora" de Zára:te (Buenos Aires), 
al personrul docente que a continuación 

. se menciona, en las horas de cátedra y 
cargos que en cada · caso se indica: 

BELA, Norma; en ocho (8) horas de 
Matemática (3 \3J2) en 2° año, 3~ y ~~ 
divisiones, todas turno tarde y en 1° afio, 
5• división, turno vespertino, toda:i CL 
clo Práctica Comercial. 

CEJAS, Lucila del Carmen; en dos '(2) 
horas de Educación Cívica en 2°1 año, 5• 
división, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

COMOLI, Elida Susana; en tres (3) 
horas de Costos en 3• afio, 1 • división, 
turno mañana, Ciclo Práctica Comercial. 

DESPOTOV, Jellca; en cinco ,(5) ho­
ras de Contabilldad en 1• año, 9~ divi­
sión, turno mañana, Ciclo Superior, 

FILOMENI, Alba Ruth; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, turno mañana. 

GUIDI, S!lvina; en un (1) cargo de 
Maestrd de Enseñanza Pl'áctica turno 
vespertino. 

MO!l."TANI, Cella; en dos (2) horas de 
Higiene en 3• afio, 4~ división, tm•no ma­
ñana, Ciclo Práctica Comercial. 

MORGANTE, Lelia; en tres (3) horas 
de Dibujo y Caligrafía en 1• año, divi­
sión 16, turno mañana, Ciclo Práctica 
Comercial. 

PASQUINI, Mirta; en cuatro (4) ho­
horas de Historia (2 12) en 1• año, divL 
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siones 17 y 30, todas turno tm'de, Ciclo 
Práctica Comercial. 

SAFONTAS, Dora; en tres (3) horas 
de Dibujo y Ca1igrafía en 1 • 'año, divL 
sión 17, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial. 

VIDELA, María Elena; en dos (2) ho­
ras de Actividades Especiales, en 1• año, 
9, división, tumo mañana, Ciclo Superior. 

2• - De forma. · 

RESOLUCION N• 501 - P. - Buenos 
Aires, 25j3 j88. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Obispo Colombres" de 
San Miguel de Tucumán, al señor Lucio 
Fe,lipe UNGHERINI, en tres (3) horas 
de Educación Flsica en el Grupo N• 24, 
curso masculino, turno diurno. 

2'' - De for1na . 

RESOLUCION N• 502 - P. - Buenos 
Aires, 25j3 j88. 
1• - Designase - con carácter titu­

lnr- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N'1 1 "Ing. Francisco Gon­
zález Zimmermann" de San Jorge (Santa 
Fe), a l señor Carlos Juan DEGRATI, en 
tres (3) horas de Educación Flslca en el 
Grupo N • 8 curso masculino, turno dlur_ 
no. 

2'' - De forma. 

RESOLUCION N • 503 _ P. - Buenos 
Aires, 25 j3 j88. 

· 1• - Designase - con carácter titu­
lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 ''Dr. Juan Ramón Vl­
dal" de Esquina (Corrientes), a l señor 
Bemardino Amm'o BORDON, en tres (3) 
horas de Educación Física en el Grupo 
Nv 4 Curso Masculino. turno diurno. 

2• - D e forma. 

RESOLUCION N·, 504 - P. - Buenos 
Aires, 25 j3 j88. 
1• - Desígnase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Gral. Joaquin de Ma­
cla1'iaga" de P aso de los Libres (Corrien­
t P.s), al señor Felipe GLOMBA, en nueve 
(!l) horas de Educación Física (3-3_3) 
en los grupos Nros. 1, 4 y !l, curso mas_ 
culino, turno diurno. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N • 505 - P. - Buenos 
Aires, 25 j3j88. 
1• - Designase -con carácter titu­

lat·- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 "Brig. Gral. Juan Fa­
cundo Qulroga" de La Rioja, al sefior Jor_ 
ge Raúl VERA, en seis (6) horas de Edu­
cación Física (3-3) en .Jos Grupos Nros. 
16 y 17, curso masculino, turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 506 - P. - Buenos 
Aires, 25j3j88. 
l '' - Desígnase - coh carácte1' titu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Brig. Gral. Pascµá.1 
Echagüe" de Concordia (Entre Ríos), al 
personal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cátedra que 
en cada caso se indican: 

CASAÑAS, Jorge; en seis (6) horas de 
Educación Física (3-3) en los Grupos 
Nros. 7 y 24, cur'so masculino, turno 
diurno. 

DE DONATIS, Alfredo Luis; en seis 
(6) horas de Educación Física (3-3) en 
los Grupos Nros. 12 y 28, curso mascu­
lino, turno 'diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 507 - P. - . Buenos 
Aires, 25j3j88. 
l '' - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela N acional de Educa­
ción Técnica N• .2 de Formosa, a Ja. se­
fiorita Eisa Isabel MASSA, en seis (6) 
horas de Educación Física (3-3) en los 
Grupos l\"'ros. 12 y 13, curso femenino, 
turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 508 - P. - Buenos 
Aires, 2513188. 
1• - Designase -con carácter tltu_ 

l:ll'- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 ·'Tambor' de Tacuarí" 
de San Cristóbal (Santa Fe), al señor 
Adolfo M!lton ALBISETTI, en tres (3) 
horas ele Educación Física en el Grupo 
N •, 1, curso m asculino, turno diurno. 

2,, - De forma. 

RESOLUCION N v 50!) _ P . - Buenos 
Ai1•es, 25j3 j88. 
1• - Des\g-nase -con carácter titu­

lar- en la E :::cuela Nacional ele Educa­
ción T éc11 ica N• 1 de San Anrlt'és de Gi-
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les (Buenos Aires), al sefior Adrián Au­
relio ROSSO, en un (1) cargo de Precep­
tor, turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION l\"'O 510 - P. - Buenos 
Aires, 2513188. 
1• - Desígnase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 11 ''Manuel Belgrano" 
de Capital Federal, al personal docente 
que a continuación se menciona, en las 
horas de cátedra y cargos, que en cada 
caso se indican: 

ANZUELA, Beatriz L eonor; en cuatro 
(4) h oras de Geografía (212) en 1• año, 
3• y 4as. divisiones, ambas turno tarde, 
Ciclo Básico. 

BASSO, Rodolfo Raúl; en cuati•o (4) 
horas de Flsica en 3• año,. 2~ división, 
turno mañana, Ciclo Básico, y cuatro (4) 
horas de Análisis Matemático en 1• a fio, 
2• división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Construcciones. 

CALABRO, Benito; en un (1) eargo 
de Maestro de Enseñanza Práctica, tm•_ 
no noche. 

CLA USI, Albe1'to; en seis (6) horas 
de Mantenimiento y Operación de Equipos 
·(2 1212) en 2• año, 1•. 2• y 3as. divisio­
nes, todas turno noche, Ciclo Superi01•, 
Optica. 

DE LA FUENTE, Miguel Angel; en 
un (1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno m afiana. 

DI BOSCIO, Clotilcle; en dos (2) ho_ 
ras de Geografía en 11• afio, 1~ división, 
tumo mafia.na, Ciclo Básico. 

ESPINOSA, Enrique Andrés; en un 
('1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác-
tica, turno tarde. · 

FUMAROLA, Domingo Walter; en 
cuatro (4) horas de Fotografla Práctica 
(212) en 3• afio, 1~ y 2as. divisiones, 
ambas turno noche, Ciolo Superior, 
Optica.. 

KORMAN, Clara; en tres (3) horas de 
Inglés en 1'' año, 2• división, turno tar­
de, Ciclo Superior, Construcciones. 

LOPEZ, Eduardo Alberto; en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico ele Trabajos 
Prácticos, turno t arde. 

MARTINEZ, José Horacio; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno noche. 

MILIANO, Josefina Esther; en dos (2) 
horas de Educación Clvica en 2• afio, 2~ 
división, turno ta.rde, Ciclo Básico. 

MOLINO, Fr1¡1,ncisco Gaspar; en tres 
(3) horas de Arquitectura I en 1• afio, 2• 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Construcciones. 

MORENO, Roque; en un (l) cargo de 
Preceptor, turno noche. 

MPOLAS ANDREADIS, Constantino; 
en un ,(1) cargo de Ayudante Técnico de 
Tra bajos Prácticos, turno noche. 

MURAD, Cirio Adimo; en doce (12) 
horas de Optica Geométrica (616) en 1• 
a ño, 1~ y 4as. divisiones, ambas turno 
noche, Ciclo Superior, Optica. 

N~EZ, Carmen María Juana; en m 1 

(1) c argo de Preceptora, turno tarde. 
ORZAN, Rodolfo; en un (1) cargo de 

Maestro de Ensefianza Práctica, turno 
ta1•de. 

PEREZ, Juan Ca rlos; en tres (3) ho_ 
ras de Electrónica Genera l en 2• año, 1'' 
divisi6n, tumo mañana, Ciclo Superior, 
Electromecánica. 

QUIJ\.~l'ANA, Gladys Martha; en dos 
'(2) horas de Historia en 2• afio, 3• /divi­
sión, turno ta1'de, Ciclo Básico. 

RAMOS MADERO, Juan Alberto; en 
seis (6) horas de Instrucción Cívica (21 
2J2) en 19 afio, 2~, 3~ y 4as. divisiones, 
y dos (2) horas de Legislación del Tra_ 
bajo y Optica Legal en 2° afio, 1• divi­
sión, todas turno noche, Ciclo Superior, 
Optlca. 

ROSSI, Julio César; en seis (6) horas 
d,e Cultura General y Educación Cívica 
(3 13) en 2• y 1<> año, únicas divisiones, 
ambas turno noche, Curso Formación de 
Operarios, Carpinteria de Muebles. 

SEGOVIA, Inocencio Eugenio; en un 
(1) ca,r go de Maestro de Ensefianza 
Práctica, turno tarde, 

SEQUEIRA, Alberto Guillermo; en tm 
(1) cargo de Preceptor, turno tarde. 

SOLANO, Aroldo Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno tarde. 

TABLON, Gabino José; en un (1) car­
go de . Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

TOBIA, Carlos Alberto; en seis (6) 
horas de Optica Física (212 12) en 2 9 afio, 
1'', 2~ y 3as. divisiones, todas turno no­
che, Ciclo Superior, Optica. 

ZICARELLI, Marta Teresa; en un (1) 
cargo de Preceptora, turno noche. 
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MORENO, Ellas; en un (1) cargo de 
Maestro de . Enseñanza Práctica, turno 
tarde. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- Interpuesta a 
favor de ,1a sefíorita Ellsa Palmira MUI­
F!OS, atento a los motivos expuestos por 
la Junta de Clasificación Docente Zona I 
a fs. 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 511. - P. - Buenos 
Aires, 2513188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Naciona.J de Educa­
ción Técnica N• 2 de Tandil (Buenos 
Aires), a la señorita Luisa Graciela BE_ 
RRUTTI, en cuatro (4) horas de Rota­
ción de Taller -Mecanografía- (212) 

, en 1 • año y 3~ año, l as. divisiones, ambas 
tumo mañana, Ciclo Básico, y ti•es (3) 
horas de Rotación de Taller -Práctica 
Contable- en 1• afió, 1• y 2as. divisio_ 
nes, turno mañana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION 1\~• 512 - P. - Buenos 
Aires, 2513188. 
1 • - Desígnase -con carácter ,titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Moreno (Buen~s 
Aires), a l personal docente que a con­
tinuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos, que en cada caso se 
indican: 

ARAUJO, Mlrta Graciela; en tres (3) 
horas de Legislación de la Construcción 
en 2• año, 1 • división, turno mañana, 

FUEI\~ES, Hipólito José; en tres (3) 
horas de A1·quitectura I en 1• año, 1~ di­
visión y tres (3) horas de Arquitectura 
II en 2• año, 1• división, ambas turno 
mañana, Ciclo Superior, Construcciones. 

MARTINS DO VALE, Jorge; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 2• año, 4~ di­
visión, turno tarde, Ciclo Básico. 

MOELLER, Enrique; en doce (12) ho­
ras de Dibujo (41414) en 1• año, 2• dlvL 
sión, turno mañana, 2• año, 3• división, 
turno tarde, y 2• año, 5~ división, turno 
tarde,, todas Ciclo Básico, y cuatro (4) 
horas de Dibujo Técnico en 1 • año, 1 • 
división, tm·no mañana, Ciclo Superior, 
Construcciones. 

SALAS, Rubén Darlo; en dos (2) 
horas de Educación Cívica y dos (2) 110_ 
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ras de Relaciones Humanas, todas en 3• 
año, 1~ división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

SHORT, Raúl Alberto; en un (1) car­
go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
ti.irno mañana, dos (2) horas de Tecno­
logía II en 2• año, 2• divisiórt, dos (2) 
horas de Organización .y Control Indus­
trial en 3• año, 2• división y dos (2) ho­
ras de Manten-imiento y Reparación de 
Equipos en 3,, año, 2~ división, todas 
tuL'llo tarde, Ciclo Superior, Mecánica. 

WARD, Maria Cristina; en cuatro (4) 
horas de Física en 2• año, 2• división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

CIPOLLATTI,. Haydeé Noemi; en seis 
horas de Mecánica en 3• año, 1~ división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

2• - De forrrta. 

RESOLUCION N• 513 - P. - Buenos 
Aires, 2513188, 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Chajari (Entre 
Ríos), al señor José Daniel Ramón BO_ 
NELLI, en dieciocho (18) horas de Edu­
cación Física (31·313131313), en los Gru_ 
pos N1'os, 1, 2, 4, 5, 6 y 7, curso mascu-
lino, turno diurno. · 

29 - De forma. 

RESOLUCION N• 514 - P. - Buenos 
Aires, 2513188. .. 
1• - Deslg:nase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Justo Daract (San 
Luis), al personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se 
indica: 

BROWN, Raúl Alberto; en un (1) car­
go de Maestro de Ensefíanza Práctica, 
turno tarde. 

DIAZ, Ramón Raúl; en cuatro (4) ho­
ras de Instalaciones Electromecánicas en 
6• año, 1 • división, turno tarde, Ciclo Su­
perior, Construcciones. 

GOMEZ, Ma~•io Néstor; en cuatro (4) 
horas de Dibujo en 1• año, 2• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

GONZALEZ, Pascual Alberto; en dós 
(2) horas de Literaitura en 4• afio, 1 ~ 
división, tumo tarde, Ciclo Superior, 
Construcciones. 

2• - De forma, 
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RESOLUCIOI\~ N• 523 • P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1• - D esígn ase -con carácter t.itu. 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 "Ing. Carlos A. Cassa­
ffousth" de Córdoba, al personal docen. 
te que a continuación se menciona, en 
las horas de cátedra y cargos que en 
cada caso se indican: 

AHUMADA de CARIDDI, Norma Es. 
ther; en seis (6) ho1'as de Matemática 
en 2• afio, 7• división, turno mafiana, CL 
clo Básico. 

ASTINI de BONARDI, Susana Rosa; 
en cuatro (4) horas de Física en 3• año, 
1~ división y en tres (3) horas de Quí­
mica en 3• afio, 6• división, todas turno 
mañana, Ciclo Básico. 

BELTRAN, Mario Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno mañana. 

CALZOLARI, Bruno Venanclo; en un 
(1) cargo de Maestro de Enlleñanza Prác-' 
t!ca, turno tarde. 

CAMPOS de VISINTIN, Susana Es­
ther; en ocho (8) horas .de Castellano 
(4J4) en 1• año, 4• división y en 3• afio, 
2~ división, todas turno mañana, Ciclo 
Básico. 

CASADO, Mario Agustín; en ocho (8) 
horas de Teorla de lo~ Circuitos II (4-4) 
en 2• año, 2• y 3~ divisiones, todas tur­
no noche, Ciclo Superior, Electrónica. 

CORDOBA, Arturo Nicolás; en cua. 
tro {4) horas de Fisica en 2• afio, 7• 'di­
visión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

DE CELIS, Carlos Julio; en dos ·(2) 
horas de Tecnología I en 1 • año, 1 • dlvi. 
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Mecá. 
nlca. 

FERNANDEZ, Víctor Luis; en cua. 
tro (4) horas de Labor atorio de Compu­
tadoras en 3• afio, 3~ división, turno no­
che Ciclo Superior, Electrónica . 

GIGEI\~A, Luis Alberto; en ocho (8) 
horas de Dibujo '(414) en 1• afio, 4~ di­
visión y en 2• afio, 10• división, todas 
turno mañana, Ciclo Básico. 

LIBERATORI, Héctor Domingo; en 
dos (2) horas de Química Aplicada en 1• 
afio, 2• división, turno tarde, Ciclo Su­
per'ior, Construcciones. 

MALBRAN, Luis Maria Enrique; en 
cuatro (4) horas de Dibujo en 1• año, 1• 
uivisión, turno mafiana, Ciclo Básico, 

MARIN, Mario Maximiliano; en cin­
co (5) homs de Estática y Resistencia 

ele Materiales en 1 9 afio, 1.• división, tur­
no ta1'ele, Ciclo Superior, Electricidad. 

MEI\~IL, Adrián Juan; en dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prác. 
tlca, turno mañana y ta.rde. 

MESSAD, Lidia Berta; en dos (2) ho. 
t·as de Historia en 2,, año, 5• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

PELLIZA, José Leovino; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno tarde. 

PONCE, Carlos Raúl; en un (1) car­
go de Maesb'o de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

ROMERO, Rita Elba de Lourdes; en 
cuatro (4) horas de Castellano en 2• año, 
3~ división, turno t a rde, Ciclo Básico. 

SCARP ARI de MANZANO, Elida Ne• 
Jly; en seis (6) horas de Ma.temªtlca en 
2• afio, P división, turno tarde, Ciclo 
Básico. 

SIPOWICZ, Hugo César; en cuatro (4) 
horas de Visitas de Obras en 39 año, 1 • 
división, turno mañana, Ciclo Superior, 
Construcciones. 

STAFFOLANI, José Antonio; en ocho 
(8) horas de Dibujo (4-4) en 2• año, 1• 
y 5• divisiones, toda'.s turno tarde, Ciclo 
Básico. 

. STOPELLO ele PANETTI, Nit'ca Etel; 
en dos (2) horas de Geografia en 3• afio, 
2~ división, turno mañana, Ciclo Básico. 

TEALDI, Hécto1· Natallo Antonio; en 
seis (6) horas de Electrónica I en l9 año, 
2• división, tumo tarde, Ciclo Superior, 
Electrónica. 

URRUTIA, Luis Felipe; en cuah'o (4) 
horas de Dibuio en 1• año, 10• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

VERA, Aníbal Roberto; en ocho (8) 
horas de Trabajos Prácticos y Proyec­
to Final en 3• afio, 1• división. turno 
mañana, Ciclo Superior, Construcciones. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N 11 524 . P. - Buenos 
Aires, 29l3 J88. , 
1·1 - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Amadeo Sabattlni" 
de Córdoba, al personal docente que a 
continuación se menciona, en las horas 
ele cátedra y cargos, que en cada caso 
se Indican: 

AC'lrn'A MORRA de ZELIS, Blanca 
Maria Ig nacia; en dos (2) horas ele Di-
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bujo en 39 año, 2~ división, turno maña_ 
na, Ciclo Profesiones Femeninas. 

CAPRIO de PONCE, Marta Eisa; en 
dos (2) horas de Dibujo en 1• año, 22~ 
división, turno tarde, Curso Práctica Cona 
fección del Vestido. 

CAPOLI de HELMAN, Leonor Hol'a­
cla; en dos (2) horas de Estenografia en 
l'' año, 8• división, turno tarde, Ciclo 
Práctica Comercial. 

CATALA, Néllda Haydeé; en un (1) 
cargo de Preceptora, turno mañana. 

CORIO de SALES, Sara Susana Ber­
narda; en dos (2) horas de Geografía en 
2° año, 5,, división, turno mañana Ciclo 
Práctica Comercial. 

CHAVEZ, Ruth Josefina; en dos (2) 
horas de Geogl'Rfía en 2•, año, 2• divi­
sión, turno mañana, Ciclo Profeslon.es 
Femeninas y tres (3) horas de Castella­
no en 2'1 año, 14~ división. turno tarde, 
Ciclo Práctica Comercial. 

DIAZ MOYANO, Susana Ambl'osina; 
en un (1) cargo de Maestra Ayudante de 
Enseñanza Práctica, turno mañana. 

GARCIA de CHACON, Alicia del Car­
men; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno noche. 

HEREDIA de LARIGUET, Maria 
Agustina.; en tres (3) horas de Mecano_ 
grafía en 2• año, 10• división, turno tar­
de. Ciclo Práctica Comercial. 

LUCERO TERZAGA, Luis María; en 
dos (2) horas de Historia en 1• afio, 8• 
división, turno tarde. Ciclo Práctica Co­
mercial, y dos (2) ho1·as de Geografía 
Argentina en 1• año, 10• división, turno 
m afiana, Ciclo Superior, Administración 
ele Emnresa.s. 

QUINTEROS, Dominga Nilda; en un 
(1) cargo de Maestra Ayuda nte de En­
sefianza Práctica. turno tarde. 

RIVERO ele ARANCIBIA, Ana del 
Valle; en un (1) cargo de Preceptora, 
turno noche. 

ROJO de SAAVEDRA, Eisa Mahel; en 
dos (2) horas de Dibujo en 2• afio, 8~ 
división, turno tarde, Curso Práctico 
Confección del Vestido. 

VALVERDE. Judith Ofelia; en tres 
(3) horas ele Mecanografía en 1 • afio, 4~ 
división, turno m afiana, Ciclo Práctica 
Comercial. y fres (3) horas ele Mecano_ 
g rafía en 1 • afio, 8• división, turno tarde, 
Ciclo Práctica Comercial. 

VIGLIANTI, Francisca Augusta; en 
tres (3) ho1·as de Historia. de la Moda. 
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en 1 • afio, 2• división, turno mafiana, 
Curso Técnico Confección del Vestido y 
tres ,(3) horas de Dibujo y Diseño del 
Vestido en 1° afio, 20• división, turno 
mafia na, Curso Técnico Confección del 
Vestido. 

DRNAS, Yagocla; en dos (2) horas de 
Psicología. General en 1• año, 19• divi­
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Admi­
nistración de Empresas. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 525 _ P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1• - Designase - con ca!'ácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 ''Cnel. Manuel Alva_ 
rez Prado" de San Pedro de Jujuy, al 
señor Manuel Angel MANZANO, en tres 
(3) horas de Educación Fisica en el Gru_ 
po N• 17, turno diurno, Curso Mascu­
lino. 

2• - De forma. 
RESOLUCION N• 537 - P . - Buenos 

Aires, 2913188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción T écnica N • 1 de Las Varillas (Có:c­
doba), al personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las horas de cá_ 
tedra y cargos, que en cada caso se in­
dican: 

GUTIERREZ, Ramón Alfredo; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác_ 
tica, turno mafiana. 

PRIMO, Silvia Rosa; en cuah\O (4) ho­
ras de Análisis Matemático en 4• afio 1,.. 
división, turno tarde, Ciclo Supe1•ior, Me­
cánica. 

2" - De forma. 

RESOLUCION N• 538 - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1'1 - Des!g·nase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 ele Villa Dolores (Cór_ 
doba), a l personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las hol'Rs de cá­
tedra y cargos, que en cada caso se In_ 
dlcan: 

ALLENDE de GOI\"ZALEZ,. Cleotllcle 
Elvira; en un (1) carg·o de Maestra Ayu­
dánte de Ensefianza Práctica, turno ves_ 
pertino. 

BUCCO de ESCUDERO, Dominga El­
vira; en cuatro (4) horas de Aritmética 
en 1• afio 10• división, turno vespertino, 
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Curso Práctico de Estenomecanografla. 
•ELIAS de CARENA, Maria Ma1'ibel; 

er dos (2) horas de Inglés en ,39 año, 1 • 
división, turno maüana, Ciclo Práctica 
Comerciai. 

GUZMAN de PERALTA, Ladi Teresa; 
en dos (2) horas da Cultura General y 
Educación Cívica en 2'·' año 9• división, 
turno vespertino, Curso Práctleo de Tapi­
cería del Mueble. 

LARGUI de LOPEZ, Maria Elvira; en 
tres (3) horas de Dibujo y Callgrafla en 
2• año P división, y dos (2) horas de 
Geografía en 1" afio 2~ división, ambas 
turno tarde, Ciclo Práctica Comercial. 

VAEZ, Aida Esther; en tres (3) horas 
de Mecanograf!a en 1" año 1'' división, 
turno ta,rde. Curso T écnico Contable. 

2• - Da forma. 

RESOLUCION N• 539 - P. - Buenos 
Aires, 29J3J88. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Gral. Joaqu!n de Ma­
dariaga" de Paso de los Lib1'es (Corrien­
tes), al parsonal docente que a continua­
ción se menciona, en las horas de cátedra 
que en cada caso se Indican: 

AYALA, Catalina; en dos (2) horas 
de Biología en 1 • año 1 • división, turno 
mañana, Ciclo· Básico. 

BOJORQUE, Francisco A.; en tres (3) 
horas de Física en 2• año única división, 
y dos (2) horas de Trabajos Prácticos de 
Re'sistencia de Materiales en 3• año única 
d ivisión, ambas turno i;ioche, Ciclo Cons_ 
tructores. 

BRUTTI, Orlando M.; en cuatro (4) 
horas de Mecánica Aplicada a las Cons­
trucciones en 29 año única división, turno 
noche Ciclo Constructores. 

FLORES, J·uan F.; en cuatro (4) ho_ 
t'as de Dibujo en 2• año 2• división, tur­
no tarde, Ciclo Básico. · 

LOPEZ CABANILLAS, Adela; en 
cuatro (4) horas de Castellano en 39 año · 
1~ división, turno tarde, y dos (2) horas 
de Historia en 19 año 1~ división, turno 
mañana, ambas Ciclo . Básico. 

MIRA. Ni!da B.; en seis (6) horas de 
Inglés •(3J3) en 2• a ño, 1~ división, turno 
mañana, Ciclo Básico, y 1'' año única 
división, turno mañana, Ciclo Superio1', 
Electromecánica. 

PICOLINI,. María Inés; en dos (2) ho­
ras de Relaciones Humanas en 39 año 

urnca división, turno mañana, Ciclo Su­
perior, Electromecánica, y tres (3) horas 
de Castellano en 1• año única división, 
turno noche; Ciclo Constructores. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 540 - P . ~ Buenos 
Aires, 29J3J88. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 de Pergamino (Buenos 
Aires), al personal docente que a, conti­
nuación se menciona, en las horas de cá_ 
tedra que en cada caso se indican: 

DUFFI, Maria Catalina; en dos (2) 
hol'as de Dibuio en 3,, afio única división, 
turno tarde, Ciclo Manualidades Feme­
ninas. 

FARRE, Araceli María; en dos (2) ho_ 
ras de Psicología en 19 año única división, 
tµrno mañana, Ciclo Superior, Adminis­
tración de Empresas. 

FREIRE, Haydeé Josefina; en tres (3) 
horas de Estenografía en 2• año 3• divi­
~ión, y cuatro (4) horas de Meca nografla 
en 3• año 1• división, ambas turno ma­
liana. Ciclo Práctica Comercial. 

GUI-LIETTI, Marta del Luján; en dos 
(2) horas de Educación Cívica en 2• año 
~~ división, turno mañana, Ciclo Práctica 
Comercial. 

PARO DI, Alicia Deidamia; en seis· (6) 
horas de Inglés (3-3) en 1• y 2• año la.s. 
divisiones, a mbas turno mañana, Ciclo 
PrácUca Comercial. 

PETINA~I, Maria Teresa; en siete (7) 
horas de Matemática (4-3) en 39- año y 1·> 
año 2as. divisiones, ambas turno tarde, 
Ciclo Práctica Comercial. 

SA.SKOR, Beatriz Luján; en tres (3) 
horas de Mecanog-rafía en 2• año 3~ di­
visión, turno mañana, Ciclo Práctica Co-
m ercial. · 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 541 - P . - Buenos 
Aires, 29J3J88. 
1• - Designase -con carácter titu_ 

la.r- en la Escuela Nacional ele Educa­
ción Técnica N·, 2 "Osvaldo Magnasco" 
ele Capital Federal, al señor José Argen_ 
tino CODISPOTI, en dos (2) cargos ele 
Maestro de Enseñanza Práctica, turnos 
m a ñana y tarde. 

2• - No hacer luga1' a la designación 
· - con car ácter titular- Interpuesta a fa-
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vot· del sefior Jorge José VIGNAPIANO, 
atento 11, los motivos expuestos por la 
Junta de Clasificación Docente Zona I a 
fs. l. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N • 542 - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1 • - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Villa de Soto ·(Cór­
doba), al personal docente que a conti­
nua ción se menciona, en las horas de cá­
tedra y cargos que en cada caso se ln­
dicaJJ.: 

APONTES, María del Carmen; en dos 
(2) horas de Geografía en 2•1 año, 3• dL 
visión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

DA ·VIA, Homar Osvaldo; en dos (2) 
hora s de Historia en 1 • año, 2• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

GRIP-P ALDI , Bisaud Montmneme; en 
un (1) cargo de Pt·eceptor, turno vesper-
tino. · · 

HERRERA, Manuel Ramón; en seis 
(6) horas de Matemática en 1• año, 3• 
división, turno tarde, Ciclo Básico. 

LOPEZ, Nicolás Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza PráctL 
ca , turno vespe1tino. . 

ROSALES, Héctor Jorge; en cuatro 
(4) horas de Castellano y en dos (2) ho­
ra s de Historia todas en 2• afio, 3• 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

ROVERA, Miguel Angel; en dos (2) 
horas de Tecnología I en 1• afio, 1~ divi- · 
s!ón, turno mafiana, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

SOSA, Aldo Gerónlmo; en cuatro (4) 
horas de Mecánica Técnica en 2• año, 1 • 
división, turno tarde, Ciclo Superior Me­
cánica. 

VEGA, José Andrés; en un (1) cargo 
de Preceptor turno vespertino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 543 - P. - Buenos 
Ail'es, 2913l88. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica K • 2 ' 'Brig. Juan Facundo 
Qu!roga" de La Rioja, al personal que a 
continuación se menciona, en las horas 
de cátedra y cargos, que en cada caso 
se indican: 

CIPOLATTI de ASCOETA, María 
Luisa; en cua tro (4) horas de Análisis 
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Matemático en 1• afio, 1' división, tur_ 
no ta1' de, Ciclo Superior, Electromecáni­
ca y cuatro (4) horas de Análisis Mate_ 
mático en 1• año, 2° división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Electromecánica. 

FERNANDEZ, Gerónimo Arie1; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanz.a 
Práctica, turno tarde. 

FOULQUES, Rica rdo Luis; en seis 
(6) horas de Matemática en 2• año, 1~ 
división, turno tarde, Ciclo Básico. . 

PIZARRO, Nicolás Waldo; en dos (2) 
horas de Educación Cívica en 2• año, 4~ 
división, turno mañana, Ciclo Básico. 

PIZARRO de MONTIVERO, Ibis del 
Rosa rio; en dos (2) horas de Literatura 
en 1• año, 1' división, turno tal'de, Ciclo 
Superior, Electromecánica. 

QUIROGA, Luis Nicolás; en cuatro 
( 4) horas de Historia (212) en 2° afio, 
4~ división y 3,, afio, 3• división, ambas 
tumo m a ñana, Ciclo Básico, 

ROMERO, Ramón Víctor Rugo; en 
ocho (8) horas de Física (414) e~ 2• 
aüo, 3~ división, turno mañana, y 3• 
afio, 1~ división, turno tarde, ambas Ci­
clo Básico, cinco (5) horas de Química 
(3 12) en 3• uño, 2• división, turno ma­
fiana, Ciclo Básico y 1• año, 10 divi-:;lón, 
turno tarde, Ciclo Superior, Electrome­
cánica, y dos (2) horas de Química Apli­
c ada en 1• afio, 2• división, turno tarde, 
Ciclo Superior, Construcciones. 

SALCEDO, Lidoro Federico: _en dos 
(2) horas de Relaci~nes Humanas en 3• 
eño, 1~ división, y dos (2) horas de Orga_ 
nización Industrial I en 2• año, 1~ divi­
s ión, ambas turno vespertino, Ciclo Su. 

. perlar, Electromecánica. 
VARGAS, Mirtha del Carmen; en cua­

tro (4) horas de Biología (212) en 1• afio, 
2• y 3as. divisiones, ambas turno mafia_ 
na, Ciclo Básico y dos (2) horas de Bio­
logía en 1 • afio, 4• división, turno ma­
ñ a na, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 544 - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1• - Designase - con ca.rácter titu­

la r- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 de Paso de los Libres 
-(Corrientes), a la señora Nelly Inés MI­
RAl\-nA de DRI en dos (2) hot'as de 
Geografía. en 3• a ño, única división, CL 
clo Práctica Comercial, dos (2) horas 
de Higiene y Puericultura en 3• afio, ·i'.mi-
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ca división, Ciclo Manualidades Feme_ 
ninas, y dos (2) horas de A:limentaclón 
en 2• afio, única división, Ciclo Ma.nua li­
d ades F emeninas todas turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N•> 545 - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1v - Designase - con carácter titu­

lar- en la E scuela Nacional de Educa­
ción Técnica Nv 1 de Rlvadavia (Buenos 
Aires), a la señorita Marta Susana TE_ 
LLEZ, en tres (3) horas de Inglés en 3• 
afio, única división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- interpuesta a 
favor de la sefiorita Marta Susana TE­
LLEZ, atento a los motivos . expuestos 
por la Junta de Clasificación Docente 
Zona VIII a fs. 2 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 551 - P. - Buenos 
Aires, 2913 188. 
1• - Designase -con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Formosa, al perso­
nal docente que a · continuación se men­
ciona, en las horas de cátedra y cargos 
qne en cada caso se Indican: 

BARRETO, Argentino Cristóbal; en 
cinco (5) horas de Proyectos, Cómputos 
y Presupuestos en 2• afio, 1° división, 
turno noche Curso Formación de Opera­
rios Instaladores Elech'lclstas; y en sie­
te (7) horas de Laboratorio y Taller en 
2• afio, 1~ división, turno noche Curso 
Formación de Operarios Armadores y 
Reparadores de Radio y TV Rceptores. 

CAl\~ESIN, Teodoro Pedro; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno noche. 

EJARQUE, Enrique Edgar; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 3• año, 3~ dL 
visión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

GAUNA, José Mateo; en seis (6) ho­
ras de Matemática en 2° afio, 1 • dlirL 
sión. turno m afiana, Ciclo Básico. 

GIACHERO de GONZALEZ, Ilda 
Amalia; en dos (2) ho1'as de H istoria y 
dos (2) horas de Geografía ambas en 
3• año, 3• división y dos · (2) horas ele 
Geografía en 2" afio, 3• división, todas 
turno mafiana, Ciclo Bási~o. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 552 - P. - Buenos 
Aires, 291·3188. 
1• - Desígnase -con carácter titu­

lar- en la Escuela N acional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Ciudadela (Buenos 
Aires), al personal docente que a conti­
nuación se menciona , en las horas de 
cátedl'R, que en cada caso se Indican: 

BLANCO BELLO, Eduardo JÓsé; en 
seis -(6) horas de Trabajos Prácticos de 
Estática y Resistencia de Materiales en 
4• afio, 2~ división, turno mafia na, Ciclo 
Superior. Construcciones. 

CUSTODIO, María Helena; en seis (6) 
horas de Matemática en 2° afio, 4~ divi­
sión, turno tarde, Ciclo Básico. 

GROSSI de BL'ANCO BELLO, María 
Teresa Angélica; en seis (6) horas de 
Matemática en 3• a.fío, 2° división, tur­
no tarde, Ciclo Básico. 

LIBANO, Osear Rubén; en cuatro (1) 
horas de Análisis Matemático en 4° afio, 
1• división, turno mafiana, Ciclo Superior, 
Electricidad. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N• 553 - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1• - Designase - con carácter tlttL 

lar- en la ·Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 de San Nicolás (Bue_ 
nos Aires), al personal docente que a 
continuación se menciona, en las horaii 
de cátedra y cargos, que en cada caso se 
Indican: 

·BARBIERI, Norberto Juan; en cinco 
(5) horas de Laboratorio de Máquinas 
Eléctricas en 3• afio, 1 • división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Electricidad. 

CAMOZZI de CARTEY, Sara Elena ; 
en ocho (8) horas de Castellano (414) eu 
39 afio, 1~ y 2as. divisiones, ambas tur­
no tarde, Ciclo Básico. 

FERNANDEZ, Ana Maria; en seis 
(6) horas de Matemática en 2• afio, 4~ 
división. turno tarde, Ciclo Básico. 

INZA ele MACZKA, Rosa Esther; en 
dos (2) horas de Historia en 3• afio, 2• 
división, turno tarde, Ciclo Bá~ico. 

IBAl\!'EZ, José; en cuatro (4) horas de 
Dibuio en 2• afio, 4'1 división, turno tai·­
de, Ciclo B ásico, 

RONCATTI, Liliana Elena; en dos (2) 
horas de Historia en 1v año, 3• división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 
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LOMUTO, Héctor Llonildo; en un (1) 
-cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno noche. 

2• - No hacer lugar a la designación 
-con carácter titular- Interpuesta a 
favor de diverso personal, atento a los 
motivos expuestos por la Junta de Clasi­
ficación Docente Zona VII a fs. 2: 

ALLODI, Santiago. 
FUNES, Eduardo. 
RODRIGUEZ, Miguel. 
3• - De forma. 

RESOLUCION N• 554 - P. - Buenos 
Aires, 29j3j88. 
1• - Designase -con carácter ·titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 de Cañuelas (Buenos 
Aires), al personal docente que a conti­
nuación se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos, que en cada caso se 
indican: 

ANDRADE, Juan Carlos; en dos (2) 
cargos de Maestro de Ensel'íanza Prác-
tica, turnos mañana y tarde. · 

BARCIA, Beatriz Luján; en cuatro 
(4) horas de Dibujo en 1• año, única di_ 
visión, turno noche, Curso Formación de 
Operai·ios. 

CASTELLO, Aldo Osmar; en un (1) 
ca1·go de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, turno noche. 

CICARDI , Carlos Alberto; Enl un (1) 
cargo de Maestro Enseñanza Práctica, 
turno noche. 

NAFARRATE, Allcia Elena; en seis 
(6) horas de Matemática en 1• afio, 2~ di­
visión, turno tarde, Ciclo Básico. 

O'GORMAN, Sonia Beatriz; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno noche. -

PACI, Eva Yolanda; en tres (3) ho­
ras de Inglés en 2• afio, 4~ división, tur­
no tarde, Ciclo Básico. 
· P AGNONE, Mlrta Susana; en dos (2) 

horas de Geografía en 3• año, 1" divi­
sión, turno mañana, y tres (3) horas de 
Cultma General y Educación Cívica en 
2• año, única div!sión, turno noche, ambas 
•Ciclo Básico. 

PONCE. Heriberto Antonio; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno mañana. 

YOSHIDA, Osvaldo Roberto; en cua­
tro ( 4) horas de Electrotecnia en 1 • afio, 
única división, turno mañana; Ciclo Su-
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perlor, Mecánica. 
ZUNINO, Juan Carlos; en un (1) car­

go de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno noche. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- Interpuesta a 
favor del sefíor Fidel Laureano GARA_ 
VAGLIA, atento a. los motivos expues­
tos por la Junta de Clasificación Docen_ 
te Zona VIII a fs. 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 555 - P. - Buenos 
Aires, 29j3j88. 
1 • - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica K • 1 ''Juana Manso" de 
Corrientes, al personal docente que a 
cmitinuaclón se menciona, en las horas 
de cátedra que en cada caso -se indican: 

AZAR de SAENZ PEREZ, Felisa Jua­
na Ramona; en cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 1• año, 2• división, turno tar­
de Ciclo Práctica Comercial. 

ENCINAS, Alberto; en cuatro •(4) ho­
ras de Máquinas Técnicas en 3• afio, 2• 
división, turno tarde Ciclo Superior Me-
cánica. · 

GANEM de FADLALA, Nélida Mer_ 
cedes; en dos (2) horas de Literatura 
en 2• año, 3~ división, turno tarde Ciclo 
Superior Computación. 

GUILLEN de MAIDAN, Gladys Ri­
ta; en seis (6) horas de Dibujo y Caligra_ 
fia -(3j3) en 2• año, 3~ división, turno 
tarde y 2• año, 4• división, turno maña­
na, . ambas Ciclo Práctica Comercial. 

MlÑO de PLAZAOLA, Justina Leo­
nor; en ocho (8) horas de Física (4j4) 
en 2• y 3• año, ambas, 6• división, turno 
m añana Ciclo Básico. 

ORTIZ, Estela Bea.triz; en seis (6) ho­
ras de Castellano (3 j3) en 3• afio, 4• di­
visión, turno mañana y en 2• afio, 3~ di­
visión, turno tarde, ambas Ciclo Prác­
tica Comercial. 

ZIDIANAKIS ele ACHINELLI, Ana 
Gladys; en cuatro' (4) horas de Práctica 
Contable en 1• año, 4~ división, turno 
mañana y tres (3) horas de Mecanogra­
fía en 1• año, 6• división, turno mafiana, 
ambas Ciclo Práctica Comercial. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 556 - P. - Buenos 
Aires, 29j3 j88. 
1• - Designase -con carácter tltu_ 
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lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Paula Albarracín de 
Sarmiento" de Chilecito (La Rioja) al 
personal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cátedra que en 
cada caso se indican: 

AGUILERA de MARTINEZ, Neddy 
Antonia; en dos (2) 'horas de Educación 
Civica en 1• año, división B, turno ma_ 
ñana, Ciclo Práctica Comercial. 

BORDON de ILLANES, Ne!ly; en 
cuatro (4) horas de Mecanografía en 2• 
año, única división, turno noche, Curso 
Práctico de Estenomecanogl'afla. 

CONTRERAS, Rogelio Alejandro; en 
cuatro (4) horas de Mecanografía en 1• 
año, división B, tm·no noche, Curso Prác­
tico de Estenomecanografía. 

RUIZ, Andrés Leonldas; en tres (3) 
horas de Dibujo y Caligrafla en 1 • afio, 
división B, tm,10. mañana., Ciclo Prácti­
ca Comercia1. 

SORENSEN de MELEH, ,Lucia Be­
ttlnp,; en tres (3) horas de Dirección 
Empnisaria en 3• a ño, única división, 
tumo noche, Ciclo Superior, Administra­
c ión de Empresas. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 557 - P. - Buenos 
Aires, 291•3188. 

1•1 - Desígnase -con ca1•ácter titu­
lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 4 "Nicolás Copérnico" 
de Córdoba. al personal docente que a 
continuación se menciona, en las horas 
de cátedra y cargos, que en cada caso 
se Indican: 

BORQUE de RUIZ, Amella Irene; en 
ocho (8) horas de Caste!lano (414) en. 
2• afio, 6• y 9as. divis iones, ambas turno 
t a rde, Ciclo Básico. 

CALDERON, Ma rio; en un (1) cargo 
d e Maestro de Enseñanza Práctica, tur­
no tarde. 

CLOS ARBONES, Maria del Carmen; 
e n cuatro (4) horas de Castellano en 2• 
a ño, 10• división, y dos 1(2) horas de Hls_ 
toria en 1• año, llQ división, ambas tur-
110 tarde, Ciclo Básico. 

CLOS ARBONES, Ma ría Teresa ; en 
c uatro (4) horas de Castellano en 10 año, 
1·3'' división, y dos (2) horas de Geogra_ 
fla en 1• afio, 1• división, ambas turno 
m a ñana, Ciclo Básico. 

D!lRAN, Hugo Francisco; en dos (2) 
hora s de Organización y Control Indus­
trial en 4• afio, 3• división, turno noche, 
Ciclo Superior, Mecánica. 

FABRE de •FERNA:t-."'DEZ, María 
Eulalia; en seis (6) horas de Matemática 
en 2• año, 7• división, turno tarde, Ci­
clo Básico. 

GOMEZ de ·ESPINOSA, María Mer­
cedes; en cuatro (4) horas de Física en 
2•1 año, 9Q división, turno tarde, · Ciclo 
Básico. 

LATORRE, José Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno noche. 

LEA~O. Renée Enrique; en sei_s (6) 
horas de Instalaciones Industriales en 4• 
a fio, 3Q división, turno noche, Ciclo Su­
perior, Mecánica. 

MARIN de ALVAREZ, Marta Silvia; 
en dos (2) horas de Geografa en 1• año, 
2• división, turno mañana, Ciclo Básico. 

MENDIA, Juan Carlos; en dos (2) 
horas de Biología en 1 • afio, 3• división, 
tumo mañana, Ciclo Básico. 

PEDERNERA, Raúl Eduardo; en cua_ 
tro_ ·(4) horas de Lenguaje Aplicado (2-
2) en 1• y 2•> afio, ambas únicas divisio­
nes, turno noche, Ciclo Auxiliar, MecánL 
co en Mantenimiento de Planta, Plan 
Dual. 

SANZ de LOPEZ, Teresita del Ca1•­
men; en dos (2) horas de Biología en 1• 
año, 1 • división, turno mañana, Ciclo 
Básico. 

STUARDI, Osca1: Luis; en seis 1(6) 
horas de Termodinámica y Máquinas 
Térmicas y cinco (5) horas de Labora_ 
torio de Ensayos, ambas en 2• año, (mi­
ca divis ión, Mecánica, Ciclo Superior, 
Plan Dual, turno noche. 

TRESSENS, Osvaldo Albe1<to; en un 
(1) carg0 de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana . 

POSSANZINI, Carlos Alberto; en cua­
tro ( 4) horas ele Física en 3• año, 2~ di­
visión, turno mafiana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 558 - P. - Buenos 
Aires, 2913 188. 
1 • - Designase - con carácter titu­

la r- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica :r,,~. 1 ·'Genei'al Savio" de 
Río T er cero · (Córdoba), al personal qtÍe 
a continua ción se menciona, en las ho-
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ras de cátedra y cargos que en cada 
caso se indican: 

BARBERO, Juan Ca rlos; en ocho (8) 
horas de Dibujo (414) en 3• año, 2• y 3• 
divisiones, todas turno mafiana, Ciclo 
Básico. 

BECERRA, José· Raúl ; en un (1) car­
go de Maestro de Ensefianza Práctica, 
tm'no vespertino. 

DANIELE de BRESSANO, Adriana 
del Cnrmen; en seis (6) -horas de Biolo­
gía (2 1212) en 1° a ño, 1~, 2~ y 3• divL 
siones, todas turno mañana, Ciclo Básico. 

FERNANDEZ de SEJAS, Lucinda 
D elfina Baltazara; en cuatro (4) horas 
de Historia (2 12) en 1'' afio, 4• división y 
en 2" año, 2• división, todas turno ma_ 
ñana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 559 - P . - Buenos 
Aires, 2913188. 
1<• - Designase -con ca rácter titu-

1a 1'- en la Escuela Nacional de Educa ­
ción Técnica N •> 1 de Las Palmas (Cha­
co), a la señora Maria QUILES, en dos 
(2) horas de Historia en 2• año, divi­
sión "A" turno tarde, Ciclo Básico. 

2° - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- interpuesta a 
favor del persona l que seguidamente se 
detalla atento a los motivos expuestos 
por la Junta de Clasificación Docente 
Zona VI a fs. l. 

ALVAREZ, Mig uel Angel Ramón. 
PRIETO, Irma Lidia. 
ROMAN, Emilce Dora. 
VOGHERA, Eduardo Antonio. 
3• - D e forma. 

RESOLUCION N • 560 - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa_ 
ción Técnica N• 1 de Villa Dolores (Cór­
doba), a l pe1•sonal docente que a conti_ 
nuación se menciona., en las horas de 
cátedra que en cada caso se indican: 

FERNANDEZ, Aldo R aúl; e.n seis ' (6) 
horas de Proyecto, Unidades e Instala­
ciones Industriales en 3• afio, 1 • división, 
turno mañana, Ciclo Superior, Mecánica. 

NICOTRA, Alejandro Amaury; en 
ocho (8) horas de Castellano (114) en 3° 
a fio, 2~ división y en 1° afio, 3~ división , 
todas turno t a1·de, Ciclo Básico. 
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PARDO. Héctor Ornar; en cuatro (4) 
horas de Mecánica Aplicada a los Me­
canismos en 2• afio, 1 • división, turno 
tarde, Ciclo Superior, Mecánica. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 561 - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1 • - Designase -con carácte1' titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 19 "Alejandro Vol'ta" de 
Capital Federal, a la señora Celia BA- ­
RRIO de GATICA, en cuatro (4) horas 
de Castellano en 3• año, 10• división, tur­
no mañana, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 566 _ P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1 o - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de 25 de Mayo (Bue­
nos Aires), al sefíol' Guillermo Rodolfo 
MENDEZ, en seis (6) horas de Educa_ 
ción Fisica (313) en los Grupos 4 y 8, 
Curso Masculino, turno diurno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 567' - P. - Buenos 
Aires, 2913188. 
1 o - Designase - con carácter titu­

lar- en Ja Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Polonia" de Oberá. 
(Misiones), al pe1;sonal docente que a 
continuación se menciona, en las horas 
de cát.edra y cargos que en cada caso 
se Indican : _ . 

KUSIK. Simón Eduardo; en ocho (8} · 
horas de Dibujo (414) en 1• afio, 1• di­
visión y en 3• a fio, 1~ división, todas tur­
no noche, Ciclo Básico. ~ 

MASARES, Ma ria Raquel; en cuatro 
(4) horas de Castellano en 1• afio, 3• di­
visión, turno tarde, Ciclo Básico. 

MIYAUCHI, Elena ; en un (1) cargo 
ele Maestra Ayudante de Enseñanza 
P1·áctlca, turno tarde. 

MO~ALES, Juan Antonio; en un (1) 
carg o de Preceptor, turno mafía na. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 568 _ P . - Buenos 
Aires, 2913188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escue1a N a c iona l ele Educa_ 
ción Técnica N • 1 de Santo Tomé (.Co-
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rrlentes), al personal docente que a con_ . 
tlnuaclón se menciona, en las horas de 
cátedra y cargos que en cada caso se 
indican: 

FONTOURA, Aldeé; en tres (3) ho­
ras de Química en 3• alío, única divi­
sión, tut'tlo mafiana, Ciclo Básico. 

MASTRAKGELO, Darlo Generoso; en 
tres (3) horas de Metalurgia y Materia­
les para Construcciones Mecánicas en 1• 
año, única división, turno tarde Ciclo 
Superior Mecánica. 

ACU~A, Rubén Alberto; en un (1) 
cargo de Maestro de Ensefianza Prácti­
ca, tumo tarde; dos (2) horas de Tecno­
logía I en 1• alío, única. división, turno 
tarde Ciclo Superior Mecánica y en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 1• alío, 2~ di­
v isión, tumo tarde, Ciclo Básico. 

2• - No hacer lugar a la designa­
ción -con carácter titular- interpues_ 
ta a favor de diverso pe1'sonal docente, 
n.tento a los motivos expuestos por la 
Junta de Clasificación Docente Zona VI: 

BALMACEDA, Andrés; a fs. 1 del 
Expte. N• 2200188. 

CIUCIO, Mariano Daniel; a fs. 1 del 
Expte. N• 2201 188. 

VEGA. Marta Lía; a fs. 1 del Expte. 
No 2170188. 

3• .c._ De forma. 

RESOLUCION N• 569 - P. - Buenos 
Aires, 29l3J88. 
1• - Deslg-na se - con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 "Clotilde Mercedes 
González de Fernández" de Posadas (Mi­
siones), a l personal que a continuación 
se menciona, en las horas de cátedra y 
cargos, que en cada caso se indican: 

ACOSTA de RAMIREZ, Celia Bea­
triz; en un (1) cargo de Maestra Ayu­
dante de Enseñanza Práctica, turno tar­
de. 

PORTA de BISTOLETTI, Ana Ma­
ria; en tres •(3) horas de Dibujo y Ca­
l igrafía en ·1 • afio, 2• división, turno m a­
fia na, Ciclo Práctica Comercial. 

2• - · No hacer lugar a la designación 
- con Cat'ácter titular- interpuesta a 
favor de la sefiorita Hilda Ellna T A _ 
RRAGO, atento a los motivos expuestos 
por la Junta de Clasificación Docente Zo­
na VI a fs. 2. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 601 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción T écnica J\~• 2 "Ing. Santiago Mara­
dona" de Santiago del Estero, al perso_ 
na! docente que a continuación se men­
ciona, en las horas de cátedra que en 
cada caso se indican: · 

BANEGAS, Carlos Rodolfo; en ti•es 
('3) horas de Educación Fisica en el Gru­
Po N• 1, Curso Masculino, turno diurno. 

CIAN,FERONI, José Ricardo; en seis 
(6) horas de Educación Física (313) en 
los gmpos Nros. 13 y 42, Cursos Mascu­
linos. turno diurno. 

PIRRO, Luis Antonio; en tres (3) ho­
ras de Educación Física en el Grupo 
N• 12, Curso Masculino, turno diurno. 

2• - De fo1•ma. 

RESOLUCION N • 602 - P. - Buenos 
Aires. 514 188. 
1• - Desígnase - con carácter tltu­

lm·- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 32 "Lib. Gral. José de 
San Martin" de la Capital Federal, al 
seño1' Miguel Angel BRAVO, en seis (6) 
horas ele Educación Física (313) en los 
G!'upos J\1•os. 33 y 34, turno discontlnuo, 
curso masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 603 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase - con caráct.er titu­

la!'- en la Escuela. Nacional de Educa­
ción Técnica N • 7 ''Guarnición Aéi·ea 
Córdoba" de Cót'doba , al personal docen_ 
te que a continuacin se menciona, en 
las horas de cátedra que en cada caso 
se indican: 

ACOSTA, Mlrtha Llliana; en doce (12) 
, horas de Castellano (41414) en 1°, 2• 

y 3,, año. 2as. divisiones, todas turno 
mfl fla na, Ciclo Básico. 

ROBLEDO, Maria de los Angeles; en 
dos (2) horas de Biología en 1 • afio, 2• 
división, tres (3) horas de Biologia e 
Higiene en 2• año, 2• división y tres 
(3) horas de Química en 3• alío, 2'-' di­
visión, todas turno mafiana, Ciclo Bá­
sico. 

CACERES, José Isabelino; en cua_ 
tro (4) horas de Educación Cívica (2-
2) en 1'' afio, 2~ división y 2• afio, 2~ di-
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visión, ambas turno mañana, Ciclo Bá­
sico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 604 - P. - Buenos 
Aires, -6 j4 j88. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de Presidente Der­
qui ('Buenos Aires), al personal docen­
te que a continuación se menciona, en 
las horas de cátedrn que en cada caso 
se indican: 

LOZANO, Myriam Ellsa beth; en 
cuab·'O (4) horns de Castellano en 3• 
año, 1• división, turno tarde, y dos (2) 
hora s de Literatura en 4• -año, 1~ dlvL 
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Me­
cánica. 

RICHI, Gerardo Nicolás; en seis (6) 
horas de Matemática en 3• año, 1• divi­
sión, turno tai'de. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 605 - P . - Buenos 
· Aires, 5j4 j88. 

1 • - Designase -con carácter titu­
lar- en la Escuela Nacional de Educa­
eii"ón Técnica N • 1 de Azul (Buenos 
Aires), a l señor Jua.n Carlos SALDA­
J\10, en tres •(3) horas de Educación Fi­
sica en el grupo N • 4 turno mafíana, 
curso masculino. 

2,, - De forma. 

RESOLUCION N • 606 - P . - Buenos 
Aires, 5j4 j88. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 29 "Reconquista de 

•Buenos Aires" de Ca pital Federal, a l 
personal docente que a. continuación se 
menciona, en las horas de cá tedra y car_ 
gos, que en cada caso s e indican: 

BORGIONE, Alberto; en un (1) car­
go de Maestra de Enseña nza Práctica, 
turno mañana. 

COPATI, Héct o1· Juan; en un (1) car­
go de Ayudante T écnico de Trabajos 
Prá cticos, turno noche y un (1) car­
go de Maestro de Ensefíanza Práctica , 
turno noche. 

D AVERIO, Osear Aldo ; en un (1) 
ca r go de Maestro de Enseña nza Prácti­
ca, turno Larde. 
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DOMINGUEZ, Francisco Manuel; en 
un (1) ca1·go de Maestro de Ensefíanza 
Práctica, turno mafíana. 

FLORES, José Miguel; en dos (2) 
ca rg os de Maestro de Ensefia nza Prác­
t ica, turnos maña na y tarde. 

GONZALEZ, Adr'iana; en seis (6) ho­
ras de Matemática en 1• año, 4• división, · 
turno tarde, Ciclo Básico. 

MEDINA, Hipólito; en dos (2) horas 
de Biologia en 1• afio, 3• división, turno 
mañana, Ciclo Básico. 

MUZZICOTO, Francisco José; en dos 
('2) cargos de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turnos tarde y mañana. 

PICHIERRI, Osear; en un (1) cargo 
de Maestro de Ensefíanza Práctica, tur­
no noche. 

SANOHEZ, María Antonia; en un 
(1) cargo de Maestra de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

VITALE, Marcelo; en un (•1) cargo 
de Maestro de Ensefianza Práctica, tm•,_ 
no noche. 

MUNDO, Antonio; en un (1) carg o 
de Maestro de Ensetianza Práctica, tur_ 
no ta1·de. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 607 - P. - Buenos 
Aires, 5j1! !88. 
10 - Desígnase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica :t\"'o 4 "Juan Bautista AL 
berdl" de La Plata (Buenos Aires) , al 
señor Jorge Abe! STETTLER, en seis 
•(6) horas de Educación Física (313) en 
los grupos Nros. 17 y 2, ambas turno 
ta1·de, curso masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 608 - P. - Buenos 
Aires, 5 j4 j88. 
1 • - Designase - con carácter titu­

lar - en la Escuela N a cional de Educa­
ción Técnica N • 1 de General Roca (Rlo 
Negro) , al señor Alfredo Edgardo GON­
ZALEZ, en tres (3) hora s de Educación 
Física en el grupo N • 17, turno tarde, 
curso m a sculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 609 - P. - Buenos 
Aires, 5 j4 j88. 
1• - Designase - con car ácter titu­

la r- en la E scuela Na cional de Educa­
ción Técnica l\~• 1 de Villa Dolores (Cór_ 
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doba), al sefior Florencio BERNAL­
DEZ, en seis (6) ho1•as de Educación 
Física (313) en los g rnpos Nros. 4 y 3, 
ambas turno mafiana, curso masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 610 - P . . - Buenos 
Aires, 5 14188. 
1 • - Designase --con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ció11 T écnica N• 1 "Doming o Faustino 
Sarmiento" de San Luis, a l personal do­
cente que a continuación se menciona , 
en las horas de cátedra, y cargos que en 
cada caso se indican : 

DIEZ de ELIAS, Maria Elena; en dos 
(2) horas de Historia en 1• año, 2• dL 
visión y en cuatro (4) horas de Geogra­
fía (2-2) en 1 • afio, 2• división y 1 • afio, 
lQ división, todas turno mañana Ciclo 
Básico. 

ORTIZ, Orestes; en un (1) cargo de 
Preceptor, turno mañana. r 

ZUBIETA de BLANOHET, Edelmira; 
en dos (2) horas de Geografía en 2• afio, 
3• división, tumo tarde, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 611 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 34 "Ing. Enrique M. 
Hermltte'' de Capital Federal, al perso­
nal que a continuación se menciona, en 
las horas de cátedra y cargos, que en 
cada caso se indican: 

BAGKOLI, Angel Carmelo; en ocho 
(8) horas de Física (414) en 2• afio, 10• 
división y 3• afio, 5• división, ambas 
turno m añana . 

DE BIASI, Pedro José; en tres (3) 
hol'as ele Resistencia de Materiales en 
2• año, 6~ división, turno noche, Ciclo 
Superior, Construcciones. 

FERNANDEZ de REBOURSIN, Bea_ 
triz Alicia; en cuatro (4) horas de Cas­
tellano en 3• afio, 4~ división, turno tar­
de. 

FERNANDEZ, Ramón Osvaldo; en 
1111 (1) car go de Maestro de Ensefíanza 
Práctica, turno noche. 

FILLOL MARTI, Antonia; en seis 
(6) h01'as de Legislación de la Cons­
tn1cción (313) en 2• año, 6• y 7as. divL 
siones, amb11s turno noche, Ciclo Supe­
rior, Construcciones. 

LAGO, Pedro; en cuatro (4) horas 
de Laborato1io de Mediciones Eléctri­
cas en 2• afio lQ división, turno mafia­
na, C'clo Superior, Electromecánica, 

MAGLIO, Ricardo Santiago; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno noche. 

MONTESINOS, Mara Adela; en cua­
tro '(4) horas de Castellano en 1• afio, 
5• división, turno tarde. 

MONTOTO, Raúl Manuel; en tres (3) 
horas de Arquitectura I en 2• año, 6• 
división, y tres •('3) horas de Adminis­
trnclón y Conducción de Obras en 3• 
afio, 3° división, turnos noche y tarde 
respectivamente, ambas Ciclo Superior, 
Construcciones. 

SA de FUENTES, Ruth Elba; en dos 
(2) horas de Geog1•afa en 1• año; 7° dl­
vlsln, y dos (2) horas de Historia en.. 3• 
afio, 3Q división, ambas turno ta.rde. 

SANTINI, Angel Mario; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prác_ 
tica , turno noche. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 612 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase --con caráctel' titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 "Dr. Osvaldo Mag­
nasco" de Rosario del Tala (Entre Rlos), 
al personal docente que a continuación 
se menciona, en las horas de cátedra que 
en cada caso se indican: 

MELO, Ramón Cecilio Osear; en seis 
•(6) horas de Educación Física (3 13) en 
los gl'upos Nros. 9 y ll, Curso Mascu­
lino, turno diurno. 

RIVERO, Edgardo José; en seis (6) 
horas de Educación Física (313) en los 
g-rupos Nros. 8 y 12, Curso Masculino, 
turno diurno. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N• 613 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción 'l'écnica N• 15 "Maipú" de Capital 
F ederal, a l personál docente que a con­
tinuación se menciona, en las horas de 
cátedra. y ·cargos, que en cada caso se 
indican: 

COLOMBO, Enrique Osva lclo; en un 
(1) ca rgo ele Maestro de Ensefianza 
Práctica, turno mafiana. 
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FONTICELLI, Pedro; en tres (3) ho­
ras de Dibujo y tres (3) horas de Téc_ 
nica de la Rep1'esentación todas en 2• 
afio, 1 ~ división, turno noche, Ciclo Di-
bujo Publicitario. · 

GONDAR de RODRIGUEZ, Graciela 
Edith; en cuatro ( 4) horas de Castella­
no en 1• año, 1• división y dos (2) ho·­
ras de Geografía en 2• año, 1 • división, 
ambas turno tarde, Ciclo Dibujo Publi. 
citarlo. 

LEDESMA, Julio Armando; en tres 
(3) horas de Psicologfa en 1• afio, 1• 
división, y cuatro (4) horas de Psicolo­
gía Aplicada en 2• año, 1• división, 
a mbas turno noche , Ciclo Superior, Pu­
blicidad. 

RODRIGUEZ, Elena; en dieciséis ,(16) 
horas de Encuadernación en 1• año, 1~ 
división, turno noche, Curso Formación 
de Operarios, Artes Gráficas. 

ROZZIO, Ricardo; en dieciséis (16) 
110ras de Fotocromo en 1• ilño, 1~ dlvl­
s in, turno noche, Curso Formación de 
Operarlos , Artes Gráficas. 

SERRAKO, Emilio; en un (1) cargo 
de Maestro de E1Jseña nza Práctica, tur­
no tarde. 

TRIDICO, Marta Ma1'la; en dos (2) 
horas de Sociología y Comunicación en 
2'' afio, 1 • división, y tres (3) horas de 
Relaciones Humanas en 3• afio, 1° divi­
s ión, ambas turno noche, Ciclo Superior, 
Publicidad. 

TURCO, Bmno Ma rio; en un (1) car­
g o de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

VEIGA, Jaime César; en un (1) ca1·. 
g o de Maestro de Enseñanza Práctica, 
t urno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 614 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 

1° - Desíg11ase - con ca rácter titu_ 
lar- en la E scuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Libertador Gral. Don 
José de San Martin" de Leones (Córdo­
ba ) , a l personal docente que a continua­
ción se m enciona, en las horas de cátedra 
que en cada caso se Indican: 

AUGUSTO. Ana Maria ; en tres (3) 
hora s de Arquitectura II en 5• año 2• di­
visión, turno ta.rde Ciclo Superior Cons­
Ln1cciones. 
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AVILA, Elvio Eldo; en seis (6) horas 
de Matemática en 1• año 1~ división, 
turno mañana, Ciclo Básico. 

SANCHEZ, Domingo; en tres (3) ho. 
ras de Topografía y Obras Viales en 6• 
año 1 ~ división, turno t a rde Ciclo Supe­
rior Construcciones. 

VANZETTI , Emilio Alberto; en cua­
tro (4) horas de Dibujo en 3• año 1• di­
visión, turno mañana Ciclo Básico. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 615 _ P : - Buenos 
Aires, 514l88. 
1'' - Desígnase - con carácter tltu­

la r..i en la Escuela. Kaclonal de Educa­
ción T écnica N • 26 "Confederación Sui­
za" de Capital Federal, al personal que 
a continuación se m enciona, en las horas 
ele cátedra y cargos, que en cada caso 
se indica n: 

A LVAREZ, Joaquln Mariano; en seis 
(6) horas de Matemática en 3• año 2• 
d ivisión, turno mañana, Ciclo Superior, 
Automotores. 

AMENGUAL~ Bernardo Mario; en un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Tra­
ba jos Prácticos, turno noche. 

BELTRAMO, Adhema r; en cuatro 
(4) horas de Reparación y Mantenimien­
to I en 5,, año 1 ~ división, turno tarde, 
Ciclo Superior. Automotores. 

BENINCASA, Francisco Alberto; en 
un (1) cargo ele Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno noche. 

BIANCHI, Emllla Electra; en un (1) 
carg·o d e Ayudante Técnico de Traba­
jos Prácticos, turno tarde. 

BOLOGNA, Juan Francisco Edmun. 
do: en cuatro (4) horas de Reparación 
y Mantenimiento I en 5• año 5~ división, 
y oc ho (8) horas de Mecanismo del Au­
tomotor IV (4-4) en 6• afio 2• y 5• di­
visiones, todas turno tarde, Ciclo Supe_ 
r ior, Automotores. 

CALVO, Eduardo Fernando; en un 
(1) ca r g-o de Precepto1•. turno m añana. 

DRUGHIERI, Késtor Asdrubal; en un 
(1) cargo de Maestro ele Enseñanza 
Práct ica, t urno noche. 

FERNANDEZ, José Manuel; en cua­
tro (4) horas de Mecanismos del Auto­
m otor I en 2• año 4~ división, turno ma­
ñana , Ciclo Superio1•, Automotores. 

FERNANDEZ de CALLE, Lllia Isa­
bel ; en cuatro (4) horas de Geografía 
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(2-2) en 3°1 año 4• división y 2• afio 6• dL 
visión, ambas turno mañana, Ciclo Su­
perior, Automotores. 

GALEAZZI, Roberto Glauco; en cua­
tro (4) horas de Termodinámica en 5• 
año 3~ división, turno noche, Ciclo Su­
perior, Automotores. 

GOIRI de FERREIRO, María de las 
Mercedes; en seis (6) horas de Matemá _ 
ttca en 2° afio 6° división, turno maña­
na, Ciclo Superior, Automotores. 

1LA•PLACETTE, Graclela Mercedes; 
en dos (2) horas de Castellano en 3• afio 
3• división, turno noche, Ciclo Superior, 
Automotores. 

LA USAN O, Horacio Alberto; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno mañana. 

-LAVALLE, Antonio; en cuatro (i) 
horas de Mecanismos del Automotor IV 
en 6°1 afio 1~ división, turno mañana, y 
cuatro (4) horas de Mecánica en 4• año 
5• división, turno ta1'de, ambas Ciclo 
Superior, Automotores. 

MONALDO, Daniel Alfonso ; en tres 
(3) horas de Ensayo de Materiales en 
5° año 2• división, turno maf\ana, Ciclo 
Superior, Automotores. 

NESCI, Rosa Aida; en un (1) cargo 
de Ayudante Técnico de Trabajos Prác­
ticos, turno tarde. 

ROSSINI, Osvaldo Fernando; en un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Tra­
baios Prácticos, turno mafiana. 

VALERGA, Enrique Mafoelo; en un 
(1) carg0 de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno noche. 

DJIMBACHIAN. Esteban Alberto; en 
tres (3) horas de Electricidad del Auto­
motor I en 4v afio 6• división, y tres (3) 
horas de Instalaciones Eléctricas de 
Control y Medición en 6~ año 1 ~ dlvL 
sión, ambas turno mañana, Ciclo Supe­
rior, Automotores. 

2v - De forma. 

RESOLUCIO1', N • 616 - P. - Buenos 
Aires, 5/4 /88. 
1• - Desíg-nase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 "Hilarlo Ascasubi" de 
Bell Ville (Córdoba), al personal docen-

, te r¡ue a continuación se menciona, en 
lns horas de cátedr·a y cargos que e:n ca­
da caso s~ Indican: 

MARQUEZ, Pedro Hernán; en un (1) 

cargo de Ayudante Técnico de Traba_ 
jos Prácticos, turno noche. 

NIEVA, Héctor Abelardo; en un (1) 
cargo de Preceptor, turno ta.rde. 

SANOHEZ, Maria Elena; en seis (6) 
horas de Tecnología de los Alimentos I 
en 2v afio 1~ división, turno mañana Ci­
clo Superior Industria de la Alimenta­
ción. 

2v - De forma. 

RESOLUCION N• 617 - P. - Buenos 
Aires, 5/4 /88. 
1v - Designase -con carácte1' titu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica Nv 12 ' 'Lib. José de San 
Martin" de Capital 
que a continuación 
horas de cátedra y 
caso se Indican: 

Federal, al personal 
se menciona, en las 
cargos que en cada 

ALEXIO, Miguel Jorge; en seis (6) 
horas de E lectrotecnia II en 2• a.fío · 1 ~ 
división, turno mañana, Electriclda<l, 
Ciclo Superior. 

CARRERA, Osvaldo José; en cuatro 
(4) horas de Laboratorio I en 1• áfio 
12• división, turno tarde, y cinco (5) ho­
ras de Laboratorio II en 2• afio 2• divi­
sión, turno noche, ambas Ciclo Superior, 
Electricidad. 

DE HOZ, Miguel Angel; en dos (2) 
horas de Seguridad e Higiene Industrial 
en 3• afio 3,, división, turno tarde, Elec­
tricidad, Ciclo Superior. 

FLIJER, Mario Jorge; en seis (6) ho­
ras de Electrónica II en 2° año 4~ dlvL 
sión, turno tarde, Ciclo Superior, Elec­
tl'lcldad. 

FRIJON, Daniel Martín; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Practi­
ca, turno tarde. 

GUARAS, Ricardo Germán; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca, turno tarde. 

GUTIERREZ, Roberto Adrián; en un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Tra_ 
bajos Prácticos, turno noche. 

ROMERO, Angel Raúl; en un (1) car­
go de Preceptor, turno noche. 

WEIS, Armando; en seis (6) horas de 
Laborat01:10 II en 2v año 4~ división, tur­
no tarde, Electricidad, Ciclo Superior. 

2'> - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- Interpuesta a 
favor de diverso personal, atento a los 
motivos expuestos por la Junta de Cla­
sificación Docente Zona I a fs. 1¡2: 
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BUQKOMO, Genaro Roberto; ENZ, 
Anibal Néstor; MONTALBETTI, No1'­
b e r to Anselmo; RODRIGUEZ\ José 
Eduardo; FIGUEROA CADAHIA, Ma..: 
1·ía del Sagra. 

3·1 - De forma. 

RESOLUCION N • 618 _ P. - Buenos 
Aires, 5j4 l88. 
l'-' - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 14 ''Libertad" de Capi­
tal Federal, al personal docente que a 
continuación se menciona, en las horas 
de cátedra y cargos, que en cada caso 
se Indican: 

ANITO, Francisco; en un (1) cargo 
de Maestro de Enseñanza. Práctica, tur_ 
no 1nafiana. 

BENINCASA, Roberto Daniel; en sets 
(6) horas de Trabajos Prácticos de Es­
tática y Resistencia de Materiales en 1° 
afio 3• división turno mañana, Ciclo Su­
perior, Construcciones. 

BIGLIERI, Osvaldo Eduardo; en un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde. 

CERROTTI de RODRIGUEZ, El v a 
.Juana; en un (1) cargo de Ayudante 
Técnico de Trabajos Prácticos, turno 
maííana. 

CIANCIA de AMA Y A, Oiga Eldda; 
en dos (2) horas de Instrucción Cívica 
en 1• año 3• división, turno tarde, Ci­
clo Superior, Construcciones. 

CIAVAGLIA, Virginia; en seis (6) ho­
l'as de Matemática en 2• año 4~ división, 
turno tarde, Ciclo Básico. 

POKLElPOVIOH CARliDE, Pedro; en 
dos (2) horas de Química en 1• año 3• 
división, turno tarde, Ciclo Superior, 
Electromecánica. 

2• - No hacer lugar a la designación 
- con carácter titular- Interpuesta a 
favor del sefior Héctor Leopoldo Rober­
to SANTORO atento a los motivos ex. 
puestos por la Junta de Clasificación Do­
cente Zona I a fs. 2. 

3° - De forma. 

RESOLUCION N • 619 - P. - Buenos 
Aires. 514188. 
1° - Desli:mase - con carácter titu­

la1·- en la Escuela Nacional de Educa_ 
c!ón Técnica N • 1 "Luciano Fortabat" 
de Olavarrla (Buenos A!J•es) , al señor 
E duardo Jesús COLOM, en seis (6) ho-
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ras de Educación Física (3-3) en los 
grupos Nros. 9 y 10, turno mañana, cur _ 
so masculino. 

29 - De forma, 

RESOLUCION N • 620 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase· -con carácter tltu­

la1·-- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica l\~• 2 "Alfonsina Stornl" de 
Mar del Plata (Buenos Aires), a la se_ 
fiorita Norma SORIA, en seis (6) horas 
de Educación Física (3-3) en los grupos 
1\~ros. 3 y 4, turno diurno, curso feme­
nino. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N• 621 - P. - Buenos 
Aires, 5\4\88. 
1• - Desíg-nase - con carácter tltu_ 

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 2 ''Patricias Argenti­
nas" de Junín (Buenos Aires), al perso­
nal docente que a continuacinó se men­
ciona, en las horas de cátedra, que en 
cada caso se indican: 

BERTOI.JDI, Roma; en dos (2) horas 
de Dibujo en 2• año, única división, Curso 
Práctico Confección del Vestido. 

ECHEVERRIA, Ana María; en tres 
(3) horas de Mecanografía en 1• afi9, 
'l • división, turno mañana y dos (2) 
horas de Estenografia en 1• afio, 2• 
división, turno tarde. 

PRATO, Ana María; en cuatro (4) 
horas de Biologla (2\2) en 1• año, 3~ 
división y 2• año, 2• división, ambas 
turno tarde. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 622 _ P . - Buenos 
Aires, 5 \4188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 "Albert Thomas" 
de La Plata (Buenos Aires), al personal 
docente que a continuación se mencio­
na, en las horas de cátedra, que en ca_ 
da caso se indican: 

GARDELLA, Abel Osvaldo; en seis 
(6) horas de Educación Física (3 \3) en 
los grupos Nros. 54 y 55, ambos tumo 
m a ñana, curso masculino. 

ORO, Jo1'ge Emique; en tres (3) ho­
r as de Educa ción Física en el grupo 
N • 45, turno mañana, curso masculino. 

·2• - De forma. 
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RESOLUCION' N• 623 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 2 "Mauricio P. -Da­
ract" de San Luis, al señor Felipe Ale­
jandro PA.PAl\1O, en tres (3) horas de 
Educación Física en el grupo N• 2, tur_ 
no mañana, curso masculino. 

2'> - De forma. 

RESOLUCION N • 624 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 1 ''Ing. Rogelio Boe­
ro" de San Juan, al señor Carlos Luis 
SUAREZ VIDELA, en tres (3) horas 
de Educación Física en el grupo N• 9 
turno mañana, curso ma.sc.ulíno. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 625 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1 • - Designase - con ca rácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N• 4 de San Juan, al se_ 
flor Francisco Gabriel HERRERA, eh 
seis (6) horas de Educación Física (31 
3) en los grupos números 9 y 11, tur. 
no diurno, curso m ascullno. 

2• - De forma. 

RIDSOLUCIOI'\' N • 626 - P. - Buenos 
, Aires, 514188. 

1• - Designase -con carácter titu­
lar- en la Escuela Nacional de Educa­
ción Técnica N • 1 de P1·esidente Der­
qui (Buenos Aires), al señ01' Norberto 
Osvald0 HERNANDEZ, en tres (3) ho­
ras de Educación Física en el grupo 
N• 6, turno diurno, curso masculino. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 627 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase - con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Educa_ 
ción Técnica N• 5 de Mendoza., al per­
sonal docente que a continuación se 
menciona, en las horas de cáted1'a que 
en cada caso se indican: 

LENI, Juan Antonio; en cuatro (4) 
horas de Construcciones Complementa­
rias en 2• año, 2• división, turno noche 
Ciclo Superior Construcciones, 

PECOHIOI\"'I, Vito; en cuatro (4) ho­
ras de Electrotecnia en 2• año, 1 • di. 
visión, turno noche Ciclo Superior Me. 
cánica y en cuatro (4) horas de Máqui­
nas Eléctrica.<; I en 3• año, 3• divi­
sión, turno noche Ciclo Supe1'ior Elec­
tricidad. 

2• - De forma. 

RESOLUCIÓN N• 628 - P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - Designase -con carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Edu_ 
cación Técnica N• 5 "Maria de los Re­
medios Escalada de San Martln" de 
Capital Federal, a la señora Beatriz LI­
RISMAN de CHERl\lA Y.SKI, en ocho 
,(8) horas de Castellano (414) en 1• año, 
6~ y las. divisiones, ambas turno ma­
ñana, Ciclo Práctica Comercial. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 629 . P. - Buenos 
Aires, 514188. 
1• - . Designase ----eon carácter titu­

lar- en la Escuela Nacional de Edu­
cación Técnica N• 1 de San Francisco 
(Có1'doba), a la señora Vlviana BAR­
BERO de ZURBRIGGEN, en cuatro (4) 
horas de Matemática en 1• afio, única 
división, turno noche, Ciclo Básico. 

2• - De forma. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION DGP NQ 314 - Buenos Aires, 16J9J88. 

Artículo 1 Q - Dejar establecido que para los títulos y certificados de es­
tudios expedidos por establecimientos del Consejo Nacional de Educación Téc­
nica, será suficiente legalización la efectuada por dicho Consejo. 

Art. 29 - De forma. 

RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION NQ 535 - C - Buei1os J\ires, 19l9J88. 

VISTO: La Ley 23416/86 y su Decreto Reglamentario 1306/87; y 

CONSIDERANDO: Que las Juntas ele Clasificación Docente de la Rama 
Técnica han procedido a cumplimentar en tiemp~ y forma el axtículo 19 de la 
Ley 23416. 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Aprobar lás propuestas de titularización del personal docente que 
se desempeñal;ia al 111121186 en carácter de interino en los cargos iniciales del 
escalafón determinados en el Artículo 122 de la Ley 14473 (Estatuto del Do­
cente) ssiempre que- reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 19 de la 
Ley N9 ·23416 y sus reglamentaciones y que no hubieran renunciado con pos­
terioridad a esa fecha. 

29 - De forma. 

RESOLUCION NQ 536 - C - Buenos Aires, 2019188. 
VISTO: La Ley 23416 y su Decreto Reglamentario 1306/87; y 
CONSIDERANDO: Que las Juntas de Clasificación Docentes de la Ra­

ma . Técnica han procedido a cumplimentar en tiempo y forma el artículo 19 

de la Ley 23416. 

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA 

RESUELVE: 

19 - Las horas de cátedra y los cargos iniciales del escalafón según se es­
tablecen en el artículo 122 de la Ley N9 14473 vacantes al 11112J86 se afecta­
rán al concurso Interino atento a la Resolución Convocatoria 416/88 CONET 
y las pautas que como anexo se establecen en la presente resoluci6n. 
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29 - El docente interino que al 11Jl2j86 posea tres (3) años de antigüe'­
dad en la docencia oficial, de los cuales uno (1) como interino, el cual se con­
siderará cumplimeJ;ltado siempre q~1e el docente se hubiese desempeñado des­
de el comienzo del término lectivo 1986 en el establecimiento, y 1:eúna los re­
quisitos de título y el concepto no inferior a BUENO, _podrá inscribirse en el 
Concmso Interino del artículo 49 de la Ley 23416/86. 

39 - Las Juntas de Clasificación del CONET para la evaluación de los 
requisitos solo clasificarán títulos, antigüedad y concepto/86 (no se ·considera­
rán otros antecedentes). 

49 - D e forma. 

ANEXO A LA RESOU]CION N9 536 - C 

Para la corporización del Conc~rso Interno, llamado por Resolución nú­
mero 416-C/88 regirán las siguientes pautas: 

19 - V:ACANTES AFECTADAS 

Se destinarán a los concursos internos todas las vacantes de cargos y hO'­
ras de cátedra originadas hasta el 11Jl2186, en los establecimientos pertene­
cientes al Consejo Nacional ele Educación Técnica. 

Quedan excluidos de las presentes disposiciones los establecimientos per­
tenecientes al Régimen de Profesores designados por cargo. Una vez concluí­
dos en dichos establecimientos el proceso de titularización dispuesto por el 
artículo 19 ele la Ley 23416, se efectuarán los correspondientes Jlamados a con- ' 
cursos internos. 

29 - ORGANIZACION DE LA OFERTA 

Con las vacantes de horas de cátedra se conformarán cargos de doce (12) 
horas. Los cargos sólo deben incluir horas ele un establecimiento organizándose, 
en lo posible, por áreas de materias afines. . 

Con carácter excepcional y fundando la causa, se afectarán al concurso 
horas cátedras quo por su m'1mero, no p ermitan integrar un cargo. En este ca­
so, el ,grupo ele horas que se constituya, deberá comprender, como mínimo, 
seis (6) horas. · 
. No se tendrán en cuenta para esta oferta las horas correspondientes a · pla­
nes de estudio .d e Cursos Tran;;i torios (post .. m·ado) y planes d~ ~st~1dios Expe­
rimentales. 

3. - LLAMADOS 

Las Juntas realizarán cada llamacl0 por localidad, ciudad, partido o de­
partamento, según la pr9ximidad entre si ele los establecimientos de su depen­
dencia. 
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Se efectuarán estos concursos hasta el 30 de Setiembre del corriente año 
debiendo incluirse la nómina de los cargos o grupos de horas que se concur­
san y además los otros cargos docentes no conformados por horas de cátedra. 

Las Juntas de Clasificación lo cornw1icarán a la Coordinación de Jun­
tas, indicando la conformación de la oferta y las vacantes que no hayan sido 
incluidas, con la causa de la exclusión. Además lo harán conocer a toclos los 
establecimientos de su jurisdicción y al Consejo Nacional de Educación Técnica. 

4 . - INSCRIPCION 

Los docentes deberán inscribirse en la Junta ele Clasificación respectiva. 
Los del interior del país lo harán en el Establecimiento en ' que revistan a tra­
vés del Formulario N9 1008. La Dirección clel Establecimiento elevará a la J un­
ta de Clasificación la documentación de los inscriptos, haciendo constar en la 
nómina que eleve, el número de fojas entregado por cada docente. 

Las _constancias que presente deberán contar con la pertinente certifica­
ción. Los títulos deberán estar legalizados por el Departamento de Legalizacio­
ciones que corresponda. Los títulos provinciales deberán encuadrarse en lo 
determinado por la Ley NQ 19988 y sus Decretos. Reglamentarios NQ 1040/ 73 
y 1606/74. 

Los concursantes sólo podrán aspirar a un cargo del escalafón en el que 
revistaban al 11112186. 

Los aspirantes al cargo de profesor y grupos ele horas poclrán inscribfrse 
en no más de tres (3) áreas o signaturas para las que posea titulo. • 

Podrán acceder a: 

a) tm (1) cargo de d~ce horas ó 
b) hasta doce (12) horas cátedra que ·no conformen cargo. 

5 . '-- CLASIFICACION DE ANTECEDENTES 

Títulos: se evaluarán de acuerdo con lo establecido en .la reglamentación 
de los artículos 13 y 14 del Estatuto del Docente Ley 14473. También se con­
siderarán los títulos y acumulaciones admitidas por la citada norma para los 
distintos cargos inciales ele cada rama de la enseñanza. En la valoración ele los 
títulos las Juntas considerarán las habilitaciones por antigüedad que puedan 
acreditar los conclll'santes (artículo 94 ele la Ley 14473). 

Antigüedad: se considerará la establecida para los distintos cargos inicia­
les en las disposiciones especiales de cada modalidad ele la enseñanza de la 
Ley 14473 y la valorización allí fijada. 

Concepto: será evaluado el concepto obtenido ei1 el año 1986 o el último 
en el que el inscripto hubiera sido calificado. Por concepto Sobresaliente se 
asignará u11 (1) pt¡nto, por concepto Muy Bueno, cincuenta (50) centésimos y 
por Bueno veinticinco (25) centésimos. 

Empate: en caso de empate entre dos (2) o más candidatos, la prioridad 
se determinará como sigue: 
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a) el de mayor puntaje en el rubl·o título. 
b) el de mayor antigüedad en el cargo en el que se concms::i. 
c) el de mayor puntaje en el rubro concepto. 
d) el ele mayor antigüedad en la docencia. · 
e) en caso ele subsistir el empate, se procederá a una prueba de oposición 

entre los aspirantes de mayor puntaje. 

G. - ORDEN DE MERITO 

Una vez finalizada la inscripción, las Juntas deberán expedirse dentro ele 
los veinte días posteriores a la fecha de cierre. 

Efectuarán el orden de mérito por cargos, áreas y¡o asignatw-as debiendo 
notificarlos a los aspirantes. 

En caso de disconformidad con el puntaje acordado los aspirnntes podrán 
interponer recurso fundado de reposición por ante la Junta de Clasificación y 
de apelación en subsidio ante el CONET. Estos recursos deberán interponer­
se dentro de los cinco (5) días hábiles de la notificación de los interesados. 

Vencido dicho plazo, el puntaje quedará firme. 
Las Juntas de Clasificación se expedirán denh·o de los tres (3) días hábi­

les siguientes al de la presentación del docente que ejercité el recurso' de re­
posición y concederán la apelación por ante el CONET, si aquel fuese nega­
do. La resolución del CONET será definitiva e irrecm-rible. 

79 - ELECCION DE CARGO 

Establecido el listado definitivo, procederán a citar a los aspirantes por 
orden de mérito para la elección de los cargos y horas. Dicha elección deberá 
contemplar la concenh·ación de tareas en un mismo establecimirmto, prescrip­
ta en la Ley 23416. 

Si con la elección se excediera el límite de' acumuiación permitido de trein­
ta (30) horas, deberá regularizarse tal situación renunciando al excedente de 
horas sin ~fectar al cargo elegido. 

Finalizada 1~ elección se emitirán los dictámenes correspondientes en las 
planillas que se proporcionen a ese efecto. Estos, acompañados del respectivo 
llamado y el orden de mérito establecido, se elevará a la Coordinación de Jun~ 
tas para su posterior h·ámite. 

PLANES Y PROGRAMAS 

RESOLUCION N9 550 - C - Buenos Aires, 2719188. 
19 - Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Supe­

rior Nocturno, Especialidad Construcciones, que figura como Anexo de la pre­
sente Resolución, de tres años de duración. 

29 - Determina1 que los programas de las asignaturas sean los mismos 
que las del Ciclo Superior Diurno de la mfama Especialidad. 
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39 - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualm<Alte a partir 
del término lectivo de 1989. 

49 - Establecer que previo a su elevación a las autoridades ministeria­
les para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General de Planifica­
ción Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiencia, para lo cual 
la Dirección General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes 
de supervisión correspondientes. 

59 - Autoriza1 a la Dirección General de Planificación Educativa a rea­
lizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento de la ex­
periencia. 

69 - Establec0r que la Dirección General de Enseñanza Técnica, por in­
termedio de la Inspección General de Unidades Escolares, instruya a las unida­
des educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente que exi­
ja la aplicación del presente Plan. 

79 - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diurno Re­
solución CONET N9 227165 o del Ciclo Básico Nocturno Resolución CONET 
N9 2555165 que ingresen a cualquie~· especialidad del Ciclo Superior Nocttu-­
no de tres (3) años de _ duración, rindan como previas las asignaturns Instruc­
ción Cívica y Literatura (Decreto N9 1574165), transferidas al Ciclo Básico Noc­
turno Resolución N0 1022-Cl87. 

89 - De formH. 

RESOLUCION N9 552 - C - Buenos Aires, 2719188. 

19 - Apobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Supe­
rior Ncjcturno, Especialidad Automotores, de tres · (3) año~ de duración, que 
figma como Anexo de la presente Resolución. 

29 - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mismos 
que los del Ciclo Superior Diurno de la misma Especialidad. 

3<> - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a paitir 
del término lectivo de 1989. 

49 - Establecer que previo a su elevación a las autoridades minis_teriales 
para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General de Planificación 
Educativa proceda a realizar la evaluación ele la experiencia, para lo cual la Di­
rección General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes de su­
pervisión correspondientes. 

59 - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a rea­
lizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimientci de la ex­
periencia. 

69 - Establecer que la Dirección General de Enseñanza Técnica, por in­
termedio ele la Jm;pección General de Unidades Escolares, instruva a las uni­
dades educ~ltivas afectadas para realizar los ajustes del p~rsonal · docente que 
exija la aplicación del presente Plan. · 

79 _:__ Disponer c1ue los alumnos provenientes del Ciclo Básicr1 Diurno Re-
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solución CONET NI.' 227165 o del Ciclo· Básico· Nocturno Resolución CONET 
N9 2555165 que ü1gresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Nocturnt:Y 
de tres (3) años de duración, rindan como previas las asignaturas 'Instrucción 
Cívica y Literatura (Decreto N9 1574165') h·ansferidas al Ciclo Básico Noctur­
no Resolución N9 1022-Cj87. 

89 - De forma. 

RESOLUCION N9 553 - C - Bueno~ Aires, 27j9j88. 

Ai.tículo 19 - Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ci­
clo Superior Nocturno, Especialidad El~bh·icidad, que figura como anexo de 
la presente Resolución; de tres (3) años de duración. 

Art. 29 - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mis­
mos que los del Ciclo Superior Diurno de la misma Especialidad. 

Ai.t. 39 - Disponer que el presente · Pl~n sea aplicado gradualmente a 
partir del .término lectivo de 1989. . 

Ai.t. 49 - Establecer que previo a su elevación a las autoridades ministe­
riales para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General de Planifi­
cación Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiencia, para Jo 
cual la Dfrección General de Enseñanza Técnica deberá suminish·ar los infor0 

mes de supervisión correspondientes. 
Ai.t 59 - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a 

realizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento de 
la experiencia. 

A.rt. 69 - Establecer que la Direcci~n General de EnseñflnZa Técnica, por 
intermedio de la lnspección General de Unidades Escolares, mstruya a las unía 
da des educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente que 
exija la aplicación del presente Plan. 

A.rt. 79 - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diur-· 
no Resolución CONET N9 227 / 65 o del Ciclo Básico Nocturno Resolución 
CONET N9 2555/65 que ingresen a cualqu'iel' especialidad del Ciclo Superior 
Nc:>ctumo de b'es (3) años de duración, rindan como previas las asignaturas Ins­
trucción Cívica y Literatura (Decreto N9 1574/ 65) transferidas al Ciclo Bási­
co Nocturno Resolución N9 1022-C/ 87. 

Art. 89 - De forma. 

RESOLUCION N9 558 · C - Buenos Aires, 29!9j88. 

Ai.tículo 19 - Aprobar en forma experm1ental el Plan de Estudios del Ci­
clo Superior Nocturno, Especialidad :tvietalurgia, de tres (3) años de duración, 
que figma como Anexo de la presente Resolucióri. 

Ait. 29 - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mis­
mos que· los del Ciclo Superior Diurno de la misma Especialidad. 

Art. 39 - D isponer que el presente Plah sea aplicado gradualmente a par­
tir del término lectivo de 1989, 
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Art. 4Q - Establecer que previo a su elevaci6n a las autoridades ministe­
riales para solicitar la -aprobación 'definitiva, la Direcci6n General de Planifi­
caci6n Educativa proceda a realizar la evaluaci6n de la experiencia, para lo 
cual la Direcci6n General de Enseñanza Técnica deberá suminish·ai· los infor-
mes de supervisi6n correspondientes. · 

Art. 5Q - Autorizar a la Direcci6n General de Planificación Educativa a 
realizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento de 
la experiencia .. 

Art, 6Q - Establecer-que fa. Dirección General de Enseñanza Técnica, por 
intermedio de la Inspecci6n General de Unidades Escolares, instruya a las uni­
dades educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente que 
exija la aplicaci6n. del presente Plan. 

Art. 7Q - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diw-­
no Resoluci6n CONET NQ 227 /65 o del Ciclo Básico Nocturno Resoluci6rt 
CONET NQ 2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior 
Nocturno de h·es (3) años de durapi6n, rindan como previas las asignaturas 
Insh·ucci6n . Cívica y Literatura (De·creto NQ 1574/65) transferidas al Ciclo Bá­
sico Noctumo Resolución NQ 1022-C/87. 

Art. 8Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 562 - C - Buenos Aires,
1 

29\9188. 

Artículo 19 ~ Aprobar _en forma experimental el Plan de Estudios del Ci­
clo Superior Nocturno, Especialidad Aviaci6n, que figura como Anexo de la 
presente Resolución, de tres (3) años de duraci6n. 

A.rt. 2Q - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mis­
mos que los del Ciclo Superior Diurno de la rnisma Especialic:Jad. 

Art. 39 - Disponer que el presente Plan sea apli'cado gradualmente a par­
tir del término lectivo de 1989. 

Art. 49 - Establecer . que pr~vio a su elevaci6n a las autoridades ministe­
riales para solicitar la aprobación definitiva, la Direcci6n General de Planifi­
caci6n Educativa proceda a realiza!' la evaluaci6n de la experiencia, para lo 
cual la Direcci6n General de Enseñanza Técnica deberá suminish·ar los infor­
mes ele supervisi6n correspondientes. 

' 1 ' 
Art. 5c.> - Autorizar a la Dil:ecci6n General de Planificación Educativa a 

realizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplímiento de 
la experiencia. · 

Art. 69 - Establecer que la Dirección General de Enseñanza Técnica, por 
intermedio ele la Inspección 'General ele Unidades Escolares, instruya a las uni­
dades educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente que 
exija la aplicación del presente Plan. 

Art. 7c.> - . Disponer que lo:¡ alumnos provenientes del Ciclo Básico Diw·­
no Resolución CONE.T N9 227 /65 o del Ciclo Básico · Nocturno Resolución 
CQNET Ne.> ~555/65 que ingresen a:. qu~lquier especialidad del Ciclo Superior 
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Noctur'no de tres (3) años de duración, rindan como previas las asignaturas 
Instrucción Cívica y Literatura (Decreto NQ 1574/ 65) h·ansfei'iclas al Ciclo Bá" 
sico Nocturno Resolución NQ 1022°C/ 87. 

Art. 8Q - De forma. 

• • 1 

J,lESOLUCION NQ 563 • C - Buenos Air,t¡s, .2919188. 

. 1 Q - Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Sltpe­
rior Nocturno, Especialidad Mecánica, que figura como Anexo .a la presente 
Resolución; ele tres (3) años de duración. 

2Q - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mismos 
que los del Ciclo Superior Diurno de la misma • Especialidad. 

! , 3Q,.---: 'Disponer· que el presente Plan sea apHcado graclualmente a partir 
dd término lectivo de 1989. 

4Q - Establecer que previo a su elevación a las autoridades ministeria­
les para solicitar la aprobación definitiva, . la Dirección General ele Planifica­
ción Educativa proceda a realizar la evaluación de la, experiencia, para lo cual 
l.a Dirección General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes 
d e supervisión correspondientes. 

5Q - 'Autorizar a la Dirección• General de Planificación Educativa a rea­
lizar los ajustes de presupuesto h~rario que demande el cumplimiento de la 
experiencia. 

(3Q - ~stablecer que la Dirección General de Enseñanz_a Técnica, por in­
termedio· de la Inspección General de Unidades Escolares, instruya a las uni­
dades educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente que 
exija la aplicación del presente Plan. 

7Q - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diurno Re­
solución CONET NQ 227 / 65 o del Ciclo 'Básico Nocturno Resolución CON ET 
NQ 2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Noctur-
110 de tres (3) años de duración, rindan como pt'evias las asignaturas Instruc-. 
ción Cívica y Literatura (Decreto NQ 1574/ 65) transferidas al Ciclo Básico Noc­
turno Resolución NQ 1022-C/87. 

8Q - De forma. 

HESOLUCION NQ 564 · C - Buenos Afres, 2919188. 

1 Q - Aprobar en forma experimental ~l Plan de Estudios del Ciclo Supe­
rior Nocturno, Especialidad Electromecánica, que figura como Anexo de la 
presente Resolución, de tres (3) años ele dmación. 

2Q - Determinar que los programas ele las asignaturas sean los mismos 
<1ue los del Ciclo Superior Diurno de la i11isma Especialidad. 

3Q - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a partir 
del término lectivo ele 1989. 

49 - Establecer que previo a su elevación a las autoridades ministeria­
les para solicitar la aprobación definitiva, la Di,rección General de Planifica­
ción Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiencia, para lo cual 
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la Dirección General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes 
ele supervisión correspondientes. 

5Q - Autorizar n la Direcció•1 General ele Planificación Eclncativa a' rea­
lizar los ajustes ele presupuesto horario que demande el cumplimiento ele la 
experiencia. 

69 - Establecer que la Dirección General ele Enseñanza Técnica, · por in­
termedio ele la Inspección General de Unidades Escolares, instruya a las uni­
dades educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente qüc 
exija la aplicación del presente Plan. 

79 - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diurno Re­
soltición CONET N9 227 / 65 o del Ciclo Básico Nocturno Resolución CONET 
N9 2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Noctur­
no de h·es (3) años de duración, rindan como previas las asignatmas Instruc­
ción Cívica y Literatura (Decreto NQ 1574/ 65) b·ansferidas al Ciclo Básico Noc­
turno Resolución N9 1022-C/87. 

8Q - De forma. 

RESOLUCION N9 578- C - Bi.1enos Aires, 11110188. 

19 - Aprobar en forma experimental el Plan ele Estudios del Ciclo Supe­
rior Nocturno, Especialidad Diseño y Promoción Publicitaria, ele tres (3) años 
de duración, que figura como Anexo ele la presente Resolución. 

2Q - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mismos que 
los del Ciclo Superior Diurno de la misma Especialidad. 

39 - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a partir del 
término lectivo de 1989. 

49 - Establecer que previo a su elevación a las autoridades ministeriales 
para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General de Planificación 
Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiéncia, para lo cual la 
Dirección General ele Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes de 
supervisión correspondientes. 

59 - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a reali­
zar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento de la ex-
periencia. , 

6Q - Establecer que la Dirección General de Enseñanza Técnica, por in­
termedio de la Inspección General ele Unidades Escolares, insb·uya a las unida­
des educativa afectadas para realizar los ajustes del personal docente que exija 
la aplicación del presente Plan. 

79 - Disponer que los alumnos· provenientes del Ciclo Básico Diurno Re­
solución CONET NQ 227 /65 o del Ciclo Básico Nocturno Resolución CONET 
NQ 2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Supei-ior Nocturno 
de tres (3) años ele duración, rindan corno previas las asignaturas Instrucción 
Cívica y Literatura (Decreto N9 1574/ 65) transferidas al Ciclo Básico Nocturno 
Hesolución N9 1022-C/87. 

8Q - D e forma. 



524 * BOLETIN DEL CONET N9 1117 * 21 U.1:!.: NUVl.l:!.:Mlfü)!; LJ)!; HJOO 

ANEXO 

PLAN DE ESTUDIOS 

CICLO SUPERIOR NOCTURNO 

ESPECJ:ALIDAD: DISE:fi;IO Y PROMOCION PUBLICITARIA 

DURACION: '.J'res (3) años 

CONDICIONES DE INGRESO: Ciclo Básico 1-Decreto 1574/ 65- Resolucio­
nes CONET, N9 227 / 65 (diurno) y NQ 2555/ 65 y NQ 1022/ 87 (nocturnos) 
aprobado. 

ASIGNATURAS 

Audiovisión 
Composición Publicitaria I 
Composición Publicitaria II 
Diseño e Ilustración I 
Diseño e Ilustración II 
Diseño e Ilustración III 
Elementos de Estadística 
Estadística Aplicada 
Historia del Arte I 
Histoi·ia del Arte II 
Historia de la Cultura 
Inglés 
Legislación del Trabajo 
Planificación y Medios 
Psicología Social 
Publicidad Operativa 
Redacción Publicitaria I 
Redacción Publicitaria II 
Relaciones Humanas 

TRABAJOS PRACTICOS 
Arquitectura Publicitaria 
Técnica ele la Representación 

CICLO SUPERIOR NOCTURNO 

Subtotal 

TOTAL 

Años de Estudio 
JQ 2Q 3Q 

4 
6 

6 
6 

6 
- 6 

2 
2 

3 
3 

3 
3 -

2 
3 

3 
2 

2 
- 2 

2 - - -
19 2,'3 24 

7 6 5 
6 6 6 

32 35 35 

ESPECIALIDAD: DISE:fi;/0 Y PRmvIOCION PUBLICITARIA 

OBSERVACIONES: Los contenidos programáticos de las asignaturas que fi-
guran en el presente plan corresponden a los del Ciclo Superior Diurno 
-Especialidad Diseño y Promoción Publicitaria- Resolución CONET 
N9 453/70 Resolución MCE NQ 1109/70. 
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COMU~ICAc,ION 

Se informa a las Direcciones Escolares que los_ Anexos I y II correspon­

dientes a las Resoluciones ele Planes y Programas, publicadas en el presente 

boletín deben requerirse en la Dirección General de Enseñanza 'Íécnica - Ins- , 

pección General de Asistencia Educativa - Sección Normas, Documentación y 

Medios didácticos. Organismo Central. . 

ZONA DESFAVORABLE 

RESOLUCION N9 541 - C - Buenos Aires, 2019188. 

l 9 - Clasificar al· Centro · Nacional de Fonmici6n Profesional N9 1 de la 
localidad de Villa Valeria (Provincia de Córdoba), como estabÍecimiento de 
ubicación desfavorable, con el 40 %, de bonificación. 

29 - Autorizar a la Dirección General ele Administración para que pro­
ceda a la liquidación respectiva. 

39 - De forma, · · 

RESOLUCION N9 540 - C - Buenos Aires. 20j9j88. 

l Q - Clasificar a la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural NQ 17 
de la localidad de Comandante Andrés Guacararí (Provincia de Misiones), co­
mo establecimiento ele ubicación muy desfavorable, con el 80 % de bonifica­
ción desde el 1 Q de abril de 1987. 

2Q - Autorizar a la Dirección General de Administración para que procy­
d1;1 a la liquidación respectiva. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION N9 545 · C - Buenos Aires, 20j9j88. 

19 - Clasificar a la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural NQ 23 
ele la localidad de Mburucuya (Provincia de Corrientes), como establecimien­
to alejado del radio urbano con el 20 % de bonificación desde el 1 Q de ,marzo 
de 1987. 

2Q- Autorizar a la Dirección General de Administración para que proce­
da a la liquidación respectiva. 

39 - De forma. ' 
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RESOLUCION N<> 551 - C - Buenos Aires, 2719188. 
19 - Clasificar a la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N9 14 

ele la locaüdad ele Villa Santa Rosa (Provincia ele San Juan), como establt,ci­
miento de ubicación muy desfavorable con el 80 7o de bonificación desde el 19 
de abdl ele 1988. 

29 - Autorizar a Ja Dirncción General ele Administración para que proce­
da a la liquidación respectiva. 

39 - De forma. 

CREACIONES, HABILITACIONES; DESDOBLAMIENTOS; 

NUEVAS RESIDENCIAS. 

RESOLUCION N9 559 - C - Buenos Aires, 2919188. 
19 - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, en los establecimientos 

dependientes ele la Inspección Regional Centro, el funcionamiento de divisio­
nes por Desdoblamiento y cierre ele otras por falta de inscripción, de acuerdo 
con lo detallado en planilla Anexa a la presente Resolución. 

29 - La habilitación de las mismas se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes, sobre el número mínimo de alumnos por división. 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 559 - C 
INSPECCION REGIONAL CEN°TRO 

PROVINCIA DE CORDOBA 

155 ENET N9 1 de Bell Ville 
Abre: 1 división de 1 Q Año Ciclo Superior Diurno Elech·qmecánica 
Cierra: . l división de 39 año Ciclo Básico Diurno 

1 división Curso Capacitación en Estructuras Antisísmicas 
173 ENET N9 7 "Guarnición Aérea" de .Ciudad 

Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Diurno 
1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Aviación. 

168 ENET N9 1 de Laboulaye 
Abre: 1 división de 2<:> Año Ciclo Básico Diurno 

1 división de 31,1 Año Ciclo Superior Administración de En1prcsa 
172 ENET N9 1 de Las Varillas 

Abre: 1 división de 2<:l Año Ciclo Básico Diurno 
Cierra: 1 división de l<:l Año Ciclo Sup'erior Diurno Constrnc:cioncs 

177 ENET N9 1 "Ambrosio Olmos" de Río Cua1·to 
Abre: 1 división de 2<:> Año Ciclo Superior Diurno Electrnmecánica 

180 ENET N9 1 "Gral. Savio" de Río Tercero 
Abre: 1 división de 3<:> Año Ciclo Superior Diurno Química 
Cierra: 1 división de 19 Año Auxiliares Técnicos Dual 
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482 ENET N9 3 "Leopolclo Lugones" ele Ciudad 
Abre: 1 división de 3<.> Afi.o Ciclo Superior Diurno Química 
Cierra:· 1 división de 2Q Año Ciclo Superior Diurno Qtúmica 

480 ENET NQ 5 "Juan Bialet Masse" ele Ciuclacl 
Abre: 1 división de ]:Q Año Ciclo Superior Noche Automotores 

1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno · 
Cierra: 1 división de 29 Año Ciclo Básico Nocturno 

1 división ~e 1 Q Año Ciclo Superior Nocturno Elecb·ónica. 
1 división de 29 .Año Ciclo Superior Nocturno Electrónica 

17 4 ENET N<.> 1 de Leones 
Cierra: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones. 
481 ENET N9 1 de San Francisco , 

Cierra: 1 división ele l Q Año Ciclo Básico Nocturno 
1 división de 1 <.> ¡\.ño Ciclo Superior Diurno Construcciones 

183 ENET N9 1 de Villa Dolores 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno 
Cierra: 1 división de ~9 Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 

790 ENET N9 2 de Villa Dolores . 
Cierra: 1 división ele 29 Año Ciclo Básico Diurno 

1 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

244 ENET N9 1 "Gral. Angel Vicente Peñaloza" de Chilecito 
Cierra: 1-división de -29 Año Ciclo Básico Diurno 

831 ENET N9 2 "Paula A. (le Sarmiento" ele Chilecito 
Cierra: 1 division de lQ Año Ciclo Superior Noche Administración de 

Elnpresa · 
246 ENET N9 2 "Brig. Gral. Jwm F. Quirnga" de Ciudad 

Abre: 1 división de 3Q Año Ciclo Superior Diurno Electroniecánica 

" 
RESOLUCION N9 502 - C - Buenos Aires, 219188. 

19 - Crear un Ceritro Nacional de Formación Profesional en la Capital 
F i!derhl a partir del 19 de agosfo de 1988. 

29 - Denominar al establecimiento creado por el artículo anterior "Cen­
tro Nacional de Formación Profesional N9 7 de Resistencia Transitoria" de Ca­
pital Federal. 

39 - Fijar la sede del Centro creado,. en la calle Ramsay NQ 2250, Buenos 
Aires, actual asentamiento del Anexo descripto en los considerandos de la pre­
sente Resolución, hasta tanto dicha Unidad Educativa, pueda disponer ele lo­
cales propios para su ex]!)a1;1s~.ón. . , , : · 

4Q - Clasificar a la Uhfdacl creada como Establecimiento ele Segunda Ca-
tegoría. · · · , · _;,. · · ,, 

5Q - Asignar a la Planta Funcional del Centro Nacioirnl ele Formación 
Profesional N9 .7· de Capital Federal, los siguientes cargos: 
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- 1 Dirnctor 
- 1 Secretario 
- 1 MTEP-JS 
- 4 MTEP 
-2MG 
- 2 Preceptores 
- 1 Delegado Adminish·ativo - Categoría 16 
__:_ 3 Ordenanzas - ·Categoría 8 

69 - Dejar establecido que la Planta Funcional dispuesta en el artículo 
anterior, se integraría con los docentes y cargos existentes en el actual Anexo 
de F ormación Profesional del Centro Nacional de Formación Profesional NQ 3 
de Capital F ederal, según se detalla en el Anexo I de la presente Resolución . 

7Q - Disponer que se mantendrán las actuales actividades de cursos pa­
ra adolescentes y adultos establecidos por Convenio, entre la Dirección Nacio­
nal de Rehabilitación y nuest ro Organismo. 

. 8Q - Corno consecuencia del artículo anterior, dar de baja el actual Anexo 
de Formación Profesional de la calle Ramsay N9 2250 de Capital Federal, de­
safectándolo del Centro Nacional de Formación Profesional N9 3 de. Capital 
F ederal. 

gQ - La Dirección General de Personal procederá al dictado de la norma 
legal por la cuál se regularice la situación de revista de los docentes mencio­
nados en el ,Artículo 69 de la presente norma legal. 

109 - De forma. 

RESOLUCION N9 542 • C. - Buenos Aires, 2019188, 
19 - Dejar sin efecto la Resolución N9 432C!86. . 
29 - Fijar la nueva residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión 

Cultlll'al N<? 32 en la localidad de Misión Chaqueña de Embarcación, provin­
cia de Salta, por el bienio 1988-1989. 

39 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condiciona­
do a la aprqbación de la Superioridad el respectivo contrato de comodato de 
las instalaciones ofr<'cidas por el Centro Vecinal Misión Chaqueña de la loca-
lidad de Misión Chaqueña de Embarcación. · 

49 - Facultar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocupa 
la Misión Monotécnica y Extensión Cultural N9 32 en la localidad de San Jo­
sé de Yacuy, prelvincia de Salta. 

59 - La Direr.ción de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural N<? 
32 agradecerá, en nombre de este Consejo la colaboración prestada por la cita­
da Institución. 

69 - De forma . . 
RESOLUCION N<? 546 - C. - Buenos Afres, 2019188. 

19 - Crear un Anexo de la ENET N<? 1 "Ejército de los Andes" de, San 
Rafael (Mendoza). 

29 - El Anexo iniciará sus actividades, a partir del período lectivo 1988, 
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,con h"es (3) divisiones de 19 Año, tres (3) divisiones de 29 Año, dos (2) di­
visiones de 39 Año del Ciclo Básico Diurno y dos (2) divisiones de 19 Año, 
una (1) división de 29 Año y una (1) división ele 39 Año del Ciclo Superior 
Diurno en la Especialidad Electromecánica. 

39 - Incrementar, a partir del período lectivo 1988, la planta funcional 
docente ele la ENET N9 1 "Ejército de , los Andes" de San Rafael (Mendoza) 
- Código 266~ con los siguientes cargos con destino al ANEXO creado: 

2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza .Práctica - Jefe de Sección 
6 (seis) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

49 - Encomendar a la Dirección General de Enseñanza Técnica la adop­
·CÍÓn de las providencias necesarias para · el funcionamiento del Anexo creado 
y el desarrollo y fiscalización de su actividad educativa. 

59 - De forma . 

RESOLUCION N9 534 · C. - Buenos Aires, 1919188. 

19 - Aprobar, para los establecimientos educativos dependientes bajo 
la jurisdicción de la Inspección Regional Buenos Aires, la asignación de ho­
.rns de cátedra corespondiente al período lectivo 1988, que figuran en planilla 
ANEXA a la presente Resolución, 

29 - De forma. 

PLANILA ANEXA A LA RESOLUCION N9 534 · C. 

Código N9 

001 l 
701 2 
702 3 
703 4 
704 5 
709 6 
706 7 
707 8 
002 9 
005 10 
006 11 
007 12 
008 13 
003 14 
009 15 
708 16 
004 17 
443 18 
456 19 
444 21 

CAPITAL FEDERAL 

ENET 

"Otto Krause" 
"Osvaldo Magnasco" 
"María Sánchez de Thompson" 
"República del Líbano" 
"María R. E. de San Martín" 
"Fernando Fader" 
"Dolores Lavalle ele Lavalle" 
"Paula A. de SaTmiento" 
"Ing. Luis. ¡\.. Huergo" 
"Fray Luis Beltrán" 
"Manuel Belgrano" 
"Libertador Gral. José ele San Martín" 
"Ing. José Luis Delpini" 
"Libertad" 
"Maipú" 
"España" 
"Brigadier Cornelio Saavedra" 
"José Antonio A. Condarco" 
"Alejandro Volta" 
"Fragata Escuela Libertad" 

cátedra 

2.423 
705 
970 

1.119 
1.373 

852 
649 
875 

1.772 
1.005 
1.535 
1.524 
1.443 
1.612 
1.019 

496 
1.708 

232 
1.349 

323 
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Código N9 

451 
453 
452 
011 
012 
454 
446 
457 
455 
458 
459 
013 
460 
449 
450 
018 
448 
017 

024 
025 
717 
430 
416 
022 
408 
041 
409 
016 
070 
122 
107 
417 
110 
076 
401 
077 
390 
081 
403 
404 
749 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

1 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
3 
1 

ENET 

"Casal Calviño" 
"Defensa de Buenos :Aires" 
"Tte. 1 Q ele Art. Fray Luis Beltrán" 
"Confederación. Suiza" 
"Hip6lito Yrigoyen" 
"República Francesa" 
"Reconquista ele Buenos Aires" 
"Noberto Piñero" 
"Axmada Axgentina" 
"Gral José ele San Martín" 
"Fundición Maestranza del Plumerillo" 
"Enrique H ermitte" 
"Ing. Eduardo Latzina" 
"Almirante Guillermo Brown" 
"Stella Maris" 
Ortesis y Prótesis 
Telescuela Técnica 

cátedra 
Horas de 

891 
l. 702 

937 
1.156 
1.194 
1.672 
1.172 
1 .217 

373 
1 .130 
696 
1.676 
1.138 

Centro Nac. de Investig. y D esanollo del Sistema .Dual 

329 
323. 
45 

877 
72 

GRAN BUENOS AIRES 

"Dr. Ernesto Longobardi" ele Avellaneda 
"Dr. Salvador Debenedetti" de Avellaneda 
de Avellaneda 
"José Hernández" de Avellaneda 
"Ing. Dr. Angel · Gallardo" de Avellaneda 
"Ing. Torcuato Di Tella" ele Avellaneda 
"Ing. J. V. Passalacqua" de Bánfield 
de Berazategui 
"República ele Bolivia" ele Boulogne Sur Mer 
ele Ciudadela 
"Islas Malvinas" ele Ciudad Evita 
ele Don Torcuato 
"l ¡_t Brigada Aérea" de El Palomar 
"Gral. Martín de Güemes" ele Florida 
ele Florericio Varela . 
"Jorge Newbery" de Haedo 
de Haedo 
"República del Paraguay" ele Ituzaingó 
"Almafuerte" ele Ituzaingó 
"John F. Kennedy" ele Lanús 
de Lanús 
de Lanús 
de Lomas de Zamora 

1.480. 
1.312 
1.027 
1. 703. 

965 
454 
800 

1.482 
626 
640 
728 
50 

450 
1.204 

376 
715 
591 
808 

' 293 
839 
821 
298 
945 
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Cócligo 

750 
092 
400 
402 
423 . 
425 
112 
424 
405 
410 
427 
114 
762 
117 
418 
765 
120 
121 
123 
132 
429 
716 
415 
406 
·023 
021 
106 

026 
030 
033 
722 
419 
036 
039 
042 
079 
040 
.045 
049 
,051 
052 
,054 

N9 

2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
4 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

ENET 

ele Lomas de Zamora 
de Llavallol 
de Merlo 
"Gendarmería Nacional" de 1'.foreno 
"Chacabuco" de J\1Ior6n 
"Nuestra Señora del Valle'' de Mufüz · , 
"Gral. Enrique Mosconi" de Quilrnes 
de. Quilmes 
de Quilmes 
"Taller Regional" de Quilmes 
"Ferrocarriles Argentinos" ele Remedios de Escal_ada 
"Pbtro. Dr. J\fanuel de San Ginés" de San Fernando 
"Cap. de Frag, Carlos M. Moyana" de Sap Fernando 
"15 de Setiembre"· de San Isidro 
"Italia" de San Justo 
"Prefectura Naval Argentina" de San Martín 
"Ing. Emilio Mitre" de San l\tlartín 
de San Martín 
"Japón" de San Miguel 
"Dos de Abril" de Temperley 
"Raúl Scalabrini Ortiz" de Tigre 
"República de Panamá" de Valentín Alsina 
de Vicente López · 
"Alemania" de Ville Ballester 
de Villa Madero 
ele Villa Recondo 
de Villa. Tesei 

: PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

1 de Ayacucho 
1 "Vicente Pereda" de Azul 
1 "Ing. César Cipolletti" de Bahía Blanca 
2 ele Bahía Blanca 
3 "Antártida" de Balúa Blanca 
1 . "Lucas K.raglievich" de Balcarce 
1 "Batalla ele _la Vuelta de Obligado" ele Baraclero 
1 de Benavíclez 
1 "República ele México" ele Benito Juárez 
1 "Ing. Emilio Rebuclto" ele Berisso 
1 "Libertador Simón Bolívar" ele BoJh,ar 
1 de Bragado 
1 "Cnel. Manuel Dorrego" ele Cañuelas 
1 ele Capitán Sarmiento 
1 de Carlos Casares 

tf., I 

Horas de 
c.1tedra 

345 
1.263 

28 
1.016 
1.502 

843 
1.181 
1.372 
1.406 

809 
'884 
1.119 
986 
816 
75S 

1 . .133 
l.(:i70 

475 
1.747 
1.317 

700 
706 
142 
926 
527 
281 
169 

318 
457 

1.648 
1.006 
1.176 

368 
484 
557 
284 
835 
5H4 
477 
748 
248 
251 
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Código 

420 
034 
057 
060 
062 
063 
066 
069 
071 
072 
075 
124 
078 
734 
084 
738 
085 
73!-J 
421 
746 
090 
093 
752 
094 
096 
102 
103 
428 
105 
426 
108 
759 
091 
431 
407 
113 
112 
411 
126 
422 
431 
127 
128 
129 

NQ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
4 
5 
1 
2 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
4 
1 
1 

ENET 

"Fortín de las Mercedes" de Colón 
de Coronel Pringles 
de Coronel Suárez 
de Chacabuco 
de Chascomús 
"Mariano Moreno" de Chivilcoy 
"Delfor del Valle" de Dolores 
"Santiago de Liniers" de Ensenada 
"Corbeta Uruguay" de General Las Heras 
de General Madariaga 
de General Villegas 
de José C. Paz 
"Antonio Bermejo" de Junín 
"Patricias Argentinas" de Junín 
"Albert Thomas" de La Plata 
"Laura R. Mib-e de Mendonca" de La Plata 
"Juan B. Alberdi" de La Plata 
de La Plata 
de Lincoln 
de Lincoln 
"Eduardo Guillermo Oliver" do Luján 
"Domingo F. Sarmiento" de J\far del Plata 
"Alfonsina Storni" de Mar del Plal:i 
de Mar del Plata 
"Nuestra Sra. de las Mercedes" de Mercedes 
"Gral. Mariano Necochea" de ·Necochea 
de Necochea 
"Mercedes Vázquez de Labbe" de Nueve de Julio 
"Luciano Fortabat" de Olavarría 
de Pehuajó 
"Bartolomé Mitrn" de Pergamino 
de Pergamino 
de Pilar 
de Presidente Derqui 
"Alte. Ramón González Fernández" de Punta Alta 
de Rauch 
de Rivadavia 
de San Andrés de Giles 
"Gral. Manuel N. Savio" de San Nicolás 
"Juan B. Alberdi" de San Nicolás 

Horas de 
cátecfü1 

291 
108 
281 
313 
397 
340 
242 
850 
193 
461 
460 
235 
562 
284 

2.621 
552 

l.J.78 
1.074 

285 
293 
588 

2.613 
1.043 
1.264 

830 
1.247 

83 
590 
816 
749 
745 
468 
141 
668 

1.016 
190 
219 
281 

"Acuerdo de San N. ele los Arroyos" de San Nicolás 
de San Nicolás 

1.084 
1.007 

452 
157 
480 d~ Santa Teresita 

"Ing. Felipe Senillosa" de landil 1.177 
:7t 

' ~ < l· 
;,., 

• r ,• ··.· .. :;.;¡f' 
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Código N9 

414 2 
138 1 
135 1 
141 1 
144 1 
772 2 
412 3 

827 
252 
826 
251 
253 
828 
255 
254 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
l 

ENET 

de Tandil 
"Gral. José de San Martín" de Tres Arroyos 
"Campañas al D esierto" de Trenque Lauquen 
de 25 de Mayo 
"Alte. Guillermo Brown" de Zárate 
"Cnel de Marina Tomás Espora" ' de Zárate 
ele Zárate 

PROVINCIA DE LA PAMPA 

ele General Acha 
de General Pico 
de General Pico 
"Intendente Alvear" 
de Macachín 
de Realicó 
de Santa Rosa 
de Telén 

RE:S(?LUCIO~ N9 508 - C. :-- Buenos Aires, 519188. 

Horas de 
cátedra 

612 
917 
345 
284 

1.673 
979 
350 

417 
643 
437 
194 
237 
152 

1.561 
91 

19 - Incrementar, a partir del 19 de setiembre de 1988, la planta foncio­
naJ' docente de la ENET N9 11 "Manuel Belgrano" de Capital Federal -Có­
digo 006- en cuatro (4) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica, para la apli­
cación del "Programa de Acción Conjunta para la Enseñanza Experimental de 
las Ciencias", de acuerdo con el Convenio de Cc►.:>peración Técnico-Educativa 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y este Consejo. 

29 - Determinar que los cargos docentes adjudicados en el punto ante­
rior, formarán ,pa~te de la planta funcional de la ENET N9 11 "Manuel Bel­
grand.' de Capital Federal, mientras dure la experiencia. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 509 - C - Buenos Aires, 519188. 

19 - Fijar la nueva residencia ele la Misión Monotécnica y de Extensión 
Cultural N9 14 en la lot:alidad Villa Santa Rosa, Departamento de 25 de Mayo, 
provincia de San Juan, · por el bienio 1988-1989. 

29 - Autoriznr ?.I Director del citado establecimiento a firmar condicic:n'\­
do a la aprobación de la Superioridad, el respectivo conh·ato de comodato de 
las instalaciones cfrecidas por la Municipalidad de 25 ele Mayo, provincia ele 
San Juan. 

39 - Facultar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocu­
pa la Misión :Monotécnica y de Extensión Cultural N9 14 en la localidad de• 
Media Agua, provincia de San Juan. 

éf~fB~ P,f D~/I! ·-· -· ~--~· , ' l! '•·~'.\'.¡',.\CIO~ EDUCATI~ 

· ~ijf§QYaY 16H ,. 1er. piso 
186~ ·•tt ·Alfla ~ f\t}f}\&bllca AIWntfna ' 

... 
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49 - La Direcci6n de la Misi6n Monotécnica y de Extensi6n Cultural N<.> 
(31 agradecerá, e1~ nombre de este Consejo la cqlaboración prestada por la ci­
tada Comuna. 

59 - Establecer que a los 30 días corridos de iniciados los cursos se agre- · 
gue al presente Pxpcdiente informe de supervisión sobre número de inscrip-
tos y cursos que se dictan. · 1 

69 - De forma. 

RESOLUCION N9 517 - C - Buenos Aires, 519188. 

19 - Prorrogar la residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión 
CultUl'al N9 58 de la localidad de Villa Unión (Provincia de La Rioja), por t•l 
bienio 1988-1989. 

29 - Establecer q ue a los 30 días corridos de iniciados los cursos 5e agre­
gue al presente expediente, informe de supervisión sobre número de inscrip­
tos y cursos que se dictan. 

39 - De forma. 

IlESOLUCION N9 527 - C - Buenos Aires, 1519188. 

19 - Incrementar, a partir del 19 de septiembre de 1988, el presupuesto 
analítico del Instituto Nacional Superior del Profesorado Técnico ' - C6di­
go 015- en 115 (ciento q uince) horas de cátedra Superiores. 

29 - D e forma. 

RESOLUCION N9 530 - C - Buenos Aires, 1519188. 

19 - Autorizar la incorporación de la experiencia "La Computadora co­
mo Herramienta. de Trabajo", a partir de la fecha de la presente Resolución, 
en la ENET N9 1 de San ta Teresita (Provincia de Buenos Aires). 

29 - De forma. 

DIBECCION NACIONAL DE SANIDAD ESCOLAR 

DISPOSICION N9 200. - Buenos Aires, 119187. 

Artículo 19 - A partir del día de la fecha, el funcionamiento de la Acti­
vidad Reconocimien tos Médicos se cumplirá de acuerdo a lo detallado en t·l 
Anex9 I, que forma parte integrante ele la presente Disposición. 

Art. 29 ...:.... De forma . 

. -.. ?:. .... ...... .,- ;· 
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ANEXO -l 

Con el objeto de brindar una solución al problema que significa 1a gran 
afluencia de agentes que diariamente se hacen presentes en la sede central de 
esta Dirección Nacional para ser atendidos en la Actividad Reconocimi¡mtos 
lvJédicos, lo que implica entre otras situaciones, viajes desde zona~ alejadas y 
además prolongadas esperas, se crea en unn primera instancia, el Centro Mé­
dico NQ 1, que funcionará en- el Hospital Nacional "Bernardino Rivaclavia", si­
to en Avda. Las Heras 2670 de esta Capital. 

En dicho Centro se procederá a efectuar el control de las licencias médi­
cas exclusivamente a aquellos agentes que revisten en dependencias ubicadas 
en el radio delimitado por las siguientes calles: 

- Avda. Rivadavia (impar) 
- Avda. Callao (impar) 
- Avda. Estado de Israel (par) 
- Lambaré (impar) 
- Avda. Corrientes (impar) 
- Avda. Forest (impar) 
- Avda. Córdoba (par) 
- Avda. Gral. Paz 
- A vela. Lugones 
- Avda. Figueroa Alcorta 
- Avda. del Libertador Gral. San Martín 
- Avda. Eduardo Madero 
- Naón (impar) 

El horario de atención será ele 12 a 16 horas. 

ORGANISMOS Y ESTABLECIMIENTOS 

MINISTERIO DE EDUC¡\CION Y JUSTICIA 
Pizzurno 935 
CONTABILIDAD Y FINANZAS Y SERVICIOS GENERALES 
Las Heras 2587 
l NCE 
P~checo de Mela y Callao 
DIRECCION ASUNTOS JURIDICOS 
Tucumán 600 
DIRECCION NACIONAL DE ENSEÑANZA MEDIA 
Córdoba 831 
DIRECCION NACIONAL DE ENSEJ\IANZA PRIVADA 
Santa Fe 4000 
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ENET N9 2 "OSVALDO MAGNASCO" 
Santa Fe 3727 
ENET NQ 5 
Rivadavia 1957 
ENET NQ 12 
Lavalle 1681 
ENET NQ 21 
Moldes 3925 
Núñez 3638 
ENET N9 24 
R. Gutiérrze 3246 
ENET NQ 28 
Cuba 2410 
ENET NQ 30 
Salguero 920 
ENET NQ 32 
Teodoro García 3899 

JUNTA DE CLASIFICACION DOCENTE 
DE ENSEÑANZA TECNICA 

LLAMADO ¡\ CONCURSO 

ZONA I 

La Junta de Clasificación de Enseñanza Técnica Zona I, JJama a concurso 
de títulos y antecedentes por el término de Veinte (20) días hábiles a partir 
de la fecha de publicación, para cubrir con carácter suplente, un (1) cargo 
de Jefe de Preceptores, turno mañana, en la ENET NQ 4_ "República del Lí­
bano" de Capital Federal, en el cual podrán participar en orden excluyente: 

a) El personal docente titt¡lar del núsmo escalafón, que pertenezca a otras: 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en oh·o es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo, 
a que aspira. 

e) El personal docente titular del establecimiento del mismo esc.alafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera b antigüedad prevista t't"l! 

el inciso el) del Artículo 124. 
el) El docente titular del establecimiento que sin poseer los tít11los reque­

ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad corrnspondiente .. 
sobre la base de los alcances ele} Artículo 1_6 y su reglamentación cld 
Estatuto del Docente. 
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La inscripción se realizará en esta Junta, Bolívar 191, 29 piso, Capital 
Federal, en el horario de 10.00 a 17.00, con formulario 1008 debidamente 
cumplimentado, 

ZONA V 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona V, llama 
a concurso de títulos y antecedentes por el término de Veinte (20) días hábiles 
a partir de la fecha de publicación, para cubrir con carácter de S1wlente o In­
terino. Un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos; especialidad Física y Quí­
mica, turno mañana de la ENET N9 1 de Las Varillas, provincia de Córdoba, 
en el cual se podrán inscribir en orden excluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establécimiento que revista en otro esca­
lafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón que 
sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en el in­
ciso d) del .Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondien­
te, sobre la base de los alcances del Artículo 16 y' su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se efectuará en la sede ele la Junta de Clasificación Docen­
te Zona V Mariano Moreno 511-Cba. a partir ele la fecha de publicación del 
Boletín del CONET, todos los días hábiles de 8 a 12 horas. ·(Pudiendo remitir 
Ja documentación por pieza certificada). 

ZONA IX 

La Jw1ta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona IX, llama 
a concmso por primera vez, de títulos y antecedentes por el término de 10 
días hábiles a partir de la fecha de publicació1i del presente Comunicado, 
para cubrir un cargo de Subjefe de Preceptores, Suplente, Turno Tarde, en 
la ENET N9 1 ele Palpalá, Jujuy, en el que podrán intervenir en orden ex­
cluyente: 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige d cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento <lal mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso el) del Artículo 124. 
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d) El docente titular del establecimiento que sin pos~cr los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondieute, 
sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. · 

La inscripción se realizará directamente en la Junta de Clasificación Do­
cente de Enseñanza Técnica Zona IX, sita en calle Tucumán 505 de la ciudad 
de Salta, Capital, en forma pérso_nal o por correo, mediante formulario 1008 
debidamente cumplimentado. 

SECRETARIA GENERAL 

COMUNICACION 

NUEVA DIRECCION 

~NET N<.> 1 Gral. Acha (La Pampa) 

Don Bosco y España 

Tel. 0952-2378 :,1 1 

DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RENUNCIAS 

RESOLUCION NQ 1221 P. - Buenos 
Aires, 1818187. 
1 Q - Aceptar las renuncias presen\adas 

por el personal que a continuación se 
menciona, ·a partir de las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

LARA de CASO, Ofelia Margarita; a 
partir del 4 de . diciembre de 1985, titular 
de un (1) cargo de lvlaestro de Enseñanza 
Práctica, turno tarde, en la ENET NQ 3 
"Manuel Belgrano" de Capital Fedérnl. 

FERRE, Rugo Osvaklo; a p,ntir ele! 
l Q de enero de 1986, titnlnr de 1111 (1) car­
go de Ayudante Técnico de T rab::ijos Prác­
ticos, turno mañana, en la ENE'T N<? 1 
"General Martín Gíienws" de Florida (Bue­
nos Aires), 

ARTUH. de LA VILLAH.1vJOIS, 1!:nri­
que; a partir del 27 de noviembre de 1985, 
titular de cuatro (4) horas de Elcelrotéc­
nia en l <? año, 31), división, turno mañana 
lVlecánica, en la ENET N<? l "Coronel lvla­
nuel Alvarez Prado" de San Pedro (J11j11y), 

FINOCCHIARO, José Luis lvfaría; a 
partir del 30 de noviembre de 1985, titu­
lar de un (1) cargo de Ayudante Técnico 
de Trabajos Prácticos, turno mañana, en 
la ENET N<? 26 "Confederación Suiza" de 
Capital Federal. 

CONCARI de BRESSANO, Silvia Ha­
quel; a partir del 1 <? de enero de 19S6, 
titular de seis (6) horas de Optica Oftálmi­
ca en 29 año, 121), división, y seis (6) ho­
ras de Optica Geométric; en 1 <? año 21 ~ 
división, ambas turno noc.:he Optica, en la 
ENET N<? 1 "Doctor Amacleo Sabattiui" 
de Córdoba . . 

PATRIARCA, Santingo Esteban H éctor ; 
a partir del 1 <? de diciembre de 1985, l'i­
tular de cinco (5) horas de Laboratmio <le­
t-,fecliciones Eléctricas II en 39 año, 7r¡. di­
visión, turno noche Electricidad, en la 
ENET N<? 10 "Rodolfo Rivarola" de Ro­
sario (Santa Fe). 

LANFRANCO, Ramón Antonio; a par­
tir del . J 3 de diciembre de 1985, titular dt· 
un (1) cargo de Maestro ele Ensefü111z,L 
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Práctica, turno mai'iana, en la ENET N9 1 
de Nogoyá {Entre Ríos). _ 

FRASCAROLI ele JOHNSTON, Carmen 
Beatriz; a partir del 2 de enero de 1986, 
titular ele seis (6) horas de Matemáticas 
en 19 año, 2'!, divisi6n; seis ( 6)- horas ele 
Matemáticas en 19 año, l'l, divisi6n, ambas 
turno tarde; y cuatro (4) horas de Análi­
sis Matemático en 19 afio, 2'!, divisi6n, tur­
no tarde Construcciones, en la ENET N9 l 
"Brigadier General Pascual Ech.1gi.ie" ele 
Concordia (Entre Ríos). 

SOLER, José Pedro; a partir del 30 
de octubre de 1985, titular de un (.1) car­
go de Preceptor, turno mañana, en la 
ENET N9 1 ele Diamante (Entre Ríos). 

SIERRA, Cervanclo Emilio; a 1mtir ele! 
31 de diciembre de 1985, titular de un (1) 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Servi­
cios Generales, Tramo Personal de Servi­
cios, en la Misi6n Monotécnica y de Exten­
si6n Cultural N9 34, 

ANGELETTI, Daniel José; a partir del 
9 de diciembre de 1985, titular de un (1) 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Mante­
nimiento y Producci6n, Tramo Personal 
Obrero, en la ENET N9 l "Combate ele 
San Lorenzo" de San Lorenzo (Santa Fe). 

FIGUEROA, Carlos Alberto; a partir del 
7 ele noviembre de 1985, títuar de un 
(1) cargo Categoría 8, Agrupamiento Man­
tenimiento y Proelucci6n, Tramo Personal 
Obrero, en la ENET N9 5 "Doctor Juan 
l3ialet Massé" ele Córdoba. 

GREGOlU, Alicia Josefa; a partir del 
18 de cliciembrEÍ de 1985, titular de dos (2) 
horas ele Actividades Especiales (Audito­
ría) en 39 año, turno mañana Administra­
ción ele Empresas, en la ENET N9 2 
"Osvalclo l'vlagnasco" de Capital Federal. 

.. 
RESOLllCION N9 883 - P. - Buenos 

Aires, 11/5188. 
19 - Aceptar en las condiciones previs­

tas por los Decretos Nros. 8820/62, 9202/62 
y su ampliatorio N9 1445/69, las renuncíns 
presentadas por el personal que a conti­
nuaci6n se menciona, a partir de las fe­
chas y en las tareas que en cada caso ~e 
determina: 

SARZA, Sebastián Nicasio; a partir del 
31 de marzo ele 1988, tihdar de 1111 (1) 
cargo de Preceptor, turno mañana, en la 
ENET N9 11 "Manuel Belgrano" de Ca­
pital Federal. 

SANS, Juan Francisco; a 1xutir del JQ 

~~ril~l9~ti~Iar~clooeU~~ras 
ele Dibujo en 19 año 2'!, divisi6n, en 29 año 
l fJ, clivisi6n y en 39 año 1 !J, división, todas 
turno tarde Ciclo Básico e interino ele un 
.(1) cargo ele Director (1 !J, categoría), en la 
ENET N9 5 ·"Dr. Jmm Bialet Masse" de 
C6rdoba. 

CALZOLARI, Bruno Venancio; a par­
tir del 19 ele ·abril ele 1988, titular ele un 
{l) cargo de Maestro de Enseñanza Prác­
tica, h1rno noche, en la ENET N9 5 "Dr. 
Juan Bialet ~fasse" ele Córdoba. 

ARA VENA, Manuel Antonio; a partir 
del 19 ele abl'ü ele 1988, titular de un (I) 
cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica, 
turno tarde, en la ENET N9 1 "Tte. de 
Navío A. del Castillo" el.e Hío Turhio 
(Santa Cruz), 

MA YER, Armando Hip6lito; a partir 
del 19 ele mayo ele 1988, titular de un {l) 
cargo Categoría 10, Agrnpamiento Admi­
nistrativo (Encargado ele Depósito), Tra­
mo Ejecución, en .la ENET· N9 28 "Re­
plllilica Francesa" ele Capital Federal. 

ARANDA, Raúl; a partir del 10 de 
marzo de 1988, titular de un (1) cargo 
Categoría 8, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, 'Tramo Personal ele Servicio en la 
ENET N9 1 de Añatuya (Santiago del 
Estero). 

FERRAROTTI de OLIVA, Noemi Ei­
sa; a partir del 31 de diciembre ele 1987, 
titular ele un (1) cargo Categoría 8, Agru­
pamiento Servicios Generales, Tramo Per­
sonal ele Servicio, en la · ENET N9 5 "Jo­

sé Hernánclez" ele Avellaneda (Buenos Ai-
res). 

ONDARCVHU de REYNOSO, Blanca 
Nelly; a partir del 30 ele marzo de 1988, 

titular ele un (1) cargo ele Prosecretaria, 
turno tarde en licencia sin sueldo por 
cargo mayor jerarquía y suplente de un 
(1) cargo ele Secretaria, h1rno mañana, en 
la ENET N9 1 "Gral. Ing. Manuel N. Sa­
vio" de San Nicolás (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1112 · - P. - Buenos 
Aires, 916188. 
19 - Aceptar la renuncia presentada 

por el señor Carlos A. ZAPATA. a partir 
del 20 de abril ele 1988, tih1lar ele un (1) 
cargo Categoría 8, Agrupamiento Servicios 
Genf'l'ales, Trmno Personal ele Servicios, 

en el Organismo Central - Dirección Ge­
neral de Adminish·ación. 

29 - De forma. 



540 * BOLETIN DEL CONET 

RESOLUClON N9 1123 - P. - Buenos 
Aires, 916188. 
1 <:> - Aceptar en las condiciones pre­

v istas por los Decretos Nros. 8820162, 
9202162 y su ampliatorio N9 1445169, las 
renuncias presentadas por el personal que 
a continuación se menciona, a partir de 
las fochas y en las tareas que en cada ca­
so se determina: 

REYNOSO, Lorenzo Evelio; a partir del 
12 de mayo de 1988, titular de tres (3) 
horas ele Cultura General en 29 año l !!­
división, turno noche Radio Operador, en 
la ENET N9 12 " Libertador Gral. José de 
San Martín" de Capital Federal. 

GUERRERO, Carlos Alberto; a partir 
clel 19 de a hril <le 1988, titular de un (1) 
cargo de Maesb·o ele Enseñanza Práctica, 
turno mañana e interino de cuatro (4) ho­
ras ele OrganizacUm Inausb·ial (2-2) en 
2<:> y 39 año, cuatro (4) horas de Dibujo )' 
Elementos de i\láquinas en 29 año y ele cua­
tro (4) horas de Metalurgia y Tecnología 
Mecánica en 29 año, tocias {mica división, 
turno tarde Ciclo Superior Electromecáni­
ca, en la ENET N9 1 de San Ramón de la 

Nueva Orán (Salta). 
KOCTI, Celestino Domingo; a· partir del 

4 de abril ele 1988, titular ele un (1) car­
go Categoría 12, Agrupamiento Servicios 
Generales, Trnmo Personal Supervisor ele 
Servicios Auxiliares (i\fayordomo), en la 
ENET N9 3 "i\ lanuel Belgrnno" de San­
ta Fe. 

2<:> - De forma. 

RESOLUCION Nv 1460 - P . - Buenos 
Aires, 7 110187. 
1• - Aceptar las r enuncias presenta­

das por el pe!'sonal que a continuación 
se menciona, a partir de las fechas y en 
las tareas que en cada caso se determina: 

TUMMINARO, Ernesto Juan; a partir 
del 1v de setiembre de 1986, titular de 
un (1) cargo de Maestro de Ensefíanza 
Práctica turno tarde, en la ENET N• 1 
''Vicente Pereda" de Azul (Buenos Aires). 

VETROMILE, Ped1•0 Antonio; a par­
tir del 1 • de junio de 1986, tltula1· de dos 
(2) horas de Seguridad e Higiene Indus­
trial en 3• afio, 2~ división, turno tarde, 
Mecánica, en la ENET N• 6 "Ing. Luis 
Laporte" de Rosario (Santa Fe). 

BORDON, Carlos Horaclo; a partir del 
3 de marzo de 1986, titular de un (1) 
ca1·go Categoría 10, Agrupamiento Ad­
ministrativo, Tramo Ejecución, en la 
El'.~ET N • 1 de V espucl0 (Salta). 
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CANDURRA, Antonino Remo; a par­
til' del 1• de octubre de 1986, titular de 
ocho (8) 11oras de 'Dibujo Naval en 6• 
año, 4• división, turno tarde, Construc­
ciones Navales en la ElNET N• 1 ''Pbro. 
Dr. Manuel de San Ginés" de San Fer­
nando (•Buenos Aires). 

KOWALCZUK, Ricardo Horaclo; a 
partir del 31 de julio de 1986, titular de 
un (1) cargo Categoria 10, Agrupamien­
to Administrativo, Tramo Ejecución, en 
el Organismo Central. 

DELL'UNGARO, Lilian Graclela; a 
partir del 31 de julio de 1986, titular de 
un (1) cal'go Categorla 10, Agrupamiento 
Administrativo, Tramo Ejecución, en el 
Organismo Central. 

GANUZA, Daniel Gustavo; a partir del 
1• de junio de 1986, titular de un (1) 
ca1•go de Preceptor turno noche y un 
(1) cargo de Jefe de Preceptores turno 
mañana, en In ENET N• ·4 "Juan Bau­
tista Alberdl" de La Plata (Buenos Aires) . 

DE LA TORRE, Julio Osear; a par 
t11· del 3116186, titular de un (1) ca.r­
go Categoria 8, Agrupamlénto Servicios 
Genernles, Tramo P ersonal de Servicios, 
en In ENET N• 1 "Ambrosio Olmos" de 
Río Cuarto (Córdoba). 

2v - De forma. 

RESOLUCION N• 1641 _ P. - Buenos 
Aires, 9110187. 
1• - Aceptar las 1•enunclas presenta­

das por el personal que a continuación 
se menciona, a pat·tlr de las fechas y 
en las tareas que en cada caso se deter­
mina: 

SIMO, Alejandro Horaclo; a partir del 
29 de setiembre ele 1986, tltula1• de un (1) 
cargo Categorla 10, Agrupamiento Ad­
ministrativo, Tramo Ejecuc ión (Enca1·­
gado de Depósito), en la ENET N • 1 
·'Combate de San Lorenzo" de San Lo­
renzo (Santa Fe). 

GUZMAN, Maria Rosa; a partir del 
16 de octubre de 1986, titular de un (1) 
carg-o Categoría 10, Agrupamiento Ad­
ministrativo, Tr:1mo Ejecución, en la 
ENET N• 3 ''G1·al. Manuel Belgrano" de 
RoRflrio (Santa Fe). 

POLIFRONI, Fablán Marcelo; a par­
tir del 11 ele noviembre de 1986, tltt1-
la1• de un (1) cargo Categoria 8, Agru­
pamiento Mantenimiento y Pt·oducclón, 
Tramo P ersonal Obrero, en la ENET nú­
mero 2 de Tandil (Buenos Aires). 
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ZAMPERLIN de GABETTA, Haydeé 
Celina; a partir del 25 de noviembre de 
1986, titular de un (1) cargo Categoría 
10, Agrupamiento Administrativo, Tra­
mo Ejecución, e'n la ENET N• 2 "Cap. 
de Fragata Carlos M. Moyano" de San 
Fernando (Buenos Aires). ' 

CASADO, Mónica Mabel; - a partir del 
17 de noviembre de 1986, titula1' de ocho 
(8) hs. de Estudio de Producto II (4141) 
en 2• afio, 16• división, -turno mañana y 
2• año, 21 • división, turno tarde, y seis 
horas de Introducción a la Computación 
(313) en 1° afio, 18\\ división, turno ma­
ñana y 2'' afio, 31• división, turno tarde, 
todas Ciclo Superior, Administración de 
Empresas, en la ENET N• 5 "María de 
los Remedios Escalada de San Martln" 
de Capital Federal. 

MOUCHE, Mario René; a partir del 1 • 
de octubre de 1986, titular. de doce (12) 
horas -de Educación Física (3131313) en 
los grupos Nros. 12, 8, 14 y 16, todos 
turno diurno, en la ENET N• 1 ·'Repú­
blica de Bolivia" de Boulogne Sur Mer 
(Buenos Aires). 

SCHAPIRA, Daniel Félix; a partir del 
3 de noviembre de 1986, titular de un 
(1) cargo de Ayudante Técnico de Tra­
bajos Prácticos, turno tarde, en la ENET 
N• 24 "Defensa de Buenos Aires" de Ca­
pital Federal. 

BARRERA de VALLARINO, Ana 
María; a partir del 5 de noviembre de 
1986, titular de, cuatro (4) horas de Ma­
'temática en 3• afio, 1• división, turno tar­
de, Ciclo Práctica Comercial, en la ENET 
N• 2 de Tandil (Buenos Aires). 

CAPARROS, Fernando Arturo; a par­
tir del 4 de noviembre de 1986, titular de 
seis (6) horas de Dibujo (313) en 1 • afio, 
·f• ' y 2l\s: divisiones. ·ambas turno noche, 
Curso Formación de Operarlos, Instala­
dores Electricistas, en la ENET N• 6 
de Rosario (Santa Fe). · 
, ~El'<'ITEZ, ,:ruan José; a P.ªr~lr del 27 
,de p_ov,ie¡nb~'e ge 1!)8(i .. titular de un (1) 
.cargo de. Ayudante Técn¡co de Trabajos 
Prácticos, turno tarde, en la ENET N• 1 
'"Combate de ~an, .Lorenzo" de San Lo­
nm~o. {Santa ·.Fe). ' · 
, QUYET, Carlos Joaquín; a partir del 
5 de noviembre de 1986, titular de dos 
(2) horas di,! Optlca Fjsica en 2• afio, 2• 
división dos (2) hons de Dibujo · A¡:¡11-
cado en 2• año, 3• diyislón,: y dos (2) 

horas de Mrultenimiento y Reparación 
de Equipos en 2• afio, l\\ división, todas 
turno noche, Optlca, en la ENET N• 3 
."Maria Sánchez de Thompson" de Ca­
pital Federal. 

CITTADINI, Roberto Gulllermo; a 
partir del 20 de setiembre de 1986, titu­
lar de seis ,(6) horas de Educación Física 
(313) en 2• afio, 2• división y 1 • año, 3\\ 
división, ambas turno mafiana, Ciclo Bá­
sico, en la ENET N• 1 "Bartolomé Mi­
tres" de Pergamino (Buenos Aires). 

OMELANCHUK de CAMERLO, Alba 
Rumilda; a partir del 21 de noviembre de 
1986, titular de seis (6) horas de Aná­
lisis Matemático (412) en 1• afio, 7~ divi­
sión, Electromecánica, turno noche y 21' 

afio, única división, Instrumentista, en el 
Control de P1'oducciones Industriales, 
turno noche, y dos (2) horas de Etica de 
Relaciones Humanas, Laborales y Profe­
sionales en 1 • afio, división A, turno no­
che, Mecánica, en la ENET N• 1 "Com­
bate de San Lorenzo" de .San Lorenzo 
(Santa Fe). 

GUEDES, Virginia Beatriz;· a partir 
'del 5 de setiembre de 1986, titular de un 
(1) carg-o de Preceptor, turno mañana, 
en ENET N<• 1 de Berazategui (Buenos 
Aires). ·. 

CABRERA, Felipe; a partir del 25 de 
octubre de 1986, titular de cuatro (4) 
horas de Castellano en 1 • afio, 1 • divi­
sión, y ocho (8) ho1'as de Educación lc'.í­
vica (2121212) en 1• afio. 3• y 4as. divi­
siones. 2• afio, 2~ división, y 3• año. 1 • 
división, todas turno tarde, Ciclo Bási~o, 
en la ENET N• 4 ''Gral. Manuel N. Sa­
vio" de Rosario •(Santa Fe). 

2• - De forma. · 

RESOLUCION ' N •i 1601 - P. :._ Buenos 
· Aires, 23110187. 
· 1,, - Aceptar las renuncias presenta­
das pm: el personal que a continuación 
se menciona, a partir de las fechas y en 
las tareas que en cada caso se determi:. 
na: 

GOLLUSCIO de GARARO, Lucia An·­
gela; a partir del 3 de marzo de 1986, 
,titular .de. tres (3) hqras de Castellano 
en 3• afio, 8~ división, turno- tarde. Prác­
tica C9mercial, en la ENET' N • 5 "Ma­
¡:f_a • de los Rem.edios Esc~lada de San 
Martin" de Ju Capital Federal. 

SILVESTRE de GRDIN, Acfriana Bea-



542. * BOLETIN DEL CONET 

triz; a partir del 3 de m arzo de 1986, 
tltula1· d e tres (3) horas de •Quimlca en 
3> afio, división 307, turno tarde, Ciclo 
Básico, en la ENET N• 4 "Nicolás · Co­
pérnlco" de Córdoba. 

MANEIRO, Rubén Antonio; a partir 
del 5 de mal'Zo de 1986, titular de dos 
(2) horas de Legislación del Trabajo en 
2'> afio, única división, turno tarde, Elec­
tromecánica, en la ENET N• 1 de Dia­
mante (Entre R!os). 

CISTERNA, Cecillo Segundo; a partlr 
del 2 de juulo de 1985, titular de cua­
tro (4) horas de Dibujo en 3• afio, 2• di­
visión, turno ta rde, Ciclo Básico, en la 
ENET N• 1 de San José, Guaymallén 
(Mendoza). 

CASATI, Pedro Antonio; a partir del 
28 de debl'ero de 198, titular de un cargo 
de Ayudante de Trabajos Prácticos, tur­
no noche, en la ENET N• 26 "Confede­
ración Suiza" de la Capital Federal. 

PALA, Rubén Gustavo; a partir del 
11 de marzo de 1986, titula r de cuatro 
(4) horas de Análisis Matemático en 1° 
afio, 1• división, turno tarde, Mecánica, 
en la ENET N• 1 ''Hlpóllto Yrigoyen" 
de Gálvez ,(Santa Fe). 

•FEIOCK de CASCO, Clara Amella; a 
partir del 1 • de marzo de 1986, titular de 
cuatro ,(4) horas de P1•áctica Contable 
y dos <(2) horas de Estenografía en 1° 
a fio, 1• división, turno ta1'de, Práctica Co­
mercial en la ENET N• 2 "Clotilde Mer­
cedes González de Fernández" de Posa­
das (Misiones). 

FIGUEROA, Osear Domingo; a par­
t ir del 1• de ma r·zo de 1986, titular de 
ocho •(8) horas de Elducación Cívica (21 
2J2J2) en 19 alío, 1~, 2~ y 4• divisiones, 
turno mafiana y 1• afio, 5• división tur­
no tarde, todas Ciclo Básico, en la ElNET 
N• 1 "Prof. Vicente Garcfa A.e;ullera" de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

GONZALEZ SPIJ:'.,7DDI de VERA, Ele­
na Micaela; a partir del 1• de marzo de 
1986, titular de dos (2) horas de Blolo­
gla en 1 • afio, 6• división, turno tarde, 
Ciclo Básico. en la ENET N• 1 "Islas 
Malvinas" de Ciudad Evita (Buenos 

Aires) . 
GUTIERREZ, Angel; a partir del 1 • 

rle marzo de 1986, titular de un cargo 
Categorfa 9, Agrupamiento Servicios Ge­
nerales, Tramo Pel'sona l de Servicios en 
el Organlsm9 Central. 

2• - De forma. 

N9 1117 * 21 DE NOVI.EMBRE DE 1988 

RESOLUCION N• 1613 _ P. - Buenos 
Aires, 26jl0l87. 
1• - A ceptar las renuncias presenta­

das por el personal que a continuación 
se menciona, a partir de las fechas y en 
las ta1•eas que en cada caso se determi­
na: 

CASTELLANO, Salvador M I g u e 1 
Angel; a pa rtir del 30 de setiembre de 
1987, titular . de un (1) cargo Categoria 
19, Agrupamiento Admlnisti-atlvo, Tra­
mo Superior, en el Organismo Central. 

VARANO, Llliana Noemi; a partir del 
19 de marzo de 1986, titular de tres (3) 
ho1·as de Inglés en 2• afio, 6• división 
turno tarde, Ciclo Práctica Comercial, en 
la ENET N• 24 ' 'Defensa de Buenos 
Aires" de la Capital Federal. 

2• ;- De forma. 

RESOLUCI011:~ N• 1447 - P. - Buenos 
Aires, 7110187. 
1• - Aceptar las renuncias presenta­

das por el personal que a continuación 
se menciona, a partil• de las fechas y en 
las tareas que en cada caso se determi­
na: 

VAZQUEZ, Libia Ofella; a partir del 
1• de julio de 1986, titular de un (1) car­
go de '.Maestro de Ensefianza Práctica 
turno tarde y un (1) cargo Categoria 15, 
Agrupamiento Administrativo, Tramo 
Supervisión t(Delegada Administrativa 
de 3~), en la ENET N• 2 de General Ro­
ca (Río Negro). 

RAMAGLIO, Maria Esther; a partir 
del 19 de junio de 1986, titular de dos 
(2) horas de Geograffa en 3• año, 2~ di­
visión turno tarde, Ciclo Básico, en la 
ENET N• 1 ''Pbro. Dr. Ma nuel de San 
Ginés" de S an Fernando -(Btumos Aires). 

ZANZOTTERA, Nora Adela; a par­
tir del 25 de junio de 1986, tltula.r de un 
(1) cargo de Preceptora, turno t arde, en 
la ENET N• 1 de Llavallol (Buenos 
Aires). 

AREAL, Sara Elo!sa; a partir del 30 
de .iullo de 1986, titula r de un (1) cargo 
de Preceptora turno noche, en la ENET 
N• 6 "Ing. y Dr. Angel G;allardo" de 
Avellaneda (Buenos Aires). 

PUPART, Osear Pedro; a partir del 
16 de julio de 1986, titula1• de dos (2) 
cargos de Maestro de Enseñanza Prácti­
ca tumos malíana y tarde, en el Centro 
Nacional de Formación Profesional N• 1 
de Paraná (Entre Rios). 
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GOMEZ, Angélica; a partir del 21 de 
julio de 1986, titular de un (1) cargo de 
Preceptora turno mafiana, en la ENET 
N • 2 "Osvaldo Magnasco" de la Capital 
Federal. 

CALTABIANO, Luis Salvador ; a par­
ti1· del l2 de junio de 1986, titular de 
1::uatro (4) horas de Máquinas y Ele­
mentos de Transporte en 3• año, única di­
visión, turno tarde, Mecánica, en la ENET 
N • 1 de San Martln (Mendoza). 

DRAGUN, Beatriz; a partir del 23 de 
junio de 1986, titular de un (1) cargo de 
Preceptora turno tarde, en la ENET nú. 
mero 2 •'Oleg ario Víctor Andrade" <le 
Gualqeguay (Entre Rios). 

SANHEZ, Roberto Florencio; a par­
tir del 1• de julio de 1988, titular de un 
(1) cargo de Maestro de Enseñanza Prác. 
tlca turno tarde, en la El\"ET N• 2 
''Oispo Colombres" de San Miguel de Tu­
cumán. 

2° - De forma. 

RESOLUCION N• 1623 - P. - Buenos 
Aires, 27110187. 
1·1 - Aceptar las renuncias presenta. 

das por el pe1•sonal que a continuación se 
menciona, a partir de las fechas y en las 
tareas que en cada caso se determina: 

VÁCCARO, Norberto Antonio; a par­
til· del 25 de agosto de 1986, titular de 
cuatro ,(4) horas de Dibujo en 2• afio 3• 
división, turno mafiana, Ciclo Básico, en 
la E:tl."ET N• 3 "Salvador Debenedetti" de 
Avellaneda (Buenos Aires). 

AVERSA, Osvaldo Luis; a partir ~el 
27 de julio de 1986, titular de nueve (9) 
horas de Análisis Matemático (4-5) en 1' 
afio 6• división, turno noche, Construc-

clones y en 1° año 81/, división, turno ves­
pe1•tino, Electrónica, respectivamente, en 
la ENET N• 3 "Salvador Debenedetti" de 
Avellaneda (Buenos Aires). 

NADOR, Roberto Adl•ián; a partir del 
11 de agosto de 1986, titula r de cuatro 
(4) horas de Instalaciones Electromecá­
nicas y cuatro (4) horas de Cómputos y 
P1·esupuestos, ambas en 3• a.fío 9• divi­
sión, turno tarde, Construcciones, en la 
ENET N• 3 ' 'Salvador Debenedetti" de 
Avellaneda. 

TOMASETTI de VIGORITO, Ana Ma ­
ria; a partir del 14 de agosto de 19~6, 
t itular cJe dos (2) horas de Biologla en 
2• afio 71/- división, turno tarde, Ciclo Pro­
fesiones Femeninas, en la ENET N• 2 de 
Quilmes (Buenos Aires). 

ARQUES, Zulema del Valle; a partir 
del 21 de agosto de 1986, titular de tres 
(3) oras de Inglés en 2• año 7° división, 
tul'l1o tarde, Ciclo Básico, en la ENET 
N• 2 "Ing. Santiago Maradona" de San. 
tlago del Estero. 

DENARI, Aldo Osear; a partir del 17 
de julio de 1986, titular de tres (3) ho­
ras de Impuestos a las Ganancias (Acti­
vidades Especiales) en 3• año to división, 
turno noche, Administra ción de Empre­
sas, en la ENET N• 4 "Repúbllca del Li­
bano" de la Capital Federal. 

SPINEDI, Miguel Angel; a partil' d~ 
31 de a gosto de 1986, titular de doce (12) 
horas de Análisis Matemático (4-4-4) en' 
1 • afio 1 ~ división y 1 • afio 2• división, 
ambas turno tarde, y en 1• afio 1• divi­
sión, turno noche, todas Mecánica, en la 
ENET N• 10 "Fray Lµis Beltrán" de la 
Capital Federal. 

2• - De forma. 
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Los documentos que se publiquen en el 
Boletín del Consejo Nacional de Educa­

ción Técnica serán tenidos por auténticos 

y obligatorios por el efecto ele esta ins­

cripción y por comunicados y sufic~entt;­

mente circulados dentro de todos los 
organismos y establecimientos de su de­

pendencia, para su cumplimiento en lo 

que a cada agente del Consejo le corres-

ponda. (Resol. 345-C/65) . 

• 
Este Boletín debe ser exhibido en lugar 
visible para todos los agentes del Consejo 
Nacion¡¡J de Educación Técnica a los efec-

tos de su lectura y notificación . 

• 
Los ejemplares )'ª publicados pueden 

solicitarse en Biblioteca del CON ET, Av. 
l,nclepenclencia 262,5, Subsuelo, Cap. Fcd. 

o 

Este Boletín se imprimió en la ENET 
N9 · 31 "Armada Argentina", Pedro de 
l'-lendoza 1777, Cap. Fed, - Tel. 21-!267. 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

LLAMADOS A CONCURSOS INTERNOS REGIMEN 22. 416 

RESOLUCION N9 586- C - Buenos Aires, 13110188. 
19 - Las Juntas de Clasificación llamarán a concursos internos conforme 

al artículo 49 de la Ley 23. 416 en los establecimientos pertenecientes al Régi­
men de Profesores Designados por Cargo, Ley 22. 416 y según las pautas que 
como Anexo se establecen en la presente fü!solución. 

29 - De forma. 

ANEXO 

ESTABLECIMIENTOS PERTENECIENTES AL REGIMEN 
DE PROFESORES DESIGNADOS POR CARGO (Ley 22..416) 

VACANTES AFECTADAS 

Se destinarán a los coricursos internos todas las vacantes de cargos inicia-' 
les de los distintos escalafones, cargos de Tiempo Parcial 3 (18 horas), Tiempo 
Parcial 4 (12 horas), y horas cátedra fuera de los cargos originadas hasta el 11 de 
diciembre de 1986 en los establecimientos del Régimen. 

ORGANIZACION DE LA OFERTA 

Con las vacantes de horas cátedra fuera de cargo, se conformarán cargos 
de 12 (doce) horas, organizándose, en lo posible, por áreas de materias afines. 

Con carácter excepcional y fundando la causa, se afectarán al concurso ho­
ras de cátedra que, por su nú¡pero, no permitan integrar un cargo. En este ca­
so, el grupo de horas que se constituya deberá comprender, como mínimo, seis 
(6) horas. No se tendrán en cuenta para esta oferta las horas correspondientes 
a Planes de Estudio de Cursos Transitorios (post-grado). 

LLAMADOS 

Las Juntas realizarán cada llamado por localidad, ciudad, partido o de­
partamento, según la proxinlidad entre sí de los establecimientos del Régimen 
ele su jurisdicción. . 

Se efectuarán por un término no inferior a diez (10) ni superior a veinte 
(20) días hábiles, debiendo incluirse la nómina de cargos u horas que se concur­
san y además los otros cargos docentes no conformados por horas cátedra. 

En caso de disconformidad con el puntaje acordado, los aspirantes podrán 
interponer recurso fundado de reposición por ante la Junta de Clasificación y 
ele apelación en subsidio por ante el CONET. 

Estos recursos deberán interponerse dentro de los cinco (5) días húbile¡.; a 
partir de la notificación fehaciente de los interesados. Vencido dicho plazo; el 
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puntaje quedará firme. La Junta de Clasificación se expedirá dent.ro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al de la presentación del docente que ejercite el re­
curso ele reposición, y concederán la apelación por ante el CONET, si aquél 
fuese negado. La resolución del CONET .será definitiva e irrecurrible. 

ELECCION DE C,ARGOS 

Establecido el listado definitivo, procederán a citar a los aspirantes por or­
den ele mérito para la elección de los cargos. Dicha elección deberá contemplar 
la concentración de tareas en un mismo establecimiento prescriptfl por la Ley 
NQ 23.416. 

Si con la elección se excediera el límite de acumulación permitida (36 ho­
ras), deberá regularizarse tal situación renunciando al excedente de horas sin 
afectar el cargo elegido. 

Cuando la oferta comprenda cargos TP3 o TP4 conformados con distintas 
asignaturas, para las cuales exista distinta competencia de títulos, se procederá 
de la manera siguiente: · 

a ) Si una de las asignaturas supera en cantidad ele horas a la otra u otras, 
se hará preferencia a los aspirantes incluídos en el orden de mérito de 
esa asignatura. 

b ) Si la cantidad de horas de las diferentes asignaturas que componen el 
cargo es equivalente, se establecerá un orden de mérito único de los 
aspirantes clasificados para cada una de las asignaturas allí incluíclas. 

Las Juntas de Clasificación lo comunicarán a la Coordinación de Jw1tas, in­
dicando las vacantes que no hayan sido incluídas y la causa de la exclusión. Ade­
más lo harán conocer a todos los establecimientos de su jurisdicción y al Conse­
jo Nacional de Educación Técnica. 

INSCRIPCION 

Los docentes deberán inscribirse en la Junta. ele Clasificación l'espectiva. 
Los del interior del país lo harán en el Establecimiento en que revistan a tra­
vés del formulario N9 1008. La Dirección del Establecimiento elevará a la Jun­
ta de Clasificación la documentación de los inscriptos, haciendo constar en la 
nómina que eleve, el número de fojas entregado por cada docente. 

Las constancias que presente deberán contar con la pertinente certificación. 
Los títulos deberán estar legalizados por el Departamento ele ,Legalizadones que 
corresponda. Los títulos provinciales deberán encuadrarse en lo cletermiitado 
por la Ley NQ 19.988 y sus D ecretos Reglamentarios NQ 1.040173 y 1.606174. 

Los concursantes sólo podrán aspirar a un cargo del escalafón en el que 
revistaban al 11112186. 

Los aspirantes al cargo de profesor y grupos de horas podrán inscribirse 
en no más de tres (3) áreas o asignaturas para las que posea título. 

Podrán acceder a: 
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a) un (1) cargo TP3 de dieciocho (18) horas; o 
b) un (1) cargo TP4 de doce (12) horas, o . 
c) un (1) cargo de doce (12) horas conformado con las horas de cátedra 

hasta el moment<:> fuera de cargo, de la manera prevista en las presen­
tes pautas (Organización de la Oferta), o 

el ) hasta doce (12) horas de cátedra que no conformen cargo. 

CLASIFICACION DE )ANTECEDENTES 

TITULO: se evaluarán de acuerdo con lo establecido en la reglameútación 
de los artículos 139 y 149 del Estatuto del Docente -Ley 14.473-. También 
se considerarán los títulos y acumulaciones admitidas por la citada norma para 
los distintos cargos iniciales de cada rama de la enseñanza. En la valoración de 
los títulos las Juntas considerarán las habilitaciones pot antigüedad que puedan 
acreditar los concursantes (artículo 94 de la Ley 14. 473). 

.ANTIGÜEDAD: se considerará la establecida en las disposiciones especia­
les de cada modalidad -Ley 14.473- y la valoración allí fijada. 

Se bonificará el desempeño en los cargos enumerados en el artículo 39 de 
la Ley 23.416 (TC, TPl, TP2, TP3 y TP4), según el puntaje establecido en el 
artículo 22 de la misma Ley y su reglamentación (Decreto 665/81). 

CONCEPTO: será evaluado el concepto obtenido en el año 1986 o el últi­
mo en el que inscripto hubiera siclo calificado. Por concepto Sobresaliente se 
asignará un (1) punto, por concepto Muy Bueno, cincuenta (50) centésimos y por 
Bueno veinticinco (25) centésimos. 

EMPATE: en el caso de empate entre dos (2) o más candidatos, la priori-
dad se determinará corno sigue: 

a) el de mayor puntaje en el rubro título (acumulación), 
b) el de mayor antigüedad en el cargo por el que se concursa, 
c) el de mayor punta je en el rubro concepto, 
el) el ele mayor antigüedad en la· docencia, 
e) ei1 caso de subsistir el empate se proGederá a una prueba de oposición 

enh·e los aspirantes de igual puntaje. 

ORDEN DE MERITO 

Una vez finalizada la inscripción, las Juntas deberán expedirse el entro de 
los quince (15) días posteriores a la fecha de cierre. 

Efectuarán el orden de mérito por cargo, área y¡o asignatura, debiendo no­
tificarlo a los aspirantes. 

Finalizada la elección se remitirán los dictámenes qu_e se confeccionarán 
en las planillas que se proporcionen. Estos, acompañados del respectivo llamado 
y del orden ele mérito establecido, se elevarán a la Coordinación ele Juntas pa­
ra su posterior trámite, 
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RESOLUCION N9 566 - C - Buenos Aires, 3019188. 

1 Q - Designar al Escribano Alfredo M~CCARONE, titular de Adminis­
tración de Propiedades, para que en nombre y repl'esentación del Estado Na­
cional tome posesión de los inmuebles aceptados en donación para servicios 
educativos del Consejo Nacional de Educación Técnica, pudiendo el funcio­
nario designado delegar dicha representación en el Director del establecimien­
to que corresponda. 

29 - De forma. 

PLANES Y PROGRAMAS 

RESOLUCION N9 591- C - Buenos Aires, 18110188. 

1 Q - Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Su­
perior Nocturno, Especialidad Computación, de tres (3) años de duración, que 
figura como Anexo de la presente Resolución. 

2Q - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mismos 
que los del Ciclo Superior Diurno de la misma Especialidad. 

39 - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a partir 
del término lectivo de 1989. 

49 - Establecer que previo a su elevación a la·s autoridades ministeriales 
para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General de Planificación 
Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiencia, para lo cual l.a 
Dirección General ele Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes 
correspondientes, 

59- Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a rea­
lizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento de la 
experiencia. 

69 - Establecer que la· Dirección General ·ele Enseñanza Técnica, por in­
termedio de la Inspección General de Unidades Escolares, instruya a las un~­
dades educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente que 
exija la aplicación del presente Plan. 

., 

79 - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico DiW"no 
Resolución CONET NQ 227 /65 o del Ciclo Básico Noctmno Resolución CONET 
N9 2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Nocturno 
de tres (3) años de duración, rindan como previas las asignaturas Instrucción · 
Cívica y Literatura (Decreto N9 1574/65) transferidas al Ciclo Básico Noctur­
no Resolución N9 1022-C/87. 

89 - De forma. 
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ANEXO 

PLAN DE ESTUDIOS 

CICLO SUPERIOR NOCTURNO 
ESPECI)ALIDAD: COMPUTACION 
DURACIQN: Tres (3) años 

CONDICIONES DE INGRESO: Ciclo Básico -Decreto N<> 1574/65- Reso­
luciones CONET N<> 227 /65 (dimno) y N<> 2555/65 y N<> 1022/87 (noc­
turnos) aprobado Ciclos Básicos según Resolución N<> 566/85. 

ASIGNATURAS 

A) AREA DE FORMACION GENERAL 

Geografía Económica General 
Geografía Regional Argentina 
Historia Económica y Social Argentina 
Historia Económica y Social Universal 
Inglés Técnico I 
Inglés Técnico 11 
Inglés Técnico 111 
Lógica 
Matemática I 
Matemática 11 
Matemática 111 
Psicología 
Psicología Aplicada a la Empresa 

B) AREA DE FORMACION PROFESIONAL 
Algoritmos Estadísticos por Computadora 
Análisis éle Slstemas 
Contabilidad I 
Contabilidad 11 
Contabilidad de Costos 

CICLO SUPERIOR NOCTURNO 
ESPECIALIDAD: COMPUT ACION 

ASIGNATURAS 

Eléctrica y Técnicas Digitales I 
Introducción a la Economía Política 

Tra'nsporte 

Transporte 

Años de Estudio 
19 29 39 

2 

2 
3 

3 
5 

3 

18 

2 

2 

3 

5 

3 

3 · 

3 

5 

3 

2 
3 

3 
18 19 

Años de Estudio 
19 

18 
3 

29 

18 

39 

19 

2 
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Investigación Operativa 
Organización de Empresas y Legislación 
del Trabajo 
Programación I 
Programación II 
Programación III • 
Simulación 
Sistemas Adminish·ativos 
Sistemas de Procesamiento 
Sistemas ele Procesamiento 
Técnicas Digitales II 

ele Datos I . 
ele Datos II 

Subtotal 

3 
4 

2 
-

30 

2 

3 

3 
2 

28 

2 

3 
2 

28 
7 

TOTAL 35 35 

5 . - -. Laboratorio 35 

OBSERVACIONES: Los contenidos prógramáticos ele las asignaturas que fi­
guran en el presente plan conesponclen a las del Ciclo Superior Diurno 
-Especialidad Computación- Resolución CONET NQ 2644/83. 

RESOLUCION N<.> 593 - C - Buenos Aires, 18jl0j88. 

19 - Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Supe­
rior Nocturno, Especialidad Química, de tres (3) años de duración, que figura 
como Anexo de la presente Resolución. · 

2Q - D eterminar que los programas ele las asignaturas sean J.os mismos 
que los del Ciclo Superior Diurno de la ·misma Especialidad. 

3Q - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a partir 
del término lectivo ele 1989. 

49 - Establecer que previo a su elevación a las autoridades ministeriales 
para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General ele Planificación 
Educativa proceda a realizar la evaluación ele la experiencia, para lo cual la 
Dirección General ele Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes de 
supervisión correspondiei~tes. 

5Q - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a rea­
lizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento ele la 
·c·xperiencia. 

6Q - Establecer que la Dirección General ele Énseñanza Técnica, por in- · 
lermeclio de la Inspección General ele Unidades Escolares, instruya a las uni­
dades educativas af-ectaclas para realizar los ajustes del personal docente 4.ue 
exija la aplicación del presente Plan. · 

7Q - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diurno 
Hcsolución CON ET N9 227 / 65 o del Ciclo Básico Nocturno Resolución CONET 
N9 2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Nocturno 
de tres (3) años de duración, {indan como previas las asignaturas Instrucción 
Cívica y Literatura (Decreto N9 1574/ 65) transferidas al Ciclo Básico Noctur­
no Resolución N9 1022-C/87. 

89 - De forma. 

· .. ;•.-:. 
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ANEXO 

PLAN DE 'ESTUDIOS 
·: -~--~~.. -;.f : 

CICLO SUPERIOR NOCTURNO 
ESPECIALIDAD: QUIMICA 
DUR'ACION: Tres (3) años . 
CONDICIONES DE INGRESO: Ciclo Básico -Decreto N9 1574/ 6,5- Re­

soluciones CONET N9 227 /65 (diurno) N9 2555/65 y N9 1022/87 (noc­
h1rno) aprobado. 

Años de Estudio 

ASIGNATURAS 
Análisis Matemático 
Física Aplicada 
Inglés 
Organización Industrial y i:telaciones Humanas 
Procesos y Operaciones Químicas 
Química Analítica Cualitativa 
Química Analítica Cuantitativa 
Química General 
Química Industrial 
Química Industrial Aplicada 
Química Inorgánic~ 
Química Orgánica I 
Química Orgánica II 
Seguridad e Higiene Industrial 
Tecnología de los Alimentos 

ANEXO 

Subtotal 

PLAN DE ESTUDIOS 

CICLO SUPERIOR NOCTURNO 
ESPECIALIDAD: QUIMICA 
DURACION: Tres (3) años 

19 2') 39 
4 
3 
3 

3 
4 
4 
- 4 

4 
4 

3 
4 

6 
4 

2 - --
3 

20 18 17 

Años de Estudio 
ASIGNATURAS 19 29 39 

Subtotal 20 18 17 
TRABAJOS PRACTICOS 
Física Aplicada 3 
Operaciones y Procesos Químicos - 3 
Química Analítica Cualitativa - 6 
Química Analítica Cuantitativa - - - 8 
Química. General 3 

CENTRO DE Nr :· ..... -. -.. 1 
" t :r"~\\!\CION f.[IUCATIVA. 

Paraguay 1657 - 1er. piso 
1062 ··Bwnos Aires - Aepublica Argentina 
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Qtúmica Industrial - 3 
Química Inclush·ial Aplicada - - 3 
Química Inorgánica 4 
Química Orgánica I - 4 
Química Orgánica II - - 4 
T ecnología de los Alimentos - - 3 

Subtotal 10 16 18 
TOT.AL 30 34 35 

OBSERVACIONES: Los contenidos programáticos ele las asigna turas que Fi­
gw-an en el presente plan corresponden a los del Ciclo Superior Diurno 
-Especialidad Química- Decreto N<.> 1674/ 65 Resoluciones CONET 
N9 2263/79 y N<.> 337 /88. 
La asignatura ·segmiclad e HigiE'ne Industrial pasa de 29 afio a 19 nfio. 

RESOLUCION N9• 594 - C - Buenos Aires, I8II0J88; 

19 - Suspender transitoriamente, a partir de la fecha de la presenle, la 
vigencia de la resolución N9 799-C/88.'1, 

29 - Reimplantar transitoriamente, a partir .de la p ;·esente, la ~igen<.:ia 
de la resolución GONET N9 463/77. 

39 - Constituir un grupo de trabajo, integrado por representantes de las 
D irecciones Generales ele l-'1anificaci6n Educativa, de E'nseñanza Técnica y 
ue Formación Profesional. · 

49 - Encomendar aJ gru.po ele trabajo constituido en el punto 39 prece­
dente, la misión y tarea del estudio, en forma integral de los 1-'lanes ele estu­
dio y contenidos programáticos eorrespondientes al Ciclo Superior, especia­
lidad Construcciones, al Ciclo ele Constructores y a los Cursos pam Egresa­
oos del Ciclo Superior de las Escuelas Nacionales ele Educación Técrnca (ex 
1,;ursos ele posgra~lo) referidos o vmculndos con la especialidad Construcciones. 

59 - Encomendar a la Dirección General de Planificaci6n Educativa la 
integraciói1 y coordinación del grupo ele trabajo · constituido según artículo 39 

oc esta, a cuyo efecto elevará el pertiJ1ente proyecto de resolución. 

69 - D <;!terrni.µar que el grupo ele trabajo - constituido según artículo 39 

e integrado según artículo 59- invite a participar . y colaborar, en vista al cum­
plimiento de la misión y tarea encomendadas en el artículo 49, al Centro de 
Constructores ele Obras, ~ ·1a F~~leración Argentina ele Entidades ele la Cons­
trucción, a la F'ecleración Argentina cie Técnicos Naciona les, a la F ederación 

.de Intercentros ele Técnicos cte la Provincia de Buenos Aires, así como a otras 
c11tidades con competencia en la esp ecialidad Const. ucciones y cuya interven­
ción 1'.e 1,;ons1dere a e interés en la presente emergencia. 

79 - De forma. 

'! :1 !¡:y 
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DESIGNACIONES; NUEVAS RESIDENCIAS; INCREMENTO . DE 
. · PLANTAS FUNCIONALES; CRE.ACIONES 

RESOLUCION N9 391 - C - Buenos Afres, 18J7j88. 
19 - Dejar sin efecto la Resolución N9 884C/87. 
29 - Fijar la nueva residencia de la Misión de Cultura Rural y Domés.­

tica N9 20 en la localidad de General San Martín, (Provincia de Mei1doza), por 
el bienio 1988-1989. 

39 - Autorizar a la Directora del citado. establecimiento a firmar condi­
cionado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de comoda­
to de las instalaciones ofrecidas por la Municipalidad de General San Martín, 
provincia ele ·Mendoza. 

49 - Facultar a la niencionacla Di.rectora a hacer entrega del local que 
ocupa la lvlisión ele Cultura Rural y Doméstica N9 20 en Los Campamentos 
- Rivadavia- provincia de Mencloza. 

59 - La Dirección de la Misión de Cultura Rural.y Doméstica N9 20 agra­
decerá, en. nombre de este Consejo Ja colaboración prestada por la cit¡icla Co-
muna. . 

69 - De forma. 

RESOLUCI0N N9 392 ~ C - Buenos Afres, 2017188. 
19 - Designar al señor A11gel LOAGLIA, director <le la ENET N9 29 

"Reconquista de Buenos Aires" ele Capital.Federal, corno representante de es­
te Consejo ante el equipo técnico-docente creado por Resolución N9 598-C 
del 8 de julio de 1987, en reemplazo del señOT ingeniero, Félix Gustavo SEN­
DRA. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 393 - C - Buenos Afres, 2017188. 

19 - Asignar las tareas de Director ,Organizador de la Escuela Nacional 
ele Educación 'Fécnica N9 1 de Trancas (Tucumán), al Técnico Mecánico Elec-
!Ticista, señor Hugo César RODRIGUEZ. · 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 394 - C - -:Buenos Aires, 2017188. 

19 - Incrementar, a partir del 15 de junio de 1988, la planta funcional do­
cente de las unidadés escolares que se detallan en planilla Anexa a la presen­
te Resolución en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 394 - C 

495 ENET N9 1 "Antártida Argentina" de Ushuaia (Tierra del Fuego) 
1 (un) cargo de Vicedirector de lra. 
1 (1m) cargo de Jefe de Preceptores de lra. 

496 ENET N9 1 de Río Grande (Tierra del Fuego) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 
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2.53 ENET NQ 1 de Macachín (La Pampa) 
1 (un) cargo de i\faestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

122 ENET NQ 1 ele Don Torcuato (Buenos Afres) 
1 (un) cargo de Maesb·o de Enseñanza Práctica 

423 ENET NQ 1 "Chacabuco" de Morón (Buenos .Aires) 
3 (b·es) cargos de Maestro ele Enseñanza Práctica 

003 ENET N9 14 "Libertad" de Capital Federnl 
1 (un) cargo ele Maestro de Enseñanza Práctica 

460 ENET N9 35 "Ing. Eduardo Latzina" de Capital Federal 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

475 ENET NQ 5 de Mendoza (Ciudad) 
2 (dos) cargos ele Maestro de Enseñanza Práctica (Construcciones) 
1 (un) cargo de Pros'ecretario ele 2da. 

210 ENET N9 1 "Dr. Osvaldo Magnasco" de Rosado del Tala (E. Ríos) 
1 (un) cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica (Computación) 

707 ENET N9 8 "Paul'a Albarracín ele Sarmiento" (Capital Federal) 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

007 ENET N9 12 "Libertador General San Martín" de Capital Federnl 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

427 ENET NQ 1 "Ferrocaniles Argentinos" de Remedios de Escalada (Bs. As.) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

060 ENET N9 1 de Chacabuco (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica 

RESOLUCION N9 395 - C - Buenos Aires, 2017188. 
19 - Incrementar la planta funcional del Instituto Nacional Superior del 

Profesorado Técnico en un (l)' cargo ele Preceptor. 
29 - De forma . 

RESOLUCION N9 396 · C - Buenos Aires, 2017188. 
19 - Incrementar a partir del 19 ele julio de 1988, la planta funcional clo­

. cente de las unidades escolares que se mencionan en planilla Anexa a la pre­
sente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - D e forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION NQ 396 - C 

171 ENET N<.> 1 de La Cal'lota (Córdoba) 
1 (un) cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica • Jefe ele Sección 
2 (dos) cargos de Maestro de Enseñanza Práctica 

419 ENET NQ 3 "Antártida" de Bahía Blanca (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
4 (cuatro) cargos ele tvfaestros ele Enseñanza Práctica 

298 ENET N9 3 "Gral. Martín M. Giiemes" de Salta 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 



noLETIN DEL ·CONET N9 1118 * 28 DE NOVIEMBRE DE 1988 * 557 

899 ENET N9 1 de Santiago del Estero (Ciudad) 
1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

779 ENET N9 2· "Ing. José Alsina Aloobert" de Catamarca (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maestrn de Enseñanza Práctica (Electricidad) 

093 ENET NQ 1 "Donúngo F. Sarmiento'·' de Mar del Plata (Bs. As.) 
4 (cuatro) cargos de Maestros ele Enseñanza Práctica 

.'333 ENET N9 2 "Manuel D. PizaITo" de Santa Fe (Ciudad) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

329 ENET N9 3 "Manuel Belgrano" de Santa Fe (Ciudad) 
1 (un) cargo de NJ;aestro ele Enseñanza Práctica 

709 ENET N9 6 "Femando Fader" ele Capital Federal 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 

212 ENET N9 1, "Brig. Gral. Pascual Echagüe" de Concordia (E. Ríos) 
4 (cuatro) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

390 ENET N9 2 de Ituzaing6 (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de' Prosecretario de 3ra. 

106 ENET N9 1 ele ViHa Tesei (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

210 ENET N<.> 1 de Rosario del Tala (Enh·e Ríos) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

346 ENET N9 1 de Acebal (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

324 ENET N9 1 "Gral. Don José de San Martín" de Esperanza (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

337 ENET N9 5 "Ovidio Lagos" de Rosario (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

329 ENET NQ 3 "Manuel Belgrano" de Santa Fe (Ciudad). 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 

,195 ENET N9 1 de Río Grande (Tierm del Fuego) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Secci6n 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

351 ENET N9 1 de Venado Tuerto (Santa Fe) 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 

006 ENET' N9 11 "Manuel Belgrano" de Capital Federal 
2 (dos) cargos de Maestros ele Enseñanza Práctica 

RESOLUCION NQ 398 - C - Buenos Aires, 2017188. 
l Q - Prorrogar la residencia de la Misión de Cultura Rural y Doméstica 

N<.> 12 de la localidad de San Ignacio, (Provincia de Misiones), por el bienio 
1988-1989. 

2<.> - De forma. 

RESOLUCION N9 399 - C - Buenos Aires, 2017188. 
1<.> - Autorizar el funcionamiento de una (1) división de primer año del Ci­

elo de Profesiones Femeninas (Plan Res. CONET N9 2405165) en la ENET N<.> 2 
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''Independencia" de Concordia (Provincia de Entre Ríos), a partir de la inicia­
ción del presente período lectivo de 1988. 

29 - Incrementar el presupuesto horario de la citada ENET en Veintitrés 
(23) horas cátedra, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto precedente, 
desde !a fecha allí señalada. 

39 ..:..... D e forma. 

RESOLUCION N9 405 - C - Buenos Aires, 25j7j88. 
19 - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, el funcionamiento de 

1 (una) división de 19 Año del Ciclo Superior Nocturno "Electromecánica" pa­
ra egresados del Sistema Dual, en la ENET N9 1 de General Pico (La Pampa). 

29 - Incrementar el presupuesto analítico ele la ENET N9 1 de General 
Pico (La Pampa) -Código 252- en 30 (treinta) horas de cátedra, a partir del 
período lectivo de 1988, a los fines ele hacer efectivo las prestaciones · de horas 
ele cátedra correspondiente a la división creada. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 410 - C - Buenos Aires, 27 j7°j88. 
19 - Incrementar a partir del 15 de julio de 1988, la planta funcional do­

cente de las unidades escolares que se mencionan en planilla Anexa a la pre­
sente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - D e forma. 

PLANILLA 'ANEXA A" LA RESOLUCION N9 410- C 

033 ENET N9 1 "lng. César Cipolletti" de Bahía Blanca (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de !vlaestro de Enseñanza Práctica 

138 ENET N9 1 '.'Gral. Don José de San Mru1ín" de Tres Arroyos (Bs. As.) 
4 (cuatro) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica (Informática) 

460 ENET N9 36 ''Ing. Edum:do Latzina" de Capital Federal 
2 (dos) cargos de :tviaestros de Enseñanza Prácticá 

904 ENET N9 1 de Aguilares (Tucumán) 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica (1'1ecánica) 

906 ENET N9 5 de Tucumán 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanzá Práctica (Informática) 

333 ENET N9 2 "Manuel D. Pizarro" de Santa Fe (Ciudad) 
1 (un) cargo de 1faestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

323 ENET N9 1 Lagw1a Paiva (Santa Fe) 
1 (un) cargo ele Maesh·o de Enseñanza Práctica (Construcciones) 

291 ENET N9 1 de General Roca (Río Negro) 
1 (tm) cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica 

217 ENET N9 1 de Nogoyá (Entre Ríos) 
2 (dos) ca;·gos de Maestros de Enseñanza Práctica 

340 ENE1' N9 l "Ing. Francisco G. Zinm,ermann" ele San Jorge (Santa Fe) 
1 (un) cargo_ de Maestro de Enseñanza Práctic~1 

330 ENET N9 1 "Gral. José de San Martín" de Reconquista (Santa Fe) 
1 (un) cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica 
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446 

.060 

093 

717 

ENET NQ 29 "ReconqtJ-ista de l3uenos Aire~" de Capital Federnl 
l (un) cargo de :tviaestro de Enseñanza Práctica · 
ENET NQ l de Chacabuc.o (Buenos Aires) 
l (un) cargo ele Maestro ele Enseñanza Práctica 
ENET NQ l "Do1uingo F . Sarmiento" de Mar der Plata (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Jefes de Trabaj9s Prácticos 
ENET NQ 4 de :Avellaneda (Buenos Aires) 
l (un) cargo de 1Vlaestro ele Enseñanza J:'ráctica 

RESOLUCION NI? 573 • C - Buenos Aires, 6110188. 
1'1 - Imponer a la- -Escuela Nacional de Educaci6n Técnica N9 1 de Bell 

Ville (C6rdoba), el nombre de "Antonio GRAZIANO'', 
· 29- - Encomendar a la Direcci6n del establecimiento menoionado, .el cym­

plimiento de las normas establecidas en los artículos G<.>, 79 y 8<> del Decreto 
N9 9934/ 58. 

39 - De forma.· 

RESOLUCION N9 574·- C - Bueños Aires, 11110188. : 
· · 19 - Determinar que en la Resoluci6n N<> 1042-C del 29 de diciembre" de 
'1987, donde dice: ,_. _ 
·007 · ENET NQ 12 "Libertador Gral.' . José de San Martín" de Capital Federal 

Abre: 7 divisiones de 19 Año Ciclo Básico Diurno . 
Cierra: 4 divisiones de 10 Año Ciclo Superior Diurno Elecb·ónica 

1 divisi6n ele 29 Año Ciclo Superior Diurno Electrónica 
2 divisiones ele 19 Año Ciclo Superior Diurno Electricidad: 

debe decir: 
(Orientación Electr6nica) 

0.07 

i · 

, ENET N9 12 "Libe~tadpr Gral. José de San Martín" de Capitn~ Federal 
Abl'e: 6 dí visiones ele 19 Año Ciclo Básicó Diurno 

l' étivisi6n: ele 'i v Año ·clclo Básico Nocturno 
Cierra; 3 clivis~ones ele 1<> f\ño Ciclo Superior Diurno Elecb·6nica 

1 clivisiói1 c:]e 2◊ Ap.o · Ciclb ·_superior Diurno Electróiiica · 
2 divisiones ele 19 Añb Ciclo ;;uperior Diurno Electi-icidad: • 

(Orientación Elechónica) 
29 - De forma. ; · ... ., ' 1 

• ··-'' 

1 J . . .., 
. . 

,, , ;1 , > 

RESOLUCION N9 577" C - Buenos Aires, 11110188. " ·· .. · "' · : . ··1• 

19 - Determinar que en ·el • Anexo ele la llesolución N<> 482·-G del':·:29 de 
agosto de 1988. . ' ·i 1,. i. 'J · .• 

Donde dice: , .in. ,: . 

, . ., 
PROVJNCI.A DE ENTRE RlOS 

222 ENET N<> l "Dr. Pedro Radio" de Victo1iia 

. ·-. l 
,, . 

<., 

455 J10ras 
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324 
338 
340 
333 

PROVINCIA DE SANTA FE 

ENET N9 l "Gral. José de San Mrutín" de Esperanza ·.r~ •• . -

ENET N9 7 "Estanislao Zebalfos" ele Rosario 
ENET N9 l "lng. Francisco G. Zimmennann" de San Jorge 
ENET N9 3 "Manuel D. Pizano" (Ciudad) 

debe decir: 

PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

222 ENET N9 l "Dr. Pedro Radio" ele Victoria 

PROVINCIA DE SANTA FE 

324 ENET N9 l "Gral. José de San Martín" ele Esperanza 
338 ENET N9 7 "Estanislao Zeballos" de Rosario .. 
340 ENET N9 l "Ing. Francisco G. Zimmermann" (Ciudad) 
333 ENET N9 2 "Manuel D. Pizarro" (Ciudad) 

29 - De forma. 

.J!~ -~!I 
514 horas 
896 horas 
288 horas 
462 horas 

457 horas 

516 horas 
902 horas 
290 horas 
466 horas 

r 
~'-~Y" 

RESOLUCION N9 582- C - Buenos Aires, 13110188. 

19 - Fijar la nueva residencia de la Misión de Cultura Rural y Domés­
tica N9 4 en la localidad de Huerta Grande, (Provincia de Córdoba), por el 
bienio 1988-1989. 

29 - Autorizar a la Directora del citado establecimiento a firmar condi­
cionado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de comoda­
to de las instalaciones ofrecidas por la Municipalidad de Huerta Grande, Pro­
vincia ele Córdoba, 

39 - Facultar a la mencionada Directora a hacer entrega del local que ocu­
pa la Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 4 en la localidad de La Falda, 
Provincia de Córdoba. 

49 - La Dirección de la Misión de Cultura Rural y Doméstica N9 4 agra­
decerá en nombre de este Consejo la colaboración prestada por la citada Co-
muna. · 

59 - Establecer que a los 30 días conidos de iniciados los cursos se agre­
gue al presente expediente informe de supervisión sobre número de inscrip­
tos y cw·sos que se dictan. 

69 - De forma. 
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RES0LUCI0N N9 585 - C - Buenos Ail'es, 13110188. 

19 - Crear un Centro Nacional de Formación Profesional en la provincia 
de ' C6rdoba, a partir del 19 ele octubre de 1988. · 

29 - Denominar al establecimiento creado por el artículo anterior "Cen­
.t.ro Nacional de Formación Profesional N9 2 de la ciudad ele Córdoba". 

39 - Clasificar a dicha unidad educativa como establecimiento de ter­
·cera categoría. 

49 - Asignar la siguiente planta funcional. 

- 1 Dirnctor de 3ra. 
- 1 Secretario de 3ra. 

4 MTEP-JS 
16 MTEP 
1 Delegado Administrativo Categoría 15 
1 Auxiliar Administrativo Categoría 10 

- 2 Ordenanzas Categoría 8 

59 - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional la 
organización y puesta en funcionamiento del establecimiento creado por la 
presente Resolución. 

69 - De forma. 

RES0LUCION N9 587 - C - Buenos Aires, 13110188. 
19 - Crear un Centro Nacional de Formación Profesional en la provin­

cia de Córdoba a partir del 19 de octubre de 1988. 

29 - Denominar al establecimiento creado por el artículo anterior "Cen­
tro Nacional de Formación Profesional N9 3 para la formación de docentes 
Instructores y Diseñadores Pedagógicos" de la Provüicia de Córdoba. 

39 - Clasificar a dicha unidad educativa como establecimiento de segun­
da categoría. 

49 - Asignar la siguiente planta funcional. 

1 Director de 2da. 
1 Secretario de 2da. 
2 MTEP-JS 
12 MTEP 
1 Delegado Administrativo Categoría 16 
1 Auxiliar Administrativo Categoría 10 
1 Ordenanza Cfltegoría 8 

59 - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional la 
organización y puesta en funcionamiento del establecimiento creado por la 
presente Resolución. 

69 - De forma. 
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RESOLUCION N9 567 - C - _Buenos Aires, 3110188. 

19 - Considerar el período lectivo de 1987 como Curso Preparatorio en. 
la :tvlisión Monotécnica y de Extensión Cultural N<:> 3 ele Las Lajas, Provincia 
de Neuquén. 

29 - Prorrogar la residencia ele la Misión t-.fonotécnica y de Extensión 
Cultural N9 3 por el bienio 1988-1989. 

39 - Establecer que a los 30 días corridos de iniciados los _cursos se agre­
gue al presente expediente informe ele supervisión sobre número de inscriptos. 
y cursos que se dictan. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 569 - C - Buenos Aires, 4110188. 

19 - Implantar a partir del período escolar de 1989 las asignaturas Ins­
trucción Cívica y Educación Física en el Plan ele estudios del Ciclo_ Superior 
Diurno Especialidad Administración Pública. 

29 - Determinar que la asignatura Instrucción Cívica se imparta con 
una carga horaria de 2 horas semanales en el 19 año del Ciclo Superior y la. 
asignatura Educación Física con una carga horaria de 3 horas semanales agru­
padas en dos (2) sesiones de sesenta (60) minutos cada una, según Decreto 
N9 640/59 en los tres (3) años del Ciclo Superior de la Especialidad citada. 

39 - Encomendar a la Dirección General de Planificación Educativa que 
adopte las medidas necesarias para la implantación de las mencibnaclas a~igna­
turas, incorporando las mismas a los planes de estudio del Ciclo Superior Diur­
no Administración Pública, Decreto N9 1574/65 - Resolución CONET N9 335/ 69, 
y N9 668/70. . 

49 - Incrementar en cinco (5) horas, dos (2) horas para la asignatura Ins­
trucción ·cívica y tres (3) horas para la asignatura Educación Física. la carga 
_presupuestaria de 1 <:> año del Ciclo Superior Administración Pública y en tres. 
(3) horas para la asignatura Educación Física para 29 y 39 año del Ciclo Supe­
rior de dicha especialidad. · · 

59 - De forma. · 

RESOLUCION N9 568 - C - Buenos Aires, 3110188. 

19 - Autorizar, a pa
1

rtir del período lectivo 1988, en los establecimientos. 
dependientes de la Inspeccióri Regional Cuyo, el funcionamiento de divisio­
nes por Desdoblamiento y cierre de otras por falta de inscripción, de acuerdo 
con lo c~et~llado en planilla A.ne~a a la presente Resolución. 

29 - La habilitación de las mismas se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes, sobre el número de alumnos por división. 

3<:> - De forma. 
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262 

256 

260 

264 

475 

268 

267 

266 

·250 

263 

2-59 

PLANILUA ANEXA A LA RESOLUCION N«:> 568 - C 

REGIONAL CUYO 

PROVINCIA DE MENDOZA 

ENET NQ 1 de General Alvear 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división de· 2,9 Año Ciclo Supe1'ior Diurno Mecánica 
ENET N«:> 1 de Maipú 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Básico Nocturno 
Cierra: 1 división de 49 'Año Ciclo Básico Nocturno 
ENET N9 1 "lng. Pablo Nogués" de Ciudad 
Abre: 1 división ele 29 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno 
ENET N9 3 "Infanta Mendocina" de Ciudad 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Administración ele 

, Empresa 
1 división de 39 Añp . Ciclo Superior Diurno Administración de 

Empresa 
ENET N9 5 de Ciudad 
Abre: 1 división . ele 19 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división ele 29 Año Ciclo Básico Diurno 
1 división de 1 «:> Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 

ENET N9 1 "Santa María de Oro" ele Rivaclavia 
Abre: 1 división ele 1 «:> Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 
ENET N«:> 1 de San José ele Guaymallén 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Básico Dlurno 
ENET N9 1 !'Ejército ele los Andes" de San Rafael 
Abre: 1 •división , ele 19 Año Cido Superior Diurno Electromecánica 
ENET N9 1 de Twmyán . 
Abr.e: 1 clivis.ión de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división ele 2,9 Año Ciclo Básico Diurno 
1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 

ENET N9 1 ele Salto de las Rosas 
Abre: 1 división ele 19 Año Ciclo Básico Diurno 
ENET N9 1 "Pte. Nicolás 'Avellaneda" de Villa Palmira 
Cierra-: 1 división ele 2,9 Año Auxiliares Técnicos Du.al 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

305 ENET N«:> 1 de Albardón 
Abre: 3 divisiones de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

864 ENET N9 2 de Ciudad 
Cierra: 1 división de 29 Año Cmso Práctico Confección del Vestido 

867 ENET N9 . 4 de Ciudad _ 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Aclmin. ele Empresa 

1 división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Computación 
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304 ENET N9 5 de Ciudad 
Abre: 3 divisiones de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

869 ENET N9 2 "Nicolasa B. de Quiroga" de Mercedes 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo de Práctica Comercial Diurho 
·cierra: 1 división de 29 Año Ciclo de Profesiones Femeninas 

1 división de 19 Año Curso Práctico Tejeduría de Punto 

317 ENET N9 1 "Domingo F. Sanniento" de Ciudad 
Abre: 1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Electricidad 

l división de 39 Año Ciclo Superior Diurno Mecánica 

RESOLUCION N9 570 · C - Buenos Afres, 4110188. 
19 - Disminuii- a partir del 19 de setiembre de 1988 de b Planta funcio­

nal del Centro Nacional de Formación Profesional N9 1 de Gualeguaychú, 
(Provincia de Entre Ríos), -Cóc_ligo 680- un cargo de MTEP. 

29 - Incrementar a partir del 1 Q ele setiembre de 1988, la planta funcio­
nal de los establecimientos que se indican a continuación y en los cargos que 
para cada caso se señala. 

Código Establecimientos 

250 Anexo F. P . ENET N9 1 Tunuyán, Mendoza 

623 CNFP N9 1 Avellaneda, Buenos Aires 

634 CNFP N9 1 San Martín, Buenos Aires 

638 CNFP N9 3 Capital Federal 

647 CNFP N9 1 Capital F ederal 

649 CNFP N9 1 Santa Fe 

655 CNFP N9 1 Corrientes 

661 CNFP N9 1 Catamarca 

667 CNFP N9 1 Neuquén 

668 CNFP N9 1 Posadas, ~itisiones 

Cargos/Horas 

1 MTEP-JS 
2 MTEP 

2 MTEP (P.T) 
2 Preceptores 

1 MTEP-JS 

1 MTEP-JS 
1 MTEP (PT) 

1 MTEP-JS 
4 Preceptores 

4 Hs. 

2 MG. 

4 MTEP (P.T.) 
1 Preceptor 

1 Preceptor 

2 MTEP (PT) 
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Código Establecimientos 

670 Anexo F, P, ENET NQ 1 GraL Roca, Río Negro 

671 CNFP NQ 1 Trelew, Chubut 

678 CNFP NQ 1 Bahía Blanca 

680 CNFP NQ 1 Gualeguaychú, Entre Ríos 

691 Anexo F, P, ENET NQ 1 Pergamino, Bs, As, 

692 CNFP NQ 6 Capital Federal 

695 CNFP NQ 7 Capital Federal 

696 Anexo F, P, ENET NQ 1 Mercedes, Bs. As, 

700 .CNFP NQ 1 San Justo, Buenos Aires 

3Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 588 - C - Buenos Aires, 17110!88. 

Cargos/Horas 

1 JGEP 3ra, 
11 MTEP-JS 

2 MTEP (P, T,) 
1 Preceptor 

4 MTEP (P. T,) 

l MG. 

2 MTEP (P, T. ) 

19 MTEP (PT) 

2 MTEP 

2 MTEP (PT) 

2 :tv1TEP (PT) 

1 Q - Incrementar, a partir del 3 de octubre de 1988, la planta fundonal 
docente de los establecimientos que se mencionan en planilla Anexa a la pre­
sente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican, 

29 - De forma, 

PLANILLA :ANEXA A LA RESOLUCION NQ 588- C 

404 ENET N<? 3 de Lanús (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 

475 ENET NQ 5 de Mendoza (Ciudad) . 
1 (un) cargo de Subjefe de Preceptores de lra, 
1 (un) cargo de Bibliotecario 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 
3 (tres) cargos de Preceptores 

003 ENET NQ 14 "Libertad" de Capital Federal 
1 (un) cargo de lvlaestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
3 (tres) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica (Electrónica) 
1 (un) cargo de Jefe de Laboratorio (Electrónica) 
3 (tres) cargos de Preceptores 
2 (dos) cargos de Ayudantes Técnicos de Trabajos Prácticos 

450 ENET N9 37 "Stelfo Miu-is" de Capital Federal 
1 (un) cargo de Preceptor ' 

261 ENET NQ 1 ele Las Heras (Mendoza} 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
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2 (dc;>s) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 
377 ENET N9 1 de Río Seco (Tucumán) 

2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica · 
358 ENET N9 1 de Termas de Río Hondo (Santiago del Estero) 

1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Construcciones) 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 
1 (un) cargo de Preceptor. 

336 ENET N9 4 "Gral. Manuel N. Savio" de Rosario (Santa Fe) 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo de Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos 

456 ENET N9 19 "Alejandro Volta" de Capital Federal 
2 (dos) cargos de Ayudantes Técnicos de ·Trabajos Prácticos 
2 (dos) cargos de Preceptores 

722 ENET N9 2 de Balúa Blanca (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Preceptores 

129 ENET N9 1 "Felipe Senil.fosa" de Tandil (Buenos Aires) 
4 (cuatro) cargos de Preceptores , 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica (Computación) 
1 (un) cargo de Bibliotecario 

325 ENET N9 1 "Tambor ele Tacuarí" ele San Cristóbal (Santa Fe) 
1 (un) cargo dé Regente de lra. (Cultura General) 

877 ENET N9 1 "Estanislao López" ele Ceres (Santa Fe) -
1 (un) cargo de Vicedirector de Ira. 

127 ENET N9 4 de San Nicolás (Buenos Aires) 
1 (un) cargo ele Maestro de Enseñanza Práctica (Computación) 

459 ENET N9 33 "Ftmelición Maestranza del Plumerillo" de Capital Ftxleral 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 

005 ENET N9 10 ''Fray Luis Belb·án" de Capital Federal 
2 (dos) cargos de Ma.estros ele Enseñanza Práctica 

707 ENET N9 8 "Paula A. de Sarmiento" de Capital' Federal 
l (un) cargo ele Jefe ele Trabajos Prácticos 
2 (dos) cargos ele Ayudantes . Técnicos de Traba1os Prácticos 

025 ENET N9 3 "Dr. Salvador Debenedetti" de Avellaneda (Buenos Afres) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseiianza Práctica 
1 (un) cargo de Jefe de Laboratorio 
2 (dos) cargos de Ayudantes Técnicos de Trabajos Prácticos 
2 (dos) cargos de Preceptores 
l (un) cargo ele Bibliotecario 

333 ENET N9 2 "Manuel D. Pizarro" de Santa _Fe (Ciudad) 
1 (un) cargo ele Bibliotecario 

RESOLUCION N9 589 - C __:_ Buenos Aires, 17110188. 
l 9 - Incrementar, a partir del 15 de septiembre ele J.988, la planta fun­

cional docente de los establedmientos que se mencionan en planilla Anexa a 
la presente Resolución, en los cargos que en cada caso se indican. 

29 - De forma. 



noLETIN !)EL CONET NY 1118 * 28 !JI!: NUY ll!:Mtll{l!; !JI!: J\11:58 * btf/ 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 589, C 

024 ENET NQ 1 "Dr. Ernesto Longobardi" de Avellaneda (Buenos Afres) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

404 ·ENET N9 3 ·de Lanús 
2 (dos) cargos de .tvfaestros de Enseñanza Práctica 

106 ENET N9 1 de Villa Tesei -
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

040 ENET NQ 1 "lng. Emilio Rebuelto" de Bel'isso (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de l\faestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Práctica 

063 ENET NQ 1 ele Ch.ivilcoy (Buenos Aires) 
1 (un) cargo ele Maestro de Enseñanza Práctica 

007 ENET NQ 12 "Libertador Gral. José de San Martín" de Capital' Federal 
1 (un) cargo de Preceptor 

091 ENET N9 1 ele Pilar 
1 (un) cargo de Maestro de Ensefi.anza Práctica 

272 ENET NQ 1 de Leanclro N. Alein (Misiones) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

;344 ENET NQ 11 "Crisol" de Rosa11io (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Computación) 

305 ENET N9 1 de Albardón (San Juan) 
3 (tres) cargos de Preceptores 

328 ENET N9 12 "Juana Elena Blanco" de Rosario (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Electrónica) 

263 ENET NQ 1 "Manuel Belgrano" de Salto de las Rosas (Mendoza) 
3 (tres) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 
1 (tm) cargo ele Preceptor 
1 (un) cargo de Prosecretar.io de 3ra. 

707 ENET NQ 8 "Paula Albarracín de Sarmiento" ele Capital Fecle1:al 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica 

449 ENET NQ 36 "Almirnnte GuiNermo Browi:i" de Capital Federal 
1 (un) cargo de Regente de 2da. 
2 .(dos) cargos de Ayudantes Técnicos de Trabajos Prácticos 
1 (un) cargo de Preceptor 

319 ENET NQ 1 "José Menéndez" de Río Gallegos (Santa Cruz) 
1 (un) carg~ ele Jefe de Trabajos Prácticos 
1 (un) cargo de Maesh·o de Enseñanza Prá.ctica - Jefe de Sección 

203 ENET NQ 2 Comodoro Rivadavia (Chubut) 
1 (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica ele 3ra, 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 
l (un) cargo de Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos 

204 ENET NQ 1 "Tte. Cnel. de Marina Luis Piech·abuena" de Trelew (Chubut) 
l (un) cargo de Maestro ele Enseñanza Práctica - Jefe de Sección 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 
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042 ENET N<.> 1 de Benavídez (Buenos · Aires) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Pr.áctica 

261 ENET N<.> 1 de Las Heras 
4 (cuatro) cargos de Ivlaestros de Enseñanza Práctica 

264 ENET N<.> 3 "Infanta Mendocina" ele 'Mendoza (Ciuclacl) 
1 (un) cargo de Regente de lra. 
2 (dos) cargos ele Preceptores 

093 ENET N<.> 1 "Domingo F. Sanniento" de Mar clel Plata (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de t-.faestros de Enseñanza Práctica 
2 (dos) cargos de Ayudantes Técnicos de Trabajos Práctieos 
2 (dos) cargos de Preceptores 

1150 ENET N<.> 37 "Stella Maris" de Capital Federal 
1 (un) cargo ele Preceptor 

400 ENET N9 1 ele Merlo (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Preceptor 

752 ENET N<.> 2 "Alfonsina Storni" de Mar del Plata (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos ele Maestros de Enseñanza Práctica 
2 (dos) cargos de Preceptores 

1364 ENET N<.> 2 de San Juan (Ciudad) 
1 (un) cargo ele de Preceptor 

867 ENET N<.> 4 de San Juan (Ciudad) 
2 (dos) cargos de Ayudantes Técnicos de Trabajos Prácticos 

304 ENET N<.> 5 de San Juan (Ciudad) . 
1 (un) cargo de .Ayudante Técnico de Trabajos Práctico~ 
1 (un) cargo de Bibliotecario 

021 ENET N<.> 1 de ViHa Recondo (Buenos Aires) 
2 (dos) cargos de Maestros de Enseñanza Práctica 
1 (un) cargo de Preceptor 

:323 ENET N<.> 1 de Laguna Paiva (Santa Fe) 
1 (un) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica (Computación) 

HESOLUCION N9 595 - C - Bueno_s Aires, 18110188. 
19 - Incrementar el presupuesto horario del Instituto Nacional Superior 

cld Profesorado Técnico -Código 015- a partir del 19 de julio de 1988 cua­
renta y ocho (48) horas cátedra Superiores, para proceder al dictado de un 
curso ele perfeccionamiento ele "Evaluación del Proceso Enseñanza-Aprendi­
zaje" en la ENET N9 1 de Machagai (Chaco) por el término de 7 (siete) días. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N<.> 598 - C - Buenos Aires, 18110!88. 
19 - Aprobar, para los establecimientos educativos dependientes bajo In 

jurisdicción de la Inspección Regional Centro, Ja asignación de horas de cáte­
dra correspondientes al período lectivo 1988, que figuran en planilb Anexa ,t 

la p;·esente Resolución. 
29 - D e forma. 
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PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 598 - C 
~ 

PROVINCIA DE CORDOBA 

Código N<> ENET 
Horns de 

Cátedra 

152 1 
155 1 
151 1 
785 l 
161 2 
482 3 
484 4 
480 5 
173 7 
483 1 
165 1 
168 1 
171 1 
170 1 
172 1 
174 l 
177 1 
181 1 
180 1 
481 1 
485 1 
183 1 
790 2 

de Balnearia 
''Hilaría Ascasubi" de Bel] Ville 
ele Briukmann · 
"Dr. Amadeo Sabattini" de Ciudad 
"Ing. Carlos Cassaffousth" de Ciudad 
"Leopoldo Lugones" de Ciudad 
"Nicolás Copérnico" de 'Ciucla.d 
"Dr. Juan Bialet lvlasse" ele Ciudad 
ele Ciudad 
ele Cruz del Eje 
ele José ele la Quintana 
ele Laboulaye 
ele La Carlota 
"Mayor Ing. Francisco ele Arteaga" de Las Higueras 
de Las Varillas · 
"Libertador Gral. Don José ele· San 1fartín''. ele Leones 
"Ambrosio Olmos" de Río Cuarto 
ele Río de los Sauces 
"Gral. Savia" ele Río Tercero 
de San Francisco 
de Villa del Soto 
ele Villa Dolores 
'de Villa Dolores 

PROVINCIA DE LA RIOJA 

834 1 ele Chamical 
.245 1 ele Chepes 
.244 1 ele Chilecito 
831 2 de Chilecito 
833 l de Ciudad (La Rioja) 
246 . 2 ele Ciudad (La Rioja) 

248 
608 
91 

1.3,56 
2.184 
1.004 
2.123 
1.114 

372 
534 
392 
837 
306 
450 
376 
517 
777 

61 
777 
;ns 
374 
397 
323 

182 
25 

215 
370 
381 
943 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

PERMANENCIA EN CA TEGORIA 
ACTIVA 

RESOLUCION N9 771 - C. - Buenos 
Aires, 5110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Nicolás Alfredo FAILLACE, por 
el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 774 - C. - Buenos 
Aires, 5110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el sefior Carlos Erasmo CUARTUCCI, por 
el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de. 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 794 - C. - Buenos 
Aires, 6110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita María NA V ARES, por el ér­
mino de h·es (3) años, a partir del 31 de 
diciembre de 1985. 

29 .- De forma. 

RESOLUCION N9 795 - C. - Buenos 
Aires, 6110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Julio Román CORDERO, por el 
término de tres (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 796 - C. - Buenos 
Aires, 6110187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Luis Felipe BUN, por el término 
de tres (3) años, a partir del 31 de cuciem­
bre de 1986. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 797 - C. - Buenos 
Aires, 6110187. 
19 - Acceder al pedido de · permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el sefior Martín SCOTTO, por el término 

de tres (3) años, a partir del 31 de diciem­
bre de 1988. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 798 - C. - Buenos 
Aires, 6110187. 
19 - Acceder a l pedido de permanen­

cia en categoría activa , interpuesto por 
el señor Eduardo Luis BOUXIN, por el 
término de tres (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 818 - C. - Buenos 
Aires, 9110187. 
l 9 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Alberto TORTTI, por el érmino 
de h·es (3) años, a partir del 31 de diciem­
bre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 821 - C. - Buenos 
Aires, 9110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Aerel Juan AROUXET, por el 
término de h·es (3) años, a partir del 3J 
de diciembre de 1985. 

29 - De forma, 

RESOLUCION N9 822 - C. - Buenos 
Aires, 9110187. 
19 '-'- Acceder al pedido de pe1;manen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Isabel MELIS, por el término 
de tres (3) años, a pa1·tir del 31 ele diciem­
bre ele 1986. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 825 - C. L-- Buenos 
Aires, 9110187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en · categoría activa interpuesto por 
el señor Reinaldo Carlos_ GIMENEZ, por 
el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 833 - C. - Buenos 
Aires, 9110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen-
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cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Ovidio Alberto CRISTOBAL, por 
el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 835 - C. .:_ Buenos 
Aires, 9110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Susana Noemí OJEDA, por el 
término de tres (3) años, a partir · del 31 
de diciembre de 1986. O 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 836 - C. - Buenos 
Afres, 9110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
d señor Eduardo Marce! FITON, por el 
término de h·es (3) · años, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 837 - C. - Buenos 
Aires, 9110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el sefior Ricardo Segundo CONTRERAS, 
por el término de tres (3) años, a partir 
del 31 de diciembre de 1985. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2219 . - Buenos 
Afres, 819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el sefior Luis . Ernesto GUALCO, por el 
término de tres (3) afios, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2221 - Buenos 
Afres, 819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Osear Roclolfo LEGNAME, por 
el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2222 - Buenos 
Afres, 819187. 
19 - Acceder a! pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Alba Rosa 'AGOSTINI, por el 
término ele h·es (3) años, a partir del 31 
ele diciembre ele 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 , 2223 - Buenos 
Aires, 819187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Vercibia del Carmen GUTIE­
RREZ de LUQUEZ, por el término de tres 
(3) afios, a partir del 31 de diciembre de 
1984. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2225 - Buenos 
Aires, 819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la sefiora Zulema i\faría Haidé V ARESSI 
de · GRASSANO, por el término de tres (3) 
años, a partir del 31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2227 - Buenos 
Airns, 819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Jorge José CASSANELLO, por el 
término de tres (3) afios, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2229 - Buenos 
Aires, 819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Israel LITOVSKY, por el érmi­
no de tres (3) años, a partir del 31 de di­
c iembre ele 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2233 - Buenos 
Aires, 819187. 
19 - Acceder . al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Cirilo BOBADILLA, por el tér-
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mino de tres (3) años, a partir del 31 de 
dieiemhre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2236 - Buenos 
Aires, 819187. 
l 9 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Horlencia VARGAS de LOBOS, 
por el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre ele 198.5. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2237 - Buenos 
Aires, 819187. 
19 - Acceder al pedido ele. permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Rosa Matilde CREUS de SE­
PULVEDA, por el término ele h·es (3) años, 
a partir del 31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2238 
Aires, 819187. 

Buenos 

19 - Acceder al pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Victorio Alberto F'ERRONATO, 
por el término de tres (3) años, a partir 
del 31 de diciembre de 1986. 

• 29 - De forma. 

DISPOSICION N9 223~) 
Aires, 819187. 

Buenos 

l 9 -- Acceder a l pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita María T eresa AHAJ\11BURU, 
por el término • de tres (3) años, a partir 
del 31 de diciembre de 1984. 

29 - De forn1.1. 

DISPOSICION N9 2242 
Aires, 819187. 

Buenos 

19 - Acceder a l pedido de permanen­
cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Adolofo Jorge RENAUD, por el 
término de h·es (3) años, a partir del 3 l 
de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 
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DISPOSICION N9 2243 - Buenos 
Aires, 819187. 
19 - Acceder a l pedido de permanen­

cia en categorla activa interpuesto por 
el señor Jorge Raúl MACLUF, por el tér­
mino de h·es (3) años, a partir del 31 ele 
diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2325 - Buenos 
Aires, 1419187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Ernesto Rogelio VALDEZ, por el 
término de tres (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2326 - Buenos 
Aires, 1419187. 
l 9 - Acceder al · pedido de permanen­

cia en categoría acti,1a interpuesto por 
el señor Lope Francisco José MANTEI­
GA, por el término de tres (3) años, a par­
tir del 31 de diciembre de 1986. 

29 - O.e forma. 

DISPOSICION N9 2329 - Buenos 
Aires, 1419187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Antelmo Enrique GUBETTA, por 
el término de tres (3) nfios, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2332 - Buenos 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
Aires, 1419187. 

el señor Roberto Domingo HA VIOLO, por 
el término de tres (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSlCION N9 2527 - Buenos 
Aires, 2219187. 
l 9 - Acceder al pedido de pcrnmnen­

cia en categoría activa - interpuesto por 
el señor Carmo YAZLLE, por el término 
de tres (3) años, a partir del 31 di, diciem­
bre de 1985. 

29 - De forma. 



DOLETIN DEL CONET N9 l 118 * 28 DE NOVIEMBRE DE 1988 * 573 

DISPOSICION N9 2529 - Bnenos 
Aires, 2319187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Alicia ALDAVE de BILLORDO, 
por el término de tres (3) años, a partir 
del 31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2550 - Buenos 
Aires, 2419187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la sefiora l\fartha Elena GIL de OT AÑO, 
por el término de tres (3) años, a partir 
del 31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2551 - Buenos 
Aires, 2419187. 
19 - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Cladys María de Lourdes MAR­
TINEZ de BARRUEL, por el término de 
tres (3) años, · a partir del 31 de diciembre 
de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2609 - Buenos 
Aires, 2819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Hebe Victoria Rosa MERECO­
NI, por el término ele tres (3) afios, a par­
tir del 31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2612 - Buenos 
Aires, 2819\87. 
19 - No hacer lugar a l pedido de per­

manencia en categoría activa inter'pnesto 
por la señorita Ana Margarita CARR. 

29 - Por intermedio de la Dirncción de 
la ENET N9 1 de Chacahuco (Buenos Ai­
res), notifíquese docnmentadamente a la 
citada docente, que deberá presentar -si 
sus disposiciones le alcanzaren- ·su remm­
cia condicionada al Deoreto N9 8820162 y 
su ampliatorio N9 1445169, al 31 ele diciem­
bre de 1987. 

39 - De forma.' 

DISPOSICION N9 2613 - Buenos 
Aires, 2819187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el seiior Carlos CONZALEZ, por el tér­
mino ele tres (3) aiios, a partir del 31 ele 
diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2615 - Buenos 
Aires, 2819187. 
19 · - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interptiesto por 
el señor José l\laría DE BARDECI, por el 
término de tres (3) años, a partir del 31 
ele diciembre ele 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 2697 - Buenos 
Aires, 1110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora lsbe Raquel HERES de MARTI­
NEZ, por el término de tres (3) años, a 
partir del 31 de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

..,. 
DISPOSICION N9 2698 - Buenos 

Aires, 1110187. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Dionisio CONZALEZ, por el tér­
mino de tres (3) años, a partir del 31 de 
diciembre ele 1986. 

29 - De forma. 

DISPOSICION N9 3749 - Buenos 
Aires, 28112187. 
19 - No hacer lugar al pedido de per­

manencia en categoría activa interpuesto 
por la señora María Alicia CARCIA TU­
·liiON ele San Juan. 

29 - Por intermedio de la Dirección de 
la ENET N9 5 "~faría de Íos Remedios E. 
de San Martín" de Capital Federal, noti­
fíqnese documentaclamente a la citado do­
cente, q ne deberá presentar -si sus dis­
posiciones le alcanzaren- su renuncia con­
clicionada al Decreto N9 8820162 y su am­
pliatorio N9 1445169, al 31 ele diciembre 
ele 1987. 

39 - De forma. 
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RESOLUCION NQ 088 - C. - Buenos 
Aires, 1013188. 
l Q - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Fanny Amanda D'ANNUNZIO, 
por el término de tres (3) años, a partir del 
:n de diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION Nl? 094 - C. - Buenos 
Aires, 1013188. 
l Q - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita María ele los Angeles SAN­
CHEZ RIV AS, por el término ele h·es (3) 
años, a partir del 31 de diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 095 - C. - Buenos 
Aires, 1013188. 
19 - Acceder al pedido de permanen­

cia . en categoría activa interpuesto por 
el señor José Alfredo DE CESARE, por 
el término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 221 - C. - Buenos 
Aires, 2514188. 
1 Q - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Rosario DANNA, por el término 
de tres (3) años, a partir del ;;1 ele diciem­
bre de 1985. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 224 - C. - Buenos 
Aires, 2614188. 
l Q - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Dora ONIS de CHIARAMONI, 
por el término de h·es (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 225 - C. - Buenos 
Aires, 2614188. 
1 Q - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Rómulo QUARTERONI, por el 
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término de tres (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 299 - C. - Buenos 
Aires, 116188. 
1 Q - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Miguel Raúl FILIPPA, por el tér­
mino de tres (3) años, a partir . del 31 de 
diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION .NQ 310 - C. - Buenos 
Aires, 616188. 
1 Q - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Elba Cristina CAFFERAT A de 
RIZZO, por el término de tres (3) años a 
partir del 31 de diciembre de· 1985. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 312 - C. - Buenos 
Aires, 616188. 
1 Q - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor César Luis Dante TEST A, por el 
término de tres (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 342 - C. - Buenos 
Aires, 1416188. 
lQ - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Atilio Alberto MASSARO, por el 
término de tres (3) años, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 357 - C. - Buenos 
Aires, 2816188. 
1 Q, - Acceder al pedido ele permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
el señor Heriberto HERRERA COUSI­
NET, por el término de tres (3) años, a 
partir del 31 de diciembre de 1985. 

2Q - De forma. 



BOLETIN DEL CONET N9 1118 * 28 DE NOVIEMBRE DE 1988 * 575 

RESOLUCION N9 358 - C. - Buenos 
Aires, 2816188. 
l 9 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
-el señor Carlos Enrique URQUIA, por el 
término de tres (3) años, n partir del 31 
.de diciembre de 1986. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 360 - C. - Buenos 
Aires, 28/6188. 
l 9 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señorita Delia PERIOLO, por el térmi­
no de tres (3) años, a partir del 31 de di­
ciembre de 1986. 

29 - De forma. 
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Los documentos que se publiquen en ,el 
Boletín del Consejo Nacional de Educa­
ción Técnica serán tenidos por auténticos 
y obligatorios por el efecto de esta ins­
cripción y por comunicados y suficiente­
mente circulados denh·o de todos los 
oi'ganismos y 'establecimientos de su de­

: pendencia, para su éumplimiento en lo 
que a cada ·agente del Consejo le · corres-
. panda . . (Resol. 345-C/65) . 

• 
Este B

0

oletÍl1 debe ser exhibido en lugar 
visible para 'todos los agentes del Consejo 
Nacional de Educación Técnica a los efec-

tos el.e su lectura Y. notificación . 

• 
Los ejemplares ya publicados pueden 

solicitarse en Biblioteca del CONET, Av. 
Independencia 2625, Subsuelo, Cap. Fed . 

• 
, . Este Boletíf\ se imprimió en la ENET 
''·NQ 3[ ' "Armada . Argentina", Pedro de 

.\len.doza 1777; Cap. Fed. - Tel. 21-1267. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

RESOLUCION N<? 750. - Buenos Aires, 30112187. 

Artículo 1 Q - Confirmar como Rector Normalizador en el "Instituto Na­
cional Superior del Profesorado Técnico" de Capital Federal al Arquitecto 
Horacio Iván RAMOS, D.I. NQ 4.268.095. 

Artículo 2Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 3351~8. - La Banda del Río Salí, 614188. 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de La Banda del 
Río Salí, ha acordado la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo 1 Q - Declárase de · interés Municipal la creación de la Escuela 
Nacional de Educación Técnica NQ 1, con domicilio en la calle Tornquist 
NQ 666 de Lastenia. 

Art. 2Q - Autorízase al Departamento Ejecutivo a brindar el apoyo ne­
Ct'sario con todos los medios a su alcance a efectos de facilitar el .aclecua­
miento de las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las tareas e·duc~-
cionales. · 

Art. 39 - De forma. 

RESOLUCIONES DEL CONET 

RESOLUCION NQ 613 - C. - Buenos Aires, 25110188. 

l<? - Desarrollar u~ programa común de MuHimeclios, sig~ienclo los li­
neamientos de la propuesta adjunta. 

2Q - El programa establecido tendrá como centro operativo las instala­
ciones de la Telescuela Técnica dependiente de este Consejo Nacional, con 
la participación de su Planta Funcional y recursos materiales, así como el 
aporte personal especializado y equipos técnicos de la Universidad Tecno­
lógica Nacional. 
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3Q - Ambas Instituciones mantendrán la individualidad de los bienes 
patrim(?niales asignados al proyecto y se harán cargo, respectivamente, de los. 
haberes del personal y de los h·abajos e insumos de mantenimiento conespo11r 
cliente a sus jurisdicciones. 

4Q - Los insumos que demande la elaboración de los distintos trabajos 
a realizar, serán resueltos mediante acuerdo de ambas Instituciones. 

5Q - Asignar las funciones de Dirección del Pl·ograma establecido en el 
punto 19 de la resolución, al Director de la telescuela Técnica Profesor Arís­
tides LEPERA. 

69 - La Comisión especial integrada por los Vocales Ubalclo A. DO­
. NATO, Guillermo GOMEZ-GALIZIA, Alfredo A. PLOT, Humberto J. A. 
LOESCHBOR e Ing. Norberto A. JAPAS, realizará el seguimiento del desa­
rrollo del Programa Común de Multimeclios. 

79 - De forma. 

ANEXO RESOLUCION NQ 613 - C 

Los lineamientos básicos del programa que se mencionan en el artículo 
1 <>, tenderán a la conformación de un Centro de Difusión Multimedios que 
permita: 

a) Producir programas para la televisión abierta. 

b) Producir programas televisivos ele apoyo y actualización curricular y 
extensión docente para su distribución en vicleocassetes y en circuitos 
cerrados específicos (colegios, universidades, centros educativos en 
general). 

c) Producir cmsos concretos, de desarrollo curricular, para los alumnos 
de la UTN-CONET y cursos específicos qué puedan servir para teledu­
cación a distancia, mediante el apoyo ele videocassetes. 

el) Realizar servicios específicos a universidades, empresas, centros de ca­
pacitación estatales y/o privados, para el máximo aprovechamiento ele 
la capacidad ele producción y conh·ibuir al financiamiento del sistema. 

e) Utilizar los espacios de LRA, LR3 y otras emisora·s . con los mismos 
p :·opósitos de los puntos a) y b). 

f) Emplear el medio radial como apoyo a la TV y al mismo tiempo pro­
ducir material ele audio para utilizarse en cursos específicos, apoyo 
curricular, etc. 
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g) Apoyar a la TV y a la Radio con material gráfico que permita fijar 
conocimientos, aumentar la base participativa de la audiencia y ge­
nerar una corriente de reatroalimentación y de adhesiones a las pro­
puestas culturales, pedagógicas, socioculturales y ele información vo- · 
cacional que se realicen. 

En materia de televisión_ abierta se tenderá al rediseño de los programas 
que emita el CONET a través de la pantalla de ATC. Se busca logi·ar amplia 
aceptación en la teleaudiencia de aquellos contenidos que refuercen las ex­
presiones cultlll'ales de nuestra comunidad; los conocimientos de historia, geo­
grafía, tecnología aplicada, formación profesional y aspectos del pasado y 
perspectivas del futuro de los argentinos, 

En concepto, en los espacios de lunes a viernes se tenderá a: 

- D esplegar estrategias de divulgación del entorno territorial argentino 
mediante un programa específico de geografía visual, particul4rmente 
referida a proyectos productivos. 

Ilustrar los aspectos fundamentales de la evolución de la técnica y la 
industria y concientizar acerca de las institi,iciones cívicas y ciudada­
nas con el fin de encuadrar la historia y la geografía dentro de la 
Constitución Nacional. Promover conocimientos sobre ciencia aplicada 
y tecnología que permitan visualizar su integración a los procesos fa­
briles, laborales, económicos, etc. 

Realizar un programa de información profesional que permita la orieu­
tación de la matrícula y un amplio despliegue de las carreras que dicta 
el CONET y la UTN en todo el país . 

Proyectar esos aspectos hacia el futuro, buscando mediante la partici­
pación de la audiencia, fórmulas. innovadoras en ciencia y tecnología 
así como la difusión de aquellos trabajos de investigación y desarrollo 
que se realizan en el seno de la UTN y del CONET. 

PLANES Y PROGRAMAS 

RESOLUCION N9 645 - C. - Buenos Aires, 10111188. 

19 - Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Su­
perior Nocturno, especialidad Electrónica, de tres (3) años de duración, que 
figura como Anexo de la presente Resolución. 

29 - Determinar que los programas de las asignaturas s1:an los mismos 
que los del Ciclo Superior Diurno de la misma especialidad. 

39 - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a partfr 
del término lectivo de 1989. 
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49 - Establecer· que previo a su elevaci6n a las autoridades ministeriales 
para solicitar la aprobaci6n definitiva," la Direcci6n General de Planificaci6n 
Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiencia, para lo cual la 
Dirección General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes de 
supervisi6n correspondientes. 

59 - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a 
realizar los ajustes de pre~npuesto horario que demande el cumplimiento de 
la experiencia. 

·69 - Establecer que la Dirección General de Enseñanza Técnica, por 
intermedio de la Inspección General de Unidades Escolares, insh·uya a las 
unidades educativas afectadas para realizar los ajustes del personal docente 
qu·e exija la aplicaci6n del presente Plan. 

79 - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diurno 
Resolución CONET N<.> 227 /65 o del Ciclo Básico Nocturno Resoluci6n CONET 
N9 2555/65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Nocturno 
ele trP.s (3) años ele duraci6n, rindan como previas las asignaturas Instrucción 
Cívica y Literatura (Decreto N<.> 1574/65) transferidas al Ciclo Básico Noctur­
no Résoluci6n N<.> 1022-C/87. 

8<.> - De forma. 

ANEXO 

PLAN DE ESTUDIOS 

CICLO BASICO NOCTURNO 

Especialida,d: ELECTRONICA 

Duración: Tres (3) años 
Condiciones de ingreso: Ciclo Básico - Decreto Nr.> 1574/65 - Resoluciones 

CONET N<.> 227/65 (clinrno) - N9 2555/65 y N<.> 1022/87 (nocturnos) 
aprobado. •, 

Años de estudio 
Asignatmas 19 29 39 

Teoría de los Circuitos I. 
Teoría de los Circuitos II 
Análisis Matemática 
Electr6nica I 
Electrónica II 
Tecnología de Componentes Electrónicos 
'Fécnicas Digitales 
Laboratorio I 

6 

5 
6 

3 

4 

4 

6 

4 
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Asignaturas 

. Laboratorio II 
Laboratorio III 
Máquinas Eléch'icas 
Instrumentación 
Comunicaciones 
Sistemas de ··camunic.acioÍ1es 
Sistemas de Televisión 
Sistemas de Control 
Computadoras Electrónicas 
Laboratorio de Computadoras 
Organización Industrial 
II1glés 
R~laciones Humanas 

Suhtotal 
Taller 

TOTAL 

}9 . '}.9 39 

Años: de estudio 

- 6 
- - 5 

- 3 
- 3 
- A -~ 
- -· 6 
-· 4 
- - 6 
- - 6 
- - 4 
- 2 ., 

2 ·-- - 2 
26 30 35 
9 5 

35 35 35 

Observaciones:· Los coutenidos programáticos de las asignaturas que figman 
_en el presente plan corresponden a los del Ciclo Superior Diurno - Es­
pecialidad Electrónica -'Decreto, N9 1574165- Resolución CONET 
N9 386/81. 

RESOLUCION N9 646 - C. - Buenos. Aires, 10111188. 

19 - lnéOrpora:i·, en fo_rma exp~riri1ental, a partil; del término lectivo· de 
1989 en el programa de Educación Cívica con:espondiente al primer año del 
Ciclo Básico,: en la unidad temática_ referida a "La comunidad vecinal", el 
tema "Educación Vial", a continúación de "El Cooperativismo". 

29 - De forma, 

'ESOLUCION N9 647 , C. - Buenos Aires, 10!11!88. 

I 9 - Disponer que las ENET que no pudieron implantar la asignatura 
Seguridad e Higiene Industrial en el Ciclo Superior de la· esj,ecialidad Quí­
mica, según la Resolución N9 337-Cl88 en el período lectivo de 1988, lo' .. ha­
gan a partir del período lectivo de 1989, 

29 - Establecer que la Dfrección General de- . En'sefianza Técnica, _ pOr 
íntermedío de la Inspección General ele Unidade_s Escolares e Inspecciones 
Regionales informará eI1 que ENET _se cumplimentó la Resolución N9 337-CIBB 
en el término _lectivo de 1988. , . . 

3Q - Autorizar a la Dirección General de Enseñanza Técnica __ Sección 
Sec~etaría Técnica de Títulos· y Articulación de Estudíos a incluir la aSigna-
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tura Seguridad e Higiene Industrial como equivalencia en el Ciclo Superior 
de la especialidad Quimica a partir del término lectivo de 1989, en los turnos 
diurnos y nocturnos. 

4c;, - De forma. 

RESOLUCION Ne;> 652 - C. - Buenos Aires, 10jllj88. 

19 - Aprobar en forma experimental el Plan de Estudios del Ciclo Supe­
rior Nocturno, Especialidad Petróleo, de h·es (3) años de dmación, que figura 
como Anexo de la presente Resolución. 

29 - Determinar que los programas de las asignaturas sean los mismos 
que los del Ciclo Superior Diurno de la misma Especialidad. 

3c;, - Disponer que el presente Plan sea aplicado gradualmente a partir 
del término lectivo ele 1989. 

4c;, - Establecer que previo a su elevación a las autoridades ministeriales 
para solicitar la aprobación definitiva, la Dirección General de Planificación 
Educativa proceda a realizar la evaluación de la experiencia, para lo cual la 
Dirección General de Enseñanza Técnica deberá suministrar los informes de su­
pervisión correspondientes. 

59 - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a rea­
lizar los ajustes de presupuesto horario que demande el cumplimiento de la 
experiencia. 

6c;, - Establecer que la Dirección General de Enseñanza Técnica, por in­
termedio de la Inspección General de Unidades Escolares, instruya a las uni­
dades educativas afectadas para realizar los a justes del personal docente que 
exija 121 aplicación del presente Plan, . 

79 - Disponer que los alumnos provenientes del Ciclo Básico Diurno 
Resolución CONET NQ 227j65 o del Ciclo Básico Nocturno Resolución CONET 
NQ 2555j65 que ingresen a cualquier especialidad del Ciclo Superior Nocturno 
de b·es (3) años de duración, rindan corno previas las asignaturas Instrucción 
Cívica y Literatura (Decreto NQ 1574165) transferidas al Ciclo Básico Noctur-
no Resolución NQ 1022-Cj87. ' 

8Q - De forma. 

ANEXO 

PLAN DE ESTUDIOS 

CICLO SUPERIOR NOCTURNO 

Especialidad: PETROLEO 

Duración: Tres (3) años 

Condiciones de hlgreso: Ciclo Básico - D ecreto NQ 1574/ 65 - Resoluciones 
CONET NQ 227 /65 (diurno) - · NQ 2555/65 y N9 1022/87 (nocturnos) 
aprobado. 



Años de estudio 
Asignatw-as 19 29 39 

Comercialización - - 2 
Depósitos de Petróleo y Gas - - -3 
Electrotecnia e Instalaciones Eléch·icas 3 
Eleoh·ónica y Radiocomunicaciones - - 2 
Estática y Resistencia de Materiales 4 
Física Aplicada 2 
Físico - Química - 2 
Geofísica - 2 
Geología del Petróleo y Gas - 3 
Geología General y Regional 4 
Inglés 2 
Inglés Técnico - 2 2 

,Insti:_umental Geofísico - 2 
Instrnmentos y Mediciones - - 2 
Máquinas Moh·ices - 3 
Matemática 5 
Mineralogía 3 
Minería del Petróleo - 3 
Organización y Legislación - - 2 
Perforaciones y Tecnología de los Materiales - 2 
Petrografía - 3 
Petroquímica - - 2 
Producción e Instalaciones - - 3 
Química Aplicada 2 
Qtúmica Orgánica - 2 
Refinación - - 4 
Sedimentología - - 2 
Técnicas de Supervisión - - 2 
Topografía - 3 

Subtotal 25 27 26 

TRABAJOS PRACTICOS 

Elech·otecnia e Instalaciones Eléctricas 2 
Electrónica y Radiocomunicaciones - - 2 
Físico - Química - 2 
Geofísica - 1 
Instrumental Geofísico - 1 
Instrumentos y !vlediciones - · - 2 
Mineralogía 4 
Petrografía - 2 
Producción e Instalaciones - - . 1 



,--- - - ---- ---- - - - - -- -1 

Asignaturas 

Peitoquímica 
Química -Aplicada 
Refinación 
Topografía 

.. , :,TOTAL 

Años de estudio 
JQ 29 39 

2 

33 
2 

35 

2 

2 

35 

Observaciones: -Los contenidos programáticos de las asignaturas que figuran 
en el presente plan corresponden a las del Ciclo -'Superior Diurno - E s­
pecialidad, 'Petróleo- Resoluciones CONET' .N9 _4814172 - N<? 3202182 
y N<? 854187. . . 

DISPOSICION N9 67 - DGET - Buenos Aires, 21110188. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA · 

DISPO N E: 

19 - Reconocer como equivalentes el plán y ·programas de estudios, vi­
gentes por Decreto N9 1574165, los correspondientes al Ciclo Básico que se 
desarrollá en la Escuela de Aprendices de la Administración General de Obras 
Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con el plan y progra~ 
mas aprobado por Resolución N9 399188 de esa Adminish·ación General, coin­
cidente con el en vigor en este Consejo Nacional por el precitado decreto. 

29 - La inscripción en las ENET de los alumnos provenientes. dei es.n 
Escuela de Aprendices que hayan realizado estudios . de conformidad con la 
mencionada Resolución N<? 399188, se efectuará sin rendir equivalencias; de­
biendo presentar a ese efecto los respectivos certificados analíticos, con la acla­
ración de que los estudios ·efectuados respondieron. a los aprobados por dicha 
resolución, así como que su reconocimiento fue establecido por la presente 
Disposición. 

39 - De forma. 

·I 
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DESIGNACIONES; CREACIONES; NUEV ;\.S RESIDENCIAS; 

GRUPOS DE TRABAJO 

RESOLUqON NQ 441 - C. - Buenos Aires, 8l8l88. 

19 - Integrar un grupo de trabajo para el estudio de los contenidos pro­
gramáticos de los cursos de "Plomería de Instalaciones Sanitarias" (F.P.) y de 
los cursos y· ciclos afines a dicha especialidad y-adecuar los mismos a las inno­
vaciones del nuevo Reglamento de la Empresa Obras Sanitarias de la Nación 
aprobado por la Resolución citada en el Visto de la presente. 

2Q - Encomendar al señor Jefe de la Sección Flanes y Programas de Es­
tudio de la Dirección General de Planificación Educativa Ingeniero Andrés 
ALONSO a coordinar el grupo ele trabajo que integrarán los Señores: Arqui­
tecto Enrique IGLESIAS por la Direéción de Enseñanza Técnica e Ingeniero 
Héctor ZOGBI por la Dirección General de Formación Profesional. 

~Q - Determinar que la Comisión se expida dentro ele los treinta (30) días 
a partir ele la aprobación de la presente resolución. 

' 4Q - De. forma. · 

RESOLUCION NQ 309 - C. - Buenos Aires, 3l6I88. 

l Q - El CENID tendrá a su cargo todas las actividades que hagan al fun­
c ionamiento del Sistema Dual, en lo que corresponde a escuelas y empresas. 

2Q - Por la presente se deja sin efecto, en todos sus alcances, la Resolu­
-ción NQ 1369-1l85. 

3Q - De forma. 

RESOLUCION NQ 303 - C. - Buenos Aires, 1!{>188. 

lQ - Fijar la nueva residencia de la Misión Ivlonotécnica y de Extensión 
Cultural NO 8 en la localidad de iVIariano tvloreno, provincia de Neuquén, por 
el bienio 1988-1989. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicio­
nado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de comodato de 
la\ instalaciones ofrecidas por la lvlunicipalidad de Mariano .Moreno, provincia 
de Neuquén. 

39 - Facultar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocupa 
la Misión Monotécnica y · ele Extensión Cultural NO 8 en la localiclacl ele J unín 
ele los Ancles, provincia ele Neuquén. 

4Q - La Dirección de la Misión Ivlonotécnica y de Extensión Cultural NO 8 
ag radecerá, en nombre ele este Consejo la colaboración prestada por la cítada 
Comuna. 

· 59 - De forma. 
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RESOLUCION N9 604 - C - Buenos Aires, 20110188. 

19 - Ap:obar, para los establecimientos educativos dependientes bajo la 
jurisdicción de la Inspección Regional Sud, la asignación de horas de cátedra 
correspondiente al período lectivo de 1988, que figuran en planilla Anexa a 
la presente Resolución. 

29 - De forma. 

Código 

202 
203 
204 

286 
282 
280 
846 
283 
847 
285 
281 

289 
291 
851 
862 

. 288 

319 
320 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 604 - C 

N9 ENET 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

1 "Gral. Alonso Baldrich" ele Comodoro Rivadavia 
2 de Comodoro Rivadavia 
1 "Tte. Cnel. de Marina Luis Piedrabuena" de Trelew 

PROVINCIA DEL NEUQUEN 

1 de Chas Malal 
1 de Junín de los Andes 
1 "Cap. Don Juan de San Martín" 
2 "Doña Gregaria M. de San Martín" de Ciudad 
1 "Gral. Ing. Enrique Mosconi" de Plaza Huincul 
1 de Plottier 
1 de San Martín de los Andes 
1 de Zapala 

PROVINCIA DE RIO NEGRO 

1 de Choele Choel 
1 de General Roca 
2 de General Roca 
1 de Río Colorado 
1 "Jorge Newbery" de San Carlos de Bariloche 

PROVINCIA DE SANT¡A CRUZ 

1 "José Menéndez" de Río Gallegos 
1 "Tte. 19 de Navío A. del Castillo" de Río Turbio 

. ., .. ,.,,,... 

... .. 

Horas de 
Cátedra 

1.381 
379 
883 

50 
119 

1.061 
973 
644 
246 
210 
411 

~l 
862 
205 
305 
673 

761 
367 
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496 
495 

TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO 

ANTARTID.A ARGENTINA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

1 de Río Grande 
1 "Antártida Argentina" de Ushuaia 

RESOLUCION N9 606 - C - Buenos Afres, 20l10l88. 

418 
856 

1 Q - "Fijar la nueva residencia ele la Misión Monotécnica y ele Extensión 
Cultural NC? 46 en Mina Clavero, Provincia ele Córdoba, por el bienio 1988-1989. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a firmar condicio­
nado a la aprobación ele la Superioridad el respectivo contrato de comodato 
de las instalaciones ofrecidas por la Municipalidad ele Mina Clavero, Provin­
cia ele Córdoba. 

.3c;i - Facultar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocu­
pa la Misión Monotécnica y ele Extensión Cultmal NQ 46 en la localidad ele 
Jesús María, Provincia de Córdoba. 

49 - La Dirección ele la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural 
N9 46 agradecerá, en nombre ele este Consejo la colaboración prestada por la 
citada Comuna. 

· 59 - Establecer que a los 30 días corridos ele iniciados los cursos se agre­
gue al presente expediente informe ele supervisión sobre número ele inscrip­
tos y cursos que se dictan. 

69 - De forma. 
/ 

RESOLUCION N9 614 - C - Buenos !Afres, 25110188. 

¡c;i - Designar a los Vocales de este Consejo, Ingeniero Norberto O. JA­
PAS, Arquitecto Amacleo J. SARACO y Profesor Luis G . .lURUETA, repre­
sentantes respectivamente ele la Unión Industrial Argentina, Ministerio de Edu­
cación y Justicia y Agremiación ele Docentes Té.::nicos para integrar la Comi­
sión Especial que trnte ante el Ministerio ele Educación y Justicia, todos los 
temas que guarden estrecha relación con el desarrollo edilicio y mantenimien­
to ele establecimientos educacionales clependif'nl·<~s del CONET. 

2Q - D estacar en representación del CONET ante la DJGAE, al Arqui­
tecto A].berto TREVES, para la integración ele Grupos de Trabajos, análisis 
y presentación de proyectos, asi como la solicitud ele apoyo técnico y finan­
ciero para las obras a realizar en los distintos establecimientos del . CONET. 

3c;i - Instruir a dicha representación que para la determinación de polí-
1 icas, fijación de prioridades y tratamientos ele aspectos no técnicos, deberá 
consultar al Consejo. 

49 - Las áreas docentes y administrativas ele este ConsejD, inspecciones 
regionales, y direcciones escolares prestarán su más amplia colaboración con 

CEITTRO DE DOCW · ··\T.' <"· l 1 F INl-8RM4CION EOUCtHl\tr; 
~';-a a!-!U', ~ •:,_. · ·• 1er. pioo 

1062 Buenos Aires - íl&P.ublica • ~tiria 
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la referida representación, respondiendo a sus requerimientos y siguiendo sus 
instrucciones. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 627 - C - Buenos Aires, 28110188. 

19 - Concédese a la firma "SIDERAL S.A." con aplicación de las pena­
lidades que determina el inciso 118 -artículo 61 del Reglamento ele las Con­
b'ataciones del Estado (Decreto N9 5720/72), treinta (30) días ele prórroga a 
partir del 3110188, para enb·egar quince (15) días tornos mecánicos monopolea 
modelo H-35 incluidos en el renglón N9 7- orden de compra N9 11. 52G. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 644 - C - Buenos Afres, 4111188. 

19 - Concédese a la firma "CINENS S.A. C. I. F." con aplicación de las 
penalidades que determina el inciso 118 -Artículo 61 del Reglamento de las 
Conh·ataciones del Estado (Decreto N9 5720/73), quince (15) días ele prórro­
ga a partir del 2819188, para enh·egar 500 cintas correctoras, 30 cintas impreso­
ras, 15 cintas correctoras ele rastro cover y 150 casette con carrete interno, in­
cluidas en los renglones Nros. 63-64-65 y 69- orden de compra N9 11. 603. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 608 - C - Buenos Aires, 24110188. · 

19 - Incrementar, a partir del 15 de octubre de 1988, la planta funcional 
docente ele la ENET Ne:> 23 "Casal Calviño" ele Capital Federal -Código 451-
en un cargo de :tvlaesh·o de Enseñanza Práctica. 
· 29 - De forma. 

RESOLUCION N9 609 - C - Buenos ~ires, 25110188. 

19 - Autorizar, a partir del período lectivo 1989, el funcionamiento en 
la ENET N9 l ele Bahía Blanca, provincia ele Buenos Aires, de l (una) divi­
sión del curso para egresados ele Técnico Superior en Higiene · y Seguridad 
en el Trabajo (Resol. N9 361/ 81) en turno Nocturno. ' 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 610 - C - Buenos Aires, 25110188. 

19 - Ampliar los alcances ele la Resolución N9 463-C/ 88 en el sentido de 
autorizar la incorporación ele la . experiencia "La Computadora como Herra­
mienta ele Trabajo" en las siguientes Escuelas Nacionales ele Educación Téc-· 
ruca: N9·1 "Ana U. ele Victorica" de Concepci0n del Uruguay (Entre Ríos) y N9 1 
"Brigadier General Pascual Echagüe" de Concordia (Entre Ríos). 

29 - De forma. 

' 
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RESOLUCION N9 440 - C - Buenos Aires, 8J8J88. ' . . 

19 - Actualizar un grupo ele trabajo para la revisión ele la denominación ele 
los títulos que otorga este Consejo a los egresados de los distintos Ciclos y Cur­
sos que se desarrollan en su jurisdicci(m ele acuerdo con la dtll'ación de los mis­
mos y con los perfil es e incumbencias profesionales establecidos en sus respec­
tivos planes ele estudios a losJines 9e una racional jerarquización. 

29 - Designar al señor Secretario Técnico de Títulos y Articuhción de Es­
tudios, Profesor Miguel J. ~CAVINO, por la Dirección General ele Enseñanza 
Técnica, y al Inspector Pedro Antonio DI NUOVO, por la Dirección General de 
Formación Profesional para que, juntamente con la Sección Planes y Programas 
de Estudio ele la Dirección General ele Planificación Educativa cumplai1 la mi­
sión y tarea determinadas en el Artículo 19 precedente. 

39 - Encomendar las tareas ele coordinación al seüor Inspector Jefe ele la 
Sección Planes y Programas de Estudio de la Dirección General ele Planificación 
Educativa Ingeniero Andrés ALONSO. 

49 - Determinar el plazo ele noventa (90) días, a partir ele la notifJcación 
ele la presente, para que el grupo ele trabajo creado por esta resolución, eleve sus 
conclusiones a la Dirección General de Planificación Educativa. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 319 - C - Buenos Aú-es, 8J6J88. 

19 - Que la señora Haydée Blanca NOCETI, Directora Titular de la ENET 
N9 13·"José Luis D elpini" ele la Cap. F ecl. y profesora de seis (6) hs. de cátedra 
Titulares en la ENET N9 34 "Enrique -M. Hermitte" de la Capital, sea destaca­
da en comisión ele servicios en la Dirección General de Planificación Educativa, 
para cumplir funciones de conducción del CENID y coordinación nacional del 
Sistema Dual, a partir del 9j6 y hasta el 3ll12J88. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1283 - P - Buenos Aires, I J7j88. ' · 

1~) - Designar al Profesor lvlarino A. GODOY y al Ing. Joaquin H. HUI­
CI, Directores Generales de Enseñanza Téenjca y Fomación Profesional respec­
tivamente como representantes titulares y a los Profesores _Salvador TOMASE­
LLI y José .M. MARIN, Inspectores Generales, como representantes -alternos 
para que integren la Comisión que formulará las distintas propuestas relaciona­
das con el Convenio que se. c~lebrará con la Dirección Nacional de Educación 
Agropecuaria. . 

2Q - De forma. 

RESOLUCION_ N9 343 - C - Buenos Aires, 15J6j88. 

1 Q - Imponer a. la Es.cuela Nacional de Educación Técnica N9 1 ele Salto 
de las Rosas (Mendoza), el nombre de "Manuel Bclgrano", 
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29 - Encomendar a la Dirección del establecimiento el cumplimiento de 
las normas establecidas en los artículos 69, 79 y 89 del Decreto N9 9934/58. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 579 - C - Buenos Aires, 11110188. 

19 - Autorizar la incorporación de la experiencia "La Computadora corno 
Herramienta de Trabajo", a partir de la fecha de la presente Resolución, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N9 33 "Fundición Maestranza del Plu­
merillo" de Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 597 - C. - Buenos Aires, 18110188. 

19 - Autorizar la incorporación de la experiencia "La Computadora como 
Herramienta de Trabajo", a partir de la fecha de la presente resolución, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N9 1 "Cnel. M. Dorrego" de Cañuelas, 
Provincia de Buenos Aires. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 603 - C. - Buenos Aires, 18110188. 

19 - Autorizar la incorporación de la experiencia "La Computadora corno 
Herramienta de Trabajo", a partir de la fecha de la presente resolución, en la 
Escuela Nacional de Educación Técnica N9 34 "Ing. Enrique M. Hermitte" de 
Capital Federal. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 2174 - P. - Buenos Ail'es, 24110188. 

19 - Denegar la petición realizada por la ENET N9 1 de General Roca 
(Río Negro), referida a la liquidación del beneficio adicional ZONA sobre el 
haber correspondiente al adicional Bonificación por Antigüedad toda vez que, 
el mismo se realiza en un todo de acuerdo con las normas legales que regulan 
su pago. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 605 - {::. - Buenos Aires, 20110188. 

19 - Concédese a la firma "VENIER HNOS. S.R.L." con aplicación de 
las penalidades que determina el inciso 118, artículo 61, del Reglamento de 
las Contrataciones del Estado (Decreto N9 57W/72) treinta (30) días de prórro­
ga a partir del 3-10-88, para entregar veinticinco (25) fresadoras Universal mo­
nopolea N9 1 incluídas en el renglón N9 2, orden de compra N9 11.528. 

29 - De forma. 
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RESOLUCION N9 479 - C. - Buenos Aires, 29j8l88, 

19 - Asignar al Instituto Nacional Superior del Profesorado Técnico -Có-
digo 015-, a partir del 19 de junio de 1988, los siguientes cargos: 

4 (cuatro) Profesores Jefes de Trabajos Prácticos 
2 (dos) Maestros de Enseñanza Práctica 
3 (h·es) Preceptores 
2 (dos) Ayudantes de Trabajos Prácticos 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 611 - C - Buenos Afres, 25110188. 

19 - Autorizar, a partir del período lectivo de 1989, el funcionamiento en 
la ENET N9 1 de Nueve de Julio, provincia de Buenos Aires, de 1 (una) di­
visión de primer año del Ciclo Superior de Construcciones Resolución número 
2038/67-201/85 en Turno Diurno. 

29 - La habilitación del Ciclo, se ajustará en un todo a las reglamenta­
ciones vigentes sobre el nú.mero mínimo de alumnos por división. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N<.> 616 - C - Buenos Aires, 26110188. 

19 - Crear un Anexo de Formación Profesional en la localidad de Garza, 
dependiente del Centro Nacional de Formación Profesional • N9 1 de Santiago 
del Estero, a partir del 19 de julio de 1988. 

29 - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional la 
puesta en funcionamiento del Anexo creado. 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 617 - C - Buenos Aires, 26110188 . . 

19 - Autorizar, a partir del período lectivo 1988, en los establecimientos 
dependientes ele la Inspección Regional Sud, el funcionamiento de divisiones 
por Desdoblamiento y cierre de otras por falta de inscripción, de acuerdo con 
lo detallado en planilla Anexa a la presente Resolución. 

29 - La habilitación de las mismas se ajustará en todo a las reglamenta­
ciones vigentes, sobre el número mínimo de alumnos por división. 

39 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 617 · C 

INSPECCION REGIONAL SUD 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

202 ENET N9 l "Grnl. Ing. A. Baldrich" de Comodoro Rivadavia 
Abre: 1 división de 39 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica 
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1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Química 
Cierra: 5 divisiones de 29 Año Ciclo Básico Diurno 

PROVINC~ DEL NEUQUEN 

280 ENET N(} 1 "Cap. Don Juan de San Mai-tín" de Ciudad 
Abre: 1 división ele 19 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 

846 ENET N9 2 "Doña Gregaria M. de San Martín" de Ciudad 
Abre: 1 división ele 39 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división ele 19 Año- Ciclo Superior Diurno Química 
283 ENET N(} 1 "Gral. Ing. E. Mosconi" de Plaza Huincul' 

Abre: 1 división ele 39 Año Ciclo Superior Diurno Petróleo 
1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Petróleo 

847 ENET N9 1 de Plottie1· 
Abre: 1 división ele 29 Año Ciclo Básico Diurno 

285 ENET N9 1 de San Ma1:tín de los Ancles 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

286 ENET N(_) 1 de Chos Malal 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

PROVINCIA DE RIO .NEGRO 

291 ENET N9 1 de General Roca 
Abre: 1 división ele 1 Q Año Ciclo Básico Dilll'no 

1 división de 29 ,Año Ciclo Básico Diurno 
1 división de 29 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 

Cierra: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Construcciones 
851 ENET N9 2 de General Roca . 

Abre: 1 división de 19 Año Ciclo de Práctica Comercial Diurno. 
862 ENET N9 1 de Río Colorado 

Abre: 1 división ele 19 Año Ciclo Básico Diurno 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

319 ENET N 91 "José Menéndez" de Río Gallegos 
Abre: 1 división de 19 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánicrr 

320 ENET N'9 1 "Tte. de Navío R. del Castillo" de Río Ttll'bio 
Abre: 1 división ele 19 Año Ciclo Superior Diurno Electromecánica. 

TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

496 ENET N9 1 de Río Grnnde 
Abre: 1 división ele 39 Año Ciclo Básico Diurno 

495 ENET N9 1 "Antártida Argentina" ele Ushuaia 
Ab:·e: 1 división de 19 Año Ciclo Básico Diurno 

1 división ele 39 Año Cicló Básico Diurno 
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RESOLUCION N9 618 - C - Buenos Aires, 26110188. 

19 - Autorizar a partir del período lectivo 1989, el funcionamiento en la 
ENET NQ 2 de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, de 1 (una) división 
de primer año del Ciclo Superior ele Publicidad - Resolución N9 2602/ 75-
cn turno Diurno. 

29 - Dicha autorización será ele aplicación t,·ansitoria y estará en vigen­
cia por un Ciclo completo. 

39 - La habilitación del Ciclo se ajustará en un todo a las reglamentacio­
nes vigentes sobre el número mínimo ele alumnos por división. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 619 - C - Buenos Aires, 26110188. 

19 - Prorrogar la residencia ele la !vJisi6n l\fonotécnica y ele Extensión 
Cultural NQ 1 de la localidad de Jachal, provincia de San Juan, por el bienio 
1989-1990. 

2.9 - Establecer que a los 30 días corridos de iniciados los cursos se agre­
gue al presente expediente informe de supervisión sobre número de inscrip­
tos y cursos que se dictan. 

39 - De forma. 

RESOLUCION NQ 620 - C - Buenos Aires, 2-6110188. 

l Q - Incrementar a partir del 1 Q de setiembre ele 1988, 
nal del establecimiento que se indica a continuación: 
Código Establecimjento 

670 ANEXO ENET N9 1 Gral. Roca (Río Negro) 

29 - D e forma. 

SECRETARIA GENERAL 

COMUNIC,ACIONES 

LINEAS TELEFONICAS 

Código ENET Retenidas 
085 4 de La Plata 21-3790 

21-4382 
255 1 Sta. Rosa (La Pampa) 22645 

22508 
334 2 ele Rosario (Santa Fe) 39-1455 041 

30-0068 041 
484 4 de Córdoba 21496 

40940 

la planta funcio­

Cargos/Horas 
1 JGEP de 3ra .. 
1 MTEP-JS 

Desafecta das-
21-2246 

22467 

39-0489 

40756 
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C,AJA COMPLEMENTARIA DE PREVISION 

PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE 

BUENOS AIRES, 27 de julio de 1988. 

Señol'/a Rectol'/a: 

De mi consideración: 
Quiero informarle que he asumido la presidencia de esta institución a fines 

de diciembre de 1987, con objetivos concretos: su normalización definitivo y una 
sana administración, que posibilite una sustancial mejora en el complemento 
que p erciben los docentes jubilados. · 

Respecto a la normalización, se ha fijado como fecha del acto elecccionario, 
para la asignación de los miembros del Consejo de Administración y Sindicaturn, 
el 11 de noviembre de 1988: Como este aspecto está vinculado con la reforma 
de la Ley N9 22. 804, el Consejo de Administración ha elaborado un antepro­
yecto que se encuentra a consideración de las autoridades nacionales, tanto 
del orden ejecutivo cuanto legislativo. Su sanción, de producirse, allanará el 
camino para el cumplimiento del calendario electoral. 

La sana administración ha determinado un significativo aumento en el com­
plemento para el bimestre julio-agosto/88, que se espera mantener y aún incre­
mentar. Como el Gobierno Nacional pretende abonar el 82 % a los docentes en 
el curso del año 1989, la reforma legal proyectada eleva al 100 % el comple­
mento máximo a complementar, por lo cual esta institución podrá segufr cum­
pliendo su cometido. 

Quien suscribe se encuentra a su disposición y de los docentes que integran 
ese establecimiento, para abordar todos los temas que sean de vuestro i11terés, 
por vía epistolar o personalmente. 

Por ello, le ruego dé amplia publicidad, en la sala destinada a los docentes, 
a esta comunicación. 

Federico Gabriel Pol'ak 
Presidente 

INFORME RELATIVO AL 7Q PERIODO DE SESIONES DEL COMITE 

PARA LA ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION CONTRA LA MUJER 

Nueva York, 16 de febrero al 4 de marzo de 1988. 

INTRODUCCION 

La Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
conb·a la Mujer fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
mediante Resolución 341180, entrando en vigor el 3 de septiembre de 1981. 
Argentina firmó la Convención el 17 de julio de 1980 y la ratificó el 15 de ju­
lio de 1985. 

De conformidad al artículo 17 inciso 3 de la Convención, se estableció 
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un Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer compuesto de 23 expertas del más alto nivel y mayor competencia en 
los campos que cubre la Convención. Los expertos son elegidos por los Estados 
Parte pero actúan a título individual. 

Este Comité está encargado de considerar los progresos efectuados en la 
implementación de la Convención. Con tal objeto se reúnen anualmente para 
analizar los informes que los Estados Parte presentan. Con este material pre­
para una descripción de la situación imperante, que por intermedio del Con­
sejo Económico y Social eleva todos los años a la Asamblea General de las Na­
ciones Unidas. 

Durante el 7Q Período de Sesiones del Comité, y como estába previsto la 
delegacion argentina, presidida por la Señora, Ana María ALFONSIN de FA­
SAN, presentó su Informe Inicial, el que fué publicado por las Naciones Uni­
das bajo la nomenclatma CEDAN Cl51Add.39 y Amend.l. (se anexa). 

EXAMEN DEL INFORME PRESENTADO 
POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

De acuerdo a la Agenda aprobada por el Comité, la República Argentina 
presentó el Informe el día lunes 22 de febrero de 1988 y el 25 de febrero pro­
cedió a responder a las inquietudes planteadas por las expertas en la sesión an­
terior. 

Para una mayor comprens10n cabe destacar que el Informe publicado es 
analizado detalladamente por cada una de las expertas, las cuales luego de la 
primera intervención del país -cuyo informe esta siendo examinado-, realizan 
comentarios generales, y proceden en forma individual a hacer propuestas rela­
tivas a la implementación de cada uno ele los artículos de la Convención. Es­
tas preguntas suelen oscilar enb·e 100 y 130, con lo cual se demuestra la impor­
tanc~a y precisión que se le debe dar a cada una de las respuestas. 

Posteriormente, el Comité, en su último día de sesiones aprueba el Informe 
sobre el Periodo de sesiones en cuestión, y a través del Consejo Económico y 
Social lo eleva · a la Asamblea General. 

Si bien las recomendaciones y¡u objeciones del Comité no son obligato­
rias para los países, las mismas constituyen sugerencias, cuyo acatamiento im­
plica un verdadero compromiso moral por parte de los países a los cuales se 
dirige, además de ser auténticas orientaciones que tienen como fin lograr la 
igualdad entre los hombres y las mujeres ele estos países parte ele la Conven­
ción. 

De allí el compromiso, que nuestro País tiene para hacer de estas reco­
mendaciones un verdadero conjunto de medidas, a la vez que su aplicación re­
dundará en favor de la mujer argentina, y ele toda la sociedad. 
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DESARROLLO 

Al presentar el Informe Argentino, la representmite argentina informó al 
Comité, que, con la restauración de la cleniocracia, nuestro País' había experi­
mentado un renacimiento. Y nuesh·o Gobierno se había comprometido a hacer 
de los derechos humanos un instrumento eficaz para la sociedad y en estos de­
rechos se incluía la igualdad entre el hombre y la mujer. 

Posteriormente, la representante argentina se refirió in extenso a las refor­
mas adoptadas desde 1983, tanto en el plano institucional', como legisla tivo. 
Asimismo recordó que la Constitución Nacional establece el principio de igual­
dad entre el hombre y la mujer. 

Así por ejemplo se refirió: 

l. - La adopción y la ratificación ele la Convención y de otros instrumen­
tos internacionales, ' como son ' el Pacto Internacional de D erechos Civiles y Po­
líticos, el Pacto Internacional de Derechog Económicos, Sociales y Culturales, 
y la Convención Americana de Derechos Humanos, que prohiben todo tipo de 
discriminación contra la mujer. 

2. - La adopción ele la Ley de Patria Potestad Compartida. 

3. - La adopción ele la Ley ele matrimonio y divorcio vincular. 

4. - Igualdad entre los hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio. 

5, - Ley 23.226 sobre derecho a pensión en el caso de convivencia en apa-
i'ente matrimonio. · 

6. - Decreto 295187 ·sobre diagnóstico Papanicolau. 

7. - Decreto 227j86 rela tivo a la planificación familiar. 

8. - Los Dec1'etos de creación de órganos Gubernamentales que atienden 
la probiemática de la Mujer, etc. · 

Por otra parte se hizo referencia al establecimiento en el ámbito de la Mu-
11icipalidad de Buenos Aires de textos ele estudio ·no discriminatorios, y a • los 
proyectos ele establecer, en el ámbito de la ciudad ele' Buenos Aires, de planes 
y' orientaciones ele estudios Iio discriminatorios. 

La delegación argentina, no evitó poner ele relieve aquellos aspectos que 
notoriamente contradicen lo estipulado en la Convención. 

Así por ejemplo se señaló la necesidad de reformar el Código Penal, cuan-· 
do se refiere al adulterio, o a otras cuestiones no previstas corno es la violencia 
marital. 

También se destacó la necesidad de estudiar el sistema jubilatorio argen-
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tino en el sentido de establecer si la edad de jubilación desigual por sexo, ase­
gura o no la igualdad de derechos de la mujer y el hombre. 

El Comité felicitó a la Delegación Argentina por la presentación del Infor­
me y señaló que evidentemente el Gobierno estaba empeñado en aplicar la Con­
vención, así como otros instrumentos internacionales en materia ele derechos 
)1 LU11aI10S, 

•, Las expertas señalaron que la Argentina había atravesado un oscuro perío-
clo de Gobierno militar cuyas consecuencias aún se hacían sentir. · 

El Comité califico el Informe como sincero, puesto que en él se detallaban 
"los obstáculos que aún se debían vencer para lograr. la igualdad plena entre el 
lwmbre y la mujer a la vez que.destacó la encomiable labor del Gobierno en la 
adopción d i:} numerosas me\Jidas. 

Al margen de todo lo aquí relatado es necesario destacar que la buena 
acogida que tuvo nuestro informe se debió principalmente a la colaboración 
intensa y efectiva prestada por las diferentes áreas de Gobierno para la elabo­
rnción del mismo. 

ALGUNAS OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS DEL COMITE . ' . . 

Como ya se señalara el Comité realizó una serie de más ele cien preguntas, 
:muchas de las cuales encontraron su mejor respuesta en las estadísticas y datos 
jncluídos en el Informe. 

Sin embargo, a nuestro juicio es r¡ecesario que. las que a continuación se 
expresan, son las recomendaciones que las expertas consideraron implementar 
en el m enor tiempo posible: 

1 - INFORMACION 

Las expertas se refirieron expresamente a la necesidad de que la Conven­
c ión sea conocida ampliamente por la población y por los inagistraelos argen­
tii1os. Esto posibilitaría a las mujeres acudir a ella cuando no vean asegurados 
sus derechos, por otra parte esto significaría lograr una amplia toma de con­
ciencia que elesafectaría a la sociedad de costumbres y valores machistas. 
· Indudablemente algo se ha hecho al respecto. Pero es a nuestro juicio ne­
cesario q1:1.e las áreas ele Gobierno pertinentes, realicen una publicación masiva 
a l respecto, semi1\arios, y en especial hagan conocer a nuestros jueces yJo futu­
ros abogados los derechos consagrados en la Convención. 

A título de ejemplo cabe recordar que en mu,chos países existen Tribuna­
les ele Familia o específicamente dedicados a atender la igualdad de la mujer 
y el hombre . . 

2 - COORDINACION 

Se hizo hincapié en la necesidad de coordinar las tareas que realizan las di: 
ferentes áreas de Gobierno a fin de evitar la superposición ele tareas y cfecti­
vizar los programas establecidos. 

Asimfamo destacaron la necesidad de que el Gobierno e jecute un plan de 
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trabajo que integre a los organismos no Gubernamentales dedicados al tema do 
la mujer. 

3 - MEDIDAS TEMPORALES 

Las expertas se refirieron a la necesidad de aplicar medidas temporales. 
Esto es, el establecimiento de metas o · cupos de trabajo en áreas que por su na­
turaleza (por ej. b·abajo nocturno) o por cuestiones de discriminación no son 
ocupados por mujeres. 

A nuesh·o juicio tales medidas podrían favorecer especialmente a aquellas 
mujeres que por características especiales (por ej. madres solteras) sean sucep­
tibles de tener un tratamiento especial o preferencial en el área laboral. 

4 - EST ADISTICAS 

Se señaló la urgencia de poder contabilizar en los próximos censos nacio­
nales u oh·o regish·o de datos estadísticos oficial, la labor no remunerada de las 
mujeres que influyen directamente en el Producto Bruto, esto es la tarea en 
granjas, no remunerada, y las del hogar, que si bien influyen directamente en 
la disminución de los gastos y el abaratamiento ele los costos, no son regish·adas. 

Por ob·a parte se planteó la necesidad ele que el país regish·e estadística­
mente el grado en que los hombres comparten las tareas del hogar. 

5 - PROSTITUCION - MUJERES MALTRATADAS - ADULTERIO 

Estos temas deben contar con una reforma legislativa y una asistencia ade­
cuada . Se señaló la falta de programas destinados a rehabilitar a las prostih1-
tas, estadísticas que permitan conocer datos concretos sobre la situación actual 
de este problema en nuesh·o País. Se preguntó también acerca de cuáles eran 
las leyes que penaban la violencia conb·a la Mujer, las medidas adoptadas al 
respecto, estadísticas, y las leyes relativas a la violencia de la mujer incluida la 
que penaba a aquéllas dentro del matrimonio. También se señaló que las leyes 
que penaban el adulterio eran discriminatorias y sería necesario revisarlas. 

6 - PARTICIPACION POLITICA Y EN SINDICATOS 

Se señaló la necesidad de que existiesen programas destinados a alcanzar un 
mayor nivel de participación de la mujer en la toma ele decisiones <le los sin­
dicatos y en las listas a salir ele los partidos políticos. 

7 - EDUCACION 

Señalaron que aún quedan en Argentina muchos vestigios de diferencias 
en detrimento de la mujer. Si bien aplaudieron la forma en que se había dis-
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minuído el analfabetismo en estos años de Gobierno democrático se quiso co­
nocer qué medidas a nivel nacional se estaban adoptando para erradicar la 
discriminación y la educación estereotipada y sexista en los libros de educación. 

Asimismo se señaló la necesidad de que el Plan Nacional de Alfabetiza­
ción hiciera conocer la Convención al igual que el Plan Alimentario Nacional. 

En los sistemas de educación escolar se debería impartir información so­
bre la preparación para . la vida familiar y la responsabilidad de los padres y 
<:·nseñar la solución pacífica ele los ·conflictos que surgen de las relaciones per­
sonales debiendo también enseñarse los derechos humanos. Estos temas de­
l1erían incorporarse a los programas ele estudios oficiales desde los primeros 
g rados. 

Policía femenina para asistir a las mujeres o niños golpeados adecuada­
mente preparadas. 

S - SALUD 

Una cobertura adecuada para el serv1c10 doméstico. Es conveniente que 
e n todos los hospitales haya un servicio ele Planificación Familiar. 

El tema sobre el que se hizo mayor hincapié es la asistencia y protecciÓl1 
que deb en recibir las madres solteras. 

9 - SEGURIDAD SOCIAL 

, Las expertas indicaron la necesidad de establecer un plan de licencia por 
paternidad, revisar la legislación relativa a la jubilación, y la seguridad social 
que deben . recibir las empleadas domésticas, puesto que el sistema es inopera­
tivo para aquella~ que trabajan por horas. 

10· - MUJER RURAL 

Se consideró de gran interés la labor de las extensionistas y se marcó la 
necesidad de que la mujer trabajadora del campo tenga mayores accesos a la 
salud, a trabajos de cooperativas, a educación especializada (esto es relativa 
a la producción y a su contabilidad) y mayor conocimiento de la comerciali­
zación de los productos. Se consideró que este es uno de los temas que mayor 
atención requiere. 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

TRASLADOS 

JIESOLUCION NQ 1932 P. - Buenos 
Aires 14112/87. 
JQ - Considerar modificada -a partir 

ele la iniciación del curso lectivo 1987- la 
situación de revista del personal docente de 
la Escuela Nacional de Educación Técni­
c;a NQ 35 "Ing. Eduardo Latzina" de Ca­
pital Federal, que a continu'lciÓn se mencio­
na, en las tareas que en cada ~aso se de­
termina: 

BRUSELLA, Jorge: titular de cuatro (4) 
horas de lvlecánica en 19 año 31! división 
Ciclo Superior Automotores, turno maiíana; 
cesó en ellas y pasó a revistar con igual 
carácter en cuatro ( 4) horas de Física en 
39 año 7'!- división Ciclo Básico, turno ma­
ñana. 

COSTA, Alfredo; titular de dos (2) ho­
ras de Instrucción Cívica en 19 año 311-
división Ciclo Superior Automotores, turno 
mañana; cesó en ellas y pasó a revistar con 
igual carácter en dos (2) horas ele Instruc­
ción Cívica en 39 año 111- cüvisión Ciclo 
Superior Computación, hll'no mañana. 

EMBON de EPELMAN, Glndys: titular 
de t res (3) horas ele Inglés en 19 año 311, cü­
visión Ciclo Superior Automotores, turno 
mañana; cesó en ellas y pasó a revistar corÍ 
igual carácter en tres (3) horas de Inglés en 
39 año 711- divisic'¡i1 Ciclo Básico, turno ma­
ñana. 

GUERRA, Rodolfo: tih,lar de cuatro (4) 
horas de Motores ele Combustión Interna 
en 19 año 3'!- división Ciclo Superior Auto­
motores, turno mafü1na; cesó · en ellas y pa0 

só a revistar con igu,11 carácter en cuatro 
(4) horas de Motores de Combustión Interna 
en 39 año 7!!- división Ciclo Básico, turno 
mañana. 

GENE, Beatriz: tih1lar de dos (2) horas 
de Literatura en l Q año 3'!- división Cido 
Superior Automotores, turno · mañana; cesó 
en ellas y pasó a revistar con igual carác­
ter en cinco (5) horas de lvlatemática en 
39 año l'!- división Ciclo Superior Computa­
ción, turno mañana. 

CHINES de HANFLINC, ~lirta; Litular 
de cinco (5) horas de Matemática en }9 año 

3'!- división Ciclo Superior Automotores, 
turno mañana; cesó en ellas y pasó a re­
vistar con igual carácter en cinco (5) ho­
ras de Matemática en 39 año 1 ~ divjsióu 
Ciclo Superior Computación, turno ma­
ñana. 

LOPEZ, Daniel: titular de cuatro (4) hu­
ras ele Mecanismos del Automotor en l Q 
año 3'!- división Ciclo .Superior Automotores, 
turno mañana; cesó en eUas y pasó a re­
vistar con igual carúcter en cuatro ( 4) 
horas ele Dibujo en 39 ai\o 71! cüvisi6n Ci­
clo Básico, turno mañana. 

MARTINEZ, Héctor ; titular ele cinco 
(5) horas de Estática y Resistencia de l'vla­
teriales en l 9 año 31J. división y h·es (3) ho­
ras de Elech·icidacl del Automotor en f.9 
año 211- división, ambas turno mañana Ciclo 
Superior Automotores; cesó en ellas y pasó 
a revistar con igual carácter en cuatro ( 4) 
horas de Dibujo en 2Q año lQ!l- división >' 
cuah·o (4) horas de Mecanismos del Auto­
motor en 29 año 101). divisiím, ambas hm,o 
mañana Ciclo Básico. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1921 - P. - Bu.enos 
Aires, 14/12187. 
19 - Reubicar ----<:on carácter titular­

a la señorita Graciela Isabel MATA en 
dos (2) horas de Literatura , en 19 aiío 
l '!- división, Ciclo Superior, Química, tm­
no mañana, en la ENET N9 1 "Otto Kra11-
se" de la Capital Federal. 

29 - De ,forma. 

RESOLUCION N9 192.'3 - P. - Buerios 
Aires, 14/12187. 
l Q - Hacer lugar a la solicitud de aft'c­

tación interpuesta por la señorita Ada Li­
la Frm1c.isca PACHECO en la ENET N9 5 
de San Juan. 

29 - Afectar en la Escuela Nacional de 
Educación Técnica N9 5 ele San Juan a 
la señorita Ada Lila Francisca PACHECO 
las vacantes correspondientes a cmltro (,1) 
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horas· de Castellano en } 9 año 7~ división, 
Ciclo Básico turno tarde. 

39 - De forma. 

RESOLUCION ¡\,¡9 1926 - P. - Buenos 
· Aires, 14112187. 

19 - Dejar sin efecto la parte pertinen­
te ele la Resolución N9 1559185 por la 
que se afectó -sobre la base del Decre­
'to N9 2581184- a favor del señor Julio 
José Df\PONTE en cinco (5) horas de 

'Elech·otecnfa I en 19 año 2~ división, tur­
no tarde, Elecb'iciclacl, en la ENET N9 29 
"Reconquista de Buenos Aires" de Capi• 
tal Federal, atento a lo dictaminado por la 
Junta ele Clasificación Docente Zona II. 

29 - Establecer que los. nombres y ape­
llidos correctos de los docentes t-faría Ame­
lia DUARTE ele ZAVALETA, Estela Ma­
ría RICHAT, Irene Haycleé RUSOMANNO 
ele BOSSO y Rubén Gustavo SALINA son 
los que se indican en la presente Resolu­
ción y no el que se especificara en la 
Resolución N9 1559185. 

39 - Hacer lugar a los recursos inter­
puesto.s por los docentes Osvalclo José AN­
NICHINI, Addana GONZALEZ, Francis­
co José MUZZICATO y Roberto Arman­
do SPINELLI contra la Resolución 
N9 1599185 que no hiciera lugar a las 
afectaciones de vacantes interpuestas oppr­
tunamente. 

49 - Afectar en la ENET N9 29 "Re­
conquista de Buenos Aires" de Capita l Fe­
deral, al personal docente que a continua­
ción se menciona, en las tareas ·que en 
cada cliso se indica: ' ·· 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 

ANNICHINI, Osvaldo José; en un (1) 
cargo de Ayudante Técnico de Trabajos 
Prácticos, turno noche. 

GONZALEZ, Adriana; en seis (6) horas 
de Matemática en 19 año 4~ división, tur­
no tarde, Ciclo Básico. 

MUZZICA'TO, Francisco José; en dos 
cargos de Maestro de Enseñanza Práctica, 
'turno mañana y tarde. · 

SPINELLI, Roberto Armando; . en sr.is 
(6) horas de Matemática en 29 año 4~ di­
visión, turno tarde, Ciclo Ilásico. 

59 - De forma. 

RESOLUCION N9 1927 P. - Buenos 
Aires, 14112187. 
l 9 - Hacer lugar a los recursos i11ter­

puestos por los docentes Edmundo RO-

JAS, Teresa Ester PROLA de VIDAL, Pe­
dro Benito VILLALBA, Jesús María SAL­
VATIERRA y José· Luis PENIDA en la 
ENET N9 1 "Ing. Santiago Barabino" de 
La Banda (Santiago del Estero). 

29 - Afectar en la Escuela Nacional 
ele Educación Técnica N9 1 "lng. Santiago 
Barabino" de La Banda (Santiago del Es­
tero) las vacantes correspondientes a favor 
del personal que a continuación se men­
ciona, en las tareas que en cada caso se 
determina: 

ROJAS, Eclmunclo; en. ocho (8) horas de 
Trabajos Prácticos ele Cálculos de Esh·uc­
turas ( 4-4) en 29 año 21J. y l lJ. divisiones, 
ocho (8) horas de Trabajos Prúct¡cos de 
Proyecto Final en 39 afio 2~ división y 
ocho (8) horas de ·Trabajos Prácticos ele 
Visita de Obras (4-4) en 39 año 2~ y 31) 
divisiones, tocias Ciclo Superior Construc-. 
ciones, turno mañana. 

PROLA de VIDAL, Teresa Ester; en 
cuatro (4) horas de Análisis Matemático 
en 19 año 3~ división, Ciclo Superior Cons­
trucciones, tumo mañana y ocho (8) horas 
de Matemática (4-4) en 29 año 4~ división 
y 19 año 8~ división, ambas Ciclo Básico, 
turno noche. 

VILLALBA, Pedro Benito; en ocho (8) 
horas ele Tra ha jos Prácticos ele Proyecto 
Final en 39 año 3~ división, turno· mañana 
y cuatro (4) horas ele Instalaciones Tér­
micas en 39 año 3~ división, turno tarde, 
ambas Ciclo Superior Construcciones. 

SALVATIERRA, Jesús María; en un (1) 
cargo de Maestro de Enseñanza Práctica, 
turno tarde. 

PENIDA, José Luis; en un (1) cargo ele 
Maestro de Ensefianza Práctica, · turno 
tarde. 

39 - De forma. 

REJSOLUCIQN N• 464 - C. - Buenos 
Aires, 2615187. 
1• - Prorrogar desde la Iniciación del 

ciclo lectivo 1987, la toma de posesión 
del traslado otorgado por Resolución 
N• 455-P187 al sefíor Máximo Hernán 
SA YAGO, a la EJNEJT N• 3 de Quilmes 
(Buenos Aires). 

2• - De forma. 

REJSOLUCIOK' N• 897 - C. - Buenos 
Aires, 11111187. 
1• - Que la sefiora Alicia Haydée 

PUSSO de SANOHEZ, pase a desempe­
fiar - con carácfer titular- autodespla-
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zándose; dos (2) horas de Geografía en 
1V afio 21• división, Ciclo Superior Admi­
nistración de Empresas, turno tarde en 
la ENET N• 5 "Maria. de los Remedios 
Escalada de San Martín" de Capital Fe­
deral, debiendo cesar al propio tiempo y 
con Igual carácter en dos (2) horas d_e 
Geografia en 2• afio 9• división, Ciclo 
Básico, turno tarde, en la ENET N• 29 
"Reconquista de Buenos Aires" de Capi­
tal Federal. 

2• - De forma. 

RESOLUCTON N • 1776 - C. - Buenos 
Ai1'es, 18llll87. 
1• - Que el señor R'lberto Pablo 

MEUCCI. titular de un (1) cargo Ca­
tegoria 10, Agn1pamlento Administra­
tivo, Tramo Ejecución, en la ENET 
N• 24 ''Defensa de Buenos Aires" de la 
Capital Federal, pase a prestar servi­
cios con Igual ca1•ácter y en un cargo 
similar, vaca1lte en la ENET N • 26 
"Confederación Suiza'' de la Capital F-:l­
deral. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 1778 _ P. - Bue11os 
Aires. J 6 jll j87. 
1• - Que la sefiora Mónica Rosa BU­

BROSKY de LO PEZ, titular de un (1) 
cargo Categoria 16, Agrupamiento Ad­
ministratlv.o, Tramo Supervisión (Sub­
delegada Administrativa de 1~) en la 
ENET N• 1 "Colonia General José de 
San Martín" de General José de San 
Martín (Chaco), pase a presta1· servicios 
con igual carácter y en un fl) cargo 
similar. vacante l'n la ENET K• 1 "Tte. 
Cnel. de Marina Luis Pledrabuena' de 
Trelew (Chubut). 

2• - De forma. 

RESOLUClON N • 211 - P. - Buenos 
Aires, 8 1·3188. 

1• - Que el sefior Horaclo Arman­
do MANCINI. pase a desempefiar - con 
carácter titular- autodesplazándose 
ocho (8) 'horas de Dibujo (4-4-) en 1• 
afio 10• división, tm'no tarde, 2• afio 10~ 
división turno mafiana y dos (2) horas 
de Tecnologla I erl 1 • afio 6• división 
turno mafiana, Ciclo Superior Mecánica 
en la ENET N• 9 ''Ing. Luis A. Huergo" 
de Capital Federal; debiendo cesa1· al 
propio tiempo y con iguál carácter en 
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ocho (8) horas de Física (4-4) en 3• afio 
3• y 4~ división, ambas turno mafiana 
y cuatro (4) horas de Dibujo en 1• afio 
4~ división, turno mafiana en la ENET 
N• 1 "Otto Krause" de Capital Fede­
ral. El citado docente presta conforml. 
dad a la pérdida de dos (2) horas do 
cátedra. 

2,, - De forma. 

RESOLUCION N • 319 - ·P. - Buenos 
Aires, 1013188. 
1 • - Acordar la permuta. de ta1•eas 

entre los profesores Juana Beatriz BU­
DANO y Gustavo Eduardo CABRICA­
NO. quienes pasarán a desempefiar res­
pectivamente, con carácter titular, tres 
(3) horas de Matemática en 2• año 1' 
división, turno tarde, Ciclo Práctica Co­
mercial en la ENET N• 2 de Zárate 
(Buenos Aires), y tres (3) horas de Ma­
temática en 1 • año 9• división, turno 
mañana, Ciclo Superior Administración 
de Empresa en el mismo establecimiento 
educacional. 

2• - Acordar la permuta de ta.reas 
entre los profesores Gaspar GONZA­
LEZ. Hugo EOHEGARA Y y Mario BE­
RARDINELLI, quienes pasarán a revis­
tm• con carácter titular, ocho (8) horas 
de Dibujo (4-4) en 3• afio 9~ y 6• divi­
sión, ambas turno tarde, Ciclo Básico en 
la ENET N • 1 "Ing. Rogelio Boero" de 
San Juan, cuatro (4) horas de Dibujo 
en 3• afio 3~ división, tuí·no mafiana, Ci­
clo Básico en el citado establecimiento 
educa cional y cuatro •(4) horas de Di­
bujo en 3• año 5• división, turno ma­
fiana, Ciclo Básico en el mismo estable­
cimiento educacional. 

3° - De forma. 

RESOLUCION K • 335 _ P. - Buenos 
Aires, 151·3188. 
1'1 - Que la sefiora Irma CARRE­

RAS de LEISTMEISTER. pase a de.s­
empeñar - con carácter titular- auto­
desplazándose veinte (20) horas de Caa­
tellano (414 141414) en 1• año, 5• y 6• 
cllvislones. ambas turno tarde, 2• afio, 
5~ y 6• divisiones y 3,, afio, 6• división, 
todas turno mafíana y dos (2) horas de 
Educación Cívica en 3• afio, 3• división, 
turno m afiana, en la ENET N• 1 de 
Formosa; debiendo cesar al propio tiem­
po y con Igual carácter en ocho (8) ho­
ras de Castellano (414) en 1• afio, 1• 
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división y 2• afio, 1 • división, ocho (8) 
horas de Educación Civlca ·(2121212) en 
1 • afio, 1 ~ división, 3• afio, 2• división, 
2• afio, 1 • división y 2• afio, 3• división, 
todas turno mafiana, seis (6) horas de 
Georrafía (21212) en 1 año, 1~ y 2• di­
visiones y 3• afio, 1 • división, todas 
turno mafiana y dos (2) horas de His­
toria en 1• afio, 1• división, turno ma­
üana, todas Ciclo Básico, en la ENET 
N• 1 de Colonia Gral. San Martin (Cha­
co). La citada docente presta conformi­
dad a la pérdida de dos (2) horas de 
cátedra. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 475 - P. - Buenos 
Aires, 2413188. 
1 • - Que la señora Myrlam Mabel 

SOSA de lBARRA, titular de un (1) 
cargo Categoria 8 Agrupamiento Ser­
vicios Generales, Tramo Personal de 
Servicios en la ENET N• 1 "15 de Se­
tiembre" de San Isidro (Buenos Aires), 
pase a prestar servicios con Igual ca­
rácter y en un , (1) cargo similar va-

. cante en la ENET :r-;v 1 de Pilar (Bue­
nos Aires). 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 478 _ P . - Buenos 
Aires, 2513188. 
1• - Establecer con relación a la 

parte pertinente de la Resolución nú­
mero 1534-Pl87 por la que se otorgó 
Pl traslado solicitado por el sefior Ale­
jandro Nicolás ARCÚR.I, que el ces~ 
de dos (2) horas de Educación Cívica 
en 1' Rfío, 1• divls'ón Ciclo Básico, tur­
no noche, deberá ser considerado en la 
ENET N• 1 "Pbro. Dr: Manuel de San 
Glnés" de San Fernando (Buenos Aires). 

2• - De forma. 
1 

RESOLUCION N• 776 - P . - Buenos 
Aires, 2514188. 
1• - Que el sefior Miguel Guillermo 

BRUSATORI, pase a desempefiar 
- con carácter titular- doce (12) ho­
ras de Educación Flslca (313,1313) en 
los Grnpos Nros. ?.7, 28, 29 y 30, Cur­
sos Mascultnos, Turno Diurno en la 
ENET K• 3 de Mar del Plata (Buenos 
Aires), debiendo cesa1· al propio tiempo 
y con igual carácte1• en doce (12) ho­
ras de Educaclón ' FJsica (3131313) en los 

Grupos Nros. 1 y 2, turno mafiana y 
-3 y 5, turno tarde, todos Cursos Mas:. 
culinos, en la similar N• 1 "Lucas Kra­
glievlch" de Balcarce (Buenos Aires). 

2• - De fot•ma. 

RESOLUCION N• 898 - C. - Buenos 
Alt'es, 11111187. 
1• - Dejar esta blecido con referen­

cia a la parte pertinente de la Resolu~. 
clón N• 255-Cl86, por la que se otor¡¡:ó 
la permanencia en categor::la activa , a 
favor de la sefíorita Marta · Emllia 
URIARTE· que la misma deberá sel' 
considerada por el término de tres (3) 
afios, a partir del 31 de diciembre de 
1985, y no como en aquélla se determi­
nara. 

2• - De forma. 

PERMANENCIA E~ CA TEGORIA 
ACTIVA 

RESOLUCION N • 900 - C. - Buenos 
Aires, 11111187. 
1' - Acceder al pedido de permanen­

cia en categorla activa Interpuesto por 
la sefiora Maria Soledad . BUSTOS de 
RAMIRE?:. 

2• - Por Intermedio de la Dirección 
de la ENET N• 5 "José Hernánaez" de 
Avellaneda (Buenos Aires) , notlfiquese 
documentadamente a la citada docente, 
que deberá presentar -si sus disposicio­
nes le alcanzaren- su renuncia condicio­
nada al Decreto !\"" 8820162 y su amplia­
torio N• 1445169, al 31 de diciembre de 
1987. 

3• - D e forma. 

RESOLUC'TON N 9 221 - C. - Buenos 
Aires, 2514/88. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categ-orlll activa Interpuesto por 
el sP.ñor Rosario DANNA, por el térmi­
no de b'es (3) años, R partir del 31 de 
diciembre de 1985. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 223 - C. - Buenos 
Aires, 26 14 188. 
1 , - Acceder al pedido de perma.nen­

c ia en categ-oria activa Interpuesto por 
la sefíora Eisa Catalina Pascua NAR­
DIELLO, por el término de tres (3) 
afios, a partir del 31 de diciembre de 
1986. 

2• - De forma. 
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RESOLUCION N• 224 - C. - Buenos 
Aires, 26J4J88. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa Interpuesto por 
la señora Dora ONIS de CHIARAMÓ­
NI, por el término de tres (3) años, a 
-partir del 31 de diciembre de 1986. 

2• - De forma. 

'RESOLUCION N • 225 _ C. - Buenos 
Aires, 20J4J88. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa Interpuesto por 
el señor Rómulo QUARTERONI, por el 
término de tres (3) afios, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

2• .:_ De forma. 

RESOLUCION N• 358 - C. - Buenos 
Aires, 28J6J88 . . 
1• - Acceder al- pedido de permanen­

cia en categoría. activa Interpuesto por 
el señor Carlos Enrique URQUIA, por el 
término de tres (3) afíos, a partir del 31 
~e diciembre de 1986. 
. 2• - De forma. 

RESOLUCION N• 369 - C. - Buenos 
Aires, 1 17188. 

, 1 • - .Acceder al pedido de permanen­
,cia en categoria· activa Interpuesto · por 
el señor Rafael Américo ROSELLI, por 
el término de tres (3) afios, a partir rlel 
31 de diciembre de 1986. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 372 - C. - Buenos 
Aires, 1J7l88. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoria activa interpuesto por 
el señor Carlos Alberto MAMMOLI, por 
el término de tres (3) afios, a partir del 
31 de diciembre de 1,986. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 503 - c. - Buenos 
Aires,. 519l88. 
1• - No hacer lugar al pedido de per­

manencia en categoria activa Interpuesto 
por la seflora Ada COLZANI de RIGAN­
TI SEPICH. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 510 - C. - Buenos 
Aires, 519188. 
10 - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoria activa IÍüerpuesto 'POr 
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la señora Nélida MALLO de PORTQ, 
por el término. de tres (3) años, a par­
tir del 30 de octubre de 1984. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 512 _ C. - Buenos 
Aires, 5 19188. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría .. activa Interpuesto por 
el señor Osear MINA, por . el término de 
tres (3) afíos, a partir del 31 de diciem­
bre de 1986. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N • 513 - C. - Buenos 
Aires, 5 19188. 
1• - No hacer lugar al pedido de per­

manencia en categoría activa Interpues­
to por el señor Lorenzo Alberto MAN­
ZORATTE, por aplicación del apartado 
IV de la . reglamentación del Articulo 6• 
del Estatuto del Docente (Ley 14473). 

2•, - De forma. 

RESOLUCION N • 518 - C. - Buenos 
Aires, 519188. 

. 1 • - Acceder al pedido de permanen­
cia en categoría activa Interpuesto por 
el sefior Osear Alberto CAM.ARTINO, 
por el término de tres (3) años, a par­
tir del 31 de diciembre de 1986. 

2• - Por intermedio de la 'Dirección 
de la ENET N• 1 ''Gral. Francisco Ra­
mírez"', de Paraná (Entre Ríos), noti­
fiquese documentadamente al citado do­
cente, que deberá presentar su renuncia, 
al 31 de diciembre de 1989. · 

3'> - De forma. 

RESOLUCION 11,"'q 519 - C. - Buenos 
Aires, 519188. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa Interpuesto por 
la señora Luisa Cella ROTELLI de 
MANNUCIA, por el término de tres ·(3) 
afíos, a part11• del 31 de diciembre de 1986. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
de la ENET N • 1 ''I Brigada Aérea" de 
El Palomar ,(Buenos Aires), notifiquese 
documentada.mente a la citada docente, 
que deberá presentar su renuncia al 31 de 
d'ciembre de 1989. 

3·• - De forma. . 

RESOLUCION N •• 520 - C. - Buenos 
Airés, 519188. 

.. 1° - Acceder al pedido de permanen-
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eta en categoría activa interpuesto por 
el sefior Domingo Séptimo ELEUTERI, 
poi· el término de tres (3) afios, a par­
tir del 31 de diciembre de 1986. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
de la ENET N• 1 "Dr. Nicolás Avella­
neda" de Santa Fe, notiffquese al Intere­
sado, que deberá presentar su renuncia 
al 31 de diciembre de 1989. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 521 - C. - Buenos 
Aires, 5 J9 J88. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa Interpuesto por 
el seflor Leonel Federico HAENGGI, pbl· 
el té1•mino de tres (3) aflos, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
de la ENET N• 1 "Gral. Francisco Ra­
mil·ez" de Paraná (Entre Rlos), notlff_ 
quese documentadamente al Interesado 
que deberá presentar su renuncia al 31 
de diciembre de 1989. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 522 - C. - Buenos 
Aires, 5J9 J88. · 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en cateP.:orfa fl ctiva lnterpuest:i por 
la seflora Clara Teresa BARSELLINI 
de MENDEZ BARRERA, nor el t érmi­
no de tres (3) afios, a partir del 31 de 
diciembre de 1986. · 

2• - Por intermedio de la Dirección 
de la ENET N• 1 "Albert Thomas" de 
La Plata (Buenos Aires), notlffquese do­
cumentadamente a la citada docente, que 
debe1'á presentar su renuncia al 31 de 
diciembre de 1989. 

3• - De forma. 

RESOLUCION l\"• 526 - C. - Buenos 
Aires, 919188. · 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en cate<;orfa II ctiva Interpuesto po1· 
la señora Maria AMATO, por el térmi­
no de tres (3) años, a partir del 31 de 
diciembre de 1986. 

2• - Por intermedio de la Di1'ecclón 
de la Misión de Cultura Rural y Domés ... 
tica N• 6 de San Carlos •(Mendoza), no­
tlflquese documentadamente a la citada 
docente, que deberá presentar - si sus 
disposiciones le alcanzaren- su renuncia 
condlc_ionada al Decreto N• 8820162 y su 

ampliatorio N• 1445169 al 31 de diciem­
bre de 1989. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 529 - C. - Buenos 
Aires, 1519188. 
10 - Acceder al pedido de permanen-. 

cla en categoría activa interpuesto por 
la seflora Carmen FERREIRA de MO­
LIN ARI, por el término de tres (3) a f'los, 
a partir del 31 de diciembre de 1986. 

2• - De forma. 

RESOLUCION N• 531 - C. - Buenos 
Aires, 15l9J88. 
1 • - Acceder al pedido· de permanen­

cia en categoría activa interpuesto por 
la señora Cristina CENTURION', por él 
término de tres (3) •aflos, a partir del 31 
de diciembre de 1986. 

2• - De foi·ma. 

RESOLUCION N• 532 - C. - Buenos 
Aires, 15J9J88. 
1 • - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa lnterpuest:i por 
la seflora Leontina Emllia ETCHELE­
CU, por el término de tres (3) años, a 
partil· del 31 de diciembre de 1986. 

2• - Por intermedio de la Dirección 
de la ENET N• 3 ''Dr. Salvador Debe­
nedettl" de Avellaneda r(Buenos Airea), 
notlflquese documentadamente a la cita­
da docente, que deberá presentar -si sus 
disposiciones le alcanzaren- su renuncia 
condicionada al Dcto. N • 8820162 y su 
ampliatorio N• 1445169, al 31 de diciem­
bre de f989. 

3• - De forma. 

RESOLUCION N• 533 _ C. - Buenos 
Aires, 1519188. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa lnterpuest:i por 
el sef'lor Ricardo Alfredo BOHL, por el 
término de tres (3) años, a partir del 
31 de diciembre de 1986. 

2_• - De forma. 

DISPOSICION N• 1224 - DGP. - Buenos 
Aires, 117188. 
1• - Acceder al pedido de permanen­

cia en categoría activa Interpuesto por 
la seora Matllde D' ANGELO de ACOS­
T A, por el término de tres '(3) afies, a 
partir del 31 de diciembre de 1986. 

2• - De forma. 
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Boletín NO 1120 - 12 de Diciembre de 1988 

Los documentos que se publiquen en e l 
Boletín del Consejo Nacional de Educa­

ción ' Técnica serán tenidos por auténticos 

)' obligatorios por el efecto de esta · ins-

• cripción y por comunicados y suficiente-

111ente circulados dentro de todos los 

organismos y establecimientos ele su de­

pendencia, para su cumplimiento en lo 

que a cada agente del Consejo le corres-

ponda. (Resol. 345-C/65) . 

• 
E ~IP Boletín debe ser exhibido en lug¡¡ r 
dsible para todos los agentes del Consejo 
N:icion:il de Educación Técnic¡¡ a los efec-

tos de su lectura y notificacíón.1, 

• 
Los ej~mpiares ya publicados pueden. 

solicitarse en Biblioteca del CONET, Ay . 
1 nclependencia 2625, Subsuelo, Cap. Fed. 

• 
Este ílolelín se imprímió en la ENET 
N9 31 '"Armada Argentina", Pedro de 
:-- 1e11doza l777, Cap. Fed. - T el. 21-126?. 
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RESOLUCIONES DEL CONET 

UESOLUCION N<> 621- C - Buenos í\,ires, 26110188. 
19 - Determinar el ascenso a primera categoría docente y administra­

tiva, a los establecimientos que a continuación se detallan; 

401 ENET NQ 2 ele Haedo (Buenos Aires) 
023 ENET N9 1 de Villa Madero (Buenos Aires) 
036 ENET NQ 1 "Lucas Krag1ievich" ele Balcarce (Buenos Aires) 
060 ENET N9 1 ele Chascomús (Buenos Aires) 
J 28 ENET N9 1 de Santa Teresita (Buenos Airns) 
173 ENET N9 7 "Guarnición Aérea" de Córdoba (Ciudad) 
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185 ENET N9 1 "Dr. Juan Esteban 1'1artínez" de Bella Vista (Corrientes) 
477 ENET N9 1 "Gral. Manuel Belgrano" de Maimará (Jujuy) 
247 ENET Ne.> 1 de Luján de Cuyo (lviendoza) 
475 ENET N9 5 de Mendoza (Ciudad) 
250 ENET N9 1 de Tunuyán (Mendoza) 
328 ENET ·N9 12 "Juana Elena Blanco" ele Rosario (Santa Fe) 
496 ENET N9 1 de Río Grande (Tierra del Fuego) 
371 ENET N9 1 ele Lules (Tucumán) 

29 - Determinar el ascenso a segunda categoría docente y administra­
tiva a las unidades escolares que .a continuación se mencionan: 

450 ENET N<.> 37 "Stella Maris" de Capital Federal 
llO ENET N9 1 de Florencia Varela (Buenos Aires) 
390 ENET N9 2 de ltuzaingó (Buenos Aires) 
750 ENET N9 2 de Lomas de Zamora (Buenos Aires) 
021 ENET N9 1 de Villa Recondo (Buenos Aires) 
054 ENET N9 1 ele Carlos Casares (Buenos Aires) 
847 ENET N9 1 de Plottier (Neuquén) 
862 ENET N9 1 "Ejército Argentino" ele Río Colorado (Río Negro) 
~04 ENET N9 5 de San Juan (Ciudad) 
372 ENET N9 1 ele Faimallá (Tucumán) 

39 - .Modificar las plantas funcionales de las ENET mencionadas en los 
vuntos 19 y 29, según planilla Anexa a la presente Resolución. 

· 4<.> - La Dirección General ele Administración adoptará las medidas · que 
correspondan a fin de que las modificaciones de categoría propuestas en lá 
vrcsente Resolución se efectúen a partir del 19 de octubre de 1988. 

59 - De forma. 

PLANILLA ANEXA A LA RESOLUCION N9 621 - C 

I) lASIGNACION DE CARGOS .DOCENTES EN LOS SIGUIENTES ES­
_TABLECIMIENTOS · 

401 ENET N9 2 de Haedo (Buenos Aires) 
1 (un) cargo de Director ele lra. 
1 (un) cargo de Vicedi.rector de lra. 
1 (un) cargo de Regente de lra. 
1 (un) cargo de Secretario de lra. 
1 (un) cargo ele Jefe General ele Enseñanza Práctica de lra. 
l (un) cargo lde Jefe de Preceptores <le lra. 



,t;TlN LUJ'lt 1 !~Y .llZ.U ~~ .lZ. LJI:!, LJ.l\...,1J:!. l\J.J)l\l!, LJ~ itJOO UJ.•..l 

·023 ENET N9 1 ele V..illa Madero (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de lra. 
2 (dos) cargos de Regente de lra. 
1 (1111) cargo de Secretario de lra. 

·036 ENET, N9 1 "Lucas Kntglievich'' de Bafcru·ce (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de lra. 
1 (un) cargo de Vicedirector de lra. 
1 (un) cargo de Regente de lra. 
1 (un) cargo de Secretario de lra. 
1 (un) cargo de Prosecretario de lra. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñánza Práctica de Ira. 

·062 ENET N9 1 de Chascomt'.is (Buenos Ail'es) 

1 (un) cargo de Director de lra. 
1 (un) cargo de Vicedirector de lra. 
l (un) cargo de Regente de lra. 
l (un) cargo de Secretario _de lra. 
l (un) cargo de Jefe Gi:neral de Ensefianza Práctica de Ira. 
l (un) cargo de Subjefe de Preceptores de lra. 

J 28 ENET N9 1 ele Santa Teresita (Buenos Aires) 

l (un) cargo de DiJ;ector de ha. 
l (un) cargo de Vicedirector de lra. 
1 (un) cargo de Regente de lra. · 
1 (un) cargo de Secretario de lra . .. 
1 (un) cargo de Prosecretario de lra. 
l (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica ue lra. 
l (un) cargo de Jefe de Preceptores de lra. 

173 ENET N9 7 "Guanúeión Aérea" de Córdoba (Ciudad) 

1 (un) cargo de Regente de Ira.' 
1 (un) cargo de Subregente de lra. 
1 (un) cargo de Secretario de lra. . 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de lra. 

185 'ENET N9 l "Dr. Juan Estebán Martínez" de Bella Vista (Conientes) 

1 (un) cargo de Director de lra. 
1 (un) cargo ele Regente de lra. 
1 (un) cargo ele Secretario de lra. 
1 (un) cargo de Jefe General de Ensefianza Práctica de lra. 
1 (un) cargo de Jefe de _Preceptores de lra. 
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447 ENET N9 1 "Gral. Manuel Belgrano" ele Maimará (Jujuy) 

1 (un) .cargo de Director de lra. 
l (un) cargo de Viceclirector de lra. 
1 (un) cargo de Regente ele lra. 
l (un). cargo de Secretario de lra. 
1 (un) cargo ele Jefe General ele Enseñanza Práctica ele lra. 
l (un) cargo e.le Jefe ele Preceptores de lra. 

247 ENET N9 l de Luján de Cuyo (Mendoza) 

l (un) cargo ele Director ele lra. 
l (un) cargo de Vicedfrector de Ira. 
2 (dos) cargos ele Regente de lra. 
l (un) cargo ele Secretario ele lra. 
1 (un) cargo ele Prosecretario ele lJ:a. 
l (un) cargo ele Jefe General ele Enseñanza PI·áctica de Ira. 

475 ENET N9 5 de Mendoza (Ciudad) 

1 (un) cargo ele Director ele lra. 
1 (un) cargo ele Vicedfrector ~le lra. 
2 (dos) cargos ele Regente ele lra. 
1 (un) cargo ele Secretario ele lra. 
1 (un) cargo de Prosecretario de lra. 
l (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica ele lra. 
1 (un) cargo ele Jefe ele Preceptores ele lra. 

250 . ENET N9 1 de Tunuyán (Mencloza) 

l (un) cargo ele Director de ha. 
1 (un) cargo de Vicedirector de lra. 
1 (un) cargo de Regente de lra. 
l (un) cargo de Secretario de lra.· 
1 (un) cargo de Jefe General ele Epseñanza Práctica de lra. 
1 (un) cargo ele Jefe ele Preceptores ele lra. 

328 ENET N9 12 "Juana Elena Bl'anco" ele Rosario (Santa Fe) 

1 (un) cargo ele Dfrector ele lra. 
1 (un) cargo de Viceclirector de Ira. 
2 (dos) cargos de Regente ele Ira. 
l (un) cargo ele Secretario de Ira. 
l (un) cargo de Prosecretario de lra. 
1 (un) cargo ele Jefe General de Enseñanza Práctica· ele lra. 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores ele Ira. 
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496 ENET N<> I de Río Grande (Tiena del Fuego) 

I (un) cargo de Director de Ira. 
I (un) cargo ele Regente de Ira. 
I (un) cargo de Secretario de Ira. 
I (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de Ira. 
I (un) cargo de Subjefe de Preceptores ele Ira. 

371 ENET N9 I de Lules (Tuewnán) 

I (un) cargo de Director de lra. 
I (un) cargo de .Regente de lra. 
I (un) cargo de· Subregente de Ira. 
I (un) cargo de Secretario de Ira. 
I (un) cargo de Prosecretario de lra. 
I (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de Ira. 

450 ENET N<.> 37 "Stella Mal'is" de Capital Federal 

I (un) cargo de Director de 2da. 
I (un) cargo de Regente de 2da. 
I (un) cargo ele Secretario de 2ela. 
I (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica de 2da. 

llO ENET N9 I de Florencio Varela (Buenos Aires) 

I (un) cargo de Director de 2da. 
I (un) cargo de Regente de 2da. 
I (un) cargo de Secretario de .2cla. 
I (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da . . 

390 ENET ·N<.> 2 ele ltuzaing6 (Buenos Aires) 

I (un) cargo de Director de 2da. 
I (un) cargo de Regente de 2da. 
I (un) cargo ele Secretario de 2da. 
l (un) cargo de Prosecretario de 2ela. 
I (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica de 2cla. 
I (un) cargo ele Jefe ele Preceptores de 2da. 

750' ENET N<> 2 de Lomas de Zamora (Buenos Afres) 

I (un) cargo de Director ele 2da. 
I (un) cargo de Regente de 2da. 
I (un) cargo ele Secretario de 2da. 
I (un) cargo ele Jefe General ele Enseñanza Práctica de 2cla. 

1 



u~u k.lVUJJ . .l.• ..I.J.~ .,_J.1....1.1....1 ..._,.....,"'."L.J ..1. 
t ·. ' • . 

021 ENET N9 1 de Vil'la Recondo (Buenos Aires) 

1 (un) cargo ele Director ele 2cla. 
l (un) cargo ele Regente de 2da. 
l (un) cargo ele Secretario de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica· de 2da. 

054 ENET N9 1 de Carlos Casares (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
1 (un) cargo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 

847 ENET N9 1 ele Plottier (Neuquén) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
1 (un) c~rgo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 

862 ENET NI! 1 "Ejército Argentino" de Río Colorado (Río Negro) 

1 (un) cargo de Director de 2cla. 
1 (un) éargo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo ele Secretario de 2da. 

304 ENET NI! 5 ele San Juan (Ciudad) 

1 (un) cargo de Director de 2cla . . 
1 (un) cargo de Regente de 2da .. 
1 (un) .e.argo de Secretario de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2_da. 

372 · ENET N9 1 de Faimallá (Tucwnán) 

1 (m1) · cargo de Director de 2cla. ;,1'­

l (un) cargo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario de 2cla. · • 
1 (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica ele 2da. 

II) DISMINUCION DE CARGOS DOCENTES EN LOS ?IGUIENTES ES­
T:ABLECIMIENTOS: 

40+ ENET N9 2 ele Haedo (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de 2da. , 
1 (un) cargo de Viceelirector ele 2ela. 
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1 (un) cargo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario 'de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe ele Preceptores de 2cla. 

023 ENET NQ 1 de Villa Madero (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
2 (dos) cargos de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario ele 2da. 

' 

036 ENET N9 1 "Lucas Kraglievich" de Balcarce (Bu~nos Aires) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
1 (un) cargo de Vicedirector de 2cla. 
1 (un) cargo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo ele Secretario de 2<la. 
1 (un) cargo de Prosecretario de 2cla. 
1 (un) cargo ele Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 

062 ENET N9 1 de Chascomús (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
1 (un) cargo ele Vicedirector de 2da. 
1 (un) cargo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario de 2cla. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 
1 (un) cargo de Su~jefe de Preceptores de 2da. 

128 ENET N9 1 ele Santa Teresita (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
1 (un) cargo de Regente de 2da. 
1 1(un) cargo de .Secretario de 2da. 
1 (un) cargo de Prosecretario de 2cla. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 
'l (un) cargo de Jefe de Preceptores de 2da. 

17~ ENET N9 7 "Guarnición Aérea" de Córdoba '(Ciudad) 

1 (un) cargo de Regente de 2da . 
l (un) cargo de Subregente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica ele 2cla. 

185 ENET N9 1 "Dr. Juan Esteban , Martínez" de Bella Vista (Col'l'ient~) 

. 1 (un) c~~·go de 'Director d~ 2d~. 
1 (un) cargo de Regente .de 2cla. 
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l (un) cargo de Secretario de 2da. . 
l (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica de 2da, 
l (un) aargo de Jefe ele Preceptoi·es de 2cla . . 

477 ENET N<.> l "Gral. Manuel Belgrano" el.e. Maimará (Jujuy) 

l (un) cargo de Director de 2da. 
l (un) cargo de Vicedirnctor ele 2da. 
l (un) cargo de Regente de 2da. 
l (un) cargo de Secretario de 2da. 
l (un) cargo . ele Jefe General de Enseiáanza Práctica el~ 2da. 
l (un) cargo de Jefe ele Preceptores de 2<;la. 

247 ENET N9 l de Luján de Cuyo (Mei:icloza) 

l (un) cargo de Director de 2da. 
2 (dos) _cargos de Regente de 2da. · 
l (un) cargo de Secretario de 2da. 
l (un) cargo de Prosecretario de 2da. 
1, (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 

475 ENET N<.> 5 de Mendoza (Ciudad) . 
l (un) cargo de Director de 2ela. 
l (un) cargo de Vicedirector de 2da. 
2 (dos) -cargos de Regente de 2da. 
l (un) cargo de Seoretario de 2da. 
l (un). cargo de Prosecretario de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica ele 2da. 
l (un) cargo ele Jefe de Preceptores ele 2da. 

250 ENET N<.> l de Twmyán (Mendoza) 

l (un) cargo de Director de 2da . 
l (un) cargo de Vicedirnctor de 2da. 
l (un) cargo de Regente de 2da. 
l (un) cargo de Secretario ele 2cla. 
l (un) cargo de Jefe de Preceptores de 2ela. 

328 ENET N<.> 12 ."Juana Elena Blanco" ele Rosru'io (Santa Fe) 

l (un) cargo ele Director de 2da. 
l (un) cargo ele Vicedirecfor ele 2da. 
2 (dos) cargos ele Regente de 2cla. 
1 (un) cargo de Secretario de 2da. 
l (un) cargo de Prosecretario de 2da. 
l (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores de 2da. 
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496 ENET N<? I de Río Grande (Tierra del Fuego) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
1 (un) car~o de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario de 2da. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2da. 
1 (un) cargo de Subjefe de Preceptores de 2da. 

371 ENET N<? 1 de Lttles (Tucwnán) 

1 (un) cargo de Director de 2da. 
1 (un) cargo de Regente de 2da. 
1 (un) cargo de Subregente de 2da. 
1 (un) cargo de Secretario de 2da. 
1 (un) . cargo de Prosecretario de 2cla. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 2cla. 

450 ENET N9 37 "Stella Maris" ele Ca¡>ital Fecle~al 

1 (un) cargo de Director de 3ra. 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Phíctica de 3ra. 

110 ENET N9 I de Florencio Varela (Buenos Ail'es) 

l (un) cargo de Director cM 3ra. 
1 (un) cargo de Regente de 3ra. 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 

390 ENET N<? 2 de Ituzaingó (Buenos Aires) 

1 (un) cqrgo ele Director de 3ra. 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 
l (un) cargo de Prosecretario ele 3ra. 
l (un) cargo de Jefe General ele Enseñanza Práctica <le 3ra. 
1 (un) cargo de Jefe de Preceptores de 3ra. 

750 ENET N<? 2 de Lomas de Zamora (Buenos Aires) 

1 (un) cargo de Director de 3ra. 
1 (un) cargo de Regente de 3ra. 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 

021 ENET N<? 1 de Villa Recondo (Buenos 'Aires) 

1 (un) cargo de Director de 3ra. 
l (un) cargo de Secretario de 3ra. 
l (un) cargo de Jefe General ele Ensefianza Práctica de 3rn. 
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054 ENET N9 I de Carlos Casares (Buenos Aires) 

1 (un) cargo d~ Director de 3ra. 
1 (un) cargo de Regente de 3ra. 

. 1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 3ra. 

847 ENET N9 I de Plottfo11 (Neuqu~n) 

1 (un) cargo de Di,rector de 3ra. 
1 (un) cargo de Regente de 3ra: 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 3rn. 

862 ENET NQ 1 "Ejército Argentino" de Río . Colorado (Neuquén) 

1 (un) cargo de Director de 3ra. 
1 (un) cargo de. Regente de 3ra. 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 

304 ENET NQ 5 de San Juan (Ciudad) 

1 (un) · cargo de Director de 3ra. 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 3ra. 

372 ENET N<? I ele Faimallá (Tucumán) 

1 (un) cargo de Director de 3ra. 
1 (un) cargo de Regente de 3ra. 
1 (un) cargo de Secretario de 3ra. 
1 (un) cargo de Jefe General de Enseñanza Práctica de 3ra. 

PLANES Y PROGRAMAS 

RESOLUCION NQ 337 - C - }Juenos Aires, 14J6J88 . 
19 - Incluk en el. plan de estudios correspondientes al Ciclo Superior 

ele Química Resolución CONET N9 2263/79. a partir del término lectivo .de 
1988 la asignatura Seguridad e Higiene Industrial, la que se impartirá en se-
gundo año, turno Diurno, y tercer año, turno Noctumo. · , 

2Q - Determinar que la asignatura Seguridad e Higiene Industrial se im-
partirá con una carga horaria ele 2 (dos) horas semanales. · 

39 - Autorizar a la Dirección General de Planificación Educativa a rea­
lizar los ajustes presupuestarios en cuanto a fa incorporación de esta asignatu­
ra en los establecimientos en los que se dicte el Ciclo Superior ele Qtúmica 
(turnos Diurno y Nocturno). 

49 - De forma. 
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RESOLUCION N9 339 - C - Buenos Aires, 1416188. 

19 - Autorizar a la ENET N9 1 "Dr. Amadeo Sabattini" de Córdoba 
(Provincia de Córdoba) y a las ENET que lo solicitaren á la superioridad, por 
intermedio _ de la correspondiente Inspección Regional, a sustituir progresiva­
mente a partir del período lectivo de 1988 el Ciclo de Práctica Comercial, Re­
solución N9 2405/65, c;liurno, por el Ciclo Básico, Orientación Administrativa, 
Decreto N9 1574/65, Resolución N9 3266/83 y el nocturno por el Ciclo Bási­
co, nocturno, Resolución N9 1022-C/ 87, Orientación Administrativa. 

<2,9 - Disponer que la Di,rección General de Enseñanza Técnica efectúe 
por intermedio de las ENET lps ajustes de personal docente y la Dirección 
General de PlanHicación Educativa los presupuestarios correspondientes a la 
presente. · 

39 - Encomendar el seguimiento y evaluación de la experiencia a las Di­
recci9nes Generales de Enseñanza Técnica y ·de Planificación Educativa res­
pectivamente. 

49 - De forma. 

ANEXO 

CICLO fü\SICO DIURNO Y NOCTU.RNO 

ORIENTACION ADMINISTRATIVA 

Decreto N9 157 4/65 
' 

Resolución CONET N9 3266/83 (Diurno); N9 1022-C/87 (Nocturno) 
Título o certificado: Al aprobar Ciclo Básico - Competencia en Práctica Co­

mercial . 

AROS DE ESTUDIO 

DIURNO NOCTURNO 

ASIGNATURAS 
}Q 29 39 19 29 39 

Biología 2 
Biología e Higiene - 3 - 4 
Castellano 4 4 4 
Castellano y Literatura - -· - 4 3 3 
Dibujo 4 4 4 4 4 4 
Educación Cívica 2 2 2 2 2 2 
Instrucción Cívica - - - - - 2 
Física - 4 4 - 3 4 
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Geografía 2 2 2 2 2 
Historia 2 2 2 2 2 
Inglés - 3 3 - 2 2 
Matemática 6 6 6 5 5 6 
Química - - 3 - - 3 
Educación Física 3 3 3 

SUBTOTAL 25 33 33 23 23 26 

Taller 
Computación 3 3 3 3 2 3 
Estenografía 2 2 2 2 2 
Mecanografía 3 3 3 2 2 2 
Práctica Contable 4 4 4 3 4 3 

SUBTOTAL 12 12 12 10· 10 8 

TOTAL 37 45 45 33 33 34 

fiESOLUCION N<? 340 - C - Buenos Aires, 1416188. 

l 9 - Clasificar según las etapas y tipos de estudio a las- Escuelas Profe­
sionales de .Mujeres comprendidas en el Articulo 79, Ap:utnclo I, Inciso e) del 
Decreto N9 8188/59 de la Ley N9 14473, como Escuelas Industriales de Ciclo 
Básico y de Ciclo Superior comprendidas en el Artículo 79, Apartado I, lnci­
so b) de la misma Ley y Decreto reglamentario, cuando se incorporen a las 
citadas en primer término, el Ciclo Básico, Decreto N9 1574/65 y/o Ciclo Su­
perior, Decre to N9 1574/ 65 u otras de similar nivel. 

29 - Dete:·minar que, como consecuencia de la clasifica~ión clispuestn el 
personal docente deberá ser encuadrado en el c.scalaf6n fijado en el Artícu­
lo 122, Apartaclq I, Inciso a) de la Ley N9 14473. 

' 39 - Disponer que el p ersonal docente ele la Escuela que ocupa cargos 
clel escalafón determinado por el Artículo 123, Apartado II, Inciso a), ele la 

·Ley N9 14473, mantenga su actua l situación de revista, hasta sn na tural ex­
tinción, 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 341 - C - Buenos Aires, 1416188. 

19 - Sustituir el A.tículo 19 de la Resolución N9 2109/ 84 por d siguien­
te texto: D ejar en suspenso la implantación del plan de estudios y contenidos 
programáticos aprobados por Resolución N<> 3072/83 del registro. de este Con­
sejo Nacional correspondiente_ al Ciclo Superior de la Especiaüclacl Optica. 
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29 - Determinar gue el plan Resolución N9 3151/83, Ciclo Superi~r Admi­
nistración de Empresas, sea aplicado gradualmente con carácter experimen­
tal, a partir del año 1988 en la ENET N<:> 5 de Avellaneda (Buenos · Aires), en 
los turnos Diurno y Nocturno. ' 

39 - Encomendar a las Direcciones Generales de Enseñanza Técnica y 
de Planificación Educativa el seguimiento y evaluación, respectivamente, ele 
la citada experiencia. 

49 -. De forma. 

OTORGAMIENTO DE BECAS 

RESOLUCION N9 581 - C. - Buenos Aires, 13110188. 

l<' - Otorgar, a partü del 16 de setiembre ele 1988; la cantidad total de 
! !'eS mil cuatrocientas ochenta y tres (3.483) becas comunes, en lugar ele las tres 
mil cuab'ocientas cuarenta (3.440) que figuran en la Resolución N9 38(i-C/ 88; 
~nanteniéndose las setecientas nueve (709) medias bec-as comunes que figur~in 
en ese instrumento normativo. .. 

29 - Determinnr que el régimen de otorgamiento de becas y medias becas 
comunes que se asignan según el punto 19 ele la p~cscnte, con destino a alumnos 
de las Eseuelas Nacionales de· Educación Técnica, es el establecíclo en el Anexp 
I de la Resolución CONET N9 498/ 79 (Boletín del Consejo N9 676/79) y 'en el 
Anexo de la Resolución N9 161 :c /86 (Bol~tín del Consejo ' Ne.> 1058/ 86). 

39 - Det~rminar que el régimen de otorgamiento de becas comunes a los 
alumnos ele las Misiones .Monotécnicas y ele Extensión Cultural, y de Cultura 
Rural y Doméstica,. es el estable¡::ido en el pw1to 91.i del D ecreto N? 20.628/ 47. 

49 - Recomendar a las Direcciones Escolares y a los Consejos Asesores 
de las Escuelas Nacionales de Educación Técnica a las cuales se les asignnn 
becas y medias becas comunes, ' la · nominación ele éstas a los ·alumnos que sa­
tisfagan en un todo los requisitos determinados en el Anexo I de la Resolución 
CONET N9 498/79 y en el Anexo ele la Resolución N9 161-C/86; labrándose 
en todos los casos el acta eorrespondiente donde constará: apclli~lo, nombre y 
Jocumento ele identidad del becario. · 

59 - Encomendar a la Dirección General ele Formación Profesional <)ue 
imparta a las unidades educativas ele su jurisdieción las nonnas que estinie ne­
cesarias a efectos de que la nominación de las becas que se le otorga, tengan 
por beneficiarios a aquellos alumnos que provienen de hogares con situa'ción 
socio-económica más apremiante, labrándose en todos los casos el ·ácta có1·ies­
pontiiente donde constará: apellido, nombre )' documento de identiclad •dél lw-
cario. · · ' '· 

69 - Determinar que el monto p~r mes y por aluníno correspondietite ¡~ 

esos beneficios, para el trimestre comprendido entre el 1G ·de setiembre y .e'l. 15 
de diciembre de 1988 es el siguiente: · • ·• , ; 

a) Beca común: Australes Ochenta (A 80,0b). :-. , . 
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b) Media Beca común: Australes Cuarenta (A 40,00). 
79 - Establecer que la Direcci6n General de Admfuistraci6n liq_uide la 

suma de las becas asignadas a cada establecimiento, según los ,Anexos I y II 
de esta Resoluci6n. ' Dicha suma será b·ansferida con cargo de otorgamiento 
nominativo de cada beca. · 

A tal efecto dispondrá la afectaci6n de Australes Novecientos Veintiun mil 
(A 921.000,00) de la Partida 3150 - 601 del Programa 553; y su posterior giro a 
los establecimfontos señalados, según los montos establecidos para cada uno 
de éstos. 

89 - Establecer que los señores Directores de los establecimientos bene­
ficiarios, según los Anexos I y II de esta Resoluci6n, rendirán cada partida 
recibida. Acompañarán el recibo ele pago . al becario que fi.rinarán juntamente 
con éste y con el padre, tutor o encargado legal del alumno. Agregarán a la 
primera rendici6n copia del acta del otorgamiento del beneficio, y cumplirán 
igu,al requisito cada vez que se nomine a un nuevo beneficiario. 

99 - Encomendar a las Direcciones Generales ele Enseñanza Técnica, y 
de Formación Profesional, según proceda, el seguimiento de la acción ·educa­
tiva que se concreta con el otorgamiento de becas y medias becas comunes, 
adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento, por parte de la Di­
rección Escolar que corresponda, de las· norm.as que rigen la implementación. 
de esos beneficios. 

10. - De forma. 

iANEXO I 

DISTIUBUCION Y CANTIDAD DE BECAS COMUNES Y MEDIAS BECAS 
COMUNES A ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA 

DIBECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TECNICA: 

CODIGO 

002 
004 
007 
011 
045 
052 
054 
060 
075 
076 -
078 

DISCRIMINADAS POR ESCUELAS 

(Trimestre: 16/9/88 al 15/12/88) 

ENl!T Nv LOCAL'DAD 

9 Capital Federal 
17 Capital Federal 
12 Capital Federal 
26 Capital Federal 

1 Bolívar (Bs. As.) 
1 Cap. Sarmiento (Bs. As.) 
1 Ca1-!Qs Casares (Bs. As.) 
1 Chacabuco (Bs. As.) 

' 1 Graf. Villegas (Bs; As.) 
1 Haedo (Bs. As.) 
1 Junín (Bs. As.) 

.ic o~i: .. ~. 

~ •: , l J¡-,._,. -. ~ ~:, ;1 ~~J, ... . . 1 ,-· ~ ~{ao; 

Bl!CAS 
COMUNES 

3 
2 
9 
3 

20 
10 
20 
15 
28 
4 

25 

MEDIAS! 
BECAS 

COMUNES 

15 
9 

10 
7 

33 

7 
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MEDIAS 
MECAS BECAS 

CODIGO ENET N• LOCAL DAD COMUNES COMUNES 

094 3 Mar del Plata (Bs. As.) 15 
112 l füvadavia (Bs. As.) 15 7 
113 l Ra'uch (Bs. As.) 10 10 
135 l Trenque Lauquen (Bs. As.) . 20 10 
146 l Belén (Catamarca) 10 
147 1 Catamarca (Ciudad) 30 
148 l Santa María (Catamarca) 10 
150 1 Tinogasta (Catamarca) 15 22 
152 1 Balnearia (Córdoba) 16 10 
155 1 Bell Ville (Córdoba) 15 8 
165 1 José d.e la Quintana (Córdoba) 20 25 
168 1 Laboulaye (Córdoba) 23 12 
170 1 Las Higueras (Córdoba) 10 7 
171 1 La Carlota (Córdoba) 16 10 
172 1 Las Varillas (Córdoba) 15 20 
174 1 Leones (Córdoba) 25 15 
185 1 Bella Vista (Corrientes) 10 
186 2 Corrientes (Ciudad) 25 
189 1 Santo Tomé (Corrientes) 13 20 
190 1 Curuzú ·cuatiá (Corrientes) . 10 
192 1 Esquina (Corrientes) 20 10 
193 1 Monte Caseros ·(Corrientes) 15 
194 1 Pcia. Roque S. Peña (Chaco) 12 
195 1 Gral. San Martín (Chaco) 10 
196 1 Machagai (Chaco) , 25 
197 1 Resistencia (Chaco) 18 
199 1 Villa Angela (Chaco) 10 
200 1 Las Palmas (Chaco) 15 -
202 1 . Comodoro Rivadavia (Chubut) 25 
204 1 Trelew (Chubut) 20 -

. 206 l Colón (Entre Ríos) 10 
207 2 · Gualeguay (Entre Ríos) 6 
208 1 Gualeguay (Entre Ríos) 15 20 
209 2 Concepción del Uruguay (Entre , Ríos) 15 
210 1 Rosario del Tala (Enh·e Ríos) 25 36 
211 2 Gualeguaychú (Entre Ríos) 20 25 
212 1- Concordia (Enh·e Ríos) 20 
213 2 Colón (Entre Ríos) 10 
214 l Chajarí (Entre Ríos) 10 
215 1 Diamante (Entre Ríos) 16 12 
217 l. Nogoyá (Entre Ríos) 15 10 
222 l Victoria (Entre Ríos) 16 10 
225 1 Villaguay (Entre Ríos) ?.3 15 

. 227 1 El Colorado (Formosa) 10 
228 1 Formosa (Ciudad) 25 

cENTiO DE oo·:·' ·-.~IG;, (!JOCAW/!\ 

Paratiu:,.y :•:·,./ - ler. piso 
1062 B41eoos Aires - Republica Argentina 
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CODJGO 

229 
235 
236 
237 
238 
242 
244 
246 
247 
248 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
259 
261 
262 
263 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 

. 276 
277 
278 
280 
281 
283 
288 
289 
291 
292 
293 
294 

ENET Nv LOCALIDAD 

1 Pirané (Formosa) 
1 Palpalá (J11juy) 
1 San Pedro (Jujuy) 
1 San Salvador de Jujuy (Jujuy) 
2· San Salvador de Jujuy (Jujuy) 
1 El Aguilar (Jujuy) 
1 Chilecito (La Rioja) 
2 La Rioja (Ciudad) 
1 Luján de Cuyo (Mendoza) 
1 Bowcn (Mendoza) 
1 Tunuyán (Mendoza) 
1 lnt. Alvear (La Pampa) 
1 Gral. Pico (La Pampa) 
1 lVIacachín (La Pampa) 
1 Telén (La Pampa) 
1 Santa Rosa (La Pampa) 
1 • Maipú (Meudoza) . 
1 La Paz (Entre Ríos) 
1 Palmira (lvlendoza) 
1 Gral. Las I-Ieras (Mendoza) 
1 Gral. Alveat (Mendoza) 
l Salto de las Rosas (Mendoza)· 
1 Monte Comán (Mendoza) 
1 San Rafael (iviendoza) , 
1 San José de Guaymallén (Mendoza) 
l · ' Rivádavia (Mendoza) 
1 San .tviartín (Mendoza) 
1 Oberá (i\füiones) 
l Eldorado (tviisiones) 
1 · Leandro N. Alem (1'viisiones) 
1 Posadas (Misiones) 
1 Puerto Rico (Misiones) 
l Puerto Iguazú (Misiones) 
1 Jardín América (l'viisiones) 
1 Aristóbulo del Vall.e (Misiones) 
l San Igñacio (Misiones) 
1 Neuquén (Ciudad) ' 
1 ·Zapala (Neuquén) 
1 Plaza Huincul (Neuquén) 
1 • San C. ele B'ariloche (Río Negro) 
1 Choele Choel (Río Negro) 
1 Gral. Roca (Río Negro) 
4 . Salta (Ciudad) 
1 Gral. Ciiernes (Salta) 
1 Rosario ele ]a Frontera (Salta) 

BECAS 
COMUNES 

10 
25 
15 
25 
15 
20 
10 
:20 
12 
10 
12 
10 
20 
10 
10 . 
25 
12 

· 15 
12 
20 
10 ' 
10 
10 
25 
:25 
20 
15 
20 
15 
10 
18 
10 
15 
10 
)5 
5 

25 
10 
15 
12 
10 
15 
12 ' 
12 
10 . 

MBDIAS 
ll1'CAS 

COi\lUNES. 

8 

5 

12 

20 

25. 

20 
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MEDIAS 
.BECAS BECAS· 

CODIGO ENET N• LOCAi. DAD COMUNES COMUNES 

. 295 1 i'vletán (Salta) 12 
296 2 Salta (Ciudad) 25 
297 1 San R. de la Nueva Orún (Salta) 17 
298 3 Salta (Ciudad) 25 
299 1 Tartagal (Salta) 23 
300 1 Cpto. Vespucio (Salta) 17 
301 1 Aguaray (Salta) 10 
302 1 Cafayate (Salta) 10 
303 1 San Juan (Ciudad) 25 
304 5 San Juan (Ciudad) 10 
310 1 Justo Daract (San Luis) 10 
313 1 :t-.forcedes (San Luis) 15 
317 1 San Luis (Ciudad) 15 
319 1 Río Gallegos (Santa Cruz) 15 
320 l Río Turbio (Santa Cruz) 15 

. 327 1 Gálvcz (Santa Fe) · 15 . 8 
332 9 Rosario (Santa Fe) 5 
338 7 Rosario (Santa Fe) 

' 
4 

340 1 San Jorge (Santa Fe)· 12 10 
342 1 San José de la Esquina (Santa Fe) 15 . 8 
346 1 Acebal (Santa Fe) 8 10 
352 1 Villa Cm'íás (Santa Fe) 10 7 
354 1 Añatuya (S. del Estero) 22 
357 1 Frías (Santiago del Estero) 12 
358 1 TC'rmas de Río Hondo (S. del EslC'ro) 10 
360 1 La Banda (Sgo. del Estcrn) 2.3 
363 2 Santiago del Estero (Ciudad) 26 
.'364 3 Santiago del Estero (Ciudad) 10 
370 1 Concepción (Tucui11án) 20 
371 1 Lules (Tucumán) 10 
372 1 · Famaillá (Tucumán) 10 
373 2 · San tvI: de Tucumán (Tucurnán) ~3 
374 3 San i'vl. de Tucumún (Tucumfo) 23 
375 1 Monteros (Tucumán) 15 
376 1 Villa ele Leales (Tucumán) 10 
377 1 Río Seco (Tucumán) 10 
380 1 Tafí Viejo (Tucumán) 12 
400 1 .Merlo (Bs. As.) 5 
403 2 fanús (Bs. As.) 4 
420 1 Colón (Bs. As.) 15 18 
421 l Lincoln (Bs. As.) 15 20 
426 1 Pehuajó (Bs. As.) 35 20 
428 1 Nueve de Julio (Bs. As.) 30 20 
454 28 Capital Federal 3 
457 30 Capital Federal 3 
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MBDIAS 
BECAS DECAS 

CODJGO EN ET N< LOCAL' DAD . COMlJNilS COMUNES 

470 1 Helvecia (Santa Fe) 15 · 13 
477 i Maimará (Jujuy) 32 40 
4~5 1 Villa de Soto (Córclo~a) 20 40 
491 1 Goya (Corrientes) 15 
492 1 Paso de los Libres (Corrientes) 22 10 
495 1 Ushuaía (Tierm del Fuego) 12 
496 1 Río Grande (Tierra del Fuego) 10 
702 3 Capital F edern-1 3 
704 5 Capital F e_deral 5 
776 1 Andalgalá (Catamarca) 10 
779 2 Catamarca (Ciudad) 10 
790 2 Vílla Dolores (Córdoba) 3 
793 1 Corrientes (Ciudad) 15 
802 2 Pcia. Roque S. Peña (Chaco) 10 
808 1 Villa Paranacito (Entre Ríos) 10 
821 . 2 •Formosa (Ciudad) 12 
823 1 El Carmen (Jujuy) 12 
824 1 Perico (Jujuy) 10 
827 1 Gral. Ácha (La Pampa) 10 
828 1 Realic6 (La Pampa) 10 
833 1 La Rioja (Ciudad) 10 
834 1 Chamical (La Rioja) 10 
847 1 Plottier (Neuquén) 10 
859 1 Salta (Ciudad) 12 
861 6 Salta (Ciudad) 15 
862 1 Río Colorado (Río Negro) 16 
865 1 Caucete (San Juan) 25 
866 3 San Juan (Ciudad) 15 
867 4 San Juan (Ciudad) 25 
887 5 Santa Fe (Ciudad) 5 
897 1 Apóstoles (Misiones) 10 
904 1 Aguilares (Tucumán) 12 
905 1 Juan B. Alberdi (Tucumán) 10 
.906 5 San M. de Tucumán (Tucumán) 23 

----
2.633 709 
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ANEXO 11 

DISTRIBUCION Y CANTIDAD DE BECAS COMUNES A ESTABLECI­

MIENTOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE FOR­

MACION PROFESIONAL: DISCRIMINADAS POR ESTABLECIMIENTOS 

(Tl'imesh·e: 1619188 al 15112188) 

BECAS 
CODIGO Mis. Monot. I.OCALIDJ\D COMUNES 

501 1 Jáchal (San Juan) · 12 -502 2 La Toma (San Luis) 12 
503 3 Las Lajas (Neuquén) 4 
504 4 Perico Qujuy) 10 
505 5 Colonias Unidas (Chaco) 12 
506 6 Paso de la Patria (Corrientes) 18 
507 7 Ingeniero Huergo (Río Negro) 10 
512 12 Forrest (Santiago del Estero) 5 
513 13 Pozo del Tigre (Formosa) , 10 
515 15 Campo Grande (Río Negro) 6 
516 16 La Cruz (Corrientes) 15 
517- 17 Andrés Guacararí (Misiones) 7 
518 18 Dolavón (Chubut) 6 
520 20 Los Telares (Santiago del Estero) 13 
521 21 Toay (La Pampa) 9 
522 22 Mercedes (Corrientes) 17 
523 23 Mourucuyá (Corrientes) 6 
524 24 Ugarteche (Mendoza) 7 
525 25 , Alejandro (Córdob::\) 12 
526 26 Cele. Cordero (Río Negro) '8 
527 27 Beltrán (Santiago del Estero) ... 10 
528 28 Garuhapé (Misiones) 11 
529 29 Gral. Ramírez (Entre Ríos) 9 
530 30 El Algarrobal (Mendozá) 9 
531 31 Sarmiento (Chubut) 9 
532 32 San José de Yacuy (Salta) 21 
534 34 La Paz (Mendoza) 8 
535 35 La Leonesa (Chaco) 9 
536 36 Puerto Tirol (Chaco) 19 
537 37 Los Bulacio (Tueurnán) 10 
539 39 Cachi. Adentro (Salta) 14 
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CODIGO ENET N• 

541 
542 
543 
544 
547 
548 
550 
·552 
553 
554 
555 
556 
558 
559 
561'. 
563 
564 
566 
568 
569 
571 
592 
594 

41 
42 
43 
44 
47 
48 
50 
52 
53 
54 
55 
56 
58 
59 
61 
63 
64 
66 
68 
69 
71 
72 
74 

"LOCAL'DAD 

Portezuelo (Catamarca) 
Brea Pozo (Santiago del Estero) 
La Florida (Tucumán) 
Chimbas (San Juan) 
El lvianantial (Tucumán) 
Fray Luis Beltrán (Mendoza) 
Puerto San J ulián (Santa Cruz) 
Cerro C@rá (Misiones) 
Vilmer (Santiago del Estero) 
Quebracho Ladea<;lo (Córdoba) 
San Agi.1stín (Salta) 
Villa Clara (Entre Rios.) 
Villa Unión (La Rioja) 
San Martín (San Juan) 
Gobernador Mansilla (Enh·e Rios) 
Paseanas (Córdoba) 
Santa Lucía (San Juan) 
Campo Santo (Salta) 
El Hoyo (Chubut) 
Mina Pirquitas (Jujuy) 
Aconquija (Catamarca) · 
Delfín Gallo (Tucumán) 
Abra Pampa (Jujuy) 

Misiones ele Cultura Rural _y Doméstica: 

603 : 
606 
607 
609 · 
610 
611 
612 
614 
615 
616 
618 
620 
598 
589 
599 

3 
6 
7 
9 

10 
11 
12 
14 
15 
16 
18 
20 
21 
22 
23 

Guandacol (La Rioja) 
San Carlos (Mendoza) 
María Grande (Entre Ríos) 
Albardón (San Juan) 
Comandante Otamendi (Buenos Aires) 
Los Puestos (Tucumán) 
San Ignacio (Misiones) 
Las Perdices (Córdoba) 
Nueva Federación (Entre Rios) 
Villa Dos Trece (Form.osa) 
Villa de Soto (Córdoba) 
San Martín (Mendoza) 
Colalao del Valle (Tucumán) 
Villa Atamisqui (Santiago del Estero) 
Rinconada (Jujuy) 

MEDIAS " 
BECAS BECAS 

COMUNES COMUNES 

10 
17 
18 
20 
17 
9 
7 
5 
:3 

15 
14 
12 
5 

12 
13 
10 
4 
6 
4 ' 

13 
8 
6 

22-

11 
25 
16 
18 
6 

18 
36 
24 
11 
22 
11 
31 
11 
21 
11 

850" 



ROLETIN DEL CONET N9 1120 * 12 DE DICIEi,IBHE DE 1988 * 631 

INCREMENTOS DE PLANTAS FUNCIONALES, DESIGNACIONES, 

HABil,ITACIONES, CREACIONES 

RESOLUCION N<.> 622 - C. - Buenos Aires, 26jl0j88. 

1 Q - Autorizar a la ENET NQ 1 ''Nh·a. Sra. de las Mercedes" ele i\force­
<les (Buenos Aires), a sustituir progresivamente a partir del período lectivo de 
1989 el Ciclo ele Práctica Comercial Resolución CONET N9 2405165 - RC'so­
ludón SECE NQ 340168, diurno, por el Ciclo Básico Orientación' Administra­
tiva, diurno, D ecreto NQ 1574165 - Resolución CONET NQ 3266j83. 

2Q - Disponer el cumplimiento de los Artículos 29 y 39 de a Resolueión 
CONET N9 339-Cl88. 1 

• : 

.3<.> - De forma. 

RESOLUCION NQ 623 - C. - Buenos Afres, 26jl0j88. 

lQ - Crear un Anexo de Formación Profesional en Colonia El Simbolar,. 
dependiente del Centro Nacional de Formación Profesional N9 1 de Santiugo 
del Estero, a partir del 1 Q ele junio de 1988. 

2Q - Dejar establecido que dicho Anexo funcionará con dos especiali­
dades en un ciclo cerrado de dos afios, atendi endo la capacitación laboral ele 
Adolescentes y Adultos. 

3Q - Encomendar a la Dirección General de Formación Profesional la 
organización y puesta en marcha de la unidad educativa creada. · 

49 - De forma. 

HESOLUCION N9 624 - C. - Buenos Aires, 26jl0j88. 

l 9 - Autorizar, a partir del período lectivo 1989, el funcionamiento en 
la ENET N9 2 ele Lomas ele Zamora (Buenos Aires), ele 1 (una) división ele 
primer afio del Ciclo SupC'rior Aclininistración ele Empresas (Hcsoluci6n 
N<? 2072j67) en Turno Diurno. 

29 - La habilitación del citado Ciclo, se ajustará en todo a las reglamen-
taciones vigentes sobre el número de alumnos por división. · 

39 - De forma. 

RESOLUCION N9 626 - C. - Buenos Aires, 28jl0j88. 

lQ - Disminuir a partir del 19 ele setiembre <le 1988, de la planta f11n­
donal del Centro Nacional ele. Formaci6n Profesional NQ 2 ele Capital Federal 
-Código 630- dos (2) cargos de ~Iacstro ele Enseñanza Práctica. 

2Q - Incrementar a partir del 19 de setiembre ele 1988, la planta . funcio-
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na] del Centro Nacional de Formación Profesional N9 2 de San Isidro, provin­
, cia de Buenos Aires -Código 587- en los siguientes cargos: 

- 2 MTEP 

- 24 horas cátedra 

39 - Dejar establecido que los cargos asignados por la presente Resolu­
ción serán destinüdhs para atender las acciones que se desarrollen en ASAC. 

3<> - De forma. ...._ 

RESOLUCION N9 628 - C. - Buenos Aires, 28110188. 

l<> - Incrementar, a partir del período. lectivo 1988, el presupuesto ana­
lítico de las ENET que a continuación se mencionan ei:i las horas de cátedra, 
que en cada caso se indican: 

003 ENET N_P. 14 "Libertad" de Capital Federal + 3 hs. 

419 ENET N9 3 "Antártida" de Bahía Blanca (Buenos Aires) + 2 hs. 

077 ENET N9 1 "República del Paraguay" de ltuzaingó (Bs. As.) + 2 hs. 

072 ENET N9 1 de General Villegas (Buenos Aires) + 3 hs. 

431 ENET N9 1 de Presidente Derqui (Buenos Aires) + 3 hs. 

090 ENET N<> 1 "Eduardo Guillermo Oliver" de Luján (Bs. As.) + 6 hs. 

29 - Disminuir, a partir del período lectivo 1988, del presupuesto ana­
lítico de las ENET que a continuación se mencionan, las horas de cátedra que 
en cada caso se indican: 

051 ENET N9 1 "Cnel. Manuel Dorrego" de Cañuelas (Bs. As.) - 72 hs. 

034 ENET N<> 1 de Coronel Pringles (Buenos Aires) - 25 hs. 

102 ENET N9 1 "Gral. Mariano Necochea" de Necochea (Bs. As.) - 75 hs. 

428 ENET N<> 1 "?vlercedes Vásquez de Labbe" de 9 de 'Julio (Bs. As.) - 20 h.s 

430 ENET N<> 5 "José Hernández" de Avellaneda (Buenos Aires) - 16 hs. 

411 ENET N<> 1 de San Andrés de Giles (Buenos Aires) - 66 hs. 
078 ENET N9 1 "Antonio Bermejo" de J unín (Buenos Aires) - 8 hs. 

144 ENET N'9 1 "Alte. Guillermo Brown" de Zárate (Buenos Aires) - 33 hs. 

39 - De forma. 
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.RESOLUqION N9 641 - C - Buenos Afres, 3l11j88. 
19 - Asígnase a los establecimientos dependientes, que en planillas ane­

xas ~e detallan, las partidas que en cada caso se indican, para atender gastos 
.de "_Bienes de Consumo", por la suma total de Australes Setecientos Noventa 
y Se.is Mil Veinte (A 796.020.-). · 

29 - lmpútase el gasto a la siguiente partida: 
5-20-67 -553-2-089-1210-201-Ejercicio 1988 . 

39 - Autorízase a la Dirección General de .Administración a proceder a 
1a liquidación y pago correspondiente, con cargo de oportuna rendición de 
.cuentas· docwnentada de la inversión. 

49 - De forma. 

ENET N9 

1 de Bolívar (Buenos Aires) 
1 de Capitán Sarmiento (Buenos Aires) 
1 de Chavabuco (Buenos Aires) 
1 de General Villegas (Buenos Aires) 
1 de Junín (Buenos Aires) 
1 de Rauch (Buenos Aires) 
l de Tinogasta (Catamarca) 
1 de Balnearia (Córdoba) . 
1 de José de la Quintana (Córdoba) 
1 de_ Laboulaye (Córdoba) 
1 de. La Carlota (Córdoqa) 
1 de Las Varillas (Córdoba) 
1 de -Leones (Córdoba) 
l · de Santo Tomé (Corrientes) 
1 de Esquina (Corrientes) 
1 ele Gualeguay (Entre Ríos) 
1 ele ·Rosario del Tala (Entre Ríos) 
2 de Gualeguaychú (Enb·e Ríos) 
1 de Diamante (~ntre I,líos) 
1 de Nogoyá (Entre Ríos) 
1 de Victoria (Enh·e Ríos) 
1 de Villaguay (Entre Ríos) 
l de El Aguilar (Jujuy) 
"l de General Pico (La Paf).1pa) 
1 de Santa Rosa (La Pampa) 
1 de La Paz (Enb·e Ríos) 
l ele Rivaelavia (Mendoza) 
1 ele Neuquén 
1 de _Gálvez (Santa· F e) 
l de San Joi:ge (Santa Fe) . 
1 de San José de la Esquina (Santa Fe) 
l ele Acebal (Santa · Fe) 

Partida Principal 
1210 

11.060. -
17.520. -
6-460.--

22.120. -
21.240. -
7-.340. -

26. 720. - • 
18.400. -
35.040.-
35.040.-
32.300. --
11.940. -
29.560. -
5 .480. -

23.100. ·­
. 18.400. --

30.440. -
3,.G20. ­

·5A80. -=-
10 .. 640.-
1. 760.-. 

23.980. -
22.120. -
16.640. -
16.640. -
10.080.--
18.400 .. -
l. 760. -

16 .640. -
13.800.-
39.640.--
10.080. -
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ENET NO 

l ele Villa Cañás (Santa Fe) 
l de ·,Colón (Buenos Aires) 
l de Lincoln (Buenos Aii-es) 
l de Pehuajó (Buenos Aires) 
l ele Nueve de Julio (Buenos Aires) 
l de Helvecia (Santa Fe) 
l ele Maimará (Jujuy) 
l ele Villa de Soto (Córdoba) 
l de Paso de los Libres (Corrientes) 

RESOLUCION N9 648 - C - Buenos Aires, 10111188. 

1210 
Partida Pl'incipnl 

17.520.-
23.100:- : 
20.260 :-• 
19.380.~ 
18.400.-
12.920.-
50.820.-
61.860 .--;-
8 .320. -

19 - Fijar la nueva residencia de la Misión Monotécnica y de Extensión 
Cultur~l N9 37 erÍ la localidad ele Yerba Buena, provincia de Tucumán, por 
el bienio 1989-1990. 

2Q - Autorizar al Director clel citado establecimiento a firmar condicio­
nado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de comodato 
de las instalaciones ofrecidas por la Municipalidad de la localidacl de Yerba 
Buena, provincia de Tucurnán. 

·30 - Facultar al mencionaclo Director a hacer entrega del local que oc11 -
pa la Misión Monotécnica y ele Extensión Cultural NO 37 en la localidad ele 
Los Bulacios, provincia ele Tucumán. · 

40 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural 
N9 37 agradecerá, en nombre de este Consejo la colaboración prestada por 
la citada Comuna. 

5Q - Establecer que a los 30 días corridos de iniciados. los cursos se agre­
gue al presente expediente informe de supervisión sobre n{1mero de insrip­
tos y cursos que se dictan. 

69 - De forma. 

RESOLUCION NO 649 - C - Buenos Aires, IO]lll88. 
l O - Autorizar, a partir del período lectivo 1989, el funcionamiento en In 

ENET N9 37 de la Capital Federal, de 1 (una) división de primer año del C i­
clo Superior de Computación Resoluciones Nros. 2644/ 83; 3079/ 84 y 566/ 85 en 
Turno Diurno. 

20 - La habilitación del citado Ciclo se aj1,_1stará en todo a las reglamen­
tacionés vigentes sobre él húmero mínimo de alumnos por división. 
· 3<.> - Por medio de la Dirección General de Planificación Educativa, Ins­

pección General ele Equipamiento y Producción, se deberá1'l proveer los re­
cursos financieros necesarios para completar un tercio del equipamiento, ya que 
los dos tercios restantes para el funcionamiento del primer año serán suminis­
trados l']Or la Asociación Cooperadora. 

49 - Agradecer ·por medio de la Dirección Escolar a la: Asociaeión Coo­
peradora el importante aporte que permitirá habilitar el Ciclo Superior. 

59 - De forma. 
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UESOLUCION N<.> 650 - C - Buenos Aires, 10111188. 
19 - Fíjar la nueva residencia de la .Misión Monotécnica y de Extensión 

Cultural NQ 41 en la localidad de Chumbicha -Departamento Capayán-, pro­
vin~ia de Catamarca, por el bienio 1989-1990. 

29 - Autorizar al Director del citado establecimiento a finr'lar condicio­
nado a la aprobación de la Superioridad el respectivo contrato de comodato 
ele las instalaciones ofrecidas por la l'vI unicipalidad de Capayán, provincia ele 
Catamarca. 

3Q - Facultar al mencionado Director a hacer entrega del local que ocupa 
la Misión lvlonotécnica ·y de Extensión Cultural N9 41 en 1a localidad ele El Por­
tezuelo, provincia de Catarnarca. 

49 - La Dirección de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural 
N9 41 agradecerá, en nombre de este Consejo la colaboración prestada por• 
la citada Comuna. 

59 - Establecer que a los 30 días corridos ele iniciados los cursos se agre­
gue al presente expediente informe de supervisión sobre número de inscrip­
tos y cursos que se dictan. 

69 - De forma. 

RESOLUCION N9 651 - C - Buenos Aires, 10111188. 

l 9 - Crear un Anexo de Formación Profesional en la ENET N9 1 de Lu­
ján de Cuyo, provincia ele Mendoza, a partir del l 9 de septiembre de 1988. 

29 - Asignar al Anexo creado por el artículo anterior la siguiente plan-
ta fµncional. 

- l MTEP-JS 
- 5 MTEP 
- l Preceptor 

3Q - Encomendar a la Dirección General ele Formación Profesional la 
organización y puesta en funcionamiento de la unidad creada por la .presen­
te Resolución. 

49 - De forma. 

RESOLUCION N9 654 - C - Buenos Aires, 10111188. 
l 9 - Dejar sin efecto la Resolución NQ 553 C/ 87, por la cual se crea el 

Anexo del Centro Nacional de Formación Profesional NQ l de Córdoba, en la 
localidad ele La Calera. 

29 - Crear un Centro Nacional de Formación Profesional de Residencia 
Transitoria en la localidad de La Calera, provincia ele Córdoba, a partir del 
l 9 de junio de 1988. · 

3Q - Di,nominar al establecimiento creado por el artículo anterior "Centro 
Nacional ele Formación Profesional de Residencia Transitoria N9 l ele La Ca­
lera". 

49 - Clasificar a dicha unidad educativa como establecimiento ele ter­
cera categoría. 

59 - Asignar la siguiente planta funcional: 



636 * DOLETIN DEL CONET 

- 1 Director de 3ra. 
•- 1 Secretario de 3ra. 
- l MTEP-JS 
- 6 MTEP 
-1 MC. 
- 1 Preceptor 

N9 1120 * 12 DE DlC!El\llfü~ U~ HJISIS 

- 1 Delegado Administrativo categoría 15 
- 1 Auxiliar Administrativo categoría 10 
- 1 Ordenanza categoría 8 

(3<? - Encomendar a la Dirección General de Foi·n1ación Profesional la or­
ganización y puesta en marcha de la unidad educativa creada. 

79 - De forma. 

SECRETARIA GENERAL 

COMUNICACION 

NUEVA DIRECCION 

Centro Nacional de Formación Profesional N9 l. ele Concepción (Tucumán) 
EX. C. N. F. P. N9 1 de la Trinidad (Tucumán) 
Domicilio: Teniente Benjamín 1v1atienzo NQ 1440 

Casa Quinta 
4146 - Concepción 
Peía. de Tucumán 

DIRECCION GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL 

'i _! 

COMUNICADO N9 1619 

La Dirección General de Formación Profesional informá a l¡ts fospecciones 
Regionales, Inspectores Docentes, Directivos y Docentes de establecimientos 
dependientes de esta Dirección General que <'leberá solicitar la bonificación por 
zona cuando así corresponda, y de acuei·do a lo establecido en los Art. 79 y 
43 de la Ley 14.473 en oportunida-d de efectivizarse el traslado de la unidad 
operativa. 

JUNTAS DE CLASIFICACION DOCENTE DE ENSEÑANZA TECNICA . . 

LLAMADO A CONCURSO 

ZONA 11 

La Junta de Clasificación Docente de Enseñanza Técnica Zona II, llama 
a concurso de títulos y anteccd¡mtes por el término de Veinte, (20) días corridos 
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a partir ele la fecha ele publicación del presente Boletín, para cubrir con carác­
ter Suplente un (1) cargo ele Subjefe de Preceptores, turno mafiana, en la 
ENET NQ 31 "Armada Argentina" ele Capital Federal, en ·el que podrán par-
ticipar en orden excluyente: · 

a) El personal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revista en otro es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige el cargo 
a que a~piJ:a. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo esca.lafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular del establecimiento que sin poseer los títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba ele idoneidad correspondiente, 
sobre la base ele los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La inscripción se realizará en la sede de esta Junta de Clasificación Do­
cente de Enseñanza Técnica Zona II, B0lívar 191, 2Q Piso, Capital Federal, 
lodos los días hábiles de 10 a 18 horas. 

ZONA ID 

La Junta de Clasificación Docente ele Enseñanza Técnica Zona III, llama 
a concurso de títulos y antecedentes, por el término de Veinte (20) días corridos 
a partir de la fecha de publicación del presente Boletín, para cubrir con (•a~·ác­
ter Suplente, u_n (1) cargo de Regente de Cultura General, turno mañana, en 
la ENET N9 1 de Ituzaingó -(Bs. As.), en el cual podrán participar cu orden 
excluyente: 

a) El p.ersonal docente titular del mismo escalafón, que pertenezca a otras 
escuelas de similar tipo, ubicadas en un radio de 50 km. 

b) El personal docente titular del establecimiento que revist¡i en· olrn es­
calafón, siempre que posea los títulos y antecedentes que exige_ el cargo 
a que aspira. 

c) El personal docente titular del establecimiento del mismo escalafón 
que sin poseer los títulos requeridos tuviera la antigüedad prevista en 
el inciso d) del Artículo 124. 

d) El docente titular. del establecimiento que sin poseer lo~ títulos reque­
ridos, fuese sometido además a la prueba de idoneidad correspondiente, 

· sobre la base de los alcances del Artículo 16 y su reglamentación del 
Estatuto del Docente. 

La, inscripción se realizará en la sede de esta Junta de Clasific'aci6n Do­
cente de Enseñanza Técnica Zona III, Bolívar 191, 2Q Piso, Capital .Federal, 
lodos los días hábiles de 10 a 18 horas. · 
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DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

TBASLADOS 

RESOLUCION N9 1929 - P. - Buenos 
Aires, 14112187. 

19 - Dejar sin efecto la p,ute perti­
nente de la Resolución N9 .3.369185 por la 
q ue se afectó - sobre la base del D~creto 
N9 2581184- a favor del señor Alberto 
CAPRIOTTI, las vacantes correspondientes 
a cuatro (4) horas de Elcctrotécnia en 29 
año l '!- división, turno noche Ciclo Supe­
rior Mecánica, por r enuncia al 1419185. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 19.30 - P. - Buenos. 
Aires, 14112187. 
19 - No hacer lugai· a l reeurso inter­

puesto por el señor H eraldo HOYOS, do­
cente de la ENET N9 1 "General José ele 
San Martin" de Añah1ya (Santiago del Es­
tero), conh·a la Resolución N9 2184185, por 
cuan to excede el límite de acumulaeiún 
que contempla el D ecreto Ñ9 2581184. 

i9 - De forma. 

RESOLUCION N9 19.31 - P. - Buenos 
Aires, 14112187. 
19 - Dejar sin efecto la parte perti­

nente de la Resolución N9 .3327185 por la 
que se afectó -sobre la base del Decreto . 
N9 2581184- las vacantes correspondicn-. 
tes del personal que · a eontinuación se 
menciona: 

MANCINI de DETKE, Linda Carolina; 
en nueve (9) horas de Castellano (4.-3-2) en 
29 año 3'!- división, turno tarde, 19 año ! '!­
división turno noche y 49 año 11), división 
turno noche, todas Ciclo Básico. 

MORINIGO, Osear Alberto; en seis (G) 
horas de 1\-latemátíca en l año l 'l- división, 
Ciclo Básico turno mañana. 

PAROLA, Osear Aníbal, en tres (.3) ho­
ras de Topografía y Obras Via les en 29 
año 11), división, turno noch!! Cic lo Superior 
Construcciones. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1934 - P. - Buenos 
Aires, 14112187. 
19 - Que el señor Raúl Leona rdo 

OLLIER, pase a desempe1iar -con carác­
ter titular -autodesplazánclose, cuatro (4) 
horas de Máquinas Eléctricas en 29 año 
3" división, turno noche Ciclo Superior 
E lectrónica en la ENET N9 1 de Villa 
Dolores (Córdoba); debiendo cesar al pro­
pio tiempo y con igual carácter cu cuatro 
(4) horas de Máquinas Elécb·icas en 29 
año 31;1 división, turno noche Ciclo Supe­
rior Electrónica en la ENET N9 5 "Dr. 
Bialet Masse" de Córdoba. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1935 - . P. - Buenos 
Aires, 14112187. 
19 - Que la señora Eisa 1v!aría DI HO­

SA de CHRISTIANSEN, pase a desempe­
ñar -con c;arácter titular-· dos (2) hs. ele 
Geografía en 19 año 131;1 div. Ciclo Básico 
tnrno mañana y dos (2) horas de Geogra­
fía · en 39 año 5!)- división, Ciclo Básico 
turno mañana en la ENET N9 2 de Ba­
hía Blanca (Buenos Aires); cesando al pro­
pio tiempo y con igual carácter en dos (2) 
horas ele Geografía en .39 · año 21;1 división, 
Ciclo Básico, turno mañana y dos (2) ho­
ras ele Geografíá eu 19 año 41} división, 
Ciclo Básico turno mañana en la ENET 
N9 1 "Alte. R. Go11zález Fern!tndez" de­
Punta -Alta (Buenos Aires). 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 1936 - I'. - Buenos 
Aires, 14112187. 
19 - Que la señorita Eclith Noemí SAN­

CI-IEZ, pase a desempeñar --con carác­
ter titular::- autodesplazándose tres (3) 
horas ele Inglés en 29. año 51), división, Ci­
clo Básico turno mafiana en la ENET N9 1 
ele Santa Rosa (La Pampa); debiendo cesar 
al propio tiempo y con igual carácter en 
tres (3) horas ele Inglés en 19 año 2'). divi­
sión, Ciclo Práctica Comercial turno ta rde 
en el citnclo establecimiento educacional. 

29 - De forma. 
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HESOLUCION N9 1939 - P. - Duenos 
Aires, 14112187. 
19 - Dejar sin e fecto la parte perti­

ni,nte de lu Resolución N9 4184185 por la 
'l'"' se a fectó - sobre la hase de l Decreto 
N9 2581184- las vacantes correspondien­
k s al persona l <¡11e a continuación se men­
ciona: 

D'ALESSANDRO, Enzo; en tres (3) hu­
ras de Educación Física en el grupo N9 l L, 
eurso masculino, turno ditm10. 

STULLE de CAlDO, Gloria Rosa Ana; 
en tres (3) horas ele Educación Física en 
el grupo N9 1, l'Lll'SO femenino, ' turno 
diurno. 

29 - De forma. 

RESOLUCION N9 l076 - P. - Buenos 
Aires, 3117187. 
19 - Ubicar -con carácter titular­

al señor Carlos Alberto DATTILANA, en 
seis (6) horas de Dihujo (3-3) en 19 año 
3~ y 4~ divisiones, ambas Ciclo Construc­
tores, turno noehe, especialidad Construc­
ciones, en la ENET N9 18 "José A. Alva­
rcz Condarco" de Capital Federal; cesan­
do a l propio tiempo y con igual carúcter 
eu seis (6) horas de Resistencia y Cáleulo 
ele Elementos de Máquinas en 29 año 3~ 
división, Ciclo Superior, turno noehc, que 
mantenía en disponibilidad por Hesolueión 
N9 725-P187, en la E NET N9 32 "Gral. 
Jnsi\ de San i\ lartín" ele Capital Fecleí-al. 

29 - De forma . 

HESOLUCION N9 1079 - P. - Buenos 
Aires, 3117187. 
19 - Ubicar -con carácter titul.ir­

a l S<'ñor Enwstn Snlomón SOLNICKI en 
tn•s (3) horas de Práctica Contable 0 11 19 
a iio 5~ división, Ciclo Práctica Comercial, 
turno noche, en lu ENET N9 2 " Alte . Cui-

llermo Brown" de Paraná (Entre Rios); ce­
sando al propio tiempo y con igual caráe­
ter en dos (2) horas de Elementos de Eco­
nomía en 39 año 5~ división, Ciclo Supe­
rior, Administración de Empresas, turno 
noche, y una (1) horas de cátedra que 
mantenia en disponibilidad por Resoluciún 
N9 978-P186, en el dtndo establecimiento 

· educacional. 
29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1126 - P. - Buenos 
Aires, 3117187. 
19 - Ubicar -con cnrúcter titular­

a la señorita Ada Nicolasn PIZAHHO en 
dos (2) horas de Matemática en l 9 afio 1 ~ 
división, Curso Práctico Bordado a f\lúqui­
na, turno tarde, en la ENET N9 l de La 
Hioja; cesando al propio tiempo y eon 
igual carácter en la misma asignatura y 
cantidad ele horas que mantenía en clis­
ponibiliclacl por Resolución N9 549-P l'lG, 
en el citado establecimiento educacional. 

29 - De forma. 

HESOLUCION N9 1159 - P. - Buenos 
Aires, 3117187. 
19 - Ubicar -con ca rúe ter titular­

al señor Severino ALONSO, en dos (2) ho­
ras de Segutidad e Higiene Industrial en 
39 año 2EJ. división, Mecánica, Ciclo Su­
perior, turno noche, en la ENET N9 6 
"Ing. y Dr. Angel Gallartlo" de Avelhne­
da (Buenos Aires); cesando al propio tiem­
po y con igual carácter en dos (2) horas 
de T ecnologín en 29 afio lEJ, división, Cltl'­
so Formación de Operarios, Tornería i\le­
cánica, turno noche, que mantenía en dis- • 
ponibilidad por Hesolución N9 722-P187, en 
la ENET N9 3 de Quilmes (Buenos Aires). 

29 - De forma. 
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